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INTRODUCCION 
 

Con base en lo establecido en el Artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y el Artículo 16, fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, se elabora 
el presente Manual de Organización Específico de la Dirección General de Epidemiología, en razón 
de la importancia de contar con herramientas administrativas vigentes que permitan el desarrollo 
eficiente de las funciones y cumplir con los objetivos y metas institucionales. 

 

Su actualización se realiza con base al registro de la estructura orgánica con vigencia del primero 
de junio de dos mil dieciséis y con apego en la Guía Técnica para la elaboración y Actualización de 
Manuales de Procedimientos de la Secretaría de Salud, octubre- 2013. 

 

El Manual de Procedimientos, se describen los siguientes apartados: Introducción, Objetivo, Marco 
Jurídico, Descripción de cada una de los Procedimientos con su respectivo Glosario y Anexos, de 
acuerdo a sus funciones y atribuciones conferidas en el marco legal de la normatividad para la 
Administración Pública Federal. 
 

El presente documento tiene la finalidad de informar y orientar al personal de la Dirección General 
de Epidemiología sobre su organización y funcionamiento, tanto en descripción de actividades, 
ubicación de estructura, relaciones internas y los puestos responsables de su ejecución, además 
de delimitar las responsabilidades y el ámbito de competencia de las diversas áreas que integran 
su estructura. 

 

La actualización del manual se efectúa de conformidad con los lineamientos administrativos 
establecidos por la Dirección General de Programación Organización y Presupuesto y cuando 
existan modificaciones a la estructura orgánica o normatividad aplicable; dicha actualización es 
responsabilidad de la Dirección de Servicios y Apoyo Técnico de la Dirección General Adjunta del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos y de la Subdirección de Operación de la 
Dirección General Adjunta de Epidemiologia en conjunto con las diversas áreas de la Dirección 
General. 

 

El presente documento se encuentra para su consulta en la página web www.gob.mx/salud/, de 
esta Dirección General y de manera documental se pone a disposición en Biblioteca en 
Epidemiología, sito en: Francisco de P. Miranda #177, Planta Baja, Col. Unidad Lomas de Plateros 
Delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal CP. 01480 
 
 
De la misma forma, será responsabilidad de la Dirección General y de las Direcciones Adjuntas, 
conservar un histórico de los manuales de organización que se obtengan derivado de las diferentes 
actualizaciones que se presenten. 
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I. OBJETIVO DEL MANUAL 

 

Establecer las políticas, normas y mecanismos para el desarrollo de las actividades de 

cada una de las áreas que conforman la Dirección General de Epidemiologia, bajo la 

forma, organización, misión, visión, objetivos, funciones y niveles de responsabilidad 

en el ámbito de sus competencias que marca la normatividad en la Administración 

Pública Federal. 
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II. MARCO JURÍDICO 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
D.O.F. 05-02-1917, Última reforma D.O.F. 15-08-2016. 
 
 
TRATADOS Y DISPOSICIONES INTERNACIONALES 
 
Carta de la Organización de los Estados Americanos. 
D.O.F. 13-01-1949 
 
Carta de las Naciones Unidas 
D.O.F. 09-10-1946 
 
Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco 
D.O.F. 25-02-2005. 
 
Código Sanitario Pan-americano 
D.O.F. 28-06-1929, protocolo anexo D.O.F. 15-11-1954. 
 
Convención sobre nacionalidad de la mujer. 
D.O.F. 18-04-1936 
 
Decreto que promulga el Convenio relativo a las Estadísticas de las Causas de Defunción. 
D.O.F. 23-11-1935 
 
 
LEYES 
 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado “B” del 
Artículo 123 Constitucional. 
D.O.F. 28-12-1963, Última reforma D.O.F. 02-04-2014. 
 
Ley Federal del Trabajo. 
D.O.F. 01-04-1970, Última reforma D.O.F. 12-06-2015. 
 
Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 
D.O.F. 31-12-1975, Última reforma D.O.F. 17-12-2015. 
 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 29-12-1976, Última reforma D.O.F. 18-07-2016. 
 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
D.O.F. 30-03-2006, Última reforma D.O.F. 30-12-2015. 
 
Ley General de Bienes Nacional 
D.O.F. 20-05-2004, Última reforma D.O.F. 01-06-2016. 
Ley de Planeación. 
D.O.F. 05-01-1983, Última reforma D.O.F. 06-05-2015. 
 
Ley General de Salud. 
D.O.F. 07-02-1984, Última reforma D.O.F.01-06-2016. 
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Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
D.O.F. 29-06-1992, Última reforma D.O.F. 02-04-2014. 
 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
D.O.F. 04-08-1994, Última reforma D.O.F. 09-04-2012. 
 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
D.O.F. 04-01-2000, Última reforma D.O.F. 10-11-2014. 
 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
D.O.F. 13-03-2002, Última reforma D.O.F. 18-07-2016, Ley abrogada a partir del 19-07-2017. 
 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
D.O.F. 31-12-1982, Última reforma D.O.F. 18-07-2016. 
 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
D.O.F. 09-05-2016, Sin reforma. 
 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 10-04-2003, Última reforma D.O.F. 09-01-2006. 
 
Ley de Asistencia Social. 
D.O.F. 02-09-2004, Última reforma D.O.F. 19-12-2014. 
 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
D.O.F. 02-08-2006 Última reforma D.O.F. 24-03-2016. 
 
Ley General de Contabilidad Gubernamental 
D.O.F. 31-12-2008, Última reforma D.O.F. 18-07-2016. 
 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 
D.O.F. 18-07-2016, Sin reforma. 
 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016 
D.O.F. 18-11-2015, Sin reforma. 
 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
D.O.F. 01-02-2007, Última reforma D.O.F. 17-12-2015. 
 
Ley General de Protección Civil  
D.O.F. 06-06-2012, Última reforma D.O.F. 03-06-2014. 
 
Ley General para la Inclusión de las personas con Discapacidad  
D.O.F. 30-05-2011. Última reforma D.O.F. 17-12-2015. 
 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
D.O.F. 08-10-2003, Última reforma D.O.F. 22-05-2015. 
 
Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales. 
D.O.F. 24-12-1986, Última reforma D.O.F. 05-06-2012. 
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Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
D.O.F. 28-01-1988, Última reforma D.O.F. 13-05-2016. 
 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
D.O.F. 01-07-1992, Última reforma D.O.F. 18-12-2015. 
 
 
CÓDIGOS  
 
Código Civil Federal 
D.O.F. 26-05-1928, Última reforma D.O.F. 24-12-2013. 
 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
D.O.F. 24-02-1943, Última reforma D.O.F. 09-04-2012. 
 
Código Nacional de Procedimientos Penales. 
D.O.F. 05-03-2014, Última reforma D.O.F. 17-06-2016. 
 
Código Fiscal de la Federación 
D.O.F. 31-12-1981, Última reforma D.O.F. 17-06-2016. 
 
Código Penal Federal 
D.O.F. 14-08-1931, Última reforma D.O.F. 18-07-2016. 
 
Código de Ética de los Servidores Públicos. 
D.O.F. 01-07-1992, Última reforma D.O.F. 18-12-2015. 
 
 
REGLAMENTOS 
 
Reglamento de la Ley Ambiental del Distrito Federal.  
 
Reglamento de la Ley de Protección Civil del Distrito Federal.  
 
Reglamento de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal. 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Sanidad Internacional.   
 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes.  
 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos  
 
Reglamento de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente en el Trabajo del Sector Público Federal,  
 
Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional de Investigación para la Salud.  
 
Reglamento de Seguridad e Higiene de la Secretaría de Salud; incluido en Compilación de la 
normatividad laboral de la Secretaría de Salud, 2012 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud. 
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Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. 
 
Reglamento de Insumos para la Salud. 
 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
 
Reglamento de Asistencia, Puntualidad y Permanencia de la Secretaria de Salud 2012. 
 
Reglamento de Becas de la Secretaria de Salud 2012. 
 
Reglamento de Capacitación de la Secretaria de Salud 2012. 
 
Reglamento de Seguridad e Higiene de la Secretaria de Salud 2012. 
 
 
Reglamento de Vestuario y Equipo de la Secretaria de Salud 2012. 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, 
Establecimientos, Productos y Servicios. 
 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector 
Salud.  
 
Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 
 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal 
 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
Reglamento del Código fiscal de la Federación 
 
Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Sanidad Internacional.   
 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
 
 
DECRETOS 
 
Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 
D.O.F. 19-I-2004 
Ref. D.O.F. 10-I-2011 
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Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no 
discriminación contra las Mujeres 2013-2018 
Decreto por el que se aprueba el Programa para un Gobierno Cercano y moderno 2013-2018 
D.O.F. 30-VIII-2013 
 
Decreto por el que se aprueba la actualización al Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 
2013- 2018. 
D.O.F. 30-IV-2014 
 
Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 
D.O.F. 12-XII-2013 
 
Decreto por el que se aprueba el Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres 2014-2018. 
D.O.F. 30-IV-2014 
 
Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-
2018. 
D.O.F. 30-IV-2014 
 
Decreto por el que se declara al 2016 como “Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal”. 
D.O.F. 25-IV-2014 
 
Decreto por el que se sanciona el Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que 
se deberán implementar para la vigilancia epidemiológica, prevención, control y combate de los 
riesgos para la salud que implica la Enfermedad por el Virus del Ébola. 
D.O.F. 24-X-2014 
 
 
ACUERDOS  
 
Bases Generales de colaboración que en el marco de la Ley de Seguridad Nacional celebran la 
Secretaría de Gobernación y la Secretaria de Salud. En cumplimiento de los acuerdos adoptados 
en la Quinta Sesión del 2011 del Consejo de Seguridad Nacional, en la que se reconoce a la 
Dirección General de Epidemiología de la Secretaria de Salud como instancia de Seguridad 
Nacional 
D.O.F. 5-VIII-2013 
 
Acuerdo que modifica las bases de colaboración suscritas entre la Secretaria de Gobernación y 
la Secretaria de Salud, reconociendo como instancias de seguridad nacional a la Dirección 
General de Epidemiología. 
D.O.F. 12-III-2014 
  
Acuerdo por el que se crea la Comisión Interinstitucional para la formación de Recursos Humanos 
para la Salud. 
D.O.F. 19-X-1983 
 
Acuerdo por el que se crea la Comisión Interinstitucional de Investigación en Salud. 
D.O.F. 19-X-1983. 
 
Acuerdo por el que se crea la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad y Organismos 
Genéticamente Modificados con el objeto de coordinar las políticas de la Administración Pública 
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Federal relativas a la bioseguridad y a la producción, importación, exportación, movilización, 
propagación, liberación, consumo y, en general, uso y aprovechamiento de organismos 
genéticamente modificados, sus productos y subproductos. 
D.O.F. 05-XI-1999. 
 
Acuerdo por el que se establece que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud 
sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención 
médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos. 
D.O.F. 24-XII-2002 
 
Acuerdo que tiene por objeto establecer los criterios que las dependencias de la Administración 
Pública Federal y los órganos desconcentrados de las mismas, deberán observar al autorizar la 
ocupación temporal de un puesto vacante o de nueva creación dentro del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera, en los casos excepcionales a que se refiere el artículo 34 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 11-IV-2005. 
 
Acuerdo por el que se crea el Consejo Nacional para la Prevención y Control de las Enfermedades 
Crónicas No Transmisibles 
D.O.F. 11-II-2010 
 
Acuerdo por el que se establece que las instituciones públicas del sistema nacional de salud, 
deberán comprar medicamentos genéricos intercambiables. 
D.O.F. 07-VI-2002 
 
Acuerdo mediante el cual se otorga un plazo de noventa días naturales a los productores y 
adquirentes que utilicen el Cuadro Básico y Catálogo de Biológicos y Reactivos del Sector Salud, 
para que agoten existencias y realicen los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y 
modificaciones correspondientes a la Séptima Actualización del Cuadro Básico y Catálogo de 
Biológicos y Reactivos del Sector Salud, publicado el 12 de abril de 2002. 
D.O.F. 19-VI-2002 
 
Acuerdo por el que se establece la aplicación obligatoria en las instituciones públicas y privadas 
del Sistema Nacional de Salud, de los componentes sustantivos y estratégicos del Programa de 
Acción Arranque Parejo en la Vida y de la vigilancia epidemiológica activa de las defunciones 
maternas. 
D.O.F. 01-XI-2004 
 
Acuerdo por el que se establecen disposiciones generales obligatorias para la prevención, 
atención y control del VIH/SIDA en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 
D.O.F. 12-XI-2004 
 
Acuerdo por el que se establecen las actividades de preparación y respuesta ante una pandémica 
de influenza. 
D.O.F. 19-VII-2006 Ratificación D.O.F.30-IV-2009. 
 
Acuerdo  por  el  que  se  adiciona  y modifica  la  relación  de  especialidades  farmacéuticas 
susceptibles  de incorporarse al Catálogo de Medicamentos Genéricos 
D.O.F. 21-II-2008 
Adiciones y modificaciones D.O.F. 19-VIII-2011 
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Acuerdo por el que se establece que la plataforma electrónica del Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica será la única para concentrar toda la información sobre la evolución de la 
epidemia de influenza humana AH1N1 
D.O.F. 02-V-2009 
 
Acuerdo por el que se recomienda la implementación de lineamientos sanitarios para los periodos 
de campañas electorales y capacitación para contribuir a la mitigación de los efectos del brote de 
influenza epidémica mientras dura el estado de emergencia 
D.O.F. 02-V-2009 
 
Acuerdo por el que se establece el Sistema Nacional de Información Básica en Materia de Salud 
D.O.F. 5-IX-2012 
 
Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General declara la obligatoriedad de los esquemas 
de tratamiento antirretroviral, así como los procesos señalados en la guía de manejo antirretroviral 
de las personas con VIH 
D.O.F. 14-XI-2012 
 
Acuerdo mediante el cual se determina que la enfermedad transmisible por el virus del Ébola, 
debe estar sujeta a vigilancia epidemiológica, prevención y control en términos de lo dispuesto 
por el artículo 134, fracción XIV, de la Ley General de Salud. 
D.O.F. 23-X-2014 
 
Acuerdo número 43. Por el que se crea el Comité de Investigación en Salud. 
D.O.F. 11-I-1985. 
 
Acuerdo número 71 
Por el que se crea el Sistema de Capacitación y Desarrollo del Sector Salud. 
D.O.F. 20-IV-1987. 
Acuerdo número 93. 
Por el que se crea el Comité Interno de Planeación de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Salud. 
D.O.F. 07-IX-1990 
 
Acuerdo número 96. 
Por el que se crea la Comisión Interna de Administración y Programación de la Secretaría de 
Salud. 
D.O.F. 15-VII-1991 
 
Acuerdo número 130. 
Por el que se crea el Comité Nacional para la Vigilancia Epidemiológica. 
D.O.F. 06-IX-1995 
 
Acuerdo número 140. 
Por el que se crea el Comité de Capacitación y Desarrollo de Personal de la Secretaría de Salud. 
D.O.F. 04-XII-1996. 
 
Acuerdo por el que se crea el Comité Nacional para la Prevención y Control del Cáncer Cérvico 
Uterino y Mamario. 
D.O.F. 13-XI- 1997. 
Reestructura el Comité D.O.F. 14-IV-2004. 
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Acuerdo por el que se crea el Comité Nacional del Programa de Acción Tuberculosis. 
D.O.F. 16-III-2004. 
 
Acuerdo mediante el cual se instruye a todas las instituciones del Sistema Nacional de Salud en 
sus niveles público, social y privado, de atención médica a que cuando reciban casos probables 
de influenza de acuerdo con la definición de caso establecida por esta Secretaría de Salud, se 
notifique de manera inmediata a esta dependencia 
D.O.F. 02-V-2009 
 
Acuerdo en materia de acciones emergentes de apoyo en favor de la población económicamente 
activa que se ha visto afectada en sus ingresos, a consecuencia de los efectos ocasionados por 
las medidas adoptadas para combatir la epidemia del virus de la influenza 
D.O.F. 26-V-2009 
 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud. 
D.O.F. 11-III-2010 
 
Acuerdo por el que se delegan facultades al Director General de Epidemiología 
D.O.F. 17-VII-2013 
 
Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la 
vigilancia epidemiológica, prevención, control y combate de los riesgos para la salud que implica 
la Enfermedad por el Virus del Ébola. 
D.O.F. 24-X-2014 
 
Acuerdo que establece la clasificación y codificación de los productos químicos esenciales cuya 
importación o exportación está sujeta a la presentación de un aviso previo ante la Secretaría de 
Salud. 
D.O.F. 30-VI-2007 
Acuerdo que modifica D.O.F. 1°-VI-2010 
 
Acuerdo por el que se reforman y adicionan los Lineamientos que se deberán observar para el 
otorgamiento del seguro de responsabilidad civil y asistencia legal a los servidores públicos de 
las dependencias de la Administración Pública Federal 
D.O.F. 16-III-2012 
 
Acuerdo que establece las normas que determinan como obligatoria la presentación de las 
declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos, a través de medios de 
comunicación electrónica. 
D.O.F. 19-IV-2002. REFORMA 25-IV-2013 
 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales 
D.O.F. 03-XII-2010 
 
Acuerdo por el que se emite el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Transparencia. 
D.O.F. 12-VII-2010 
Acuerdo que modifica D.O.F. 27-VII-2011 
 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en dicha materia. 
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D.O.F. 12-VII-2010 REFORMA 6-IX-2012 
 
Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en  Materia  de  Control  Interno  y se  expide  
el  Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno. 
D.O.F. 12-VII-2010 REFORMA 11-VII-2011 
27-VII-2012 
 
Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 
D.O.F. 13-VII-2010 REFORMAS 06-IX-2011 
29-XI-2011 
22-VIII-2012 
 
Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios 
Generales 
D.O.F. 16-VII-2010 REFORMAS 20-VIII-2011 
3-X-2012 
 
Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
D.O.F. 9-IX-2010 
 
 
Acuerdo por el que se emite la Clasificación Funcional del Gasto. 
D.O.F. 27-XII-2010 
 
Lineamientos para la elaboración e integración de Libros Blancos y de Memorias Documentales 
D.O.F. 10-X-2011 
 
Acuerdo Nacional para la Descentralización de los Servicios de Salud. 
D.O.F. 25-IX-1996. 
 
Acuerdos de Coordinación que celebran las secretarías de Salud, de Hacienda y Crédito Público, 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y los Estados, así como la Federación de Sindicatos 
de Trabajadores al Servicio del Estado y el Sindicato Nacional de los Trabajadores de la 
Secretaría de Salud, para la descentralización integral de los servicios de salud en las entidades. 
 
Entidad                        Fecha 
Aguascalientes D.O.F. 30-VII-1997 
Baja California D.O.F.30-VIII-1999 
Baja California Sur D.O.F. 30-X-1996 
Campeche              D.O.F. 11-X-1996 
Chiapas              D.O.F. 16-XII-1997 
Chihuahua              D.O.F. 13-X-1998 
Coahuila        D.O.F. 07-II-1997 
Colima           D.O.F. 04-II-1998 
Distrito Federal D.O.F. 03-VII-1997 
Durango                    D.O.F. 07-II-1997 
Estado de México D.O.F. 06-II-1998 
Guanajuato    D.O.F. 10-II-1997 
Guerrero        D.O.F. 23-IV-1997 
Hidalgo              D.O.F. 14-V-2012 
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Jalisco              D.O.F. 06-V-1997 
Michoacán              D.O.F. 21-X-1996 
Morelos              D.O.F. 16-XII-1996 
Nayarit              D.O.F. 11-X-1996 
Nuevo León              D.O.F. 10-II-1997 
Oaxaca              D.O.F. 22-X-1996 
Puebla              D.O.F. 11-II-1997 
Querétaro              D.O.F. 17-II-1997 
Quintana Roo D.O.F. 12-II-1997 
San Luis Potosí D.O.F. 14-X-1996 
Sinaloa              D.O.F. 13-II-1997 
 
Sonora           D.O.F. 29-VII-1997 
Tabasco         D.O.F. 25-VII-1997 
Tamaulipas           D.O.F. 06-V-1997 
Tlaxcala              D.O.F. 09-II-1998 
Veracruz                   D.O.F. 09-II-1998 
Yucatán             D.O.F. 14-II-1997 
Zacatecas             D.O.F. 11-III-1998 
 
     Acuerdo que adiciona y modifica D.O.F. 14-V-2007. 
 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las medidas para prevenir, controlar y combatir el 
virus de influenza epidémica en el Tribunal durante el Periodo de Contingencia 
D.O.F. 28-IV-2009 
 
Acuerdo por el que se establecen las acciones específicas adoptadas por la Secretaría de la 
Función Pública en cumplimiento a las medidas dictadas en materia de prevención y control del 
brote de influenza en el país. 
D.O.F. 29-IV-2009 
 
Acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental. 
D.O.F. 22-XI-2010 
 
 
CIRCULARES Y/U OFICIOS 
 
Oficio-Circular por el que se da a conocer el Código de Ética de los Servidores Públicos de la 
Administración Pública Federal. 
D.O.F. 31-VII-2002 
 
Oficio No. 349- B120 Aprovechamientos autorizados al Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos 2014 
 
 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS  
 
Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA1-2012, Para la vigilancia epidemiológica 
D.O.F. 11-X-1999, Última Reforma 19-II-2013 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-047-SSA1-2011, Salud ambiental-Indices biológicos de exposición 
para el personal ocupacionalmente expuesto a sustancias químicas. 
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D.O.F. 06/06/2012 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-064-SSA1-1993 Que establece las especificaciones sanitarias de 
los equipos de reactivos utilizados para diagnóstico. 
D.O.F. 24-II-1995 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-090-SSA1-1994, Para la organización y funcionamiento de 
residencias médicas. 
D.O.F. 22-IX-1994 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-206-SSA1-2002, Regulación de los servicios de salud. Que 
establece los criterios de funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los 
establecimientos de atención médica. 
D.O.F. 15-IX-2004 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-253-SSA1-2012, Para la disposición de sangre humana y sus 
componentes con fines terapéuticos 
D.O.F. 26-X-2013 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-256-SSA1-2012, Condiciones sanitarias que deben cumplir los 
establecimientos y personal dedicados a los servicios urbanos de control de plagas mediante 
plaguicidas 
D.O.F. 29-I-2013 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-230-SSA1-2002, Salud Ambiental. Agua para uso y consumo 
humano. Requisitos sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos 
y privados durante el manejo del agua. Procedimientos Sanitarios para el muestreo. 
D.O.F. 12-VII-2005 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA1-1993, Salud ambiental. Pigmentos de cromato de plomo 
y cromolidato de plomo. Extracción y determinación de plomo soluble, métodos de prueba. 
D.O.F. 17-XI-1994 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-064-SSA1-1993, que establece las especificaciones sanitarias de 
los equipos de reactivos utilizados para diagnóstico. 
D.O.F. 24-II-1995 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-065-SSA1-1993, que establece las especificaciones sanitarias de 
medios de cultivo. Generalidades. 
D.O.F. 27-II-1995.  
 
Norma Oficial Mexicana NOM-232-SSA1-2009, Plaguicidas: Que establece los requisitos del 
envase, embalaje y etiquetado de productos grado técnico y para uso agrícola, forestal, pecuario, 
jardinería, urbano, industrial, y doméstico. 
D.O.F. 13-IV-2010. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-113-SSA1-1994, Bienes y Servicios. Métodos para la cuenta de 
microorganismos coliformes totales en placa. 
D.O.F. 25-VIII-1995 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-120-SSA1-1994, Bienes y Servicios. Prácticas de higiene y sanidad 
para el proceso de alimentos, bebidas no alcohólicas y alcohólicas. 
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D.O.F. 28-VIII-1995 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-114-SSA1-1994, Bienes y Servicios. Método para la determinación 
de salmonella en alimentos. 
D.O.F. 22-IX-1995; Aclaración D.O.F. 13-XII-1995 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-115-SSA1-1994, Bienes y Servicios. Método para la determinación 
de Staphylococcus aureus en alimentos. 
D.O.F. 25-IX-1995 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-093-SSA1-1994, Bienes y Servicios. Prácticas de higiene y sanidad 
en la preparación de alimentos que se ofrecen en establecimientos fijos. 
D.O.F. 4-X-1995; Aclaración D.O.F. 25-IV-1996 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA1-1993, plaguicidas - Productos para uso doméstico – 
Etiquetado. 
D.O.F. 13-X-1995 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-110-SSA1-1994, Bienes y Servicios. Preparación y dilución de 
muestras de alimentos para su análisis microbiológico. 
D.O.F. 16-X-1995 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-112-SSA1-1994, Bienes y Servicios. Determinación de bacterias 
coliformes. Técnicas del número más probable. 
D.O.F. 19-X-1995 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-092-SSA1-1994, Bienes y Servicios. Método para la cuenta de 
bacterias aerobias en placa. 
D.O.F. 12-XII-1995 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-048-SSA1-1993, que establece el método normalizado para la 
evaluación de riesgos a la salud como consecuencia de agentes ambientales. 
D.O.F. 09-I-1996 
 
Norma Oficial Mexicana NOM.127-SSA1-1994, Salud Ambiental. Agua para uso y consumo 
humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su 
potabilización. 
D.O.F. 18-I-1996; Modificación D.O.F. 22-XI-2000 
 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-076-SSA1-1993, que establece los requisitos 
sanitarios del proceso y uso del Etanol (alcohol etílico). Para quedar como NOM-076-SSA1-2002 
Salud ambiental- Que establece los requisitos sanitarios del proceso del etanol (alcohol etílico) 
D.O.F. 09-II-2004 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-077-SSA1-1994, que establece las especificaciones sanitarias de 
los materiales de control (en general) para laboratorios de patología clínicos. 
D.O.F. 01-VII-1996 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-078-SSA1-1994, que establece las especificaciones sanitarias de 
los estándares de calibración utilizados en las mediciones realizadas en los laboratorios de 
patología clínica. 
D.O.F. 01-VII-1996 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 
Rev. 0 

 
Página 22 de 34 

 
 

 
Norma Oficial Mexicana NOM-047-SSA1-2011, que establecen los límites biológicos máximos 
permisibles de disolventes orgánicos en el personal ocupacionalmente expuesto. 
D.O.F. 23-IX-1996. Proyecto de modificación 14-VII-2009  
 
Norma Oficial Mexicana NOM-130-SSA1-1995, Bienes y Servicios. Alimentos envasados en 
recipientes de cierres herméticos y sometidos a tratamiento térmico. Disposiciones y 
especificaciones sanitarias. 
D.O.F. 21-XI-1997 
 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998, del expediente clínico.  
D.O.F. 30-IX-1999; Resolución por la que se modifica D.O.F. 22-Vlll-2003. Modificación 
D.O.F. 5-10-2010 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-166-SSA1-1997, para la organización y funcionamiento de los 
laboratorios clínicos. 
D.O.F. 13-I-2000. Proyecto de modificación 27-V-2010. Respuesta al proyecto de modificación 
D.O.F. 21-ll-2012 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-137-SSA1-1995, Información regulatoria especificaciones 
generales de etiquetado que deberán ostentar los dispositivos médicos, tanto de manufactura 
nacional como de procedencia extranjera. 
D.O.F. 12-XII-2008 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-137-SSA1-1995, Información regulatoria especificaciones 
generales de etiquetado que deberán ostentar los dispositivos médicos, tanto de manufactura 
nacional como de procedencia extranjera. 
D.O.F. 12-XII-2008 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-87-ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental – Salud ambiental - 
Residuos peligrosos biológicos –infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo. Antes 
NOM-87-ECOL-1995. 
D.O.F. 17-II-2003  
 
Norma Oficial Mexicana NOM-233-SSA1-2003, Que establece los requisitos arquitectónicos para 
facilitar el acceso, tránsito, uso y permanencia de las personas con discapacidad en 
establecimientos de atención médica ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de Salud. 
D.O.F. 15-IX-2004 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-253-SSA1-2012, para la disposición de sangre humana y sus 
componentes con fines terapéuticos. 
D.O.F. 26-10-2013 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-064-SSA1-1993, que establece las especificaciones sanitarias de 
los equipos de reactivos utilizados para diagnóstico. 
DOF. 24-02-1995 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-048-SSA1-1993, que establece el método normalizado para la 
evaluación de riesgos a la salud como consecuencia de agentes ambientales. 
DOF, 09-01-1996 
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Norma Oficial Mexicana NOM-056-SSA1-1993, Que establece los requisitos sanitarios del equipo 
de protección personal. 
DOF, 10-01-1996. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud Ambiental. Agua para uso y consumo 
humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su 
potabilización.  DOF, 18-01-1996; Modificación DOF, 22-11-2000. 
 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA2-2013, Para la prevención y control de la tuberculosis 
D.O.F. 15-10-2010 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2010, Para la Prevención y Control de la Infección por 
Virus de la Inmunodeficiencia Adquirida. 
D.O.F. 10-XI-2010 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-013-SSA2-2006, Para la prevención y control de enfermedades 
bucales. 
D.O.F. 8-X-2008 
 
     Norma Oficial Mexicana NOM-014-SSA2-1994, Para la prevención, detección, diagnóstico,           
     Tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del cáncer cérvico uterino. 
 D.O.F. –III-1998 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA2-2010, Para la prevención, tratamiento y control de la 
diabetes mellitus 
D.O.F. 23-XI-2010 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA2-2012, Para la vigilancia, prevención, control, manejo y 
tratamiento del cólera 
D.O.F. 05-X-2000 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-021-SSA2-1994, Para la prevención y control del Binomio 
teniosis/cisticercosis en el primer nivel de atención médica. 
D.O.F. 21-VIII-1996 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-022-SSA2-2012, Para la prevención y control de la brucelosis en 
el ser humano 
D.O.F.11-VII-2012 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-029-SSA2-1999, Para la vigilancia epidemiológica, prevención y 
control de la leptospirosis en el humano. 
D.O.F. 0-II-2001 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA2-1999, Para la atención a la salud del niño. 
D.O.F. 22-IX-1999 Reforma 09-II-2001 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-032-SSA2-2010, Para la vigilancia epidemiológica, prevención y 
control de enfermedades transmitidas por vector. 
D.O.F. 01-VI-2011 
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Norma Oficial Mexicana NOM-033-SSA2-2011, Para la vigilancia, prevención y control de la 
intoxicación por picadura de alacrán. 
D.O.F. 08-XII-2011 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA2-2013, Para la prevención y control de los defectos al 
nacimiento 
D.O.F. 24 –VI-2014 
 
Norma  Oficial  Mexicana  NOM-035-SSA2-2012,  Para  la  prevención  y  control  de  
enfermedades  en  la perimenopausia y postmenopausia de la mujer. Criterios para brindar 
atención médica. 
D.O.F. 18-IX-2003 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-036-SSA2-2012, Prevención y control de enfermedades. 
Aplicación de vacunas, toxoides, faboterápicos (sueros) e inmunoglobulinas en el humano 
Aclaración  
D.O.F. 12-X-2012 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-037-SSA2-2012, Para la prevención, tratamiento y control de las 
dislipidemias 
D.O.F. 13-VII-2012 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-038-SSA2-2010, Para la prevención, tratamiento y control de las 
enfermedades por deficiencia de yodo. 
D.O.F. 21-IV-2011 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-039-SSA2-2002, Para la prevención y control de las infecciones de 
transmisión sexual. 
D.O.F. 19-IX-2003 
 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-040-SSA2-2004, En materia de información en salud. 
D.O.F. 28-IX-2005 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-041-SSA2-2011, Para la prevención, diagnóstico, tratamiento, 
control y vigilancia epidemiológica del cáncer de mama. 
D.O.F. 09-VI-2011 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, Para la vigilancia epidemiológica, prevención y 
control de las infecciones nosocomiales. 
D.O.F. 20-XI-2009 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005. Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. 
Criterios para la prevención y atención 
     D.O.F. 16-IV-2009 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-003-SSA2-1993, para la disposición de sangre humana y sus 
componentes con fines terapéuticos. 
D.O.F. 18-VII-1994 
 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA2-2010, para la prevención, tratamiento 
y control de la diabetes Mellitus. 
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D.O.F. 23-XI-2010 
 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-013-SSA2-2006, para la prevención y control de 
enfermedades bucales. 
D.O.F. 08-X-2008 
 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2010, Para la prevención y el control 
de la infección por Virus de la Inmunodeficiencia Humana. 
D.O.F. 10-XI-2010 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-011-SSA2-2011, Para la prevención y control de la rabia humana 
en los perros y gatos. 
D.O.F. 8-XII-2011 
 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA2-1993, Para la prevención y control de 
la tuberculosis en la atención primaria a la salud 
D.O.F. 15-X-2010 
 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-022-SSA2-2012, para la prevención y control de 
la brucelosis en el ser humano. 
D.O.F. 11-VII-2012 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-021-SSA2-1994, Para la prevención y control del 
teniasis/cisticercosis en el primer nivel de atención médica. 
D.O.F. 21-VIII-1996 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012, para la vigilancia epidemiológica. D.O.F. 11-X-
1999, Última reforma 19-II-2013 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA2-1994, para la vigilancia, prevención, control, manejo y 
tratamiento del cólera. D.O.F. 05-X-2000 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA-1994 para la prevención y control de las Infecciones 
Respiratorias Agudas en la atención Primaria de la Salud.  
DOF 30-11-95. Modificación DOF 02-02-2001. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-029-SSA2-1999, para la vigilancia epidemiológica, prevención y 
control de la leptospirosis en el humano. 
D.O.F. 2-II-2001 
Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA-1999 para la atención a la salud del niño. DOF 22-09-
1999 Reforma 9-02-2001 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-036-SSA2-2002, Prevención y control de enfermedades. 
Aplicación de vacunas, toxoides, sueros, antitoxinas e inmunoglobulinas en el humano. 
D.O.F. 17-VI-2003 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-032-SSA2-2010, para la vigilancia epidemiológica, prevención y 
control de las enfermedades transmitidas por vector. 
D.O.F. 1-VI-2011 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-037-SSA2-2012, Para la prevención, tratamiento y control de las 
dislipidemias. 
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D.O.F. 13-VII-2012 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-033-SSA2-2011, para la vigilancia, prevención y control de la 
intoxicación por picadura de alacrán. 
D.O.F. 8-XII-2011 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-038-SSA2-2010, Para la prevención, tratamiento y control de las 
enfermedades por deficiencia de yodo. 
D.O.F. 21-IV-2011 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-039-SSA2-2002, Para la prevención y control de las infecciones de 
transmisión sexual. 
D.O.F. 19-IX-2003 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, Para la vigilancia epidemiológica, prevención y 
control de las infecciones nosocomiales. 
D.O.F. 20-XI-2009 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-027-SSA2-1999, para la prevención, control y eliminación de la 
lepra. 
D.O.F. 31-VIII-2009 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA2-2009, Para la prevención, detección, diagnóstico, 
tratamiento y control de la hipertensión arterial sistémica. 
D.O.F. 31-V-2010 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-014-SSA2-1994, Para la prevención, detección, diagnóstico, 
tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del cáncer cervico uterino.  
D.O.F. 31-05-2007 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA3-2012, Educación en salud. Para la organización y 
funcionamiento de residencias médicas. 
D.O.F. 4-I-2013 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-008-SSA3-2010, para el tratamiento integral del sobrepeso y la 
obesidad. 
D.O.F. 4-VIII-2010 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-019-SSA3-2013, Para la práctica de enfermería en el Sistema 
Nacional de Salud 
D.O.F. 2-IX-2013 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de información de registro electrónico 
para la salud. Intercambio de información en salud 
D.O.F. 30-XI-2012 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud 
D.O.F. 30-XI-2013 
 
Norma Oficial Mexicana NOM -007-SSA3-2011, Para la organización y funcionamiento de los 
laboratorios clínicos. 
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D.O.F. 13-01-2000. Proyecto de modificación 27-V-2010. Respuesta al proyecto de modificación 
D.O.F. 21-ll-2012 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-043-SEMANART-1993, que establece los niveles máximos 
permisibles de emisión a la atmósfera de partículas sólidas provenientes de fuentes fijas.  
D.O.F. 22-X-1993 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, que establece las características, el 
procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos.  
D.O.F. 22-X-1993; Modificación D.O.F. 23-VI-2006 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-054-SEMARNAT-1993, que establece el procedimiento para 
determinar la incompatibilidad entre dos o más residuos considerados como peligrosos por la 
Norma Oficial Mexicana NOM-052-ECOL-1993.  
D.O.F. 22-X-1993 
Modificada el 23-04-2003 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-085-SEMARNAT-2011, Contaminación atmosférica- Niveles 
máximos permisibles de emisión de los equipos de combustión de calentamiento indirecto y su 
medición. 
D.O.F. 2-II-2012 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEMARNAT-1996, que establece los límites máximos 
permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de 
alcantarillado urbano o municipal. Antes NOM-002-ECOL-1996. 
D.O.F. 3-VI-1998 
 
Norma oficial mexicana NOM-053-SEMARNAT-1993, que establece el procedimiento para llevar 
a cabo la prueba de extracción para determinar los constituyentes que hacen a un residuo 
peligroso por su toxicidad al ambiente  
D.O.F. 22-10-1993 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013, Que establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro de emisiones y transferencia de contaminantes, 
DOF 24-01-2014 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad - Prevención y 
protección contra incendios en los centros de trabajo. 
D.O.F. 9-12-2010. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-004-STPS-1999, Sistemas de protección y dispositivos de 
seguridad de la maquinaria y equipo que se utilice en los centros de trabajo. 
Aclaración D.O.F. 16-07-1999. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-006-STPS-2000, Manejo y almacenamiento de materiales - 
Condiciones y procedimientos de seguridad. 
D.O.F. 9-03-2001. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-007-STPS-2000, Actividades agrícolas - Instalaciones, maquinaria, 
equipo y herramientas-Condiciones de seguridad. 
D.O.F. 9-03-2001. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-008-STPS-2001, Actividades de aprovechamiento forestal 
maderable y de aserraderos - Condiciones de seguridad e higiene. 
D.O.F. 10-07-2001. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-009-STPS-2011, Condiciones de seguridad para realizar trabajos 
en altura. 
D.O.F. 6-05-2011. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-015-STPS-2001, Condiciones térmicas elevadas o abatidas de - 
Condiciones de seguridad e higiene. 
D.O.F. 14-06-2002. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-005-STPS-1998, Relativas a las condiciones de seguridad e 
higiene en los centros de trabajo para el manejo, transporte y almacenamiento de sustancias 
químicas peligrosas 
D.O.F. 02-II-1999 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección personal – Selección, uso 
y manejo en centros de trabajo. 
D.O.F. 09-XII-2008 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-026-STPS-1998, colores y señales de seguridad e higiene, e 
identificación de riesgos por fluidos conducidos en tuberías. 
D.O.F. 25-XI-2008 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-001-STPS-2008, edificios, locales, instalaciones y áreas de los 
centros de trabajo - Condiciones de seguridad.  
D.O.F. 24-XI-2008 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-019-STPS-2004, Constitución, organización y funcionamiento de 
las comisiones seguridad e higiene de los centros de trabajo.  
D.O.F. 13-IV-2011 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-020-STPS-2011, Recipientes sujetos a presión, recipientes 
criogénicos y generadores de vapor o calderas - Funcionamiento - Condiciones de Seguridad.  
D.O.F. 27-12-2011. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-021-STPS-1993, Relativa a los requerimientos y características de 
los informes de los riesgos de trabajo que ocurran, para integrar las estadísticas. 
D.O.F. 24-V-1994.  Aclaración D.O.F. 8-06-94. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-022-STPS-2008, Electricidad estática en los centros de trabajo - 
Condiciones de seguridad. 
D.O.F. 7-11-2008. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-025-STPS-2008, Condiciones de iluminación en los centros de 
trabajo. 
D.O.F. 20-12-2008. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-027-STPS-2008, Actividades de soldadura y corte - Condiciones 
de seguridad e higiene. 
D.O.F. 7-11-2008. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-028-STPS-2004, Organización del Trabajo-Seguridad en los 
Procesos de sustancias químicas. 
D.O.F. 14-01-2005. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-029-STPS-2011, Mantenimiento de las instalaciones eléctricas en 
los centros de trabajo - Condiciones de seguridad. 
D.O.F. 29-12-2011. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-030-STPS-2009, Servicios preventivos de seguridad y salud en el 
trabajo - Funciones y actividades. 
D.O.F. 22-12-2009. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-103-STPS-1994, Seguridad - Extintores contra incendios a base 
de agua con compresión contenida. 
D.O.F. 10-I-1996 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-104-STPS-2001, Agentes Extintores - polvo químico seco tipo ABC 
a base de fosfato mono amoniaco.  
D.O.F. 17-IV-2002. Aclaración 14-05-2002 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-106-STPS-1994, Seguridad - Agentes extintores - Polvo químico 
seco tipo BC, a base de bicarbonato de sodio. 
D.O.F. 11-I-1996 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-113-STPS-2009, Seguridad - Equipo de protección personal - 
Calzado de protección - Clasificación, especificaciones y métodos de prueba. 
D.O.F. 22-12-2009  Aclaración, D.O.F. 25-01-2011. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-018-STPS-2000, Sistemas para la identificación y comunicación 
de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo.  
D.O.F. 27-X-2000 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-010-STPS-1999, Condiciones de seguridad e higiene en los 
centros de trabajo donde se manejen, transporten, procesen o almacenen sustancias químicas 
capaces de generar contaminación en el medio ambiente laboral. 
D.O.F. 13-III-2000 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-001-STPS-2008, edificios, locales, instalaciones y áreas de los 
centros de trabajo - Condiciones de seguridad.  
DOF, 24-11-2008. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad - Prevención y 
protección contra incendios en los centros de trabajo. 
DOF, 09-12-2010. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-004-STPS-1999, Sistemas de protección y dispositivos de 
seguridad de la maquinaria y equipo que se utilice en los centros de trabajo. 
DOF, 31-05-1999.  Aclaración DOF, 16-07-1999. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-006-STPS-2000, Manejo y almacenamiento de materiales 
Condiciones y procedimientos de seguridad. 
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DOF, 9-03-2001. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-009-STPS-2011, Condiciones de seguridad para realizar trabajos 
en altura.  DOF, 6-05-2011. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-015-STPS-2001, Condiciones térmicas elevadas o abatidas de - 
Condiciones de seguridad e higiene. 
DOF, 14-06-2002. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-020-STPS-2011, Recipientes sujetos a presión, recipientes 
criogénicos y generadores de vapor o calderas - Funcionamiento - Condiciones de Seguridad. 
DOF, 27-12-2011. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-021-STPS-1993, Relativa a los requerimientos y características de 
los informes de los riesgos de trabajo que ocurran, para integrar las estadísticas. 
DOF, 24-05-1994.  Aclaración DOF, 8-06-94. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-022-STPS-2008, Electricidad estática en los centros de trabajo - 
Condiciones de seguridad. 
DOF, 7-11-2008. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-025-STPS-2008, Condiciones de iluminación en los centros de 
trabajo.   
DOF, 20-12-2008. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-028-STPS-2004, Organización del Trabajo-Seguridad en los 
Procesos de sustancias químicas.   
DOF, 14-01-2005. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-029-STPS-2011, Mantenimiento de las instalaciones eléctricas en 
los centros de trabajo - Condiciones de seguridad.   
DOF, 29-12-2011. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-030-STPS-2009, Servicios preventivos de seguridad y salud en el 
trabajo - Funciones y actividades.   
DOF, 22-12-2009. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-100-STPS-1994, Seguridad-Extintores contra incendio a base de 
polvo químico seco con presión contenida-Especificaciones.  
DOF, 08-01-1996. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-102-STPS-1994, Seguridad-Extintores contra incendio a base de 
bióxido de carbono-Parte 1: Recipientes. 
DOF. 10-01-1996 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-113-STPS-2009, Seguridad - Equipo de protección personal - 
Calzado de protección - Clasificación, especificaciones y métodos de prueba.  
DOF, 25-01-2011. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-116-STPS-1994, Seguridad-Respiradores purificadores de aire 
contra partículas nocivas.  
DOF, 1-02-1996. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-002-SCT/2011, Listado de las substancias y materiales peligrosos 
más usualmente transportados.  
D.O.F. 27-01-2012 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-007-SCT2/2010, Marcado de envases y embalajes destinados al 
transporte de substancias y residuos peligrosos.  
D.O.F. 06-09-2010 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-024-SCT2/2010, Especificaciones para la construcción y 
reconstrucción, así como los métodos de ensayo (prueba) de los envases y embalajes de las 
substancias, materiales y residuos peligrosos.  
D.O.F. 23-11-2010 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCT2-2004, Disposiciones generales para la limpieza y control 
de remanentes de sustancias y residuos peligrosos en las unidades que transportan materiales y 
residuos peligrosos.  
D.O.F. 3-XII-2004 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-003-SCT/2008, Características de las etiquetas de envases y 
embalajes, destinadas al transporte de substancias, materiales y residuos peligrosos.  
D.O.F. 15-VIII-2008 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-010-SCT2-2009, Disposiciones de compatibilidad y segregación 
para el almacenamiento y transporte de sustancias, materiales y residuos peligrosos.  
D.O.F. 01-XI-2009 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-024-SCT2/2010, Especificaciones para la construcción y 
reconstrucción, así como los métodos de ensayo (prueba) de los envases y embalajes de las 
substancias, materiales y residuos peligrosos.  
DOF, 23-11-2010 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-011-SCT2-2003 Condiciones para el transporte de sustancias y 
materiales peligrosos en cantidades limitadas.  
DOF; 07-12-2011 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-007-SCT2/2010, Marcado de envases y embalajes destinados al 
transporte de substancias y residuos peligrosos. 
D.O.F. 6-IX-2010 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEGOB-2011, Señales y avisos para protección civil.- 
Colores, formas y símbolos a utilizar. 
DOF, 23-12-11 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-154-SCFI-2005, Equipos contra incendio-Extintores-Servicio de 
mantenimiento y recarga.  
DOF: 26-12-2005 
 
Norma que regula las jornadas y horarios de labores en la Administración Pública Federal 
Centralizada. 
D.O.F. 15-III-1999. 
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NMX-CC-SAA-19011-IMNC-2012. Directrices para la auditoría de los sistemas de gestión. 
 
ISO 9001:2008, COPANT/ISO 9000:2008, NMX-CC-9001-IMNC-2008. Sistemas de gestión de la 
calidad – Requisitos. 
 
ISO 15189:2007, NMX-EC-15189-IMNC-2008. Laboratorios clínicos – Requisitos particulares 
para la calidad y la competencia. 
 
ISO/IEC 17025:2005, COPANT ISO/IEC 17025:2005, NMX-EC-17025-IMNC-2006. Requisitos 
generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y de calibración. 
 
ISO9000:2005, COPANT/ ISO 9000:2002, NMX-CC-9000-IMNC-2005. Sistemas de gestión de la 
calidad-vocabulario.  
 
ISO9004:2000, COPANT/ISO9004-2000, NMX-CC-9004-IMNC-2000.Sistemas de gestión de la 
calidad-recomendaciones para la mejora del desempeño. 
 
 
 
 
 
 
PLANES Y PROGRAMAS 
 
Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
2014-2018. 
D.O.F. 30-IV-2014 
 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 
D.O.F. 20-V-2013 
D.O.F. 30-VIII-2013 
 
Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no discriminación contra las Mujeres 
2013-2018 
D.O.F. 30-VIII-2013 
 
Programa para un Gobierno Cercano y moderno 2013-2018 
D.O.F. 30-VIII-2013 
 
Programa Sectorial de Salud 2013-2018 
D.O.F. 12-XII-2013 
 
Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018. 
D.O.F. 30-IV-2014 
 
Programa Nacional de Normalización 2014 
D.O.F. 11-IV-2014. Suplemento D.O.F. 3-X-2014 
 
 
DOCUMENTOS NORMATIVOS 
 
Cuadro Básico y Catálogo de Biológicos y Reactivos del Sector Salud 1997. 
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D.O.F. 29-IX-1997. 
Octava actualización D.O.F. 06-VIII-2002. 
 
 
Edición 2013 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico 
D.O.F. 24-III-2014 
Cuarta Actualización D.O.F. 27-X-2014 
 
Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico Edición 2013. 
D.O.F. 4-IV-2014 
 
Manual de Organización General de la Secretaría de Salud 
D.O.F. 17-VIII-2012 
 
Manual de Organización especifico de la Dirección General de Epidemiologia 2012 
SAF 05-X-2012 
 
Manual de Procedimientos de la Dirección General de Epidemiologia 2012 
SAF 07-XI-2012 
 
 
Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de Procedimientos de Secretaría 
de Salud 
DGPOP 23-X-2013 
 
Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de Organización Específicos de 
Secretaría de Salud 
DGPOP 23-X-2013 
 
Tabulador de Cuotas de Productos que se autorizan al InDRE “Dr. Manuel Martínez Baez” 2015, 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público No. de Of. 349-B-163, de 20 de abril de 2015. 
 
 
OTRAS DISPOSICIONES 
 
Recomendaciones para la identificación de información reservada o confidencial por parte de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 01-IV-2003. 
 
Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal en la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso a la información 
gubernamental que formulen los particulares, así como en su resolución y notificación, y la 
entrega de la información en su caso, con exclusión de las solicitudes de acceso a datos 
personales y su corrección. 
D.O.F. 12-VI-2003 Reforma 02-XII-2008. 
 
Aviso por el que se dan a conocer los formatos de solicitudes de acceso a la información, de 
acceso y corrección a datos personales, y de recurso de revisión, cuya presentación no se realiza 
a través de medios electrónicos. 
D.O.F. 12-VI-2003. 
 
Lineamientos de Protección de Datos Personales. 
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D.O.F. 30-IX-2005 
Modificación D.O.F. 17-VII-2006 
 
Lineamientos específicos para la aplicación y seguimiento de las medidas de austeridad y 
disciplina del gasto de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 29-XII-2006 
 
Recomendación General 15 sobre el Derecho a la Protección de la Salud 
D.O.F. 07-V-2009 
 
Lineamientos para la aplicación del subsidio fiscal previsto en el artículo séptimo del Decreto por 
el que se otorgan beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, con motivo de la 
situación de contingencia sanitaria provocada por el virus de influenza, publicado el 7 de mayo 
de 2009 
D.O.F. 21-VII-2009 
 
Criterios y disposiciones generales para aprobar puestos de libre designación. 
D.O.F. 9-IV-2010 
 
 
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 10-VI-2010 
27-XII-2011 
 
Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales 
D.O.F. 31-I-2011 
 
Lineamientos para la determinación de la información que deberá contener el mecanismo de 
planeación de programas y proyectos de inversión 
D.O.F. 27-IV-2012 
 
Lineamientos para la elaboración y presentación de los análisis costo y beneficio de los 
programas y proyectos de inversión 
D.O.F. 27-IV-2012 
 
Calendario de presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2014 
D.O.F. 23-XII-2013 
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1 PROPÓSITO 

 
1.1  Integrar la base de datos nacional de la notificación convencional de casos nuevos 

y acumulados de enfermedades sujetas a vigilancia epidemiológica, reportados por 
las entidades federativas, y a partir de ésta, generar los diferentes reportes 
electrónicos con la finalidad de aportar información a unidades administrativas del 
sector salud, que faciliten la prevención, detección y control de padecimientos 
sujetos a vigilancia epidemiológica. 

 
 

2 ALCANCE 
 

2.1 La Dirección de Información Epidemiológica valida y autoriza su difusión para la 
Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles y la 
Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades No Transmisibles; quiénes 
utilizan la información obtenida para tomar decisiones en materia de Vigilancia 
epidemiológica. La Dirección General Adjunta de Epidemiología y la Dirección 
General de Epidemiología, instruyen a las direcciones de área la utilización de esta 
información, obtenida por el departamento de procesamiento de la información 
epidemiológica, coordina la obtención de las bases de datos de las entidades 
federativas para conformar la base de datos nacional, su procesamiento y 
generación de reportes. 
 

2.2 A nivel externo las 20,000 unidades del Sector Salud, proporcionan a la Dirección 
General de Epidemiología a través de la plataforma SUAVE Web la información de 
los 142 padecimientos sujetos a vigilancia epidemiológica. Las instituciones del 
Sector Salud y las unidades administrativas pertenecientes a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la salud reciben los archivos y reportes de morbilidad 
generados por el departamento de Procesamiento de la Información Epidemiológica. 

 
 

3 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1  La Dirección General de Epidemiología vigila que la información de los 
padecimientos sujetos a vigilancia convencional proveniente de las entidades 
federativas se encuentre capturada en la plataforma SUAVE Web a más tardar el 
segundo martes siguiente, al término de cada semana epidemiológica; esto con la 
finalidad de que el día miércoles a las 11 de la mañana, la DGE descargue de la 
plataforma en línea la base de datos concentrada de los 32 estados de la república, 
como lo establece la NOM-017-SSA2-2012 para la vigilancia epidemiológica y al 
Manual de Procedimientos Estandarizados para la Notificación Convencional de 
Casos Nuevos de Enfermedad. 

 
3.2  La información capturada en la plataforma SUAVE Web, deberá incluir a todo el 

sector salud y a la totalidad de unidades médicas de la entidad federativa que 
proporcionen atención médica, incluyendo hospitales, como se establece en la 
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NOM-017-SSA2-2012 para la Vigilancia Epidemiológica y al Acuerdo secretarial 
130. 

. 
 
3.3  La información proveniente de la plataforma SUAVE Web en la Dirección de 

Información Epidemiológica se utilizará para generar los indicadores de operación 
de la notificación semanal, el boletín epidemiología y todos los reportes de morbilidad 
correspondientes. 

 
3.4  Las bases de datos que se generan en la Dirección de Información Epidemiológica 

para los programas de acción de prevención y promoción de la salud incluyen, las 
enfermedades previamente establecidas, en función a las necesidades de cada área 
y con base a los acuerdos internos o Interinstitucionales. 

 
3.4  La Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades no Transmisibles, la 

Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles. Así como 
archivos de uso externo en diversas áreas del CENAPRECE como: la Dirección de 
Enfermedades Transmisibles, Programa de Micobacteriosis, Programa de 
Prevención de las Zoonosis, Programa de Prevención de Enfermedades 
Transmitidas por Vector. 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Jefe de 
Departamento de 
Procesamiento de 
Información 
Epidemiológica. 

 
 

 
1 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
6 

Obtención de la base de datos de la 
plataforma SUAVE Web. 
 
Obtiene de la plataforma SUAVE Web 
la base de datos Nacional. Valida la 
existencia de datos de las 32 entidades 
de la república, para cada semana 
epidemiológica.  
 
   ¿Procede? 

 
No: Notifica en caso de encontrar 
inconsistencias en la base de datos 
nacional en algún estado, se le 
comunica a la entidad para que realice 
la corrección. Se regresa a la actividad  
 
Si: Concentra la base de datos nacional 
en caso de que sea correcta, de la 
semana de la notificación 
correspondiente, mediante el programa 
de computo SUAVE Windows (Sistema 
Único Automatizado para la Vigilancia 
Epidemiológica utilizado localmente) 
para actualizar la base nacional, según 
la semana epidemiológica de que se 
trate, con el fin de poder realizar todos 
los reportes correspondientes. 
 
 
Ejecuta cada semana en el programa 
SUAVE, mediante el menú de utilerías, 
la opción generación de archivos para 
la elaboración del boletín 
epidemiología, que da origen al archivo 
de nombre bojm.dbf, del cual provienen 
los datos para procesar el boletín. 
 
Imprime un preliminar para su revisión 
interna en el área. 
 
 
 
Genera archivos Semanales internos 
con morbilidad seleccionada según el 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Archivo electrónico 
Epimorbi.DBF 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Archivo electrónico 
Bojm.DBF 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 PROCEDIMIENTO 

Dirección de Información Epidemiológica 

1.- Procedimiento para la obtención, validación, integración de bases de 
datos y generación de reportes a las instituciones y programas de acción, de 
los padecimientos sujetos a vigilancia convencional. 

Hoja 5 de 26
 

Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 
 
 
9 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 
 

área de que se trate para: la Dirección 
de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades no Transmisibles, la 
Dirección de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Transmisibles. Así 
como archivos de uso externo en 
diversas áreas del CENAPRECE como: 
la Dirección de Enfermedades 
Transmisibles, Programa de 
Micobacteriosis, Programa de 
Prevención de las Zoonosis, Programa 
de Prevención de Enfermedades 
Transmitidas por Vector. 
 
Genera archivos Mensuales para la   
Dirección de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades no Transmisibles, la 
Dirección de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Transmisibles. Así 
como para CENAPRA (Centro 
Nacional para la Prevención de 
Accidentes); para CENAPRECE: 
Dirección de Urgencias y Desastres, 
Programa de Protección del Adulto y 
del Anciano. 
 
Genera archivos trimestrales para 
CENAPRECE: Programa de 
Prevención de Enfermedades 
Transmitidas por Vector; para el 
Centro Nacional para la Prevención y 
control del VIH/SIDA (CENSIDA). 
 
Ejecuta la opción de Porcentaje de 
cobertura por unidad (Nacional y por 
Jurisdicción) en la aplicación SUAVE 
Windows, que da como resultado 
número de unidades que reportan en 
la semana de manera nacional y los 
archivos CobJur.XLS y 
CobJurRSM.xls, los cuales indican el 
número de unidades que reportaron 
por Jurisdicción e Institución. 
 
 
Ejecuta la opción de "Eventos de 
notificación Institucional" en la 
aplicación SUAVE Windows, el cual da 
como resultado el archivo 

Archivos electrónicos 
semanales de 

morbilidad específica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Archivos electrónicos 
de morbilidad 

específica mensuales. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Archivos electrónicos 
de morbilidad 

específica Trimestrales.
 
 
 
 
 

Archivo electrónico 
Cobjur.xls 

CobJurRSM.xls 
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Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

 
 
 
 
 
 

11 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12 
 
 
 
 

13 
 
 
 
 
 
 
 

14 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

CobSem.XLS que contiene la 
cobertura por entidad federativa e 
institución. 
 
Ejecuta la opción de Alerta temprana 
en la aplicación SUAVE Windows, 
para generar un archivo de Excel 
llamado alerta_temprana.xlsm, el cual 
contiene los municipios en riesgo por 
algún padecimiento con incremento 
inusual de casos en relación con los 
casos notificados en la misma semana 
del año anterior, además de mostrar 
gráficas para su interpretación. 
 
Genera archivo mediante el programa 
de cómputo Epi-Info los casos por 
semana epidemiológica de cada uno 
de los integrantes del sector salud. 
 
Obtiene de la aplicación SUAVE 
Windows la lista por institución de las 
entidades que omitieron enviar 
información y en cuál semana 
epidemiológica, que se entrega en la 
reunión del grupo de información. 
 
Envía los archivos de morbilidad 
generados, a la Subdirección de 
Notificación y Registros 
epidemiológicos, para su revisión. 
 

Archivo electrónico 
Cobsem.xls 

 
 
 

 
 
 
alerta_temprana.xlsm 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Archivo en Excel de la 
notificación semanal de 

los integrantes del 
Sector Salud. 

 
 

Archivo de la 
notificación semanal 

por entidad federativa e 
institución. 

Subdirector de 
Notificación y 
Registros 
Epidemiológicos 

15 
 
 
 
 

Valida que la información de los 
archivos electrónicos de morbilidad 
sea correcta. 
 
¿Procede? 
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Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

 
 
 
 
 
 

 
16 

 
No: Informa al Jefe del Departamento 
de Procesamiento de la Información 
Epidemiológica En caso de contener 
algún error, para que esta sea 
modificada. Regresa actividad 6 
 
Sí: Solicita a la Dirección de 
Información epidemiológica, su 
autorización para difundirla. En caso 
de que la información sea válida,   
 
 
 

Director de 
Información 
Epidemiológica 
 
 
 

17 Recibe y revisa posteriormente autoriza 
al jefe de Departamento de 
Procesamiento de la Información 
Epidemiológica la difusión de la 
Información a las Instituciones y 
Unidades Administrativas, turna Jefe 
de Departamento de Procesamiento de 
Información Epidemiológica. 
 

 

Jefe de 
Departamento de 
Procesamiento de 
Información 
Epidemiológica. 

18 
 
 
 
 
 
 

 

Recibe autorización y envía vía correo 
electrónico los archivos, reportes y 
bases de morbilidad generadas en las 
actividades anteriores a las unidades 
administrativas e instituciones, de 
acuerdo a sus necesidades. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Unidades 
Administrativas de 
la Secretaria de 
Salud y Publico en 
General 

19 
 
 
 
 
 
 
 
 

Valida que la información recibida sea 
la correcta, de acuerdo con las 
necesidades. 
 
¿Procede? 
 
No: Envía un correo electrónico al Jefe 
del Departamento de Procesamiento 
de Información Epidemiológica, para 
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Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

 
 

solicitar nuevamente la información. 
Regresa a la actividad 18 
 
Si: Aprueba información 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5 DIAGRAMA DE FLUJO 

 
DIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 
EPIDEMIOLÓGICA 

SUBDIRECCIÓN DE 
NOTIFICACIÓN Y 
REGISTROS 
EPIDEMIOLÓGICOS 

DEPARTAMENTO DE PROCESAMINETO DE  
INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 
 
 

UNIDADES 
ADMINISTRATI
VAS DE LA 
SECRETARIA 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

Imprime archivo del 
Boletín preliminar 

para revisión 
interna

INICIO

Obtiene de la plataforma 
SUAVE web la base de 
datos 

Información 
Adecuada

Si No 

Notifica a la entidad 
para su corrección 

Epimorbi.db

Integra la base de 
datos obtenida, a la 
aplicación SUAVE 
windows 

2

1 

3 

Morbilidad nacional, 
en base de datos

Genera archivo 
para boletín 
Epidemiología

4

5

1 
 
    2
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DIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 
EPIDEMIOLÓGICA 

SUBDIRECCIÓN DE 
NOTIFICACIÓN Y 
REGISTROS 
EPIDEMIOLÓGICOS 

DEPARTAMENTO DE PROCESAMINETO DE  
INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 
 
 

UNIDADES 
ADMINISTRATI
VAS DE LA 
SECRETARIA 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

Morbilidad específica 
en archivos .xls

Generación de archivos 
para los programas de 

acción

6

Morbilidad específica 
en archivos .xls

Generación de archivos  
mensuales 

7

Morbilidad específica 
en archivos .xls

Generación de archivos  
trimestrales

 

Cobertura de notificación 
nacional por institución 

en hojas de cálculo

Generación de archivos  
para actualizar 

indicadores

1

8

9

2 
 
    3
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DIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 
EPIDEMIOLÓGICA 

SUBDIRECCIÓN DE 
NOTIFICACIÓN Y 
REGISTROS 
EPIDEMIOLÓGICOS 

DEPARTAMENTO DE PROCESAMINETO DE  
INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 
 
 

UNIDADES 
ADMINISTRATI
VAS DE LA 
SECRETARIA 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Cobertura de notificación 
nacional por jurisdicción 

en hojas de cálculo

Generación de archivos  
para actualizar 

indicadores

10 

Alerta_temprana en 
archivos .xls

Generación de archivos  
de Alerta temprana

11 

Morbilidad nacional por 
fuente de notificación en 

archivos .xls

Generación de reporte 
de notificación semanal 

para el grupo de 
información del 

CONAVE

 

2

3 
 
    4

12 
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DIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 
EPIDEMIOLÓGICA 

SUBDIRECCIÓN DE 
NOTIFICACIÓN Y REGISTROS 
EPIDEMIOLÓGICOS 

DEPARTAMENTO DE 
PROCESAMINETO DE  
INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 

UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 
DE LA 
SECRETARIA 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TERMINA 
PROCEDIMI
ENTO 

Archivo por entidad 
federativa e institución, 

en formato .xls 

Generación de reporte de 
semanas faltantes de 

notificación por institución  

13 

Envía archivos, reportes 
y bases de datos de 
morbilidad, para su 

revisión 

3

14 

Información 
Adecuada 

Si No

Informa para 
modificar 

Información 
de morbilidad

16 

Solicita 
autorización 

para 
difundir 

información 

15 

6 

Autoriza la 
difusión de 
información 

Envía archivos, reportes 
y bases de datos de 

morbilidad

17 

Informa-
ción 

Recibida

18 

Envía correo 
electrónico para 
solicitar 
información 
nuevamente 

19 

No

Si 
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6 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 

6.0 Ley General de Salud N/A 

6.2 Reglamento interior N/A 

6.3 Manual de Organización de la DGE N/A 
6.4 NOM-017-SSA2-2012, Norma Oficial Mexicana para la 
Vigilancia Epidemiológica 

N/A 

6.5 Manual de Organización General SSA N/A 

6.6 Manual del usuario del SUAVE N/A 

6.0 Ley General de Salud N/A 
 

7 REGISTRO 
 

Documentos 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Impreso del cuadro de la 
Notificación Semanal por 
Institución 

Anual Departamento de 
Procesamiento de la 
Información 

N/A 

7.2 Respaldo de archivo DBF 
de la base de datos 
importada 

Anual Departamento de 
Procesamiento de la 
Información 

N/A 

7.3 Impreso del archivo 
CobSem ##.xls 

Anual Departamento de 
Procesamiento de la 
Información 

N/A 

7.4 Impreso del archivo 
CobJur ##.xls 

Anual Departamento de 
Procesamiento de la 
Información 

N/A 

7.5 Respaldo electrónico del 
archivo 
Alerta_temprana##.xlsm 

 Bianual Departamento de 
Procesamiento de la 
Información 

N/A 

7.6 Respaldo de archivos 
electrónicos CobSem.xls, 
CobJur.xls, 
Alerta_temprana##.xlsm, 
CobjurRSM.xls 

 
Anual 

Departamento de 
Procesamiento de la 
Información 

N/A 

7.7 Archivos en formato Exce
mensuales 

Anual Departamento de 
Procesamiento de la 
Información 

N/A 

7.8 Archivos en formato Exce
trimestrales 

Anual Departamento de 
Procesamiento de la 
Información 

N/A 
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8 GLOSARIO 

 
 

8.1 Acuerdo Secretarial 130: Documento firmado por los titulares institucionales con el 
propósito de homologar y unificar criterios, procedimientos y contenidos de la vigilancia 
epidemiológica del país. 

 
8.2 Bases de datos: Archivos con la información del registro de la notificación semanal de 

casos nuevos de enfermedades sujetos a vigilancia epidemiológica. 
 
8.3 Bojm.dbf: Nombre del archivo que contiene la información procesada de la notificación 

semanal para elaborar el Boletín Epidemiología. 
 
8.4 Boletín Epidemiología: Documento oficial en donde se difunde la información de la 

morbilidad nacional para apoyar la toma de decisiones. 
 
8.5 Casos nuevos y acumulados: Casos nuevos son los notificados desde las unidades 

médicas de la consulta de primera vez semanalmente. Casos acumulados son los que 
se van sumando semana a semana. 

 
8.6 CONAVE: Comité Nacional para la Vigilancia Epidemiológica. Órgano colegiado 

institucional cuya función es coordinar el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 
 
8.7 DBF: Archivos de bases de datos. 
 
8.8 Epi Info: Programa de cómputo que se utiliza para el análisis de datos tabulados. 
 
8.9 EpiMorbi.dbf: Archivo con información de la morbilidad nacional. 
 
8.10 Instituciones: Secretaría de Salud, IMSS régimen ordinario, ISSSTE, IMSS-Prospera 

DIF, PEMEX, SEDENA, SEMAR, Otras (Hospitales o consultorios particulares, 
Hospitales Universitarios, Cruz roja, Fundación Best, etc.). 

 
8.11 NOM-017-SSA2-2012: Norma oficial mexicana para la vigilancia epidemiológica. 
 
8.12 Notificación Convencional: Notificación Convencional de Casos Nuevos de 

Enfermedad, también llamada Vigilancia Convencional es uno de los subsistemas de la 
vigilancia epidemiológica que conforman el Sistema Nacional para la Vigilancia 
Epidemiológica. 

  
8.13  Programas de Acción: Centro Nacional para la Prevención del VIH y SIDA, Centro 

Nacional para la Prevención de Accidentes, Centro Nacional de Programas Preventivos 
y Control de Enfermedades. 

 
8.14  Semana epidemiológica: Lapso entre el día domingo y el sábado siguiente. 
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8.15  Sector Salud: Instituciones, Secretarías y otras instancias, locales y federales, que 

prestan servicios de salud. 
 
8.16 SUAVE: Sistema Único Automatizado para la Vigilancia Epidemiológica (Programa de 

cómputo que se utiliza para la captura, procesamiento y análisis de la información 
generada de la notificación semanal de casos nuevos de enfermedades establecidas en 
la NOM-017). 

 
8.17 SUIVE: Sistema Único de Información para la Vigilancia Epidemiológica, concepto que 

permite que las instituciones del sector salud sistematicen la información de morbilidad 
para su notificación. 

 
8.18 Unidades Administrativas: Son diferentes áreas en las que se divide el Sector Salud. 
 

 
9 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

 

Número de revisión 
Fecha de la 

actualización 
Descripción del cambio 

N/A                N/A                                  N/A 
 
 

10 ANEXOS 
 

10.1 Listado de nombres estandarizados para los documentos a publicar. El nombre del 
documento deberá cumplir con los requisitos estandarizados siguientes: 
 

1. Nombres cortos. Ejemplo: morbi en lugar de: morbilidad o morta en lugar de 
mortalidad. 

2. Usar letras minúsculas solamente, no usar letras mayúsculas ni combinarlas 
con letras minúsculas. 

3. No usar espacios en blanco, Ejemplo: Se va a publicar la Versión Ejecutiva de 
los Anuarios de Morbilidad para Menores de 5 años: 

NO utilizar nombre como: Anuarios_Morbi_Menores de 5-años_2012.PDF; SI 
utilizar: anuarios_morbimenores5años_2012.PDF 

4. No utilizar acentos (´) en aquellas palabras que ortográficamente lo contengan. 
Ejemplo: monografía, vacunación, epidemiológico, México, etc. 

5. No utilizar caracteres especiales como: ¡ ” # $ % & / ( ) = ? ¡ / [ ] ´ ‘ ° | * + ~ etc. 
Ejemplo: Se va a publicar la Monografía de las enfermedades prevenibles por 
Vacunación NO utilizar nombre como: monografía-
[enfermedades~Prevenibles~por Vacunación]_2014.PDF SI utilizar: 
monografía_enfprevporvac_2012.PDF 
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6. Año si el nombre del archivo va incluir el año al que corresponda, deberá hacerlo 

en formato de 4 dígitos: AAAA = 2014 

7. Semana si el nombre del archivo va incluir número de semana epidemiológica 
semana epidemiológica, deberá indicarlo en formato de 2 dígitos: NN tomando 
para las semanas de la 1 a la 9 los valores de 01 al 09 respectivamente. 

8. Fecha si el nombre del archivo va incluir fecha (aplica para el caso de Notas 
Informativas) deberá realizarlo en formato de MMDDAAAA; donde: MM es mes en 
formato de 2 dígitos que van de 01 para enero hasta 12 para diciembre; DD para 
el día que va de 01 a 28, 30 o 31 según mes que corresponda y AAAA 
corresponderá al año en formato de 4 dígitos. (Ver numeral 6 de este apartado). 

Ejemplo de nombre: mono_eda_2011_09, para referirse a una monografía sobre 
enfermedad diarreica aguda del mes de septiembre del 2011 

 Cabe mencionar que por su naturaleza y tiempo de publicación existen boletines, 
panoramas, informes, y/o publicaciones que cuentan ya con un nombre homogenizado; 
el cual no debe ser con el transcurso de los años o ante el cambio de personal 
responsable dentro del área correspondiente a publicar la información; por tal motivo se 
detallan a continuación:   

 
10.2 Boletín Epidemiológico: 

Tipo de Publicación: Semanal; de acuerdo al calendario epidemiológico. Cabe mencionar que 
la fecha de publicación cuenta con dos semanas de diferencia entre la semana epidemiológica 
en curso y la semana epidemiológica a publicar. Ejemplo: En la semana epidemiológica 20 se 
publicó la semana epidemiológica 18. 

a) Cantidad de Documentos: Uno. 

b) Formato del Documento: PDF. 

c) Nombre del Documento/Archivo: semXX.PDF;  donde, sem es la abreviatura de 
Semana, XX corresponde al número de semana epidemiológica a publicar no 
omitimos recordar que las semanas de la 1 a la 9 deberán escribirse en formato 
de dos dígitos; es decir, de 01 hasta 09. Ejemplo: sem29.PDF 

d) Día de Envío: Lunes de cada semana epidemiológica. 

e) Fecha de Publicación: Lunes de cada semana epidemiológica. NOTA: Si el día 
de publicación llegará a ser un día no laborable, la publicación se realizará el día 
hábil anterior o posterior a dicho día, según lo establezca el área de Boletín 
Epidemiológico (BE)  de la Dirección de Información Epidemiológica (DIE). 

 

10.3 Boletín Diabetes Mellitus Tipo 2: 
10.3.1.1 Tipo de Publicación: Trimestral; Primer trimestre: Enero-Marzo, Segundo 

trimestre: Abril-Junio, Tercer trimestre: Julio-Septiembre, Cuarto trimestre: 
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Octubre-Diciembre y Cierre: Enero-Diciembre. Cabe mencionar que los boletines 
corresponderán al año en curso o inmediato posterior al año en curso y que la 
fecha de publicación podrá ser dentro de los tres meses después de concluido 
cada trimestre de acuerdo a fecha calendario. Ejemplo: En Junio del 2013 se 
publicó el boletín correspondiente al primer trimestre del 2013. 

10.3.1.2 Cantidad de Documentos: Uno. 

10.3.1.3 Formato del Documento: PDF 

10.3.1.4 Nombre del Documento/Archivo:  

10.3.1.4.1 dm2_bolX_AAAA.PDF; donde, dm2 son las siglas de Diabetes Mellitus 
Tipo 2, bol hace referencia a Boletín, X corresponde al trimestre que se va a 
publicar, pueden ser: 1, 2, 3 y 4 para primer, segundo, tercer y cuarto trimestre 
respectivamente y AAAA, corresponderá al año a publicar. Ejemplo: 
dm2_bol1_2013.PDF o dm2_bol3_2012.PDF. 

10.3.1.4.2 dm2_cierre_AAAA; donde, dm2 son las siglas de Diabetes Mellitus Tipo 
2, bol hace referencia a Boletín, X corresponde al trimestre que se va a publicar, 
pueden ser: 1, 2, 3 y 4 para primer, segundo, tercer y cuarto trimestre 
respectivamente y AAAA, corresponderá al año a publicar.  Ejemplo: 
dm2_cierre_2013.PDF o dm2_cierre_2012.PDF 

10.3.1.5 Mes de Envío:  

10.3.1.5.1 Primer trimestre: Abril, Mayo o Junio del año en curso. 

10.3.1.5.2 Segundo trimestre: Julio, Agosto o Septiembre del año en curso. 

10.3.1.5.3 Tercer trimestre: Octubre, Noviembre o Diciembre del año en curso. 

10.3.1.5.4 Cuarto Trimestre: Enero, Febrero o Marzo del año inmediato posterior al 
año en curso. 

10.3.1.5.5 Cierre: Durante los tres meses después del cierre del SiNaVE o durante 
los meses de Abril, Mayo o Junio del año inmediato posterior al año en curso. 
NOTA: Las fechas de envío estarán sujetas a cambios de acuerdo a las 
disposiciones del área responsable que para tal efecto, es la Subdirección de 
Sistemas Especiales de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades no 
Transmisibles (SSEVEENT) de la Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades no Transmisibles (DVEENT).  

10.3.1.6 Fecha de Publicación: Corresponderá al mismo día de envío por parte 
de la SSEVEENT y/o al mismo día en que el documento/archivo haya sido enviado 
a la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE) NOTA: Si 
el día de recepción corresponde a un día no laborable, la publicación se realizará 
el día hábil inmediato posterior a la fecha de recepción en la SNRE.   
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10.4 Boletín Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Patologías Bucales (SIVEPAB): 

10.4.1.1 Tipo de Publicación: Anual; de acuerdo al cierre del Sistema Nacional 
de Vigilancia Epidemiológica (SiNaVE), correspondiente al año inmediato anterior 
al año en curso. Ejemplo: Se envía para publicar el informe del año 2011, el envío 
se realizó el lunes 1° de abril del 2012 y se publicó el día 1° de abril del 2012. 

10.4.1.2 Cantidad de Documentos: Uno. 

10.4.1.3 Formato del Documento: PDF 

10.4.1.4 Nombre del Documento/Archivo: sivepab_AAAA.PDF;  donde, 
sivepab corresponde a las siglas del Sistema de Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales y AAAA, corresponde al año a publicar. Ejemplo: 
sivepab_2011.PDF. 

10.4.1.5 Mes de Envío: Corresponderá al mes del año en curso en que el 
documento/archivo sea enviado por parte de los responsables del SIVEPAB. 
NOTA. Las fechas de envío estarán sujetas a cambios de acuerdo a las 
disposiciones del área responsable que para tal efecto, es la Dirección de 
Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades no Transmisibles (DVEENT).  

10.4.1.6 Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte 
de la DVEENT y/o al mismo día en que el documento/archivo haya sido recibido 
en la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE). NOTA: Si 
el día de recepción del documento/archivo corresponde a un día no laborable, la 
publicación se realizará el día hábil inmediato posterior a la fecha de recepción en 
la SNRE. 

10.5 Boletines Caminando a la Excelencia (CE) 
10.5.1.1 Tipo de Publicación: Trimestral; Primer trimestre: Enero-Marzo, 

Segundo trimestre: Abril-Junio, Tercer trimestre: Julio-Septiembre, Cuarto 
trimestre: Octubre-Diciembre y Cierre: Enero-Diciembre. Cabe mencionar que los 
boletines corresponderán al año en curso o inmediato posterior y que la fecha de 
publicación podrá ser dentro de los tres meses después de concluido cada 
trimestre de acuerdo a fecha calendario y/o después de concluido el proceso de 
integración; es decir, que la publicación del primer trimestre se deberá realizar 
dentro de los meses de abril, mayo o junio del año en curso o la publicación del 
cuarto trimestre y/o del cierre serán dentro de los meses de enero, febrero o marzo 
del año inmediato posterior. Ejemplo: En Junio del 2013 se publicó el boletín 
correspondiente al primer trimestre del 2013. 

10.5.1.2 Cantidad de Documentos: Uno. 

10.5.1.3 Formato del Documento: PDF 

10.5.1.4 Nombre del Documento/Archivo:  
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10.5.1.4.1 ce_AAAA_XXX_trim.PDF; donde, ce son las siglas de Caminando a la 

Excelencia; AAAA, corresponderá al año a publicar; XXX, corresponderá al 
trimestre a publicar y puede ser: 1er para Primer Trimestre, 2do para Segundo 
Trimestre, 3er para Tercer Trimestre y 4to para Cuarto Trimestre y  trim es la 
abreviatura de Trimestre. Ejemplo: ce_1er_trim_2013.PDF.  

10.5.1.4.2 ce_AAAA_cierre.PDF; donde, ce son las siglas de Caminando a la 
Excelencia, AAAA, corresponderá al año a publicar, cierre hace referencia al 
cierre anual de información epidemiológica. Ejemplo: ce_2013_cierre.PDF.  

10.5.1.5 Mes de Envío:  

10.5.1.5.1 Primer trimestre: Abril, Mayo o Junio del año en curso. 

10.5.1.5.2 Segundo trimestre: Julio, Agosto o Septiembre del año en curso. 

10.5.1.5.3 Tercer trimestre: Octubre, Noviembre o Diciembre del año en curso. 

10.5.1.5.4 Cuarto Trimestre: Enero, Febrero o Marzo del año inmediato posterior al 
año en curso. 

10.5.1.5.5 Cierre: Durante los tres meses después del cierre del SiNaVE o durante 
los meses de Abril, Mayo o Junio del año inmediato posterior al año en curso. 
NOTA. Las fechas de envío estarán sujetas a cambios de acuerdo a las 
disposiciones de los responsables de Caminando a la Excelencia en la Dirección 
de Información Epidemiológica (DIE).   

10.5.1.6 Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte 
de los responsables de CE y/o al mismo día en que el documento/archivo haya 
sido recibido en la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos 
(SNRE). NOTA: Si el día de recepción del documento/archivo corresponde a un 
día no laborable, la publicación se realizará el día hábil inmediato posterior a la 
fecha de recepción en la SNRE.  

10.6 Informes de Morbilidad. 
 

10.6.1.1 Tipo de Publicación: Mensual; corresponde al informe mensual de la 
Notificación Semanal de Casos Nuevos en el Sistema Único Automatizado de 
Vigilancia Epidemiológica (SUAVE). Cabe mencionar que los boletines 
corresponderán al año en curso o inmediato posterior y que la fecha de publicación 
podrá ser dentro de los dos meses posteriores al mes a publicar, de acuerdo a 
calendario. Ejemplo: Se va a publicar el Informe de Abril del año 2013, el envío del 
documento/archivo a la SNRE deberá ser dentro de los meses de mayo y junio del 
2013.  

 

10.6.1.2 Cantidad de Documentos: Uno. 
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10.6.1.3 Formato del Documento: PDF. 

10.6.1.4 Nombre del Documento/Archivo: morbi_XXX_AAAA.PDF; donde, 
morbi equivale a Morbilidad; XXX, será el mes al que corresponda el informe 
usándose: ene para Enero, feb para Febrero, mar para Marzo, abr para Abril, may 
para Mayo, jun para Junio, jul para Julio, ago para Agosto, sep para Septiembre, 
oct para Octubre, nov para Noviembre y dic para Diciembre; y AAAA, 
corresponderá al año a publicar. Ejemplo: morbi_ene_2014.PDF. 

10.6.1.5 Mes de Envío: Corresponderá al área de Procesamiento de Información 
Epidemiológica (PIE) de la Dirección de Información Epidemiológica (DIE) y podrá 
ser dentro de los dos meses inmediatos posteriores al año en curso y/o a los dos 
meses inmediatos posteriores del año inmediato posterior al año en curso. 
Ejemplo: Se publica el Informe de Septiembre del 2013 dentro de los meses de 
octubre y noviembre del 2013 o si se publica el informe de Diciembre del 2013 
dentro de los meses de enero y febrero del 2014. 

10.6.1.6 Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte 
del área de PIE de la DIE y/o al mismo día en que el documento/archivo haya sido 
recibido a la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE). 
NOTA: Si el día de recepción del documento/archivo corresponde a un día no 
laborable, la publicación se realizará el día hábil inmediato posterior a la fecha de 
recepción en la SNRE.  

 
10.7 Informes Semanales para la Vigilancia Epidemiológica. Los padecimientos sujetos a 

Vigilancia Epidemiológica que se muestran dentro de este bloque son: Dengue, Enfermedad 
Diarreica Aguda (EDA), Infecciones Respiratorias Agudas (IRA), Influenza, Muertes Maternas 
y Temperaturas Naturales Extremas, la información reflejada en ellos se obtiene ya sea del 
Sistema de Notificación de casos nuevos o bien de un Sistema Especial. Por lo anterior 
estarán con desfasamientos diferentes en comparación con la semana epidemiológica en 
curso y/o de publicación.  

 
La información se encuentra estandarizada para cada padecimiento; es decir, se muestra 
primero una página que contiene la información detallada a manera de viñetas o bullets y las 
demás páginas corresponden a gráficas y/o tablas comparativas propias de cada informe. 
Cada padecimiento entrega 3 páginas a excepción de Influenza que entrega 10 páginas.  
 
Son responsables de emitir y entregar la información de:  

1. Dengue: El Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Transmitidas por Vector (DVEETV) de la Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisibles (DVEET). 

2. EDA, IRA, Influenza y Muertes Maternas: El Departamento de Análisis de 
Información Epidemiológica (DAIE) de la DIE. 
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3. Temperaturas Naturales Extremas (TNE): La Subdirección de Sistemas 

Especiales de Vigilancia epidemiológica de Enfermedades No Transmisibles 
(SSEVEENT).  

10.7.1.1 Tipo de Publicación: Semanal. 

10.7.1.2 Cantidad de Documentos:  

1. Dengue, EDA, IRA, Influenza, Muertes Maternas y TNE: Tres. 
2. Influenza: Diez.  

 
c) Formato del Documento: PNG, resolución 250 pixeles. 

d) Nombre del Documento/Archivo: nombre_XX_N.PNG; donde nombre 
corresponde al nombre del padecimiento, XX corresponde al número de Semana 
Epidemiológica que le corresponda; no omitimos recordar que las semanas de la 
1 a la 9 deberán escribirse en formato de dos dígitos; es decir, de 01 hasta 09  y 
N será el número de página consecutivo partiendo de 0 (cero) y hasta el número 
finito de páginas que contenga el informe; para Dengue, EDA, IRA, Influenza, 
Muertes Maternas y TNE: los valores que tomara N serán 0 (cero), 1 y 2 y para 
Influenza los valores que tomará N serán 0 (cero), 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9.  Por la 
descripción anterior las nomenclaturas serán de la siguiente manera: 

1 Dengue: dengue_XX_N.PNG 

2 EDA: eda_XX_N.PNG 

3 IRA: ira_XX_N.PNG 

4 Influenza: influenza_XX_N.PNG 

5 Muertes Maternas: mmat_XX_N.PNG 

6 TNE: temperaturas_XX_N.PNG 

e) Día de Envío: El responsable de cada padecimiento para: Dengue: el DVEETV 
de la DVEET; EDA, IRA, Influenza y Muertes Maternas al DAIE de la DIE y TNE 
a la SSEVEENT de la DVEENT deberá cumplir con el día de envío ya establecido; 
siendo los días: 

1 Dengue: Miércoles de cada semana epidemiológica. Se publica la Semana 
Epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso. Ejemplo: en la 
Semana Epidemiológica 20, se publica la semana epidemiológica 19. 

2 EDA: Jueves de cada semana epidemiológica. Se publica la semana 
epidemiológica con dos semanas anteriores a la semana epidemiológica en 
curso. Ejemplo: en la Semana Epidemiológica 20, se publica la semana 
epidemiológica 18. 
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3 IRA: Jueves de cada semana epidemiológica. Se publica la semana 

epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso. 

4 Influenza: Jueves de cada semana epidemiológica. Se publica la semana 
epidemiológica en curso con corte de información al día jueves de cada semana 
epidemiológica en curso. 

5 Muertes Maternas: Lunes de cada semana epidemiológica. Se publica la 
Semana Epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso. Ejemplo: 
en la Semana Epidemiológica 20, se publica la semana epidemiológica 19. 

6 TNE: Jueves  de cada semana epidemiológica en curso. Se publica la semana 
epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso.  

f) Día de Publicación: Corresponderá al día inmediato posterior al día de envío. 

1. Dengue: Jueves de cada semana epidemiológica en curso. 

2. EDA, IRA, Influenza y TNE: Viernes de cada semana epidemiológica en curso. 

3. Muertes Maternas: Martes de cada semana epidemiológica en curso. 

NOTA: Si el día de publicación correspondiera a un día no laborable, es responsabilidad 
del área responsable de cada padecimiento enviar a la SNRE su información ya sea el día 
anterior o el posterior al día de publicación ya establecido en este manual.  

10.8 Informes Sistema de Vigilancia Epidemiológica de las Adicciones (SISVEA). 
a) Tipo de Publicación: Anual; de acuerdo al cierre del Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica (SiNaVE), correspondiente al año inmediato anterior al 
año en curso. Ejemplo: Se envió el 1° de abril del 2012 el informe SISVEA 2011. 

b) Cantidad de Documentos: Uno. 

c) Formato del Documento: PDF 

d) Nombre del Documento/Archivo: sisvea_AAAA.PDF;  donde: sisvea 
corresponde a las siglas del Sistema de Vigilancia Epidemiológica de las 
Adicciones y AAAA, corresponde al año a publicar. Ejemplo: sisvea_2011.PDF. 

e) Mes de Envío: Corresponderá al mes del año en curso en que el 
documento/archivo sea enviado por parte de los responsables del SISVEA. 

NOTA. Las fechas de envío estarán sujetas a cambios de acuerdo a las disposiciones 
de los responsables del SISVEA y de la DIE.  

f) Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte de los 
responsables del SISVEA y/o del DIE y/o al mismo día en que el 
documento/archivo haya sido recibido en la Subdirección de Notificación y 
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Registros Epidemiológicos (SNRE). NOTA: Si el día de recepción del 
documento/archivo corresponde a un día no laborable, la publicación se realizará 
el día hábil inmediato posterior a la fecha de recepción en la SNRE.  

10.9 Manuales para la Vigilancia Epidemiológica 
a) Tipo de Publicación: Actualización Constante; cada uno de los manuales para la 

Vigilancia Epidemiológica se encuentra en constante revisión por el CoNaVE y/o 
responsables de los programas. 

b) Cantidad de Documentos: Uno. 

c) Formato del Documento: PDF 

d) Nombre del Documento/Archivo: AAAA_nombre_N.PDF;  donde: AAAA 
corresponde al año en que se actualiza, nombre corresponde al nombre del 
manual y N corresponderá al número de actualización. Ejemplo: 
2014_camexc_3.PDF. el número 3 indicaría que es la tercera actualización que se 
realiza en el año 2014 al Manual de Caminando a la Excelencia. 

e) Fecha de Envío: Corresponderá al día y mes del año en curso en que el 
documento/archivo sea enviado por parte de los responsables de Caminando a la 
excelencia dentro de la DIE para su publicación en la página web. 

NOTA. Las fechas de envío estarán sujetas de acuerdo a las disposiciones de los 
responsables de Caminando a la Excelencia en la DIE.  

f) Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte de los 
responsables del Caminando a la Excelencia en la DIE y/o al mismo día en que el 
documento/archivo haya sido recibido en la Subdirección de Notificación y 
Registros Epidemiológicos (SNRE). NOTA: Si el día de recepción del 
documento/archivo corresponde a un día no laborable, la publicación se realizará 
el día hábil inmediato posterior a la fecha de recepción en la SNRE.  

10.10 Panorama Epidemiológico de Dengue. 
a) Tipo de Publicación: Semanal; de acuerdo al calendario epidemiológico. Cabe 

mencionar que la fecha de publicación cuenta con una semana de diferencia entre 
la semana epidemiológica en curso y la semana epidemiológica a publicar. 
Ejemplo: En la semana epidemiológica 20 se publicó la semana epidemiológica 
19. 

b) Cantidad de Documentos: Uno. 

c) Formato del Documento: PDF. 

d) Nombre del Documento/Archivo: panodengue_sem_NN_AAAA.PDF; donde, 
panodengue equivale a Panorama Epidemiológico de Dengue; sem, es la 
abreviatura de semana; NN corresponderá al número de semana epidemiológica 
a publicar; no omitimos recordar que las semanas de la 1 a la 9 deberán escribirse 
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en formato de dos dígitos; es decir, de 01 hasta 09 y AAAA corresponde al año 
en curso de la publicación. Ejemplo: panodengue_sem_19_2014.PDF 

e) Día de Envío: Miércoles de cada semana epidemiológica. Se publica la Semana 
Epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso. Ejemplo: en la 
Semana Epidemiológica 20, se publica la semana epidemiológica 19. 

f) Fecha de Publicación: Corresponderá a todos los jueves de cada semana 
epidemiológica en curso y/o al mismo día en que el documento/archivo haya sido 
recibido a la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE). 
NOTA: Si el día de publicación (jueves de cada semana epidemiológica) llegará a 
corresponder a un día no laborable, el DVEETV de la DVEET deberá enviar el 
documento/archivo el día hábil inmediato anterior o posterior a la fecha de 
publicación (jueves de cada semana epidemiológica) a la SNRE; siendo por esta 
ocasión la fecha de envío los martes o los jueves de cada semana epidemiológica 
y la fecha de fecha de publicación sería de igual manera los martes y los jueves 
de cada semana epidemiológica.  

10.11  Publicaciones. Las publicaciones que se encuentran dentro de este bloque son publicaciones 
por años y encontrará los siguientes subgrupos: Anuarios, Epidemiología en Breve, Gacetas y 
Monografías; todas ellas, de diferentes padecimientos sujetos a vigilancia epidemiológica. 
Cabe mencionar que dichas publicaciones son emitidas por el Departamento de Análisis de 
Información (DAIE) de la DIE. Las publicaciones cumplen con los siguientes aspectos: 

a) Tipo de Publicación: Anual; Cabe mencionar que la publicación cuenta con un 
año de desfasamiento en comparación al año en curso. Ejemplo: Durante el año 
2012, se realizaron las publicaciones correspondientes al año 2011. 

b) Cantidad de Documentos: Uno o más; el número de documento dependerá del 
subgrupo al que pertenezcan (anuarios, epidemiología en breve, gacetas o 
monografías) y que el DAIE de la DIE emita para su publicación. 

c) Formato del Documento: PDF. 

d) Nombre del Documento/Archivo: tipo_nombre_AAAA.PDF; donde, tipo 
equivale al subgrupo al que la publicación pertenezca: 

1. anuarios, para los Versiones Ejecutivas de los Anuarios de Morbilidad o 
Mortalidad.  

2. epibreve, para Epidemiología en Breve, suplemento informativo. 
3. Gacetas, para la Gaceta Epidemiológica SiNaVE. 
4. Monografias, para el Perfil Epidemiológico. 

 

nombre, es el nombre de la publicación; para lo cual se le indica cumplir con los siguientes 
requisitos: 
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1. nombres cortos. Ejemplo: morbi en lugar de: morbilidad o morta en lugar de 

mortalidad. 

2. Usar letras minúsculas solamente, no usar letras mayúsculas ni combinarlas 
con letras minúsculas. 

3. No usar espacios en blanco, Ejemplo: Se va a publicar la Versión Ejecutiva de 
los Anuarios de Morbilidad para Menores de 5 años. NO utilizar nombre como: 
Anuarios_Morbi_Menores de 5-años_2012.PDF; SI utilizar: 
anuarios_morbimenores5años_2012.PDF 

4. No utilizar acentos (´) en aquellas palabras que ortográficamente lo contengan. 
Ejemplo: monografía, vacunación, epidemiológico, México, etc. 

5. No utilizar caracteres especiales como: ¡ ” # $ % & / ( ) = ? ¡ / [ ] ´ ‘ ° | * + ~ 
etc. Ejemplo: Se va a publicar la Monografía de las enfermedades prevenibles 
por Vacunación NO utilizar nombre como: monografía-
[enfermedades~Prevenibles~por Vacunación]_2014.PDF SI utilizar: 
monografía_enfprevporvac_2012.PDF 

AAAA corresponde al año a publicar, cabe mencionar que podrá existir una diferencia 
de uno o dos años en comparación con el año en curso. 

Listado de nombres que pudieran servir como ejemplo a utilizar: 
anuarios_morbimexico_2011.PDF 
 
anuarios_mortamexico_2011.PDF 

epibreve_adicciones_2010.PDF 

epibreve_homicidiosmexico_2011.PDF 

epibreve_tbpulmonar_2011.PDF 

epibreve_ gnathostomiasismexico_2011.PDF 

epibreve_certfnacimiento_2011.PDF 

epibreve_ambienteobesogenicotabasco_2011.PDF 

epibreve_ alzheimermexico_2011.PDF 

epibreve_panoepidtbmexico_2011.PDF 

epibreve_ eneuresisniñosasma_2011.PDF 

epibreve_asfixiaenconsultadental_2011.PDF 
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gaceta_a1num1enefeb_2011.PDF 

gaceta_a1num2marabr_2011.PDF 

gaceta_a1num3mayjun_2011.PDF 

gaceta_a1num4julago_2011.PDF 

gaceta_a1num5sepoct_2011.PDF 

gaceta_a1num6novdic_2011.PDF 

monografía_mpioindigenas_2011.PDF 

monografía_cerebrovasculares_2011.PDF 

monografía_dengue_2011.PDF 

monografía_gposvulnerables_2011.PDF 

monografía_enfinfeccintestinales_2011.PDF 

monografía_tbenmexico_2011.PDF 

monografía_enfprevporvacmexico_2011.PDF 

monografía_tabaquismomexico_2011.PDF 

monografía_saludmentalmexico_2011.PDF 

e) Día de Envío: Dependerá del DAIE de la DIE  

Fecha de Publicación: Dependerá de la fecha en la que el DAIE de la DIE lo haya enviado y/o de la 
fecha en la que la SNRE haya recibido el documento/archivo para su publicación. NOTA: El o los días 
para su publicación dependerá si es un archivo para su reemplazo en los ya publicados siendo el 
mismo día de envío el de publicación o si las publicaciones son de año nuevo de publicación, la SNRE 
tendrá que realizarlo dentro de las 48 horas posteriores a la recepción del documento/archivo en la 
SNRE. 
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2.- PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR LOS INDICADORES DE OPERACIÓN 
DE LA NOTIFICACIÓN CONVENCIONAL DE CASOS NUEVOS DE 

ENFERMEDADES SUJETAS A VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA A NIVEL 
NACIONAL Y ESTATAL 
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1 PROPÓSITO 

 
1.1  Generar un diagnóstico del uso y aplicación del Sistema Único de Información para 

la Vigilancia Epidemiológica (SUIVE) a nivel nacional, que sea oportuno, confiable y 
completo, mediante el uso de los Indicadores de Cumplimiento, Cobertura y 
Consistencia, para determinar el cumplimiento de la NOM-017-SSA-2012 para la 
Vigilancia Epidemiológica por parte de las entidades federativas e instituciones del 
sector salud, con el propósito de encontrar áreas de oportunidad en la notificación 
convencional y que se tomen las acciones pertinentes en los diferentes niveles 
técnico administrativos para mejorar las condiciones de la vigilancia convencional. 

 
 
2 ALCANCE 
 

2.1  La Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos valida y autoriza su 
integración al programa de Caminando a la Excelencia, mientras que la Dirección de 
Información Epidemiológica autoriza su difusión a las entidades Federativas y al 
grupo de información de CONAVE. Quiénes utilizan la información obtenida para 
tomar decisiones en materia de Vigilancia epidemiológica. La Dirección General 
Adjunta de Epidemiología y la Dirección General de Epidemiología, instruyen a las 
direcciones de área la utilización de esta información. Recabada por el departamento 
de procesamiento de la información epidemiológica, coordina la obtención de las 
bases para la generación de los distintos indicadores que se aplican al sistema 
SUIVE.  

 
2.2 A nivel externo las 32 entidades federativas y las instituciones que conforman el 

Sector Salud, proporcionan a la Dirección General de Epidemiología a través de la 
plataforma SUAVE Web la información necesaria para la generación de estos 
indicadores. Las entidades federativas y las instituciones que conforman el Sector 
Salud mediante el grupo CONAVE reciben esta información para encontrar áreas de 
oportunidad en su vigilancia convencional. 
 

 
3 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 
3.1 La Dirección de Información Epidemiológica generará cada semana los indicadores 

de evaluación de la operación de la Notificación Semanal descritos en el Manual de 
Procedimientos Estandarizados para la Notificación Convencional de Casos Nuevos 
de Enfermedad y elaborará un informe trimestral para las entidades federativas, para 
el programa de Caminando a la Excelencia y para el Grupo de Información del 
CONAVE. 

 
3.2 El Departamento de Procesamiento de la Información Epidemiológica será 

responsable de generar semanalmente los indicadores con información obtenida 
oportunamente de la plataforma. La información semanal considerada oportuna es 
la que se obtiene del corte nacional de base de la plataforma SUAVE los días 
miércoles a las 11 am. 
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3.3 El departamento de Procesamiento de la Información Epidemiológica será 

responsable de que el archivo generado para el cálculo de los indicadores, incluya 
los porcentajes de cobertura oportuna y acumulada; el volumen de diagnósticos 
notificados de la semana y acumulados; el porcentaje de unidades con Reporte Sin 
Movimiento (RSM), y el catálogo de unidades médicas por entidad federativa e 
institución. 
 

3.4 Los indicadores del SUIVE (Cobertura, Cumplimiento y Consistencia) son calculados 
y evaluados como se describe en el Manual de Procedimientos Estandarizados para 
la Notificación Convencional de Casos Nuevos de Enfermedad. 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Jefe de 
Departamento de 
Procesamiento de 
Información 
Epidemiológica 

 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 
 

4 
 
 
 
 
 
 
 
5 

 
 
 
 
 

 
6 

 
 
 
7 

Elaboración de indicadores de 
evaluación de la Notificación 
Convencional 
 
Integra las hojas electrónicas del archivo 
concerniente a la notificación 
“cobsem#.xls” a los archivos de 
cobertura, consistencia y RSM, así como 
el catálogo de unidades médicas. 
 
Ejecuta las macros para obtener los 
promedios alcanzados hasta la semana 
correspondiente. 
 
Obtiene los indicadores semanales y 
mensuales de Cumplimiento, Cobertura 
oportuna, Cobertura ajustada y 
Consistencia. 
 
 
 
Elabora la evaluación trimestral con los 
indicadores de la notificación de 
operación de la Notificación Convencional 
de casos nuevos de enfermedad. 
 
 
 
Elabora los informes trimestrales con los 
indicadores de evaluación de la 
notificación semanal en la primera 
semana siguiente a la que termina el 
trimestre. 
 
 
Elabora la evaluación con los indicadores 
del SUIVE participantes en el programa 
de Caminando a la Excelencia. 
 
 
Envía la evaluación trimestral estatal, 
nacional, y de caminando a la excelencia 
a la Subdirección de Notificación y 
Registros Epidemiológicos para su 
revisión y aprobación. 

 
 
 
 

Cobsem##.xls y 
Catálogo de unidades 
médicas del SUAVE. 
 

 
 

 
 
 
 
Archivos electrónicos 

de cobertura, 
cobertura ajustada, 

cumplimiento y 
consistencia 

 
 

Archivos electrónicos 
de trimestral 

cobertura, cobertura 
ajustada, 

cumplimiento y 
consistencia 

 
Archivos electrónicos 

de informes 
trimestrales de 

indicadores 
nacionales y estatales
 
 

Archivo Excel con 
indicadores de 
caminando a la 

Excelencia 
 
 

Archivos de 
indicadores, 

evaluaciones y 
presentaciones. 
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Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Subdirector de 
Notificación y 
Registros 
Epidemiológicos 

8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9 

Valida los archivos electrónicos de la 
evaluación trimestral. 
 
¿Procede? 
 
No. Notifica a la Jefatura de 
Procesamiento de la Información 
Epidemiológica para que se realicen las 
adecuaciones necesarias. Regresa a la 
actividad 3. 
 
Sí., Integra los indicadores de la 
Notificación Convencional al conjunto de 
Indicadores de caminando a la 
Excelencia, si no existe ningún error 
 
Envía archivos electrónicos a la Dirección 
de Información Epidemiológica para que 
se autorice su difusión entre las entidades 
federativas.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Archivo Excel con 
indicadores de 
caminando a la 

Excelencia 
 

Director de 
Información 
Epidemiológica 

10 Recibe  Archivo Excel antes descrito, 
autoriza la difusión de los archivos 
electrónicos de la evaluación trimestral 
nacional y nacional a las entidades 
federativas. 
 
 

 

Jefe de 
Departamento de 
Procesamiento de 
Información 
Epidemiológica 

11 Recibe y envía la evaluación trimestral a 
los Epidemiológicos Estatales vía correo 
electrónico, junto con la evaluación 
nacional, para que conozcan su 
desempeño y la presenten en el CEVE. 
 
 
 
 

Archivos electrónicos 
de informes 

trimestrales de 
indicadores 

nacionales y estatales
 

Entidades 
Federativas u otras 
Unidades 
Administrativas de 
la Secretaría 

12 Valida que la evaluación trimestral estatal 
y nacional haya llegado de manera 
correcta. 
 
¿Procede? 
 
No. solicita al Jefe de Departamento de 
Procesamiento de la Información 
Epidemiológica que sea enviada 
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Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

nuevamente la información. Regresa al 
paso 11. Si la información no llegó de 
manera correcta. 
 
 
Sí. Continúa con la actividad 14. Si la 
evaluación llegó de manera correcta,  
 
 
 

Jefe de 
Departamento de 
Procesamiento de 
Información 
Epidemiológica 

13 
 
 
 
 
 

 
14 

Contando con la información del paso 
anterior, prepara la presentación para los 
integrantes del Grupo de Información del 
CONAVE, la cual contiene un resumen de 
los indicadores de la notificación 
convencional. 
 
Envía documentos electrónicos mediante 
correo electrónico de los indicadores 
trimestrales estatales y nacionales junto 
con la presentación preparada para el 
grupo de información de CONAVE, a los 
epidemiólogos estatales y a los 
representantes de las instituciones de 
CONAVE. 
 

Presentación de 
indicadores CONAVE

 
Minuta de reunión del 
grupo e Información 

de CONAVE 
 

Presentación de 
indicadores CONAVE

 
Archivos electrónicos 

de informes 
trimestrales de 

indicadores 
nacionales y estatales

 
Entidades 
Federativas u otras 
Unidades 
Administrativas de 
la Secretaría 

15 Verifica que los documentos electrónicos 
anteriormente descritos, de los 
indicadores trimestrales estatales y 
nacionales junto con la presentación del 
grupo CONAVE hayan llegado de manera 
correcta. 
 
¿Procede? 
 
No. Solicita al Jefe del Departamento de 
Procesamiento de Información 
Epidemiológica, se envíen nuevamente 
dichos documentos. Regresa a la 
actividad 13. 
 
Sí: Valida los archivos y muestran fueron 
elaborados de manera correcta termina el 
procedimiento 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5.  DIAGRAMA DE FLUJO 
 

DIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 
EPIDEMIOLÓGICA 

SUBDIRECCIÓN DE 
NOTIFICACIÓN Y 
REGISTROS 
EPIDEMIOLÓGICOS 

DEPARTAMENTO DE PROCESAMINETO DE  
INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 
 
 

Entidades 
Federativas u 
otras Unidades 
Administrativas 
de la Secretaría 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

Archivos electrónicos 
trimestrales en formato de 
Excel

Archivos electrónicos en 
formato de Excel

Cosem.xls y catálogo de 
unidades

INICIO

Concentra archivos de 
cobertura de notificación, 
y catálogo de unidades 
del SUAVE 

2

1 

3 

Ejecuta macro para 
relacionar los datos

4 

1 
 
    2

Obtiene indicadores semanales y 
mensuales de Cumplimiento, Cobertura 
oportuna, Cobertura ajustada y 
consistencia.

Elabora evaluación trimestral con 
los indicadores de notificación
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DIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 
EPIDEMIOLÓGICA 

SUBDIRECCIÓN DE 
NOTIFICACIÓN Y 
REGISTROS 
EPIDEMIOLÓGICOS 

DEPARTAMENTO DE PROCESAMINETO DE  
INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 
 
 

Entidades 
Federativas u 
otras 
Unidades 
Administrativa
s de la 
Secretaría 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

  

Archivos electrónicos de Caminando 
a la excelencia

Envía archivos para 
que se autorice su 
difusión 

4 

6 

2 
 

3

Elabora evaluación  con los indicadores 
de Caminando a la excelencia 

Archivos electrónicos trimestrales, 
nacionales y estatales, en formato 
de Excel

5 

Elabora informes trimestrales con 
los indicadores de evaluación, la 
primera semana posterior a la que 
termina el trimestre 

1 

Envía archivos de evaluación trimestral, 
estatal y nacional, para Caminando a la 
Excelencia

Información 
Adecuada 

Si No

Autoriza la difusión 
de la información 

7 

10 

3

8 

Integra indicadores 
de Notificación 
Convencional a los 
de Caminando a la 
Excelencia 

9 
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DIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 
EPIDEMIOLÓGICA 

SUBDIRECCIÓN DE 
NOTIFICACIÓN Y 
REGISTROS 
EPIDEMIOLÓGICOS 

DEPARTAMENTO DE 
PROCESAMINETO DE  
INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 
 

Entidades Federativas u otras 
Unidades Administrativas de la 
Secretaría 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Archivos con información trimestral 
estatal y nacional; presentación de 
indicadores en formato power point 

Presentación de indicadores 
nacionales por institución en 
formato power point 

 

2 

11 

Archivos con informes trimestrales e 
indicadores estatales y nacionales

Envía archivos de evaluación 
trimestral junto con evaluación 
nacional a epidemiólogos estatales

Información 
Adecuada 

No

Solicita al 
departamento de 
Procesamiento 
de Información 
modificar. 

 11 

12 
Elabora presentación con resumen 
de indicadores para CONAVE 

Envía archivos por correo 
electrónico información trimestral 
estatal y nacional y presentación al 
CONAVE y a epidemiólogos 
estatales

13 

14 

3 
 

4
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INFORMACIÓN 
EPIDEMIOLÓGICA 

SUBDIRECCIÓN DE 
NOTIFICACIÓN Y 
REGISTROS 
EPIDEMIOLÓGICOS 

DEPARTAMENTO DE 
PROCESAMINETO DE  
INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 
 

Entidades Federativas u otras 
Unidades Administrativas de la 
Secretaría 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
  

 

3 

Información 
Adecuada 

No 

Solicita al 
departamento de 
Procesamiento 
de Información 
modificar. 

 14 

FIN

15 
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6 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 

6.1 Ley General de Salud N/A 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud N/A 

6.3 NOM-017-SSA2-2012, Norma Oficial Mexicana para la Vigilancia 
Epidemiológica. 

N/A 

6.4 Manual de Organización de la DGAE N/A 

6.5 Manual de Organización General de la SSA N/A 

6.6 Manual de Procedimientos Estandarizados para la Notificación 
Convencional de Casos Nuevos de Enfermedad. 

N/A 

 
 

7 REGISTROS 
 

Documentos 
Tiempo de 

conservación
Área Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Evaluación trimestral 
por entidad y nacional 
electrónico 

Dos años 
Jefe del Departamento de 
Procesamiento de 
Información Epidemiológica 

N/A 

7.2 Evaluación mensual 
por entidad y nacional 
electrónico 

Dos años 
Jefe del Departamento de 
Procesamiento de 
Información Epidemiológica 

N/A 

7.3 Evaluación semanal 
por entidad y nacional 
electrónico 

Dos años 
Jefe del Departamento de 
Procesamiento de 
Información Epidemiológica 

N/A 

7.4 Minutas trimestrales 
del grupo de información 
del CONAVE 

Cinco años 
Jefe del Departamento de 
Procesamiento de 
Información Epidemiológica 

N/A 

7.5 Archivo electrónico 
COBSEM#.XLS 

Un año 
Jefe del Departamento de 
Procesamiento de 
Información Epidemiológica 

N/A 

7.6 Catálogo de 
unidades médicas del 
SUAVE 

Un año 
Jefe del Departamento de 
Procesamiento de 
Información Epidemiológica 

N/A 
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8 GLOSARIO 

 
 
8.1  Catálogo de unidades: Directorio de unidades médicas empleado para identificar cada 

una y poder asignarle la morbilidad atendida.  
 

8.2  CEVE: Comité Estatal para la Vigilancia Epidemiológica, órgano colegiado integrado por 
representantes de todo el sector salud cuya función es coordinar el Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica en cada entidad. 

 
8.3  CONAVE: Comité Nacional de Vigilancia Epidemiológica, órgano colegiado integrado por 

representantes de todo el sector salud cuya función es vigilar la operación del Sistema 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica en el país. 

 
8.4  Cobertura ajustada: Mide la Cobertura oportuna menos el porcentaje de Reporte sin 

movimiento 
 
8.5  Cobertura oportuna: Notificación semanal de la morbilidad sujeta a vigilancia 

epidemiológica de todas las unidades médicas de cada entidad o institución en la fecha 
y hora establecida por la NOM-017-SSA2-2012. 

 
 
8.6  Cobsem##.él: Documento impreso y electrónico que proporciona las coberturas por 

semana, los diagnósticos recibidos de cada entidad y los casos por institución que se 
utiliza para general los indicadores de evaluación. 

 
8.7  Consistencia oportuna: Volumen de diagnósticos sistemático con variabilidad de 20% 

hacia arriba o hacia abajo del promedio o la mediana, se utiliza para la identificar un 
número inusual de casos o errores en la notificación. 

 
8.8  Cumplimiento: Porcentaje que mide el número de unidades que reportan información 

en la plataforma del SUAVE en los tiempos establecidos. 
 
8.9  Diagnóstico epidemiológico: Contar con información actualizada de las enfermedades 

sujetas a notificación semanal en la NOM-017-SSA2-2012 por entidad y grupo de edad, 
sexo, institución notificante y mes de ocurrencia. 

 
8.10  Grupo de Información del CONAVE: Integrado por representantes de todo el sector 

salud, dependiente del CONAVE, que se encarga de vigilar la correcta generación de la 
información de Notificación Semanal y revisar la morbilidad reportada. 

 
8.11  InDRE: Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. 
 
8.12  Indicador de Evaluación: Datos que muestran el cumplimiento operativo en la 

Notificación Semanal, establecidos en el Manual de Procedimientos Estandarizados para 
la Notificación Convencional de Casos Nuevos de Enfermedad. 

 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  
Rev. 0 

Dirección de Información Epidemiológica 

2. Procedimiento para elaborar los 
indicadores de operación de la notificación 
convencional de casos nuevos de 
enfermedades sujetas a vigilancia 
epidemiológica a nivel nacional y estatal. 

Hoja 13 de 24 

 
8.13  NOM-017-SSA2-2012: Norma Oficial Mexicana  para la Vigilancia Epidemiológica que 

establece los lineamientos y procedimientos en tiempo y forma para realizar la vigilancia 
epidemiológica, en particular la Notificación Semanal. 

 
8.14 Notificación Convencional o Vigilancia convencional: Componente de la vigilancia 

epidemiológica que vigila el reporte semanal de los padecimientos incluidos en la NOM-
017-SSA2-2012 y en el formato SUIVE-1. 
 

8.15  Macros: Abreviatura de macroinstrucción. Serie de instrucciones que se almacenan para 
que se puedan ejecutar de manera secuencial mediante una sola llamada u orden de 
ejecución. Programa de cómputo de Excel utilizado para vincular la información de 
manera automática y facilitar la elaboración de los indicadores de evaluación. 

 
8.16 Reporte sin movimiento (RSM): Es el código utilizado por las unidades médicas cuando 

no se presentó en la consulta ningún diagnóstico sujeto a vigilancia o cuando la unidad 
médica cierra. 

 
 

9 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 
 

Número de revisión 
Fecha de la 

actualización 
Descripción del cambio 

N/A               N/A                                  N/A 
 
 
 

10 ANEXOS 
 

10.1 Listado de nombres estandarizados para los documentos a publicar. El nombre del 
documento deberá cumplir con los requisitos estandarizados siguientes: 
 

1. Nombres cortos. Ejemplo: morbi en lugar de: morbilidad o morta en lugar de 
mortalidad. 

2. Usar letras minúsculas solamente, no usar letras mayúsculas ni combinarlas 
con letras minúsculas. 

3. No usar espacios en blanco, Ejemplo: Se va a publicar la Versión Ejecutiva de 
los Anuarios de Morbilidad para Menores de 5 años: 

NO utilizar nombre como: Anuarios_Morbi_Menores de 5-años_2012.PDF; SI 
utilizar: anuarios_morbimenores5años_2012.PDF 

4. No utilizar acentos (´) en aquellas palabras que ortográficamente lo contengan. 
Ejemplo: monografía, vacunación, epidemiológico, México, etc. 

5. No utilizar caracteres especiales como: ¡ ” # $ % & / ( ) = ? ¡ / [ ] ´ ‘ ° | * + ~ etc. 
Ejemplo: Se va a publicar la Monografía de las enfermedades prevenibles por 
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Vacunación NO utilizar nombre como: monografía-
[enfermedades~Prevenibles~por Vacunación]_2014.PDF SI utilizar: 
monografía_enfprevporvac_2012.PDF 

6. Año si el nombre del archivo va incluir el año al que corresponda, deberá hacerlo 
en formato de 4 dígitos: AAAA = 2014 

7. Semana si el nombre del archivo va incluir número de semana epidemiológica 
semana epidemiológica, deberá indicarlo en formato de 2 dígitos: NN tomando 
para las semanas de la 1 a la 9 los valores de 01 al 09 respectivamente. 

8. Fecha si el nombre del archivo va incluir fecha (aplica para el caso de Notas 
Informativas) deberá realizarlo en formato de MMDDAAAA; donde: MM es mes en 
formato de 2 dígitos que van de 01 para enero hasta 12 para diciembre; DD para 
el día que va de 01 a 28, 30 o 31 según mes que corresponda y AAAA 
corresponderá al año en formato de 4 dígitos. (Ver numeral 6 de este apartado). 

Ejemplo de nombre: mono_eda_2011_09, para referirse a una monografía sobre 
enfermedad diarreica aguda del mes de septiembre del 2011 

 Cabe mencionar que por su naturaleza y tiempo de publicación existen boletines, 
panoramas, informes, y/o publicaciones que cuentan ya con un nombre homogenizado; 
el cual no debe ser con el transcurso de los años o ante el cambio de personal 
responsable dentro del área correspondiente a publicar la información; por tal motivo se 
detallan a continuación:   

 
10.2 Boletín Epidemiológico: 

Tipo de Publicación: Semanal; de acuerdo al calendario epidemiológico. Cabe mencionar que 
la fecha de publicación cuenta con dos semanas de diferencia entre la semana epidemiológica 
en curso y la semana epidemiológica a publicar. Ejemplo: En la semana epidemiológica 20 se 
publicó la semana epidemiológica 18. 

a) Cantidad de Documentos: Uno. 

b) Formato del Documento: PDF. 

c) Nombre del Documento/Archivo: semXX.PDF;  donde, sem es la abreviatura de 
Semana, XX corresponde al número de semana epidemiológica a publicar no 
omitimos recordar que las semanas de la 1 a la 9 deberán escribirse en formato 
de dos dígitos; es decir, de 01 hasta 09. Ejemplo: sem29.PDF 

d) Día de Envío: Lunes de cada semana epidemiológica. 

e) Fecha de Publicación: Lunes de cada semana epidemiológica. NOTA: Si el día 
de publicación llegará a ser un día no laborable, la publicación se realizará el día 
hábil anterior o posterior a dicho día, según lo establezca el área de Boletín 
Epidemiológico (BE)  de la Dirección de Información Epidemiológica (DIE). 
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10.3 Boletín Diabetes Mellitus Tipo 2: 

10.3.1.1 Tipo de Publicación: Trimestral; Primer trimestre: Enero-Marzo, Segundo 
trimestre: Abril-Junio, Tercer trimestre: Julio-Septiembre, Cuarto trimestre: 
Octubre-Diciembre y Cierre: Enero-Diciembre. Cabe mencionar que los boletines 
corresponderán al año en curso o inmediato posterior al año en curso y que la 
fecha de publicación podrá ser dentro de los tres meses después de concluido 
cada trimestre de acuerdo a fecha calendario. Ejemplo: En Junio del 2013 se 
publicó el boletín correspondiente al primer trimestre del 2013. 

10.3.1.2 Cantidad de Documentos: Uno. 

10.3.1.3 Formato del Documento: PDF 

10.3.1.4 Nombre del Documento/Archivo:  

10.3.1.4.1 dm2_bolX_AAAA.PDF; donde, dm2 son las siglas de Diabetes Mellitus 
Tipo 2, bol hace referencia a Boletín, X corresponde al trimestre que se va a 
publicar, pueden ser: 1, 2, 3 y 4 para primer, segundo, tercer y cuarto trimestre 
respectivamente y AAAA, corresponderá al año a publicar. Ejemplo: 
dm2_bol1_2013.PDF o dm2_bol3_2012.PDF. 

10.3.1.4.2 dm2_cierre_AAAA; donde, dm2 son las siglas de Diabetes Mellitus Tipo 
2, bol hace referencia a Boletín, X corresponde al trimestre que se va a publicar, 
pueden ser: 1, 2, 3 y 4 para primer, segundo, tercer y cuarto trimestre 
respectivamente y AAAA, corresponderá al año a publicar.  Ejemplo: 
dm2_cierre_2013.PDF o dm2_cierre_2012.PDF 

10.3.1.5 Mes de Envío:  

10.3.1.5.1 Primer trimestre: Abril, Mayo o Junio del año en curso. 

10.3.1.5.2 Segundo trimestre: Julio, Agosto o Septiembre del año en curso. 

10.3.1.5.3 Tercer trimestre: Octubre, Noviembre o Diciembre del año en curso. 

10.3.1.5.4 Cuarto Trimestre: Enero, Febrero o Marzo del año inmediato posterior al 
año en curso. 

10.3.1.5.5 Cierre: Durante los tres meses después del cierre del SiNaVE o durante 
los meses de Abril, Mayo o Junio del año inmediato posterior al año en curso. 
NOTA: Las fechas de envío estarán sujetas a cambios de acuerdo a las 
disposiciones del área responsable que para tal efecto, es la Subdirección de 
Sistemas Especiales de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades no 
Transmisibles (SSEVEENT) de la Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades no Transmisibles (DVEENT).  

10.3.1.6 Fecha de Publicación: Corresponderá al mismo día de envío por parte 
de la SSEVEENT y/o al mismo día en que el documento/archivo haya sido enviado 
a la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE) NOTA: Si 
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el día de recepción corresponde a un día no laborable, la publicación se realizará 
el día hábil inmediato posterior a la fecha de recepción en la SNRE.   

10.4 Boletín Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Patologías Bucales (SIVEPAB): 
10.4.1.1 Tipo de Publicación: Anual; de acuerdo al cierre del Sistema Nacional 

de Vigilancia Epidemiológica (SiNaVE), correspondiente al año inmediato anterior 
al año en curso. Ejemplo: Se envía para publicar el informe del año 2011, el envío 
se realizó el lunes 1° de abril del 2012 y se publicó el día 1° de abril del 2012. 

10.4.1.2 Cantidad de Documentos: Uno. 

10.4.1.3 Formato del Documento: PDF 

10.4.1.4 Nombre del Documento/Archivo: sivepab_AAAA.PDF;  donde, 
sivepab corresponde a las siglas del Sistema de Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales y AAAA, corresponde al año a publicar. Ejemplo: 
sivepab_2011.PDF. 

10.4.1.5 Mes de Envío: Corresponderá al mes del año en curso en que el 
documento/archivo sea enviado por parte de los responsables del SIVEPAB. 
NOTA. Las fechas de envío estarán sujetas a cambios de acuerdo a las 
disposiciones del área responsable que para tal efecto, es la Dirección de 
Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades no Transmisibles (DVEENT).  

10.4.1.6 Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte 
de la DVEENT y/o al mismo día en que el documento/archivo haya sido recibido 
en la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE). NOTA: Si 
el día de recepción del documento/archivo corresponde a un día no laborable, la 
publicación se realizará el día hábil inmediato posterior a la fecha de recepción en 
la SNRE. 

10.5 Boletines Caminando a la Excelencia (CE) 
10.5.1.1 Tipo de Publicación: Trimestral; Primer trimestre: Enero-Marzo, 

Segundo trimestre: Abril-Junio, Tercer trimestre: Julio-Septiembre, Cuarto 
trimestre: Octubre-Diciembre y Cierre: Enero-Diciembre. Cabe mencionar que los 
boletines corresponderán al año en curso o inmediato posterior y que la fecha de 
publicación podrá ser dentro de los tres meses después de concluido cada 
trimestre de acuerdo a fecha calendario y/o después de concluido el proceso de 
integración; es decir, que la publicación del primer trimestre se deberá realizar 
dentro de los meses de abril, mayo o junio del año en curso o la publicación del 
cuarto trimestre y/o del cierre serán dentro de los meses de enero, febrero o marzo 
del año inmediato posterior. Ejemplo: En Junio del 2013 se publicó el boletín 
correspondiente al primer trimestre del 2013. 

10.5.1.2 Cantidad de Documentos: Uno. 

10.5.1.3 Formato del Documento: PDF 

10.5.1.4 Nombre del Documento/Archivo:  
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10.5.1.4.1 ce_AAAA_XXX_trim.PDF; donde, ce son las siglas de Caminando a la 

Excelencia; AAAA, corresponderá al año a publicar; XXX, corresponderá al 
trimestre a publicar y puede ser: 1er para Primer Trimestre, 2do para Segundo 
Trimestre, 3er para Tercer Trimestre y 4to para Cuarto Trimestre y  trim es la 
abreviatura de Trimestre. Ejemplo: ce_1er_trim_2013.PDF.  

10.5.1.4.2 ce_AAAA_cierre.PDF; donde, ce son las siglas de Caminando a la 
Excelencia, AAAA, corresponderá al año a publicar, cierre hace referencia al 
cierre anual de información epidemiológica. Ejemplo: ce_2013_cierre.PDF.  

10.5.1.5 Mes de Envío:  

10.5.1.5.1 Primer trimestre: Abril, Mayo o Junio del año en curso. 

10.5.1.5.2 Segundo trimestre: Julio, Agosto o Septiembre del año en curso. 

10.5.1.5.3 Tercer trimestre: Octubre, Noviembre o Diciembre del año en curso. 

10.5.1.5.4 Cuarto Trimestre: Enero, Febrero o Marzo del año inmediato posterior al 
año en curso. 

10.5.1.5.5 Cierre: Durante los tres meses después del cierre del SiNaVE o durante 
los meses de Abril, Mayo o Junio del año inmediato posterior al año en curso. 
NOTA. Las fechas de envío estarán sujetas a cambios de acuerdo a las 
disposiciones de los responsables de Caminando a la Excelencia en la Dirección 
de Información Epidemiológica (DIE).   

10.5.1.6 Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte 
de los responsables de CE y/o al mismo día en que el documento/archivo haya 
sido recibido en la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos 
(SNRE). NOTA: Si el día de recepción del documento/archivo corresponde a un 
día no laborable, la publicación se realizará el día hábil inmediato posterior a la 
fecha de recepción en la SNRE.  

10.6 Informes de Morbilidad. 
 

10.6.1.1 Tipo de Publicación: Mensual; corresponde al informe mensual de la 
Notificación Semanal de Casos Nuevos en el Sistema Único Automatizado de 
Vigilancia Epidemiológica (SUAVE). Cabe mencionar que los boletines 
corresponderán al año en curso o inmediato posterior y que la fecha de publicación 
podrá ser dentro de los dos meses posteriores al mes a publicar, de acuerdo a 
calendario. Ejemplo: Se va a publicar el Informe de Abril del año 2013, el envío del 
documento/archivo a la SNRE deberá ser dentro de los meses de mayo y junio del 
2013.  

 

10.6.1.2 Cantidad de Documentos: Uno. 
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10.6.1.3 Formato del Documento: PDF. 

10.6.1.4 Nombre del Documento/Archivo: morbi_XXX_AAAA.PDF; donde, 
morbi equivale a Morbilidad; XXX, será el mes al que corresponda el informe 
usándose: ene para Enero, feb para Febrero, mar para Marzo, abr para Abril, may 
para Mayo, jun para Junio, jul para Julio, ago para Agosto, sep para Septiembre, 
oct para Octubre, nov para Noviembre y dic para Diciembre; y AAAA, 
corresponderá al año a publicar. Ejemplo: morbi_ene_2014.PDF. 

10.6.1.5 Mes de Envío: Corresponderá al área de Procesamiento de Información 
Epidemiológica (PIE) de la Dirección de Información Epidemiológica (DIE) y podrá 
ser dentro de los dos meses inmediatos posteriores al año en curso y/o a los dos 
meses inmediatos posteriores del año inmediato posterior al año en curso. 
Ejemplo: Se publica el Informe de Septiembre del 2013 dentro de los meses de 
octubre y noviembre del 2013 o si se publica el informe de Diciembre del 2013 
dentro de los meses de enero y febrero del 2014. 

10.6.1.6 Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte 
del área de PIE de la DIE y/o al mismo día en que el documento/archivo haya sido 
recibido a la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE). 
NOTA: Si el día de recepción del documento/archivo corresponde a un día no 
laborable, la publicación se realizará el día hábil inmediato posterior a la fecha de 
recepción en la SNRE.  

 
10.7 Informes Semanales para la Vigilancia Epidemiológica. Los padecimientos sujetos a 

Vigilancia Epidemiológica que se muestran dentro de este bloque son: Dengue, Enfermedad 
Diarreica Aguda (EDA), Infecciones Respiratorias Agudas (IRA), Influenza, Muertes Maternas 
y Temperaturas Naturales Extremas, la información reflejada en ellos se obtiene ya sea del 
Sistema de Notificación de casos nuevos o bien de un Sistema Especial. Por lo anterior 
estarán con desfasamientos diferentes en comparación con la semana epidemiológica en 
curso y/o de publicación.  

 
La información se encuentra estandarizada para cada padecimiento; es decir, se muestra 
primero una página que contiene la información detallada a manera de viñetas o bullets y las 
demás páginas corresponden a gráficas y/o tablas comparativas propias de cada informe. 
Cada padecimiento entrega 3 páginas a excepción de Influenza que entrega 10 páginas.  
 
Son responsables de emitir y entregar la información de:  

1. Dengue: El Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Transmitidas por Vector (DVEETV) de la Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisibles (DVEET). 

2. EDA, IRA, Influenza y Muertes Maternas: El Departamento de Análisis de 
Información Epidemiológica (DAIE) de la DIE. 

3. Temperaturas Naturales Extremas (TNE): La Subdirección de Sistemas 
Especiales de Vigilancia epidemiológica de Enfermedades No Transmisibles 
(SSEVEENT).  
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10.7.1.1 Tipo de Publicación: Semanal. 

10.7.1.2 Cantidad de Documentos:  

1. Dengue, EDA, IRA, Influenza, Muertes Maternas y TNE: Tres. 
2. Influenza: Diez.  

 
c) Formato del Documento: PNG, resolución 250 pixeles. 

d) Nombre del Documento/Archivo: nombre_XX_N.PNG; donde nombre 
corresponde al nombre del padecimiento, XX corresponde al número de Semana 
Epidemiológica que le corresponda; no omitimos recordar que las semanas de la 
1 a la 9 deberán escribirse en formato de dos dígitos; es decir, de 01 hasta 09  y 
N será el número de página consecutivo partiendo de 0 (cero) y hasta el número 
finito de páginas que contenga el informe; para Dengue, EDA, IRA, Influenza, 
Muertes Maternas y TNE: los valores que tomara N serán 0 (cero), 1 y 2 y para 
Influenza los valores que tomará N serán 0 (cero), 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9.  Por la 
descripción anterior las nomenclaturas serán de la siguiente manera: 

1 Dengue: dengue_XX_N.PNG 

2 EDA: eda_XX_N.PNG 

3 IRA: ira_XX_N.PNG 

4 Influenza: influenza_XX_N.PNG 

5 Muertes Maternas: mmat_XX_N.PNG 

6 TNE: temperaturas_XX_N.PNG 

e) Día de Envío: El responsable de cada padecimiento para: Dengue: el DVEETV 
de la DVEET; EDA, IRA, Influenza y Muertes Maternas al DAIE de la DIE y TNE 
a la SSEVEENT de la DVEENT deberá cumplir con el día de envío ya establecido; 
siendo los días: 

1 Dengue: Miércoles de cada semana epidemiológica. Se publica la Semana 
Epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso. Ejemplo: en la 
Semana Epidemiológica 20, se publica la semana epidemiológica 19. 

2 EDA: Jueves de cada semana epidemiológica. Se publica la semana 
epidemiológica con dos semanas anteriores a la semana epidemiológica en 
curso. Ejemplo: en la Semana Epidemiológica 20, se publica la semana 
epidemiológica 18. 

3 IRA: Jueves de cada semana epidemiológica. Se publica la semana 
epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso. 
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4 Influenza: Jueves de cada semana epidemiológica. Se publica la semana 

epidemiológica en curso con corte de información al día jueves de cada semana 
epidemiológica en curso. 

5 Muertes Maternas: Lunes de cada semana epidemiológica. Se publica la 
Semana Epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso. Ejemplo: 
en la Semana Epidemiológica 20, se publica la semana epidemiológica 19. 

6 TNE: Jueves  de cada semana epidemiológica en curso. Se publica la semana 
epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso.  

f) Día de Publicación: Corresponderá al día inmediato posterior al día de envío. 

1. Dengue: Jueves de cada semana epidemiológica en curso. 

2. EDA, IRA, Influenza y TNE: Viernes de cada semana epidemiológica en curso. 

3. Muertes Maternas: Martes de cada semana epidemiológica en curso. 

NOTA: Si el día de publicación correspondiera a un día no laborable, es responsabilidad 
del área responsable de cada padecimiento enviar a la SNRE su información ya sea el día 
anterior o el posterior al día de publicación ya establecido en este manual.  

10.8 Informes Sistema de Vigilancia Epidemiológica de las Adicciones (SISVEA). 
a) Tipo de Publicación: Anual; de acuerdo al cierre del Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica (SiNaVE), correspondiente al año inmediato anterior al 
año en curso. Ejemplo: Se envió el 1° de abril del 2012 el informe SISVEA 2011. 

b) Cantidad de Documentos: Uno. 

c) Formato del Documento: PDF 

d) Nombre del Documento/Archivo: sisvea_AAAA.PDF;  donde: sisvea 
corresponde a las siglas del Sistema de Vigilancia Epidemiológica de las 
Adicciones y AAAA, corresponde al año a publicar. Ejemplo: sisvea_2011.PDF. 

e) Mes de Envío: Corresponderá al mes del año en curso en que el 
documento/archivo sea enviado por parte de los responsables del SISVEA. 

NOTA. Las fechas de envío estarán sujetas a cambios de acuerdo a las disposiciones 
de los responsables del SISVEA y de la DIE.  

f) Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte de los 
responsables del SISVEA y/o del DIE y/o al mismo día en que el 
documento/archivo haya sido recibido en la Subdirección de Notificación y 
Registros Epidemiológicos (SNRE). NOTA: Si el día de recepción del 
documento/archivo corresponde a un día no laborable, la publicación se realizará 
el día hábil inmediato posterior a la fecha de recepción en la SNRE.  
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10.9 Manuales para la Vigilancia Epidemiológica 

a) Tipo de Publicación: Actualización Constante; cada uno de los manuales para la 
Vigilancia Epidemiológica se encuentra en constante revisión por el CoNaVE y/o 
responsables de los programas. 

b) Cantidad de Documentos: Uno. 

c) Formato del Documento: PDF 

d) Nombre del Documento/Archivo: AAAA_nombre_N.PDF;  donde: AAAA 
corresponde al año en que se actualiza, nombre corresponde al nombre del 
manual y N corresponderá al número de actualización. Ejemplo: 
2014_camexc_3.PDF. el número 3 indicaría que es la tercera actualización que se 
realiza en el año 2014 al Manual de Caminando a la Excelencia. 

e) Fecha de Envío: Corresponderá al día y mes del año en curso en que el 
documento/archivo sea enviado por parte de los responsables de Caminando a la 
excelencia dentro de la DIE para su publicación en la página web. 

NOTA. Las fechas de envío estarán sujetas de acuerdo a las disposiciones de los 
responsables de Caminando a la Excelencia en la DIE.  

f) Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte de los 
responsables del Caminando a la Excelencia en la DIE y/o al mismo día en que el 
documento/archivo haya sido recibido en la Subdirección de Notificación y 
Registros Epidemiológicos (SNRE). NOTA: Si el día de recepción del 
documento/archivo corresponde a un día no laborable, la publicación se realizará 
el día hábil inmediato posterior a la fecha de recepción en la SNRE.  

10.10 Panorama Epidemiológico de Dengue. 
a) Tipo de Publicación: Semanal; de acuerdo al calendario epidemiológico. Cabe 

mencionar que la fecha de publicación cuenta con una semana de diferencia entre 
la semana epidemiológica en curso y la semana epidemiológica a publicar. 
Ejemplo: En la semana epidemiológica 20 se publicó la semana epidemiológica 
19. 

b) Cantidad de Documentos: Uno. 

c) Formato del Documento: PDF. 

d) Nombre del Documento/Archivo: panodengue_sem_NN_AAAA.PDF; donde, 
panodengue equivale a Panorama Epidemiológico de Dengue; sem, es la 
abreviatura de semana; NN corresponderá al número de semana epidemiológica 
a publicar; no omitimos recordar que las semanas de la 1 a la 9 deberán escribirse 
en formato de dos dígitos; es decir, de 01 hasta 09 y AAAA corresponde al año 
en curso de la publicación. Ejemplo: panodengue_sem_19_2014.PDF 
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e) Día de Envío: Miércoles de cada semana epidemiológica. Se publica la Semana 

Epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso. Ejemplo: en la 
Semana Epidemiológica 20, se publica la semana epidemiológica 19. 

f) Fecha de Publicación: Corresponderá a todos los jueves de cada semana 
epidemiológica en curso y/o al mismo día en que el documento/archivo haya sido 
recibido a la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE). 
NOTA: Si el día de publicación (jueves de cada semana epidemiológica) llegará a 
corresponder a un día no laborable, el DVEETV de la DVEET deberá enviar el 
documento/archivo el día hábil inmediato anterior o posterior a la fecha de 
publicación (jueves de cada semana epidemiológica) a la SNRE; siendo por esta 
ocasión la fecha de envío los martes o los jueves de cada semana epidemiológica 
y la fecha de fecha de publicación sería de igual manera los martes y los jueves 
de cada semana epidemiológica.  

10.11  Publicaciones. Las publicaciones que se encuentran dentro de este bloque son publicaciones 
por años y encontrará los siguientes subgrupos: Anuarios, Epidemiología en Breve, Gacetas y 
Monografías; todas ellas, de diferentes padecimientos sujetos a vigilancia epidemiológica. 
Cabe mencionar que dichas publicaciones son emitidas por el Departamento de Análisis de 
Información (DAIE) de la DIE. Las publicaciones cumplen con los siguientes aspectos: 

a) Tipo de Publicación: Anual; Cabe mencionar que la publicación cuenta con un 
año de desfasamiento en comparación al año en curso. Ejemplo: Durante el año 
2012, se realizaron las publicaciones correspondientes al año 2011. 

b) Cantidad de Documentos: Uno o más; el número de documento dependerá del 
subgrupo al que pertenezcan (anuarios, epidemiología en breve, gacetas o 
monografías) y que el DAIE de la DIE emita para su publicación. 

c) Formato del Documento: PDF. 

d) Nombre del Documento/Archivo: tipo_nombre_AAAA.PDF; donde, tipo 
equivale al subgrupo al que la publicación pertenezca: 

1. anuarios, para los Versiones Ejecutivas de los Anuarios de Morbilidad o 
Mortalidad.  

2. epibreve, para Epidemiología en Breve, suplemento informativo. 
3. Gacetas, para la Gaceta Epidemiológica SiNaVE. 
4. Monografias, para el Perfil Epidemiológico. 

 

nombre, es el nombre de la publicación; para lo cual se le indica cumplir con los siguientes 
requisitos: 

1. nombres cortos. Ejemplo: morbi en lugar de: morbilidad o morta en lugar de 
mortalidad. 

2. Usar letras minúsculas solamente, no usar letras mayúsculas ni combinarlas 
con letras minúsculas. 
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3. No usar espacios en blanco, Ejemplo: Se va a publicar la Versión Ejecutiva de 

los Anuarios de Morbilidad para Menores de 5 años. NO utilizar nombre como: 
Anuarios_Morbi_Menores de 5-años_2012.PDF; SI utilizar: 
anuarios_morbimenores5años_2012.PDF 

4. No utilizar acentos (´) en aquellas palabras que ortográficamente lo contengan. 
Ejemplo: monografía, vacunación, epidemiológico, México, etc. 

5. No utilizar caracteres especiales como: ¡ ” # $ % & / ( ) = ? ¡ / [ ] ´ ‘ ° | * + ~ 
etc. Ejemplo: Se va a publicar la Monografía de las enfermedades prevenibles 
por Vacunación NO utilizar nombre como: monografía-
[enfermedades~Prevenibles~por Vacunación]_2014.PDF SI utilizar: 
monografía_enfprevporvac_2012.PDF 

AAAA corresponde al año a publicar, cabe mencionar que podrá existir una diferencia 
de uno o dos años en comparación con el año en curso. 

Listado de nombres que pudieran servir como ejemplo a utilizar: 
anuarios_morbimexico_2011.PDF 
 
anuarios_mortamexico_2011.PDF 

epibreve_adicciones_2010.PDF 

epibreve_homicidiosmexico_2011.PDF 

epibreve_tbpulmonar_2011.PDF 

epibreve_ gnathostomiasismexico_2011.PDF 

epibreve_certfnacimiento_2011.PDF 

epibreve_ambienteobesogenicotabasco_2011.PDF 

epibreve_ alzheimermexico_2011.PDF 

epibreve_panoepidtbmexico_2011.PDF 

epibreve_ eneuresisniñosasma_2011.PDF 

epibreve_asfixiaenconsultadental_2011.PDF 

gaceta_a1num1enefeb_2011.PDF 

gaceta_a1num2marabr_2011.PDF 

gaceta_a1num3mayjun_2011.PDF 

gaceta_a1num4julago_2011.PDF 
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gaceta_a1num5sepoct_2011.PDF 

gaceta_a1num6novdic_2011.PDF 

monografía_mpioindigenas_2011.PDF 

monografía_cerebrovasculares_2011.PDF 

monografía_dengue_2011.PDF 

monografía_gposvulnerables_2011.PDF 

monografía_enfinfeccintestinales_2011.PDF 

monografía_tbenmexico_2011.PDF 

monografía_enfprevporvacmexico_2011.PDF 

monografía_tabaquismomexico_2011.PDF 

monografía_saludmentalmexico_2011.PDF 

e) Día de Envío: Dependerá del DAIE de la DIE  

Fecha de Publicación: Dependerá de la fecha en la que el DAIE de la DIE lo haya enviado y/o de la 
fecha en la que la SNRE haya recibido el documento/archivo para su publicación. NOTA: El o los días 
para su publicación dependerá si es un archivo para su reemplazo en los ya publicados siendo el 
mismo día de envío el de publicación o si las publicaciones son de año nuevo de publicación, la SNRE 
tendrá que realizarlo dentro de las 48 horas posteriores a la recepción del documento/archivo en la 
SNRE. 
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1 PROPÓSITO 
 

1.1  Generar el anuario de morbilidad considerando la información de la notificación 
convencional de los casos nuevos de enfermedades sujetos  a vigilancia epidemiológica 
así como la de los sistemas especiales ocurridos durante el año correspondiente, con la 
finalidad de crear un registro del comportamiento de los distintos padecimientos sujetos 
a vigilancia epidemiológica durante el año, para aportar información anual a unidades 
administrativas del sector salud, que faciliten la creación de panoramas epidemiológicos 
de los padecimientos así como su comportamiento histórico. 
 

 
2 ALCANCE 

 
2.1  A nivel interno, la Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 

Transmisibles como de la Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades No 
Transmisibles durante el periodo de cierre de morbilidad para conformar la base de datos 
nacional con la información generada del departamento de procesamiento de la 
información epidemiológica, coordina la obtención de las bases de datos anuales de las 
entidades federativas y de tanto, su procesamiento y generación los cuadros que 
componen el Anuario Estadístico. La Dirección de Información Epidemiológica en 
conjunto con la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos validan y 
autorizan su difusión en la página Web de la Dirección General de Epidemiología. La 
Dirección General Adjunta de Epidemiología y la Dirección General de Epidemiología, 
instruyen a las direcciones de área la utilización de esta información. 

 
2.2 A nivel externo las 20,000 unidades del Sector Salud, proporcionan a la Dirección 

General de Epidemiología a través de la plataforma SUAVE Web la información de los 
142 padecimientos sujetos a vigilancia epidemiológica. Las instituciones del Sector 
Salud y las unidades administrativas del Sector Salud, así como el público en general 
pueden consultar la información de los Anuarios Estadísticos de epidemiología, para 
conocer el comportamiento de los padecimientos sujetos a vigilancia epidemiológica. 

 
 

3 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1  El CONAVE establecerá la fecha de cierre de morbilidad de las entidades federativas 
estableciendo un periodo de tiempo establecido para llevar a cabo este proceso de 
cierre y de revisión de la morbilidad en las entidades federativas.  

 
3.2 El proceso de cierre de la morbilidad del SUIVE, deberá llevarse a cabo directamente 

en la plataforma SUAVE y será responsabilidad de cada entidad federativa cerrar el 
periodo correspondiente unas ves realizadas la revisión y corrección de los 
diagnósticos. 

 
3.3  La Dirección de Información Epidemiológica generará los archivos del anuario de 

morbilidad con la información una vez terminado el proceso de cierre de morbilidad 
por las entidades federativas; descargando la base nacional del año en cuestión de 
la plataforma SUAVE, cumpliendo los acuerdos del Comité Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica (CONAVE). 
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3.4 Los archivos del anuario generados por la Dirección de Información Epidemiológica, 

proveen información para los programas de acción en función de las necesidades 
de cada uno de ellos. 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No. 
Activ. 

Descripción Actividades Docto. o Anexo

Comité Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1 Establece la fecha de cierre de morbilidad 
para las entidades federativas y las 
instituciones del Sector Salud. 
 

Minuta de Reunión y 
Oficio a las Entidades 
Federativas 

Entidades 
Administrativas y 
Unidades del Sector 
Salud 

2 Las entidades federativas cierran su 
periodo en la plataforma SUAVE en la fecha 
establecida por el CONAVE. 
 

 

Jefe de 
Departamento de 
Procesamiento de la 
Información 
epidemiológica 

3 
 
 
 
 

4 
 
 
 
 

5 
 
 
 
 
 
 
 

6 
 
 
 
 
 

7 

Obtiene de la plataforma SUAVE Web la 
base de datos nacional, correspondiente al 
cierre anual de la morbilidad. 
 
 
Importa al programa SUAVE Windows, 
como información convencional de cierre 
histórica. 
 
 
Genera mediante el programa SUAVE 
Windows en la opción de “Generación de 
información para Anuarios Estadístico de 
Epidemiología” el archivo SUIVE000.DBF 
que contiene la notificación convencional 
del cierre anual. 
 
 
Genera el archivo CIERRESE.xls en el cual 
se debe concentrar la información de cierre 
anual de los padecimientos que cuenten 
con sistema especial. 
 
 
Envía el archivo CIERRESE.xls a la 
Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisibles y a la 
Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades No Transmisibles. 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

Historia.dbf 
 
 

 
 
 

Suive000.dbf 
 
 
 
 
 
 
 

CIERRESE.XLS 
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Responsable No. 
Activ. 

Descripción Actividades Docto. o Anexo

Director de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades 
Transmisibles y 
Director de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades No 
Transmisibles. 

 

8 
 
 
 
 
9 
 

Agrega al archivo CIERRESE.XLS los 
padecimientos que cuentan con sistemas 
especiales. 
 
 
Envía archivo de CIERRESE.XLS al Jefe 
del Departamento de Procesamiento de la 
Información epidemiológica 
 

CIERRESE.xls 

Jefe del 
Departamento de 
Procesamiento de la 
Información 
epidemiológica 

10 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11 
 
 
 
 
 
 
 
 

12 
 
 

 

Valida la información de los sistemas 
especiales, si hubiese necesidad de alguna 
corrección se hace con la dirección 
correspondiente. 
 
¿Procede? 
 
No: Revisa la información y sí contiene 
algún error, se envía a la dirección 
correspondiente para su corrección. 
Regresa a la actividad 8. 
 
 
Sí: Valida la información, sí es válida, 
agrega la información de sistemas 
especiales al archivo SUIVE000.dbf 
 
 
Ejecuta mediante el programa SUAVE 
Windows, del menú de Procesos 
especiales la opción de Anuarios de 
Morbilidad que dan como resultado los 
archivos en formato Excel de cada uno de 
los diagnósticos de la notificación 
convencional y de sistemas especiales que 
contendrá el anuario de morbilidad. 
 
Envía a la Subdirección de Notificación y 
Registros Epidemiológicos los archivos de 
Excel para su revisión. 

CIERRESE.XLS 
 

 
 
 

Suive000.dbf 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
Anuarios en formato 

Excel 
 
 
 
 
 

 

Subdirector de 
Notificación y 
Registros 
epidemiológicos 

13 
 
 
 
 

 

Valida los documentos generados por parte 
del departamento de procesamiento de 
información para verificar cifras, notas, 
cuadros, títulos, etc. 
 
 
 
 

Anuarios en formato 
Excel 
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Responsable No. 
Activ. 

Descripción Actividades Docto. o Anexo

 
¿Procede? 
 
No: Revisa y en caso de encontrar algún 
error, se solicita al Jefe del Departamento 
de Procesamiento de la Información 
epidemiológica que sea corregido. Regresa 
a la actividad 11. 
 
 
Sí: Analiza y en caso de no encontrar 
errores, autoriza la generación de archivos 
PDF definitivos para los anuarios.  
 
 

Jefe de 
Departamento de 
Procesamiento de la 
Información 
epidemiológica 

14 
 
 
 
 
 

15 

La Subdirección de Notificación y Registros 
epidemiológicos puede publicarlos en la 
página de internet de Epidemiología. 
Cambia los archivos de Excel a formato 
PDF, para tales efectos. 
 
Envía los archivos producidos a la 
Subdirección de Notificación y Registros 
Epidemiológicos, para su publicación en la 
página Web de la DGE. 

Anuarios en formato 
PDF 

Subdirector de 
Notificación y 
Registros 
epidemiológicos 

16 Solicita autorización del Director de 
Información Epidemiológica para la 
publicación de los archivos del anuario. 
 

 

Director de 
Información 
Epidemiológica 

17 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

18 

Valida y autoriza la publicación de los 
anuarios estadísticos. 
 
¿Procede? 
 
No: Analiza y regresa a la actividad 11. 
 
Sí:, Autoriza al Subdirector de Notificación 
y Registros epidemiológicos para publicar 
los anuarios, e Informa a la Dirección 
General Adjunta de Epidemiología y a la 
dirección General de epidemiología, Si no 
encuentra ningún error. 
 
 
Envía informe a la DGE y a la DGAE de 
publicación de anuario. 
 

 



 PROCEDIMIENTO 

Dirección de Información Epidemiológica 

3. Procedimiento para la generación de archivos electrónicos para elaborar 
el anuario de morbilidad. 

Hoja 7 de 24
 

Responsable No. 
Activ. 

Descripción Actividades Docto. o Anexo

Director General 
Adjunto de 
Epidemiología y 
Director General de 
Epidemiología 

19 Reciben informe de publicación del anuario 
estadístico de epidemiología. 
 

 

 

 

 

Subdirector de 
Notificación y 
Registros 
epidemiológicos 

20 Publica el anuario estadístico de 
epidemiología en la página web de la 
Dirección General de epidemiología. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Anuarios en formato 
PDF 
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5 DIAGRAMA DE FLUJO 

 
CONAVE DGE Y 

DGAE 
Dirección de 
Información 
epidemiológica 

DVEET 
DVEENT 

Subdirección de 
Notificación y 
de Registros 
Epidemiológicos 

Departamento de 
Procesamiento de 
Información 
Epidemiológica 

Entidades 
Administrativas y 
Unidades del Sector 
Salud 

       

 
 

SUIVE000.DBF 

Minuta y 
oficios 

Archivo con 
morbilidad nacional, 
en formato DBF 

INICIO 

Fija fecha 
de cierre de 
morbilidad 

Entidades 
federativas con 
sus respectivas 
instituciones, 
efectúan cierre 
de morbilidad 
del año en el 
SUAVE web

Obtiene la 
base de 
datos del 
SUAVE web 

Importa la base de 
datos al SUAVE 
de windows 

Genera en 
el SUAVE 
Windows 
archivo del 
cierre de 
morbilidad 

1 
 
    2 

1 

2 

3 

4 

5 
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CIERRESE.xls 

SUIVE000.DBF 

CONAVE DGE y 
DGAE 

Dirección de 
Información 
epidemiológica 

DVEET 
DVEENT 

Subdirección de  
Notificación y 
de Registros 
Epidemiológicos 

Departamento de 
Procesamiento de Información 
Epidemiológica 

Usuarios 
externos 
Entidades 
Administr
ativas y 
Unidades 
del Sector 
Salud 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

1 

CIERRESE.xls 

Genera archivo para 
información de Sistemas 

Especiales 

6 

 Envía archivo a la DGVEET 
y a la DGVEENT para que 
agreguen información de 
Sistemas Especiales

 Agregan datos 
de Sistemas 
Especiales  

7 
8 

Envían al 
departamento de 
procesamiento 
de información 
epidemiológica 

9 

2 
 

3

Información 
válida 

No

  8 

Agrega información de 
Sistemas Especiales al 
SUIVE000.dbf 

10

Si
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Anuarios en 
formato Excel

Anuarios en 
formato PDF 

 
CONAVE DGE y 

DGAE 
Dirección de 
Información 
epidemiológica 

DVEET 
DVEENT 

Subdirección de  
Notificación y 
de Registros Epidemiológicos 

Departamento de 
Procesamiento de 
Información 
Epidemiológica 

Entidades 
Administr
ativas y 
Unidades 
del Sector 
Salud 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      

2 

Ejecuta en SUAVE 
Windows Anuarios de 
morbilidad nacional

11

Envía a la 
Subdirección de 
Notificación de y 
Registros 
Epidemiológicos 
para su revisión 

12

Información 
válida 

No

Autoriza generación de 
anuario en formato PDF 

13

Si

Cambia archivos de 
formato de Excel a 
PDF 

Envía los archivos a 
la Subdirección de 
Notificación de y 
Registros 
Epidemiológicos para 
su publicación 

Solicita autorización al 
Director de Información 
Epidemiológica 

14

15
16

Valida y 
autoriza la 
publicación 
de los 
anuarios 
estadísticos 

3 
 

4

 11 
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Anuarios en 
formato PDF 

 
CONAVE DGE y DGAE Dirección de Información 

epidemiológica 
DVEET 

DVEENT 
Subdirección de  
Notificación y 
de Registros 
Epidemiológicos 

Departamento 
de 
Procesamiento 
de Información 
Epidemiológica 

Entidades 
Administr
ativas y 
Unidades 
del Sector 
Salud 

       

Información 
válida 

NoSi 

3 

11 

Autoriza la publicación 

Reciben 
informe de 
publicación 
de anuario 
estadístico 
de 
morbilidad 

Informa a la DGE y a la 
DGAE 

Publica el 
anuario 
estadístico de 
morbilidad en la 
página web de 
la DGE 

18

17

19

20

FIN
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6 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 

6.1 Ley General de Salud N/A 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud N/A 

6.3 NOM-017-SSA2-2012, Norma Oficial Mexicana para la Vigilancia 
Epidemiológica. 

N/A 

6.4 Manual de Organización de la DGAE N/A 

6.5 Manual de Organización General de la SSA N/A 

6.6 Manual de Procedimientos Estandarizados para la Notificación 
Convencional de Casos Nuevos de Enfermedad. 

N/A 

 
7 REGISTRO 

 

Documentos 
Tiempo de 

conservación
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Colección de 
anuarios en electrónico 
Excel. 

Indefinido. 
Director de Información 

Epidemiológica 
N/A 

7.2 Colección de 
anuarios en electrónico 
PDF. 

Indefinido. 
Director de Información 

Epidemiológica 
N/A 

7.3 CIERRESE.xls Un año 
Jefe del Departamento de 

Procesamiento de 
Información Epidemiológica 

N/A 

7.4 SUIVE000.dbf Indefinido 
Jefe del Departamento de 

Procesamiento de 
Información Epidemiológica 

N/A 

7.5 Historia.dbf Indefinido 
Jefe del Departamento de 

Procesamiento de 
Información Epidemiológica 

N/A 

 
 

8 GLOSARIO 
 
 

8.1  CIERRESE.xls: Archivo electrónico con información de padecimientos de Sistemas 
Especiales, distribuida por entidad, institución, sexo, grupo etario y mes. 

 
8.2  CONAVE: Comité nacional para la Vigilancia Epidemiológica. 
 
8.3 Historia.dbf: Archivo electrónico con información de la vigilancia convencional, 

desglosada por unidad médica, semana epidemiológica, sexo y grupo etario. 
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8.4  SUAVE Web: Sistema Único Automatizado para la Vigilancia Epidemiológica. Permite la 

captura, validación y descarga de la información de morbilidad nacional, vía internet. 
 
8.5  SUAVE Windows: Sistema Único Automatizado para la Vigilancia Epidemiológica. 

Permite la generación de reportes y datos estadísticos de la morbilidad nacional. 
 
8.6  SUIVE000.dbf: Archivo electrónico con información de morbilidad nacional, desglosada 

por entidad e institución. 
 
 

 
 

9 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 
 

Número de revisión 
Fecha de la 

actualización 
Descripción del cambio 

N/A                N/A                                  N/A 
 
 
 

10 ANEXOS 
 

10.1 Listado de nombres estandarizados para los documentos a publicar. El nombre del 
documento deberá cumplir con los requisitos estandarizados siguientes: 
 

1. Nombres cortos. Ejemplo: morbi en lugar de: morbilidad o morta en lugar de 
mortalidad. 

2. Usar letras minúsculas solamente, no usar letras mayúsculas ni combinarlas 
con letras minúsculas. 

3. No usar espacios en blanco, Ejemplo: Se va a publicar la Versión Ejecutiva de 
los Anuarios de Morbilidad para Menores de 5 años: 

NO utilizar nombre como: Anuarios_Morbi_Menores de 5-años_2012.PDF; SI 
utilizar: anuarios_morbimenores5años_2012.PDF 

4. No utilizar acentos (´) en aquellas palabras que ortográficamente lo contengan. 
Ejemplo: monografía, vacunación, epidemiológico, México, etc. 

5. No utilizar caracteres especiales como: ¡ ” # $ % & / ( ) = ? ¡ / [ ] ´ ‘ ° | * + ~ etc. 
Ejemplo: Se va a publicar la Monografía de las enfermedades prevenibles por 
Vacunación NO utilizar nombre como: monografía-
[enfermedades~Prevenibles~por Vacunación]_2014.PDF SI utilizar: 
monografía_enfprevporvac_2012.PDF 

6. Año si el nombre del archivo va incluir el año al que corresponda, deberá hacerlo 
en formato de 4 dígitos: AAAA = 2014 
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7. Semana si el nombre del archivo va incluir número de semana epidemiológica 

semana epidemiológica, deberá indicarlo en formato de 2 dígitos: NN tomando 
para las semanas de la 1 a la 9 los valores de 01 al 09 respectivamente. 

8. Fecha si el nombre del archivo va incluir fecha (aplica para el caso de Notas 
Informativas) deberá realizarlo en formato de MMDDAAAA; donde: MM es mes en 
formato de 2 dígitos que van de 01 para enero hasta 12 para diciembre; DD para 
el día que va de 01 a 28, 30 o 31 según mes que corresponda y AAAA 
corresponderá al año en formato de 4 dígitos. (Ver numeral 6 de este apartado). 

Ejemplo de nombre: mono_eda_2011_09, para referirse a una monografía sobre 
enfermedad diarreica aguda del mes de septiembre del 2011 

 Cabe mencionar que por su naturaleza y tiempo de publicación existen boletines, 
panoramas, informes, y/o publicaciones que cuentan ya con un nombre homogenizado; 
el cual no debe ser con el transcurso de los años o ante el cambio de personal 
responsable dentro del área correspondiente a publicar la información; por tal motivo se 
detallan a continuación:   

 
10.2 Boletín Epidemiológico: 

Tipo de Publicación: Semanal; de acuerdo al calendario epidemiológico. Cabe mencionar que 
la fecha de publicación cuenta con dos semanas de diferencia entre la semana epidemiológica 
en curso y la semana epidemiológica a publicar. Ejemplo: En la semana epidemiológica 20 se 
publicó la semana epidemiológica 18. 

a) Cantidad de Documentos: Uno. 

b) Formato del Documento: PDF. 

c) Nombre del Documento/Archivo: semXX.PDF;  donde, sem es la abreviatura de 
Semana, XX corresponde al número de semana epidemiológica a publicar no 
omitimos recordar que las semanas de la 1 a la 9 deberán escribirse en formato 
de dos dígitos; es decir, de 01 hasta 09. Ejemplo: sem29.PDF 

d) Día de Envío: Lunes de cada semana epidemiológica. 

e) Fecha de Publicación: Lunes de cada semana epidemiológica. NOTA: Si el día 
de publicación llegará a ser un día no laborable, la publicación se realizará el día 
hábil anterior o posterior a dicho día, según lo establezca el área de Boletín 
Epidemiológico (BE)  de la Dirección de Información Epidemiológica (DIE). 

 

10.3 Boletín Diabetes Mellitus Tipo 2: 
10.3.1.1 Tipo de Publicación: Trimestral; Primer trimestre: Enero-Marzo, Segundo 

trimestre: Abril-Junio, Tercer trimestre: Julio-Septiembre, Cuarto trimestre: 
Octubre-Diciembre y Cierre: Enero-Diciembre. Cabe mencionar que los boletines 
corresponderán al año en curso o inmediato posterior al año en curso y que la 
fecha de publicación podrá ser dentro de los tres meses después de concluido 
cada trimestre de acuerdo a fecha calendario. Ejemplo: En Junio del 2013 se 
publicó el boletín correspondiente al primer trimestre del 2013. 
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10.3.1.2 Cantidad de Documentos: Uno. 

10.3.1.3 Formato del Documento: PDF 

10.3.1.4 Nombre del Documento/Archivo:  

10.3.1.4.1 dm2_bolX_AAAA.PDF; donde, dm2 son las siglas de Diabetes Mellitus 
Tipo 2, bol hace referencia a Boletín, X corresponde al trimestre que se va a 
publicar, pueden ser: 1, 2, 3 y 4 para primer, segundo, tercer y cuarto trimestre 
respectivamente y AAAA, corresponderá al año a publicar. Ejemplo: 
dm2_bol1_2013.PDF o dm2_bol3_2012.PDF. 

10.3.1.4.2 dm2_cierre_AAAA; donde, dm2 son las siglas de Diabetes Mellitus Tipo 
2, bol hace referencia a Boletín, X corresponde al trimestre que se va a publicar, 
pueden ser: 1, 2, 3 y 4 para primer, segundo, tercer y cuarto trimestre 
respectivamente y AAAA, corresponderá al año a publicar.  Ejemplo: 
dm2_cierre_2013.PDF o dm2_cierre_2012.PDF 

10.3.1.5 Mes de Envío:  

10.3.1.5.1 Primer trimestre: Abril, Mayo o Junio del año en curso. 

10.3.1.5.2 Segundo trimestre: Julio, Agosto o Septiembre del año en curso. 

10.3.1.5.3 Tercer trimestre: Octubre, Noviembre o Diciembre del año en curso. 

10.3.1.5.4 Cuarto Trimestre: Enero, Febrero o Marzo del año inmediato posterior al 
año en curso. 

10.3.1.5.5 Cierre: Durante los tres meses después del cierre del SiNaVE o durante 
los meses de Abril, Mayo o Junio del año inmediato posterior al año en curso. 
NOTA: Las fechas de envío estarán sujetas a cambios de acuerdo a las 
disposiciones del área responsable que para tal efecto, es la Subdirección de 
Sistemas Especiales de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades no 
Transmisibles (SSEVEENT) de la Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades no Transmisibles (DVEENT).  

10.3.1.6 Fecha de Publicación: Corresponderá al mismo día de envío por parte 
de la SSEVEENT y/o al mismo día en que el documento/archivo haya sido enviado 
a la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE) NOTA: Si 
el día de recepción corresponde a un día no laborable, la publicación se realizará 
el día hábil inmediato posterior a la fecha de recepción en la SNRE.   

10.4 Boletín Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Patologías Bucales (SIVEPAB): 
10.4.1.1 Tipo de Publicación: Anual; de acuerdo al cierre del Sistema Nacional 

de Vigilancia Epidemiológica (SiNaVE), correspondiente al año inmediato anterior 
al año en curso. Ejemplo: Se envía para publicar el informe del año 2011, el envío 
se realizó el lunes 1° de abril del 2012 y se publicó el día 1° de abril del 2012. 

10.4.1.2 Cantidad de Documentos: Uno. 
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10.4.1.3 Formato del Documento: PDF 

10.4.1.4 Nombre del Documento/Archivo: sivepab_AAAA.PDF;  donde, 
sivepab corresponde a las siglas del Sistema de Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales y AAAA, corresponde al año a publicar. Ejemplo: 
sivepab_2011.PDF. 

10.4.1.5 Mes de Envío: Corresponderá al mes del año en curso en que el 
documento/archivo sea enviado por parte de los responsables del SIVEPAB. 
NOTA. Las fechas de envío estarán sujetas a cambios de acuerdo a las 
disposiciones del área responsable que para tal efecto, es la Dirección de 
Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades no Transmisibles (DVEENT).  

10.4.1.6 Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte 
de la DVEENT y/o al mismo día en que el documento/archivo haya sido recibido 
en la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE). NOTA: Si 
el día de recepción del documento/archivo corresponde a un día no laborable, la 
publicación se realizará el día hábil inmediato posterior a la fecha de recepción en 
la SNRE. 

10.5 Boletines Caminando a la Excelencia (CE) 
10.5.1.1 Tipo de Publicación: Trimestral; Primer trimestre: Enero-Marzo, 

Segundo trimestre: Abril-Junio, Tercer trimestre: Julio-Septiembre, Cuarto 
trimestre: Octubre-Diciembre y Cierre: Enero-Diciembre. Cabe mencionar que los 
boletines corresponderán al año en curso o inmediato posterior y que la fecha de 
publicación podrá ser dentro de los tres meses después de concluido cada 
trimestre de acuerdo a fecha calendario y/o después de concluido el proceso de 
integración; es decir, que la publicación del primer trimestre se deberá realizar 
dentro de los meses de abril, mayo o junio del año en curso o la publicación del 
cuarto trimestre y/o del cierre serán dentro de los meses de enero, febrero o marzo 
del año inmediato posterior. Ejemplo: En Junio del 2013 se publicó el boletín 
correspondiente al primer trimestre del 2013. 

10.5.1.2 Cantidad de Documentos: Uno. 

10.5.1.3 Formato del Documento: PDF 

10.5.1.4 Nombre del Documento/Archivo:  

10.5.1.4.1 ce_AAAA_XXX_trim.PDF; donde, ce son las siglas de Caminando a la 
Excelencia; AAAA, corresponderá al año a publicar; XXX, corresponderá al 
trimestre a publicar y puede ser: 1er para Primer Trimestre, 2do para Segundo 
Trimestre, 3er para Tercer Trimestre y 4to para Cuarto Trimestre y  trim es la 
abreviatura de Trimestre. Ejemplo: ce_1er_trim_2013.PDF.  

10.5.1.4.2 ce_AAAA_cierre.PDF; donde, ce son las siglas de Caminando a la 
Excelencia, AAAA, corresponderá al año a publicar, cierre hace referencia al 
cierre anual de información epidemiológica. Ejemplo: ce_2013_cierre.PDF.  

10.5.1.5 Mes de Envío:  
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10.5.1.5.1 Primer trimestre: Abril, Mayo o Junio del año en curso. 

10.5.1.5.2 Segundo trimestre: Julio, Agosto o Septiembre del año en curso. 

10.5.1.5.3 Tercer trimestre: Octubre, Noviembre o Diciembre del año en curso. 

10.5.1.5.4 Cuarto Trimestre: Enero, Febrero o Marzo del año inmediato posterior al 
año en curso. 

10.5.1.5.5 Cierre: Durante los tres meses después del cierre del SiNaVE o durante 
los meses de Abril, Mayo o Junio del año inmediato posterior al año en curso. 
NOTA. Las fechas de envío estarán sujetas a cambios de acuerdo a las 
disposiciones de los responsables de Caminando a la Excelencia en la Dirección 
de Información Epidemiológica (DIE).   

10.5.1.6 Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte 
de los responsables de CE y/o al mismo día en que el documento/archivo haya 
sido recibido en la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos 
(SNRE). NOTA: Si el día de recepción del documento/archivo corresponde a un 
día no laborable, la publicación se realizará el día hábil inmediato posterior a la 
fecha de recepción en la SNRE.  

10.6 Informes de Morbilidad. 
 

10.6.1.1 Tipo de Publicación: Mensual; corresponde al informe mensual de la 
Notificación Semanal de Casos Nuevos en el Sistema Único Automatizado de 
Vigilancia Epidemiológica (SUAVE). Cabe mencionar que los boletines 
corresponderán al año en curso o inmediato posterior y que la fecha de publicación 
podrá ser dentro de los dos meses posteriores al mes a publicar, de acuerdo a 
calendario. Ejemplo: Se va a publicar el Informe de Abril del año 2013, el envío del 
documento/archivo a la SNRE deberá ser dentro de los meses de mayo y junio del 
2013.  

 

10.6.1.2 Cantidad de Documentos: Uno. 

10.6.1.3 Formato del Documento: PDF. 

10.6.1.4 Nombre del Documento/Archivo: morbi_XXX_AAAA.PDF; donde, 
morbi equivale a Morbilidad; XXX, será el mes al que corresponda el informe 
usándose: ene para Enero, feb para Febrero, mar para Marzo, abr para Abril, may 
para Mayo, jun para Junio, jul para Julio, ago para Agosto, sep para Septiembre, 
oct para Octubre, nov para Noviembre y dic para Diciembre; y AAAA, 
corresponderá al año a publicar. Ejemplo: morbi_ene_2014.PDF. 

10.6.1.5 Mes de Envío: Corresponderá al área de Procesamiento de Información 
Epidemiológica (PIE) de la Dirección de Información Epidemiológica (DIE) y podrá 
ser dentro de los dos meses inmediatos posteriores al año en curso y/o a los dos 
meses inmediatos posteriores del año inmediato posterior al año en curso. 
Ejemplo: Se publica el Informe de Septiembre del 2013 dentro de los meses de 
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octubre y noviembre del 2013 o si se publica el informe de Diciembre del 2013 
dentro de los meses de enero y febrero del 2014. 

10.6.1.6 Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte 
del área de PIE de la DIE y/o al mismo día en que el documento/archivo haya sido 
recibido a la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE). 
NOTA: Si el día de recepción del documento/archivo corresponde a un día no 
laborable, la publicación se realizará el día hábil inmediato posterior a la fecha de 
recepción en la SNRE.  

 
10.7 Informes Semanales para la Vigilancia Epidemiológica. Los padecimientos sujetos a 

Vigilancia Epidemiológica que se muestran dentro de este bloque son: Dengue, Enfermedad 
Diarreica Aguda (EDA), Infecciones Respiratorias Agudas (IRA), Influenza, Muertes Maternas 
y Temperaturas Naturales Extremas, la información reflejada en ellos se obtiene ya sea del 
Sistema de Notificación de casos nuevos o bien de un Sistema Especial. Por lo anterior 
estarán con desfasamientos diferentes en comparación con la semana epidemiológica en 
curso y/o de publicación.  

 
La información se encuentra estandarizada para cada padecimiento; es decir, se muestra 
primero una página que contiene la información detallada a manera de viñetas o bullets y las 
demás páginas corresponden a gráficas y/o tablas comparativas propias de cada informe. 
Cada padecimiento entrega 3 páginas a excepción de Influenza que entrega 10 páginas.  
 
Son responsables de emitir y entregar la información de:  

1. Dengue: El Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Transmitidas por Vector (DVEETV) de la Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisibles (DVEET). 

2. EDA, IRA, Influenza y Muertes Maternas: El Departamento de Análisis de 
Información Epidemiológica (DAIE) de la DIE. 

3. Temperaturas Naturales Extremas (TNE): La Subdirección de Sistemas 
Especiales de Vigilancia epidemiológica de Enfermedades No Transmisibles 
(SSEVEENT).  

10.7.1.1 Tipo de Publicación: Semanal. 

10.7.1.2 Cantidad de Documentos:  

1. Dengue, EDA, IRA, Influenza, Muertes Maternas y TNE: Tres. 
2. Influenza: Diez.  

 
c) Formato del Documento: PNG, resolución 250 pixeles. 

d) Nombre del Documento/Archivo: nombre_XX_N.PNG; donde nombre 
corresponde al nombre del padecimiento, XX corresponde al número de Semana 
Epidemiológica que le corresponda; no omitimos recordar que las semanas de la 
1 a la 9 deberán escribirse en formato de dos dígitos; es decir, de 01 hasta 09  y 
N será el número de página consecutivo partiendo de 0 (cero) y hasta el número 
finito de páginas que contenga el informe; para Dengue, EDA, IRA, Influenza, 
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Muertes Maternas y TNE: los valores que tomara N serán 0 (cero), 1 y 2 y para 
Influenza los valores que tomará N serán 0 (cero), 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9.  Por la 
descripción anterior las nomenclaturas serán de la siguiente manera: 

1 Dengue: dengue_XX_N.PNG 

2 EDA: eda_XX_N.PNG 

3 IRA: ira_XX_N.PNG 

4 Influenza: influenza_XX_N.PNG 

5 Muertes Maternas: mmat_XX_N.PNG 

6 TNE: temperaturas_XX_N.PNG 

e) Día de Envío: El responsable de cada padecimiento para: Dengue: el DVEETV 
de la DVEET; EDA, IRA, Influenza y Muertes Maternas al DAIE de la DIE y TNE 
a la SSEVEENT de la DVEENT deberá cumplir con el día de envío ya establecido; 
siendo los días: 

1 Dengue: Miércoles de cada semana epidemiológica. Se publica la Semana 
Epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso. Ejemplo: en la 
Semana Epidemiológica 20, se publica la semana epidemiológica 19. 

2 EDA: Jueves de cada semana epidemiológica. Se publica la semana 
epidemiológica con dos semanas anteriores a la semana epidemiológica en 
curso. Ejemplo: en la Semana Epidemiológica 20, se publica la semana 
epidemiológica 18. 

3 IRA: Jueves de cada semana epidemiológica. Se publica la semana 
epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso. 

4 Influenza: Jueves de cada semana epidemiológica. Se publica la semana 
epidemiológica en curso con corte de información al día jueves de cada semana 
epidemiológica en curso. 

5 Muertes Maternas: Lunes de cada semana epidemiológica. Se publica la 
Semana Epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso. Ejemplo: 
en la Semana Epidemiológica 20, se publica la semana epidemiológica 19. 

6 TNE: Jueves  de cada semana epidemiológica en curso. Se publica la semana 
epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso.  

f) Día de Publicación: Corresponderá al día inmediato posterior al día de envío. 

1. Dengue: Jueves de cada semana epidemiológica en curso. 

2. EDA, IRA, Influenza y TNE: Viernes de cada semana epidemiológica en curso. 

3. Muertes Maternas: Martes de cada semana epidemiológica en curso. 
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NOTA: Si el día de publicación correspondiera a un día no laborable, es responsabilidad 
del área responsable de cada padecimiento enviar a la SNRE su información ya sea el día 
anterior o el posterior al día de publicación ya establecido en este manual.  

10.8 Informes Sistema de Vigilancia Epidemiológica de las Adicciones (SISVEA). 
a) Tipo de Publicación: Anual; de acuerdo al cierre del Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica (SiNaVE), correspondiente al año inmediato anterior al 
año en curso. Ejemplo: Se envió el 1° de abril del 2012 el informe SISVEA 2011. 

b) Cantidad de Documentos: Uno. 

c) Formato del Documento: PDF 

d) Nombre del Documento/Archivo: sisvea_AAAA.PDF;  donde: sisvea 
corresponde a las siglas del Sistema de Vigilancia Epidemiológica de las 
Adicciones y AAAA, corresponde al año a publicar. Ejemplo: sisvea_2011.PDF. 

e) Mes de Envío: Corresponderá al mes del año en curso en que el 
documento/archivo sea enviado por parte de los responsables del SISVEA. 

NOTA. Las fechas de envío estarán sujetas a cambios de acuerdo a las disposiciones 
de los responsables del SISVEA y de la DIE.  

f) Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte de los 
responsables del SISVEA y/o del DIE y/o al mismo día en que el 
documento/archivo haya sido recibido en la Subdirección de Notificación y 
Registros Epidemiológicos (SNRE). NOTA: Si el día de recepción del 
documento/archivo corresponde a un día no laborable, la publicación se realizará 
el día hábil inmediato posterior a la fecha de recepción en la SNRE.  

10.9 Manuales para la Vigilancia Epidemiológica 
a) Tipo de Publicación: Actualización Constante; cada uno de los manuales para la 

Vigilancia Epidemiológica se encuentra en constante revisión por el CoNaVE y/o 
responsables de los programas. 

b) Cantidad de Documentos: Uno. 

c) Formato del Documento: PDF 

d) Nombre del Documento/Archivo: AAAA_nombre_N.PDF;  donde: AAAA 
corresponde al año en que se actualiza, nombre corresponde al nombre del 
manual y N corresponderá al número de actualización. Ejemplo: 
2014_camexc_3.PDF. el número 3 indicaría que es la tercera actualización que se 
realiza en el año 2014 al Manual de Caminando a la Excelencia. 

e) Fecha de Envío: Corresponderá al día y mes del año en curso en que el 
documento/archivo sea enviado por parte de los responsables de Caminando a la 
excelencia dentro de la DIE para su publicación en la página web. 

NOTA. Las fechas de envío estarán sujetas de acuerdo a las disposiciones de los 
responsables de Caminando a la Excelencia en la DIE.  
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f) Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte de los 

responsables del Caminando a la Excelencia en la DIE y/o al mismo día en que el 
documento/archivo haya sido recibido en la Subdirección de Notificación y 
Registros Epidemiológicos (SNRE). NOTA: Si el día de recepción del 
documento/archivo corresponde a un día no laborable, la publicación se realizará 
el día hábil inmediato posterior a la fecha de recepción en la SNRE.  

10.10 Panorama Epidemiológico de Dengue. 
a) Tipo de Publicación: Semanal; de acuerdo al calendario epidemiológico. Cabe 

mencionar que la fecha de publicación cuenta con una semana de diferencia entre 
la semana epidemiológica en curso y la semana epidemiológica a publicar. 
Ejemplo: En la semana epidemiológica 20 se publicó la semana epidemiológica 
19. 

b) Cantidad de Documentos: Uno. 

c) Formato del Documento: PDF. 

d) Nombre del Documento/Archivo: panodengue_sem_NN_AAAA.PDF; donde, 
panodengue equivale a Panorama Epidemiológico de Dengue; sem, es la 
abreviatura de semana; NN corresponderá al número de semana epidemiológica 
a publicar; no omitimos recordar que las semanas de la 1 a la 9 deberán escribirse 
en formato de dos dígitos; es decir, de 01 hasta 09 y AAAA corresponde al año 
en curso de la publicación. Ejemplo: panodengue_sem_19_2014.PDF 

e) Día de Envío: Miércoles de cada semana epidemiológica. Se publica la Semana 
Epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso. Ejemplo: en la 
Semana Epidemiológica 20, se publica la semana epidemiológica 19. 

f) Fecha de Publicación: Corresponderá a todos los jueves de cada semana 
epidemiológica en curso y/o al mismo día en que el documento/archivo haya sido 
recibido a la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE). 
NOTA: Si el día de publicación (jueves de cada semana epidemiológica) llegará a 
corresponder a un día no laborable, el DVEETV de la DVEET deberá enviar el 
documento/archivo el día hábil inmediato anterior o posterior a la fecha de 
publicación (jueves de cada semana epidemiológica) a la SNRE; siendo por esta 
ocasión la fecha de envío los martes o los jueves de cada semana epidemiológica 
y la fecha de fecha de publicación sería de igual manera los martes y los jueves 
de cada semana epidemiológica.  

10.11  Publicaciones. Las publicaciones que se encuentran dentro de este bloque son publicaciones 
por años y encontrará los siguientes subgrupos: Anuarios, Epidemiología en Breve, Gacetas y 
Monografías; todas ellas, de diferentes padecimientos sujetos a vigilancia epidemiológica. 
Cabe mencionar que dichas publicaciones son emitidas por el Departamento de Análisis de 
Información (DAIE) de la DIE. Las publicaciones cumplen con los siguientes aspectos: 

a) Tipo de Publicación: Anual; Cabe mencionar que la publicación cuenta con un 
año de desfasamiento en comparación al año en curso. Ejemplo: Durante el año 
2012, se realizaron las publicaciones correspondientes al año 2011. 
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b) Cantidad de Documentos: Uno o más; el número de documento dependerá del 

subgrupo al que pertenezcan (anuarios, epidemiología en breve, gacetas o 
monografías) y que el DAIE de la DIE emita para su publicación. 

c) Formato del Documento: PDF. 

d) Nombre del Documento/Archivo: tipo_nombre_AAAA.PDF; donde, tipo 
equivale al subgrupo al que la publicación pertenezca: 

1. anuarios, para los Versiones Ejecutivas de los Anuarios de Morbilidad o 
Mortalidad.  

2. epibreve, para Epidemiología en Breve, suplemento informativo. 
3. Gacetas, para la Gaceta Epidemiológica SiNaVE. 
4. Monografias, para el Perfil Epidemiológico. 

 

nombre, es el nombre de la publicación; para lo cual se le indica cumplir con los siguientes 
requisitos: 

1. nombres cortos. Ejemplo: morbi en lugar de: morbilidad o morta en lugar de 
mortalidad. 

2. Usar letras minúsculas solamente, no usar letras mayúsculas ni combinarlas 
con letras minúsculas. 

3. No usar espacios en blanco, Ejemplo: Se va a publicar la Versión Ejecutiva de 
los Anuarios de Morbilidad para Menores de 5 años. NO utilizar nombre como: 
Anuarios_Morbi_Menores de 5-años_2012.PDF; SI utilizar: 
anuarios_morbimenores5años_2012.PDF 

4. No utilizar acentos (´) en aquellas palabras que ortográficamente lo contengan. 
Ejemplo: monografía, vacunación, epidemiológico, México, etc. 

5. No utilizar caracteres especiales como: ¡ ” # $ % & / ( ) = ? ¡ / [ ] ´ ‘ ° | * + ~ 
etc. Ejemplo: Se va a publicar la Monografía de las enfermedades prevenibles 
por Vacunación NO utilizar nombre como: monografía-
[enfermedades~Prevenibles~por Vacunación]_2014.PDF SI utilizar: 
monografía_enfprevporvac_2012.PDF 

AAAA corresponde al año a publicar, cabe mencionar que podrá existir una diferencia 
de uno o dos años en comparación con el año en curso. 

Listado de nombres que pudieran servir como ejemplo a utilizar: 
anuarios_morbimexico_2011.PDF 
 
anuarios_mortamexico_2011.PDF 

epibreve_adicciones_2010.PDF 

epibreve_homicidiosmexico_2011.PDF 
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epibreve_tbpulmonar_2011.PDF 

epibreve_ gnathostomiasismexico_2011.PDF 

epibreve_certfnacimiento_2011.PDF 

epibreve_ambienteobesogenicotabasco_2011.PDF 

epibreve_ alzheimermexico_2011.PDF 

epibreve_panoepidtbmexico_2011.PDF 

epibreve_ eneuresisniñosasma_2011.PDF 

epibreve_asfixiaenconsultadental_2011.PDF 

gaceta_a1num1enefeb_2011.PDF 

gaceta_a1num2marabr_2011.PDF 

gaceta_a1num3mayjun_2011.PDF 

gaceta_a1num4julago_2011.PDF 

gaceta_a1num5sepoct_2011.PDF 

gaceta_a1num6novdic_2011.PDF 

monografía_mpioindigenas_2011.PDF 

monografía_cerebrovasculares_2011.PDF 

monografía_dengue_2011.PDF 

monografía_gposvulnerables_2011.PDF 

monografía_enfinfeccintestinales_2011.PDF 

monografía_tbenmexico_2011.PDF 

monografía_enfprevporvacmexico_2011.PDF 

monografía_tabaquismomexico_2011.PDF 

monografía_saludmentalmexico_2011.PDF 

e) Día de Envío: Dependerá del DAIE de la DIE  

Fecha de Publicación: Dependerá de la fecha en la que el DAIE de la DIE lo haya enviado y/o de la 
fecha en la que la SNRE haya recibido el documento/archivo para su publicación. NOTA: El o los días 
para su publicación dependerá si es un archivo para su reemplazo en los ya publicados siendo el 
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mismo día de envío el de publicación o si las publicaciones son de año nuevo de publicación, la SNRE 
tendrá que realizarlo dentro de las 48 horas posteriores a la recepción del documento/archivo en la 
SNRE. 
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4. PROCEDIMIENTO PARA LA PUBLICACIÓN DEL BOLETÍN DE 
LA ESTRATEGIA “CAMINADO A LA EXCELENCIA” 
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1. PROPÓSITO 
  

Coordinar la publicación del boletín de la estrategia “Caminando a la Excelencia, 
CAMEX” a través de la página web de la Dirección General de Epidemiología 
(DGE) con la finalidad de dar seguimiento a los procesos y acciones operativas 
de los Programas Preventivos y/o de Control de Enfermedades participantes de 
la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) para que en los 
diferentes niveles técnico administrativos se implementen acciones que  mejoren 
las condiciones de salud para la población. 
 
 

2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno, la Dirección General Adjunta de Epidemiologia a través de la 

Dirección de Información Epidemiológica (DIE) solicita a los Directores de las 
unidades de la SPPS los indicadores trimestrales correspondientes a los 
programas bajo su responsabilidad. La Subdirección de Notificación y 
Registros Epidemiológicos recibe los indicadores trimestrales y elabora el 
Boletín Caminado a la Excelencia. La Dirección General Adjunta de 
Epidemiologia informa a la DGE y solicita instrucción de publicación. La 
Dirección General de Epidemiologia instruye a la Subdirección de 
Notificación y Registros Epidemiológicos publique en la página de la DGE el 
boletín CAMEX. 

 
2.2 A nivel externo los directores de las unidades de la SPPS participantes en la 

estrategia CAMEX envían trimestralmente vía oficio y/o correo electrónico a 
la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos el resultado de 
los indicadores y validan la información de los boletines individuales. 
 
  

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS, Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 Los directores y/o responsables de los programas de acción deben hacer 
envío del archivo “Macro” dentro de los 60 días después de concluido el 
trimestre a evaluar a la Dirección de Información Epidemiológica mediante 
oficio y/o correo electrónico los resultados de cada indicador bajo su 
responsabilidad. Anexo 11.1 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Director de 
Información 
Epidemiológica 
 

1 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA 
PUBLICACIÓN DEL BOLETÍN DE LA 
ESTRATEGIA CAMINANDO A LA 
EXCELENCIA 
  
Solicita a los directores y/o responsables 
de programas Preventivos y de Control 
de Enfermedades de la SPPS la 
información correspondiente de los 
indicadores de los programas bajo su 
responsabilidad. 

 
 
 
 
 
 
 

 Oficios 
 
 
 

 
Directores y/o 
responsables de 
Programas 
Preventivos y de 
Control de 
Enfermedades 
de la SPPS 
 

 
2 
 

 
Envía resultados de los indicadores, vía 
oficio y/o correo electrónico 
correspondientes a los programas bajo 
su responsabilidad que participan en la 
Estrategia Caminando a la Excelencia. 
 

 
 
 

 Oficios y/o correo 
electrónicos 
 

 
Subdirector de 
Notificación y 
Registros 
Epidemiológicos 
 

 
3 
 
 
 
 
 

 
4 
 

 
Recibe Oficio y/o correo electrónico, 
Integra boletín individual para cada 
Programa Preventivo y/o de Control de 
Enfermedades de la SPPS. 
 
 
 
Envía a cada Director y/o responsable de 
Programas Preventivos y de Control de 
Enfermedades de la SPPS el boletín 
individual. 
 

 
 Documento en 

archivo electrónico 
 
 
 
 
 Correos 

electrónicos 
 

 
Directores y/o 
responsables de 
Programas 
Preventivos y de 
Control de 
Enfermedades 
de la SPPS 
 

 
5 

 
 

 
 
 

6 
 
 

7 
 

 
Valida Correos electrónicos e 
información del boletín y envía visto 
bueno al Subdirector de Notificación y 
Registros Epidemiológicos 
  
¿Procede? 
No: Analiza Información, si es  
incompleta y/o errores de captura, 
regresa a la actividad 3. 
 
Si: Analiza Información y determina si es  
completa sin errores de captura. 

 
 Correos 

electrónicos 
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Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

 
Subdirector de 
Notificación y 
Registros 
Epidemiológicos 
 

 
8 
 

 
Revisa correos electrónicos e Integra 
Boletín Trimestral de la Estrategia 
Caminado a la Excelencia. 
 

 
 Documento en 

archivo electrónico 
 

 
 

 
9 
 
 
 

 
Envía al Director de Información 
Epidemiológica el Boletín Caminando a 
la Excelencia. 
 

 
 Boletín trimestral 

Caminando a la 
Excelencia 

 
Director de 
Información 
Epidemiológica 
 

 
10 

 
Solicita aprobación del Boletín 
Caminando a la Excelencia al Director 
General de Adjunto de Epidemiología. 

 
 Nota 

 
Director General 
de Adjunto de 
Epidemiología 

 
 

11 

 
Elabora nota informativa al Director 
General de Epidemiología la conclusión 
del boletín trimestral del Boletín 
Caminando a la Excelencia. 

 
 Nota 

 
Director General 
de 
Epidemiología 

 
12 

 
Gestiona instrucción a la Dirección 
General Adjunta de Epidemiología que a 
través de la Subdirección de 
Notificación de Registros 
Epidemiológicos se publique en la 
página de la DGE el Boletín Caminando 
a la Excelencia del trimestre 
correspondiente. 

 
 Memorándum 

 
Director de 
Información 
Epidemiológica 
 

 
13 

 
Publica el Boletín Trimestral Caminado a 
la Excelencia a través de la Subdirección 
de Notificación y Registros 
Epidemiológicos en la página web de la 
DGE. 

 
 Archivo electrónico 

   
 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
 

SUBDIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN Y 
REGISTROS EPIDEMIOLÓGICOS 

 

 
DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN 

EPIDEMIOLÓGICA 
 

 
DIRECCIONES DEUNIDADES DE 
LA SPPS Y/O RESPONSABLES 
DE PROGRAMAS DE LA SPPS 

 
DIRECCIÓN 

GENERAL ADJUNTA 
DE EPIDEMIOLOGÍA 

 
DIRECCIÓN 

GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Documento 

Nota 

Nota 

3

Nota 

Oficio y/o 
correos 

Boletín 
individual

Oficio 

INICIO 

Solicita  indicadores 
trimestrales CAMEX 

1 2 

3 

Integra boletines 
individuales por 

programa 

Envía boletines 
individuales para 

validación 

Envía indicadores 
CAMEX 

Valida boletín 
individual 

Validación

4 

5 

Envía confirmación 
de validación

Solicita 
corrección 

8 

Integra Boletín 
Trimestral Caminando  

a la Excelencia  

6 

7 

Solicita instrucción 
de publicación

9 

FIN 

10 

Publica boletín 
trimestral CAMEX en 
la página de la DGE 

11 
12 

13 

Si 

No 

Informa a 
la 

Dirección 
General 

Instruye 
Publicación 
de Boletín 
CAMEX 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documento Código 
6.1 Ley General de Salud N/A 
6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud N/A 
6.3 Manual de Organización de la DGAE N/A 
6.4 Ley General de Salud N/A 
6.5 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud N/A 
6.6 Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-1994, para la Vigilancia Epidemiológica. N/A 
6.7 Manual de Organización General de la SSA N/A 
6.8 Manual de Organización Especifico CENAVECE-INDRE N/A 

 
7. REGISTROS 

Registro 
Tiempo de 

Conservación
Responsables de 

Conservarlo 
Código de Registro o 
Identificación Única 

7.1 Boletín individual 
7.2 Boletín General 

3 años 
3 años 

Subdirección de 
Notificación y Registros 

Epidemiológicos 
 

NA 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 
8.1 Boletín Caminado a la Excelencia.- Medio de divulgación electrónico de la evaluación 

trimestral de los indicadores de las dependencias participantes en la Estrategia Caminado 
a la excelencia 

 
8.2 Estrategia caminado a la excelencia.- Metodología que tiene como objetivo general 

identificar las áreas de oportunidad para mejorar el desempeño de los diferentes Programas 
de Acción, y así contribuir al logro de mejores condiciones de salud para la población. 

 
8.3 Indicador.- Números que al interpretarse o darles un valor se convierten en información 

que cobertura, insumos, vigilancia epidemiológica, acciones de promoción de la salud e 
impacto de los programas y  son útiles para la tomar decisiones. 

 
8.4 Niveles técnico administrativos.-  Niveles dentro de la estructura operativa de los 

programas de las dependencias de la SPPS (Nivel Federal, Estatal y Jurisdiccional). 
 

8.5 Unidades de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud.- Dependencia 
de la SPPS responsables de llevar a cabo los programas de prevención y control de 
enfermedades. Las unidades que participan así como sus programas son:  
 
Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades (CENAPRECE) 
con:  
� Programa Dengue  
� Programa Cólera  
� Programa Diabetes  
� Riesgo Cardiovascular  
� Programa Envejecimiento  
� Programa Salud Bucal  
� Programas Lepra  
� Programa Tuberculosis  
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� Programa Rabia 
Centro Nacional para la Prevención de Accidentes  (CENAPRA) con:   
� Programa Accidentes 
Centro Nacional para la Prevención y Control de las Adicciones (CENADIC) con:   
� Programa Adicciones  
Consejo Nacional para Prevención y Control del SIDA (CONASIDA) con:� 
� Programa VIH/SIDA 
Promoción de la Salud con:  
� Entornos y Comunidades Saludables 
� Una Nueva Cultura  
� Escuela y Salud  
� Vete Sano y Regresa Sano 
Centro Nacional para la Salud de la Infancia  y la Adolescencia con: 
��Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 
� Infancia  
� Adolescencia   
� Vacunación 
Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva con: 
� Cáncer Cérvico Uterino  
� Planificación Familiar  
� Programa Violencia  
� Cáncer de Mama  
� Salud Materna y Perinatal 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (INDRE) con: 
� Programa de Red de Laboratorio 
Dirección General de Epidemiología (DGE) 
� Programa del SINAVE 

 
8.6 Programas de Prevención y control de Enfermedades.- Se debe entender como el 

conjunto especificado de acciones humanas y recursos materiales, diseñados e 
implantados organizadamente en una determinada realidad social, con el propósito de 
resolver algún problema que atañe a un conjunto de personas.   
 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 

 
 
 
 
 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Archivo Macro de Excel. 
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10.2 Ejemplo del Boletín Caminado a la Excelencia 
 

Indicador 1 Indicador 2 Indicador 3 Indicador...n

% % % %

Aguascalientes

Baja California

Baja California Sur

Campeche

Coahuila

Colima

Chiapas

Chihuahua

Distrito Federal

Durango

Guanajuato

Guerrerro

Hidalgo

Jalisco

Estado de México

Michoacan

Morelos

Nayarit

Nuevo León

Oaxaca

Puebla

Querétaro

Quintana Roo

San Luis Potosí

Sinaloa

Sonora

Tabasco

Tamaulipas

Tlaxcala

Veracruz

Yucatán

Zacatecas

Nacional

Indicadores Trimestre 

Unidad Administrativa

Entidad
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1 PROPÓSITO  
 

1.1  Actualizar, modificar y/o adecuar el contenido del sitio web de la Dirección General 
de Epidemiología (DGE) que permite a la DGE, Dirección de Información 
Epidemiológica (DIE), Dirección de Investigación Operativa Epidemiológica (DIOE), 
Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades No Transmisibles 
(DVEENT), Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles 
(DVEET) y la Subdirección de Operación de la DGAE (SO-DGAE) la difusión de 
información electrónica de interés epidemiológico como apoyo al Sistema Nacional 
de Vigilancia Epidemiológica (SiNaVE), al Sector Salud y a la Población General  a 
través de la publicación en el sitio web de manera semanal, mensual, trimestral, 
anual o de acuerdo a la relevancia de la información.  

 
2 ALCANCE 
 

2.1  A nivel interno se realiza la difusión de información epidemiológica procedente de la 
DGE, DGAE, DIE, DVEENT, DVEET, SO-DGAE y a la Dirección General Adjunta 
del InDRE (DGA-InDRE) con la publicación de información dentro de la página de 
inicio del sitio web de la DGE y la homologación del menú principal entre los sitios 
web de la DGE y de la DGA-InDRE. Con apoyo de la Subdirección de Notificación y 
Registros Epidemiológicos (SNRE). 

 
2.2  A nivel externo se publica la información de interés general, epidemiológico, de salud 

pública, normatividad y transparencia en la Administración Publica Federal emite a 
para las Tecnologías de la Información para el Sector Salud y Publico en General.  

 
3 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1  La DGTI de la SS es la responsable de establecer y vigilar los lineamientos que las 
dependencias y órganos desconcentrados de la SS deberán cumplir en relación a la 
administración de los sitios web. 

 
3.2 Los responsables de la vigilancia para la correcta aplicación de las políticas aquí 

mencionadas serán el Subdirector de Notificación y Registros Epidemiológicos 
(SNyRE) de la Director de Información Epidemiológica (DIE) y el Administrador del 
Sitio WEB (ASWEB) de la SNRE. 

 
3.3        Toda solicitud de publicación deberá realizarse mediante memorándum dirigido al 

SNRE o correo electrónico dirigido al SNRE o al ASWEB de la SNRE. 
 
3.4        La solicitud deberá ser recibida en la SNRE con un mínimo de 24 horas de 

anticipación a la fecha en la que la información deberá estar en el sitio web de la 
DGE. 

 
3.5 Los documentos electrónicos a publicar deberán ser enviados en formato PDF o en 

formato compacto .ZIP; de lo contrario no podrá efectuarse la publicación del mismo. 
 
3.6 En relación a las imágenes que se soliciten publicar deberán cumplir con el formato 

establecido dependiendo la naturaleza de la publicación: a) imágenes noticias 
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principales: tamaño 608X320 pixeles y en formato JPG b). - imágenes para Informes 
Semanales de Vigilancia Epidemiologia (ISVE): resolución de 250 y en formato PNG. 

 
3.7 Los nombres de los documentos sean en formato PDF, .ZIP, JPG o PNG deberán 

cumplir los siguientes criterios: a) Emplear nombres cortos o abreviados b). - Usar 
letras exclusivamente en minúsculas, c). - No utilizar espacios en blanco, acentos y 
caracteres especiales tales como: “”, []¡! ¿? /&%$#, etc. d). - La fecha deberá ser 
establecida en formato año-mes-día empleando dos dígitos (año:13,14,15, etc., 
mes:01, 02, …, 11, 12; día:01, 02, …. 28, …, 30, 31). Ver guía de nombres ya 
estandarizados en los anexos de este manual). 

 
3.8 Si los documentos llegaron o se requería la publicación del mismo en un día de 

suspensión oficial o fuera de la jornada laboral; el ASWEB realizará la publicación el 
día siguiente inmediato posterior a la fecha de la recepción del documento dentro de 
la SNRE. 

 
3.9 Si los responsables de la Información publicada dentro del sitio web de la DGE 

solicitaran el reemplazo ya sea el mismo día o posterior a la fecha de publicación el 
ASWEB de la SNRE de la DIE, deberá indicarlo con una referencia dentro de la 
página en la cual se encuentra publicada dicha información. Esta referencia deberá 
estar antes de la fecha de última actualización de la página HTML. 

 
3.10 El SNRE o el ASWEB deberán informar mediante correo electrónico al responsable 

de la información que el documento ha quedado publicado dentro de la página HTML 
de la DGE que le corresponda. 

 
3.10 Los responsables de la información deberán validar que la información se encuentre 

publicada en la página HTML correspondiente una vez que haya recibido la 
notificación por parte del SNRE o del ASWEB de la SNRE de la DIE. 

 
3.9 Las solicitudes que por su naturaleza sea de carácter urgente deberá de recibir la 

atención inmediata por parte del ASWEB previa indicación del SNRE de la DIE.  
 
3.10 Cualquier situación que no esté contemplada dentro de estas políticas, quedará 

sujeta a consideración de la Subdirección de Notificación y Registros. 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades 

Docto. o Anexo 

Subdirección de 
Notificación y Registros 
Epidemiológicos  
 
 

1 Emite la solicitud para crear y/o actualizar 
el contenido dentro del sitio web de la 
DGE, mediante correo electrónico o 
memorándum. 
 
 

 Memorándum 
 Archivo Electrónico 

(correo electrónico) 

Subdirección de 
Notificación y Registros 
Epidemiológicos 

2 
 
 
 

Recibe y asigna al ASWEB la solicitud, 
mediante la entrega del documento con 
anexos o reenvío del correo electrónico 
con adjuntos.     

 Memorándum 
 Archivo Electrónico 

(correo electrónico) 

Subdirección de 
Notificación y Registros 
Epidemiológicos a través 
de ASWEB 
 

3 
 
 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 

 

Revisa que los documentos anexos al 
memorándum o adjuntos en el correo 
electrónico cumplan con los 
requerimientos y lineamientos para la 
publicación de la información (nombre, 
tamaño y formato origen) 
 
¿Procede? 
 
NO: Analiza y en caso de que el archivo 
adjunto no cumpla con el nombre, tamaño 
o formato de origen, informa al 
Subdirección de Notificación y Registros 
Epidemiológicos de que el documento no 
cumple con los lineamientos para su 
publicación. 
 
SI: Revisa y se publica el documento 
dentro de la página del sitio web que le 
corresponda y envía correo electrónico al 
SNRE o al responsable de la información, 
informando que la información ya se 
encuentra publicada dentro de la página 
HTML que le corresponda. 
 

 Archivos 
electrónicos en 
formatos PDF, JPG, 
PNG o en formato 
compacto .ZIP 

Subdirección de 
Notificación y Registros 
Epidemiológicos a través 
de ASWEB 
 

7 
 
 
 

Establece llamada telefónica o envía 
correo electrónico o indica al ASWEB a 
que realice la llamada o envíe el correo 
electrónico a los responsables de la 
información dentro de las áreas de la DGE 
para solicitar que la información cumpla 
con los lineamientos establecidos. 
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Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades 

Docto. o Anexo 

Responsable de la 
Información 

8 
 
 
 
 
 
9 

Realiza las adecuaciones y/o 
modificaciones solicitadas por el SNRE o 
por el ASWEB de la SNRE necesarias 
para que se pueda llevar a cabo la 
publicación de la información. 
 
Reenvía al SNRE o al ASWEB de la 
SNRE el o los documentos con las 
adecuaciones y/o modificaciones 
solicitadas.  ASWEB de la SNRE, en su 
caso regresa a la actividad 6 
 
 

 Archivos electrónicos 
en formatos PDF, 
JPG, PNG o en 
formato compacto 
.ZIP 

Responsables de la 
Información  

10 
 
 
 

11 
 
 

 

Validar que la información se encuentre 
publicada dentro de la página HTML que 
le corresponde en el sitio web de la DGE. 
 
Emite un correo o llamada telefónica para 
confirmar que se cumplieron los 
requerimientos solicitados. 
 

TERMINA EL SERVICIO 
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5.  DIAGRAMA DE FLUJO 
Diagrama de fllujo

Subdirector de Notificación y 
Registros Epidemiológicos (SNRE)

Responsable de Información Administrador del Sitio WEB (ASWEB)

Fa
se

Inicio

REALIZA LA SOLICITUD 
POR MEMO O CORREO 

ELECTRÓNICO

RECIBE Y ASIGNA LA SOLICITUD (MEMO 
CON ANEXOS O CORREO CON 

ADJUNTOS)

SE CUMPLEN 
LINEAMIENTOS 

NOTIFICA  AL RESPONSABLE DE LA 
INFORMACIÓN / ASIGNA AL ASWEB QUE 
NOTIFIQUE AL RESPONSABLE DE LA 

INFORMACION 
DE LA ADECUACIONES Y/O 

MODIFICACIONES A LA INFORMACIÓN A 
PUBLICAR

REALIZA LA PUBLICACIÓN

SINO

ENVÍA CORREO 
ELECTRÓNICO AL SNRE O AL 

RESPONSABLE DE LA 
INFORMACIÓN

RECIVE Y VERIFICA QUE LOS 
DOCUMENTOS CUMPLAN CON LOS 

LINEAMIENTOS DEL MANUAL

INFORMA AL SNRE DE QUE 
EL DOCUMENTO NO 
CUMPLE CON LOS 
LINEAMIENTOS 

TERMINA EL PROCEDIMIENTO

REALIZA LAS ADECUACIONES Y/O 
MODIFICACIONES SOLICITADAS

REGRESA LA INFORMACIÓN A SNRE O 
ASWEB SEGÚN SEA EL CASO 

MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO

VALIDA LA PUBLICACIÓN Y ENVÍA 
CORREO ELECTRÓNICO DE 

CONFORMIDAD
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6.  DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 

 Documentos 
Código (cuando 

aplique) 

6.1 Ley General de Salud N/A 

6.2 Guía Técnica para elaborar Manuales de Procedimientos N/A 
6.3 Manual de Organización de la DGE N/A 
6.4 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud N/A 
6-5 Manual de Organización General de la SS N/A 
6.6 Manual de Organización Específico de CENAVECE-InDRE N/A 

 
7.  REGISTROS  

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable 
de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Memorándum N/A La SNRE 
El número del 
Memorándum 

7.2 Discos Compactos anexos N/A La SNRE 
El número del 
Memorándum 

7.3 Correo Electrónico N/A 
La SNRE / 

ASWEB 
N/A 

 
8.  DIAGRAMA DE FLUJO 
 

8.1 ASWEB: El personal de la SNRE que se encarga de la administración del sitio web de 
la DGE.  

8.2.      Áreas de la DGE: Dirección General Adjunta de Epidemiología (DGAE), Dirección de 
Información Epidemiológica (DIE), Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades no Transmisibles (DVEENT), la Dirección de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Transmisibles (DVEET), Dirección de Investigación Operativa 
Epidemiológica (DIOE), la Subdirección de Operación de la DGAE (SO-DGAE) y la 
Coordinación de Informática de la Dirección General Adjunta del Instituto de 
Diagnóstico y Referencias Epidemiológicos (DGA-InDRE). 

8.3 Formato PDF: Es un formato de almacenamiento de documentos digitales 
independiente de plataformas de software o hardware. 

8.4 Formato JPG: JPEG, el formato de Internet, lo creó The Joint Photographers Experts 
Group (JPEG, archivos .jpg). Es uno de los formatos más conocidos para la compresión 
de fotografías digitales. Es uno de los pocos formatos que se soporta en Internet (Web).  

8.5 Formato PNG: El formato PNG (Portable Network Graphics, Gráficos de red portátiles 
o formato Ping) es un formato de archivos de gráficos de mapa de bits. 

8.6 Formato .ZIP: ZIP o zip es un formato de compresión sin pérdida, muy utilizado para 
la compresión de datos como documentos, imágenes o programas. 

8.7 Micrositio: Es el conjunto de páginas sea de portada y páginas interiores o solamente 
páginas interiores que agrupan un determinado bloque de información. 

8.8 Portadas: Son las páginas de inicio de un micrositio que se encuentre dentro del sitio 
web de la DGE.  
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8.9  Página HTML: Hará referencia a una página individual del total que conforma el sitio 

web de la DGE, la cual puede ser la página de inicio, las portadas (páginas de inicio) 
de los Micrositios o las páginas interiores de dichos micrositios. 

8.10 Responsables de la Información: Son el personal que ha sido designado por los 
directores de las áreas de la Dirección General de Epidemiología (DGE). 

8.11 Solicitud: Es la petición que los responsables de la información realizan para la 
publicación de información dentro del sitio web de la DGE. 

8.12 Sitio web de la DGE: Es la página de internet que le corresponde a la DGE. 
8.13 SNRE: Si a estas siglas le antecede el artículo “La” harán referencia a la Subdirección 

de Notificación y Registros Epidemiológicos y si le antecede el artículo “El” se referirán 
al Subdirector de Notificación y Registros Epidemiológicos. 

 
 

9.  CAMBIOS A ESTA VERSIÓN 

Número de versión Fecha de actualización Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 

 
10. ANEXOS 
 

10.1 Listado de nombres estandarizados para los documentos a publicar. El nombre del 
documento deberá cumplir con los requisitos estandarizados siguientes: 
 

1. Nombres cortos. Ejemplo: morbi en lugar de: morbilidad o morta en lugar de 
mortalidad. 

2. Usar letras minúsculas solamente, no usar letras mayúsculas ni combinarlas 
con letras minúsculas. 

3. No usar espacios en blanco, Ejemplo: Se va a publicar la Versión Ejecutiva de 
los Anuarios de Morbilidad para Menores de 5 años: 

NO utilizar nombre como: Anuarios_Morbi_Menores de 5-años_2012.PDF; SI 
utilizar: anuarios_morbimenores5años_2012.PDF 

4. No utilizar acentos (´) en aquellas palabras que ortográficamente lo contengan. 
Ejemplo: monografía, vacunación, epidemiológico, México, etc. 

5. No utilizar caracteres especiales como: ¡ ” # $ % & / ( ) = ? ¡ / [ ] ´ ‘ ° | * + ~ etc. 
Ejemplo: Se va a publicar la Monografía de las enfermedades prevenibles por 
Vacunación NO utilizar nombre como: monografía-
[enfermedades~Prevenibles~por Vacunación]_2014.PDF SI utilizar: 
monografía_enfprevporvac_2012.PDF 

6. Año si el nombre del archivo va incluir el año al que corresponda, deberá hacerlo 
en formato de 4 dígitos: AAAA = 2014 
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7. Semana si el nombre del archivo va incluir número de semana epidemiológica 

semana epidemiológica, deberá indicarlo en formato de 2 dígitos: NN tomando 
para las semanas de la 1 a la 9 los valores de 01 al 09 respectivamente. 

8. Fecha si el nombre del archivo va incluir fecha (aplica para el caso de Notas 
Informativas) deberá realizarlo en formato de MMDDAAAA; donde: MM es mes en 
formato de 2 dígitos que van de 01 para enero hasta 12 para diciembre; DD para 
el día que va de 01 a 28, 30 o 31 según mes que corresponda y AAAA 
corresponderá al año en formato de 4 dígitos. (Ver numeral 6 de este apartado). 

Ejemplo de nombre: mono_eda_2011_09, para referirse a una monografía sobre 
enfermedad diarreica aguda del mes de septiembre del 2011 

 Cabe mencionar que por su naturaleza y tiempo de publicación existen boletines, 
panoramas, informes, y/o publicaciones que cuentan ya con un nombre homogenizado; 
el cual no debe ser con el transcurso de los años o ante el cambio de personal 
responsable dentro del área correspondiente a publicar la información; por tal motivo se 
detallan a continuación:   

 
10.2 Boletín Epidemiológico: 

Tipo de Publicación: Semanal; de acuerdo al calendario epidemiológico. Cabe mencionar que 
la fecha de publicación cuenta con dos semanas de diferencia entre la semana epidemiológica 
en curso y la semana epidemiológica a publicar. Ejemplo: En la semana epidemiológica 20 se 
publicó la semana epidemiológica 18. 

a) Cantidad de Documentos: Uno. 

b) Formato del Documento: PDF. 

c) Nombre del Documento/Archivo: semXX.PDF;  donde, sem es la abreviatura de 
Semana, XX corresponde al número de semana epidemiológica a publicar no 
omitimos recordar que las semanas de la 1 a la 9 deberán escribirse en formato 
de dos dígitos; es decir, de 01 hasta 09. Ejemplo: sem29.PDF 

d) Día de Envío: Lunes de cada semana epidemiológica. 

e) Fecha de Publicación: Lunes de cada semana epidemiológica. NOTA: Si el día 
de publicación llegará a ser un día no laborable, la publicación se realizará el día 
hábil anterior o posterior a dicho día, según lo establezca el área de Boletín 
Epidemiológico (BE)  de la Dirección de Información Epidemiológica (DIE). 

 

10.3 Boletín Diabetes Mellitus Tipo 2: 
10.3.1.1 Tipo de Publicación: Trimestral; Primer trimestre: Enero-Marzo, Segundo 

trimestre: Abril-Junio, Tercer trimestre: Julio-Septiembre, Cuarto trimestre: 
Octubre-Diciembre y Cierre: Enero-Diciembre. Cabe mencionar que los boletines 
corresponderán al año en curso o inmediato posterior al año en curso y que la 
fecha de publicación podrá ser dentro de los tres meses después de concluido 
cada trimestre de acuerdo a fecha calendario. Ejemplo: En Junio del 2013 se 
publicó el boletín correspondiente al primer trimestre del 2013. 
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10.3.1.2 Cantidad de Documentos: Uno. 

10.3.1.3 Formato del Documento: PDF 

10.3.1.4 Nombre del Documento/Archivo:  

10.3.1.4.1 dm2_bolX_AAAA.PDF; donde, dm2 son las siglas de Diabetes Mellitus 
Tipo 2, bol hace referencia a Boletín, X corresponde al trimestre que se va a 
publicar, pueden ser: 1, 2, 3 y 4 para primer, segundo, tercer y cuarto trimestre 
respectivamente y AAAA, corresponderá al año a publicar. Ejemplo: 
dm2_bol1_2013.PDF o dm2_bol3_2012.PDF. 

10.3.1.4.2 dm2_cierre_AAAA; donde, dm2 son las siglas de Diabetes Mellitus Tipo 
2, bol hace referencia a Boletín, X corresponde al trimestre que se va a publicar, 
pueden ser: 1, 2, 3 y 4 para primer, segundo, tercer y cuarto trimestre 
respectivamente y AAAA, corresponderá al año a publicar.  Ejemplo: 
dm2_cierre_2013.PDF o dm2_cierre_2012.PDF 

10.3.1.5 Mes de Envío:  

10.3.1.5.1 Primer trimestre: Abril, Mayo o Junio del año en curso. 

10.3.1.5.2 Segundo trimestre: Julio, Agosto o Septiembre del año en curso. 

10.3.1.5.3 Tercer trimestre: Octubre, Noviembre o Diciembre del año en curso. 

10.3.1.5.4 Cuarto Trimestre: Enero, Febrero o Marzo del año inmediato posterior al 
año en curso. 

10.3.1.5.5 Cierre: Durante los tres meses después del cierre del SiNaVE o durante 
los meses de Abril, Mayo o Junio del año inmediato posterior al año en curso. 
NOTA: Las fechas de envío estarán sujetas a cambios de acuerdo a las 
disposiciones del área responsable que para tal efecto, es la Subdirección de 
Sistemas Especiales de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades no 
Transmisibles (SSEVEENT) de la Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades no Transmisibles (DVEENT).  

10.3.1.6 Fecha de Publicación: Corresponderá al mismo día de envío por parte 
de la SSEVEENT y/o al mismo día en que el documento/archivo haya sido enviado 
a la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE) NOTA: Si 
el día de recepción corresponde a un día no laborable, la publicación se realizará 
el día hábil inmediato posterior a la fecha de recepción en la SNRE.   

10.4 Boletín Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Patologías Bucales (SIVEPAB): 
10.4.1.1 Tipo de Publicación: Anual; de acuerdo al cierre del Sistema Nacional 

de Vigilancia Epidemiológica (SiNaVE), correspondiente al año inmediato anterior 
al año en curso. Ejemplo: Se envía para publicar el informe del año 2011, el envío 
se realizó el lunes 1° de abril del 2012 y se publicó el día 1° de abril del 2012. 

10.4.1.2 Cantidad de Documentos: Uno. 
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10.4.1.3 Formato del Documento: PDF 

10.4.1.4 Nombre del Documento/Archivo: sivepab_AAAA.PDF;  donde, 
sivepab corresponde a las siglas del Sistema de Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales y AAAA, corresponde al año a publicar. Ejemplo: 
sivepab_2011.PDF. 

10.4.1.5 Mes de Envío: Corresponderá al mes del año en curso en que el 
documento/archivo sea enviado por parte de los responsables del SIVEPAB. 
NOTA. Las fechas de envío estarán sujetas a cambios de acuerdo a las 
disposiciones del área responsable que para tal efecto, es la Dirección de 
Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades no Transmisibles (DVEENT).  

10.4.1.6 Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte 
de la DVEENT y/o al mismo día en que el documento/archivo haya sido recibido 
en la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE). NOTA: Si 
el día de recepción del documento/archivo corresponde a un día no laborable, la 
publicación se realizará el día hábil inmediato posterior a la fecha de recepción en 
la SNRE. 

10.5 Boletines Caminando a la Excelencia (CE) 
10.5.1.1 Tipo de Publicación: Trimestral; Primer trimestre: Enero-Marzo, 

Segundo trimestre: Abril-Junio, Tercer trimestre: Julio-Septiembre, Cuarto 
trimestre: Octubre-Diciembre y Cierre: Enero-Diciembre. Cabe mencionar que los 
boletines corresponderán al año en curso o inmediato posterior y que la fecha de 
publicación podrá ser dentro de los tres meses después de concluido cada 
trimestre de acuerdo a fecha calendario y/o después de concluido el proceso de 
integración; es decir, que la publicación del primer trimestre se deberá realizar 
dentro de los meses de abril, mayo o junio del año en curso o la publicación del 
cuarto trimestre y/o del cierre serán dentro de los meses de enero, febrero o marzo 
del año inmediato posterior. Ejemplo: En Junio del 2013 se publicó el boletín 
correspondiente al primer trimestre del 2013. 

10.5.1.2 Cantidad de Documentos: Uno. 

10.5.1.3 Formato del Documento: PDF 

10.5.1.4 Nombre del Documento/Archivo:  

10.5.1.4.1 ce_AAAA_XXX_trim.PDF; donde, ce son las siglas de Caminando a la 
Excelencia; AAAA, corresponderá al año a publicar; XXX, corresponderá al 
trimestre a publicar y puede ser: 1er para Primer Trimestre, 2do para Segundo 
Trimestre, 3er para Tercer Trimestre y 4to para Cuarto Trimestre y  trim es la 
abreviatura de Trimestre. Ejemplo: ce_1er_trim_2013.PDF.  

10.5.1.4.2 ce_AAAA_cierre.PDF; donde, ce son las siglas de Caminando a la 
Excelencia, AAAA, corresponderá al año a publicar, cierre hace referencia al 
cierre anual de información epidemiológica. Ejemplo: ce_2013_cierre.PDF.  

10.5.1.5 Mes de Envío:  
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10.5.1.5.1 Primer trimestre: Abril, Mayo o Junio del año en curso. 

10.5.1.5.2 Segundo trimestre: Julio, Agosto o Septiembre del año en curso. 

10.5.1.5.3 Tercer trimestre: Octubre, Noviembre o Diciembre del año en curso. 

10.5.1.5.4 Cuarto Trimestre: Enero, Febrero o Marzo del año inmediato posterior al 
año en curso. 

10.5.1.5.5 Cierre: Durante los tres meses después del cierre del SiNaVE o durante 
los meses de Abril, Mayo o Junio del año inmediato posterior al año en curso. 
NOTA. Las fechas de envío estarán sujetas a cambios de acuerdo a las 
disposiciones de los responsables de Caminando a la Excelencia en la Dirección 
de Información Epidemiológica (DIE).   

10.5.1.6 Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte 
de los responsables de CE y/o al mismo día en que el documento/archivo haya 
sido recibido en la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos 
(SNRE). NOTA: Si el día de recepción del documento/archivo corresponde a un 
día no laborable, la publicación se realizará el día hábil inmediato posterior a la 
fecha de recepción en la SNRE.  

10.6 Informes de Morbilidad. 
 

10.6.1.1 Tipo de Publicación: Mensual; corresponde al informe mensual de la 
Notificación Semanal de Casos Nuevos en el Sistema Único Automatizado de 
Vigilancia Epidemiológica (SUAVE). Cabe mencionar que los boletines 
corresponderán al año en curso o inmediato posterior y que la fecha de publicación 
podrá ser dentro de los dos meses posteriores al mes a publicar, de acuerdo a 
calendario. Ejemplo: Se va a publicar el Informe de Abril del año 2013, el envío del 
documento/archivo a la SNRE deberá ser dentro de los meses de mayo y junio del 
2013.  

 

10.6.1.2 Cantidad de Documentos: Uno. 

10.6.1.3 Formato del Documento: PDF. 

10.6.1.4 Nombre del Documento/Archivo: morbi_XXX_AAAA.PDF; donde, 
morbi equivale a Morbilidad; XXX, será el mes al que corresponda el informe 
usándose: ene para Enero, feb para Febrero, mar para Marzo, abr para Abril, may 
para Mayo, jun para Junio, jul para Julio, ago para Agosto, sep para Septiembre, 
oct para Octubre, nov para Noviembre y dic para Diciembre; y AAAA, 
corresponderá al año a publicar. Ejemplo: morbi_ene_2014.PDF. 

10.6.1.5 Mes de Envío: Corresponderá al área de Procesamiento de Información 
Epidemiológica (PIE) de la Dirección de Información Epidemiológica (DIE) y podrá 
ser dentro de los dos meses inmediatos posteriores al año en curso y/o a los dos 
meses inmediatos posteriores del año inmediato posterior al año en curso. 
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Ejemplo: Se publica el Informe de Septiembre del 2013 dentro de los meses de 
octubre y noviembre del 2013 o si se publica el informe de Diciembre del 2013 
dentro de los meses de enero y febrero del 2014. 

10.6.1.6 Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte 
del área de PIE de la DIE y/o al mismo día en que el documento/archivo haya sido 
recibido a la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE). 
NOTA: Si el día de recepción del documento/archivo corresponde a un día no 
laborable, la publicación se realizará el día hábil inmediato posterior a la fecha de 
recepción en la SNRE.  

 
10.7 Informes Semanales para la Vigilancia Epidemiológica. Los padecimientos sujetos a 

Vigilancia Epidemiológica que se muestran dentro de este bloque son: Dengue, Enfermedad 
Diarreica Aguda (EDA), Infecciones Respiratorias Agudas (IRA), Influenza, Muertes Maternas 
y Temperaturas Naturales Extremas, la información reflejada en ellos se obtiene ya sea del 
Sistema de Notificación de casos nuevos o bien de un Sistema Especial. Por lo anterior 
estarán con desfasamientos diferentes en comparación con la semana epidemiológica en 
curso y/o de publicación.  

 
La información se encuentra estandarizada para cada padecimiento; es decir, se muestra 
primero una página que contiene la información detallada a manera de viñetas o bullets y las 
demás páginas corresponden a gráficas y/o tablas comparativas propias de cada informe. 
Cada padecimiento entrega 3 páginas a excepción de Influenza que entrega 10 páginas.  
 
Son responsables de emitir y entregar la información de:  

1. Dengue: El Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Transmitidas por Vector (DVEETV) de la Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisibles (DVEET). 

2. EDA, IRA, Influenza y Muertes Maternas: El Departamento de Análisis de 
Información Epidemiológica (DAIE) de la DIE. 

3. Temperaturas Naturales Extremas (TNE): La Subdirección de Sistemas 
Especiales de Vigilancia epidemiológica de Enfermedades No Transmisibles 
(SSEVEENT).  

10.7.1.1 Tipo de Publicación: Semanal. 

10.7.1.2 Cantidad de Documentos:  

1. Dengue, EDA, IRA, Influenza, Muertes Maternas y TNE: Tres. 
2. Influenza: Diez.  

 
c) Formato del Documento: PNG, resolución 250 pixeles. 

d) Nombre del Documento/Archivo: nombre_XX_N.PNG; donde nombre 
corresponde al nombre del padecimiento, XX corresponde al número de Semana 
Epidemiológica que le corresponda; no omitimos recordar que las semanas de la 
1 a la 9 deberán escribirse en formato de dos dígitos; es decir, de 01 hasta 09  y 
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N será el número de página consecutivo partiendo de 0 (cero) y hasta el número 
finito de páginas que contenga el informe; para Dengue, EDA, IRA, Influenza, 
Muertes Maternas y TNE: los valores que tomara N serán 0 (cero), 1 y 2 y para 
Influenza los valores que tomará N serán 0 (cero), 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9.  Por la 
descripción anterior las nomenclaturas serán de la siguiente manera: 

1 Dengue: dengue_XX_N.PNG 

2 EDA: eda_XX_N.PNG 

3 IRA: ira_XX_N.PNG 

4 Influenza: influenza_XX_N.PNG 

5 Muertes Maternas: mmat_XX_N.PNG 

6 TNE: temperaturas_XX_N.PNG 

e) Día de Envío: El responsable de cada padecimiento para: Dengue: el DVEETV 
de la DVEET; EDA, IRA, Influenza y Muertes Maternas al DAIE de la DIE y TNE 
a la SSEVEENT de la DVEENT deberá cumplir con el día de envío ya establecido; 
siendo los días: 

1 Dengue: Miércoles de cada semana epidemiológica. Se publica la Semana 
Epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso. Ejemplo: en la 
Semana Epidemiológica 20, se publica la semana epidemiológica 19. 

2 EDA: Jueves de cada semana epidemiológica. Se publica la semana 
epidemiológica con dos semanas anteriores a la semana epidemiológica en 
curso. Ejemplo: en la Semana Epidemiológica 20, se publica la semana 
epidemiológica 18. 

3 IRA: Jueves de cada semana epidemiológica. Se publica la semana 
epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso. 

4 Influenza: Jueves de cada semana epidemiológica. Se publica la semana 
epidemiológica en curso con corte de información al día jueves de cada semana 
epidemiológica en curso. 

5 Muertes Maternas: Lunes de cada semana epidemiológica. Se publica la 
Semana Epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso. Ejemplo: 
en la Semana Epidemiológica 20, se publica la semana epidemiológica 19. 

6 TNE: Jueves  de cada semana epidemiológica en curso. Se publica la semana 
epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso.  

f) Día de Publicación: Corresponderá al día inmediato posterior al día de envío. 

1. Dengue: Jueves de cada semana epidemiológica en curso. 
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2. EDA, IRA, Influenza y TNE: Viernes de cada semana epidemiológica en curso. 

3. Muertes Maternas: Martes de cada semana epidemiológica en curso. 

NOTA: Si el día de publicación correspondiera a un día no laborable, es responsabilidad 
del área responsable de cada padecimiento enviar a la SNRE su información ya sea el día 
anterior o el posterior al día de publicación ya establecido en este manual.  

10.8 Informes Sistema de Vigilancia Epidemiológica de las Adicciones (SISVEA). 
a) Tipo de Publicación: Anual; de acuerdo al cierre del Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica (SiNaVE), correspondiente al año inmediato anterior al 
año en curso. Ejemplo: Se envió el 1° de abril del 2012 el informe SISVEA 2011. 

b) Cantidad de Documentos: Uno. 

c) Formato del Documento: PDF 

d) Nombre del Documento/Archivo: sisvea_AAAA.PDF;  donde: sisvea 
corresponde a las siglas del Sistema de Vigilancia Epidemiológica de las 
Adicciones y AAAA, corresponde al año a publicar. Ejemplo: sisvea_2011.PDF. 

e) Mes de Envío: Corresponderá al mes del año en curso en que el 
documento/archivo sea enviado por parte de los responsables del SISVEA. 

NOTA. Las fechas de envío estarán sujetas a cambios de acuerdo a las disposiciones 
de los responsables del SISVEA y de la DIE.  

f) Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte de los 
responsables del SISVEA y/o del DIE y/o al mismo día en que el 
documento/archivo haya sido recibido en la Subdirección de Notificación y 
Registros Epidemiológicos (SNRE). NOTA: Si el día de recepción del 
documento/archivo corresponde a un día no laborable, la publicación se realizará 
el día hábil inmediato posterior a la fecha de recepción en la SNRE.  

10.9 Manuales para la Vigilancia Epidemiológica 
a) Tipo de Publicación: Actualización Constante; cada uno de los manuales para la 

Vigilancia Epidemiológica se encuentra en constante revisión por el CoNaVE y/o 
responsables de los programas. 

b) Cantidad de Documentos: Uno. 

c) Formato del Documento: PDF 

d) Nombre del Documento/Archivo: AAAA_nombre_N.PDF;  donde: AAAA 
corresponde al año en que se actualiza, nombre corresponde al nombre del 
manual y N corresponderá al número de actualización. Ejemplo: 
2014_camexc_3.PDF. el número 3 indicaría que es la tercera actualización que se 
realiza en el año 2014 al Manual de Caminando a la Excelencia. 
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e) Fecha de Envío: Corresponderá al día y mes del año en curso en que el 

documento/archivo sea enviado por parte de los responsables de Caminando a la 
excelencia dentro de la DIE para su publicación en la página web. 

NOTA. Las fechas de envío estarán sujetas de acuerdo a las disposiciones de los 
responsables de Caminando a la Excelencia en la DIE.  

f) Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte de los 
responsables del Caminando a la Excelencia en la DIE y/o al mismo día en que el 
documento/archivo haya sido recibido en la Subdirección de Notificación y 
Registros Epidemiológicos (SNRE). NOTA: Si el día de recepción del 
documento/archivo corresponde a un día no laborable, la publicación se realizará 
el día hábil inmediato posterior a la fecha de recepción en la SNRE.  

10.10 Panorama Epidemiológico de Dengue. 
a) Tipo de Publicación: Semanal; de acuerdo al calendario epidemiológico. Cabe 

mencionar que la fecha de publicación cuenta con una semana de diferencia entre 
la semana epidemiológica en curso y la semana epidemiológica a publicar. 
Ejemplo: En la semana epidemiológica 20 se publicó la semana epidemiológica 
19. 

b) Cantidad de Documentos: Uno. 

c) Formato del Documento: PDF. 

d) Nombre del Documento/Archivo: panodengue_sem_NN_AAAA.PDF; donde, 
panodengue equivale a Panorama Epidemiológico de Dengue; sem, es la 
abreviatura de semana; NN corresponderá al número de semana epidemiológica 
a publicar; no omitimos recordar que las semanas de la 1 a la 9 deberán escribirse 
en formato de dos dígitos; es decir, de 01 hasta 09 y AAAA corresponde al año 
en curso de la publicación. Ejemplo: panodengue_sem_19_2014.PDF 

e) Día de Envío: Miércoles de cada semana epidemiológica. Se publica la Semana 
Epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso. Ejemplo: en la 
Semana Epidemiológica 20, se publica la semana epidemiológica 19. 

f) Fecha de Publicación: Corresponderá a todos los jueves de cada semana 
epidemiológica en curso y/o al mismo día en que el documento/archivo haya sido 
recibido a la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE). 
NOTA: Si el día de publicación (jueves de cada semana epidemiológica) llegará a 
corresponder a un día no laborable, el DVEETV de la DVEET deberá enviar el 
documento/archivo el día hábil inmediato anterior o posterior a la fecha de 
publicación (jueves de cada semana epidemiológica) a la SNRE; siendo por esta 
ocasión la fecha de envío los martes o los jueves de cada semana epidemiológica 
y la fecha de fecha de publicación sería de igual manera los martes y los jueves 
de cada semana epidemiológica.  

10.11  Publicaciones. Las publicaciones que se encuentran dentro de este bloque son publicaciones 
por años y encontrará los siguientes subgrupos: Anuarios, Epidemiología en Breve, Gacetas y 
Monografías; todas ellas, de diferentes padecimientos sujetos a vigilancia epidemiológica. 
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Cabe mencionar que dichas publicaciones son emitidas por el Departamento de Análisis de 
Información (DAIE) de la DIE. Las publicaciones cumplen con los siguientes aspectos: 

a) Tipo de Publicación: Anual; Cabe mencionar que la publicación cuenta con un 
año de desfasamiento en comparación al año en curso. Ejemplo: Durante el año 
2012, se realizaron las publicaciones correspondientes al año 2011. 

b) Cantidad de Documentos: Uno o más; el número de documento dependerá del 
subgrupo al que pertenezcan (anuarios, epidemiología en breve, gacetas o 
monografías) y que el DAIE de la DIE emita para su publicación. 

c) Formato del Documento: PDF. 

d) Nombre del Documento/Archivo: tipo_nombre_AAAA.PDF; donde, tipo 
equivale al subgrupo al que la publicación pertenezca: 

1. anuarios, para los Versiones Ejecutivas de los Anuarios de Morbilidad o 
Mortalidad.  

2. epibreve, para Epidemiología en Breve, suplemento informativo. 
3. Gacetas, para la Gaceta Epidemiológica SiNaVE. 
4. Monografias, para el Perfil Epidemiológico. 

 

nombre, es el nombre de la publicación; para lo cual se le indica cumplir con los siguientes 
requisitos: 

1. nombres cortos. Ejemplo: morbi en lugar de: morbilidad o morta en lugar de 
mortalidad. 

2. Usar letras minúsculas solamente, no usar letras mayúsculas ni combinarlas 
con letras minúsculas. 

3. No usar espacios en blanco, Ejemplo: Se va a publicar la Versión Ejecutiva de 
los Anuarios de Morbilidad para Menores de 5 años. NO utilizar nombre como: 
Anuarios_Morbi_Menores de 5-años_2012.PDF; SI utilizar: 
anuarios_morbimenores5años_2012.PDF 

4. No utilizar acentos (´) en aquellas palabras que ortográficamente lo contengan. 
Ejemplo: monografía, vacunación, epidemiológico, México, etc. 

5. No utilizar caracteres especiales como: ¡ ” # $ % & / ( ) = ? ¡ / [ ] ´ ‘ ° | * + ~ 
etc. Ejemplo: Se va a publicar la Monografía de las enfermedades prevenibles 
por Vacunación NO utilizar nombre como: monografía-
[enfermedades~Prevenibles~por Vacunación]_2014.PDF SI utilizar: 
monografía_enfprevporvac_2012.PDF 

AAAA corresponde al año a publicar, cabe mencionar que podrá existir una diferencia 
de uno o dos años en comparación con el año en curso. 

Listado de nombres que pudieran servir como ejemplo a utilizar: 
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anuarios_morbimexico_2011.PDF 
 
anuarios_mortamexico_2011.PDF 

epibreve_adicciones_2010.PDF 

epibreve_homicidiosmexico_2011.PDF 

epibreve_tbpulmonar_2011.PDF 

epibreve_ gnathostomiasismexico_2011.PDF 

epibreve_certfnacimiento_2011.PDF 

epibreve_ambienteobesogenicotabasco_2011.PDF 

epibreve_ alzheimermexico_2011.PDF 

epibreve_panoepidtbmexico_2011.PDF 

epibreve_ eneuresisniñosasma_2011.PDF 

epibreve_asfixiaenconsultadental_2011.PDF 

gaceta_a1num1enefeb_2011.PDF 

gaceta_a1num2marabr_2011.PDF 

gaceta_a1num3mayjun_2011.PDF 

gaceta_a1num4julago_2011.PDF 

gaceta_a1num5sepoct_2011.PDF 

gaceta_a1num6novdic_2011.PDF 

monografía_mpioindigenas_2011.PDF 

monografía_cerebrovasculares_2011.PDF 

monografía_dengue_2011.PDF 

monografía_gposvulnerables_2011.PDF 

monografía_enfinfeccintestinales_2011.PDF 

monografía_tbenmexico_2011.PDF 

monografía_enfprevporvacmexico_2011.PDF 
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monografía_tabaquismomexico_2011.PDF 

monografía_saludmentalmexico_2011.PDF 

e) Día de Envío: Dependerá del DAIE de la DIE  

Fecha de Publicación: Dependerá de la fecha en la que el DAIE de la DIE lo haya enviado y/o de la 
fecha en la que la SNRE haya recibido el documento/archivo para su publicación. NOTA: El o los días 
para su publicación dependerá si es un archivo para su reemplazo en los ya publicados siendo el 
mismo día de envío el de publicación o si las publicaciones son de año nuevo de publicación, la SNRE 
tendrá que realizarlo dentro de las 48 horas posteriores a la recepción del documento/archivo en la 
SNRE. 
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1 PROPÓSITO  
 

1.1  Coordinar y apoyar el proceso que las Direcciones de Área de la 
Dirección General Adjunta de Epidemiología deben seguir para 
solicitar la dictaminación de los proyectos a realizar en materia de 
Tecnologías de la Información y Comunicación establecidos por los 
lineamientos de la Dirección General de Tecnologías de la 
Información. 

 
2 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno, la Dirección General Adjunta de Epidemiología y las 
direcciones de área (Dirección de Información Epidemiológica, 
Dirección de Vigilancia Epidemiológica de  Enfermedades 
Transmisibles, Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades No Transmisibles, Dirección de Investigación 
Operativa Epidemiológica) de  para apoyarlos con el llenado y envío 
de los formatos solicitados por la Dirección General de Tecnologías de 
la Información en cumplimiento de las Políticas Bases y Lineamientos 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como del Manual Administrativo de Aplicación General en 
las Materias de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y en 
la Seguridad de la Información.A través de la Subdirección de 
Notificación y Registros Epidemiológicos coordina e interviene con la 
obtención de los proyectos solicitados. 
 

2.2  A nivel externo, la Dirección General de Tecnologías de la Información 
y Comunicación, fungirá como la instancia de acuerdo a sus 
atribuciones dentro del Manual de Procedimientos de la Secretaría de 
Salud de poder dictaminar cualquier proyecto relacionado a 
Tecnologías de información. 

 
 
3 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 
3.1 La Dirección General Adjunta de Epidemiología a través de la 

Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos será la 
responsable de observar que los lineamientos para el cumplimiento de 
la normatividad en materia de tecnologías de la información y 
comunicación están de acuerdo con lo normado por la Secretaría de 
Salud, así como los lineamientos de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información de la Secretaría de Salud 

 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  
Rev. 0 

Dirección de Información Epidemiológica 

6.- Procedimiento para el cumplimiento de 
la Normatividad en Materia de Tecnologías 
de la Información y Comunicación 

Hoja 3 de 20 

 

3.2 Los responsables de solicitar la dictaminacion de cualquier proyecto 
en materia de tecnologías de la información y comunicación para las 
mejoras dentro de la vigilancia epidemiológica será la Dirección 
General Adjunta de Epidemiología y sus Direcciones de área 
(Dirección de Información Epidemiológica, Dirección de Vigilancia 
Epidemiológica de  Enfermedades Transmisibles, Dirección de 
Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades No Transmisibles, 
Dirección de Investigación Operativa Epidemiológica) 

 
3.3 La Dirección General Adjunta de Epidemiología será la responsable 

de contar con el oficio de solicitud del PETIC referente a los proyectos 
reportados a realizarse en materia de tecnologías de la información de 
acuerdo con el año en curso. 

 
3.4 Consultar los formatos de Solicitud establecidos por la Dirección 

General de Tecnologías de la Información referente a la Normatividad 
en materia de Tecnologías de la Información para su aplicación de 
acuerdo al dictamen que se requiera como: 

 
3.4.1 Servicios de equipo de cómputo (hardware) diverso 
3.4.2 Contratación de servicios para el diseño de soluciones y/o 

desarrollo de sistemas 
3.4.3 Contratación de servicios profesionales en materia de tecnologías 

de la información  
3.4.4 Servicios de dispositivos para redes y telecomunicaciones 
3.4.5 Contratación de Servicios diversos [Como mantenimiento preventivo y 

correctivo a equipos de cómputo propiedad de la Secretaría, instalación de infraestructura 
de telecomunicaciones, servicios de hospedaje Web, y almacenamiento de datos, etc.] 

3.4.6 Contratación de Servicios de Comunicaciones [Telefonía celular, 
Dispositivos de Banda Ancha Móvil] 

3.4.7 Adquisición de productos de soporte lógico (software) 
3.4.8 Adquisición de bienes o servicios informáticos 
3.4.9 Formato de Estudio de Factibilidad 
3.4.10 FOCON-03  
3.4.11 FOCON-04  
3.4.12 FOCON05 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Subdirección de 
Notificación y 
Registros 
Epidemiológicos 

 
1 
 
 

Coordina a todas las Direcciones 
de Área que requieran adquirir, 
arrendar y/o contratar bienes o 
servicios mencionados en el 
numeral de Políticas 3.3, tendrá 
que solicitar mediante 
memorándum a la SNRE la 
coordinación y apoyo para 
realizar el trámite administrativo 
ante DGTI así como la 
justificación del proyecto a 
realizar.  

 Memorándum. 
 Justificación 

del Proyecto 
 

Subdirección de 
Notificación y 
Registros 
Epidemiológicos 

2 
 
 
 
 
 

Analiza y descargar los formatos 
de solicitud de acuerdo al 
proyecto a realizar y revisar cada 
uno de los rubros incluidos en la 
Normatividad Técnica aplicable 
al año vigente en materia de: 
 Servicios de equipo de 

cómputo (hardware) diverso 
 Contratación de servicios 

para el diseño de soluciones 
y/o desarrollo de sistemas 

 Contratación de servicios 
profesionales en materia de 
tecnologías de la información  

 Servicios de dispositivos 
para redes y 
telecomunicaciones 

 Contratación de Servicios 
diversos [Como 
mantenimiento preventivo y 
correctivo a equipos de 
cómputo propiedad de la 
Secretaría, instalación de 
infraestructura de 
telecomunicaciones, 
servicios de hospedaje Web, 

 Normatividad 
Técnica 
http://www.dgti
.salud.gob.mx/
contenidos/gui
as/dictamenes
_tecnicos.html 



 PROCEDIMIENTO 

Dirección Información Epidemiológica 

6.- Procedimiento para el cumplimiento de la Normatividad en Materia de 
Tecnologías de la Información y Comunicación. 

Hoja 5 de 20
 

Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

y almacenamiento de datos, 
etc.] 

 Contratación de Servicios de 
Comunicaciones [Telefonía 
celular, Dispositivos de 
Banda Ancha Móvil] 

 Adquisición de productos de 
soporte lógico (software) 

 Adquisición de bienes o 
servicios informáticos 

Subdirección de 
Notificación y 
Registros 
Epidemiológicos / 
Direcciones de 
área de la DGAE 

3  Apoyar, coordinar y dar el  
seguimiento puntual del 
llenado de los formatos 
mencionados en conjunto 
con la Dirección de área que 
lo solicitó de acuerdo al 
proyecto que requiere. 

 Normatividad 
Técnica 
http://www.dgti
.salud.gob.mx/
contenidos/gui
as/dictamenes
_tecnicos.html 

Subdirección de 
Notificación y 
Registros 
Epidemiológicos / 
Subdirección de 
Operación de la 
DGAE / 
Direcciones de 
área de la DGAE 

4  Autoriza el llenado de los 
formatos  correspondientes 
al FO-CON03 que refiere al 
presupuesto designado que 
se tiene en la UA, el FO-
CON04 que refiere a la 
petición de ofertas de los 
proveedores, el FOCON05  y 
por último el Estudio de 
Factibilidad  emitido y  
solicitado por la DGTI a 
través de la UGD. 

 FOCON03 
 FOCON04 
 FOCON05 
 Estudio de 

Factibilidad  

Dirección General 
Adjunta de 
Epidemiología 

5  Solicita mediante oficio 
suscrito por su Titular la 
dictaminación técnica para la 
adquisición o contratación de 
los servicios mencionados, 
así mismo como toda la 
documentación solicitada por 
la DGTI. 

 PETIC del año 
en curso 

 Oficio de 
Solicitud de 
Dictamen 

 FOCON03 
 FOCON04 
 FOCON05 
 Estudio de 

Factibilidad 
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Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Dirección General 
de Tecnologías de 
la Información 

6  La DGTI tendrá como tiempo 
de respuesta 15 dias hábiles 
a partir de la recepción del 
oficio de Solicitud de 
Dictamen Técnico y la 
documentación referida en el 
numeral 3.4 del presente. 

 La DGTI una vez autorizado 
el Dictamen Técnico, emite el  
Estudio de Factibilidad ante 
el OIC a efecto de determinar 
la conveniencia de adquirir el 
servicio de TIC a contratar, el 
tiempo para enviarlo es a 
más tardar el día hábil 
siguiente a la emisión del 
Dictamen. 

 Oficio de 
Solicitud de 
Dictamen 
Técnico  

 Oficio de 
Dictamen 
Favorable ante 
el OIC 

Dirección General 
de Tecnologías de 
la Información / 
Órgano Interno de 
Control 

7  En el caso de que el OIC 
emita el visto bueno del 
estudio de factibilidad, la 
DGTI lo hará de 
conocimiento a la DGAE 
mediante oficio, asi mismo 
cuando emita comentarios 
acerca del proyecto. 

 Oficio de Visto 
Bueno por 
parte de la 
OIC. 

Dirección General 
de Tecnologías de 
la Información 

8  La DGTI una vez que no haya 
tenido ninguna observación 
por parte del OIC,  envía 
Dictamen favorable la DGAE. 

 Oficio de 
Dictamen 
Favorable por 
parte de la 
DGTI. 

Subdirección de 
Notificación y 
Registros 
Epidemiológicos / 
Subdirección de 
Operación de la  

9  La DGAE a través de la 
SNRE da el seguimiento 
oportuno para apoyar y 
coordinar la contratación del 
servicio o el bien en materia 
de tecnologías de la 
información. 

 TERMINA EL PROCEDIMIENTO.
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5 DIAGRAMA DE FLUJO  

Subdirección de 
Notificación y Registros 
Epidemiológicos 

Direcciones de área 
de la DGAE 

Dirección General 
Adjunta de 
Epidemiología 

Dirección de Tecnologías 
de la Información 
/Órgano Interno de 
Control 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

  

INICIO 

1 
Recepción de memorándum 
y justificación del proyecto 

2 Descarga de los formatos 
de solicitud de acuerdo al 

proyecto a realizar 

Apoyo al llenado de los 
formatos focon03 – 
focon04 – focon 05 y 
estudio de factibilidad 

Solicitar mediante 
oficio a la DGTI el 
dictamen técnico 
anexando toda la 
documentación 

5

Acepta 
OIC 

dictamen 
dé DGTI

Emite oficio 
con 
comentarios 
a DGTI 

Solicita 
corrección 

Oficio a 
DGTI 

aprobando 
el estudio 

de 
factibilidad  

NoSi 

3 
4Coordinar y apoyar del 

formato de solicitud del 
servicio 

La DGTI recibe 
oficio de solicitud 
y en 15 días 
hábiles emite 
respuesta, 
después de 
revisión por parte 
de OIC 

6

7

La DGAE a 
través de la 
SNRE le da 
seguimiento a la 
contratación del 
servicio de TIC. 

9

FIN 

La DGTI emite 
oficio de 
dictamen 
favorable a la 
DGAE. 
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6 DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 
 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 

6.1 Ley General de Salud N/A 

6.2 Guía Técnica para elaborar Manuales de Procedimientos N/A 
6.3 Manual de Organización de la DGE N/A 
6.4 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud N/A 
6.5 Manual de Organización General de la SS N/A 
6.6. Manual de Organización Específico de CENAVECE-InDRE N/A 

 
7 REGISTROS 

 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable 
de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

N/A N/A N/A N/A 

 
8 GLOSARIO 

 
8.1 DGAE. Dirección General Adjunta de Epidemiología 
8.2 DGTI. Dirección General de Tecnologías de la Información  
8.3 Direcciones de Área de la Dirección General Adjunta de Epidemiologia:, 

Dirección de Información Epidemiológica (DIE), Dirección de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades no Transmisibles (DVEENT), la 
Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles 
(DVEET), Dirección de Investigación Operativa Epidemiológica (DIOE), 
y a la Subdirección de Operación de la DGAE (SO-DGAE). 

8.4 FOCON-03 (Requisición de bienes, arrendamientos y servicios, 
Documento interno que se utiliza para solicitar bienes o servicios al 
área contratante con base en el PAAAS, especificando sus cantidades, 
así como toda aquella información técnica relacionada con normas 
generales aplicables y las condiciones de entrega y suministro, 
diferenciando origen nacional o extranjero.) 

8.5 FOCON-04 (Petición de ofertas, Documento externo que se utiliza para 
solicitar información a proveedores potenciales de los bienes, 
arrendamientos o servicios requeridos, que permite integrar la 
investigación de mercado.) 

8.6 FOCON05 (Resultado de la investigación de mercado, Documento 
interno que resume los datos obtenidos de las fuentes consultadas para 
realizar la investigación de mercado y conocer si el bien, arrendamiento 
o servicio a contratar existe en la cantidad, calidad y oportunidad 
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requerida por la dependencia o entidad; con quien o quienes se puede 
obtener o contratar y qué precio estimado tiene.) 

8.7 Formato de Estudio de Factibilidad (Para determinar la conveniencia de 
adquirir o arrendar bienes, o bien contratar servicios en materia de TIC.) 

8.8 OIC. Órgano Interno de Control 
8.9 PETIC. Programa Estratégico de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones  
8.10 SNRE. Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos. 
8.11 TIC. Tecnologías de la Información y Comunicaciones que comprenden 

equipo de cómputo, software, dispositivos de impresión, etc. 
  

9 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

Número de versión Fecha de actualización Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 

 
10 ANEXOS 
 

10.1 Listado de nombres estandarizados para los documentos a publicar. El nombre del 
documento deberá cumplir con los requisitos estandarizados siguientes: 
 

1. Nombres cortos. Ejemplo: morbi en lugar de: morbilidad o morta en lugar de 
mortalidad. 

2. Usar letras minúsculas solamente, no usar letras mayúsculas ni combinarlas 
con letras minúsculas. 

3. No usar espacios en blanco, Ejemplo: Se va a publicar la Versión Ejecutiva de 
los Anuarios de Morbilidad para Menores de 5 años: 

NO utilizar nombre como: Anuarios_Morbi_Menores de 5-años_2012.PDF; SI 
utilizar: anuarios_morbimenores5años_2012.PDF 

4. No utilizar acentos (´) en aquellas palabras que ortográficamente lo contengan. 
Ejemplo: monografía, vacunación, epidemiológico, México, etc. 

5. No utilizar caracteres especiales como: ¡ ” # $ % & / ( ) = ? ¡ / [ ] ´ ‘ ° | * + ~ etc. 
Ejemplo: Se va a publicar la Monografía de las enfermedades prevenibles por 
Vacunación NO utilizar nombre como: monografía-
[enfermedades~Prevenibles~por Vacunación]_2014.PDF SI utilizar: 
monografía_enfprevporvac_2012.PDF 

6. Año si el nombre del archivo va incluir el año al que corresponda, deberá hacerlo 
en formato de 4 dígitos: AAAA = 2014 
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7. Semana si el nombre del archivo va incluir número de semana epidemiológica 

semana epidemiológica, deberá indicarlo en formato de 2 dígitos: NN tomando 
para las semanas de la 1 a la 9 los valores de 01 al 09 respectivamente. 

8. Fecha si el nombre del archivo va incluir fecha (aplica para el caso de Notas 
Informativas) deberá realizarlo en formato de MMDDAAAA; donde: MM es mes en 
formato de 2 dígitos que van de 01 para enero hasta 12 para diciembre; DD para 
el día que va de 01 a 28, 30 o 31 según mes que corresponda y AAAA 
corresponderá al año en formato de 4 dígitos. (Ver numeral 6 de este apartado). 

Ejemplo de nombre: mono_eda_2011_09, para referirse a una monografía sobre 
enfermedad diarreica aguda del mes de septiembre del 2011 

 Cabe mencionar que por su naturaleza y tiempo de publicación existen boletines, 
panoramas, informes, y/o publicaciones que cuentan ya con un nombre homogenizado; 
el cual no debe ser con el transcurso de los años o ante el cambio de personal 
responsable dentro del área correspondiente a publicar la información; por tal motivo se 
detallan a continuación:   

 
10.2 Boletín Epidemiológico: 

Tipo de Publicación: Semanal; de acuerdo al calendario epidemiológico. Cabe mencionar que 
la fecha de publicación cuenta con dos semanas de diferencia entre la semana epidemiológica 
en curso y la semana epidemiológica a publicar. Ejemplo: En la semana epidemiológica 20 se 
publicó la semana epidemiológica 18. 

a) Cantidad de Documentos: Uno. 

b) Formato del Documento: PDF. 

c) Nombre del Documento/Archivo: semXX.PDF;  donde, sem es la abreviatura de 
Semana, XX corresponde al número de semana epidemiológica a publicar no 
omitimos recordar que las semanas de la 1 a la 9 deberán escribirse en formato 
de dos dígitos; es decir, de 01 hasta 09. Ejemplo: sem29.PDF 

d) Día de Envío: Lunes de cada semana epidemiológica. 

e) Fecha de Publicación: Lunes de cada semana epidemiológica. NOTA: Si el día 
de publicación llegará a ser un día no laborable, la publicación se realizará el día 
hábil anterior o posterior a dicho día, según lo establezca el área de Boletín 
Epidemiológico (BE)  de la Dirección de Información Epidemiológica (DIE). 

 

10.3 Boletín Diabetes Mellitus Tipo 2: 
10.3.1.1 Tipo de Publicación: Trimestral; Primer trimestre: Enero-Marzo, Segundo 

trimestre: Abril-Junio, Tercer trimestre: Julio-Septiembre, Cuarto trimestre: 
Octubre-Diciembre y Cierre: Enero-Diciembre. Cabe mencionar que los boletines 
corresponderán al año en curso o inmediato posterior al año en curso y que la 
fecha de publicación podrá ser dentro de los tres meses después de concluido 
cada trimestre de acuerdo a fecha calendario. Ejemplo: En Junio del 2013 se 
publicó el boletín correspondiente al primer trimestre del 2013. 
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10.3.1.2 Cantidad de Documentos: Uno. 

10.3.1.3 Formato del Documento: PDF 

10.3.1.4 Nombre del Documento/Archivo:  

10.3.1.4.1 dm2_bolX_AAAA.PDF; donde, dm2 son las siglas de Diabetes Mellitus 
Tipo 2, bol hace referencia a Boletín, X corresponde al trimestre que se va a 
publicar, pueden ser: 1, 2, 3 y 4 para primer, segundo, tercer y cuarto trimestre 
respectivamente y AAAA, corresponderá al año a publicar. Ejemplo: 
dm2_bol1_2013.PDF o dm2_bol3_2012.PDF. 

10.3.1.4.2 dm2_cierre_AAAA; donde, dm2 son las siglas de Diabetes Mellitus Tipo 
2, bol hace referencia a Boletín, X corresponde al trimestre que se va a publicar, 
pueden ser: 1, 2, 3 y 4 para primer, segundo, tercer y cuarto trimestre 
respectivamente y AAAA, corresponderá al año a publicar.  Ejemplo: 
dm2_cierre_2013.PDF o dm2_cierre_2012.PDF 

10.3.1.5 Mes de Envío:  

10.3.1.5.1 Primer trimestre: Abril, Mayo o Junio del año en curso. 

10.3.1.5.2 Segundo trimestre: Julio, Agosto o Septiembre del año en curso. 

10.3.1.5.3 Tercer trimestre: Octubre, Noviembre o Diciembre del año en curso. 

10.3.1.5.4 Cuarto Trimestre: Enero, Febrero o Marzo del año inmediato posterior al 
año en curso. 

10.3.1.5.5 Cierre: Durante los tres meses después del cierre del SiNaVE o durante 
los meses de Abril, Mayo o Junio del año inmediato posterior al año en curso. 
NOTA: Las fechas de envío estarán sujetas a cambios de acuerdo a las 
disposiciones del área responsable que para tal efecto, es la Subdirección de 
Sistemas Especiales de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades no 
Transmisibles (SSEVEENT) de la Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades no Transmisibles (DVEENT).  

10.3.1.6 Fecha de Publicación: Corresponderá al mismo día de envío por parte 
de la SSEVEENT y/o al mismo día en que el documento/archivo haya sido enviado 
a la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE) NOTA: Si 
el día de recepción corresponde a un día no laborable, la publicación se realizará 
el día hábil inmediato posterior a la fecha de recepción en la SNRE.   

10.4 Boletín Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Patologías Bucales (SIVEPAB): 
10.4.1.1 Tipo de Publicación: Anual; de acuerdo al cierre del Sistema Nacional 

de Vigilancia Epidemiológica (SiNaVE), correspondiente al año inmediato anterior 
al año en curso. Ejemplo: Se envía para publicar el informe del año 2011, el envío 
se realizó el lunes 1° de abril del 2012 y se publicó el día 1° de abril del 2012. 

10.4.1.2 Cantidad de Documentos: Uno. 
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10.4.1.3 Formato del Documento: PDF 

10.4.1.4 Nombre del Documento/Archivo: sivepab_AAAA.PDF;  donde, 
sivepab corresponde a las siglas del Sistema de Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales y AAAA, corresponde al año a publicar. Ejemplo: 
sivepab_2011.PDF. 

10.4.1.5 Mes de Envío: Corresponderá al mes del año en curso en que el 
documento/archivo sea enviado por parte de los responsables del SIVEPAB. 
NOTA. Las fechas de envío estarán sujetas a cambios de acuerdo a las 
disposiciones del área responsable que para tal efecto, es la Dirección de 
Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades no Transmisibles (DVEENT).  

10.4.1.6 Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte 
de la DVEENT y/o al mismo día en que el documento/archivo haya sido recibido 
en la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE). NOTA: Si 
el día de recepción del documento/archivo corresponde a un día no laborable, la 
publicación se realizará el día hábil inmediato posterior a la fecha de recepción en 
la SNRE. 

10.5 Boletines Caminando a la Excelencia (CE) 
10.5.1.1 Tipo de Publicación: Trimestral; Primer trimestre: Enero-Marzo, 

Segundo trimestre: Abril-Junio, Tercer trimestre: Julio-Septiembre, Cuarto 
trimestre: Octubre-Diciembre y Cierre: Enero-Diciembre. Cabe mencionar que los 
boletines corresponderán al año en curso o inmediato posterior y que la fecha de 
publicación podrá ser dentro de los tres meses después de concluido cada 
trimestre de acuerdo a fecha calendario y/o después de concluido el proceso de 
integración; es decir, que la publicación del primer trimestre se deberá realizar 
dentro de los meses de abril, mayo o junio del año en curso o la publicación del 
cuarto trimestre y/o del cierre serán dentro de los meses de enero, febrero o marzo 
del año inmediato posterior. Ejemplo: En Junio del 2013 se publicó el boletín 
correspondiente al primer trimestre del 2013. 

10.5.1.2 Cantidad de Documentos: Uno. 

10.5.1.3 Formato del Documento: PDF 

10.5.1.4 Nombre del Documento/Archivo:  

10.5.1.4.1 ce_AAAA_XXX_trim.PDF; donde, ce son las siglas de Caminando a la 
Excelencia; AAAA, corresponderá al año a publicar; XXX, corresponderá al 
trimestre a publicar y puede ser: 1er para Primer Trimestre, 2do para Segundo 
Trimestre, 3er para Tercer Trimestre y 4to para Cuarto Trimestre y  trim es la 
abreviatura de Trimestre. Ejemplo: ce_1er_trim_2013.PDF.  

10.5.1.4.2 ce_AAAA_cierre.PDF; donde, ce son las siglas de Caminando a la 
Excelencia, AAAA, corresponderá al año a publicar, cierre hace referencia al 
cierre anual de información epidemiológica. Ejemplo: ce_2013_cierre.PDF.  

10.5.1.5 Mes de Envío:  
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10.5.1.5.1 Primer trimestre: Abril, Mayo o Junio del año en curso. 

10.5.1.5.2 Segundo trimestre: Julio, Agosto o Septiembre del año en curso. 

10.5.1.5.3 Tercer trimestre: Octubre, Noviembre o Diciembre del año en curso. 

10.5.1.5.4 Cuarto Trimestre: Enero, Febrero o Marzo del año inmediato posterior al 
año en curso. 

10.5.1.5.5 Cierre: Durante los tres meses después del cierre del SiNaVE o durante 
los meses de Abril, Mayo o Junio del año inmediato posterior al año en curso. 
NOTA. Las fechas de envío estarán sujetas a cambios de acuerdo a las 
disposiciones de los responsables de Caminando a la Excelencia en la Dirección 
de Información Epidemiológica (DIE).   

10.5.1.6 Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte 
de los responsables de CE y/o al mismo día en que el documento/archivo haya 
sido recibido en la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos 
(SNRE). NOTA: Si el día de recepción del documento/archivo corresponde a un 
día no laborable, la publicación se realizará el día hábil inmediato posterior a la 
fecha de recepción en la SNRE.  

10.6 Informes de Morbilidad. 
 

10.6.1.1 Tipo de Publicación: Mensual; corresponde al informe mensual de la 
Notificación Semanal de Casos Nuevos en el Sistema Único Automatizado de 
Vigilancia Epidemiológica (SUAVE). Cabe mencionar que los boletines 
corresponderán al año en curso o inmediato posterior y que la fecha de publicación 
podrá ser dentro de los dos meses posteriores al mes a publicar, de acuerdo a 
calendario. Ejemplo: Se va a publicar el Informe de Abril del año 2013, el envío del 
documento/archivo a la SNRE deberá ser dentro de los meses de mayo y junio del 
2013.  

 

10.6.1.2 Cantidad de Documentos: Uno. 

10.6.1.3 Formato del Documento: PDF. 

10.6.1.4 Nombre del Documento/Archivo: morbi_XXX_AAAA.PDF; donde, 
morbi equivale a Morbilidad; XXX, será el mes al que corresponda el informe 
usándose: ene para Enero, feb para Febrero, mar para Marzo, abr para Abril, may 
para Mayo, jun para Junio, jul para Julio, ago para Agosto, sep para Septiembre, 
oct para Octubre, nov para Noviembre y dic para Diciembre; y AAAA, 
corresponderá al año a publicar. Ejemplo: morbi_ene_2014.PDF. 

10.6.1.5 Mes de Envío: Corresponderá al área de Procesamiento de Información 
Epidemiológica (PIE) de la Dirección de Información Epidemiológica (DIE) y podrá 
ser dentro de los dos meses inmediatos posteriores al año en curso y/o a los dos 
meses inmediatos posteriores del año inmediato posterior al año en curso. 
Ejemplo: Se publica el Informe de Septiembre del 2013 dentro de los meses de 
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octubre y noviembre del 2013 o si se publica el informe de Diciembre del 2013 
dentro de los meses de enero y febrero del 2014. 

10.6.1.6 Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte 
del área de PIE de la DIE y/o al mismo día en que el documento/archivo haya sido 
recibido a la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE). 
NOTA: Si el día de recepción del documento/archivo corresponde a un día no 
laborable, la publicación se realizará el día hábil inmediato posterior a la fecha de 
recepción en la SNRE.  

 
10.7 Informes Semanales para la Vigilancia Epidemiológica. Los padecimientos sujetos a 

Vigilancia Epidemiológica que se muestran dentro de este bloque son: Dengue, Enfermedad 
Diarreica Aguda (EDA), Infecciones Respiratorias Agudas (IRA), Influenza, Muertes Maternas 
y Temperaturas Naturales Extremas, la información reflejada en ellos se obtiene ya sea del 
Sistema de Notificación de casos nuevos o bien de un Sistema Especial. Por lo anterior 
estarán con desfasamientos diferentes en comparación con la semana epidemiológica en 
curso y/o de publicación.  

 
La información se encuentra estandarizada para cada padecimiento; es decir, se muestra 
primero una página que contiene la información detallada a manera de viñetas o bullets y las 
demás páginas corresponden a gráficas y/o tablas comparativas propias de cada informe. 
Cada padecimiento entrega 3 páginas a excepción de Influenza que entrega 10 páginas.  
 
Son responsables de emitir y entregar la información de:  

1. Dengue: El Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Transmitidas por Vector (DVEETV) de la Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisibles (DVEET). 

2. EDA, IRA, Influenza y Muertes Maternas: El Departamento de Análisis de 
Información Epidemiológica (DAIE) de la DIE. 

3. Temperaturas Naturales Extremas (TNE): La Subdirección de Sistemas 
Especiales de Vigilancia epidemiológica de Enfermedades No Transmisibles 
(SSEVEENT).  

10.7.1.1 Tipo de Publicación: Semanal. 

10.7.1.2 Cantidad de Documentos:  

1. Dengue, EDA, IRA, Influenza, Muertes Maternas y TNE: Tres. 
2. Influenza: Diez.  

 
c) Formato del Documento: PNG, resolución 250 pixeles. 

d) Nombre del Documento/Archivo: nombre_XX_N.PNG; donde nombre 
corresponde al nombre del padecimiento, XX corresponde al número de Semana 
Epidemiológica que le corresponda; no omitimos recordar que las semanas de la 
1 a la 9 deberán escribirse en formato de dos dígitos; es decir, de 01 hasta 09  y 
N será el número de página consecutivo partiendo de 0 (cero) y hasta el número 
finito de páginas que contenga el informe; para Dengue, EDA, IRA, Influenza, 
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Muertes Maternas y TNE: los valores que tomara N serán 0 (cero), 1 y 2 y para 
Influenza los valores que tomará N serán 0 (cero), 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9.  Por la 
descripción anterior las nomenclaturas serán de la siguiente manera: 

1 Dengue: dengue_XX_N.PNG 

2 EDA: eda_XX_N.PNG 

3 IRA: ira_XX_N.PNG 

4 Influenza: influenza_XX_N.PNG 

5 Muertes Maternas: mmat_XX_N.PNG 

6 TNE: temperaturas_XX_N.PNG 

e) Día de Envío: El responsable de cada padecimiento para: Dengue: el DVEETV 
de la DVEET; EDA, IRA, Influenza y Muertes Maternas al DAIE de la DIE y TNE 
a la SSEVEENT de la DVEENT deberá cumplir con el día de envío ya establecido; 
siendo los días: 

1 Dengue: Miércoles de cada semana epidemiológica. Se publica la Semana 
Epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso. Ejemplo: en la 
Semana Epidemiológica 20, se publica la semana epidemiológica 19. 

2 EDA: Jueves de cada semana epidemiológica. Se publica la semana 
epidemiológica con dos semanas anteriores a la semana epidemiológica en 
curso. Ejemplo: en la Semana Epidemiológica 20, se publica la semana 
epidemiológica 18. 

3 IRA: Jueves de cada semana epidemiológica. Se publica la semana 
epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso. 

4 Influenza: Jueves de cada semana epidemiológica. Se publica la semana 
epidemiológica en curso con corte de información al día jueves de cada semana 
epidemiológica en curso. 

5 Muertes Maternas: Lunes de cada semana epidemiológica. Se publica la 
Semana Epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso. Ejemplo: 
en la Semana Epidemiológica 20, se publica la semana epidemiológica 19. 

6 TNE: Jueves  de cada semana epidemiológica en curso. Se publica la semana 
epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso.  

f) Día de Publicación: Corresponderá al día inmediato posterior al día de envío. 

1. Dengue: Jueves de cada semana epidemiológica en curso. 

2. EDA, IRA, Influenza y TNE: Viernes de cada semana epidemiológica en curso. 

3. Muertes Maternas: Martes de cada semana epidemiológica en curso. 
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NOTA: Si el día de publicación correspondiera a un día no laborable, es responsabilidad 
del área responsable de cada padecimiento enviar a la SNRE su información ya sea el día 
anterior o el posterior al día de publicación ya establecido en este manual.  

10.8 Informes Sistema de Vigilancia Epidemiológica de las Adicciones (SISVEA). 
a) Tipo de Publicación: Anual; de acuerdo al cierre del Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica (SiNaVE), correspondiente al año inmediato anterior al 
año en curso. Ejemplo: Se envió el 1° de abril del 2012 el informe SISVEA 2011. 

b) Cantidad de Documentos: Uno. 

c) Formato del Documento: PDF 

d) Nombre del Documento/Archivo: sisvea_AAAA.PDF;  donde: sisvea 
corresponde a las siglas del Sistema de Vigilancia Epidemiológica de las 
Adicciones y AAAA, corresponde al año a publicar. Ejemplo: sisvea_2011.PDF. 

e) Mes de Envío: Corresponderá al mes del año en curso en que el 
documento/archivo sea enviado por parte de los responsables del SISVEA. 

NOTA. Las fechas de envío estarán sujetas a cambios de acuerdo a las disposiciones 
de los responsables del SISVEA y de la DIE.  

f) Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte de los 
responsables del SISVEA y/o del DIE y/o al mismo día en que el 
documento/archivo haya sido recibido en la Subdirección de Notificación y 
Registros Epidemiológicos (SNRE). NOTA: Si el día de recepción del 
documento/archivo corresponde a un día no laborable, la publicación se realizará 
el día hábil inmediato posterior a la fecha de recepción en la SNRE.  

10.9 Manuales para la Vigilancia Epidemiológica 
a) Tipo de Publicación: Actualización Constante; cada uno de los manuales para la 

Vigilancia Epidemiológica se encuentra en constante revisión por el CoNaVE y/o 
responsables de los programas. 

b) Cantidad de Documentos: Uno. 

c) Formato del Documento: PDF 

d) Nombre del Documento/Archivo: AAAA_nombre_N.PDF;  donde: AAAA 
corresponde al año en que se actualiza, nombre corresponde al nombre del 
manual y N corresponderá al número de actualización. Ejemplo: 
2014_camexc_3.PDF. el número 3 indicaría que es la tercera actualización que se 
realiza en el año 2014 al Manual de Caminando a la Excelencia. 

e) Fecha de Envío: Corresponderá al día y mes del año en curso en que el 
documento/archivo sea enviado por parte de los responsables de Caminando a la 
excelencia dentro de la DIE para su publicación en la página web. 

NOTA. Las fechas de envío estarán sujetas de acuerdo a las disposiciones de los 
responsables de Caminando a la Excelencia en la DIE.  
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f) Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte de los 

responsables del Caminando a la Excelencia en la DIE y/o al mismo día en que el 
documento/archivo haya sido recibido en la Subdirección de Notificación y 
Registros Epidemiológicos (SNRE). NOTA: Si el día de recepción del 
documento/archivo corresponde a un día no laborable, la publicación se realizará 
el día hábil inmediato posterior a la fecha de recepción en la SNRE.  

10.10 Panorama Epidemiológico de Dengue. 
a) Tipo de Publicación: Semanal; de acuerdo al calendario epidemiológico. Cabe 

mencionar que la fecha de publicación cuenta con una semana de diferencia entre 
la semana epidemiológica en curso y la semana epidemiológica a publicar. 
Ejemplo: En la semana epidemiológica 20 se publicó la semana epidemiológica 
19. 

b) Cantidad de Documentos: Uno. 

c) Formato del Documento: PDF. 

d) Nombre del Documento/Archivo: panodengue_sem_NN_AAAA.PDF; donde, 
panodengue equivale a Panorama Epidemiológico de Dengue; sem, es la 
abreviatura de semana; NN corresponderá al número de semana epidemiológica 
a publicar; no omitimos recordar que las semanas de la 1 a la 9 deberán escribirse 
en formato de dos dígitos; es decir, de 01 hasta 09 y AAAA corresponde al año 
en curso de la publicación. Ejemplo: panodengue_sem_19_2014.PDF 

e) Día de Envío: Miércoles de cada semana epidemiológica. Se publica la Semana 
Epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso. Ejemplo: en la 
Semana Epidemiológica 20, se publica la semana epidemiológica 19. 

f) Fecha de Publicación: Corresponderá a todos los jueves de cada semana 
epidemiológica en curso y/o al mismo día en que el documento/archivo haya sido 
recibido a la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE). 
NOTA: Si el día de publicación (jueves de cada semana epidemiológica) llegará a 
corresponder a un día no laborable, el DVEETV de la DVEET deberá enviar el 
documento/archivo el día hábil inmediato anterior o posterior a la fecha de 
publicación (jueves de cada semana epidemiológica) a la SNRE; siendo por esta 
ocasión la fecha de envío los martes o los jueves de cada semana epidemiológica 
y la fecha de fecha de publicación sería de igual manera los martes y los jueves 
de cada semana epidemiológica.  

10.11  Publicaciones. Las publicaciones que se encuentran dentro de este bloque son publicaciones 
por años y encontrará los siguientes subgrupos: Anuarios, Epidemiología en Breve, Gacetas y 
Monografías; todas ellas, de diferentes padecimientos sujetos a vigilancia epidemiológica. 
Cabe mencionar que dichas publicaciones son emitidas por el Departamento de Análisis de 
Información (DAIE) de la DIE. Las publicaciones cumplen con los siguientes aspectos: 

a) Tipo de Publicación: Anual; Cabe mencionar que la publicación cuenta con un 
año de desfasamiento en comparación al año en curso. Ejemplo: Durante el año 
2012, se realizaron las publicaciones correspondientes al año 2011. 
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b) Cantidad de Documentos: Uno o más; el número de documento dependerá del 

subgrupo al que pertenezcan (anuarios, epidemiología en breve, gacetas o 
monografías) y que el DAIE de la DIE emita para su publicación. 

c) Formato del Documento: PDF. 

d) Nombre del Documento/Archivo: tipo_nombre_AAAA.PDF; donde, tipo 
equivale al subgrupo al que la publicación pertenezca: 

1. anuarios, para los Versiones Ejecutivas de los Anuarios de Morbilidad o 
Mortalidad.  

2. epibreve, para Epidemiología en Breve, suplemento informativo. 
3. Gacetas, para la Gaceta Epidemiológica SiNaVE. 
4. Monografias, para el Perfil Epidemiológico. 

 

nombre, es el nombre de la publicación; para lo cual se le indica cumplir con los siguientes 
requisitos: 

1. nombres cortos. Ejemplo: morbi en lugar de: morbilidad o morta en lugar de 
mortalidad. 

2. Usar letras minúsculas solamente, no usar letras mayúsculas ni combinarlas 
con letras minúsculas. 

3. No usar espacios en blanco, Ejemplo: Se va a publicar la Versión Ejecutiva de 
los Anuarios de Morbilidad para Menores de 5 años. NO utilizar nombre como: 
Anuarios_Morbi_Menores de 5-años_2012.PDF; SI utilizar: 
anuarios_morbimenores5años_2012.PDF 

4. No utilizar acentos (´) en aquellas palabras que ortográficamente lo contengan. 
Ejemplo: monografía, vacunación, epidemiológico, México, etc. 

5. No utilizar caracteres especiales como: ¡ ” # $ % & / ( ) = ? ¡ / [ ] ´ ‘ ° | * + ~ 
etc. Ejemplo: Se va a publicar la Monografía de las enfermedades prevenibles 
por Vacunación NO utilizar nombre como: monografía-
[enfermedades~Prevenibles~por Vacunación]_2014.PDF SI utilizar: 
monografía_enfprevporvac_2012.PDF 

AAAA corresponde al año a publicar, cabe mencionar que podrá existir una diferencia 
de uno o dos años en comparación con el año en curso. 

Listado de nombres que pudieran servir como ejemplo a utilizar: 
anuarios_morbimexico_2011.PDF 
 
anuarios_mortamexico_2011.PDF 

epibreve_adicciones_2010.PDF 

epibreve_homicidiosmexico_2011.PDF 
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epibreve_tbpulmonar_2011.PDF 

epibreve_ gnathostomiasismexico_2011.PDF 

epibreve_certfnacimiento_2011.PDF 

epibreve_ambienteobesogenicotabasco_2011.PDF 

epibreve_ alzheimermexico_2011.PDF 

epibreve_panoepidtbmexico_2011.PDF 

epibreve_ eneuresisniñosasma_2011.PDF 

epibreve_asfixiaenconsultadental_2011.PDF 

gaceta_a1num1enefeb_2011.PDF 

gaceta_a1num2marabr_2011.PDF 

gaceta_a1num3mayjun_2011.PDF 

gaceta_a1num4julago_2011.PDF 

gaceta_a1num5sepoct_2011.PDF 

gaceta_a1num6novdic_2011.PDF 

monografía_mpioindigenas_2011.PDF 

monografía_cerebrovasculares_2011.PDF 

monografía_dengue_2011.PDF 

monografía_gposvulnerables_2011.PDF 

monografía_enfinfeccintestinales_2011.PDF 

monografía_tbenmexico_2011.PDF 

monografía_enfprevporvacmexico_2011.PDF 

monografía_tabaquismomexico_2011.PDF 

monografía_saludmentalmexico_2011.PDF 

e) Día de Envío: Dependerá del DAIE de la DIE  

Fecha de Publicación: Dependerá de la fecha en la que el DAIE de la DIE lo haya enviado y/o de la 
fecha en la que la SNRE haya recibido el documento/archivo para su publicación. NOTA: El o los días 
para su publicación dependerá si es un archivo para su reemplazo en los ya publicados siendo el 
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mismo día de envío el de publicación o si las publicaciones son de año nuevo de publicación, la SNRE 
tendrá que realizarlo dentro de las 48 horas posteriores a la recepción del documento/archivo en la 
SNRE. 
 
 
 
 
 

 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 
Rev. 0 

Dirección de Información Epidemiológica

7.- Procedimiento para la Mesa de 
Servicio en Tecnologías de la Información 
de la Dirección General Adjunta De 
Epidemiologia 

Hoja 1 de 20 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.- PROCEDIMIENTO PARA LA MESA DE SERVICIO EN TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 

EPIDEMIOLOGIA 
  



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 
Rev. 0 

Dirección de Información Epidemiológica

7.- Procedimiento para la Mesa de 
Servicio en Tecnologías de la Información 
de la Dirección General Adjunta De 
Epidemiologia 

Hoja 2 de 20 

 
1 PROPÓSITO 

1.1 Apoyar y coordinar los requerimientos y necesidades en materia de tecnologías de 
información como la funcionalidad técnica-operativa de las Plataformas de 
Información del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica ( SiNaVE) de la 
Dirección General Adjunta de Epidemiología y al programa de Vigilancia 
Epidemiológica de las 32 entidades federativas; mediante el Sistema de Asignación 
de Servicio de Tecnologías de la Información (SASETI); así como, la atención 
personalizada y dirigida al usuario. 

2 ALCANCE 

2.1 A nivel interno, la Dirección General de Epidemiología (DGE), Dirección General 
Adjunta de Epidemiología (DGAE), a la Dirección de Información Epidemiológica 
(DIE), Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades no Transmisibles 
(DVEENT), la Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Transmisibles (DVEET), Dirección de Investigación Operativa Epidemiológica 
(DIOE), y a la Subdirección de Operación de la DGAE (SO-DGAE), con apoyo de la 
Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE). 
 

2.2 A nivel externo, se cuenta con Plataformas de Información Epidemiológica del 
Sistema Nacional de Salud dentro de las 32 entidades federativas, así como a todas 
las instituciones del sector salud la Subdirección de Notificación y Registros 
Epidemiológicos (SNRE), apoya a los usuarios que requieren la información 

3 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS. 

3.1 Los usuarios de la DGE, y los usuarios estatales y/o centrales  de las Plataformas 
SiNaVE podrá realizar una solicitud de servicio mediante llamada telefónica, por 
correo electrónico o a través de un memorándum, según sea el caso. El correo 
electrónico es mesadeservicio@dgepi.salud.gob.mx y el teléfono es lada 0155-
5337-1702 y la extensión cisco 41702 para los usuarios dentro de la red de salud.  

3.2 El responsable de la Mesa de Servicio solicitara  vía telefónica o por correo 
electrónico datos adicionales que ayuden a describir la falla y/o problema en caso 
de que la solicitud de servicio no sea lo suficientemente clara. 

3.3 Una vez registrado el servicio en el Sistema de Asignación de Servicios de 
Tecnologías de la Información (SASETI) el responsable de la mesa de servicio lo 
asignara  al técnico responsable de acuerdo al requerimiento solicitado y 
cumpliendo con la clasificación siguiente: a).- Soporte Técnico (ST), b).- 
Infraestructura (I) o c).- Plataformas. 

3.4 Los usuarios estatales que requieran cambios y/o eliminaciones de los registros 
capturados dentro de las Plataformas SiNaVE deberán, contar con la validación y 
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visto bueno del personal médico responsable de los Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica. 

3.5 Los usuarios de la DGE, que requiera entregar resguardo así como la  reasignación 
de equipo de cómputo y/o de telefonía, deberá notificarlo mediante un memorándum 
dirigido al Subdirector de Notificación y Registros Epidemiológicos para su visto 
bueno y autorización; dicho documento deberá incluir la autorización del jefe de 
área, el nombre completo de quien resguardará el equipo y la copia de la hoja de 
resguardo de la persona a la que estaba asignado dicho equipo. 

3.6 La SNRE levantara un servicio ante algún incidente que afecte de manera 
generalizada la operación de la Dirección General de Epidemiología (DGE), el cual 
se dará seguimiento hasta encontrar la solución. 

3.7 El técnico responsable proporcionará una solución total o parcial al servicio 
solicitado, dependiendo de las circunstancias y causas que originaron el incidente. 

3.8 El coordinador del soporte técnico y el coordinador de la infraestructura serán el 
mecanismo de contacto con los proveedores de servicios, a fin de dar solución total  
a cuyos servicios quedaron con un estatus parcial. 

3.9 Los usuarios de la DGE, que de acuerdo a sus funciones requiera de los servicios 
de videoconferencias, sesiones webex y de teleconferencias, tendrán que solicitarlo 
directamente a la Mesa de Servicio con un mínimo de tres días hábiles de 
anticipación. 

3.10 por la seguridad e integridad de su información el  usuario de la  DGE que solicito 
un servicio, deberá estar presente cuando el técnico responsable acuda a dar 
atención a su servicio; en caso de que este no se encuentre, el técnico no podrá 
realizar dicho servicio por lo cual  lo reasignará de acuerdo a su carga de trabajo. 

3.11 Los usuarios de la DGE, son responsables de salvaguardar tanto la integridad física 
del equipo como de la información que elabora y/o administra dependiendo de las 
funciones desempeñadas; por lo tanto deberá, hacer un respaldo de manera 
semanal o según sus propias necesidades que facilite la restauración del equipo de 
cómputo en caso de ser necesario.  

3.12 Cualquier situación que no esté contemplada dentro de estas políticas, quedará 
sujeta a consideración de la Subdirección de Notificación y Registros. 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Subdirección de 
Notificación y 
Registros 
Epidemiológicos 

1 
 
 

Recibe el memorándum, correo 
electrónico o llamada telefónica a la 
Mesa de Servicio de la SNRE. 

 

- Memorándum. 
- Archivo Electrónico 
(correo electrónico). 

Subdirección de 
Notificación y 
Registros 
Epidemiológicos 

2 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
4 
 
 
5 
 
 
 

Recibe de los usuarios de la DGE / 
usuarios Estatales de las Plataformas 
SiNaVE el correo electrónico, llamada 
telefónica o Memorándum y revisa si la 
información es clara que permita 
realizar su registro en el SASETI. 
¿Procede? 
NO: Establecerá contacto mediante 
correo electrónico o llamada telefónica 
con el usuario de la DGE / usuario 
estatal para recabar la información 
faltante que le permita registrar el 
servicio en el SASETI. 
SI: Registra el servicio dentro del 
SASETI.  
 
 Asigna el servicio al Técnico 
responsable  de acuerdo al 
requerimiento solicitado y cumpliendo 
con la clasificación: a).- ST, b).- I o c).- 
Plataformas. 

 

Subdirección de 
Notificación y 
Registros 
Epidemiológicos 

6 
 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8 
 

Efectuará el servicio de ST y de 
Infraestructura de manera 
personalizada al usuario de la DGE y 
efectuará el servicio a Plataformas de 
manera dirigida vía telefónica y/o 
correo electrónico a los usuarios 
estatales. 
¿Procede? 
NO: Define sí el usuario de la DGE no 
se encontrará en su lugar al momento 
de efectuarse el servicio por parte de 
los Técnicos de ST e Infraestructura, 
este reasignará el servicio de acuerdo 
a su carga de trabajo y que el usuario 
de Plataformas no responda a los 
requerimientos solicitados por parte del 
Técnico de Plataformas o del 
responsable de la Mesa de Servicio. 
 

SI: Atiende si el usuario de la DGE se 
encontrará en su lugar al momento de 
efectuarse el servicio por parte de los 

 



 PROCEDIMIENTO 

Dirección de Información Epidemiológica 

7.- Procedimiento para la Mesa de Servicio en Tecnologías de la Información 
de la Dirección General Adjunta De Epidemiologia. 

Hoja 5 de 20
 

Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

 
 
 
 
 
9 
 
 
 
 
 

10 
 
 
 
 
 
 
 

11 

Técnicos de ST e Infraestructura y que 
el usuario de Plataformas responda a 
los requerimientos solicitados por parte 
del Técnico de Plataformas o del 
responsable de la Mesa de Servicio. 
Define el Técnico responsable de ST o 
Infraestructura dará solución total o 
parcial al servicio solicitado 
dependiendo de las circunstancias que 
originaron el incidente.  
¿Procede? 
NO: Define en caso de que la falla 
presentada por el equipo de cómputo 
y/o de Infraestructura requiera de la 
intervención de los proveedores / En 
caso de que la solicitud de los usuarios 
estatales se refiera a la eliminación y 
modificación de los registros 
capturados en las Plataformas SiNaVE. 
SI: Analiza si la falla presentada por el 
equipo de cómputo y/o de 
Infraestructura haya quedado 
solucionada con la intervención del 
Técnico /  Si la solicitud del usuario de 
Plataformas SiNaVE está relacionada 
con la funcionalidad operativa de la 
Plataforma. 

Responsable de la 
Mesa de Servicio  

12 Dara seguimiento puntual de manera 
verbal con los Técnicos responsables 
de ST, Infraestructura y Plataformas 
para conocer el estatus del servicio. 

 

Técnico 
Responsable 

13 Informará de manera verbal el estatus 
del servicio. 

 

Responsable de la 
Mesa de Servicio  

14 
 
 
 
 

15 
 
 
 
 

16 

Cerrará el Servicio dentro del SASETI 
con la categoría de CIERRE TOTAL 
 
¿Procede? 
 
NO: Cuando el cierre del servicio sea 
parcial; entonces se deberá informar 
al coordinador de ST o de 
Infraestructura. 
 
SI:  
TERMINA EL PROCEDIMIENTO. 

 

Coordinador de ST o 
de Infraestructura. 

17 
 
 

Realizará el reporte a los 
proveedores correspondientes 
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Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

 
 
 
 

18 
 
 
 
 
 

19 

mediante llamada telefónica o correo 
electrónico. 

 

Dará seguimiento puntual mediante 
llamada telefónica o correo 
electrónico hasta que el proveedor de 
la solución final al servicio requerido. 

 

Informará al responsable de la Mesa 
de Servicio de manera verbal cuando 
el servicio haya quedado solucionado 
por parte de los proveedores 

Responsable de la 
Mesa de Servicio 

20 Registra en SASETI el cierre total del 
servicio. 

TERMINA EL PROCEDIMIENTO. 
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5 DIAGRAMA DE FLUJO 

Diagrama de fllujo

Mesa de servicioUsuario
Técnico responsable/Coordinador ST o 

Infraestructura
Proveedores

Fa
se

Inicio

SOLICITA SERVICO 
(MEMO, CE O LLAMADA 

TELEFÓNICA) 

RECIBE Y ANALIZA 
LOD DATOS

INFORMACIÓN 
CLARA

PROPORCIONA 
DATOS 

ADICIONALES

SOLICITA DATOS 
ADICIONALES

REGISTRA SOLICITUD EN 
SASETI

ASIGNA EL SERVICO POR 
CLASIFICACIÓN: a).‐

SOPORTE TÉCNICO (SP), 
b).‐INFRAESTRUCTURA (I) 
Y c).‐ PLATAFORMAS

TÉCNICO RECIBE 
SOLICITUD

REGISTRA AL SERVICO EL 
CIERRE TOTAL EN EL 

SASETI

REGISTRA CIERRE 
PARCIAL 

INFORMA A 
COORDINADORES DE 
SOPORTE TECNICO O 
INFRAESTRUCTURA

COORDINADOR 
ESTABLECE EL 

CONTACTO CON EL 
PROVEEDOR

INFORMA A LA 
MESA DE 
SERVICO

TERMINA EL 
PROCEDIMIENTO.

SINO

TÉCNICO 
ACUDE A 

SOLUCIONAR 
EL SERVICIO

SI

NO

DA SOLUCIÓN TOTAL 
AL SERVICIO

SERVICIO 
SOLUCIONADO
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6 DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 

6.1 Ley General de Salud N/A 

6.2 Guía Técnica para elaborar Manuales de Procedimientos N/A 
6.3 Manual de Organización de la DGE N/A 
6.4 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud N/A 
6.5 Manual de Organización General de la SS N/A 
6.6 Manual de Organización Específico de CENAVECE-InDRE N/A 

 
7 REGISTROS 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable 
de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

N/A N/A N/A N/A 

 
8 GLOSARIO 

8.1. Equipo de Computo/ Equipo: Este se refiere al Hardware, Software, Infraestructura de red 
voz y datos (telefonía, red alámbrica e inalámbrica). 

8.2. Incidente: Falla, solicitud o requerimiento.  
8.3. Infraestructura: telefonía, internet por red alámbrica e inalámbrica, videoconferencia,  

sesiones webex.  
8.4. Plataformas: Referencia a clasificación que permite agrupar a todos los servicios   

solicitados.  
8.5. Proveedores de servicios: Mainbit. 
8.6. Responsable de la mesa de Servicio: Personal de la SNRE responsable de la 

administración, operación y coordinación de la Mesa de Servicio para el registro y 
asignación de los servicios.  

8.7. Servicio: Es la solicitud o requerimiento emitido o atendido por los usuarios de la DGE/ 
Estatales y por el Técnico responsable de la Subdirección de Notificación  Registros 
Epidemiológicos respectivamente. 

8.8. Soporte Técnico: Relacionado con equipo de cómputo hará referencia a equipo CPU, 
monitor, impresora, teclado, mouse.  

8.9. Técnico responsable: El personal de la SNRE competente para la solución del servicio.  
8.10. Usuarios Estatales y/o centrales: Plataforma Enfermedad Diarreica Aguda - Núcleos                 

Trazadores de Vigilancia Epidemiológica (EDA-NuTraVE), Sistema Único Automatizado 
de Vigilancia Epidemiológica (SUAVE), Enfermedad Febril Exantemática (EFE), Influenza, 
Cólera, Notificación Inmediata (Notimed) y Plataforma SiNaVE cuyos módulos son: 
Defectos al Nacimiento, Infección Invasivas Bacterianas, Infecciones Nosocomiales, 
Tuberculosis, Plataforma VIH/SIDA, Estudio Epidemiológico de Caso, Diabetes, Dengue, 
Cáncer en Niños y Adolescentes, Defunción Materna, Parálisis Flácida Aguda.  
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8.11. Usuarios: de la DGE y personal de la Dirección General de Epidemiologia, Epidemiología 

(DGE), Dirección General Adjunta de Epidemiología (DGAE), a la Dirección de Información 
Epidemiológica (DIE), Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades no 
Transmisibles (DVEENT), la Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Transmisibles (DVEET), Dirección de Investigación Operativa Epidemiológica (DIOE), y a 
la Subdirección de Operación de la DGAE (SO-DGAE). 

 
9 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

Número de versión Fecha de actualización Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 

 
10 ANEXOS 

 
10.1 Listado de nombres estandarizados para los documentos a publicar. El nombre del 

documento deberá cumplir con los requisitos estandarizados siguientes: 
 

1. Nombres cortos. Ejemplo: morbi en lugar de: morbilidad o morta en lugar de 
mortalidad. 

2. Usar letras minúsculas solamente, no usar letras mayúsculas ni combinarlas 
con letras minúsculas. 

3. No usar espacios en blanco, Ejemplo: Se va a publicar la Versión Ejecutiva de 
los Anuarios de Morbilidad para Menores de 5 años: 

NO utilizar nombre como: Anuarios_Morbi_Menores de 5-años_2012.PDF; SI 
utilizar: anuarios_morbimenores5años_2012.PDF 

4. No utilizar acentos (´) en aquellas palabras que ortográficamente lo contengan. 
Ejemplo: monografía, vacunación, epidemiológico, México, etc. 

5. No utilizar caracteres especiales como: ¡ ” # $ % & / ( ) = ? ¡ / [ ] ´ ‘ ° | * + ~ etc. 
Ejemplo: Se va a publicar la Monografía de las enfermedades prevenibles por 
Vacunación NO utilizar nombre como: monografía-
[enfermedades~Prevenibles~por Vacunación]_2014.PDF SI utilizar: 
monografía_enfprevporvac_2012.PDF 

6. Año si el nombre del archivo va incluir el año al que corresponda, deberá hacerlo 
en formato de 4 dígitos: AAAA = 2014 

7. Semana si el nombre del archivo va incluir número de semana epidemiológica 
semana epidemiológica, deberá indicarlo en formato de 2 dígitos: NN tomando 
para las semanas de la 1 a la 9 los valores de 01 al 09 respectivamente. 
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8. Fecha si el nombre del archivo va incluir fecha (aplica para el caso de Notas 

Informativas) deberá realizarlo en formato de MMDDAAAA; donde: MM es mes en 
formato de 2 dígitos que van de 01 para enero hasta 12 para diciembre; DD para 
el día que va de 01 a 28, 30 o 31 según mes que corresponda y AAAA 
corresponderá al año en formato de 4 dígitos. (Ver numeral 6 de este apartado). 

Ejemplo de nombre: mono_eda_2011_09, para referirse a una monografía sobre 
enfermedad diarreica aguda del mes de septiembre del 2011 

 Cabe mencionar que por su naturaleza y tiempo de publicación existen boletines, 
panoramas, informes, y/o publicaciones que cuentan ya con un nombre homogenizado; 
el cual no debe ser con el transcurso de los años o ante el cambio de personal 
responsable dentro del área correspondiente a publicar la información; por tal motivo se 
detallan a continuación:   

 
10.2 Boletín Epidemiológico: 

Tipo de Publicación: Semanal; de acuerdo al calendario epidemiológico. Cabe mencionar que 
la fecha de publicación cuenta con dos semanas de diferencia entre la semana epidemiológica 
en curso y la semana epidemiológica a publicar. Ejemplo: En la semana epidemiológica 20 se 
publicó la semana epidemiológica 18. 

a) Cantidad de Documentos: Uno. 

b) Formato del Documento: PDF. 

c) Nombre del Documento/Archivo: semXX.PDF;  donde, sem es la abreviatura de 
Semana, XX corresponde al número de semana epidemiológica a publicar no 
omitimos recordar que las semanas de la 1 a la 9 deberán escribirse en formato 
de dos dígitos; es decir, de 01 hasta 09. Ejemplo: sem29.PDF 

d) Día de Envío: Lunes de cada semana epidemiológica. 

e) Fecha de Publicación: Lunes de cada semana epidemiológica. NOTA: Si el día 
de publicación llegará a ser un día no laborable, la publicación se realizará el día 
hábil anterior o posterior a dicho día, según lo establezca el área de Boletín 
Epidemiológico (BE)  de la Dirección de Información Epidemiológica (DIE). 

 

10.3 Boletín Diabetes Mellitus Tipo 2: 
10.3.1.1 Tipo de Publicación: Trimestral; Primer trimestre: Enero-Marzo, Segundo 

trimestre: Abril-Junio, Tercer trimestre: Julio-Septiembre, Cuarto trimestre: 
Octubre-Diciembre y Cierre: Enero-Diciembre. Cabe mencionar que los boletines 
corresponderán al año en curso o inmediato posterior al año en curso y que la 
fecha de publicación podrá ser dentro de los tres meses después de concluido 
cada trimestre de acuerdo a fecha calendario. Ejemplo: En Junio del 2013 se 
publicó el boletín correspondiente al primer trimestre del 2013. 

10.3.1.2 Cantidad de Documentos: Uno. 

10.3.1.3 Formato del Documento: PDF 
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10.3.1.4 Nombre del Documento/Archivo:  

10.3.1.4.1 dm2_bolX_AAAA.PDF; donde, dm2 son las siglas de Diabetes Mellitus 
Tipo 2, bol hace referencia a Boletín, X corresponde al trimestre que se va a 
publicar, pueden ser: 1, 2, 3 y 4 para primer, segundo, tercer y cuarto trimestre 
respectivamente y AAAA, corresponderá al año a publicar. Ejemplo: 
dm2_bol1_2013.PDF o dm2_bol3_2012.PDF. 

10.3.1.4.2 dm2_cierre_AAAA; donde, dm2 son las siglas de Diabetes Mellitus Tipo 
2, bol hace referencia a Boletín, X corresponde al trimestre que se va a publicar, 
pueden ser: 1, 2, 3 y 4 para primer, segundo, tercer y cuarto trimestre 
respectivamente y AAAA, corresponderá al año a publicar.  Ejemplo: 
dm2_cierre_2013.PDF o dm2_cierre_2012.PDF 

10.3.1.5 Mes de Envío:  

10.3.1.5.1 Primer trimestre: Abril, Mayo o Junio del año en curso. 

10.3.1.5.2 Segundo trimestre: Julio, Agosto o Septiembre del año en curso. 

10.3.1.5.3 Tercer trimestre: Octubre, Noviembre o Diciembre del año en curso. 

10.3.1.5.4 Cuarto Trimestre: Enero, Febrero o Marzo del año inmediato posterior al 
año en curso. 

10.3.1.5.5 Cierre: Durante los tres meses después del cierre del SiNaVE o durante 
los meses de Abril, Mayo o Junio del año inmediato posterior al año en curso. 
NOTA: Las fechas de envío estarán sujetas a cambios de acuerdo a las 
disposiciones del área responsable que para tal efecto, es la Subdirección de 
Sistemas Especiales de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades no 
Transmisibles (SSEVEENT) de la Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades no Transmisibles (DVEENT).  

10.3.1.6 Fecha de Publicación: Corresponderá al mismo día de envío por parte 
de la SSEVEENT y/o al mismo día en que el documento/archivo haya sido enviado 
a la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE) NOTA: Si 
el día de recepción corresponde a un día no laborable, la publicación se realizará 
el día hábil inmediato posterior a la fecha de recepción en la SNRE.   

10.4 Boletín Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Patologías Bucales (SIVEPAB): 
10.4.1.1 Tipo de Publicación: Anual; de acuerdo al cierre del Sistema Nacional 

de Vigilancia Epidemiológica (SiNaVE), correspondiente al año inmediato anterior 
al año en curso. Ejemplo: Se envía para publicar el informe del año 2011, el envío 
se realizó el lunes 1° de abril del 2012 y se publicó el día 1° de abril del 2012. 

10.4.1.2 Cantidad de Documentos: Uno. 

10.4.1.3 Formato del Documento: PDF 
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10.4.1.4 Nombre del Documento/Archivo: sivepab_AAAA.PDF;  donde, 

sivepab corresponde a las siglas del Sistema de Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales y AAAA, corresponde al año a publicar. Ejemplo: 
sivepab_2011.PDF. 

10.4.1.5 Mes de Envío: Corresponderá al mes del año en curso en que el 
documento/archivo sea enviado por parte de los responsables del SIVEPAB. 
NOTA. Las fechas de envío estarán sujetas a cambios de acuerdo a las 
disposiciones del área responsable que para tal efecto, es la Dirección de 
Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades no Transmisibles (DVEENT).  

10.4.1.6 Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte 
de la DVEENT y/o al mismo día en que el documento/archivo haya sido recibido 
en la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE). NOTA: Si 
el día de recepción del documento/archivo corresponde a un día no laborable, la 
publicación se realizará el día hábil inmediato posterior a la fecha de recepción en 
la SNRE. 

10.5 Boletines Caminando a la Excelencia (CE) 
10.5.1.1 Tipo de Publicación: Trimestral; Primer trimestre: Enero-Marzo, 

Segundo trimestre: Abril-Junio, Tercer trimestre: Julio-Septiembre, Cuarto 
trimestre: Octubre-Diciembre y Cierre: Enero-Diciembre. Cabe mencionar que los 
boletines corresponderán al año en curso o inmediato posterior y que la fecha de 
publicación podrá ser dentro de los tres meses después de concluido cada 
trimestre de acuerdo a fecha calendario y/o después de concluido el proceso de 
integración; es decir, que la publicación del primer trimestre se deberá realizar 
dentro de los meses de abril, mayo o junio del año en curso o la publicación del 
cuarto trimestre y/o del cierre serán dentro de los meses de enero, febrero o marzo 
del año inmediato posterior. Ejemplo: En Junio del 2013 se publicó el boletín 
correspondiente al primer trimestre del 2013. 

10.5.1.2 Cantidad de Documentos: Uno. 

10.5.1.3 Formato del Documento: PDF 

10.5.1.4 Nombre del Documento/Archivo:  

10.5.1.4.1 ce_AAAA_XXX_trim.PDF; donde, ce son las siglas de Caminando a la 
Excelencia; AAAA, corresponderá al año a publicar; XXX, corresponderá al 
trimestre a publicar y puede ser: 1er para Primer Trimestre, 2do para Segundo 
Trimestre, 3er para Tercer Trimestre y 4to para Cuarto Trimestre y  trim es la 
abreviatura de Trimestre. Ejemplo: ce_1er_trim_2013.PDF.  

10.5.1.4.2 ce_AAAA_cierre.PDF; donde, ce son las siglas de Caminando a la 
Excelencia, AAAA, corresponderá al año a publicar, cierre hace referencia al 
cierre anual de información epidemiológica. Ejemplo: ce_2013_cierre.PDF.  

10.5.1.5 Mes de Envío:  

10.5.1.5.1 Primer trimestre: Abril, Mayo o Junio del año en curso. 
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10.5.1.5.2 Segundo trimestre: Julio, Agosto o Septiembre del año en curso. 

10.5.1.5.3 Tercer trimestre: Octubre, Noviembre o Diciembre del año en curso. 

10.5.1.5.4 Cuarto Trimestre: Enero, Febrero o Marzo del año inmediato posterior al 
año en curso. 

10.5.1.5.5 Cierre: Durante los tres meses después del cierre del SiNaVE o durante 
los meses de Abril, Mayo o Junio del año inmediato posterior al año en curso. 
NOTA. Las fechas de envío estarán sujetas a cambios de acuerdo a las 
disposiciones de los responsables de Caminando a la Excelencia en la Dirección 
de Información Epidemiológica (DIE).   

10.5.1.6 Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte 
de los responsables de CE y/o al mismo día en que el documento/archivo haya 
sido recibido en la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos 
(SNRE). NOTA: Si el día de recepción del documento/archivo corresponde a un 
día no laborable, la publicación se realizará el día hábil inmediato posterior a la 
fecha de recepción en la SNRE.  

10.6 Informes de Morbilidad. 
 

10.6.1.1 Tipo de Publicación: Mensual; corresponde al informe mensual de la 
Notificación Semanal de Casos Nuevos en el Sistema Único Automatizado de 
Vigilancia Epidemiológica (SUAVE). Cabe mencionar que los boletines 
corresponderán al año en curso o inmediato posterior y que la fecha de publicación 
podrá ser dentro de los dos meses posteriores al mes a publicar, de acuerdo a 
calendario. Ejemplo: Se va a publicar el Informe de Abril del año 2013, el envío del 
documento/archivo a la SNRE deberá ser dentro de los meses de mayo y junio del 
2013.  

 

10.6.1.2 Cantidad de Documentos: Uno. 

10.6.1.3 Formato del Documento: PDF. 

10.6.1.4 Nombre del Documento/Archivo: morbi_XXX_AAAA.PDF; donde, 
morbi equivale a Morbilidad; XXX, será el mes al que corresponda el informe 
usándose: ene para Enero, feb para Febrero, mar para Marzo, abr para Abril, may 
para Mayo, jun para Junio, jul para Julio, ago para Agosto, sep para Septiembre, 
oct para Octubre, nov para Noviembre y dic para Diciembre; y AAAA, 
corresponderá al año a publicar. Ejemplo: morbi_ene_2014.PDF. 

10.6.1.5 Mes de Envío: Corresponderá al área de Procesamiento de Información 
Epidemiológica (PIE) de la Dirección de Información Epidemiológica (DIE) y podrá 
ser dentro de los dos meses inmediatos posteriores al año en curso y/o a los dos 
meses inmediatos posteriores del año inmediato posterior al año en curso. 
Ejemplo: Se publica el Informe de Septiembre del 2013 dentro de los meses de 
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octubre y noviembre del 2013 o si se publica el informe de Diciembre del 2013 
dentro de los meses de enero y febrero del 2014. 

10.6.1.6 Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte 
del área de PIE de la DIE y/o al mismo día en que el documento/archivo haya sido 
recibido a la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE). 
NOTA: Si el día de recepción del documento/archivo corresponde a un día no 
laborable, la publicación se realizará el día hábil inmediato posterior a la fecha de 
recepción en la SNRE.  

 
10.7 Informes Semanales para la Vigilancia Epidemiológica. Los padecimientos sujetos a 

Vigilancia Epidemiológica que se muestran dentro de este bloque son: Dengue, Enfermedad 
Diarreica Aguda (EDA), Infecciones Respiratorias Agudas (IRA), Influenza, Muertes Maternas 
y Temperaturas Naturales Extremas, la información reflejada en ellos se obtiene ya sea del 
Sistema de Notificación de casos nuevos o bien de un Sistema Especial. Por lo anterior 
estarán con desfasamientos diferentes en comparación con la semana epidemiológica en 
curso y/o de publicación.  

 
La información se encuentra estandarizada para cada padecimiento; es decir, se muestra 
primero una página que contiene la información detallada a manera de viñetas o bullets y las 
demás páginas corresponden a gráficas y/o tablas comparativas propias de cada informe. 
Cada padecimiento entrega 3 páginas a excepción de Influenza que entrega 10 páginas.  
 
Son responsables de emitir y entregar la información de:  

1. Dengue: El Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Transmitidas por Vector (DVEETV) de la Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisibles (DVEET). 

2. EDA, IRA, Influenza y Muertes Maternas: El Departamento de Análisis de 
Información Epidemiológica (DAIE) de la DIE. 

3. Temperaturas Naturales Extremas (TNE): La Subdirección de Sistemas 
Especiales de Vigilancia epidemiológica de Enfermedades No Transmisibles 
(SSEVEENT).  

10.7.1.1 Tipo de Publicación: Semanal. 

10.7.1.2 Cantidad de Documentos:  

1. Dengue, EDA, IRA, Influenza, Muertes Maternas y TNE: Tres. 
2. Influenza: Diez.  

 
c) Formato del Documento: PNG, resolución 250 pixeles. 

d) Nombre del Documento/Archivo: nombre_XX_N.PNG; donde nombre 
corresponde al nombre del padecimiento, XX corresponde al número de Semana 
Epidemiológica que le corresponda; no omitimos recordar que las semanas de la 
1 a la 9 deberán escribirse en formato de dos dígitos; es decir, de 01 hasta 09  y 
N será el número de página consecutivo partiendo de 0 (cero) y hasta el número 
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finito de páginas que contenga el informe; para Dengue, EDA, IRA, Influenza, 
Muertes Maternas y TNE: los valores que tomara N serán 0 (cero), 1 y 2 y para 
Influenza los valores que tomará N serán 0 (cero), 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9.  Por la 
descripción anterior las nomenclaturas serán de la siguiente manera: 

1 Dengue: dengue_XX_N.PNG 

2 EDA: eda_XX_N.PNG 

3 IRA: ira_XX_N.PNG 

4 Influenza: influenza_XX_N.PNG 

5 Muertes Maternas: mmat_XX_N.PNG 

6 TNE: temperaturas_XX_N.PNG 

e) Día de Envío: El responsable de cada padecimiento para: Dengue: el DVEETV 
de la DVEET; EDA, IRA, Influenza y Muertes Maternas al DAIE de la DIE y TNE 
a la SSEVEENT de la DVEENT deberá cumplir con el día de envío ya establecido; 
siendo los días: 

1 Dengue: Miércoles de cada semana epidemiológica. Se publica la Semana 
Epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso. Ejemplo: en la 
Semana Epidemiológica 20, se publica la semana epidemiológica 19. 

2 EDA: Jueves de cada semana epidemiológica. Se publica la semana 
epidemiológica con dos semanas anteriores a la semana epidemiológica en 
curso. Ejemplo: en la Semana Epidemiológica 20, se publica la semana 
epidemiológica 18. 

3 IRA: Jueves de cada semana epidemiológica. Se publica la semana 
epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso. 

4 Influenza: Jueves de cada semana epidemiológica. Se publica la semana 
epidemiológica en curso con corte de información al día jueves de cada semana 
epidemiológica en curso. 

5 Muertes Maternas: Lunes de cada semana epidemiológica. Se publica la 
Semana Epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso. Ejemplo: 
en la Semana Epidemiológica 20, se publica la semana epidemiológica 19. 

6 TNE: Jueves  de cada semana epidemiológica en curso. Se publica la semana 
epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso.  

f) Día de Publicación: Corresponderá al día inmediato posterior al día de envío. 

1. Dengue: Jueves de cada semana epidemiológica en curso. 

2. EDA, IRA, Influenza y TNE: Viernes de cada semana epidemiológica en curso. 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 
Rev. 0 

Dirección de Información Epidemiológica

7.- Procedimiento para la Mesa de 
Servicio en Tecnologías de la Información 
de la Dirección General Adjunta De 
Epidemiologia 

Hoja 16 de 20 

 
3. Muertes Maternas: Martes de cada semana epidemiológica en curso. 

NOTA: Si el día de publicación correspondiera a un día no laborable, es responsabilidad 
del área responsable de cada padecimiento enviar a la SNRE su información ya sea el día 
anterior o el posterior al día de publicación ya establecido en este manual.  

10.8 Informes Sistema de Vigilancia Epidemiológica de las Adicciones (SISVEA). 
a) Tipo de Publicación: Anual; de acuerdo al cierre del Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica (SiNaVE), correspondiente al año inmediato anterior al 
año en curso. Ejemplo: Se envió el 1° de abril del 2012 el informe SISVEA 2011. 

b) Cantidad de Documentos: Uno. 

c) Formato del Documento: PDF 

d) Nombre del Documento/Archivo: sisvea_AAAA.PDF;  donde: sisvea 
corresponde a las siglas del Sistema de Vigilancia Epidemiológica de las 
Adicciones y AAAA, corresponde al año a publicar. Ejemplo: sisvea_2011.PDF. 

e) Mes de Envío: Corresponderá al mes del año en curso en que el 
documento/archivo sea enviado por parte de los responsables del SISVEA. 

NOTA. Las fechas de envío estarán sujetas a cambios de acuerdo a las disposiciones 
de los responsables del SISVEA y de la DIE.  

f) Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte de los 
responsables del SISVEA y/o del DIE y/o al mismo día en que el 
documento/archivo haya sido recibido en la Subdirección de Notificación y 
Registros Epidemiológicos (SNRE). NOTA: Si el día de recepción del 
documento/archivo corresponde a un día no laborable, la publicación se realizará 
el día hábil inmediato posterior a la fecha de recepción en la SNRE.  

10.9 Manuales para la Vigilancia Epidemiológica 
a) Tipo de Publicación: Actualización Constante; cada uno de los manuales para la 

Vigilancia Epidemiológica se encuentra en constante revisión por el CoNaVE y/o 
responsables de los programas. 

b) Cantidad de Documentos: Uno. 

c) Formato del Documento: PDF 

d) Nombre del Documento/Archivo: AAAA_nombre_N.PDF;  donde: AAAA 
corresponde al año en que se actualiza, nombre corresponde al nombre del 
manual y N corresponderá al número de actualización. Ejemplo: 
2014_camexc_3.PDF. el número 3 indicaría que es la tercera actualización que se 
realiza en el año 2014 al Manual de Caminando a la Excelencia. 

e) Fecha de Envío: Corresponderá al día y mes del año en curso en que el 
documento/archivo sea enviado por parte de los responsables de Caminando a la 
excelencia dentro de la DIE para su publicación en la página web. 
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NOTA. Las fechas de envío estarán sujetas de acuerdo a las disposiciones de los 

responsables de Caminando a la Excelencia en la DIE.  

f) Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte de los 
responsables del Caminando a la Excelencia en la DIE y/o al mismo día en que el 
documento/archivo haya sido recibido en la Subdirección de Notificación y 
Registros Epidemiológicos (SNRE). NOTA: Si el día de recepción del 
documento/archivo corresponde a un día no laborable, la publicación se realizará 
el día hábil inmediato posterior a la fecha de recepción en la SNRE.  

10.10 Panorama Epidemiológico de Dengue. 
a) Tipo de Publicación: Semanal; de acuerdo al calendario epidemiológico. Cabe 

mencionar que la fecha de publicación cuenta con una semana de diferencia entre 
la semana epidemiológica en curso y la semana epidemiológica a publicar. 
Ejemplo: En la semana epidemiológica 20 se publicó la semana epidemiológica 
19. 

b) Cantidad de Documentos: Uno. 

c) Formato del Documento: PDF. 

d) Nombre del Documento/Archivo: panodengue_sem_NN_AAAA.PDF; donde, 
panodengue equivale a Panorama Epidemiológico de Dengue; sem, es la 
abreviatura de semana; NN corresponderá al número de semana epidemiológica 
a publicar; no omitimos recordar que las semanas de la 1 a la 9 deberán escribirse 
en formato de dos dígitos; es decir, de 01 hasta 09 y AAAA corresponde al año 
en curso de la publicación. Ejemplo: panodengue_sem_19_2014.PDF 

e) Día de Envío: Miércoles de cada semana epidemiológica. Se publica la Semana 
Epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso. Ejemplo: en la 
Semana Epidemiológica 20, se publica la semana epidemiológica 19. 

f) Fecha de Publicación: Corresponderá a todos los jueves de cada semana 
epidemiológica en curso y/o al mismo día en que el documento/archivo haya sido 
recibido a la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE). 
NOTA: Si el día de publicación (jueves de cada semana epidemiológica) llegará a 
corresponder a un día no laborable, el DVEETV de la DVEET deberá enviar el 
documento/archivo el día hábil inmediato anterior o posterior a la fecha de 
publicación (jueves de cada semana epidemiológica) a la SNRE; siendo por esta 
ocasión la fecha de envío los martes o los jueves de cada semana epidemiológica 
y la fecha de fecha de publicación sería de igual manera los martes y los jueves 
de cada semana epidemiológica.  

10.11  Publicaciones. Las publicaciones que se encuentran dentro de este bloque son publicaciones 
por años y encontrará los siguientes subgrupos: Anuarios, Epidemiología en Breve, Gacetas y 
Monografías; todas ellas, de diferentes padecimientos sujetos a vigilancia epidemiológica. 
Cabe mencionar que dichas publicaciones son emitidas por el Departamento de Análisis de 
Información (DAIE) de la DIE. Las publicaciones cumplen con los siguientes aspectos: 
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a) Tipo de Publicación: Anual; Cabe mencionar que la publicación cuenta con un 

año de desfasamiento en comparación al año en curso. Ejemplo: Durante el año 
2012, se realizaron las publicaciones correspondientes al año 2011. 

b) Cantidad de Documentos: Uno o más; el número de documento dependerá del 
subgrupo al que pertenezcan (anuarios, epidemiología en breve, gacetas o 
monografías) y que el DAIE de la DIE emita para su publicación. 

c) Formato del Documento: PDF. 

d) Nombre del Documento/Archivo: tipo_nombre_AAAA.PDF; donde, tipo 
equivale al subgrupo al que la publicación pertenezca: 

1. anuarios, para los Versiones Ejecutivas de los Anuarios de Morbilidad o 
Mortalidad.  

2. epibreve, para Epidemiología en Breve, suplemento informativo. 
3. Gacetas, para la Gaceta Epidemiológica SiNaVE. 
4. Monografias, para el Perfil Epidemiológico. 

 

nombre, es el nombre de la publicación; para lo cual se le indica cumplir con los siguientes 
requisitos: 

1. nombres cortos. Ejemplo: morbi en lugar de: morbilidad o morta en lugar de 
mortalidad. 

2. Usar letras minúsculas solamente, no usar letras mayúsculas ni combinarlas 
con letras minúsculas. 

3. No usar espacios en blanco, Ejemplo: Se va a publicar la Versión Ejecutiva de 
los Anuarios de Morbilidad para Menores de 5 años. NO utilizar nombre como: 
Anuarios_Morbi_Menores de 5-años_2012.PDF; SI utilizar: 
anuarios_morbimenores5años_2012.PDF 

4. No utilizar acentos (´) en aquellas palabras que ortográficamente lo contengan. 
Ejemplo: monografía, vacunación, epidemiológico, México, etc. 

5. No utilizar caracteres especiales como: ¡ ” # $ % & / ( ) = ? ¡ / [ ] ´ ‘ ° | * + ~ 
etc. Ejemplo: Se va a publicar la Monografía de las enfermedades prevenibles 
por Vacunación NO utilizar nombre como: monografía-
[enfermedades~Prevenibles~por Vacunación]_2014.PDF SI utilizar: 
monografía_enfprevporvac_2012.PDF 

AAAA corresponde al año a publicar, cabe mencionar que podrá existir una diferencia 
de uno o dos años en comparación con el año en curso. 

Listado de nombres que pudieran servir como ejemplo a utilizar: 
anuarios_morbimexico_2011.PDF 
 
anuarios_mortamexico_2011.PDF 
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epibreve_adicciones_2010.PDF 

epibreve_homicidiosmexico_2011.PDF 

epibreve_tbpulmonar_2011.PDF 

epibreve_ gnathostomiasismexico_2011.PDF 

epibreve_certfnacimiento_2011.PDF 

epibreve_ambienteobesogenicotabasco_2011.PDF 

epibreve_ alzheimermexico_2011.PDF 

epibreve_panoepidtbmexico_2011.PDF 

epibreve_ eneuresisniñosasma_2011.PDF 

epibreve_asfixiaenconsultadental_2011.PDF 

gaceta_a1num1enefeb_2011.PDF 

gaceta_a1num2marabr_2011.PDF 

gaceta_a1num3mayjun_2011.PDF 

gaceta_a1num4julago_2011.PDF 

gaceta_a1num5sepoct_2011.PDF 

gaceta_a1num6novdic_2011.PDF 

monografía_mpioindigenas_2011.PDF 

monografía_cerebrovasculares_2011.PDF 

monografía_dengue_2011.PDF 

monografía_gposvulnerables_2011.PDF 

monografía_enfinfeccintestinales_2011.PDF 

monografía_tbenmexico_2011.PDF 

monografía_enfprevporvacmexico_2011.PDF 

monografía_tabaquismomexico_2011.PDF 

monografía_saludmentalmexico_2011.PDF 
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e) Día de Envío: Dependerá del DAIE de la DIE  

Fecha de Publicación: Dependerá de la fecha en la que el DAIE de la DIE lo haya enviado y/o de la 
fecha en la que la SNRE haya recibido el documento/archivo para su publicación. NOTA: El o los días 
para su publicación dependerá si es un archivo para su reemplazo en los ya publicados siendo el 
mismo día de envío el de publicación o si las publicaciones son de año nuevo de publicación, la SNRE 
tendrá que realizarlo dentro de las 48 horas posteriores a la recepción del documento/archivo en la 
SNRE. 
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1 PROPÓSITO 

 
Procesar e integrar la información de las entidades federativas de las defunciones por enfermedades 
sujetas a vigilancia epidemiológica mediante la herramienta Registro Electrónico de la Mortalidad 
(REMo) para su análisis y difusión para la implementación de acciones orientadas a la prevención y 
promoción de la salud por las diferentes responsables de los programas de control y prevención.    
 
2 ALCANCE 

 
2.1 A nivel interno, el departamento de recepción de información Epidemiológica recibe las 32  

bases de datos sobre defunciones sujetas a vigilancia epidemiológica provenientes de las 
entidades federativas y conforma la base de datos nacional. La dirección de Información 
Epidemiológica difunde la información a las direcciones de área Dirección de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles y la Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades No Transmisibles quienes manejan los sistemas especiales con información de 
mortalidad, para identificar defunciones no registradas en los sistemas especiales y detectar las 
defunciones de aquellos casos registrados. La Dirección General Adjunta de Epidemiologia 
(DGAE) y la Dirección General de Epidemiologia (DGE) instruyen a las direcciones de área la 
utilización de esta información.  

 
2.2. A nivel externo las entidades federativas envían vía correo electrónico las bases de datos 

quincenales de mortalidad sujeta a vigilancia epidemiológica, la información generada es 
comparada con la información de mortalidad  de la Dirección General de Información en Salid 
(DGIS) y posteriormente con la información de mortalidad del Instituto Nacional de Geografía e 
Informática (INEGI) a bien se ratifiquen o rectifiquen las causas que recaban de los certificados 
de defunción sujetas a vigilancia epidemiológica a fin de publicar las cifras oficiales de 
mortalidad en México. 

 
3 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 
3.1 Los servicios de Salud de las 32 entidades federativas deben enviar a la Dirección General 

Adjunta de Epidemiologia, vía correo electrónico, la base de datos estatal de las ratificaciones 
o rectificaciones de las causas de muerte sujetas a vigilancia epidemiológica conforme al 
apéndice B de la NOM-017 SSA2-2012 y al anexo 4, 5 y 6 del manual de procedimientos del 
Sistema Estadístico y Epidemiológico de las Defunciones (SEED) a los quince días a partir de 
la defunción.  

 
3.2 La base de datos enviada por los servicios de salud estatales, no contendrá espacios vacíos  

en las 22 variables del anexo 8 del manual de procedimientos SEED. 
 
3.3 La base de datos enviada por los servicios de salud estatales, deberá ser modificada en la 

estructura, con el fin integrar la base nacional de manera automática.  
 
3.4 La base de datos deberá incluir a toda defunción con causas sujetas a vigilancia epidemiológica 

y/o mal definida, de todo el sector salud, aun cuando la defunción no ocurra dentro de una 
unidad médica u hospital, esto en apego a la NOM-017-SSA2-2012, el Acuerdo Secretarial 130 
y el manual de procedimientos del SEED dentro de su componente epidemiológico. 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades 

 
Docto. o Anexo 

Procedimiento de la notificación de la vigilancia activa de la mortalidad 
Jefe de Departamento de 
Recepción de Información 
Epidemiológica. 

1 
 

Recibe vía correo electrónico las 32 
bases de datos de defunciones 
sujetas a vigilancia epidemiológica 
provenientes de las entidades 
federativas de manera quincenal. 

 Bases de datos en 
Access de manera 
quincenal 

 

 2 
 
3 

Base de datos completa 
¿Procede? 
No: Notifica a la entidad para la 
corrección de la base de datos 
REMo. 
Si: Integra las bases de datos 
estatales en una sola base de datos.
 

 Base de datos en 
Access de manera 
quincenal 

 Correo Electrónico 

 4 Realiza un resguardo de las bases 
de datos Nacionales del REMo, con 
la finalidad de conservar la 
información. 

 Resguardo 
electrónico de bases 
de datos de manera 
quincenal  

Subdirección de 
Información 
Epidemiológica.  

5 Recibe un resguardo del punto 4 de 
las bases de datos  del REMo, a 
manera de informe sobre la 
recepción y conformación de las 
bases de datos REMo.  

 Resguardo 
electrónico de bases 
de datos de manera 
anual.  

Jefe de Departamento de 
Recepción de Información 
Epidemiológica. 

6 Envía base datos  REMo Nacional a 
la Dirección General de Información 
en Salud (DGIS) con la finalidad de 
comparar las defunciones que 
contiene la base del componente 
estadístico con la base que contiene 
el componente epidemiológico del 
SEED.  

 Base de datos en 
Access de manera 
anual.  

Jefe de Departamento del 
SEED (DGIS)   

7 Compara las bases nominales del 
REMo nacional y la base de 
planeación nivel nacional (DGIS) 
con la finalidad de identificar los 
registros diferentes y los faltantes 
así como las inconsistencias entre 
ambas bases de datos una vez al 
año. 

 Documento en 
Excel de manera 
anual.   

 8 Envía archivo electrónico con las 
diferencias encontradas entre 
ambas bases del REMo y DGIS 
para llevar a cabo la Ratificación o 
Rectificación de las causas de 

 Minuta de trabajo de 
manera anual.  
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defunciones sujetas a vigilancia 
epidemiológica.  

Departamento de 
Recepción de Información 
Epidemiológica  

 
9 

Recibe archivo electrónico con las 
diferencias encontradas entre 
ambas bases del REMo y DGIS. 

 Documento en Excel 
de manera anual  

  
 

10 

Solicita a las entidades las 
correcciones pertinentes 
(Ratificación o Rectificación)  
generadas a partir de las 
inconstancias encontradas en el 
proceso de comparación de bases 
anuales entre DGIS y REMo. 

  Correo Electrónico 
de manera anual  

  
11 

Recibe las 32 bases con  
Ratificación o Rectificación de las 
causas de defunciones sujetas a 
vigilancia epidemiológica. y 
conforma la base nacional para 
hacer el cierre anual. 

 Base de datos en 
Access de manera 
anual  

  
12 

Conforma y envía la base anual del 
REMo para su autorización  
 

 Base de datos en 
Access 

 Correo Electrónico 
Dirección de Información 
Epidemiológica (DIE) 

13 Recibe de manera electrónica la 
base de datos correspondiente al 
cierre anual.  

 Base de datos en 
Access 

 
 14 Envía de manera electrónica la base 

de datos nacional  anual REMo para 
que las autoridades 
correspondientes continúen el 
proceso e instruyan su publicación 
oficial. 

 Base de datos en 
Access de manera 
anual.  

 

La Dirección General 
Adjunta de Epidemiologia 
(DGAE) 

15 Instruyen la entrega la base 
definitiva a INEGI para su 
publicación oficial. 
TERMINA PROCESO 

 Memorándum de 
manera anual.  

 
 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 
Rev. 0 

Dirección de Información Epidemiológica

8.- Procedimiento de la Notificación de la 
Vigilancia Activa de la Mortalidad 

Hoja 5 de 18 

 
5 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

 
DEPARTAMENTO DE RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN 

EPIDEMIOLOGICA 
 

SUBDIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 

EPIDEMIOLOGICA  
 

 
DEPARTAMENTO DEL SEE EN 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

INFORMACIÓN EN SALUD 
 

DIRECCION DE 
INFORMACIÓN 

EPIDEMIOLOGICA 
 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

EPIDEMIOLOGÍA/  
DIRECCIÓN 
GENERAL 

ADJUNTA DE 
EPIDEMIOLOGÍA 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  INICIO 

Recibe vía correo electrónico las 32 bases de datos 
de defunciones sujetas a vigilancia epidemiológica 
provenientes de las entidades federativas de 
manera quincenal. 

Base de 
datos 

completa 
Si No 

Integra las bases de 
datos estatales en 
una sola base de 
datos

Notifica a la 
entidad para su 
corrección. 

Realiza un resguardo de las 
bases de datos nacional 
Nacionales   

Recibe de 
manera 
electrónica un 
resguardo de la 
base nacional a 
la Sub dirección 
de información 
epidemiológica. Compara las bases 

nominales del REMo 
nacional y la base de 
planeación nivel nacional 
(DGIS) con la finalidad de 
identificar los registros 
diferentes y los faltantes así 
como las inconsistencias 
entre ambas bases de datos 
una vez al año

Envía base datos  REMo 
Nacional a DGIS  

2 

1 

3 

4 

5

6 

7

Envía archivo electrónico 
con las diferencias 
encontradas entre ambas 
bases del REMo y DGIS. 

1 
 

2

1

Recibe archivo electrónico con 
las diferencias encontradas 
entre ambas bases del REMo y 
DGIS 

8
9 

Bases de Datos 

Resguardo Electrónico 

Correo Electrónico 
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.  
 
 

 

. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

 
  

Solicita a las entidades las correcciones 
pertinentes generadas a partir de las 
inconstancias encontradas en el proceso de 
comparación de bases anuales entre DGIS 
y REMo. 

Recibe las 32 bases corregidas del REMo 

Conforma y envía la base anual del 
REMo  

10 

11 

12 
Recibe 
de manera 
electrónica la 
base de datos 
nacional  anual 
REMo con la 
finalidad de dar 
el visto bueno. 

 
Envía de manera 
electrónica  la base 
de datos nacional  
anual REMo 

15 
Instruye la 
entrega la 
base 
definitiva a 
INEGI para 
su 
publicación 
oficial

TERMINA  
PROCESO
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6 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 

6.1  Ley General de Salud  N/A 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud N/A 

6.3 Manual de Organización de la DGAE N/A 

6.4 NOM-017-SSA2-2012, Norma Oficial Mexicana para la Vigilancia 
Epidemiológica. (19 de Febrero del 2013)  

Aplica

6.5 NOM-035 SSA3-2012, En materia de información en salud. (07 Enero 
del 2013)  

Aplica

6.6 Manual de Procedimientos Estandarizado para el Sistema Estadístico 
Epidemiológico de las Defunciones (26 agosto 2012)  

Aplica

6.87Manual de Organización Especifico CENAVECE-INDRE N/A

 
7 REGISTRO 

 

Registros 
Tiempo de 

conservación
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

 7.1 Correos electrónicos 
recibidos de las 32 
entidades federativas 
 
7.2 Bases de datos de las 
32 entidades federativas 

Anual 
 
 
 

Departamento de 
Recepción  de Información 

N/A 
 

 
8 GLOSARIO 
 

8.1. ACCESS: Programa manejador de bases de datos 

8.2. BASE DE DATOS NACIONAL: Base de datos que contiene información de las 32 entidades 

federativas de México.  

8.3. Bases de datos: Archivos con información del registro de la notificación semanal de casos nuevos de 

enfermedades sujetos a vigilancia epidemiológica. 

8.4. NOM-017-SSA2-2012: Norma Oficial Mexicana para la Vigilancia Epidemiológica. 

8.5. REMo: Reporte Electrónico de la Mortalidad que contiene defunciones sujetas a vigilancia 

epidemiológica.  

8.6. SEED: Sistema Estadístico y Epidemiológico de las Defunciones 

8.7. SEED: Sistema Estadístico y Epidemiológico de las Defunciones 

  



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 
Rev. 0 

Dirección de Información Epidemiológica

8.- Procedimiento de la Notificación de la 
Vigilancia Activa de la Mortalidad 

Hoja 8 de 18 

 
 

9 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 
 

Número de revisión 
Fecha de la 

actualización 
Descripción del cambio 

N/A                 N/A                                   N/A 

 
10 ANEXOS 
 

10.1 Listado de nombres estandarizados para los documentos a publicar. El nombre del 
documento deberá cumplir con los requisitos estandarizados siguientes: 
 

1. Nombres cortos. Ejemplo: morbi en lugar de: morbilidad o morta en lugar de 
mortalidad. 

2. Usar letras minúsculas solamente, no usar letras mayúsculas ni combinarlas 
con letras minúsculas. 

3. No usar espacios en blanco, Ejemplo: Se va a publicar la Versión Ejecutiva de 
los Anuarios de Morbilidad para Menores de 5 años: 

NO utilizar nombre como: Anuarios_Morbi_Menores de 5-años_2012.PDF; SI 
utilizar: anuarios_morbimenores5años_2012.PDF 

4. No utilizar acentos (´) en aquellas palabras que ortográficamente lo contengan. 
Ejemplo: monografía, vacunación, epidemiológico, México, etc. 

5. No utilizar caracteres especiales como: ¡ ” # $ % & / ( ) = ? ¡ / [ ] ´ ‘ ° | * + ~ etc. 
Ejemplo: Se va a publicar la Monografía de las enfermedades prevenibles por 
Vacunación NO utilizar nombre como: monografía-
[enfermedades~Prevenibles~por Vacunación]_2014.PDF SI utilizar: 
monografía_enfprevporvac_2012.PDF 

6. Año si el nombre del archivo va incluir el año al que corresponda, deberá hacerlo 
en formato de 4 dígitos: AAAA = 2014 

7. Semana si el nombre del archivo va incluir número de semana epidemiológica 
semana epidemiológica, deberá indicarlo en formato de 2 dígitos: NN tomando 
para las semanas de la 1 a la 9 los valores de 01 al 09 respectivamente. 

8. Fecha si el nombre del archivo va incluir fecha (aplica para el caso de Notas 
Informativas) deberá realizarlo en formato de MMDDAAAA; donde: MM es mes en 
formato de 2 dígitos que van de 01 para enero hasta 12 para diciembre; DD para 
el día que va de 01 a 28, 30 o 31 según mes que corresponda y AAAA 
corresponderá al año en formato de 4 dígitos. (Ver numeral 6 de este apartado). 

Ejemplo de nombre: mono_eda_2011_09, para referirse a una monografía sobre 
enfermedad diarreica aguda del mes de septiembre del 2011 
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 Cabe mencionar que por su naturaleza y tiempo de publicación existen boletines, 

panoramas, informes, y/o publicaciones que cuentan ya con un nombre homogenizado; 
el cual no debe ser con el transcurso de los años o ante el cambio de personal 
responsable dentro del área correspondiente a publicar la información; por tal motivo se 
detallan a continuación:   

 
10.2 Boletín Epidemiológico: 

Tipo de Publicación: Semanal; de acuerdo al calendario epidemiológico. Cabe mencionar que 
la fecha de publicación cuenta con dos semanas de diferencia entre la semana epidemiológica 
en curso y la semana epidemiológica a publicar. Ejemplo: En la semana epidemiológica 20 se 
publicó la semana epidemiológica 18. 

a) Cantidad de Documentos: Uno. 

b) Formato del Documento: PDF. 

c) Nombre del Documento/Archivo: semXX.PDF;  donde, sem es la abreviatura de 
Semana, XX corresponde al número de semana epidemiológica a publicar no 
omitimos recordar que las semanas de la 1 a la 9 deberán escribirse en formato 
de dos dígitos; es decir, de 01 hasta 09. Ejemplo: sem29.PDF 

d) Día de Envío: Lunes de cada semana epidemiológica. 

e) Fecha de Publicación: Lunes de cada semana epidemiológica. NOTA: Si el día 
de publicación llegará a ser un día no laborable, la publicación se realizará el día 
hábil anterior o posterior a dicho día, según lo establezca el área de Boletín 
Epidemiológico (BE)  de la Dirección de Información Epidemiológica (DIE). 

 

10.3 Boletín Diabetes Mellitus Tipo 2: 
10.3.1.1 Tipo de Publicación: Trimestral; Primer trimestre: Enero-Marzo, Segundo 

trimestre: Abril-Junio, Tercer trimestre: Julio-Septiembre, Cuarto trimestre: 
Octubre-Diciembre y Cierre: Enero-Diciembre. Cabe mencionar que los boletines 
corresponderán al año en curso o inmediato posterior al año en curso y que la 
fecha de publicación podrá ser dentro de los tres meses después de concluido 
cada trimestre de acuerdo a fecha calendario. Ejemplo: En Junio del 2013 se 
publicó el boletín correspondiente al primer trimestre del 2013. 

10.3.1.2 Cantidad de Documentos: Uno. 

10.3.1.3 Formato del Documento: PDF 

10.3.1.4 Nombre del Documento/Archivo:  

10.3.1.4.1 dm2_bolX_AAAA.PDF; donde, dm2 son las siglas de Diabetes Mellitus 
Tipo 2, bol hace referencia a Boletín, X corresponde al trimestre que se va a 
publicar, pueden ser: 1, 2, 3 y 4 para primer, segundo, tercer y cuarto trimestre 
respectivamente y AAAA, corresponderá al año a publicar. Ejemplo: 
dm2_bol1_2013.PDF o dm2_bol3_2012.PDF. 

10.3.1.4.2 dm2_cierre_AAAA; donde, dm2 son las siglas de Diabetes Mellitus Tipo 
2, bol hace referencia a Boletín, X corresponde al trimestre que se va a publicar, 
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pueden ser: 1, 2, 3 y 4 para primer, segundo, tercer y cuarto trimestre 
respectivamente y AAAA, corresponderá al año a publicar.  Ejemplo: 
dm2_cierre_2013.PDF o dm2_cierre_2012.PDF 

10.3.1.5 Mes de Envío:  

10.3.1.5.1 Primer trimestre: Abril, Mayo o Junio del año en curso. 

10.3.1.5.2 Segundo trimestre: Julio, Agosto o Septiembre del año en curso. 

10.3.1.5.3 Tercer trimestre: Octubre, Noviembre o Diciembre del año en curso. 

10.3.1.5.4 Cuarto Trimestre: Enero, Febrero o Marzo del año inmediato posterior al 
año en curso. 

10.3.1.5.5 Cierre: Durante los tres meses después del cierre del SiNaVE o durante 
los meses de Abril, Mayo o Junio del año inmediato posterior al año en curso. 
NOTA: Las fechas de envío estarán sujetas a cambios de acuerdo a las 
disposiciones del área responsable que para tal efecto, es la Subdirección de 
Sistemas Especiales de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades no 
Transmisibles (SSEVEENT) de la Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades no Transmisibles (DVEENT).  

10.3.1.6 Fecha de Publicación: Corresponderá al mismo día de envío por parte 
de la SSEVEENT y/o al mismo día en que el documento/archivo haya sido enviado 
a la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE) NOTA: Si 
el día de recepción corresponde a un día no laborable, la publicación se realizará 
el día hábil inmediato posterior a la fecha de recepción en la SNRE.   

10.4 Boletín Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Patologías Bucales (SIVEPAB): 
10.4.1.1 Tipo de Publicación: Anual; de acuerdo al cierre del Sistema Nacional 

de Vigilancia Epidemiológica (SiNaVE), correspondiente al año inmediato anterior 
al año en curso. Ejemplo: Se envía para publicar el informe del año 2011, el envío 
se realizó el lunes 1° de abril del 2012 y se publicó el día 1° de abril del 2012. 

10.4.1.2 Cantidad de Documentos: Uno. 

10.4.1.3 Formato del Documento: PDF 

10.4.1.4 Nombre del Documento/Archivo: sivepab_AAAA.PDF;  donde, 
sivepab corresponde a las siglas del Sistema de Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales y AAAA, corresponde al año a publicar. Ejemplo: 
sivepab_2011.PDF. 

10.4.1.5 Mes de Envío: Corresponderá al mes del año en curso en que el 
documento/archivo sea enviado por parte de los responsables del SIVEPAB. 
NOTA. Las fechas de envío estarán sujetas a cambios de acuerdo a las 
disposiciones del área responsable que para tal efecto, es la Dirección de 
Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades no Transmisibles (DVEENT).  

10.4.1.6 Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte 
de la DVEENT y/o al mismo día en que el documento/archivo haya sido recibido 
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en la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE). NOTA: Si 
el día de recepción del documento/archivo corresponde a un día no laborable, la 
publicación se realizará el día hábil inmediato posterior a la fecha de recepción en 
la SNRE. 

10.5 Boletines Caminando a la Excelencia (CE) 
10.5.1.1 Tipo de Publicación: Trimestral; Primer trimestre: Enero-Marzo, 

Segundo trimestre: Abril-Junio, Tercer trimestre: Julio-Septiembre, Cuarto 
trimestre: Octubre-Diciembre y Cierre: Enero-Diciembre. Cabe mencionar que los 
boletines corresponderán al año en curso o inmediato posterior y que la fecha de 
publicación podrá ser dentro de los tres meses después de concluido cada 
trimestre de acuerdo a fecha calendario y/o después de concluido el proceso de 
integración; es decir, que la publicación del primer trimestre se deberá realizar 
dentro de los meses de abril, mayo o junio del año en curso o la publicación del 
cuarto trimestre y/o del cierre serán dentro de los meses de enero, febrero o marzo 
del año inmediato posterior. Ejemplo: En Junio del 2013 se publicó el boletín 
correspondiente al primer trimestre del 2013. 

10.5.1.2 Cantidad de Documentos: Uno. 

10.5.1.3 Formato del Documento: PDF 

10.5.1.4 Nombre del Documento/Archivo:  

10.5.1.4.1 ce_AAAA_XXX_trim.PDF; donde, ce son las siglas de Caminando a la 
Excelencia; AAAA, corresponderá al año a publicar; XXX, corresponderá al 
trimestre a publicar y puede ser: 1er para Primer Trimestre, 2do para Segundo 
Trimestre, 3er para Tercer Trimestre y 4to para Cuarto Trimestre y  trim es la 
abreviatura de Trimestre. Ejemplo: ce_1er_trim_2013.PDF.  

10.5.1.4.2 ce_AAAA_cierre.PDF; donde, ce son las siglas de Caminando a la 
Excelencia, AAAA, corresponderá al año a publicar, cierre hace referencia al 
cierre anual de información epidemiológica. Ejemplo: ce_2013_cierre.PDF.  

10.5.1.5 Mes de Envío:  

10.5.1.5.1 Primer trimestre: Abril, Mayo o Junio del año en curso. 

10.5.1.5.2 Segundo trimestre: Julio, Agosto o Septiembre del año en curso. 

10.5.1.5.3 Tercer trimestre: Octubre, Noviembre o Diciembre del año en curso. 

10.5.1.5.4 Cuarto Trimestre: Enero, Febrero o Marzo del año inmediato posterior al 
año en curso. 

10.5.1.5.5 Cierre: Durante los tres meses después del cierre del SiNaVE o durante 
los meses de Abril, Mayo o Junio del año inmediato posterior al año en curso. 
NOTA. Las fechas de envío estarán sujetas a cambios de acuerdo a las 
disposiciones de los responsables de Caminando a la Excelencia en la Dirección 
de Información Epidemiológica (DIE).   
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10.5.1.6 Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte 

de los responsables de CE y/o al mismo día en que el documento/archivo haya 
sido recibido en la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos 
(SNRE). NOTA: Si el día de recepción del documento/archivo corresponde a un 
día no laborable, la publicación se realizará el día hábil inmediato posterior a la 
fecha de recepción en la SNRE.  

10.6 Informes de Morbilidad. 
 

10.6.1.1 Tipo de Publicación: Mensual; corresponde al informe mensual de la 
Notificación Semanal de Casos Nuevos en el Sistema Único Automatizado de 
Vigilancia Epidemiológica (SUAVE). Cabe mencionar que los boletines 
corresponderán al año en curso o inmediato posterior y que la fecha de publicación 
podrá ser dentro de los dos meses posteriores al mes a publicar, de acuerdo a 
calendario. Ejemplo: Se va a publicar el Informe de Abril del año 2013, el envío del 
documento/archivo a la SNRE deberá ser dentro de los meses de mayo y junio del 
2013.  

 

10.6.1.2 Cantidad de Documentos: Uno. 

10.6.1.3 Formato del Documento: PDF. 

10.6.1.4 Nombre del Documento/Archivo: morbi_XXX_AAAA.PDF; donde, 
morbi equivale a Morbilidad; XXX, será el mes al que corresponda el informe 
usándose: ene para Enero, feb para Febrero, mar para Marzo, abr para Abril, may 
para Mayo, jun para Junio, jul para Julio, ago para Agosto, sep para Septiembre, 
oct para Octubre, nov para Noviembre y dic para Diciembre; y AAAA, 
corresponderá al año a publicar. Ejemplo: morbi_ene_2014.PDF. 

10.6.1.5 Mes de Envío: Corresponderá al área de Procesamiento de Información 
Epidemiológica (PIE) de la Dirección de Información Epidemiológica (DIE) y podrá 
ser dentro de los dos meses inmediatos posteriores al año en curso y/o a los dos 
meses inmediatos posteriores del año inmediato posterior al año en curso. 
Ejemplo: Se publica el Informe de Septiembre del 2013 dentro de los meses de 
octubre y noviembre del 2013 o si se publica el informe de Diciembre del 2013 
dentro de los meses de enero y febrero del 2014. 

10.6.1.6 Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte 
del área de PIE de la DIE y/o al mismo día en que el documento/archivo haya sido 
recibido a la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE). 
NOTA: Si el día de recepción del documento/archivo corresponde a un día no 
laborable, la publicación se realizará el día hábil inmediato posterior a la fecha de 
recepción en la SNRE.  

 
10.7 Informes Semanales para la Vigilancia Epidemiológica. Los padecimientos sujetos a 

Vigilancia Epidemiológica que se muestran dentro de este bloque son: Dengue, Enfermedad 
Diarreica Aguda (EDA), Infecciones Respiratorias Agudas (IRA), Influenza, Muertes Maternas 
y Temperaturas Naturales Extremas, la información reflejada en ellos se obtiene ya sea del 
Sistema de Notificación de casos nuevos o bien de un Sistema Especial. Por lo anterior 
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estarán con desfasamientos diferentes en comparación con la semana epidemiológica en 
curso y/o de publicación.  

 
La información se encuentra estandarizada para cada padecimiento; es decir, se muestra 
primero una página que contiene la información detallada a manera de viñetas o bullets y las 
demás páginas corresponden a gráficas y/o tablas comparativas propias de cada informe. 
Cada padecimiento entrega 3 páginas a excepción de Influenza que entrega 10 páginas.  
 
Son responsables de emitir y entregar la información de:  

1. Dengue: El Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Transmitidas por Vector (DVEETV) de la Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisibles (DVEET). 

2. EDA, IRA, Influenza y Muertes Maternas: El Departamento de Análisis de 
Información Epidemiológica (DAIE) de la DIE. 

3. Temperaturas Naturales Extremas (TNE): La Subdirección de Sistemas 
Especiales de Vigilancia epidemiológica de Enfermedades No Transmisibles 
(SSEVEENT).  

10.7.1.1 Tipo de Publicación: Semanal. 

10.7.1.2 Cantidad de Documentos:  

1. Dengue, EDA, IRA, Influenza, Muertes Maternas y TNE: Tres. 
2. Influenza: Diez.  

 
c) Formato del Documento: PNG, resolución 250 pixeles. 

d) Nombre del Documento/Archivo: nombre_XX_N.PNG; donde nombre 
corresponde al nombre del padecimiento, XX corresponde al número de Semana 
Epidemiológica que le corresponda; no omitimos recordar que las semanas de la 
1 a la 9 deberán escribirse en formato de dos dígitos; es decir, de 01 hasta 09  y 
N será el número de página consecutivo partiendo de 0 (cero) y hasta el número 
finito de páginas que contenga el informe; para Dengue, EDA, IRA, Influenza, 
Muertes Maternas y TNE: los valores que tomara N serán 0 (cero), 1 y 2 y para 
Influenza los valores que tomará N serán 0 (cero), 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9.  Por la 
descripción anterior las nomenclaturas serán de la siguiente manera: 

1 Dengue: dengue_XX_N.PNG 

2 EDA: eda_XX_N.PNG 

3 IRA: ira_XX_N.PNG 

4 Influenza: influenza_XX_N.PNG 

5 Muertes Maternas: mmat_XX_N.PNG 

6 TNE: temperaturas_XX_N.PNG 
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e) Día de Envío: El responsable de cada padecimiento para: Dengue: el DVEETV 

de la DVEET; EDA, IRA, Influenza y Muertes Maternas al DAIE de la DIE y TNE 
a la SSEVEENT de la DVEENT deberá cumplir con el día de envío ya establecido; 
siendo los días: 

1 Dengue: Miércoles de cada semana epidemiológica. Se publica la Semana 
Epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso. Ejemplo: en la 
Semana Epidemiológica 20, se publica la semana epidemiológica 19. 

2 EDA: Jueves de cada semana epidemiológica. Se publica la semana 
epidemiológica con dos semanas anteriores a la semana epidemiológica en 
curso. Ejemplo: en la Semana Epidemiológica 20, se publica la semana 
epidemiológica 18. 

3 IRA: Jueves de cada semana epidemiológica. Se publica la semana 
epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso. 

4 Influenza: Jueves de cada semana epidemiológica. Se publica la semana 
epidemiológica en curso con corte de información al día jueves de cada semana 
epidemiológica en curso. 

5 Muertes Maternas: Lunes de cada semana epidemiológica. Se publica la 
Semana Epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso. Ejemplo: 
en la Semana Epidemiológica 20, se publica la semana epidemiológica 19. 

6 TNE: Jueves  de cada semana epidemiológica en curso. Se publica la semana 
epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso.  

f) Día de Publicación: Corresponderá al día inmediato posterior al día de envío. 

1. Dengue: Jueves de cada semana epidemiológica en curso. 

2. EDA, IRA, Influenza y TNE: Viernes de cada semana epidemiológica en curso. 

3. Muertes Maternas: Martes de cada semana epidemiológica en curso. 

NOTA: Si el día de publicación correspondiera a un día no laborable, es responsabilidad 
del área responsable de cada padecimiento enviar a la SNRE su información ya sea el día 
anterior o el posterior al día de publicación ya establecido en este manual.  

10.8 Informes Sistema de Vigilancia Epidemiológica de las Adicciones (SISVEA). 
a) Tipo de Publicación: Anual; de acuerdo al cierre del Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica (SiNaVE), correspondiente al año inmediato anterior al 
año en curso. Ejemplo: Se envió el 1° de abril del 2012 el informe SISVEA 2011. 

b) Cantidad de Documentos: Uno. 

c) Formato del Documento: PDF 

d) Nombre del Documento/Archivo: sisvea_AAAA.PDF;  donde: sisvea 
corresponde a las siglas del Sistema de Vigilancia Epidemiológica de las 
Adicciones y AAAA, corresponde al año a publicar. Ejemplo: sisvea_2011.PDF. 
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e) Mes de Envío: Corresponderá al mes del año en curso en que el 

documento/archivo sea enviado por parte de los responsables del SISVEA. 

NOTA. Las fechas de envío estarán sujetas a cambios de acuerdo a las disposiciones 
de los responsables del SISVEA y de la DIE.  

f) Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte de los 
responsables del SISVEA y/o del DIE y/o al mismo día en que el 
documento/archivo haya sido recibido en la Subdirección de Notificación y 
Registros Epidemiológicos (SNRE). NOTA: Si el día de recepción del 
documento/archivo corresponde a un día no laborable, la publicación se realizará 
el día hábil inmediato posterior a la fecha de recepción en la SNRE.  

10.9 Manuales para la Vigilancia Epidemiológica 
a) Tipo de Publicación: Actualización Constante; cada uno de los manuales para la 

Vigilancia Epidemiológica se encuentra en constante revisión por el CoNaVE y/o 
responsables de los programas. 

b) Cantidad de Documentos: Uno. 

c) Formato del Documento: PDF 

d) Nombre del Documento/Archivo: AAAA_nombre_N.PDF;  donde: AAAA 
corresponde al año en que se actualiza, nombre corresponde al nombre del 
manual y N corresponderá al número de actualización. Ejemplo: 
2014_camexc_3.PDF. el número 3 indicaría que es la tercera actualización que se 
realiza en el año 2014 al Manual de Caminando a la Excelencia. 

e) Fecha de Envío: Corresponderá al día y mes del año en curso en que el 
documento/archivo sea enviado por parte de los responsables de Caminando a la 
excelencia dentro de la DIE para su publicación en la página web. 

NOTA. Las fechas de envío estarán sujetas de acuerdo a las disposiciones de los 
responsables de Caminando a la Excelencia en la DIE.  

f) Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte de los 
responsables del Caminando a la Excelencia en la DIE y/o al mismo día en que el 
documento/archivo haya sido recibido en la Subdirección de Notificación y 
Registros Epidemiológicos (SNRE). NOTA: Si el día de recepción del 
documento/archivo corresponde a un día no laborable, la publicación se realizará 
el día hábil inmediato posterior a la fecha de recepción en la SNRE.  

10.10 Panorama Epidemiológico de Dengue. 
a) Tipo de Publicación: Semanal; de acuerdo al calendario epidemiológico. Cabe 

mencionar que la fecha de publicación cuenta con una semana de diferencia entre 
la semana epidemiológica en curso y la semana epidemiológica a publicar. 
Ejemplo: En la semana epidemiológica 20 se publicó la semana epidemiológica 
19. 

b) Cantidad de Documentos: Uno. 

c) Formato del Documento: PDF. 
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d) Nombre del Documento/Archivo: panodengue_sem_NN_AAAA.PDF; donde, 

panodengue equivale a Panorama Epidemiológico de Dengue; sem, es la 
abreviatura de semana; NN corresponderá al número de semana epidemiológica 
a publicar; no omitimos recordar que las semanas de la 1 a la 9 deberán escribirse 
en formato de dos dígitos; es decir, de 01 hasta 09 y AAAA corresponde al año 
en curso de la publicación. Ejemplo: panodengue_sem_19_2014.PDF 

e) Día de Envío: Miércoles de cada semana epidemiológica. Se publica la Semana 
Epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso. Ejemplo: en la 
Semana Epidemiológica 20, se publica la semana epidemiológica 19. 

f) Fecha de Publicación: Corresponderá a todos los jueves de cada semana 
epidemiológica en curso y/o al mismo día en que el documento/archivo haya sido 
recibido a la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE). 
NOTA: Si el día de publicación (jueves de cada semana epidemiológica) llegará a 
corresponder a un día no laborable, el DVEETV de la DVEET deberá enviar el 
documento/archivo el día hábil inmediato anterior o posterior a la fecha de 
publicación (jueves de cada semana epidemiológica) a la SNRE; siendo por esta 
ocasión la fecha de envío los martes o los jueves de cada semana epidemiológica 
y la fecha de fecha de publicación sería de igual manera los martes y los jueves 
de cada semana epidemiológica.  

10.11  Publicaciones. Las publicaciones que se encuentran dentro de este bloque son publicaciones 
por años y encontrará los siguientes subgrupos: Anuarios, Epidemiología en Breve, Gacetas y 
Monografías; todas ellas, de diferentes padecimientos sujetos a vigilancia epidemiológica. 
Cabe mencionar que dichas publicaciones son emitidas por el Departamento de Análisis de 
Información (DAIE) de la DIE. Las publicaciones cumplen con los siguientes aspectos: 

a) Tipo de Publicación: Anual; Cabe mencionar que la publicación cuenta con un 
año de desfasamiento en comparación al año en curso. Ejemplo: Durante el año 
2012, se realizaron las publicaciones correspondientes al año 2011. 

b) Cantidad de Documentos: Uno o más; el número de documento dependerá del 
subgrupo al que pertenezcan (anuarios, epidemiología en breve, gacetas o 
monografías) y que el DAIE de la DIE emita para su publicación. 

c) Formato del Documento: PDF. 

d) Nombre del Documento/Archivo: tipo_nombre_AAAA.PDF; donde, tipo 
equivale al subgrupo al que la publicación pertenezca: 

1. anuarios, para los Versiones Ejecutivas de los Anuarios de Morbilidad o 
Mortalidad.  

2. epibreve, para Epidemiología en Breve, suplemento informativo. 
3. Gacetas, para la Gaceta Epidemiológica SiNaVE. 
4. Monografias, para el Perfil Epidemiológico. 

 

nombre, es el nombre de la publicación; para lo cual se le indica cumplir con los siguientes 
requisitos: 
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1. nombres cortos. Ejemplo: morbi en lugar de: morbilidad o morta en lugar de 

mortalidad. 

2. Usar letras minúsculas solamente, no usar letras mayúsculas ni combinarlas 
con letras minúsculas. 

3. No usar espacios en blanco, Ejemplo: Se va a publicar la Versión Ejecutiva de 
los Anuarios de Morbilidad para Menores de 5 años. NO utilizar nombre como: 
Anuarios_Morbi_Menores de 5-años_2012.PDF; SI utilizar: 
anuarios_morbimenores5años_2012.PDF 

4. No utilizar acentos (´) en aquellas palabras que ortográficamente lo contengan. 
Ejemplo: monografía, vacunación, epidemiológico, México, etc. 

5. No utilizar caracteres especiales como: ¡ ” # $ % & / ( ) = ? ¡ / [ ] ´ ‘ ° | * + ~ 
etc. Ejemplo: Se va a publicar la Monografía de las enfermedades prevenibles 
por Vacunación NO utilizar nombre como: monografía-
[enfermedades~Prevenibles~por Vacunación]_2014.PDF SI utilizar: 
monografía_enfprevporvac_2012.PDF 

AAAA corresponde al año a publicar, cabe mencionar que podrá existir una diferencia 
de uno o dos años en comparación con el año en curso. 

Listado de nombres que pudieran servir como ejemplo a utilizar: 
anuarios_morbimexico_2011.PDF 
 
anuarios_mortamexico_2011.PDF 

epibreve_adicciones_2010.PDF 

epibreve_homicidiosmexico_2011.PDF 

epibreve_tbpulmonar_2011.PDF 

epibreve_ gnathostomiasismexico_2011.PDF 

epibreve_certfnacimiento_2011.PDF 

epibreve_ambienteobesogenicotabasco_2011.PDF 

epibreve_ alzheimermexico_2011.PDF 

epibreve_panoepidtbmexico_2011.PDF 

epibreve_ eneuresisniñosasma_2011.PDF 

epibreve_asfixiaenconsultadental_2011.PDF 

gaceta_a1num1enefeb_2011.PDF 

gaceta_a1num2marabr_2011.PDF 
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gaceta_a1num3mayjun_2011.PDF 

gaceta_a1num4julago_2011.PDF 

gaceta_a1num5sepoct_2011.PDF 

gaceta_a1num6novdic_2011.PDF 

monografía_mpioindigenas_2011.PDF 

monografía_cerebrovasculares_2011.PDF 

monografía_dengue_2011.PDF 

monografía_gposvulnerables_2011.PDF 

monografía_enfinfeccintestinales_2011.PDF 

monografía_tbenmexico_2011.PDF 

monografía_enfprevporvacmexico_2011.PDF 

monografía_tabaquismomexico_2011.PDF 

monografía_saludmentalmexico_2011.PDF 

e) Día de Envío: Dependerá del DAIE de la DIE  

Fecha de Publicación: Dependerá de la fecha en la que el DAIE de la DIE lo haya enviado y/o de la 
fecha en la que la SNRE haya recibido el documento/archivo para su publicación. NOTA: El o los días 
para su publicación dependerá si es un archivo para su reemplazo en los ya publicados siendo el 
mismo día de envío el de publicación o si las publicaciones son de año nuevo de publicación, la SNRE 
tendrá que realizarlo dentro de las 48 horas posteriores a la recepción del documento/archivo en la 
SNRE. 
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1 PROPÓSITO 
 

1.1 Determinar el cumplimiento de la NOM-017-SSA2-2012 para aquellas defunciones con 
causas sujetas a vigilancia epidemiológica generando los indicadores de operación de 
vigilancia activa de la mortalidad, así como los de seguimiento al proceso de ratificación 
y rectificación que se realiza a nivel jurisdiccional hasta nivel central, con el fin de 
implementar acciones correctivas cuando se amerite y que las entidades federativas 
conozcan los resultados alcanzados en la operación, identificando a aquellos que 
requieran capacitación para fortalecer la notificación.  

 
 
2 ALCANCE 
 

2.1  A nivel interno el procedimiento permite a la Dirección de Información Epidemiológica 
(DIE) y el Departamento de Recepción de Información Epidemiológica integrar los 
indicadores de la vigilancia activa de la mortalidad a Caminando a la Excelencia 
(CAMEX)  por entidad federativa y de manera nacional. 

 

2.2  A nivel externo el procedimiento mantiene informados a los Estados de la notificación 
de la vigilancia activa de la mortalidad, su rendimiento alcanzado en la operación e 
identificando a las entidades que requieren ser capacitadas para fortalecer la 
notificación quincenal.  

 
3 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Dirección de Información Epidemiológica generarán cada mes los indicadores de 
evaluación de la operación de la vigilancia activa de la mortalidad  y una evaluación 
trimestral para las entidades. 

 
3.2  El departamento de recepción de información Epidemiológica comparte las 

evaluaciones con los estados para su conocimiento y acciones, si así se amerita para 
conseguir un 80% de ratificaciones / rectificaciones, como mínimo de su entidad.  

 
3.3  El departamento de recepción de información Epidemiológica toma como fuente de 

elaboración de los indicadores, la notificación reportada por las entidades federativas y 
validada en la base de datos, conforme a los lineamientos marcados en el manual de 
procedimientos del SEED componente epidemiológico y la NOM-017 SSA2-2012. 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Activ. 

Descripción Actividades 
 

Docto. o Anexo 
Dirección de Información 
Epidemiológica mediante 
el Departamento de 
Recepción de Información 
Epidemiológica. 

1 
 

Extrae la base de datos validada 
para iniciar el proceso de cálculo de 
indicadores. 

 Bases de datos  
 

 2 
 
 

Ejecuta los cálculos de los 
indicadores de la notificación activa 
de la mortalidad conforme al manual 
de procedimientos y manual de 
Caminando a la Excelencia. 

 Archivo en Excel 
 

 3 Integra en una  la hoja de cálculo 
Excel los resultados respectivos de 
cada entidad federativa. 

 Archivo en Excel 
 

 4 Envía informes con resultados de  
CAMEX trimestrales  
 

 Archivo en Excel 
 

Subdirección de 
Notificación y Registros 
Epidemiológicos 
 

5 Recibe informes trimestrales con 
los indicadores de evaluación por 
cada indicador  y entidad federativa 
Manual de Caminando a la 
Excelencia. 

 Archivo en Excel 

 6 Envía los informes de manera 
trimestral a  CAMEX  

 Archivo en Excel 

Subdirección de 
Notificación y Registros 
Epidemiológicos y el 
Departamento de 
Recepción de Información 
Epidemiológica. 

7 
 

 

Gestiona la publicación de los 
Resultados de CAMEX 
TERMINA EL PROCESO 

  Página Oficial de la 
DGE.  
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5 DIAGRAMA DE FLUJO 

Subdirector de Notificación y Registros 
Epidemiológicos 
 

Departamento de 
recepción de 
información 
epidemiológica 
 

Caminando a la excelencia 
(CAMEX)  
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

INICIO 

Extrae la base de datos validada para iniciar el proceso 
de cálculo de indicadores. 

Ejecuta los cálculos de los indicadores de la notificación 
activa de la mortalidad conforme al manual de 
procedimientos y manual de Caminando a la Excelencia. 

Integra en una  la hoja de cálculo Excel los resultados 
respectivos de cada entidad federativa. 

Envía informes con resultados de  CAMEX trimestrales  

1 

TERMINA  
PROCESO

Base de Datos

Archivo en Excel

2 

3 

4 

5

7

Archivo Excel

Archivo en Excel

Recibe informes trimestrales con 
los indicadores de evaluación por 
cada indicador  y entidad 
federativa 

Manual de Caminando a la 
Excelencia. 

Envía los informes de manera 
trimestral a  CAMEX  

Gestiona la publicación de 
los Resultados de CAMEX.  

6
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6 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 

6.1 Ley General de Salud N/A 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud N/A 

6.3 Manual de Organización de la DGAE N/A 

6.4 Norma Oficial Mexicana, NOM017 SSA2-2012 (19 de Febrero del 2013) N/A 

6.5 Manual de procedimientos del SEED, componente epidemiológico. (26 
agosto 2012) 

N/A 

6.7 Manual “Caminando a la Excelencia” N/A 

 

7 REGISTRO 

Documentos 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Evaluación trimestral 
por entidad y nacional 
electrónico 

Un años 
Subdirección de 

Notificación y Registros 
epidemiológicos 

N/A 

 
 

8 GLOSARIO 
 

8.1. CAMINANDO A LA EXCELENCIA (CAMEX) : Estrategia de Evaluación de la Secretaria de 

Salud.  

8.2. INDICADORES DE OPERACIÓN: Indicadores que tienen como principal función evaluar la 

operatividad del sistema a nivel de actividades realizadas durante un periodo. 

8.3. Manual Caminando a la Excelencia: documento en donde se describen los indicadores 

correspondientes a la vigilancia activa de la mortalidad, cálculos y ejemplos. 

8.4. Manual de procedimientos SEED: Componente de la vigilancia epidemiológica, el cual 

describe las responsabilidades, procesos y tiempos de la notificación de la vigilancia activa de 

la mortalidad, componente epidemiológico. 

8.5. NOM-017-SSA2-2012: Norma Oficial Mexicana  para la Vigilancia Epidemiológica que 

establece los lineamientos y procedimientos de notificación de la vigilancia activa de la 

mortalidad. 

8.6. SEED: Subsistema Estadístico y Epidemiológico de las Defunciones, siendo para 

epidemiología la responsabilidad del componente epidemiológico. 
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8.7. VIGILANCIA ACTIVA: Con respecto al SEED se refiere los reportes que se deben generar de 

manera quincenal con respecto a las defunciones sujetas a vigilancia epidemiológica. 

 
 
9 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

 

Número de revisión 
Fecha de la 

actualización 
Descripción del cambio 

N/A           N/A                                   N/A 
 
 

10 ANEXOS 
 

10.1 Listado de nombres estandarizados para los documentos a publicar. El nombre del 
documento deberá cumplir con los requisitos estandarizados siguientes: 
 

1. Nombres cortos. Ejemplo: morbi en lugar de: morbilidad o morta en lugar de 
mortalidad. 

2. Usar letras minúsculas solamente, no usar letras mayúsculas ni combinarlas 
con letras minúsculas. 

3. No usar espacios en blanco, Ejemplo: Se va a publicar la Versión Ejecutiva de 
los Anuarios de Morbilidad para Menores de 5 años: 

NO utilizar nombre como: Anuarios_Morbi_Menores de 5-años_2012.PDF; SI 
utilizar: anuarios_morbimenores5años_2012.PDF 

4. No utilizar acentos (´) en aquellas palabras que ortográficamente lo contengan. 
Ejemplo: monografía, vacunación, epidemiológico, México, etc. 

5. No utilizar caracteres especiales como: ¡ ” # $ % & / ( ) = ? ¡ / [ ] ´ ‘ ° | * + ~ etc. 
Ejemplo: Se va a publicar la Monografía de las enfermedades prevenibles por 
Vacunación NO utilizar nombre como: monografía-
[enfermedades~Prevenibles~por Vacunación]_2014.PDF SI utilizar: 
monografía_enfprevporvac_2012.PDF 

6. Año si el nombre del archivo va incluir el año al que corresponda, deberá hacerlo 
en formato de 4 dígitos: AAAA = 2014 

7. Semana si el nombre del archivo va incluir número de semana epidemiológica 
semana epidemiológica, deberá indicarlo en formato de 2 dígitos: NN tomando 
para las semanas de la 1 a la 9 los valores de 01 al 09 respectivamente. 

8. Fecha si el nombre del archivo va incluir fecha (aplica para el caso de Notas 
Informativas) deberá realizarlo en formato de MMDDAAAA; donde: MM es mes en 
formato de 2 dígitos que van de 01 para enero hasta 12 para diciembre; DD para 
el día que va de 01 a 28, 30 o 31 según mes que corresponda y AAAA 
corresponderá al año en formato de 4 dígitos. (Ver numeral 6 de este apartado). 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  
Rev. 0 

Dirección de Información Epidemiológica 

9.- Procedimiento para la elaboración de los 
indicadores de operación de la vigilancia activa 
de la mortalidad 

Hoja 7 de 16 

 
Ejemplo de nombre: mono_eda_2011_09, para referirse a una monografía sobre 
enfermedad diarreica aguda del mes de septiembre del 2011 

 Cabe mencionar que por su naturaleza y tiempo de publicación existen boletines, 
panoramas, informes, y/o publicaciones que cuentan ya con un nombre homogenizado; 
el cual no debe ser con el transcurso de los años o ante el cambio de personal 
responsable dentro del área correspondiente a publicar la información; por tal motivo se 
detallan a continuación:   

 
10.2 Boletín Epidemiológico: 

Tipo de Publicación: Semanal; de acuerdo al calendario epidemiológico. Cabe mencionar que 
la fecha de publicación cuenta con dos semanas de diferencia entre la semana epidemiológica 
en curso y la semana epidemiológica a publicar. Ejemplo: En la semana epidemiológica 20 se 
publicó la semana epidemiológica 18. 

a) Cantidad de Documentos: Uno. 

b) Formato del Documento: PDF. 

c) Nombre del Documento/Archivo: semXX.PDF;  donde, sem es la abreviatura de 
Semana, XX corresponde al número de semana epidemiológica a publicar no 
omitimos recordar que las semanas de la 1 a la 9 deberán escribirse en formato 
de dos dígitos; es decir, de 01 hasta 09. Ejemplo: sem29.PDF 

d) Día de Envío: Lunes de cada semana epidemiológica. 

e) Fecha de Publicación: Lunes de cada semana epidemiológica. NOTA: Si el día 
de publicación llegará a ser un día no laborable, la publicación se realizará el día 
hábil anterior o posterior a dicho día, según lo establezca el área de Boletín 
Epidemiológico (BE)  de la Dirección de Información Epidemiológica (DIE). 

 

10.3 Boletín Diabetes Mellitus Tipo 2: 
10.3.1.1 Tipo de Publicación: Trimestral; Primer trimestre: Enero-Marzo, Segundo 

trimestre: Abril-Junio, Tercer trimestre: Julio-Septiembre, Cuarto trimestre: 
Octubre-Diciembre y Cierre: Enero-Diciembre. Cabe mencionar que los boletines 
corresponderán al año en curso o inmediato posterior al año en curso y que la 
fecha de publicación podrá ser dentro de los tres meses después de concluido 
cada trimestre de acuerdo a fecha calendario. Ejemplo: En Junio del 2013 se 
publicó el boletín correspondiente al primer trimestre del 2013. 

10.3.1.2 Cantidad de Documentos: Uno. 

10.3.1.3 Formato del Documento: PDF 

10.3.1.4 Nombre del Documento/Archivo:  

10.3.1.4.1 dm2_bolX_AAAA.PDF; donde, dm2 son las siglas de Diabetes Mellitus 
Tipo 2, bol hace referencia a Boletín, X corresponde al trimestre que se va a 
publicar, pueden ser: 1, 2, 3 y 4 para primer, segundo, tercer y cuarto trimestre 
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respectivamente y AAAA, corresponderá al año a publicar. Ejemplo: 
dm2_bol1_2013.PDF o dm2_bol3_2012.PDF. 

10.3.1.4.2 dm2_cierre_AAAA; donde, dm2 son las siglas de Diabetes Mellitus Tipo 
2, bol hace referencia a Boletín, X corresponde al trimestre que se va a publicar, 
pueden ser: 1, 2, 3 y 4 para primer, segundo, tercer y cuarto trimestre 
respectivamente y AAAA, corresponderá al año a publicar.  Ejemplo: 
dm2_cierre_2013.PDF o dm2_cierre_2012.PDF 

10.3.1.5 Mes de Envío:  

10.3.1.5.1 Primer trimestre: Abril, Mayo o Junio del año en curso. 

10.3.1.5.2 Segundo trimestre: Julio, Agosto o Septiembre del año en curso. 

10.3.1.5.3 Tercer trimestre: Octubre, Noviembre o Diciembre del año en curso. 

10.3.1.5.4 Cuarto Trimestre: Enero, Febrero o Marzo del año inmediato posterior al 
año en curso. 

10.3.1.5.5 Cierre: Durante los tres meses después del cierre del SiNaVE o durante 
los meses de Abril, Mayo o Junio del año inmediato posterior al año en curso. 
NOTA: Las fechas de envío estarán sujetas a cambios de acuerdo a las 
disposiciones del área responsable que para tal efecto, es la Subdirección de 
Sistemas Especiales de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades no 
Transmisibles (SSEVEENT) de la Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades no Transmisibles (DVEENT).  

10.3.1.6 Fecha de Publicación: Corresponderá al mismo día de envío por parte 
de la SSEVEENT y/o al mismo día en que el documento/archivo haya sido enviado 
a la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE) NOTA: Si 
el día de recepción corresponde a un día no laborable, la publicación se realizará 
el día hábil inmediato posterior a la fecha de recepción en la SNRE.   

10.4 Boletín Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Patologías Bucales (SIVEPAB): 
10.4.1.1 Tipo de Publicación: Anual; de acuerdo al cierre del Sistema Nacional 

de Vigilancia Epidemiológica (SiNaVE), correspondiente al año inmediato anterior 
al año en curso. Ejemplo: Se envía para publicar el informe del año 2011, el envío 
se realizó el lunes 1° de abril del 2012 y se publicó el día 1° de abril del 2012. 

10.4.1.2 Cantidad de Documentos: Uno. 

10.4.1.3 Formato del Documento: PDF 

10.4.1.4 Nombre del Documento/Archivo: sivepab_AAAA.PDF;  donde, 
sivepab corresponde a las siglas del Sistema de Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales y AAAA, corresponde al año a publicar. Ejemplo: 
sivepab_2011.PDF. 

10.4.1.5 Mes de Envío: Corresponderá al mes del año en curso en que el 
documento/archivo sea enviado por parte de los responsables del SIVEPAB. 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  
Rev. 0 

Dirección de Información Epidemiológica 

9.- Procedimiento para la elaboración de los 
indicadores de operación de la vigilancia activa 
de la mortalidad 

Hoja 9 de 16 

 
NOTA. Las fechas de envío estarán sujetas a cambios de acuerdo a las 
disposiciones del área responsable que para tal efecto, es la Dirección de 
Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades no Transmisibles (DVEENT).  

10.4.1.6 Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte 
de la DVEENT y/o al mismo día en que el documento/archivo haya sido recibido 
en la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE). NOTA: Si 
el día de recepción del documento/archivo corresponde a un día no laborable, la 
publicación se realizará el día hábil inmediato posterior a la fecha de recepción en 
la SNRE. 

10.5 Boletines Caminando a la Excelencia (CE) 
10.5.1.1 Tipo de Publicación: Trimestral; Primer trimestre: Enero-Marzo, 

Segundo trimestre: Abril-Junio, Tercer trimestre: Julio-Septiembre, Cuarto 
trimestre: Octubre-Diciembre y Cierre: Enero-Diciembre. Cabe mencionar que los 
boletines corresponderán al año en curso o inmediato posterior y que la fecha de 
publicación podrá ser dentro de los tres meses después de concluido cada 
trimestre de acuerdo a fecha calendario y/o después de concluido el proceso de 
integración; es decir, que la publicación del primer trimestre se deberá realizar 
dentro de los meses de abril, mayo o junio del año en curso o la publicación del 
cuarto trimestre y/o del cierre serán dentro de los meses de enero, febrero o marzo 
del año inmediato posterior. Ejemplo: En Junio del 2013 se publicó el boletín 
correspondiente al primer trimestre del 2013. 

10.5.1.2 Cantidad de Documentos: Uno. 

10.5.1.3 Formato del Documento: PDF 

10.5.1.4 Nombre del Documento/Archivo:  

10.5.1.4.1 ce_AAAA_XXX_trim.PDF; donde, ce son las siglas de Caminando a la 
Excelencia; AAAA, corresponderá al año a publicar; XXX, corresponderá al 
trimestre a publicar y puede ser: 1er para Primer Trimestre, 2do para Segundo 
Trimestre, 3er para Tercer Trimestre y 4to para Cuarto Trimestre y  trim es la 
abreviatura de Trimestre. Ejemplo: ce_1er_trim_2013.PDF.  

10.5.1.4.2 ce_AAAA_cierre.PDF; donde, ce son las siglas de Caminando a la 
Excelencia, AAAA, corresponderá al año a publicar, cierre hace referencia al 
cierre anual de información epidemiológica. Ejemplo: ce_2013_cierre.PDF.  

10.5.1.5 Mes de Envío:  

10.5.1.5.1 Primer trimestre: Abril, Mayo o Junio del año en curso. 

10.5.1.5.2 Segundo trimestre: Julio, Agosto o Septiembre del año en curso. 

10.5.1.5.3 Tercer trimestre: Octubre, Noviembre o Diciembre del año en curso. 

10.5.1.5.4 Cuarto Trimestre: Enero, Febrero o Marzo del año inmediato posterior al 
año en curso. 
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10.5.1.5.5 Cierre: Durante los tres meses después del cierre del SiNaVE o durante 

los meses de Abril, Mayo o Junio del año inmediato posterior al año en curso. 
NOTA. Las fechas de envío estarán sujetas a cambios de acuerdo a las 
disposiciones de los responsables de Caminando a la Excelencia en la Dirección 
de Información Epidemiológica (DIE).   

10.5.1.6 Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte 
de los responsables de CE y/o al mismo día en que el documento/archivo haya 
sido recibido en la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos 
(SNRE). NOTA: Si el día de recepción del documento/archivo corresponde a un 
día no laborable, la publicación se realizará el día hábil inmediato posterior a la 
fecha de recepción en la SNRE.  

10.6 Informes de Morbilidad. 
 

10.6.1.1 Tipo de Publicación: Mensual; corresponde al informe mensual de la 
Notificación Semanal de Casos Nuevos en el Sistema Único Automatizado de 
Vigilancia Epidemiológica (SUAVE). Cabe mencionar que los boletines 
corresponderán al año en curso o inmediato posterior y que la fecha de publicación 
podrá ser dentro de los dos meses posteriores al mes a publicar, de acuerdo a 
calendario. Ejemplo: Se va a publicar el Informe de Abril del año 2013, el envío del 
documento/archivo a la SNRE deberá ser dentro de los meses de mayo y junio del 
2013.  

 

10.6.1.2 Cantidad de Documentos: Uno. 

10.6.1.3 Formato del Documento: PDF. 

10.6.1.4 Nombre del Documento/Archivo: morbi_XXX_AAAA.PDF; donde, 
morbi equivale a Morbilidad; XXX, será el mes al que corresponda el informe 
usándose: ene para Enero, feb para Febrero, mar para Marzo, abr para Abril, may 
para Mayo, jun para Junio, jul para Julio, ago para Agosto, sep para Septiembre, 
oct para Octubre, nov para Noviembre y dic para Diciembre; y AAAA, 
corresponderá al año a publicar. Ejemplo: morbi_ene_2014.PDF. 

10.6.1.5 Mes de Envío: Corresponderá al área de Procesamiento de Información 
Epidemiológica (PIE) de la Dirección de Información Epidemiológica (DIE) y podrá 
ser dentro de los dos meses inmediatos posteriores al año en curso y/o a los dos 
meses inmediatos posteriores del año inmediato posterior al año en curso. 
Ejemplo: Se publica el Informe de Septiembre del 2013 dentro de los meses de 
octubre y noviembre del 2013 o si se publica el informe de Diciembre del 2013 
dentro de los meses de enero y febrero del 2014. 

10.6.1.6 Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte 
del área de PIE de la DIE y/o al mismo día en que el documento/archivo haya sido 
recibido a la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE). 
NOTA: Si el día de recepción del documento/archivo corresponde a un día no 
laborable, la publicación se realizará el día hábil inmediato posterior a la fecha de 
recepción en la SNRE.  



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  
Rev. 0 

Dirección de Información Epidemiológica 

9.- Procedimiento para la elaboración de los 
indicadores de operación de la vigilancia activa 
de la mortalidad 

Hoja 11 de 16 

 
 

10.7 Informes Semanales para la Vigilancia Epidemiológica. Los padecimientos sujetos a 
Vigilancia Epidemiológica que se muestran dentro de este bloque son: Dengue, Enfermedad 
Diarreica Aguda (EDA), Infecciones Respiratorias Agudas (IRA), Influenza, Muertes Maternas 
y Temperaturas Naturales Extremas, la información reflejada en ellos se obtiene ya sea del 
Sistema de Notificación de casos nuevos o bien de un Sistema Especial. Por lo anterior 
estarán con desfasamientos diferentes en comparación con la semana epidemiológica en 
curso y/o de publicación.  

 
La información se encuentra estandarizada para cada padecimiento; es decir, se muestra 
primero una página que contiene la información detallada a manera de viñetas o bullets y las 
demás páginas corresponden a gráficas y/o tablas comparativas propias de cada informe. 
Cada padecimiento entrega 3 páginas a excepción de Influenza que entrega 10 páginas.  
 
Son responsables de emitir y entregar la información de:  

1. Dengue: El Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Transmitidas por Vector (DVEETV) de la Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisibles (DVEET). 

2. EDA, IRA, Influenza y Muertes Maternas: El Departamento de Análisis de 
Información Epidemiológica (DAIE) de la DIE. 

3. Temperaturas Naturales Extremas (TNE): La Subdirección de Sistemas 
Especiales de Vigilancia epidemiológica de Enfermedades No Transmisibles 
(SSEVEENT).  

10.7.1.1 Tipo de Publicación: Semanal. 

10.7.1.2 Cantidad de Documentos:  

1. Dengue, EDA, IRA, Influenza, Muertes Maternas y TNE: Tres. 
2. Influenza: Diez.  

 
c) Formato del Documento: PNG, resolución 250 pixeles. 

d) Nombre del Documento/Archivo: nombre_XX_N.PNG; donde nombre 
corresponde al nombre del padecimiento, XX corresponde al número de Semana 
Epidemiológica que le corresponda; no omitimos recordar que las semanas de la 
1 a la 9 deberán escribirse en formato de dos dígitos; es decir, de 01 hasta 09  y 
N será el número de página consecutivo partiendo de 0 (cero) y hasta el número 
finito de páginas que contenga el informe; para Dengue, EDA, IRA, Influenza, 
Muertes Maternas y TNE: los valores que tomara N serán 0 (cero), 1 y 2 y para 
Influenza los valores que tomará N serán 0 (cero), 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9.  Por la 
descripción anterior las nomenclaturas serán de la siguiente manera: 

1 Dengue: dengue_XX_N.PNG 

2 EDA: eda_XX_N.PNG 

3 IRA: ira_XX_N.PNG 
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4 Influenza: influenza_XX_N.PNG 

5 Muertes Maternas: mmat_XX_N.PNG 

6 TNE: temperaturas_XX_N.PNG 

e) Día de Envío: El responsable de cada padecimiento para: Dengue: el DVEETV 
de la DVEET; EDA, IRA, Influenza y Muertes Maternas al DAIE de la DIE y TNE 
a la SSEVEENT de la DVEENT deberá cumplir con el día de envío ya establecido; 
siendo los días: 

1 Dengue: Miércoles de cada semana epidemiológica. Se publica la Semana 
Epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso. Ejemplo: en la 
Semana Epidemiológica 20, se publica la semana epidemiológica 19. 

2 EDA: Jueves de cada semana epidemiológica. Se publica la semana 
epidemiológica con dos semanas anteriores a la semana epidemiológica en 
curso. Ejemplo: en la Semana Epidemiológica 20, se publica la semana 
epidemiológica 18. 

3 IRA: Jueves de cada semana epidemiológica. Se publica la semana 
epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso. 

4 Influenza: Jueves de cada semana epidemiológica. Se publica la semana 
epidemiológica en curso con corte de información al día jueves de cada semana 
epidemiológica en curso. 

5 Muertes Maternas: Lunes de cada semana epidemiológica. Se publica la 
Semana Epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso. Ejemplo: 
en la Semana Epidemiológica 20, se publica la semana epidemiológica 19. 

6 TNE: Jueves  de cada semana epidemiológica en curso. Se publica la semana 
epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso.  

f) Día de Publicación: Corresponderá al día inmediato posterior al día de envío. 

1. Dengue: Jueves de cada semana epidemiológica en curso. 

2. EDA, IRA, Influenza y TNE: Viernes de cada semana epidemiológica en curso. 

3. Muertes Maternas: Martes de cada semana epidemiológica en curso. 

NOTA: Si el día de publicación correspondiera a un día no laborable, es responsabilidad 
del área responsable de cada padecimiento enviar a la SNRE su información ya sea el día 
anterior o el posterior al día de publicación ya establecido en este manual.  

10.8 Informes Sistema de Vigilancia Epidemiológica de las Adicciones (SISVEA). 
a) Tipo de Publicación: Anual; de acuerdo al cierre del Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica (SiNaVE), correspondiente al año inmediato anterior al 
año en curso. Ejemplo: Se envió el 1° de abril del 2012 el informe SISVEA 2011. 
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b) Cantidad de Documentos: Uno. 

c) Formato del Documento: PDF 

d) Nombre del Documento/Archivo: sisvea_AAAA.PDF;  donde: sisvea 
corresponde a las siglas del Sistema de Vigilancia Epidemiológica de las 
Adicciones y AAAA, corresponde al año a publicar. Ejemplo: sisvea_2011.PDF. 

e) Mes de Envío: Corresponderá al mes del año en curso en que el 
documento/archivo sea enviado por parte de los responsables del SISVEA. 

NOTA. Las fechas de envío estarán sujetas a cambios de acuerdo a las disposiciones 
de los responsables del SISVEA y de la DIE.  

f) Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte de los 
responsables del SISVEA y/o del DIE y/o al mismo día en que el 
documento/archivo haya sido recibido en la Subdirección de Notificación y 
Registros Epidemiológicos (SNRE). NOTA: Si el día de recepción del 
documento/archivo corresponde a un día no laborable, la publicación se realizará 
el día hábil inmediato posterior a la fecha de recepción en la SNRE.  

10.9 Manuales para la Vigilancia Epidemiológica 
a) Tipo de Publicación: Actualización Constante; cada uno de los manuales para la 

Vigilancia Epidemiológica se encuentra en constante revisión por el CoNaVE y/o 
responsables de los programas. 

b) Cantidad de Documentos: Uno. 

c) Formato del Documento: PDF 

d) Nombre del Documento/Archivo: AAAA_nombre_N.PDF;  donde: AAAA 
corresponde al año en que se actualiza, nombre corresponde al nombre del 
manual y N corresponderá al número de actualización. Ejemplo: 
2014_camexc_3.PDF. el número 3 indicaría que es la tercera actualización que se 
realiza en el año 2014 al Manual de Caminando a la Excelencia. 

e) Fecha de Envío: Corresponderá al día y mes del año en curso en que el 
documento/archivo sea enviado por parte de los responsables de Caminando a la 
excelencia dentro de la DIE para su publicación en la página web. 

NOTA. Las fechas de envío estarán sujetas de acuerdo a las disposiciones de los 
responsables de Caminando a la Excelencia en la DIE.  

f) Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte de los 
responsables del Caminando a la Excelencia en la DIE y/o al mismo día en que el 
documento/archivo haya sido recibido en la Subdirección de Notificación y 
Registros Epidemiológicos (SNRE). NOTA: Si el día de recepción del 
documento/archivo corresponde a un día no laborable, la publicación se realizará 
el día hábil inmediato posterior a la fecha de recepción en la SNRE.  

10.10 Panorama Epidemiológico de Dengue. 
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a) Tipo de Publicación: Semanal; de acuerdo al calendario epidemiológico. Cabe 

mencionar que la fecha de publicación cuenta con una semana de diferencia entre 
la semana epidemiológica en curso y la semana epidemiológica a publicar. 
Ejemplo: En la semana epidemiológica 20 se publicó la semana epidemiológica 
19. 

b) Cantidad de Documentos: Uno. 

c) Formato del Documento: PDF. 

d) Nombre del Documento/Archivo: panodengue_sem_NN_AAAA.PDF; donde, 
panodengue equivale a Panorama Epidemiológico de Dengue; sem, es la 
abreviatura de semana; NN corresponderá al número de semana epidemiológica 
a publicar; no omitimos recordar que las semanas de la 1 a la 9 deberán escribirse 
en formato de dos dígitos; es decir, de 01 hasta 09 y AAAA corresponde al año 
en curso de la publicación. Ejemplo: panodengue_sem_19_2014.PDF 

e) Día de Envío: Miércoles de cada semana epidemiológica. Se publica la Semana 
Epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso. Ejemplo: en la 
Semana Epidemiológica 20, se publica la semana epidemiológica 19. 

f) Fecha de Publicación: Corresponderá a todos los jueves de cada semana 
epidemiológica en curso y/o al mismo día en que el documento/archivo haya sido 
recibido a la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE). 
NOTA: Si el día de publicación (jueves de cada semana epidemiológica) llegará a 
corresponder a un día no laborable, el DVEETV de la DVEET deberá enviar el 
documento/archivo el día hábil inmediato anterior o posterior a la fecha de 
publicación (jueves de cada semana epidemiológica) a la SNRE; siendo por esta 
ocasión la fecha de envío los martes o los jueves de cada semana epidemiológica 
y la fecha de fecha de publicación sería de igual manera los martes y los jueves 
de cada semana epidemiológica.  

10.11  Publicaciones. Las publicaciones que se encuentran dentro de este bloque son publicaciones 
por años y encontrará los siguientes subgrupos: Anuarios, Epidemiología en Breve, Gacetas y 
Monografías; todas ellas, de diferentes padecimientos sujetos a vigilancia epidemiológica. 
Cabe mencionar que dichas publicaciones son emitidas por el Departamento de Análisis de 
Información (DAIE) de la DIE. Las publicaciones cumplen con los siguientes aspectos: 

a) Tipo de Publicación: Anual; Cabe mencionar que la publicación cuenta con un 
año de desfasamiento en comparación al año en curso. Ejemplo: Durante el año 
2012, se realizaron las publicaciones correspondientes al año 2011. 

b) Cantidad de Documentos: Uno o más; el número de documento dependerá del 
subgrupo al que pertenezcan (anuarios, epidemiología en breve, gacetas o 
monografías) y que el DAIE de la DIE emita para su publicación. 

c) Formato del Documento: PDF. 

d) Nombre del Documento/Archivo: tipo_nombre_AAAA.PDF; donde, tipo 
equivale al subgrupo al que la publicación pertenezca: 
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1. anuarios, para los Versiones Ejecutivas de los Anuarios de Morbilidad o 

Mortalidad.  
2. epibreve, para Epidemiología en Breve, suplemento informativo. 
3. Gacetas, para la Gaceta Epidemiológica SiNaVE. 
4. Monografias, para el Perfil Epidemiológico. 

 

nombre, es el nombre de la publicación; para lo cual se le indica cumplir con los siguientes 
requisitos: 

1. nombres cortos. Ejemplo: morbi en lugar de: morbilidad o morta en lugar de 
mortalidad. 

2. Usar letras minúsculas solamente, no usar letras mayúsculas ni combinarlas 
con letras minúsculas. 

3. No usar espacios en blanco, Ejemplo: Se va a publicar la Versión Ejecutiva de 
los Anuarios de Morbilidad para Menores de 5 años. NO utilizar nombre como: 
Anuarios_Morbi_Menores de 5-años_2012.PDF; SI utilizar: 
anuarios_morbimenores5años_2012.PDF 

4. No utilizar acentos (´) en aquellas palabras que ortográficamente lo contengan. 
Ejemplo: monografía, vacunación, epidemiológico, México, etc. 

5. No utilizar caracteres especiales como: ¡ ” # $ % & / ( ) = ? ¡ / [ ] ´ ‘ ° | * + ~ 
etc. Ejemplo: Se va a publicar la Monografía de las enfermedades prevenibles 
por Vacunación NO utilizar nombre como: monografía-
[enfermedades~Prevenibles~por Vacunación]_2014.PDF SI utilizar: 
monografía_enfprevporvac_2012.PDF 

AAAA corresponde al año a publicar, cabe mencionar que podrá existir una diferencia 
de uno o dos años en comparación con el año en curso. 

Listado de nombres que pudieran servir como ejemplo a utilizar: 
anuarios_morbimexico_2011.PDF 
 
anuarios_mortamexico_2011.PDF 

epibreve_adicciones_2010.PDF 

epibreve_homicidiosmexico_2011.PDF 

epibreve_tbpulmonar_2011.PDF 

epibreve_ gnathostomiasismexico_2011.PDF 

epibreve_certfnacimiento_2011.PDF 

epibreve_ambienteobesogenicotabasco_2011.PDF 

epibreve_ alzheimermexico_2011.PDF 
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epibreve_panoepidtbmexico_2011.PDF 

epibreve_ eneuresisniñosasma_2011.PDF 

epibreve_asfixiaenconsultadental_2011.PDF 

gaceta_a1num1enefeb_2011.PDF 

gaceta_a1num2marabr_2011.PDF 

gaceta_a1num3mayjun_2011.PDF 

gaceta_a1num4julago_2011.PDF 

gaceta_a1num5sepoct_2011.PDF 

gaceta_a1num6novdic_2011.PDF 

monografía_mpioindigenas_2011.PDF 

monografía_cerebrovasculares_2011.PDF 

monografía_dengue_2011.PDF 

monografía_gposvulnerables_2011.PDF 

monografía_enfinfeccintestinales_2011.PDF 

monografía_tbenmexico_2011.PDF 

monografía_enfprevporvacmexico_2011.PDF 

monografía_tabaquismomexico_2011.PDF 

monografía_saludmentalmexico_2011.PDF 

e) Día de Envío: Dependerá del DAIE de la DIE  

Fecha de Publicación: Dependerá de la fecha en la que el DAIE de la DIE lo haya enviado y/o de la 
fecha en la que la SNRE haya recibido el documento/archivo para su publicación. NOTA: El o los días 
para su publicación dependerá si es un archivo para su reemplazo en los ya publicados siendo el 
mismo día de envío el de publicación o si las publicaciones son de año nuevo de publicación, la SNRE 
tendrá que realizarlo dentro de las 48 horas posteriores a la recepción del documento/archivo en la 
SNRE. 
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10.- PROCEDIMIENTO PARA GENERACIÓN DE BOLETINES DE LAS 

ENFERMEDADES DIARREICAS AGUDAS (EDAs) Y LAS INFECCIONES 
RESPIRATORIAS AGUDAS (IRAs) DE MANERA SEMANAL. 
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1 PROPÓSITO 

1.1 Generar los boletines del panorama epidemiológico semanal de las Enfermedades 

Diarreicas Agudas (EDAs) y las Infecciones Respiratorias Agudas (IRAs)  a partir de la 

información  notificada en el sistema de vigilancia convencional con la finalidad de 

contribuir en la vigilancia activa de estos padecimientos y posteriormente a su difusión  la 

cual permitirá llevar a cabo acciones orientadas a la prevención y promoción de la salud 

por parte de los diferentes responsables de los programas de control y prevención.    

   

2 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno la Subdirección De Información Epidemiológica en coordinación con el 

Jefe de Departamento de Recepción de Información Epidemiológica recibe y procesa las 

bases de datos de la Notificación Semanal de Casos Nuevos de Enfermedades de las 

20,000 unidades del sector salud, posterior a esto crea los boletines de EDAs e IRAs de 

manera semanal. El departamento de análisis de información epidemiológica recibe los 

boletines para su difusión.  

2.2 A nivel externo las 20,000 unidades del sector salud reportan en la plataforma del Sistema 

Único de Vigilancia Epidemiológica (SUAVE)  los casos nuevos de EDAs e IRAs, por lo 

que este procedimiento garantiza que la información esté disponibles de ésta de manera 

semanal. 

 

3 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 
3.1 Las 20,000 unidades de salud que conforman el Sistema Nacional de Salud (SNS) 

deberán notificar al sistema de vigilancia convencional aquellos padecimientos que la 

NOM-017 SSA2-2012 y el manual de procedimientos del sistema de notificación marcan 

de notificación semanal entre ellos las EDAs e IRAs. 

 

3.2 La Dirección General de Epidemiologia (DGE) a través del Departamento de Recepción 

de Información Epidemiológica recibe la información de EDAs e IRAs proveniente de las 

20,000 unidades del Sector Salud.  

 
3.3 La Dirección General de Epidemiologia (DGE) a través del Departamento de Recepción 

de Información Epidemiológica vigila y garantiza que la información sobre EDAs e IRAs 

esté debidamente validada por las entidades federativas de manera semanal ya que esta 

se toma como fuente primaria para la elaboración de los boletines de estos 

padecimientos.  
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

No. 

Acti
v. 

Descripción Actividades Docto. o Anexo 

El Jefe del Departamento de 
Recepción de Información 
Epidemiológica 

1 Recibe las bases de datos de la 
Notificación Semanal de Casos Nuevos 
de Enfermedades de las 20,000 unidades 
del sector salud debido a que la NOM-017 
SSA2-2012 y el manual de 
procedimientos del sistema de 
notificación marcan de notificación 
semanal a las EDAs e IRAs. 

 

Archivo electrónico  
base de datos de 
manera semanal  

 2 Procesa la información en el programa 
de Notificación Semanal de Casos 
Nuevos de Enfermedades, SUIVE-1-
2007. 

SUIVE.-1.-2007 de 
manera semanal  
 

 3 Genera los mapas en el programa 
ArcGIS, Arc Map 10.1. 

Archivo en Excel y en 
formato del Arc Map 
10.1 de manera 
semanal.  

 4 Actualiza la información en el formato del 
Boletín para la semana correspondiente. 

 
Archivo electrónico  

 5 Elabora el boletín de EDAs e IRAs de 
manera semanal 

 
Archivo electrónico  

 
6 Envía y resguarda el boletín de EDAs e 

IRAs de manera semanal 

-Correo Electrónico 
-Resguardos 
Electrónicos.  

El Jefe del Departamento de 
Análisis de Información 
Epidemiológica     

7 Conjunta y envía el boletín de EDAs e 
IRAs de manera semanal, con otros 
boletines de padecimientos de vigilancia 
semanal.  

Archivo electrónico y 
Correo Electrónico 

Subdirección De Información 
Epidemiológica 

8 Pública el boletín de EDAs e IRAs de 
manera semana 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Archivo Electrónico.  
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5 DIAGRAMA DE FLUJO 

 
 

 
Departamento de recepción de 
información epidemiológica 

 

Departamento 
de Análisis de la 

Información 
Epidemiológica. 

 

 
Subdirección de Información 

Epidemiológica  
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Boletín de EDAs e IRAs 

INICIO 

Recibe las bases de datos de la Notificación 
Semanal de Casos Nuevos de Enfermedades de 
las 20,000 unidades del sector salud. 

Procesa la información en el programa de 
Notificación Semanal de Casos Nuevos de 
Enfermedades, SUIVE-1-2007 

Genera los mapas en el programa ArcGIS, Arc Map 10.1. 

Actualiza la información en el formato del Boletín 
para la semana correspondiente. 

1 

Pública el boletín de 
EDAs e IRAs de manera 
semanal 

 Envía el boletín de EDAs e 
IRAs de manera semanal 

Elabora el boletín de EDAs e IRAs de manera semanal  
Conjunta y 
envía el 
boletín de 
EDAs e IRAs 
de manera 
semanal, 
con otros 
boletines de 
padecimient
os de 
vigilancia 
semanal. 

TERMINA  
PROCESO 

Bases de Datos de EDAs e IRAs 

Mapas para georreferenciar los casos de EDAs e 
IRas 

Boletin de EDAs e IRAs 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 
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6 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Base de datos de notificación semanal de casos nuevos EDAs e IRAs  Aplica 

6.1 NOM-017 SSA2-2012, Norma Oficial Mexicana para la Vigilancia 
Epidemiológica (19 de Febrero del 2013)  

Aplica 

6.2 Manual de procedimientos estandarizados para la notificacion semanal 
de casos nuevos 

Aplica 

 
7 REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Archivo DBF con los 
registros acumulativos a la 

semana de análisis del 
año en curso 

Anual 
Departamento de Recepción 

de Información 
N/A 

 

8 GLOSARIO 

8.1 ArcGIS.- Conjunto de productos de software en el campo de los Sistemas de 
Información Geográfica para la captura, edición, análisis, tratamiento, diseño, 
publicación e impresión de información geográfica. 

8.2 Arc Map.-Aplicación que trabaja y analiza información geográfica presentándola como 
una colección de elementos en un mapa. Es utilizada para tareas habituales en 
Sistemas de Información Geográfica. 

8.3 Boletín.- Documento oficial en donde se difunde la información de la morbilidad 
nacional para apoyar la toma de decisiones. 

8.4 DBF.- Archivos de bases de datos. 

8.5  EDAs.- Enfermedades Diarreicas Agudas 

8.6  IRAs.- Infecciones Respiratorias Agudas 

8.7 NOM-017-SSA2-2012: Norma Oficial Mexicana  para la Vigilancia Epidemiológica que 
establece los lineamientos y procedimientos de notificación de la vigilancia activa de la 
mortalidad 

8.8 SUIVE.- Sistema Único de Información para la Vigilancia Epidemiológica, concepto 
que permite que las instituciones del sector salud sistematicen la información de 
morbilidad y mortalidad para su notificación. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Software
http://es.wikipedia.org/wiki/Sistemas_de_Informaci%C3%B3n_Geogr%C3%A1fica
http://es.wikipedia.org/wiki/Sistemas_de_Informaci%C3%B3n_Geogr%C3%A1fica
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9 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

N/A N/A 
N/A 

 

10 ANEXOS 

 
10.1 Listado de nombres estandarizados para los documentos a publicar. El nombre del 

documento deberá cumplir con los requisitos estandarizados siguientes: 
 

1. Nombres cortos. Ejemplo: morbi en lugar de: morbilidad o morta en lugar de 
mortalidad. 

2. Usar letras minúsculas solamente, no usar letras mayúsculas ni combinarlas 
con letras minúsculas. 

3. No usar espacios en blanco, Ejemplo: Se va a publicar la Versión Ejecutiva de 
los Anuarios de Morbilidad para Menores de 5 años: 

NO utilizar nombre como: Anuarios_Morbi_Menores de 5-años_2012.PDF; SI 
utilizar: anuarios_morbimenores5años_2012.PDF 

4. No utilizar acentos (´) en aquellas palabras que ortográficamente lo contengan. 
Ejemplo: monografía, vacunación, epidemiológico, México, etc. 

5. No utilizar caracteres especiales como: ¡ ” # $ % & / ( ) = ? ¡ / [ ] ´ ‘ ° | * + ~ etc. 
Ejemplo: Se va a publicar la Monografía de las enfermedades prevenibles por 
Vacunación NO utilizar nombre como: monografía-
[enfermedades~Prevenibles~por Vacunación]_2014.PDF SI utilizar: 
monografía_enfprevporvac_2012.PDF 

6. Año si el nombre del archivo va incluir el año al que corresponda, deberá hacerlo 
en formato de 4 dígitos: AAAA = 2014 

7. Semana si el nombre del archivo va incluir número de semana epidemiológica 
semana epidemiológica, deberá indicarlo en formato de 2 dígitos: NN tomando 
para las semanas de la 1 a la 9 los valores de 01 al 09 respectivamente. 

8. Fecha si el nombre del archivo va incluir fecha (aplica para el caso de Notas 
Informativas) deberá realizarlo en formato de MMDDAAAA; donde: MM es mes en 
formato de 2 dígitos que van de 01 para enero hasta 12 para diciembre; DD para 
el día que va de 01 a 28, 30 o 31 según mes que corresponda y AAAA 
corresponderá al año en formato de 4 dígitos. (Ver numeral 6 de este apartado). 

Ejemplo de nombre: mono_eda_2011_09, para referirse a una monografía sobre 
enfermedad diarreica aguda del mes de septiembre del 2011 
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 Cabe mencionar que por su naturaleza y tiempo de publicación existen boletines, 
panoramas, informes, y/o publicaciones que cuentan ya con un nombre homogenizado; 
el cual no debe ser con el transcurso de los años o ante el cambio de personal 
responsable dentro del área correspondiente a publicar la información; por tal motivo se 
detallan a continuación:   

 
10.2 Boletín Epidemiológico: 

Tipo de Publicación: Semanal; de acuerdo al calendario epidemiológico. Cabe mencionar que 
la fecha de publicación cuenta con dos semanas de diferencia entre la semana epidemiológica 
en curso y la semana epidemiológica a publicar. Ejemplo: En la semana epidemiológica 20 se 
publicó la semana epidemiológica 18. 

a) Cantidad de Documentos: Uno. 

b) Formato del Documento: PDF. 

c) Nombre del Documento/Archivo: semXX.PDF;  donde, sem es la abreviatura de 
Semana, XX corresponde al número de semana epidemiológica a publicar no 
omitimos recordar que las semanas de la 1 a la 9 deberán escribirse en formato 
de dos dígitos; es decir, de 01 hasta 09. Ejemplo: sem29.PDF 

d) Día de Envío: Lunes de cada semana epidemiológica. 

e) Fecha de Publicación: Lunes de cada semana epidemiológica. NOTA: Si el día 
de publicación llegará a ser un día no laborable, la publicación se realizará el día 
hábil anterior o posterior a dicho día, según lo establezca el área de Boletín 
Epidemiológico (BE)  de la Dirección de Información Epidemiológica (DIE). 

 

10.3 Boletín Diabetes Mellitus Tipo 2: 
10.3.1.1 Tipo de Publicación: Trimestral; Primer trimestre: Enero-Marzo, Segundo 

trimestre: Abril-Junio, Tercer trimestre: Julio-Septiembre, Cuarto trimestre: 
Octubre-Diciembre y Cierre: Enero-Diciembre. Cabe mencionar que los boletines 
corresponderán al año en curso o inmediato posterior al año en curso y que la 
fecha de publicación podrá ser dentro de los tres meses después de concluido 
cada trimestre de acuerdo a fecha calendario. Ejemplo: En Junio del 2013 se 
publicó el boletín correspondiente al primer trimestre del 2013. 

10.3.1.2 Cantidad de Documentos: Uno. 

10.3.1.3 Formato del Documento: PDF 

10.3.1.4 Nombre del Documento/Archivo:  

10.3.1.4.1 dm2_bolX_AAAA.PDF; donde, dm2 son las siglas de Diabetes Mellitus 
Tipo 2, bol hace referencia a Boletín, X corresponde al trimestre que se va a 
publicar, pueden ser: 1, 2, 3 y 4 para primer, segundo, tercer y cuarto trimestre 
respectivamente y AAAA, corresponderá al año a publicar. Ejemplo: 
dm2_bol1_2013.PDF o dm2_bol3_2012.PDF. 
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10.3.1.4.2 dm2_cierre_AAAA; donde, dm2 son las siglas de Diabetes Mellitus Tipo 
2, bol hace referencia a Boletín, X corresponde al trimestre que se va a publicar, 
pueden ser: 1, 2, 3 y 4 para primer, segundo, tercer y cuarto trimestre 
respectivamente y AAAA, corresponderá al año a publicar.  Ejemplo: 
dm2_cierre_2013.PDF o dm2_cierre_2012.PDF 

10.3.1.5 Mes de Envío:  

10.3.1.5.1 Primer trimestre: Abril, Mayo o Junio del año en curso. 

10.3.1.5.2 Segundo trimestre: Julio, Agosto o Septiembre del año en curso. 

10.3.1.5.3 Tercer trimestre: Octubre, Noviembre o Diciembre del año en curso. 

10.3.1.5.4 Cuarto Trimestre: Enero, Febrero o Marzo del año inmediato posterior al 
año en curso. 

10.3.1.5.5 Cierre: Durante los tres meses después del cierre del SiNaVE o durante 
los meses de Abril, Mayo o Junio del año inmediato posterior al año en curso. 
NOTA: Las fechas de envío estarán sujetas a cambios de acuerdo a las 
disposiciones del área responsable que para tal efecto, es la Subdirección de 
Sistemas Especiales de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades no 
Transmisibles (SSEVEENT) de la Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades no Transmisibles (DVEENT).  

10.3.1.6 Fecha de Publicación: Corresponderá al mismo día de envío por parte 
de la SSEVEENT y/o al mismo día en que el documento/archivo haya sido enviado 
a la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE) NOTA: Si 
el día de recepción corresponde a un día no laborable, la publicación se realizará 
el día hábil inmediato posterior a la fecha de recepción en la SNRE.   

10.4 Boletín Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Patologías Bucales (SIVEPAB): 
10.4.1.1 Tipo de Publicación: Anual; de acuerdo al cierre del Sistema Nacional 

de Vigilancia Epidemiológica (SiNaVE), correspondiente al año inmediato anterior 
al año en curso. Ejemplo: Se envía para publicar el informe del año 2011, el envío 
se realizó el lunes 1° de abril del 2012 y se publicó el día 1° de abril del 2012. 

10.4.1.2 Cantidad de Documentos: Uno. 

10.4.1.3 Formato del Documento: PDF 

10.4.1.4 Nombre del Documento/Archivo: sivepab_AAAA.PDF;  donde, 
sivepab corresponde a las siglas del Sistema de Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales y AAAA, corresponde al año a publicar. Ejemplo: 
sivepab_2011.PDF. 

10.4.1.5 Mes de Envío: Corresponderá al mes del año en curso en que el 
documento/archivo sea enviado por parte de los responsables del SIVEPAB. 
NOTA. Las fechas de envío estarán sujetas a cambios de acuerdo a las 
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disposiciones del área responsable que para tal efecto, es la Dirección de 
Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades no Transmisibles (DVEENT).  

10.4.1.6 Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte 
de la DVEENT y/o al mismo día en que el documento/archivo haya sido recibido 
en la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE). NOTA: Si 
el día de recepción del documento/archivo corresponde a un día no laborable, la 
publicación se realizará el día hábil inmediato posterior a la fecha de recepción en 
la SNRE. 

10.5 Boletines Caminando a la Excelencia (CE) 
10.5.1.1 Tipo de Publicación: Trimestral; Primer trimestre: Enero-Marzo, 

Segundo trimestre: Abril-Junio, Tercer trimestre: Julio-Septiembre, Cuarto 
trimestre: Octubre-Diciembre y Cierre: Enero-Diciembre. Cabe mencionar que los 
boletines corresponderán al año en curso o inmediato posterior y que la fecha de 
publicación podrá ser dentro de los tres meses después de concluido cada 
trimestre de acuerdo a fecha calendario y/o después de concluido el proceso de 
integración; es decir, que la publicación del primer trimestre se deberá realizar 
dentro de los meses de abril, mayo o junio del año en curso o la publicación del 
cuarto trimestre y/o del cierre serán dentro de los meses de enero, febrero o marzo 
del año inmediato posterior. Ejemplo: En Junio del 2013 se publicó el boletín 
correspondiente al primer trimestre del 2013. 

10.5.1.2 Cantidad de Documentos: Uno. 

10.5.1.3 Formato del Documento: PDF 

10.5.1.4 Nombre del Documento/Archivo:  

10.5.1.4.1 ce_AAAA_XXX_trim.PDF; donde, ce son las siglas de Caminando a la 
Excelencia; AAAA, corresponderá al año a publicar; XXX, corresponderá al 
trimestre a publicar y puede ser: 1er para Primer Trimestre, 2do para Segundo 
Trimestre, 3er para Tercer Trimestre y 4to para Cuarto Trimestre y  trim es la 
abreviatura de Trimestre. Ejemplo: ce_1er_trim_2013.PDF.  

10.5.1.4.2 ce_AAAA_cierre.PDF; donde, ce son las siglas de Caminando a la 
Excelencia, AAAA, corresponderá al año a publicar, cierre hace referencia al 
cierre anual de información epidemiológica. Ejemplo: ce_2013_cierre.PDF.  

10.5.1.5 Mes de Envío:  

10.5.1.5.1 Primer trimestre: Abril, Mayo o Junio del año en curso. 

10.5.1.5.2 Segundo trimestre: Julio, Agosto o Septiembre del año en curso. 

10.5.1.5.3 Tercer trimestre: Octubre, Noviembre o Diciembre del año en curso. 

10.5.1.5.4 Cuarto Trimestre: Enero, Febrero o Marzo del año inmediato posterior al 
año en curso. 
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10.5.1.5.5 Cierre: Durante los tres meses después del cierre del SiNaVE o durante 
los meses de Abril, Mayo o Junio del año inmediato posterior al año en curso. 
NOTA. Las fechas de envío estarán sujetas a cambios de acuerdo a las 
disposiciones de los responsables de Caminando a la Excelencia en la Dirección 
de Información Epidemiológica (DIE).   

10.5.1.6 Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte 
de los responsables de CE y/o al mismo día en que el documento/archivo haya 
sido recibido en la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos 
(SNRE). NOTA: Si el día de recepción del documento/archivo corresponde a un 
día no laborable, la publicación se realizará el día hábil inmediato posterior a la 
fecha de recepción en la SNRE.  

10.6 Informes de Morbilidad. 
 

10.6.1.1 Tipo de Publicación: Mensual; corresponde al informe mensual de la 
Notificación Semanal de Casos Nuevos en el Sistema Único Automatizado de 
Vigilancia Epidemiológica (SUAVE). Cabe mencionar que los boletines 
corresponderán al año en curso o inmediato posterior y que la fecha de publicación 
podrá ser dentro de los dos meses posteriores al mes a publicar, de acuerdo a 
calendario. Ejemplo: Se va a publicar el Informe de Abril del año 2013, el envío del 
documento/archivo a la SNRE deberá ser dentro de los meses de mayo y junio del 
2013.  

 

10.6.1.2 Cantidad de Documentos: Uno. 

10.6.1.3 Formato del Documento: PDF. 

10.6.1.4 Nombre del Documento/Archivo: morbi_XXX_AAAA.PDF; donde, 
morbi equivale a Morbilidad; XXX, será el mes al que corresponda el informe 
usándose: ene para Enero, feb para Febrero, mar para Marzo, abr para Abril, may 
para Mayo, jun para Junio, jul para Julio, ago para Agosto, sep para Septiembre, 
oct para Octubre, nov para Noviembre y dic para Diciembre; y AAAA, 
corresponderá al año a publicar. Ejemplo: morbi_ene_2014.PDF. 

10.6.1.5 Mes de Envío: Corresponderá al área de Procesamiento de Información 
Epidemiológica (PIE) de la Dirección de Información Epidemiológica (DIE) y podrá 
ser dentro de los dos meses inmediatos posteriores al año en curso y/o a los dos 
meses inmediatos posteriores del año inmediato posterior al año en curso. 
Ejemplo: Se publica el Informe de Septiembre del 2013 dentro de los meses de 
octubre y noviembre del 2013 o si se publica el informe de Diciembre del 2013 
dentro de los meses de enero y febrero del 2014. 

10.6.1.6 Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte 
del área de PIE de la DIE y/o al mismo día en que el documento/archivo haya sido 
recibido a la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE). 
NOTA: Si el día de recepción del documento/archivo corresponde a un día no 
laborable, la publicación se realizará el día hábil inmediato posterior a la fecha de 
recepción en la SNRE.  
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10.7 Informes Semanales para la Vigilancia Epidemiológica. Los padecimientos sujetos a 

Vigilancia Epidemiológica que se muestran dentro de este bloque son: Dengue, Enfermedad 
Diarreica Aguda (EDA), Infecciones Respiratorias Agudas (IRA), Influenza, Muertes Maternas 
y Temperaturas Naturales Extremas, la información reflejada en ellos se obtiene ya sea del 
Sistema de Notificación de casos nuevos o bien de un Sistema Especial. Por lo anterior 
estarán con desfasamientos diferentes en comparación con la semana epidemiológica en 
curso y/o de publicación.  

 
La información se encuentra estandarizada para cada padecimiento; es decir, se muestra 
primero una página que contiene la información detallada a manera de viñetas o bullets y las 
demás páginas corresponden a gráficas y/o tablas comparativas propias de cada informe. 
Cada padecimiento entrega 3 páginas a excepción de Influenza que entrega 10 páginas.  
 
Son responsables de emitir y entregar la información de:  

1. Dengue: El Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Transmitidas por Vector (DVEETV) de la Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisibles (DVEET). 

2. EDA, IRA, Influenza y Muertes Maternas: El Departamento de Análisis de 
Información Epidemiológica (DAIE) de la DIE. 

3. Temperaturas Naturales Extremas (TNE): La Subdirección de Sistemas 
Especiales de Vigilancia epidemiológica de Enfermedades No Transmisibles 
(SSEVEENT).  

10.7.1.1 Tipo de Publicación: Semanal. 

10.7.1.2 Cantidad de Documentos:  

1. Dengue, EDA, IRA, Influenza, Muertes Maternas y TNE: Tres. 
2. Influenza: Diez.  

 
c) Formato del Documento: PNG, resolución 250 pixeles. 

d) Nombre del Documento/Archivo: nombre_XX_N.PNG; donde nombre 
corresponde al nombre del padecimiento, XX corresponde al número de Semana 
Epidemiológica que le corresponda; no omitimos recordar que las semanas de la 
1 a la 9 deberán escribirse en formato de dos dígitos; es decir, de 01 hasta 09  y 
N será el número de página consecutivo partiendo de 0 (cero) y hasta el número 
finito de páginas que contenga el informe; para Dengue, EDA, IRA, Influenza, 
Muertes Maternas y TNE: los valores que tomara N serán 0 (cero), 1 y 2 y para 
Influenza los valores que tomará N serán 0 (cero), 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9.  Por la 
descripción anterior las nomenclaturas serán de la siguiente manera: 

1 Dengue: dengue_XX_N.PNG 

2 EDA: eda_XX_N.PNG 

3 IRA: ira_XX_N.PNG 
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4 Influenza: influenza_XX_N.PNG 

5 Muertes Maternas: mmat_XX_N.PNG 

6 TNE: temperaturas_XX_N.PNG 

e) Día de Envío: El responsable de cada padecimiento para: Dengue: el DVEETV 
de la DVEET; EDA, IRA, Influenza y Muertes Maternas al DAIE de la DIE y TNE 
a la SSEVEENT de la DVEENT deberá cumplir con el día de envío ya establecido; 
siendo los días: 

1 Dengue: Miércoles de cada semana epidemiológica. Se publica la Semana 
Epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso. Ejemplo: en la 
Semana Epidemiológica 20, se publica la semana epidemiológica 19. 

2 EDA: Jueves de cada semana epidemiológica. Se publica la semana 
epidemiológica con dos semanas anteriores a la semana epidemiológica en 
curso. Ejemplo: en la Semana Epidemiológica 20, se publica la semana 
epidemiológica 18. 

3 IRA: Jueves de cada semana epidemiológica. Se publica la semana 
epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso. 

4 Influenza: Jueves de cada semana epidemiológica. Se publica la semana 
epidemiológica en curso con corte de información al día jueves de cada semana 
epidemiológica en curso. 

5 Muertes Maternas: Lunes de cada semana epidemiológica. Se publica la 
Semana Epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso. Ejemplo: 
en la Semana Epidemiológica 20, se publica la semana epidemiológica 19. 

6 TNE: Jueves  de cada semana epidemiológica en curso. Se publica la semana 
epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso.  

f) Día de Publicación: Corresponderá al día inmediato posterior al día de envío. 

1. Dengue: Jueves de cada semana epidemiológica en curso. 

2. EDA, IRA, Influenza y TNE: Viernes de cada semana epidemiológica en curso. 

3. Muertes Maternas: Martes de cada semana epidemiológica en curso. 

NOTA: Si el día de publicación correspondiera a un día no laborable, es responsabilidad 
del área responsable de cada padecimiento enviar a la SNRE su información ya sea el día 
anterior o el posterior al día de publicación ya establecido en este manual.  

10.8 Informes Sistema de Vigilancia Epidemiológica de las Adicciones (SISVEA). 
a) Tipo de Publicación: Anual; de acuerdo al cierre del Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica (SiNaVE), correspondiente al año inmediato anterior al 
año en curso. Ejemplo: Se envió el 1° de abril del 2012 el informe SISVEA 2011. 
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b) Cantidad de Documentos: Uno. 

c) Formato del Documento: PDF 

d) Nombre del Documento/Archivo: sisvea_AAAA.PDF;  donde: sisvea 
corresponde a las siglas del Sistema de Vigilancia Epidemiológica de las 
Adicciones y AAAA, corresponde al año a publicar. Ejemplo: sisvea_2011.PDF. 

e) Mes de Envío: Corresponderá al mes del año en curso en que el 
documento/archivo sea enviado por parte de los responsables del SISVEA. 

NOTA. Las fechas de envío estarán sujetas a cambios de acuerdo a las disposiciones 
de los responsables del SISVEA y de la DIE.  

f) Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte de los 
responsables del SISVEA y/o del DIE y/o al mismo día en que el 
documento/archivo haya sido recibido en la Subdirección de Notificación y 
Registros Epidemiológicos (SNRE). NOTA: Si el día de recepción del 
documento/archivo corresponde a un día no laborable, la publicación se realizará 
el día hábil inmediato posterior a la fecha de recepción en la SNRE.  

10.9 Manuales para la Vigilancia Epidemiológica 
a) Tipo de Publicación: Actualización Constante; cada uno de los manuales para la 

Vigilancia Epidemiológica se encuentra en constante revisión por el CoNaVE y/o 
responsables de los programas. 

b) Cantidad de Documentos: Uno. 

c) Formato del Documento: PDF 

d) Nombre del Documento/Archivo: AAAA_nombre_N.PDF;  donde: AAAA 
corresponde al año en que se actualiza, nombre corresponde al nombre del 
manual y N corresponderá al número de actualización. Ejemplo: 
2014_camexc_3.PDF. el número 3 indicaría que es la tercera actualización que se 
realiza en el año 2014 al Manual de Caminando a la Excelencia. 

e) Fecha de Envío: Corresponderá al día y mes del año en curso en que el 
documento/archivo sea enviado por parte de los responsables de Caminando a la 
excelencia dentro de la DIE para su publicación en la página web. 

NOTA. Las fechas de envío estarán sujetas de acuerdo a las disposiciones de los 
responsables de Caminando a la Excelencia en la DIE.  

f) Fecha de Publicación: Corresponderá al día y mes de envío por parte de los 
responsables del Caminando a la Excelencia en la DIE y/o al mismo día en que el 
documento/archivo haya sido recibido en la Subdirección de Notificación y 
Registros Epidemiológicos (SNRE). NOTA: Si el día de recepción del 
documento/archivo corresponde a un día no laborable, la publicación se realizará 
el día hábil inmediato posterior a la fecha de recepción en la SNRE.  
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10.10 Panorama Epidemiológico de Dengue. 
a) Tipo de Publicación: Semanal; de acuerdo al calendario epidemiológico. Cabe 

mencionar que la fecha de publicación cuenta con una semana de diferencia entre 
la semana epidemiológica en curso y la semana epidemiológica a publicar. 
Ejemplo: En la semana epidemiológica 20 se publicó la semana epidemiológica 
19. 

b) Cantidad de Documentos: Uno. 

c) Formato del Documento: PDF. 

d) Nombre del Documento/Archivo: panodengue_sem_NN_AAAA.PDF; donde, 
panodengue equivale a Panorama Epidemiológico de Dengue; sem, es la 
abreviatura de semana; NN corresponderá al número de semana epidemiológica 
a publicar; no omitimos recordar que las semanas de la 1 a la 9 deberán escribirse 
en formato de dos dígitos; es decir, de 01 hasta 09 y AAAA corresponde al año 
en curso de la publicación. Ejemplo: panodengue_sem_19_2014.PDF 

e) Día de Envío: Miércoles de cada semana epidemiológica. Se publica la Semana 
Epidemiológica anterior a la semana epidemiológica en curso. Ejemplo: en la 
Semana Epidemiológica 20, se publica la semana epidemiológica 19. 

f) Fecha de Publicación: Corresponderá a todos los jueves de cada semana 
epidemiológica en curso y/o al mismo día en que el documento/archivo haya sido 
recibido a la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos (SNRE). 
NOTA: Si el día de publicación (jueves de cada semana epidemiológica) llegará a 
corresponder a un día no laborable, el DVEETV de la DVEET deberá enviar el 
documento/archivo el día hábil inmediato anterior o posterior a la fecha de 
publicación (jueves de cada semana epidemiológica) a la SNRE; siendo por esta 
ocasión la fecha de envío los martes o los jueves de cada semana epidemiológica 
y la fecha de fecha de publicación sería de igual manera los martes y los jueves 
de cada semana epidemiológica.  

10.11  Publicaciones. Las publicaciones que se encuentran dentro de este bloque son publicaciones 
por años y encontrará los siguientes subgrupos: Anuarios, Epidemiología en Breve, Gacetas y 
Monografías; todas ellas, de diferentes padecimientos sujetos a vigilancia epidemiológica. 
Cabe mencionar que dichas publicaciones son emitidas por el Departamento de Análisis de 
Información (DAIE) de la DIE. Las publicaciones cumplen con los siguientes aspectos: 

a) Tipo de Publicación: Anual; Cabe mencionar que la publicación cuenta con un 
año de desfasamiento en comparación al año en curso. Ejemplo: Durante el año 
2012, se realizaron las publicaciones correspondientes al año 2011. 

b) Cantidad de Documentos: Uno o más; el número de documento dependerá del 
subgrupo al que pertenezcan (anuarios, epidemiología en breve, gacetas o 
monografías) y que el DAIE de la DIE emita para su publicación. 

c) Formato del Documento: PDF. 

d) Nombre del Documento/Archivo: tipo_nombre_AAAA.PDF; donde, tipo 
equivale al subgrupo al que la publicación pertenezca: 
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1. anuarios, para los Versiones Ejecutivas de los Anuarios de Morbilidad o 
Mortalidad.  

2. epibreve, para Epidemiología en Breve, suplemento informativo. 
3. Gacetas, para la Gaceta Epidemiológica SiNaVE. 
4. Monografias, para el Perfil Epidemiológico. 

 

nombre, es el nombre de la publicación; para lo cual se le indica cumplir con los siguientes 
requisitos: 

1. nombres cortos. Ejemplo: morbi en lugar de: morbilidad o morta en lugar de 
mortalidad. 

2. Usar letras minúsculas solamente, no usar letras mayúsculas ni combinarlas 
con letras minúsculas. 

3. No usar espacios en blanco, Ejemplo: Se va a publicar la Versión Ejecutiva de 
los Anuarios de Morbilidad para Menores de 5 años. NO utilizar nombre como: 
Anuarios_Morbi_Menores de 5-años_2012.PDF; SI utilizar: 
anuarios_morbimenores5años_2012.PDF 

4. No utilizar acentos (´) en aquellas palabras que ortográficamente lo contengan. 
Ejemplo: monografía, vacunación, epidemiológico, México, etc. 

5. No utilizar caracteres especiales como: ¡ ” # $ % & / ( ) = ? ¡ / [ ] ´ ‘ ° | * + ~ 
etc. Ejemplo: Se va a publicar la Monografía de las enfermedades prevenibles 
por Vacunación NO utilizar nombre como: monografía-
[enfermedades~Prevenibles~por Vacunación]_2014.PDF SI utilizar: 
monografía_enfprevporvac_2012.PDF 

AAAA corresponde al año a publicar, cabe mencionar que podrá existir una diferencia 
de uno o dos años en comparación con el año en curso. 

Listado de nombres que pudieran servir como ejemplo a utilizar: 
anuarios_morbimexico_2011.PDF 
 
anuarios_mortamexico_2011.PDF 

epibreve_adicciones_2010.PDF 

epibreve_homicidiosmexico_2011.PDF 

epibreve_tbpulmonar_2011.PDF 

epibreve_ gnathostomiasismexico_2011.PDF 

epibreve_certfnacimiento_2011.PDF 

epibreve_ambienteobesogenicotabasco_2011.PDF 
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epibreve_ alzheimermexico_2011.PDF 

epibreve_panoepidtbmexico_2011.PDF 

epibreve_ eneuresisniñosasma_2011.PDF 

epibreve_asfixiaenconsultadental_2011.PDF 

gaceta_a1num1enefeb_2011.PDF 

gaceta_a1num2marabr_2011.PDF 

gaceta_a1num3mayjun_2011.PDF 

gaceta_a1num4julago_2011.PDF 

gaceta_a1num5sepoct_2011.PDF 

gaceta_a1num6novdic_2011.PDF 

monografía_mpioindigenas_2011.PDF 

monografía_cerebrovasculares_2011.PDF 

monografía_dengue_2011.PDF 

monografía_gposvulnerables_2011.PDF 

monografía_enfinfeccintestinales_2011.PDF 

monografía_tbenmexico_2011.PDF 

monografía_enfprevporvacmexico_2011.PDF 

monografía_tabaquismomexico_2011.PDF 

monografía_saludmentalmexico_2011.PDF 

e) Día de Envío: Dependerá del DAIE de la DIE  

Fecha de Publicación: Dependerá de la fecha en la que el DAIE de la DIE lo haya enviado y/o de la 
fecha en la que la SNRE haya recibido el documento/archivo para su publicación. NOTA: El o los días 
para su publicación dependerá si es un archivo para su reemplazo en los ya publicados siendo el 
mismo día de envío el de publicación o si las publicaciones son de año nuevo de publicación, la SNRE 
tendrá que realizarlo dentro de las 48 horas posteriores a la recepción del documento/archivo en la 
SNRE. 
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1. PROPÓSITO 

  
1.1 Establecer el proceso para elaborar y difundir el Boletín Epidemiológico en 

formato electrónico, en la página de la Dirección General de 
Epidemiología, para permitir el acceso público a la información que se 
genera por el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica (SINAVE) a 
través de todas las Instituciones que conforman el Sector Salud. 

 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno el procedimiento permite establecer los pasos a seguir por 

la Dirección de Información Epidemiológica para la elaboración del Boletín, 
asimismo da a conocer a las Direcciones de Área de la Dirección General 
Adjunta de Epidemiología y a la Dirección Adjunta del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (InDRE), la información que se 
genera en todas las Instituciones del Sector Salud, con respecto a las 
enfermedades sujetas a vigilancia epidemiológica. 

 
2.2 A nivel externo el procedimiento muestra en todo momento la información 

que se genera en todas las Instituciones del Sector Salud y concentra este 
procedimiento, con respecto a las enfermedades sujetas a vigilancia 
epidemiológica. 

  
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS, Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El boletín se genera de acuerdo a lo establecido en la NOM-017-SSA2-
2012, donde se indica que   la información resultado de la vigilancia 
epidemiológica debe difundirse a través de reportes impresos o 
electrónicos que favorezcan la accesibilidad a los datos de acuerdo con lo 
establecido en el apéndice informativo C.  

3.2 Adicionalmente, también se considera lo establecidos en el Manual del 
Comité Nacional para la Vigilancia Epidemiológica (CONAVE), que 
estipula la difusión de la información a través de la Coordinación del 
Comité y por los órganos que dicte el Grupo Técnico Interinstitucional,  

3.3 La coordinación del Boletín Epidemiológico le compete a la Dirección de 
Información Epidemiológica, de la Dirección General Adjunta de 
Epidemiología. Así mismo, 

3.4 El CONAVE señala que los medios de difusión pueden ser: comunicados 
de manera oficial en la papelería del CONAVE, internet, correo electrónico, 
manuales, alertas epidemiológicas, etc. 
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3.5 El contenido de las editoriales que se incluyen en el boletín son 

responsabilidad de su autor y pasan por un proceso de validación por 
el comité editorial de la Dirección de Información Epidemiológica que 
pertenece a la Dirección General Adjunta de Epidemiología (DGAE). 

3.6 Se revisa el contenido, la estructura y la coherencia de la editorial. 
3.7 Los comentarios, así como la aceptación o rechazo de la editorial se 

le hacen llegar al autor a través de un correo electrónico. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No. Activ. Descripción Actividades Docto. o Anexo 
Jefe de Departamento 
de Análisis de 
Información 
Epidemiológica 

 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 

4 
 
 
 
 

5 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA 
ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DEL 
BOLETÍN EPIDEMIOLÓGICO 
ELECTRÓNICO 
 
Recibe cuadros informativos de las 
enfermedades sujetas a vigilancia 
epidemiológica en formato electrónico, 
proveniente del Departamento de 
Procesamiento de la Información 
Epidemiológica y editoriales en formato 
electrónico provenientes de fuentes 
externas. 
 
Revisa las editoriales para publicación. 
 
¿La editorial cumple con los criterios para 
publicación? 

 
No: Envía al autor de la editorial, 
comentarios por correo electrónico para 
que realice las correcciones pertinentes. 
 
Si: Realiza la editorial se conjunta con los 
cuadros informativos y se edita para 
generar el boletín en un único archivo 
PDF. 
 
Envía el boletín al Director de Información 
Epidemiológica, para la verificación de la 
conjunción de la información. 

 Cuadros 
informativos 

 Editoriales 
 Boletín en un 

único archivo 
PDF 

 Correo 
electrónico 

 
 
 
 
 
 

 

Director de 
Información 
Epidemiológica 

6 
 
 
 
 

7 
 
 

8 

Recepción del boletín y verificación de su 
correcta conjunción.  
 
¿La conjunción está correcta? 
 
No: Envía comentarios por correo 
electrónico. 
 
Si: Analiza el proceso y continúa sin 
respuesta por correo electrónico. 

 Boletín en un 
único archivo 
PDF  

 Correo 
electrónico 

 
 

Jefe de Departamento 
de Análisis de 
Información 
Epidemiológica 

9 
 
 
 
 

Envía por correo electrónico el boletín a la 
Dirección General de Epidemiología para 
validar la versión final. 

 Boletín en un 
único archivo 
PDF  

 Correo 
electrónico 
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Responsable No. Activ. Descripción Actividades Docto. o Anexo 
Director General de 
Epidemiología 

10 
 
 
 

11 
 
 

12 

Recibe la versión final del boletín. 
 
¿La versión final del boletín está correcta? 
 
No: Analiza y envia comentarios por 
correo electrónico. 
 
Si: Valida el proceso y continúa sin 
respuesta por correo electrónico. 

 Boletín en un 
único archivo 
PDF  

 Correo 
electrónico 
 

Jefe de Departamento 
de Análisis de 
Información 
Epidemiológica 

13 
 
 
 

Envía por correo electrónico el boletín 
final, a los epidemiólogos estatales y a la 
Subdirección de Notificación y Registros 
Epidemiológicos, para su publicación 
electrónica. 

 Boletín en un 
único archivo 
PDF  

 Correo 
electrónico 

Subdirector de 
Notificación y 
Registros 
Epidemiológicos 

14 
 

 

Recibe y analiza el boletín final en formato  
PDF, en la página web de la Dirección 
General de Epidemiología (DGE).  

 Boletín en un 
único archivo 
PDF  

 Correo 
electrónico 

Director General 
Adjunto de 
Epidemiología 

15 
 
 
 
 
 

 
 
 

16 
 
 

17 
 

Recibe versión final del Boletín el Director 
General Adjunto de Epidemiología verifica 
que el boletín esté publicado 
oportunamente y sin errores en la página 
de la DGE. 
 
¿El boletín está publicado oportunamente 
y sin errores? 
 
No: Analiza y envían comentarios por 
correo electrónico 
 
Si: Verifica el proceso continúa sin 
respuesta por correo electrónico. 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

 Boletín en un 
único archivo 
PDF  

 Correo 
electrónico 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Departamento de Análisis de 
Información Epidemiológica 

Subdirección de 
Notificación y 
Registros 
Epidemiológicos 

Dirección de 
Información 
Epidemiológica 

Dirección 
General 
Adjunta de 
Epidemiología

Dirección 
General de 
Epidemiología 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

   

  

Editoriales 

1 

INICIO

Cuadros informativos 

Recepción de archivos 
electrónicos para el boletín 

Se revisan las editoriales 

2 

¿Se acepta 
la editorial? 

Se solicita 
corrección 

3 

No 

4 

Boletín único en PDF 

Edición de la editorial y los 
cuadros informativos 

Si 

5
Envío de boletín para 

verificación Recepción y 
verificación del 
boletín 

6

¿Está 
correcto?

7

Correo 
electrónico

Solicita 
corrección 8

No hay 
respuesta 
por correo 
electrónico

No
Si 

2 1
2
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Departamento de Análisis de 
Información Epidemiológica 

Subdirección de 
Notificación y 
Registros 
Epidemiológicos 

Dirección de 
Información 
Epidemiológica 

Dirección 
General 
Adjunta de 
Epidemiología 

Dirección 
General de 
Epidemiología

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

  

2 

Boletín único en PDF 

El boletín se envía a la 
DGE para validación. 

9 

Recepción y 
verificación del 
boletín 

10

 

11 

 

 12 

 

NoSi 

¿Está correcto? 

Solicita 
corrección 

Correo 
electrónico

No hay 
respuesta 
por correo

2 

Boletín único en PDF 

Envío de boletín para 
difusión y publicación 

13 

Boletín único en 
PDF

Recepción y 
publicación del 

boletín en la web.

14 

 

15
Verificación de la 
publicación correcta y 
oportuna del boletín 

 

16 

 

 17 

 

NoSi 

¿Está correcto? 

Solicita 
corrección 

Correo 
electrónico

No hay 
respuesta 
por correo 

13 

TERMINA 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 

7.1 Ley General de Salud N/A 

7.2 Reglamento interior de la secretaría de salud N/A 

7.3 Norma Oficial Mexicana para la Vigilancia Epidemiológica (NOM-017-
2012-SSA) 

2012 

7.4 Manual de Organización de la DGAE N/A 

7.5 Impresiones preliminares de los editoriales a publicar, así como de los 
archivos estadísticos y hojas finales. 

N/A 

7.6 Manual de Organización General de la SSA N/A 

 
7. REGISTROS 

Documentos 
Tiempo de 

conservación
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.2 Editoriales Indefinido 
Departamento de Análisis 
de Información 
Epidemiológica 

N/A 

7.3 Boletines de cada 
semana epidemiológica 
del año lectivo 

Indefinido 
Departamento de Análisis 
de Información 
Epidemiológica 

ISSN 1405-2636 

7.4 Correo electrónico Un año 
Departamento de Análisis 
de Información 
Epidemiológica 

N/A 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 
8.1 Boletín Epidemiológico.- Documento de publicación semanal con número 

total de hojas múltiplo de cuatro. El boletín está conformado por una editorial 
y por los cuadros informativos de las enfermedades sujetas a vigilancia 
epidemiológica. 

8.2 Editoriales.- Artículo original referente a algún tema de interés de salud 
pública. Este artículo es redactado por cualquier persona interesada en 
compartir información proveniente de una previa investigación epidemiológica. 

8.3 Fuentes externas.- Cualquier profesional de la salud o estudiante de alguna 
rama de la salud, que realice una investigación de importancia para la salud 
pública y que a partir de esta investigación genere una editorial publicable. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 
Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 
1.1 Archivo Macro de Excel. 
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1.2 Ejemplo del Boletín Caminado a la Excelencia 
 

Indicador 1 Indicador 2 Indicador 3 Indicador...n

% % % %

Aguascalientes

Baja California

Baja California Sur

Campeche

Coahuila

Colima

Chiapas

Chihuahua

Distrito Federal

Durango

Guanajuato

Guerrerro

Hidalgo

Jalisco

Estado de México

Michoacan

Morelos

Nayarit

Nuevo León

Oaxaca

Puebla

Querétaro

Quintana Roo

San Luis Potosí

Sinaloa

Sonora

Tabasco

Tamaulipas

Tlaxcala

Veracruz

Yucatán

Zacatecas

Nacional

Indicadores Trimestre 

Unidad Administrativa

Entidad
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12. PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DE INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA DE 

ENFERMEDADES TRANSMISIBLES. 
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1 PROPÓSITO 

 
1.1 Generar información que sirva de sustento para los tomadores de decisiones 

analizando las bases de datos de enfermedades transmisibles sujetas a 
vigilancia epidemiológica con la finalidad de orientar las acciones de prevención 
y control de estas. 

 
2 ALCANCE 

 
2.1 A nivel interno la información concentrada en las bases de datos a partir del 

procedimiento para la obtención de bases de datos para la vigilancia 
epidemiológica de enfermedades transmisibles es analizada por los Jefes de 
Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmitidas por 
Vector, Enfermedades Prevenibles por Vacunación y Tuberculosis como 
resultado de este análisis generan informes epidemiológicos; estos reportes son 
supervisados y verificados por los Subdirectores de Sistemas Especiales de 
Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles y de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades Emergentes y Re-emergentes y 
posteriormente validados por el Director de Área de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisible quien autoriza su difusión y los envía a el Director 
General Adjunto de Epidemiologia quien informa sobre la disponibilidad de estos 
al Director General de Epidemiologia y por ultimo este informa a las instancias 
tomadoras de decisiones correspondientes.  
 

2.2 A nivel externo la información generada a partir del análisis de información se 
difunde a todo el país y a todas las unidades que conforman el Sistema Nacional 
de Salud, como referente para la toma de decisiones en su entidad federativa. 

 
 
3 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS, Y LINEAMIENTOS 

 
3.1 El Jefe de Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 

Transmitidas por Vector, el Jefe de Departamento de Enfermedades 
Prevenibles por Vacunación y el Jefe de Departamento de Vigilancia 
Epidemiológica de Tuberculosis son los responsables del procesamiento de la 
información para su análisis de acuerdo a lo establecido en los lineamientos y 
directrices de la Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012 para la 
vigilancia epidemiológica y los manuales y lineamientos de los padecimientos 
sujetos a vigilancia epidemiológica especiales de enfermedades  transmisibles 
así como de la elaboración de los informes correspondientes a partir de este 
análisis. 
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3.2 Los Subdirectores de Sistemas Especiales de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisibles y de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Emergentes y Re-emergentes son los responsables de supervisar y verificar el 
análisis de la información y la generación de los informes correspondientes.  

 
3.3 El Director de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles es el 

responsable de validar los informes generados a partir del análisis de 
información y autoriza su difusión por los medios correspondientes.  

 
3.4 El Director General Adjunto de Epidemiología es el responsable de informar al 

Director General de Epidemiología sobre los informes generados a partir del 
análisis de información. 

 
3.5 El Director General de Epidemiología es el responsable de informar, a las 

instancias tomadoras de decisiones correspondientes, sobre la información 
generada a partir del análisis realizado. 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Jefes de los 
Departamentos de 
Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades 
Prevenibles por 
Vacunación, Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades 
Transmitidas por Vector y 
Vigilancia Epidemiológica 
de Tuberculosis 

1 Analiza las bases de datos generadas en el 
procedimiento para la obtención de bases de 
datos para la vigilancia epidemiológica  

 
N/A 

2 Genera los informes epidemiológicos 
correspondientes 

Informes 
epidemiológicos 

Subdirectores de Sistemas 
Especiales de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades 
Transmisibles y de 
Enfermedades Emergentes  
y Reemergentes. 

3 
 
 
 
 
 
4 
 
5 

Supervisa la generación de los informes  

Analiza los informes generados 

 

Procede: 
 
No: Regresa a la actividad No. 1 

 

Si: Envía los informes a la Dirección de 
Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Transmisibles 

Informes 
epidemiológicos 
Informes 
Epidemiológicos 
 
 
 
 
 
Informes 
epidemiológicos 

Director de Vigilancia 
Epidemiológica  de 
Enfermedades 
Transmisibles. 

6 Recibe y valida los informes 

 

Procede: 
 
No: Regresa a la actividad No. 3 
 
Si: Autoriza su difusión, a todo el país y a 
todas las unidades que conforman el sistema 
nacional de salud, a través los medios 
correspondientes e informa a la Dirección 
General Adjunta de Epidemiología 

Informes 
epidemiológicos 

Director General Adjunto 
de Epidemiología 

7 Informa a la Dirección General sobre la 
disponibilidad de los informes epidemiológicos 
generados a partir del análisis correspondiente 

Informes 
epidemiológicos 

Director General de 
Epidemiología 

8 Informa a las instancias tomadoras de 
decisiones sobre la información generada a 
partir de los análisis realizados. 

 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

Informes 
epidemiológicos 
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5 DIAGRAMA DE FLUJO 

 
 

Departamento de 
Vigilancia Epidemiológica 

de Enfermedades 
Prevenibles por 

Vacunación,  
Enfermedades 

Transmitidas por Vector y 
Tuberculosis 

Subdirección de Sistemas 
Especiales de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades 
Transmisibles y de 
Enfermedades 
Emergentes  y 
Reemergentes.

Dirección de 
Vigilancia 
Epidemiológic
a  de 
Enfermedades 
Transmisibles. 

Dirección 
General 
Adjunta de 
Epidemiología 

Dirección 
General de 
Epidemiología 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

 

1 
 

 

 

 

Informe 
 

 

2 

 

 
 

 

 

 

6

TERMINO

 

 

no 
Procede

si
1 

Supervisar el análisis

Genera el informe 
epidemiológico 

Analizar la base de datos 

INICIO 

Verificar el informe 

3

87 

4

5
Recibe y 
valida el 
Informe 

Envía

no
3

si
Procede Informa Difunde 

el 
informe 

e 
informa 

Informa a 
instancias 
tomadoras 

de 
decisiones 
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6  DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos 
Código 
(cuando 
aplique) 

6.1 Ley General de Salud No Aplica 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud (2 de Febrero 
de 2010) 

No Aplica 

6.3 Manual de Organización de la DGE No Aplica 

6.4 Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012 Para la 
Vigilancia Epidemiológica (Febrero de 2013) 

No Aplica 

6.5 Manuales para la Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Transmisibles. 

No Aplica 

6.6 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica (Programa de 
Acción) 

No Aplica 

6.7 Acuerdo Secretarial 130 por el que se crea el Comité Nacional 
para la Vigilancia Epidemiológica (septiembre de 1995) 

No Aplica 

6.8 Reglamento Sanitario Internacional No Aplica 

 
7  REGISTROS 
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 

Código de registro 
o identificación 

única 

7.1 Informes 

Epidemiológicos 
3 años 

Departamentos de 
Enfermedades 
Prevenibles por 
Vacunación, 
Enfermedades 
Transmitidas por Vector 
y de Tuberculosis. 

Nombre del informe 

 
8  GLOSARIO  
 
8.1 Informe epidemiológico: Documento en los que se publica los resultados del 

análisis realizado. 
 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 
Rev. 0 

Dirección de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades 

Transmisibles 
12. Procedimiento para el análisis de 
información epidemiológica de 
enfermedades transmisibles 

Hoja 7 de 9 

 
9  CAMBIO DE VERSIÓN 
 

Número de 
Revisión 

Fecha de 
Actualización 

Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 
 
 
10  ANEXOS 
 
10.1 Ejemplo de Informe semanal  
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1 PROPÓSITO 

 
1.1 Generar información epidemiológica veraz y oportuna de los padecimientos 

sujetos a vigilancia epidemiológica de enfermedades transmisibles, captadas 
a través de las unidades de vigilancia epidemiológica, que oriente las 
acciones de los programas de Prevención y Control de estas enfermedades. 

 
2 ALCANCE 

 
2.1 A nivel interno la información obtenida de este procedimiento es concentrada  

por el Jefe de Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Transmitidas por Vector, el Jefe de Departamento de Enfermedades 
Prevenibles por Vacunación y el Jefe de Departamento de Vigilancia 
Epidemiológica de Tuberculosis; es verificada por los el Subdirector de 
Sistemas Especiales de Vigilancia Epidemiológica, el Subdirector de 
Enfermedades Transmisibles y por el Subdirector de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades Emergentes y Re-emergentes y validada 
por el Director de Área de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Transmisibles, la Dirección General Adjunta de Epidemiologia informa a la 
Dirección General de Epidemiologia de las bases de datos disponibles. La 
Dirección General de Epidemiologia a su vez informa a los programas de 
Prevención y Control correspondientes. 

 
2.2 A nivel externo la fuente de información para la producción de las bases de 

datos abarcará todas las unidades médicas públicas y privadas que 
conforman el Sistema Nacional de Salud, así como toda aquella persona o 
dependencia que conozca de algún padecimiento sujeto a vigilancia 
epidemiológica. 

 
 
3 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS, Y LINEAMIENTOS 

 
3.1 La información de vigilancia epidemiológica de enfermedades trasmisibles se 

obtiene a través de las 20,000 unidades de salud, la cual se capta a través  
formatos específicos que alimentan los sistemas correspondientes. Esta 
información es enviada al nivel jurisdiccional, estatal y federal, la cual es 
empleada en cada nivel administrativo para orientar las acciones de 
prevención y control que mitiguen daños a la salud de la población. 

 

3.2 La Dirección General de Epidemiología (DGE) es la responsable de vigilar el 
cumplimiento de la notificación de los padecimientos sujetos a vigilancia 
epidemiológica, los cuales conformarán las bases de datos, mismos que 
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deberán de cumplir con los lineamientos y directrices establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012 para la vigilancia epidemiológica y los 
manuales y lineamientos de los padecimientos sujetos a vigilancia 
epidemiológica especiales de enfermedades  transmisibles. 

 

3.3 Asimismo esta Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Transmisibles enviará la información a las instancias tomadoras de decisiones 
correspondientes, mediante los mecanismos establecidos. 

 

3.4 La Dirección General Adjunta de Epidemiología es la instancia responsable de 
la medición de la calidad de la información, mediante el establecimiento de 
indicadores específicos de evaluación de los sistemas de vigilancia 
epidemiológica de enfermedades transmisibles, así como del desempeño de 
los responsables de los sistemas mediante metas de evaluación anuales de 
desempeño.  

 

3.5 El Jefe de Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Transmitidas por Vector, el Jefe de Departamento de Enfermedades 
Prevenibles por Vacunación y el Jefe de Departamento de Vigilancia 
Epidemiológica de Tuberculosis, serán los responsables de la concentración 
de la información, la cual deberá de ser verificada por las subdirecciones y 
validad por el Director de Área previo a su envío a las instancias 
correspondientes. 

 

3.6 El Jefe de Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Transmitidas por Vector, el Jefe de Departamento de Enfermedades 
Prevenibles por Vacunación y el Jefe de Departamento de Vigilancia 
Epidemiológica de Tuberculosis, sujetas a vigilancia epidemiológica y/o el 
personal encargado de la vigilancia de estas enfermedades serán los 
responsables de la integración, procesamiento, análisis y evaluación de dicha 
información. 

 

3.7 La Subdirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Emergentes 
y Re-emergentes, y la Subdirección de Sistemas Especiales de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles, deberán verificar la 
información de los padecimientos, supervisar  y asesorar a sus áreas en el 
proceso de producción de las bases de datos de Enfermedades 
Transmisibles. 
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3.8 La Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles 

será la responsable de la validación de la información recopilada por las 
unidades de vigilancia epidemiológica, concentrada por los departamentos y 
verificada por las subdirecciones. 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Responsables de 
las Áreas de 
Epidemiología 
Estatal 

 

1 Envían para su concentración, 
verificación y validación las bases de 
datos de las enfermedades 
transmisibles sujetas a vigilancia 
epidemiológica a los departamentos 
de la Dirección de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades 
Transmisibles 

 
Base de Datos de 
padecimientos de 
enfermedades 
transmisibles 
sujetos a 
vigilancia. 

Departamento de 
Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades 
Prevenibles por 
Vacunación, de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector y 
Tuberculosis 

2 Recibe y concentran bases de datos. 

 

¿Procede? 

No: Analiza Base incompleta, no se 
ingresa a base nacional y regresa al 
número 1. Se establece comunicación 
con epidemiólogo estatal para que 
complemente la base de datos. 

 

Sí: Concentra en la base de datos 
nacional del sistema especial 
correspondiente. 

 
Base de Datos de 
padecimientos de 
enfermedades 
transmisibles 
sujetos a 
vigilancia. 

Subdirección de 
Sistemas 
Especiales y 
Enfermedades 
emergentes y 
reemergentes 

3 Verifican la información contenida en 
las bases de datos. 

 

¿Procede? 

No: Analiza Base incompleta, regresa 
al departamento correspondiente 
para su complementación por el nivel 
estatal. 

 

Si: Integra en la base de datos 
nacional del sistema especial 
correspondiente y se envía a la 
Dirección de Área de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades 
Transmisibles para su validación. 

 
Base de Datos de 
padecimientos de 
enfermedades 
transmisibles 
sujetos a 
vigilancia. 



 PROCEDIMIENTO 

Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles 

13.- procedimiento para la obtención de bases de datos para la vigilancia 
epidemiológica de enfermedades transmisibles  

Hoja 6 de 11
 
Dirección de 
Vigilancia 
Epidemiológica 
de Enfermedades 
Transmisibles 
 

4 
 

Valida la información de las bases de 
datos y las envía a la Dirección 
General Adjunta de Epidemiología. 

 

Base de Datos de 
padecimientos de 
enfermedades 
transmisibles 
sujetos a 
vigilancia. 

Dirección 
General Adjunta 
de Epidemiología  

5 Informa a la Dirección General de 
Epidemiologia las bases de datos de 
información disponibles 
 
 

Base de Datos de 
padecimientos de 
enfermedades 
transmisibles 
sujetos a 
vigilancia. 

Dirección 
General de 
Epidemiologia 

6 Informa a las Unidades 
Administrativas y Órganos 
desconcentrados que tienen a cargo 
los Programas de Prevención y 
Control de la Subsecretaria de 
Prevención y Control de 
Enfermedades de las bases de datos 
disponibles para la implementación 
de las acciones de prevención y 
control correspondientes 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO 
 

Base de Datos de 
padecimientos de 
enfermedades 
transmisibles 
sujetos a 
vigilancia. 
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5 DIAGRAMA DE FLUJO 

 

Estados 

Departamentos de 
Vigilancia 

Epidemiológica de 
Enfermedades 

Transmitidas por 
Vector, de 

Enfermedades 
Prevenibles por 
Vacunación y 
Tuberculosis 

Subdirectores de 
Sistemas 

Especiales de 
Vigilancia 

Epidemiológica de 
Enfermedades 

Transmisibles y la 
Subdirección de 

Vigilancia 
Epidemiológica de 

Enfermedades 
Emergentes y Re-

emergentes 

Dirección de 
Vigilancia 

Epidemiológica de 
Enfermedades 
Transmisibles 

Dirección General 
Adjunta de 

Epidemiología 

Dirección General 
de Epidemiología 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     

 
  

Inicio 

Envían las 
bases de datos 

Reciben y 
concentran 

bases 

1 2 

si 

Base 
completa 

no 
1

Concentra en la base 
datos nacional del 
sistema especial 

Verifican la 
información 

obtenida

3 

1 
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Estados 

Departamentos 
de Vigilancia 

Epidemiológica 
de 

Enfermedades 
Transmitidas 

por Vector, de 
Enfermedades 
Prevenibles por 
Vacunación y 
Tuberculosis 

Subdirectores de Sistemas 
Especiales de Vigilancia 

Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisibles 

y la Subdirección de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Emergentes y 

Re-emergentes 

Dirección de 
Vigilancia 

Epidemiológica 
de Enfermedades 

Transmisibles 

Dirección General 
Adjunta de 

Epidemiología 

Dirección General 
de Epidemiología 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     

 
  

si

Base 
completa

no
Se envía al 

departamento 
correspondiente 

para su 
complementación 

Se integra a la 
base de datos del 
sistema especial y 

se envía a la 
Dirección de 

Vigilancia 
Epidemiológica de 

Enfermedades 
Transmisibles para 

validación 

Recibe y valida 
información de las 

bases de datos  

1 

Autoriza e informa 
a la Dirección 

General las bases 
de datos 

disponibles  

Autoriza e Informa 
a las Unidades 

Administrativas y 
Órganos 

desconcentrados 
de las bases de 

datos disponibles 
para implementar 

acciones de 
prevención  

control  

Envía las bases de 
datos a la 

Dirección General 
Adjunta  

Termina

4 

5 

6 
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6 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

6.1 Ley General de Salud No Aplica 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud (2 de Febrero de 2010) No Aplica 

6.3 Manual de Organización de la DGE No Aplica 

6.4 Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012 Para la Vigilancia 
Epidemiológica (Febrero de 2013) 

No Aplica 

6.5 Manuales para la Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Transmisibles. 

No Aplica 

6.6 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica (Programa de Acción) 

Guía técnica del elaboración del manual de procedimientos de la SSA 

No Aplica 

No Aplica 

6.7 Acuerdo Secretarial 130 por el que se crea el Comité Nacional para la 
Vigilancia Epidemiológica (septiembre de 1995) 

 

6.8 Reglamento Sanitario Internacional  

 
7  REGISTROS 
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 

Código de registro 
o identificación 

única 

7.1 Oficios  Cinco años Departamentos de 
Enfermedades 
Prevenibles por 
Vacunación, de 
Enfermedades 
Transmitidas por Vector 
y Tuberculosis 

N/A 

7.2 Minutas  Cinco años Departamentos de 
Enfermedades 
Prevenibles por 
Vacunación, de 
Enfermedades 
Transmitidas por Vector 
y Tuberculosis 

N/A 
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7.3 Bases de 
datos 

Permanente Departamentos de 
Enfermedades 
Prevenibles por 
Vacunación, de 
Enfermedades 
Transmitidas por Vector 
y Tuberculosis 

Nombre de la base 

 
8  GLOSARIO 
 

8.1. Base de datos del sistema especial: Base de datos electrónica que contiene 
los registros de los casos notificados del sistema especial de vigilancia 
epidemiológica correspondiente.  

8.2. Enfermedad emergente: al evento de nueva aparición o reaparición, cuya 
presencia pone en riesgo la salud de la población, y que por su magnitud 
requiere de acciones inmediatas. 

8.3. Enfermedad reemergente: al evento que había sido controlado y reaparece, 
cuya presencia pone en riesgo la salud de la población y requiere de acciones 
inmediatas. 

8.4. Riesgo epidemiológico: a la presencia de una característica o factor que 
aumenta probabilidad de ocurrencia para una enfermedad, un accidente o un 
evento dañino. 

8.5. Sistemas especiales de vigilancia epidemiológica: al que se realiza en 
padecimientos y riesgos potenciales a la salud que por su magnitud, 
trascendencia o vulnerabilidad requieren de información adicional, así como 
de la  aplicación  de  mecanismos  específicos  para  la  disponibilidad  de  
información  integral  en  apoyo  a  las acciones de prevención y control. 

8.6. Unidad de vigilancia epidemiológica: a todas las dependencias y grupos de 
trabajo que, con base en sus atribuciones institucionales, coordinan y realizan 
sistemáticamente actividades de vigilancia epidemiológica. 

8.7. Vigilancia epidemiológica: al estudio permanente y dinámico del estado de 
salud de la población, así como de sus determinantes. 

 
9  CAMBIOS DE VERSIÓN 
 

Número de 
Revisión 

Fecha de 
Actualización 

Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 
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10  ANEXOS 
 

10.1 Ejemplo de Bases de Datos de un Sistema Especial. 

10.2 Imagen de Manual de usuario del sistema de información de Dengue. 
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14. PROCEDIMIENTO PARA EL PROCESAMIENTO Y DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN 
TRASCENDENTE DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES. 
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1 PROPÓSITO 

 
 
1.1 Mantener informados a los niveles superiores reportándoles eventos 

relevantes o trascendentes sobre los casos o brotes de enfermedades 
transmisibles sujetas a vigilancia epidemiológica, con la finalidad de orientar 
la toma de decisiones oportunas. 

 
2 ALCANCE 

 
 
2.1 A nivel interno la información notificada relacionada con las enfermedades 

transmisibles es evaluada y verificada por el Jefe de Departamento de 
Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmitidas por Vector, 
Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Prevenibles por 
Vacunación y Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Tuberculosis a 
partir de su trascendencia y relevancia elaboran una nota informativa la cual 
es revisada por la Subdirección de Sistemas Especiales de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles y la Subdirección de 
Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Emergentes y Re-emergentes y 
posteriormente la envía al Director de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisible quien la valida y envía al Director General Adjunto 
de Epidemiologia que la recibe, evalúa y envía al Director General de 
Epidemiologia quien autoriza su envío a las autoridades superiores.  
 

2.2 A nivel externo la fuente de notificación de eventos relevantes o trascendentes 
relacionados con las enfermedades transmisibles abarcará todas las unidades 
médicas públicas y privadas que conforman el Sistema Nacional de Salud, así 
como toda aquella persona o dependencia que conozca de algún 
padecimiento sujeto a vigilancia epidemiológica y asimismo involucra el 
monitoreo de eventos de riesgo a nivel internacional. 
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3 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS, Y LINEAMIENTOS 

 
3.1 Los Jefes de Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 

Transmitidas por Vector, Departamento de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Prevenibles por Vacunación y Departamento de Vigilancia 
Epidemiológica de Tuberculosis son los responsables de la evaluación y 
verificación de la información notificada de acuerdo a lo establecido en los 
lineamientos y directrices de la Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-
2012 para la vigilancia epidemiológica y los manuales y lineamientos de los 
padecimientos sujetos a vigilancia epidemiológica especiales de 
enfermedades  transmisibles así como de la elaboración de las notas 
informativas a partir de la trascendencia y relevancia de la información 
notificada, características que serán consideradas a partir del riesgo que 
represente para la salud de la población. 

 
3.2 La Subdirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Emergentes y 

Re-emergentes y la Subdirección de Sistemas Especiales de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles, son los responsables de 
revisar  la nota informativa y enviarla al Director de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Transmisibles.  

 
3.3 El Director de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles es el 

responsable de validar la nota informativa y enviarla al Director General Adjunto 
de Epidemiologia.   

 
3.4 El Director General Adjunto de Epidemiologia es el responsable de evaluar la 

nota informativa y enviarla al Director General de Epidemiología. 
 
3.5 El Director General de Epidemiología es el responsable de autorizar la difusión, 

a autoridades superiores, de la nota informativa, de acuerdo a la importancia e 
impacto que la información contenida en ella tenga sobre la salud de la 
población.  
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades 

Docto. o 
Anexo 

Jefes de los 
Departamentos de 
Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades 
Prevenibles por 
Vacunación, Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades 
Transmitidas por Vector y 
Vigilancia Epidemiológica 
de Tuberculosis 

1 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 
 
 

3 

Recibe la notificación con información 
relacionada con enfermedades 
transmisibles  

 

Verifica la veracidad de la información y 
evalúa su trascendencia y relevancia 

 

Procede: 

No: regresa a la actividad 1 

 

Si: Realiza una nota informativa 

 

 
Notificación 
recibida 
Nota 
informativa 

Subdirectores de 
Sistemas Especiales de 

Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades 
Transmisibles y de 

Enfermedades 
Emergentes  y 
Reemergentes. 

4 
 
 
 
 
 
 

5 

Revisa los datos de la nota informativa  

Procede: 

 

No: regresa a la actividad 2 

 

Si: envía la nota a la Dirección de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisibles  

 

Nota 
informativa 

Dirección de Vigilancia 
Epidemiológica  de 

Enfermedades 
Transmisibles. 

6 
 
 
 
 
 

7 

Valida el contenido de la nota informativa 

 

Procede: 

No: regresa a la actividad 4 

 

Si: envía la nota a la Dirección General 
Adjunta de Epidemiologia 

 

Nota 
informativa 
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Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades 

Docto. o 
Anexo 

Dirección General 
Adjunta de 
Epidemiología. 

8 
 
 
 
 
 
9 

Evalúa la nota informativa  

 

Procede: 

No: regresa a la actividad 5 

Si: envía la nota a la Dirección General 
de Epidemiologia 

 

Nota 
informativa 

 

Dirección General de 
Epidemiología. 

10 
 
 
 
 
 
 

11 

Autoriza la nota informativa y determina 
su difusión a las autoridades superiores 

Procede: 

 

No: regresa a la actividad 6 

Si: Difunde nota a las autoridades 
superiores 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
 

Nota 
informativa 
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5 DIAGRAMA DE FLUJO 

 

Departamento de 
Vigilancia Epidemiológica 

de Enfermedades 
Prevenibles por 

Vacunación,  
Enfermedades 

Transmitidas por Vector y 
Tuberculosis 

Subdirección de Sistemas 
Especiales de Vigilancia 

Epidemiológica de 
Enfermedades 

Transmisibles y de 
Enfermedades 
Emergentes  y 
Reemergentes.

Dirección de 
Vigilancia 

Epidemiológica  
de 

Enfermedades 
Transmisibles. 

Dirección 
General 

Adjunta de 
Epidemiología 

Dirección 
General de 

Epidemiología 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

    
INICIO 

1 

2 

Recibe 
notificación 
inmediata

4

Revisa la nota 
informativa

Nota informativa 

Valida el 
contenido de la 
nota informativa

Nota 
informativa

7

TERMINO 

8 

Notificación 

Verifica y Evalúa 
la información

Procede 1 
no 

Nota Informativa 

si 

Elabora nota 
informativa

3 
Procede 2 

no 

Nota Informativa 

si 

Envía nota 
informativa

5

 
no 

Nota 
Informativa

si

Envía nota 
informativa

6

Evalúa la nota 
informativa

Nota 
informativ

Procede6
no 

Nota 
Informativa

si 

Envía nota 
informativa

9 

10

Autoriza la 
nota 
informativa

Nota 
informativ

Procede8
no 

Nota 
Informativa

si

Difunde nota 
informativa

11
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6  DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Ley General de Salud No Aplica 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud (2 de Febrero 
de 2010) 

No Aplica 

6.3 Manual de Organización de la DGE No Aplica 

6.4 Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012 Para la 
Vigilancia Epidemiológica (Febrero de 2013) 

No Aplica 

6.5 Manuales para la Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Transmisibles. 

No Aplica 

6.6 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica (Programa de 
Acción) 

No Aplica 

6.7 Acuerdo Secretarial 130 por el que se crea el Comité Nacional 
para la Vigilancia Epidemiológica (septiembre de 1995) 

No Aplica 

6.8 Reglamento Sanitario Internacional No Aplica 

 
 
7  REGISTROS 
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 

Código de registro 
o identificación 

única 

7.1 Nota 
informativa 

3 años Departamentos de 
Enfermedades 
Prevenibles por 
Vacunación y 
Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

Asunto 

 
 
8 GLOSARIO  

 
 

8.1 Trascendencia. Al criterio que mide el impacto en la sociedad de un problema de 
salud, a través de indicadores físicos, biológicos o sociales. 
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8.2 Unidad de salud. A todo establecimiento de los sectores público, social y privado, 

en el que se presta atención médica o servicios para la salud. 
 
 

9.  CAMBIO DE VERSIÓN 
 

Número de 
Revisión 

Fecha de 
Actualización 

Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 
 
 

10. ANEXOS 
 

10.1 Ejemplo de Nota Informativa 
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 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  
Rev. 0 

Dirección de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Transmisibles 

15. Procedimiento para la emisión de 
avisos y alertas epidemiológicas de 
enfermedades transmisibles 

Hoja 2 de 9 

 
 

1 PROPÓSITO 
 
1.1 Alertar a los tomadores de decisiones acerca de posibles riesgos 

epidemiológicos a través de la emisión de avisos y alertas epidemiológicos 
con el fin de orientar las acciones de prevención y control de las 
enfermedades transmisibles. 

 
2 ALCANCE 

 
2.1 A nivel interno el Departamento de Vigilancia Epidemiológica de 

Enfermedades Transmitidas por Vector, el Departamento de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades Prevenibles por Vacunación y el 
Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Tuberculosis son los 
responsables de identificar y evaluar situaciones de riesgo a la salud de la 
población a través del monitoreo a nivel mundial y nacional de eventos 
epidemiológicos tanto en medios formales(oficiales) como no formales y una 
vez identificada y analizada la situación de riesgo elabora una propuesta de 
aviso o alerta epidemiológico, misma que es supervisada y revisada por la 
Subdirección de Sistemas Especiales de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisibles y la Subdirección de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Emergentes y Re-emergentes, posteriormente validada 
por el Director de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisible 
quien la envía al Director General Adjunto de Epidemiologia responsable de 
revisar y autorizar su envío al Director General de Epidemiologia para 
presentarla en el seno del Comité Nacional de Vigilancia Epidemiológica para 
su  revisión y aprobación para emitirla a nivel nacional. 
 

2.2 A nivel externo los avisos y alertas epidemiológicas son de interés nacional 
comprendiendo y considerando a todas las unidades médicas públicas y 
privadas que conforman el Sistema Nacional de Salud, así como, otras 
unidades Administrativas de la secretaría, otras secretarías, empresas, 
asociaciones etc. ajenas a la DGE  

 
3 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS, Y LINEAMIENTOS 

 
3.1 La Dirección General de Epidemiologia es la responsable de emitir avisos y 

alertas epidemiológicas acordados en el seno del Comité Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica a partir de las situaciones de riesgo a la salud de 
la población identificadas y revisadas en éste y que representen ya sea la 
posible ocurrencia de un evento adverso o desastre para la emisión de una 
“prealerta o (noticia) aviso” o un evento que exija tomar medidas y recursos 
necesarios para el cual se emite una “alerta”.  



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  
Rev. 0 

Dirección de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Transmisibles 

15. Procedimiento para la emisión de 
avisos y alertas epidemiológicas de 
enfermedades transmisibles 

Hoja 3 de 9 

 
 
3.2 El Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 

Transmitidas por Vector, el Departamento de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Prevenibles por Vacunación y el Departamento de Vigilancia 
Epidemiológica de Tuberculosis son los responsables de la identificación de 
situaciones de riesgo para la salud de la población y la elaboración de avisos 
y alertas epidemiológicos de acuerdo a lo establecido en los lineamientos y 
directrices de la Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012 para la 
vigilancia epidemiológica y los manuales y lineamientos de los 
padecimientos sujetos a vigilancia epidemiológica especiales de 
enfermedades  transmisibles y los lineamientos para la emisión de alertar 
epidemiológicas.  

 
3.3 la Subdirección de Sistemas Especiales de Vigilancia Epidemiológica de 

Enfermedades Transmisibles y la Subdirección de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Emergentes y Re-emergentes son los responsables de 
supervisar la identificación de situaciones de riesgo así como de revisar los 
avisos y alertas epidemiológicos. 

 
3.4 El Director de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles es 

el responsable de revisar y validar los avisos y alertas epidemiológicos. 
 
3.5 El Director General Adjunto de Epidemiología es el responsable de revisar y 

autorizar el envío de los avisos y alertas epidemiológicos al Director General 
de Epidemiologia para revisarla en el seno del Comité Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

 
3.6 El Director General de Epidemiología es el responsable de definir la difusión 

de los avisos o alertas epidemiológicas por acuerdo del Comité Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Acti
v. 

Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Departamento de 
Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector, el 
Departamento de 
Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades 
Prevenibles por 
Vacunación y el 
Departamento de 
Vigilancia 
Epidemiológica de 
Tuberculosis 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 

Analiza a partir del monitoreo de medios 
formales y no formales la situación 
epidemiológica de las enfermedades 
transmisibles sujetas a vigilancia 
epidemiológica especial a nivel nacional 
e internacional para identificar y verificar 
situaciones de riesgo a la salud de la 
población 
 
Realiza aviso o alerta epidemiológica y 
lo envía a la Subdirección de Sistemas 
Especiales de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Transmisibles y la 
Subdirección de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades 
Emergentes y Re-emergentes  

Aviso o alerta 
epidemiológica 

Subdirección de 
Sistemas 
Especiales de 
Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades 
Transmisibles y la 
Subdirección de 
Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades 
Emergentes y Re-
emergentes 

3 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
5 

 

Supervisa el monitoreo constante y 
revisa la información contenida en el 
aviso o alerta epidemiológica y 
determina si procede 
 
Procede 
 
No. Regresa a la actividad 1 para su 
revisión 
 
Sí. Envía a la Dirección de Vigilancia 
Epidemiológica  de Enfermedades 
Transmisibles. 

 
 
 
 
 
 

Aviso o alerta 
epidemiológica. 
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Responsable 
No. 
Acti
v. 

Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Director de 
Vigilancia 
Epidemiológica  de 
Enfermedades 
Transmisibles. 

6 
 
 
 
7 
 
 
8 
 

 

Recibe, valida y determina si procede 
 
Procede: 
 
No. Regresa a la actividad 3 para su 
revisión 
 
Sí. Valida, con base en la situación de 
riesgo analizada, la información 
contenida en el aviso o alerta 
epidemiológica y la envía a la Dirección 
General Adjunta de Epidemiología. 

Aviso o alerta 
epidemiológica. 

Director General 
Adjunto de 
Epidemiología 

9 
 
 
 
 

10 
 
 

11 
 

Recibe y determina si procede 
 
Procede: 
 
No. Regresa a la actividad 6 para su 
revisión 
 
Sí. Autoriza el envío del aviso o alerta 
epidemiológico al Director General de 
Epidemiologia para su revisión en el 
Comité Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica. 

Aviso o alerta 
epidemiológica. 

Director General 
de Epidemiología 

12 
 
 
 
 

13 
 
 

14 
 

Recibe y determina si procede 
 
Procede: 
 
No. Regresa a la actividad 9 para su 
revisión 
 
Sí. Se lleva al Comité Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica y una vez 
acordado se emite a nivel nacional  

 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Aviso o alerta 
epidemiológica. 
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5 DIAGRAMA DE FLUJO 

 

Departamento de Vigilancia 
Epidemiológica de 

Enfermedades Transmitidas por 
Vector, el Departamento de 
Vigilancia Epidemiológica de 

Enfermedades Prevenibles por 
Vacunación y el Departamento 
de Vigilancia Epidemiológica de 

Tuberculosis 

Subdirección de 
Sistemas 

Especiales de 
Vigilancia 

Epidemiológica de 
Enfermedades 

Transmisibles y la 
Subdirección de 

Vigilancia 
Epidemiológica de 

Enfermedades 
Emergentes y Re-

emergentes  

Dirección de Vigilancia 
Epidemiológica  de 

Enfermedades 
Transmisibles. 

Dirección 
General Adjunta 

de 
Epidemiología 

Dirección General de 
Epidemiología 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

    

Revisa y 
determina 
llevarlo a 
CoNaVE

INICIO

1 

2 

Identifica 
situaciones de 
riesgo a la salud de 
la población

Aviso o alerta 
epidemiológica 

 

3
Supervisa y revisa la 

información  

Aviso o alerta 
epidemiológica

Valida

4 

TERMINO 

6

Una vez acordado en 
CoNaVE se emite a 
nivel nacional

Realiza aviso o alerta 
epidemiológica  

Aviso o alerta 
epidemiológica

Aviso o 
alerta

5no 
Proced

si 
1 Envía

no
Proced

si 

3 Envía 

Revisa y 
autoriza su 

envío 

Aviso o alerta 
epidemiológica 

no
Proced

si 

6 Envía

7 8

9 

13 

10 11 

12

no 
Proced

si 

9 

14
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6  DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Ley General de Salud No Aplica 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud (2 de Febrero de 
2010) 

No Aplica 

6.3 Manual de Organización de la DGE No Aplica 

6.4 Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012 Para la Vigilancia 
Epidemiológica (Febrero de 2013) 

No Aplica 

6.5 Manuales para la Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Transmisibles. 

No Aplica 

6.6 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica (Programa de 
Acción) 

No Aplica 

6.7 Acuerdo Secretarial 130 por el que se crea el Comité Nacional 
para la Vigilancia Epidemiológica (septiembre de 1995) 

No Aplica 

6.8 Reglamento Sanitario Internacional No Aplica 

6.9 Lineamientos para la emisión de alertas epidemiológicas No Aplica 

 
7  REGISTROS 
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Aviso o alerta 
epidemiológica 

3 años Departamentos de 
Enfermedades Prevenibles 
por Vacunación y 
Enfermedades Transmitidas 
por Vector 

Asunto 

7.2 Oficios  Cinco años Departamentos de 
Enfermedades Prevenibles 
por Vacunación, de 
Enfermedades Transmitidas 
por Vector y Tuberculosis 

N/A 

7.3 Minutas 
Comité Nacional 

Cinco años Departamentos de 
Enfermedades Prevenibles 
por Vacunación, de 

N/A 
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de Vigilancia 
Epidemiológica 

Enfermedades Transmitidas 
por Vector y Tuberculosis 

 
8  GLOSARIO  
 

8.1  Alerta epidemiológica. Comunicado de un evento epidemiológico que representa un 
daño inminente a la salud de la población y/o de trascendencias social, frente al cual es 
necesario ejecutar acciones de salud inmediata y eficaz a fin de minimizar o contener su 
ocurrencia. 

 
8.2 Aviso epidemiológico. Noticia o comunicado sobre algún evento epidemiológico que 
pueda representar algún riesgo potencial a la salud de la población y sobre el cual no es 
necesario ejecutar acciones inmediatas. 
 
 

9  CAMBIOS DE VERSIÓN  
 

Número de 
Revisión 

Fecha de 
Actualización 

Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 
 
10  ANEXOS  
 
10.1 Ejemplo de aviso epidemiológico 
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16. PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACION DE LOS MANUALES DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES. 
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1 PROPÓSITO 

 
1.1 Contar con procedimientos actualizados y estandarizados para la vigilancia 

epidemiológica actualizando, en función de la dinámica de la situación de las 
enfermedades transmisibles, los lineamientos vigentes con la finalidad de 
proporcionar a todas las unidades que conforman el Sistema Nacional de 
Salud los lineamientos estandarizados para que lleven a cabo la vigilancia 
epidemiológica de estas enfermedades.   

 
 
2 ALCANCE 

 
2.1 A nivel interno es responsabilidad el Departamento de Vigilancia 

Epidemiológica de Enfermedades Transmitidas por Vector, el Departamento 
de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Prevenibles por Vacunación y 
el Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Tuberculosis hacer 
propuestas de actualización a los lineamientos para la vigilancia 
epidemiológica de las enfermedades transmisibles, en función de la dinámica 
nacional e internacional de dichos padecimientos, mismas que son verificadas 
por la Subdirección de Sistemas Especiales de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisibles y la Subdirección de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Emergentes y Re-emergentes y posteriormente validadas 
por el Director de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles 
y enviadas al Director General Adjunto de Epidemiologia quien las revisa e 
informa al Director General de Epidemiologia para llevarlas a revisión y 
aprobación por el Comité Nacional de Vigilancia Epidemiológica, una vez 
aprobadas las actualizaciones a los manuales de vigilancia epidemiológica se 
difunden a nivel nacional.    
 

2.2 A nivel externo los manuales para la vigilancia epidemiológica son aplicables 
a todas las unidades médicas públicas y privadas que conforman el Sistema 
Nacional de Salud, así como, a otras unidades Administrativas de la 
secretaría, otras secretarías, empresas, asociaciones etc. ajenas a la DGE. 

 
 
3 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS, Y LINEAMIENTOS 

 
3.1 El Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmitidas 

por Vector, el Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Prevenibles por Vacunación y el Departamento de Vigilancia Epidemiológica de 
Tuberculosis son los responsables hacer propuestas de actualización a los 
manuales de vigilancia epidemiológica  que deberán cumplir con los 
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lineamientos y directrices establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-017-
SSA2-2012. 
 

3.2 La Subdirección de Sistemas Especiales de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisibles y la Subdirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Emergentes y Re-emergentes son los responsables de 
supervisar y verificar las propuestas de actualización a los manuales de 
vigilancia epidemiológica de enfermedades transmisibles y enviarlos al Director 
de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles.  

 
3.3 El Director de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles es el 

responsable de validar las propuestas de actualización a los manuales de 
vigilancia epidemiológica de enfermedades transmisibles y llevarlas al Comité 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica para su revisión y aprobación.  

 
3.4 El Director General Adjunto de Epidemiología es el responsable de revisar las 

actualizaciones a los manuales aprobadas por el Comité Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica e informar al Director General de Epidemiología 

 
3.5 El Director General de Epidemiología es el responsable de definir la difusión de 

los manuales aprobados por acuerdo del Comité Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica. 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Departamento de 
Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades 
Transmitidas por Vector, el 
Departamento de 
Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades 
Prevenibles por 
Vacunación y el 
Departamento de 
Vigilancia Epidemiológica 
de Tuberculosis 

1 
 

Elabora propuestas de actualización al 
contenido de los manuales para la 
vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades transmisibles sujetas a 
vigilancia epidemiológica especial  

Propuesta de 
actualización al 
manual para la 
Vigilancia 
Epidemiológica 

Subdirección de Sistemas 
Especiales de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades 
Transmisibles y la 
Subdirección de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades 
Emergentes y Re-
emergentes 

2 
 
 
 
 
 

3 
 

4 
 
 

Supervisa y verifica la elaboración de 
la propuesta de actualización al 
manual para la vigilancia 
epidemiológica 
 
Procede 
No. Regresa a la actividad 1 para su 
revisión 
Sí. Envía a la Dirección de Vigilancia 
Epidemiológica  de Enfermedades 
Transmisibles. 

 

Propuesta de 
actualización al 
manual para la 
Vigilancia 
Epidemiológica 

Director de Vigilancia 
Epidemiológica  de 
Enfermedades 
Transmisibles. 

5 
 
 
 

6 
 
 

7 
 
 
 
 
 

 
 

Recibe, revisa y valida la propuesta y 
determina si procede 
Procede: 
 
No. Regresa a la actividad 2 para su 
revisión 
Sí. Valida el contenido de la propuesta 
de actualización a los manuales para 
la vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades transmisibles sujetas a 
vigilancia especial y la lleva a CoNaVE 
 
 

Propuesta de 
actualización al 
manual para la 
Vigilancia 
Epidemiológica 
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Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Comité Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 
(CoNaVE) 

8 
 
 
 

9 
10 

 
 
 

 

Revisa las propuestas y determina si 
procede 
 
Procede: 
No. Regresa a la actividad 5  

Sí. Aprueba las actualizaciones a los 
manuales para la vigilancia 
epidemiológica de las enfermedades 
transmisibles sujetas a vigilancia 
especial 

Manuales para la 
Vigilancia 
Epidemiológica 

Director General Adjunto 
de Epidemiología 

11 Participa en la actualización de los 
manuales para la vigilancia 
epidemiológica de las enfermedades 
transmisibles sujetas a vigilancia 
especial e informa al Director General 
de Epidemiología  

Manuales para la 
Vigilancia 
Epidemiológica 

Director General de 
Epidemiología 

12 Determina la difusión en todas 
las unidades del Sector Salud de 
los manuales actualizados para 
la vigilancia epidemiológica de 
las enfermedades transmisibles 
sujetas a vigilancia especial.  

 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Manuales para la 
Vigilancia 
Epidemiológica 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Departamento de 
Vigilancia 

Epidemiológica de 
Enfermedades 

Transmitidas por 
Vector, el Departamento 

de Vigilancia 
Epidemiológica de 

Enfermedades 
Prevenibles por 
Vacunación y el 

Departamento de 
Vigilancia 

Epidemiológica de 
Tuberculosis 

Subdirección de 
Sistemas Especiales de 

Vigilancia 
Epidemiológica de 

Enfermedades 
Transmisibles y la 
Subdirección de 

Vigilancia 
Epidemiológica de 

Enfermedades 
Emergentes y Re-

emergentes  

Dirección de Vigilancia 
Epidemiológica  de 

Enfermedades 
Transmisibles. 

Comité Nacional de 
Vigilancia 

Epidemiológica 
(CoNaVE) 

Dirección General Adjunta 
de Epidemiología  

 Y 
 Dirección General de 

Epidemiología 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

    

Participa en 
la 

actualización 
e informa a

INICIO 

1 

Propuesta de 
actualización 

 

2
Supervisa y verificar la 

propuesta  

Propuesta de 
actualización 

Revisa y Valida

3 

TERMINO 

5

Determina la difusión 
en todas las unidades 
del Sistema Nacional 
de Salud

Elaborar propuesta 
de actualización al 
con tenido de los 
manuales

Propuesta de 
actualización

Manual 
Actualizado

4no 
Proced

si 
1 Envía

no
Proced

si 

2 Envía 

Revisa las 
propuestas y   

Propuesta 

no
Proced

si 

5
Aprueba 
actualiza

ción 

6 7

8 

9 10 

11

12
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6  DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos 
Código 
(cuando 
aplique) 

6.1 Ley General de Salud No Aplica 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud (2 de Febrero 
de 2010) 

No Aplica 

6.3 Manual de Organización de la DGE No Aplica 

6.4 Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012 Para la 
Vigilancia Epidemiológica (Febrero de 2013) 

No Aplica 

6.5 Manuales para la Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Transmisibles. 

No Aplica 

6.6 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica (Programa de 
Acción) 

No Aplica 

6.7 Acuerdo Secretarial 130 por el que se crea el Comité Nacional 
para la Vigilancia Epidemiológica (septiembre de 1995) 

No Aplica 

6.8 Reglamento Sanitario Internacional No Aplica 

 
7  REGISTROS 
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 

Código de registro 
o identificación 

única 

7.1 Manuales para la 
Vigilancia Epidemiológica 

1 año 

 

Departamentos de Enfermedades 
Prevenibles por Vacunación y 
Enfermedades Transmitidas por 
Vector 

NA 

7.2 Oficios  Cinco años 

Departamentos de Enfermedades 
Prevenibles por Vacunación, de 
Enfermedades Transmitidas por 
Vector y Tuberculosis 

 

N/A 

7.3 Minutas Comité 
Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

Cinco años 

Departamentos de Enfermedades 
Prevenibles por Vacunación, de 
Enfermedades Transmitidas por 
Vector y Tuberculosis 

N/A 
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8 GLOSARIO  
8.1 Manual para la vigilancia Epidemiológica. Documento que contiene los 

lineamientos estandarizados para realizar la vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades transmisibles sujetas a vigilancia epidemiológica especial.  

 
9.  CAMBIOS DE VERSIÓN  
 

Número de 
Revisión 

Fecha de 
Actualización 

Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 
 
 

10 ANEXOS 
 

10.1  Manual de Procedimientos Estandarizados para la Vigilancia Epidemiológica de 
las 

Enfermedades Prevenibles por Vacunación 
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1 PROPÓSITO 

 
1.1 Realizar la dictaminación de las defunciones por padecimientos de 

enfermedades transmisibles sujetos a este proceso de revisión, de acuerdo 
a lo establecido en la NOM-017-SSA2-2012, para la vigilancia 
epidemiológica y los manuales específicos de procedimientos de vigilancia 
epidemiológica, lo cual se realizará en grupos multidisciplinarios e 
interinstitucionales de expertos en el tema, con el fin de contar con 
información de calidad que sirva de sustento para la toma de decisiones de 
los programas de prevención y control. 

 
 
2 ALCANCE 

 
2.1 A nivel interno la información obtenida de este procedimiento es concentrada  

por el Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Transmitidas por Vector, el Departamento de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Prevenibles por Vacunación y el Departamento de Vigilancia 
Epidemiológica de Tuberculosis y es avalada en los Grupos de Expertos; el 
resultado de la dictaminaciòn es verificada por los Subdirección de Sistemas 
Especiales de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles y la 
Subdirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Emergentes y 
Re-emergentes y es validada por el Director de Área de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles, la Dirección General Adjunta 
de Epidemiologia informa a la Dirección General de Epidemiologia de las 
defunciones en las que se confirma o descarta el padecimiento. La Dirección 
General de Epidemiologia a su vez informa a los programas de Prevención y 
Control correspondientes. 

 
2.2 A nivel externo la fuente de la información necesaria para la dictaminación de 

las defunciones,  abarcará todas las unidades médicas públicas y privadas 
que conforman el Sistema Nacional de Salud, así como, a otras unidades 
Administrativas de la secretaría, otras secretarías, empresas, asociaciones 
etc. ajenas a la DGE. 
 

 
3 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS, Y LINEAMIENTOS 

 
3.1 La información para la dictaminación de las defunciones por enfermedades 

transmisibles se obtiene a través de las unidades de salud, la cual se capta a 
través  formatos específicos. Esta información es enviada al nivel 
jurisdiccional, estatal y federal, la cual es empleada en los grupos de expertos 
de cada nivel administrativo (jurisdiccional, estatal y nacional) para la 
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dictaminación y/o aval de las defunciones, para poder realizar la confirmación 
o descarte del padecimiento sujeto a dictaminación; con el fin de contar con 
información de calidad que oriente las acciones que mitiguen daños a la salud 
de la población. 
 

3.2 La dictaminación de las defunciones deberá cumplir con los lineamientos y 
directrices establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012, 
para la vigilancia epidemiológica y los manuales para la vigilancia 
epidemiológica correspondientes. 
 

3.3 El jefe de Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Prevenibles por Vacunación y/o personal encargado de los Sistemas 
Especiales de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles, 
serán los responsables de supervisar la recepción de la información que 
sustente la dictaminación de las defunciones en el nivel estatal para su 
revisión en grupos específicos de expertos para su validación 
correspondiente. 
 

3.4 El Subdirector de Sistemas Especiales de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisibles deberá supervisar y verificar la dictaminación 
de las defunciones de los padecimientos que así este establecido. 
 

3.5 El Director de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles 
deberá validar que se dé cumplimiento en tiempo y forma a este 
procedimiento de dictaminación e informará a la Dirección General Adjunta 
de Epidemiología el número de defunciones en las que se confirma o 
descarta el diagnóstico sujeto a dictaminación. 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Responsables de las 
Áreas de Epidemiología 
Estatal 

 

1 Envían para su concentración, 
verificación y validación la información 
que sustente el  resultado del 
dictamen de las defunciones por 
padecimientos que así lo requieran a 
los Departamento de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades 
Transmitidas por Vector, el 
Departamento de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades 
Prevenibles por Vacunación y el 
Departamento de Vigilancia 
Epidemiológica de Tuberculosis 

Estudios 
epidemiológicos de 
caso, expedientes 
clínicos, minutas  
de dictamen de 
defunciones. 

Departamento de 
Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades 
Transmitidas por Vector, 
el Departamento de 
Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades 
Prevenibles por 
Vacunación y el 
Departamento de 
Vigilancia Epidemiológica 
de Tuberculosis 

2 Reciben y concentran la información 
del dictamen de las defunciones con 
o sin dictamen. 

¿Procede? 

 

No: Analiza defunciones con dictamen 
sin sustento del diagnóstico 
establecido, no se ingresa a base 
nacional y regresa al número 1. Se 
establece comunicación con 
epidemiólogo estatal para que 
complemente la base de datos. 

 

Sí: Integra en la base de datos 
nacional del sistema especial 
correspondiente. 

Estudios 
epidemiológicos de 
caso, expedientes 
clínicos, minutas  
de dictamen de 
defunciones. 

Subdirección de 
Sistemas Especiales y 
Enfermedades 
emergentes 

3 Integra y Verifican el dictamen de las 
defunciones por enfermedades 
transmisibles. 

¿Procede? 

 

No: Analiza Defunciones con dictamen 
sin sustento del diagnóstico 
establecido, se regresa al 
departamento correspondiente para 

 
Estudios 
epidemiológicos de 
caso, expedientes 
clínicos, minutas  
de dictamen de 
defunciones. 
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su complementación y revisión por el 
nivel estatal. 

 

Si: Integra en la base de datos 
nacional del sistema especial 
correspondiente y se envía a la 
Dirección de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades 
Transmisibles para su validación. 

 

Dirección de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades 
Transmisibles 
 

4 
 

Valida la información del dictamen de 
las defunciones y las envía a la 
Dirección General Adjunta de 
Epidemiología. 

Estudios 
epidemiológicos de 
caso, expedientes 
clínicos, minutas  
de dictamen de 
defunciones. 
 

Dirección General 
Adjunta de 
Epidemiología  

5 Informa a la Dirección General de 
Epidemiologia el resultado del 
dictamen de las defunciones 
 
 

Estudios 
epidemiológicos de 
caso, expedientes 
clínicos, minutas  
de dictamen de 
defunciones. 

Dirección General de 
Epidemiologia 

6 Informa a las Unidades 
Administrativas y Órganos 
desconcentrados que tienen a cargo 
los Programas de Prevención y 
Control de la Subsecretaria de 
Prevención y Control de 
Enfermedades el resultado del 
dictamen de las defunciones de 
enfermedades transmisibles para la 
implementación de las acciones de 
prevención y control correspondientes 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO 
 

Estudios 
epidemiológicos de 
caso, expedientes 
clínicos, minutas  
de dictamen de 
defunciones. 
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5 DIAGRAMA DE FLUJO 

 

Estados 

Departamento de 
Vigilancia Epidemiológica 

de Enfermedades 
Transmitidas por Vector, 

el Departamento de 
Vigilancia Epidemiológica 

de Enfermedades 
Prevenibles por 
Vacunación y el 

Departamento de 
Vigilancia Epidemiológica 

de Tuberculosis 

Subdirección de 
Sistemas 

Especiales de 
Vigilancia 

Epidemiológica de 
Enfermedades 

Transmisibles y la 
Subdirección de 

Vigilancia 
Epidemiológica de 

Enfermedades 
Emergentes y Re-

emergentes 

Dirección de 
Vigilancia 

Epidemiológica de 
Enfermedades 
Transmisibles 

Dirección General 
Adjunta de 

Epidemiología 

Dirección General 
de Epidemiología 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     
Inicio 

Envían información 
que sustente el  
resultado del 

dictamen de las 
defunciones  

Reciben y 
concentran la 

información del 
dictamen de las 

defunciones 

1 

2 

1 

1 

Estudios 
epidemiológicos de 
caso, expedientes 
clínicos, minutas  
de dictamen de 
defunciones 

Estudios 
epidemiológicos 
de caso, 
expedientes 
clínicos, minutas  
de dictamen de 
defunciones



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 
Rev. 0 

Dirección de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Transmisibles 

17. Procedimiento para la 
dictaminación de defunciones de 
enfermedades transmisibles 

Hoja 7 de 9 

 
E
s
t
a
d
o
s 

Departamento de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades Transmitidas 
por Vector, el Departamento 
de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades 
Prevenibles por Vacunación 
y el Departamento de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Tuberculosis 

Subdirección de Sistemas Especiales 
de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisibles y la 
Subdirección de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades 
Emergentes y Re-emergentes 

Dirección de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades 
Transmisibles 

Dirección General 
Adjunta de 
Epidemiología 

Dirección General 
de Epidemiología 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     

  

Estudios epidemiológicos de 
caso, expedientes clínicos, 
minutas  de dictamen de 
defunciones 

no
Dictamen 

con sustento

si

no 
Dictamen 

con sustento 

si 

1

Se integra en la base 
de datos nacional del 
sistema especial 
correspondiente  

Verifican el dictamen de las 
defunciones  

3 

4 

1 

Se envía al 
departamento 

correspondiente 
para su 

complementación 

Se integra en la base de datos 
nacional del sistema especial 
correspondiente y se envía al
Área de Vigilancia la Dirección 

de Enfermedades 
Transmisibles 

Valida la información 
del dictamen de las 
defunciones y las 

envía a la Dirección 
General Adjunta de 

Epidemiología. 

Informa a la 
Dirección General 

el resultado del 
dictamen de las 

defunciones 

Informa a las 
Unidades 

Administrativas 
y Órganos 

desconcentrado
s el resultado 

del dictamen de 
las defunciones 

para la 
implementación 
de las acciones 
de prevención y 

control 
correspondiente

5 

6 

Termina
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6  DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos 
Código 
(cuando 
aplique) 

6.1 Ley General de Salud No Aplica 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud (2 de Febrero 
de 2010) 

No Aplica 

6.3 Manual de Organización de la DGE No Aplica 

6.4 Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012 Para la 
Vigilancia Epidemiológica (Febrero de 2013) 

No Aplica 

6.5 Manuales para la Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Transmisibles. 

No Aplica 

6.6 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica (Programa de 
Acción) 

No Aplica 

6.7 Acuerdo Secretarial 130 por el que se crea el Comité Nacional 
para la Vigilancia Epidemiológica (septiembre de 1995) 

No Aplica 

 
 
7  REGISTROS 
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 

Código de registro 
o identificación 

única 

7.1 Dictamen de 
defunciones 

3 años 

Departamentos de 
Enfermedades Prevenibles por 
Vacunación y Enfermedades 
Transmitidas por Vector y 
Departamento de Tuberculosis 

NA 

 
 

8 GLOSARIO 
 
8.1. Enfermedad emergente: al evento de nueva aparición o reaparición, cuya 

presencia pone en riesgo la salud de la población, y que por su magnitud 
requiere de acciones inmediatas. 

8.2. Enfermedad reemergente: al evento que había sido controlado y reaparece, 
cuya presencia pone en riesgo la salud de la población y requiere de 
acciones inmediatas. 
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8.3. Sistemas especiales de vigilancia epidemiológica: al que se realiza en 

padecimientos y riesgos potenciales a la salud que por su magnitud, 
trascendencia o vulnerabilidad requieren de información adicional, así como 
de la  aplicación  de  mecanismos  específicos  para  la  disponibilidad  de  
información  integral  en  apoyo  a  las acciones de prevención y control. 

8.4. Unidad de vigilancia epidemiológica: a todas las dependencias y grupos de 
trabajo que, con base en sus atribuciones institucionales, coordinan y 
realizan sistemáticamente actividades de vigilancia epidemiológica. 

 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN 
 

Número de 
Revisión 

Fecha de 
Actualización 

Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 
 
 

10 ANEXOS 
 

10.1 Ejemplo de dictamen de una defunción por fiebre hemorrágica por dengue  
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1 PROPÓSITO 
 
1.1 Realizar asesoramiento en la investigación epidemiológica a los niveles 

técnico administrativos sobre la atención de brotes y situaciones especiales 
de enfermedades transmisibles, a través del envío de personal técnico 
específico, con el fin de contribuir en el control de los brotes y situaciones 
especiales de enfermedades transmisibles.  
 
 

2 ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno la notificación de los brotes es recibida por el Departamento de 

Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmitidas por Vector, el 
Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Prevenibles por 
Vacunación y el Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Tuberculosis, 
es analizada la magnitud y trascendencia del evento para brindar en caso de 
ser requerido el apoyo técnico al estado; la toma de la decisión es verificada 
por los Subdirección de Sistemas Especiales de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisibles y la Subdirección de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Emergentes y Re-emergentes y validada por el Director de 
Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles, la Dirección 
General Adjunta de Epidemiologia informa a la Dirección General de 
Epidemiologia los brotes en lo que se requiere el apoyo técnico para la 
contención de los mismos. La Dirección General de Epidemiologia a su vez 
informa a los programas de Prevención y Control correspondientes. 
 

2.2 A nivel externo la fuente de información de brotes y situaciones especiales de 
enfermedades transmisibles abarcará todas las unidades médicas públicas y 
privadas que conforman el Sistema Nacional de Salud, así como toda aquella 
persona o dependencia que conozca de algún brote o situación especial de 
enfermedades transmisibles, así como, a otras unidades Administrativas de la 
secretaría, otras secretarías, empresas, asociaciones etc. ajenas a la 
Dirección General de Epidemiologia. 
 
 

3 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS, Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La notificación de brotes o situaciones especiales de enfermedades 

trasmisibles se obtiene a través de las 20,000 unidades de salud. Esta 
información es enviada al nivel jurisdiccional, estatal y federal y es empleada 
en cada nivel administrativo para orientar las acciones de prevención y control 
que mitiguen daños a la salud de la población. 
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3.2 La Dirección General de Epidemiología (DGE) es la responsable de vigilar el 
cumplimiento de la notificación de los brotes o situaciones especiales de 
enfermedades trasmisibles, mismos que deberán de cumplir con los 
lineamientos y directrices establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-
017-SSA2-2012 para la vigilancia epidemiológica y los manuales de 
procedimientos de vigilancia epidemiológica de enfermedades  transmisibles. 

 

3.3 La Dirección General Adjunta de Epidemiología es la instancia responsable de 
evaluar la notificación de los brotes y evento especiales de enfermedades 
transmisibles, mediante el establecimiento de indicadores específicos de 
evaluación de los sistemas de vigilancia epidemiológica de enfermedades 
transmisibles.  

 

3.4 El Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmitidas 
por Vector, el Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Prevenibles por Vacunación y el Departamento de Vigilancia Epidemiológica 
de Tuberculosis serán los responsables de la recepción y análisis de la 
información de brotes y situaciones especiales de enfermedades transmisibles 
para la asesoría técnica a los estados correspondientes, la cual deberá de ser 
verificada por Subdirección de Sistemas Especiales de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles y la Subdirección de 
Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Emergentes y Re-emergentes y 
validada por el Director de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Transmisibles previo a su envío a las instancias correspondientes. 

 

3.5 Los encargados de Departamento de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmitidas por Vector, el Departamento de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades Prevenibles por Vacunación y el 
Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Tuberculosis sujetas a 
vigilancia epidemiológica y/o el personal encargado de la vigilancia de estos 
eventos serán los responsables de la recepción, análisis y evaluación de los 
mismos. 

 

3.6 La Subdirección de Sistemas Especiales de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisibles y la Subdirección de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Emergentes y Re-emergentes deberán verificar la 
información de los brotes y situaciones especiales de Enfermedades 
Transmisibles. 
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3.7 La Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles 

será la responsable de validar el asesoramiento a brotes y situaciones 
especiales de enfermedades transmisibles a  las unidades de vigilancia 
epidemiológica. 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Acti
v. 

Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Responsables de 
las Áreas de 
Epidemiología 
Estatal 

 

1 Realizan la notificación de brotes o 
situaciones especiales a los departamentos 
de la Dirección de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades 
Transmisibles 

Estudios 
epidemiológicos de 
brote. 

Departamento de 
Vigilancia 

Epidemiológica de 
Enfermedades 

Transmitidas por 
Vector, el 

Departamento de 
Vigilancia 

Epidemiológica de 
Enfermedades 
Prevenibles por 
Vacunación y el 

Departamento de 
Vigilancia 

Epidemiológica de 
Tuberculosis 

2 Recibe la notificación de brotes o 
situaciones especiales, se analiza la 
magnitud y trascendencia del evento para 
brindar en caso de ser requerido el apoyo 
técnico al estado. 
¿Procede? 
 
No: Analiza brote de baja impacto 
epidemiológico, no se envía personal 
técnico.  
 
Sí: Verifica Brote de alto impacto, se decide 
envío de personal técnico para apoyar en la 
investigación epidemiológica; presente el 
resultado de la evaluación del brote a la 
Subdirección correspondiente. 
 

Estudio 
epidemiológico de 
brote. 

Subdirección de 
Sistemas 

Especiales de 
Vigilancia 

Epidemiológica de 
Enfermedades 

Transmisibles y la 
Subdirección de 

Vigilancia 
Epidemiológica de 

Enfermedades 
Emergentes y Re-

emergentes 

3 Verifica el resultado de la evaluación del 
brote y la decisión del envío de personal 
técnico para el poyo en la investigación 
epidemiológica del mismo. 
¿Procede? 
 
No. Analiza y si existe discordancia en el 
resultado de la evaluación del brote se 
regresa a las Jefaturas de departamento. 
 
Sí. Envía evaluación de evento a la 
Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisibles. 
 
 

Estudio 
epidemiológico de 
brote. 
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Responsable 
No. 
Acti
v. 

Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Dirección de 
Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades 
Transmisibles 
 

4 
 

Valida la información de la asesoría en 
brotes y situaciones especiales de 
enfermedades transmisibles y la envía a la 
Dirección General Adjunta de 
Epidemiología. 

Investigación 
epidemiológica de 
brotes. 

Dirección General 
Adjunta de 
Epidemiología  

5 Define de la actividad cuatro el envío de 
personal técnico para asesoramiento en 
brotes o situaciones especiales de 
enfermedades transmisibles e Informa a la 
Dirección General de Epidemiología 
 

Investigación 
epidemiológica de 
brotes. 

Dirección General 
de Epidemiologia 

6 Informa a las Unidades Administrativas y 
Órganos desconcentrados que tienen a 
cargo los Programas de Prevención y 
Control de la Subsecretaria de Prevención y 
Control de Enfermedades los brotes y 
situaciones especiales de enfermedades 
transmisibles para la implementación de las 
acciones de prevención y control 
correspondientes 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO 
 

Base de Datos de 
padecimientos de 
enfermedades 
transmisibles 
sujetos a vigilancia. 
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5 DIAGRAMA DE FLUJO 

 

Estados  

Departamento de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades Transmitidas 
por Vector, el Departamento de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Prevenibles por 
Vacunación y el Departamento 
de Vigilancia Epidemiológica 
de Tuberculosis 

Subdirección de Sistemas 
Especiales de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades 
Transmisibles y la 
Subdirección de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades Emergentes 
y Re-emergentes 

  

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

    

 

 
 
 

INICIO

Recibe de las 
entidades 
federativas la 
notificación de 
brotes y/o 
situaciones 
especiales 

Emite informe de 
evaluación de 
brote o eventos 
especiales 

 

Verifica el 
resultado de la 
evaluación del 

evento 

Avala 
Decisión e 
informa a 
Programas de 
Prevención y 
control

Evalúa el impacto 
del evento en 
coordinación con 
el nivel estatal 

Si 

Se envía 
personal de 
apoyo al 
estado 

3
TERMINO 

Si 

2

No

Procede 

Procede 

No

Dirección de 
Vigilancia 

Epidemiológica de 
enfermedades 
transmisibles 

Dirección General 
Adjunta de 

Epidemiología 

Dirección General de 
Epidemiología 

Las 
entidades 
federativas 
envían la 
notificación 
de brotes y/o 
situaciones 
especiales 

Valida la 
evaluación de 
brote o eventos 
especiales 

2 

3 

4 

5 6 
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6  DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos 
Código 
(cuando 
aplique) 

6.1 Ley General de Salud No Aplica 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud (2 de Febrero de 
2010) 

No Aplica 

6.3 Manual de Organización de la DGE No Aplica 

6.4 Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012 Para la Vigilancia 
Epidemiológica (Febrero de 2013) 

No Aplica 

6.5 Manuales para la Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Transmisibles. 

No Aplica 

6.6 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica (Programa de 
Acción) 

No Aplica 

6.7 Acuerdo Secretarial 130 por el que se crea el Comité Nacional para 
la Vigilancia Epidemiológica (septiembre de 1995) 

No Aplica 

6.8 Reglamento Sanitario Internacional No Aplica 

 
 
7  REGISTROS 
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 

Código de registro 
o identificación 

única 
7.1 Informes 
técnicos de 
Asesoría en 
investigación de 
brotes 

3 años Departamentos de 
Enfermedades Prevenibles 
por Vacunación, 
Enfermedades 
Transmitidas por Vector y 
de Tuberculosis 

N/A 

 
8  GLOSARIO 
 

8.1. Brote. A la ocurrencia de dos o más casos asociados epidemiológicamente entre sí. 
 

8.2. Investigación epidemiológica: al proceso de búsqueda intencionada de las relaciones 
que guardan los condicionantes de enfermedades en la población, mediante la 
aplicación del método científico. Su nivel de aprehensión de la realidad es explicativo 
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y obtiene, como resultado, información transformada en conocimiento, para beneficio 
de la población. 

 
8.3. Situación especial de Enfermedades Transmisibles. Acontecimiento que rebasa en 

forma repentina la capacidad de respuesta normal de un sistema de servicios de 
salud. 

 
9  CAMBIOS DE VERSIÓN 
 

Número de 
Revisión 

Fecha de 
Actualización 

Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 
 
10  ANEXOS 
 
10.1 Ejemplo de informe técnico de asesoramiento en investigación epidemiológica 
de brote. 
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19. PROCEDIMIENTO PARA LA VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
EPIDEMIOLÓGICA DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES. 
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1 PROPÓSITO 

 
1.1 Realizar la validación de  información epidemiológica de los padecimientos 

sujetos a vigilancia de enfermedades transmisibles, captada a través de las 
unidades de vigilancia epidemiológica, con el fin de garantizar la calidad de 
la información que oriente las acciones de los programas de Prevención y 
Control correspondientes. 

 
2 ALCANCE 

 
2.1 A nivel interno la información obtenida de este procedimiento es concentrada  

y validada por el Departamento de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmitidas por Vector, el Departamento de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades Prevenibles por Vacunación y el 
Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Tuberculosis; es verificada por 
la Subdirección de Sistemas Especiales de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisibles y la Subdirección de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Emergentes y Re-emergentes y validada por el Director de 
Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles, la Dirección 
General Adjunta de Epidemiologia informa a la Dirección General de 
Epidemiologia la calidad de la información disponibles. La Dirección General 
de Epidemiologia a su vez informa a los programas de Prevención y Control 
correspondientes de la disponibilidad de la información. 

 
2.2 A nivel externo la fuente de información para la producción de las bases de 

datos abarcará todas las unidades médicas públicas y privadas que 
conforman el Sistema Nacional de Salud, así como, a otras unidades 
Administrativas de la secretaría, otras secretarías, empresas, asociaciones 
etc. ajenas a la Dirección General de Epidemiologia. 

 
 
3 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS, Y LINEAMIENTOS 

 
3.1 La información de vigilancia epidemiológica de enfermedades trasmisibles se 

obtiene a través de las 20,000 unidades de salud, la cual se capta a través  
formatos específicos que alimentan los sistemas de información. Esta 
información es enviada al nivel jurisdiccional, estatal y federal, la cual es 
empleada en cada nivel administrativo para orientar las acciones de 
prevención y control que mitiguen daños a la salud de la población. 
 

3.2 La validación de la información deberá cumplir con los lineamientos y 
directrices establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012, 
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para la vigilancia epidemiológica y los Manuales de los Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica correspondientes. 
 

3.3 El Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Transmitidas por Vector, el Departamento de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Prevenibles por Vacunación y el Departamento de Vigilancia 
Epidemiológica de Tuberculosis y/o personal de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Transmisibles, serán responsables de la validación de la 
información. 
 

3.4 El Subdirección de Sistemas Especiales de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisibles y la Subdirección de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Emergentes y Re-emergentes correspondiente, deberá 
supervisar y verificar la validación de la información con estricto apego a  la 
normatividad. 
 

3.5 El Director de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles, 
verifica que se dé cumplimiento al proceso de validación de la información 
correspondiente. 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Responsables de las 
Áreas de Epidemiología 
Estatal 

 

1 Envían para su concentración y 
validación las bases de datos de las 
enfermedades transmisibles sujetas a 
vigilancia epidemiológica a los 
departamentos de la Dirección de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisibles 

Base de Datos de 
padecimientos de 
enfermedades 
transmisibles 
sujetos a vigilancia. 

Departamento de 
Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades 
Transmitidas por Vector, el 
Departamento de 
Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades 
Prevenibles por 
Vacunación y el 
Departamento de 
Vigilancia Epidemiológica 
de Tuberculosis 

2 Reciben la información y validan que 
los datos registrados en los sistemas 
de información cumplan con los 
lineamientos establecidos en los 
manuales para la vigilancia 
epidemiológica. 

 

Bases de datos 

Subdirección de Sistemas 
Especiales de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades 
Transmisibles y la 
Subdirección de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades 
Emergentes y Re-
emergentes. 

3 Supervisa y verifica base de datos e 
inicia el proceso de validación de la 
información con el fin de garantizar la 
calidad de la información 
epidemiológica. 

Bases de datos  

Dirección de Vigilancia 
Epidemiológica  de 
Enfermedades 
Transmisibles. 

4 Valida base de datos y verifica que se 
dé cumplimiento al proceso de 
validación de la información 

 

 

 

 

 

 

Bases de datos 
 



 PROCEDIMIENTO 

Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles 

19.- procedimiento para la validación de la información epidemiológica de 
enfermedades transmisibles  

Hoja 5 de 8
 

Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Dirección General Adjunta 
de Epidemiología  

5 
 

Recibe base de datos e Informa a la 
Dirección General la disponibilidad de 
bases de datos con información 
validada 
 
 

Base de Datos 

Dirección General de 
Epidemiología 

6 Recibe base de datos e instruye a los 
programas de prevención y control 
correspondientes de las bases de 
datos disponibles para el uso de la 
información en la toma de decisiones 
de prevención y control 
 
 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO 
 

Base de Datos 
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5 DIAGRAMA DE FLUJO 

 

Estados 

Departamento de 
Vigilancia 

Epidemiológica de 
Enfermedades 

Transmitidas por 
Vector, el 

Departamento de 
Vigilancia 

Epidemiológica de 
Enfermedades 
Prevenibles por 
Vacunación y el 

Departamento de 
Vigilancia 

Epidemiológica de 
Tuberculosis 

Subdirección de 
Sistemas Especiales 

de Vigilancia 
Epidemiológica de 

Enfermedades 
Transmisibles y la 
Subdirección de 

Vigilancia 
Epidemiológica de 

Enfermedades 
Emergentes y Re-

emergentes 

Dirección de 
Vigilancia 

Epidemiológica de 
Enfermedades 
Transmisibles 

Dirección General 
Adjunta de 

Epidemiología 

Dirección General 
de Epidemiología 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     

  

Inicio 

Envían las 
bases de datos 

a los 
departamentos 
de la Dirección 
de Vigilancia 

Epidemiológica 
de 

Enfermedades 
Transmisibles 

Reciben y 
validan que los 

datos 
registrados 

cumplan con los 
lineamientos de 

los manuales 
de vigilancia 

1 
2 

Informa a la 
Dirección General 
la disponibilidad 

de bases de datos 
con información 

validada 

5 

Termina

Supervisa y 
verifica el proceso 
de validación de la 

información 

3 

Valida que se dé 
cumplimiento al 

proceso de 
validación de la 

información

Informa a los 
programas de 
prevención y 

control 
correspondientes,
de las bases de 

datos disponibles,
para el uso de la 
información en la 

toma de 
decisiones de 
prevención y 

control 

4 

6 
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6 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos 
Código 
(cuando 
aplique) 

6.1 Ley General de Salud No Aplica 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud (2 de Febrero de 
2010) 

No Aplica 

6.3 Manual de Organización de la DGE No Aplica 

6.4 Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012 Para la Vigilancia 
Epidemiológica (Febrero de 2013) 

No Aplica 

6.5 Manuales para la Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Transmisibles. 

No Aplica 

6.6 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica (Programa de 
Acción) 

No Aplica 

6.7 Acuerdo Secretarial 130 por el que se crea el Comité Nacional 
para la Vigilancia Epidemiológica (septiembre de 1995) 

No Aplica 

6.8 Reglamento Sanitario Internacional No Aplica 

 
 
7  REGISTROS 
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 

Código de registro 
o identificación 

única 

7.1 Bases de 
datos 

Permanente Departamentos de 
Enfermedades 
Prevenibles por 
Vacunación, de 
Enfermedades 
Transmitidas por Vector 
y Tuberculosis 

Nombre de la base 

 
 
8  GLOSARIO 
 

8.1. Validación: Se entiende por validación de información a la aplicación de 
criterios de revisión y/o metodologías que permitan verificar, controlar o filtrar 
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cada una de las entradas de datos que provienen desde el exterior del 
sistema, es decir, es  el proceso de comprobar la calidad de la información. 

 
9.  CAMBIOS DE VERSIÓN  
 

Número de 
Revisión 

Fecha de 
Actualización 

Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 
 

10. ANEXOS  
 

10.1 Ejemplo de una base de datos 
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20. PROCEDIMIENTO PARA EL DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE NUEVOS 
SISTEMAS DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE ENFERMEDADES 

TRANSMISIBLES. 
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1 PROPÓSITO 

 
1.1 Implementar sistemas de vigilancia epidemiológica especiales ante situación 

que representen riesgos a la salud de la población con el propósito de contar 
con información de calidad que permita la implementación de acciones para 
eliminar o mitigar dichos riesgos. 

 
2 ALCANCE 

 
2.1 A nivel interno las actividades para el desarrollo de los nuevos sistemas de 

vigilancia epidemiológica corresponden a los jefes de Departamento de 
Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmitidas por Vector, el 
Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Prevenibles 
por Vacunación y el Departamento de Vigilancia Epidemiológica de 
Tuberculosis; los sistemas son verificados por el Subdirector de Sistemas 
Especiales de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles y 
la Subdirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Emergentes 
y Re-emergentes y validados por el Director de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisibles, la Dirección General Adjunta de 
Epidemiologia informa a la Dirección General de Epidemiologia sobre el 
desarrollo y aprobación de los nuevos sistemas. A su vez la Dirección 
General de Epidemiologia gestiona el envío oficial de los nuevos sistemas a 
las entidades federativas con la instrucción de su implementación en todas 
las unidades de vigilancia del país. 

 
2.2 A nivel externo participan todas las instituciones del sector  salud (SSA, IMSS, 

ISSSTE, SEDENA, SEMAR, DIF, Comisión Nacional para los Pueblos 
Indígenas y PEMEX), así como todos los programas de prevención y control. 

 
 
3 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS, Y LINEAMIENTOS 

 
3.1 El diseño de un nuevo sistema de vigilancia epidemiológica inicia con la 

necesidad explicita de contar con información epidemiológica de cualquier 
evento que represente un riesgo a la salud de la población. 
 

3.2 El sistema a desarrollar e implementar deberá contar con los procedimientos 
específicos para la identificación de evento (s), su registro (sistema de 
información), análisis y mecanismos de difusión de información que permita 
orientar las acciones de prevención y control. 
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3.3 El sistema deberá ser desarrollado por el Comité Nacional para la Vigilancia 

Epidemiológica que está conformado por representantes de todas las 
instituciones del sector. 
 

3.4 Una vez concluido algún nuevo sistema de vigilancia y con la aprobación de 
todos los miembros de Comité Nacional para la Vigilancia Epidemiológica, 
se procederá a su envió a los Comités Estatales de Vigilancia Epidemiológica 
para su implementación en todas las unidades de vigilancia epidemiológica 
del país, con lo cual se dará por concluido el procedimiento de desarrollo e 
implementación. 
 

3.5 El nuevo sistema de vigilancia deberá cumplir con los requerimientos de 
información necesarios para orientar las acciones de prevención y control del 
evento para el cual fue desarrollado. 
 

3.6 La Dirección General de Epidemiología será el área responsable de 
coordinar el desarrollo e implementación de nuevos sistemas de vigilancia 
epidemiológica de enfermedades transmisibles, de acuerdo a lo establecido 
en la Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012 para la vigilancia 
epidemiológica y los manuales y lineamientos de los padecimientos sujetos 
a vigilancia epidemiológica-especiales de enfermedades  transmisibles 
creados para este fin. 

 

3.7 La Dirección General de Epidemiología enviará los sistemas desarrollados y 
avalados por el Comité Nacional para la Vigilancia Epidemiológica para su 
implementación en todas las unidades de vigilancia epidemiológica 

 

3.8 La Dirección General Adjunta de Epidemiología es la instancia responsable 
de vigilar la implementación de los nuevos sistemas de vigilancia 
epidemiológica de enfermedades transmisibles, así como de vigilar su 
adecuado funcionamiento mediante el apego a los procedimientos normativos 
establecidos en la NOM-017 y los Manuales de Vigilancia específicos. 

 

3.9 La Dirección General Adjunta de Epidemiología enviará la información a las 
instancias tomadoras de decisiones correspondientes, mediante los 
mecanismos establecidos 

 

3.10 La Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles 
será la responsable de la validación los nuevos sistemas de vigilancia 
epidemiológica desarrollados por Departamento de Vigilancia 
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Epidemiológica de Enfermedades Transmitidas por Vector, el Departamento 
de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Prevenibles por Vacunación 
y el Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Tuberculosis y verificada 
por la Subdirección de Sistemas Especiales de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisibles y la Subdirección de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Emergentes y Re-emergentes. 

 

3.11 La Subdirección de Sistemas Especiales de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisibles y la Subdirección de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Emergentes y Re-emergentes son los responsables de 
verificar los sistemas desarrollados. 

 

3.12 El Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Prevenibles 
por Vacunación y el Departamento de Vigilancia Epidemiológica de 
Tuberculosis serán los responsables del desarrollo de los nuevos sistemas de 
vigilancia epidemiológica. 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Departamento de 
Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades 
Transmitidas por Vector, el 
Departamento de 
Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades 
Prevenibles por 
Vacunación y el 
Departamento de 
Vigilancia Epidemiológica 
de Tuberculosis 

1 Identifican eventos que constituyen 
potenciales riesgos a la salud de la 
población por enfermedades 
transmisibles. 
 
Realizan propuesta de nuevos 
sistemas de vigilancia epidemiológica. 

Manual de 
Procedimientos de 
Nuevos Sistemas 
de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades 
Transmisibles 

 

Subdirección de Sistemas 
Especiales de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades 
Transmisibles y la 
Subdirección de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades 
Emergentes y Re-
emergentes. 

 

2 Verifican que los riesgos identificados 
constituyan problemas de salud 
pública que comprometan la salud de 
la población.  
Verifican la factibilidad del desarrollo e 
implementación de los nuevos 
sistemas de vigilancia propuestos. 

 

¿Procede? 

No: regresa a la actividad 1, 
departamento correspondiente para 
correcciones. 

 

Si: Envía programa de supervisión a la 
Dirección de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades 
Transmisibles para su revisión 

Manual de 
Procedimientos de 
Nuevos Sistemas 
de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades 
Transmisibles 

 

Director de Vigilancia 
Epidemiológica  de 
Enfermedades 
Transmisibles. 

 

3 
 

Recibe de actividad dos y avala que 
los eventos identificados representen 
un problema de salud pública. 
 
Valida y turna a la Dirección General 
Adjunta de Epidemiologia la propuesta 
del desarrollo de nuevos sistemas de 
vigilancia de enfermedades 
transmisibles 

 

¿Procede?:  

Manual de 
Procedimientos de 
Nuevos Sistemas 
de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades 
Transmisibles 
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No: Se regresa a la actividad 2, al 
subdirector correspondiente para 
correcciones. 

 

Si, pasa para autorización del 
Director General Adjunto de 
Epidemiologia. 

Director General Adjunta 
de Epidemiología 

4 Autoriza la revisión de la propuesta de 
los nuevos sistemas de vigilancia 
epidemiológica de enfermedades 
transmisibles. 

 

Procede:  

No: Se regresa a la actividad 3 para 
correcciones 

Si, Gestión de autorización del 
Director General: 

 

Manual de 
Procedimientos de 
Nuevos Sistemas 
de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades 
Transmisibles 
 
Minutas Comité 
Nacional para la 
Vigilancia 
Epidemiológica  

Director General de 
Epidemiología 

5 Autoriza la implementación de nuevos 
sistemas de vigilancia epidemiológica 
de enfermedades transmisibles 
mediante la emisión de los 
documentos oficiales a las entidades 
federativas para establecimiento en 
todas las unidades de vigilancia 
epidemiológica del país, proceso que 
culmina con la puesta en marcha de 
los sistemas desarrollados. 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Manual de 
Procedimientos de 
Nuevos Sistemas 
de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades 
Transmisibles 
 
Oficios 
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5 DIAGRAMA DE FLUJO 

 

Departamento de 
Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades 
Transmitidas por Vector, 
el Departamento de 
Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades 
Prevenibles por 
Vacunación y el 
Departamento de 
Vigilancia Epidemiológica 
de Tuberculosis 

Subdirección de Sistemas 
Especiales de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades 
Transmisibles y la 
Subdirección de 
Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades 
Emergentes y Re-
emergentes. 

Dirección de Vigilancia 
Epidemiológica  de 
Enfermedades 
Transmisibles. 

 

Dirección General 
Adjunta de 
Epidemiología 

Dirección General de 
Epidemiología 

  
             Inicio 
1 
 
 
 
 
2 
2 
 
 
 
 
 

 
 

3 
 

 
 
 
 
 
 

4 
 
 
 
 
 
 
 
         
 
                            
                          NO 

        Procede             2 
 
 
 

 

 
5 
 
 
 
 
6 
6 
 
 
 

 
 
 

           
                                         
                         NO         

         Procede             4 

 

7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          
         Procede 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
           Fin 

 
  

Autoriza la revisión 
de la propuesta de 
los nuevos 
sistemas en el la 
Vigilancia 
Epidemiológica 
CoNaVE. 

Envía la propuesta 
del nuevo sistema 

Identifica eventos 
que constituyen 
potenciales riesgos 
a la salud de la 
población por 
enfermedades 

Realiza propuesta 
de nuevos sistemas 
de Vigilancia 
epidemiológica. 

Envía la propuesta 
del nuevo sistema 

Verifica que los 
riesgos 
identificados 
constituyan 
problemas de 
salud pública

Verifica la 
factibilidad del 
desarrollo e 
implementa los 
nuevos sistemas 
de vigilancia

Avala que los 
eventos 
identificados 
representen un 
problema de salud 
pública

Valida y turna a la 
DGAE la propuesta 
del desarrollo de 
nuevos sistemas de 
vigilancia  
enfermedades 
transmisibles

Autoriza la 
implementación de 
nuevos sistemas 
de vigilancia 
mediante la 
emisión de los 
documentos 
oficiales a las 
entidades 
federativas para su 
implementación en 
todas las unidades 
de vigilancia 
epidemiológica del 
país. 

Envía la propuesta 
del nuevo sistema 

Envía la propuesta 
del nuevo sistema 
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6  DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos 
Código 
(cuando 
aplique) 

6.1 Ley General de Salud No Aplica 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud (2 de Febrero de 
2010) 

No Aplica 

6.3 Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012 Para la Vigilancia 
Epidemiológica (Febrero de 2013) 

No Aplica 

6.4 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica (Programa de 
Acción) 

No Aplica 

6.5 Acuerdo Secretarial 130 por el que se crea el Comité Nacional 
para la Vigilancia Epidemiológica (septiembre de 1995) 

No Aplica 

6.6 Reglamento Sanitario Internacional No Aplica 

 
7  REGISTROS 
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 

Código de registro 
o identificación 

única 
7.1 Oficios Cinco años Departamentos de 

Enfermedades Prevenibles 
por Vacunación, de 
Enfermedades Transmitidas 
por Vector y Tuberculosis 

N/A 

7.2 Manual de
Procedimientos de Nuevos
Sistemas de Vigilancia
Epidemiológica de
Enfermedades 
Transmisibles 

3 años Departamentos de 
Enfermedades Prevenibles 
por Vacunación y 
Enfermedades Transmitidas 
por Vector 

N/A 

7.3 Minutas CoNaVE 3 años Departamentos de 
Enfermedades Prevenibles 
por Vacunación y 
Enfermedades Transmitidas 
por Vector 

NA 
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8  GLOSARIO 

 
8.1. Evento: suceso imprevisto 
8.2. Riesgo: es toda circunstancia o situación que aumenta las probabilidades de 

una persona de contraer una enfermedad o cualquier otro problema de 
salud. 

8.3. Sistema: es un conjunto de partes o elementos organizadas y relacionadas 
que interactúan entre sí para lograr un objetivo. 

8.4. Vigilancia epidemiológica: es un proceso continuo y sistemático de 
colección, análisis e interpretación de datos de las enfermedades o daños 

 
9.  CAMBIOS DE VERSIÓN  
 

Número de 
Revisión 

Fecha de 
Actualización 

Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 
 
 

10. ANEXOS  
 

10.1 Ejemplo de Manual de Procedimientos de un Nuevo Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica (Ébola, Chikungunya). 

10.2 Ejemplo de una Minuta CoNaVe. 
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21. PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES. 
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1 PROPÓSITO 

 
1.1 Supervisar el cumplimiento de los procedimientos de vigilancia 

epidemiológica de las enfermedades transmisibles mediante la 
corroboración del apego a la normatividad de las actividades realizadas a 
efecto de garantizar información epidemiológica de calidad que oriente las 
acciones de prevención y control. 

 
 
2 ALCANCE 

 
2.1 A nivel interno el Departamento de Vigilancia Epidemiológica de 

Enfermedades Transmitidas por Vector, Enfermedades Prevenibles por 
Vacunación y Tuberculosis son los responsables de la elaboración de los 
indicadores de evaluación de los sistemas de vigilancia epidemiológica de 
enfermedades transmisibles sujetas a sistemas especiales, así como de 
identificar los que no cumplan los valores satisfactorios y notificar a la 
Subdirección de Sistemas Especiales de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisibles y la Subdirección de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Emergentes y Re-emergentes correspondientes; Asimismo 
de elaborar el programa de supervisión a la entidad con incumplimiento. 

 
2.2 A nivel externo participarán en las supervisiones las instituciones del sector 

salud del nivel federal como estatal y jurisdiccional, asi como, otras unidades 
Administrativas de la secretaría, otras secretarías, empresas, asociaciones 
etc. ajenas a la Dirección General de Epidemiologia. 

 
 
3 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS, Y LINEAMIENTOS 

 
3.1 La Dirección General de Epidemiología es la responsable de coordinar la 

realización de las supervisiones a las entidades federativas para verificar el 
completo apego a los procedimientos de vigilancia epidemiológica de 
enfermedades transmisibles sujetas a sistemas especiales establecidos en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012 para la vigilancia 
epidemiológica y los manuales y lineamientos de los padecimientos sujetos a 
vigilancia epidemiológica especiales de enfermedades  transmisibles. 

 

3.2 La Dirección General Adjunta de Epidemiología es la instancia responsable de 
evaluar el adecuado cumplimiento de los sistemas de vigilancia 
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epidemiológica mediante la supervisión a las entidades federativas donde se 
verificará el cumplimiento de los procedimientos específicos de vigilancia. 

 

3.3 La Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles 
será la responsable de autorizar la realización de las supervisiones a los 
entidades federativas 

 

3.4 La Subdirección de Sistemas Especiales y Enfermedades Emergentes y Re-
emergentes y la Subdirección de Sistemas Especiales de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles deberán verificar las 
omisiones a los procedimientos de vigilancia epidemiológica y las propuestas 
de supervisión a las entidades federativas para solventar dichas omisiones. 

 

3.5 El Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmitidas 
por Vector, Enfermedades Prevenibles por Vacunación y Tuberculosis son los 
responsables de identificar incumplimientos de los valores satisfactorios de los 
indicadores de evaluación y proponer las supervisiones a las entidades para 
solventar dichos incumplimientos. 

 
3.6 En la Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles 

se realiza permanentemente la evaluación del funcionamiento de los sistemas 
de vigilancia epidemiológica sujetos a sistemas especiales mediante 
indicadores de evaluación especificcion. En aquellos estados donde no se 
cumple con los valores estándar satisfactorios de dichos indicadores se 
gestiona y realiza la visita de supervisión para revisar la ruta crítica de los 
procedimientos de vigilancia e identificar las causas del incumplimiento de los 
valores de los indicadores. 
 

3.7 Parte de la supervisión comprende la capacitación del personal operativo y la 
elaboración del informe de los hallazgos debidamente signado por los 
participantes y donde se establecen los acuerdos para la solventar 
inmediatamente las omisiones identificadas. 
 

3.8 El proceso de supervisión concluye con él envió oficial al titular de salud del 
estado de los resultados de la supervisión, incluyendo los acuerdos para 
solventar incumplimientos identificados en los tiempos que hayan sido 
acordados y los responsables para su resolución. 
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3.9 El Subdirector de Sistemas Especiales de Vigilancia Epidemiológica de 

Enfermedades Transmisibles y la Subdirección de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Emergentes y Re-emergentes verifican la correcta 
elaboración de los indicadores de evaluación y el programa de supervisión. 
De estar correctos integran la información correspondiente para su envío a la 
Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles. 
 

3.10 El Director de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles 
plantea a la Dirección General Adjunta la necesidad de realizar la supervisión 
propuesta. 
 

3.11 La Dirección General Adjunta de Epidemiologia propone la realización de la 
supervisión y envía la propuesta a la Dirección General de Epidemiología. 
 

3.12 La Dirección General de Epidemiologia autoriza la realización de la 
supervisión propuesta. 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Departamento de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades Transmitidas por 
Vector, Enfermedades 
Prevenibles por Vacunación y 
Tuberculosis 

1 Elabora indicadores de evaluación e 
identifica incumplimiento de valores 
satisfactorios de indicadores de 
evaluación 

Propone programa de supervisión a 
las entidades federativas con 
incumplimiento valores satisfactorios 
de indicadores de evaluación. 

Turna programa de supervisión a los 
subdirectores. 

Programa de 
supervisiones 

Subdirectores de Sistemas 
Especiales de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisibles y 
de Enfermedades Emergentes  y 
Reemergentes. 

2 Verifica Programa de supervisiones y 
valores de los indicadores de 
evaluación no satisfactorios y los 
programas de supervisión propuestos. 

Procede: 

No: regresa a la actividad 1, para 
correcciones correspondientes 

Si: Envía programa de supervisión a la 
Dirección de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Transmisibles para 
su revisión  

Programa de 
supervisiones 
de estados con 
indicadores no 
satisfactorios 

Director de Vigilancia 
Epidemiológica  de 
Enfermedades Transmisibles. 

3 Analiza Programa de supervisiones. 

Propone realización de supervisión a 
las entidades federativas. 

Procede:  

No: Se regresa a la actividad 2, para 
correcciones 

Si, pasa para autorización del Director 
General Adjunto de Epidemiologia. 

Programa de 
supervisiones 
de estados con 
indicadores no 
satisfactorios 

Director General Adjunto de 
Epidemiología 

 

4 Autoriza Programa de supervisiones 

Propone a la Dirección General de 
Epidemiología la realización de la 
supervisión a las entidades 
federativas.  

Procede:  

Informe de 
Supervisión de 
estados con 
indicadores no 
satisfactorios 
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No: Se regresa a la actividad 3, para 
correcciones 

Si, pasa para autorización del Director 
General 

Director General de 
Epidemiología 

5 Autoriza la realización de la 
supervisión efectuado a las unidades 
de vigilancia Epidemiológica 
seleccionadas. 

Informa a los titulares de las entidades 
federativas los resultados y 
compromisos de las mismas. 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Informe de 
supervisión de 
estados con 
indicadores no 
satisfactorios 
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5 DIAGRAMA DE FLUJO 

 

Departamento de 
Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector, Enfermedades 
Prevenibles por 
Vacunación y 
Tuberculosis 

Subdirector de 
Sistemas Especiales 
de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades 
Transmisibles y la 
Subdirección de 
Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades 
Emergentes y Re-
emergentes 

Dirección de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades 
Transmisibles 

Dirección General 
Adjunta de 
Epidemiología 

Dirección General 
de Epidemiología 

1 
2  

3 

4 

 
 
 
5 

   6  

 
 
 
 
    
   
 

7 

8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
           
 

10  

 
 
 
 
10 

11 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

12 
 

 

  

Inicio 

Fin 

Verifica  
propuesta de 
programa de 
supervisión a 
las entidades 
federativas Elabora 

indicadores de 
evaluación e 
identifica estados 
con indicadores 
no satisfactorios 

Propone 
supervisión a los 
estados con 
indicadores de 
evaluación no 
satisfactorios 

Envía propuesta 
de supervisión a 

las 
subdirecciones 

Envía propuesta 
de supervisión a 
la dirección de 

vigilancia 
epidemiológica 

de enfermedades 
transmisibles 

Analiza la 
información y 
programa 
propuesto 

Revisa 
propuesta de 
supervisión 

Autoriza 
propuesta de 
supervisión a 
la entidad 

Envía propuesta 
de supervisión a 

la Dirección 
General Adjunta 
de Epidemiología 

Envía programa 
de supervisión a 

la Dirección 
General de 

Epidemiología 

Revisa 
realización 
de 
supervisión a 
las entidades 

Informa a los 
titulares de los 
servicios de 
salud en los 
estados la 
realización de la 
supervisión

si 

Procede 

no
1

si 

Procede 

no
4

si 

Procede 

no 
6 

si 

Procede 

no
8
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6  DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Ley General de Salud No Aplica 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud (2 de Febrero de 
2010) 

No Aplica 

6.3 Manual de Organización de la DGE No Aplica 

6.4 Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012 Para la 
Vigilancia Epidemiológica (Febrero de 2013) 

No Aplica 

6.5 Manuales para la Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Transmisibles. 

No Aplica 

6.6 Acuerdo Secretarial 130 por el que se crea el Comité Nacional 
para la Vigilancia Epidemiológica (septiembre de 1995) 

No Aplica 

 
7  REGISTROS 
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro 
o identificación 

única 
7.1 Programa de 
Supervisión 

Tres años Departamentos de Enfermedades 
Prevenibles por Vacunación, de 
Enfermedades Transmitidas por 
Vector y Tuberculosis 

N/A 

7.2 Oficios  Cinco años Departamentos de Enfermedades 
Prevenibles por Vacunación, de 
Enfermedades Transmitidas por 
Vector y Tuberculosis 

N/A 

7.3 Informe de 
Supervisión 

3 años Departamentos de Enfermedades 
Prevenibles por Vacunación y 
Enfermedades Transmitidas por 
Vector 

NA 
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8 GLOSARIO 
 

8.1. Riesgo epidemiológico: toda circunstancia o situación que aumenta las 
probabilidades de una persona de contraer una enfermedad o cualquier otro 
problema de salud. 

8.2. Supervisión: Visita a uno o varios niveles técnico administrativos de los 
Servicios de Salud de alguna entidad federativa con la finalidad de verificar el 
cumplimiento de los lineamientos establecidos para la vigilancia epidemiológica 
de las enfermedad bajo Vigilancia epidemiológica: 

8.3. Unidad de vigilancia epidemiológica: a todas las dependencias y grupos de 
trabajo que, con base en sus atribuciones institucionales, coordinan y realizan 
sistemáticamente actividades de vigilancia epidemiológica. 

8.4. Vigilancia epidemiológica especial: a la que se realiza en padecimientos y 
riesgos potenciales a la salud que por su magnitud, trascendencia o 
vulnerabilidad requieren de información adicional, así como de la aplicación de 
mecanismos específicos para la disponibilidad de información integral en 
apoyo a las acciones de prevención y control. 

 

9.  CAMBIOS DE VERSIÓN  
 

Número de 
Revisión 

Fecha de 
Actualización 

Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 
 
 

10 ANEXOS  
 

10.1. Ejemplo de Programa de Supervisiones 

10.2. Ejemplo de Informe de Supervisión 
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1 PROPÓSITO 
 
1.1 Evaluar el funcionamiento de los sistemas de vigilancia epidemiológica de 

enfermedades transmisibles a través de los indicadores de evaluación 
operativos que garanticen la calidad de la información que oriente las 
acciones de control que mitiguen o eliminen daños a la salud de la población. 

 
2 ALCANCE 

 
2.1 A nivel interno las actividades de este procedimiento serán realizadas por el 

personal de la Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Transmisibles. 
 

 
2.2 A nivel externo participarán todas las instituciones del sector salud con el 

envió en tiempo y forma de la información requerida para el cálculo de los 
indicadores de evaluación, así como de las acciones correspondientes a 
realizar cuando se identifique un inadecuado funcionamiento de algún (os) 
sistemas de vigilancia epidemiológica de enfermedades transmisibles. 
 

 
3 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS, Y LINEAMIENTOS 

 
3.1 La Dirección General de Epidemiología es la responsable de coordinar la 

evaluación de los sistemas de vigilancia epidemiológica de enfermedades 
transmisibles en las entidades federativas de acuerdo a lo establecido en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012 para la vigilancia 
epidemiológica y los manuales y lineamientos de los padecimientos sujetos a 
vigilancia epidemiológica especiales de enfermedades  transmisibles. 

 

3.2 La Dirección General Adjunta de Epidemiología es la instancia responsable de 
evaluar el adecuado funcionamiento de los sistemas de vigilancia 
epidemiológica de enfermedades transmisibles mediante la ponderación 
mensual del desempeño de los sistemas en las entidades federativas. 

 

3.3 La Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles 
será la responsable validar la evaluación de los sistemas de vigilancia 
epidemiológica de enfermedades transmisibles. 
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3.4 La Subdirección de Sistemas Especiales de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisibles y la Subdirección de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Emergentes y Re-emergentes son las responsables de 
verificar la adecuada realización de la evaluación de los sistemas de vigilancia 
epidemiológica de enfermedades transmisibles. 

 

3.5 El Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmitidas 
por Vector, el Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Prevenibles por Vacunación y el Departamento de Vigilancia Epidemiológica 
de Tuberculosis son los responsables de identificar incumplimientos de los 
valores satisfactorios de los indicadores de evaluación y proponer las 
supervisiones a las entidades para solventar dichos incumplimientos. 

 
3.6 Con la evaluación de los indicadores operativos de vigilancia epidemiológica 

de los sistemas de enfermedades transmisibles se da cumplimiento a lo 
establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012 para la 
Vigilancia Epidemiológica y los Manuales para la Vigilancia Epidemiológica. 
 

3.7 Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmitidas 
por Vector, el Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Prevenibles por Vacunación y el Departamento de Vigilancia Epidemiológica 
de Tuberculosis y/o personal encargado de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisibles, elaboran y evalúan los indicadores operativos 
de cada sistema de vigilancia especial para su publicación en los medios de 
difusión correspondientes.  
 

3.8 Subdirector de Sistemas Especiales de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisibles y la Subdirección de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Emergentes y Re-emergentes correspondiente deberá 
supervisar y verificar que se dé cumplimiento a  la evaluación de los 
indicadores en los tiempos establecidos.  
 

3.9 El Director de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles 
avala y aprueba la difusión de los resultados de la evaluación de los 
indicadores. 

 
3.10 El procedimiento inicia con el desarrollo e implementación de los indicadores 

específicos de evaluación de los sistemas de vigilancia epidemiológica.  Se 
establece los valores satisfactorios que debe cumplirse en cada sistema de 
vigilancia los cuales se elaboran con periodicidad mensual y sus valores 
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permiten evaluar la calidad los diversos componentes evaluados en los 
sistemas. 

 
3.11 El Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmitidas 

por Vector, el Departamento de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Prevenibles por Vacunación y el Departamento de Vigilancia Epidemiológica 
de Tuberculosis son los responsables de la elaboración mensual de los 
indicadores para la evaluación de los sistemas de vigilancia epidemiológica de 
enfermedades transmisibles sujetas a sistemas especiales. Una vez 
elaborados dichos indicadores éstos son enviados a los Subdirector de 
Sistemas Especiales de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Transmisibles y la Subdirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Emergentes y Re-emergentes. 

 
3.12  Los Subdirectores de Sistemas Especiales de Vigilancia Epidemiológica de 

Enfermedades Transmisibles y la Subdirección de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Emergentes y Re-emergentes verifican la correcta 
elaboración de los indicadores de evaluación y la ponderación de cada 
sistema evaluado. Una vez verificada la evaluación de los sistemas de 
información la información es turnada al Director de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Transmisibles. 
 

3.13 El Director de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles 
valida la evaluación de los sistemas de vigilancia epidemiológica de 
enfermedades transmisibles e informa a la Dirección General Adjunta de 
Epidemiologia. 
 

3.14 La Dirección General Adjunta de Epidemiologia informa de la evaluación a la 
Dirección General y en caso de incumplimiento en los valores satisfactorios 
recomienda realizar las acciones correspondientes. 

 
3.15 La Dirección General de Epidemiologia autoriza el envío a las entidades 

federativas de los sistemas evaluados y en caso de incumplimiento en los 
valores satisfactorios solicita a los titulares la corrección inmediata a las 
desviaciones identificadas. 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Departamento de 
Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector, el 
Departamento de 
Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades 
Prevenibles por 
Vacunación y el 
Departamento de 
Vigilancia 
Epidemiológica de 
Tuberculosis 

1 Elabora y evalúa los indicadores operativos 
por cada sistema de vigilancia 
epidemiológica especial. 
Evalúa los sistemas de vigilancia 
epidemiológica de enfermedades 
transmisibles. 
Emite cuadros de resultados de evaluación. 
 

Cuadros de 
resultados de 
evaluación  

Subdirector de 
Sistemas Especiales 
de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades 
Transmisibles y la 
Subdirección de 
Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades 
Emergentes y Re-
emergentes 

2 Recibe cuadros de evaluación y verifica 
resultados de evaluación de los sistemas 
de vigilancia epidemiológica de 
enfermedades transmisibles.  
Procede 
 
No. Regresa a la actividad 1, para su 
revisión 
Sí. Envía cuadros de resultados de 
evaluación al Director de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades 
Transmisibles. 

Cuadros de 
resultados de 
evaluación 

Director de 
Vigilancia 
Epidemiológica  de 
Enfermedades 
Transmisibles. 

3 Valida la evaluación de los sistemas de 
vigilancia epidemiológica de enfermedades 
transmisibles. 
Procede 
No. Regresa a la actividad 2, para su 
revisión. 
Si. Envía información al Director General 
Adjunto de Epidemiologia. 

Boletín 
Epidemiológico 
 
Boletín Caminando 
a la Excelencia 

Director General 
Adjunto de 
Epidemiología 

4 Autoriza la evaluación de los sistemas de 
vigilancia epidemiológica de enfermedades 
transmisibles. 
 
Procede 
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No. Regresa a la actividad 3, para su 
revisión. 
Sí. Envía información al Director General 
de Epidemiología. 

Director General de 
Epidemiología 

5 Autoriza la evaluación de los sistemas de 
vigilancia epidemiológica de enfermedades 
transmisibles. 
 
Informa a las titulares de los servicios de 
salud de las entidades federativas de los 
resultados de la evaluación de los sistemas 
de vigilancia epidemiológica de 
enfermedades transmisibles 

 

 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Boletín 
Epidemiológico 
 
Boletín Caminando 
a la Excelencia 
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5 DIAGRAMA DE FLUJO 
Departamento de 

Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades 

Transmitidas por Vector, 
el Departamento de 

Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades 
Prevenibles por 
Vacunación y el 

Departamento de 
Vigilancia Epidemiológica 

de Tuberculosis 

Subdirector de 
Sistemas Especiales 

de Vigilancia 
Epidemiológica de 

Enfermedades 
Transmisibles y la 
Subdirección de 

Vigilancia 
Epidemiológica de 

Enfermedades 
Emergentes y Re-

emergentes 

Dirección de Vigilancia 
Epidemiológica de 

Enfermedades 
Transmisibles 

Dirección General Adjunta 
de Epidemiología 

Dirección General de 
Epidemiología 

1 
2  

 
3 
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5 

   6  
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10  
 

 
 
 

11 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Inicio 

Fin 

Verifica los 
resultados de la 
evaluación de los 
sistemas de 
vigilancia 
epidemiológica de 
enfermedades 
transmisibles 

Elabora 
indicadores de 
evaluación del 
funcionamiento de 
los sistemas de 
vigilancia 
epidemiológica 

Evalúa los 
sistemas de 
vigilancia 
epidemiológica 
de enfermedades 
transmisibles 
 

Informa a las 
subdirecciones 
de los resultados 
de la evaluación 
de los sistemas 
de vigilancia 

Envía a la 
dirección de 

vigilancia 
epidemiológica 

de enfermedades 
transmisibles el 

informe de 
evaluación de los 

sistemas de 
vigilancia 

Valida los 
resultados de la 
evaluación de los 
sistemas de 
vigilancia 
epidemiológica de 
enfermedades 
transmisibles

Revisa la 
evaluación de 
los sistemas de 
vigilancia 

id i ló

Autoriza los 
resultados de 
la evaluación 
de los 
sistemas 
vigilancia

Envía los 
resultados de la 

evaluación de los 
sistemas de 

vigilancia a la 
Dirección 

General Adjunta 
de Epidemiología 

Envía informe de 
evaluación de 
sistemas de 

vigilancia a la 
Dirección 

General de 
Epidemiología 

Autoriza la 
evaluación 
de los 
sistemas de 
vigilancia 

Informa a los 
titulares de los 
servicios de 
salud de los 
resultados de la 
evaluación de 
los sistemas de 
vigilancia 
epidemiológica 

si 

Procede 

no
1

si 

Procede 

no
4

si 

Procede 

no 
6 
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6  DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Ley General de Salud No aplica 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud No aplica 

6.3 Manual de Organización de la DGE No aplica 

6.4 Guía Técnica para la Elaboración el Manual de Procedimientos No aplica 

6.5 Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012 Para la Vigilancia 
Epidemiológica 

No aplica 

6.7Manuales para la Vigilancia Epidemiológica No aplica 

 
7  REGISTROS 
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficios 3 años Departamentos de 
Enfermedades Prevenibles 
por Vacunación y 
Enfermedades Transmitidas 
por Vector y Tuberculosis 

NA 

7.2 Boletines 3 años Departamentos de 
Enfermedades Prevenibles 
por Vacunación y 
Enfermedades Transmitidas 
por Vector y Tuberculosis 

NA 

 
8  GLOSARIO 
 

8.1. Evaluar: Atribuir o determinar el valor de algo o de alguien, teniendo en cuenta 
diversos elementos o juicios. 

8.2. Indicadores operativos: Miden la cantidad de actividades y procedimientos 
realizados, en relación con metas o estándares establecidos previamente. 

8.3. Sistema: es un conjunto de partes o elementos organizadas y relacionadas que 
interactúan entre sí para lograr un objetivo. 

8.4. Vigilancia epidemiológica: es un proceso continuo y sistemático de colección, 
análisis e interpretación de datos de las enfermedades o daños 
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9  CAMBIOS DE VERSIÓN 
 

Número de 
Revisión 

Fecha de 
Actualización 

Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 
 
 
10  ANEXOS 
 
10.1 Ejemplo de Boletín Epidemiológico 
10.2 Ejemplo de Boletín Caminando a la Excelencia 
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1. PROPÓSITO 

1.1. Generar información epidemiológica de enfermedades no transmisibles mediante la 
recolección, procesamiento, análisis y difusión de los datos de enfermedades no 
transmisibles sujetas a Vigilancia Epidemiológica para orientar las acciones en salud pública 
ejecutadas por los responsables de los programas de prevención y control de enfermedades  

 

2. ALCANCE 

2.1. A nivel interno el Departamento de Desarrollo Operativo para la Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades No Transmisibles recibe las bases de datos de los casos nuevos de 
enfermedades No transmisibles sujetas a vigilancia epidemiológica, a través de la 
plataforma informática y/o archivos electrónicos, la Subdirección de Sistemas Especiales 
de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades No Transmisibles coordina y verifica, la 
generación de información e integra informe para el Director de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades No Transmisibles, el cual supervisa la integración de reportes y entrega 
a las áreas correspondientes para su difusión, la Dirección General Adjunta de 
Epidemiologia acredita la publicación de los informes y la Dirección General de 
Epidemiologia conduce los aspectos de pertinencia, prioridad y relevancia. 
 

2.2. A nivel externo a través de las áreas de epidemiologia en las 32 entidades federativas que 
son las proveedoras primarias de la información respecto a enfermedades no transmisibles 
sujetas a vigilancia epidemiológica; a las unidades del Sector Salud que utilizan la 
información para realizar acciones en materia de prevención y control de enfermedades no 
transmisibles 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1. Es atribución del Comité Nacional para la Vigilancia Epidemiológica (CONAVE), proponer 
los procedimientos homogéneos para la vigilancia epidemiológica de los padecimientos y 
eventos sujetos a vigilancia, incluso los correspondientes a enfermedades no transmisibles, 
con base en lo establecido en el Acuerdo Secretarial 130. 
 

3.2. Corresponde a la Dirección General de Epidemiología a través de la Dirección General 
Adjunta de Epidemiología, y esta a su vez de la Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades No Transmisibles; coordinar los sistemas de notificación y registros 
epidemiológicos de enfermedades no transmisibles en cumplimiento a lo establecido en el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

 
3.3. Los lineamientos estandarizados describen el detalle operativo para cada uno de los 

sistemas de vigilancia epidemiológica, en apego a lo establecido en la NOM-017-SSA2-2012 
para la Vigilancia Epidemiológica. 
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3.4. Las áreas de vigilancia epidemiológica en las entidades federativas realizaran los 

procedimientos de detección, estudio y notificación conforme a lo establecido en la NOM-
017-SSA2-2012 para la Vigilancia Epidemiológica y lineamientos estandarizados para los 
sistemas especiales de vigilancia epidemiológica de enfermedades no transmisibles. 
 

3.5. Corresponde a la Dirección General de Epidemiología a través de la Dirección General 
Adjunta de Epidemiología, y esta a su vez de la Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades No Transmisibles, la Dirección de Información Epidemiológica y la 
Subdirector de Notificación y Registros Epidemiológicos, difundir en forma oportuna los 
resultados e información generada por las acciones de vigilancia de enfermedades no 
transmisibles. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 

Actividad 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

 INICIA PROCEDIMIENTO con la decisión del CONAVE para el funcionamiento de los sistemas 
especiales de enfermedades no transmisibles  
Director General 
de 
Epidemiología y 
Director General 
Adjunto de 
Epidemiología 

1 Conducen aspectos de pertinencia, 
prioridad y relevancia de la información 
generada por los sistemas especiales de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades No Transmisibles 

Minuta de reunión de Staff 

Director de 
Vigilancia 
Epidemiológica 
de 
Enfermedades 
No 
Transmisibles 

2 Elabora el Plan Anual de Trabajo para los 
Sistemas especiales de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades No 
Transmisibles 

Plan de trabajo del año en que 
se trate para los sistemas 
especiales de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades No Transmisibles

Subdirector de 
Sistemas 
Especiales de 
Vigilancia 
Epidemiológica 
de 
Enfermedades 
no Transmisibles  

3 Establece comunicación con los 
epidemiólogos en las en las 32 Entidades 
Federativas para coordinar la ejecución 
del Plan Anual de Trabajo 

Presentación para una reunión 
virtual de coordinación con 
epidemiólogos en las 32 
entidades federativas 

Epidemiólogos 
en las 32 
Entidades 
Federativas 

4 Realizan las actividades de detección, 
estudio de caso y notificación 
correspondiente conforme al plan de 
trabajo 

Correos de notificación 

Jefe de 
Departamento 
de Desarrollo 
Operativo para 
la Vigilancia 
Epidemiológica  
de 
Enfermedades 
no transmisibles 

5 Compila los datos en los formatos de 
estudio de caso enviados por las áreas 
de vigilancia epidemiológica en las 
entidades federativas 
 
Recibe los datos enviados por las 
Entidades federativas fuera de 
plataforma (papel o archivo electrónico) o 
en plataforma  
 
Concentra los datos en bases de datos 
únicas o revisa la información 
concentrada en la Plataforma del 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiologica. 

Imagen de formatos de estudio 
de caso recibidos 
 
 
 
Imagen de bases de datos  
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6 Realiza el análisis de datos 
 
Procesa los datos con las herramientas 
diseñadas exprofeso 
 
Elabora cuadros de salida 
 
Interpreta los resultados  
 
Plasma los resultado en informes 
periódicos 
 

Archivo de proceso para el 
boletín de muertes maternas 
 
Cuadros de salida para 
Caminando a la Excelencia 
 
Boletín Caminado a la 
Excelencia 
Boletín Muertes Maternas 

Subdirector de 
Sistemas 
Especiales de 
Vigilancia 
Epidemiológica 
de 
Enfermedades 
no Transmisibles  

7 Supervisa la información generada a 
partir del análisis de datos 
¿Procede? 
 
No: Regresa a la actividad 6, se solicita 
la corrección. 
 
Si: Pasa a la siguiente etapa 

Correos de recepción de 
productos para validación 

Director de 
Vigilancia 
Epidemiológica 
de 
Enfermedades 
No 
Transmisibles 

8 
 
 
 
 
 
 
 
 
9 
 
 
 
 
 
 
 

10 

Monitoriza el cumplimiento en tiempo y 
calidad de los productos generados 
¿Procede? 
 
No: Regresa a la actividad 7, Se solicita 
la corrección  
Si: Pasa a la siguiente etapa 
 
 
Envía al Subdirector de Notificación y 
Registros Epidemiológicos para la 
Publicación en la Página web de la 
Dirección General de Epidemiología o a 
La Dirección de Información 
Epidemiológica para su integración en 
informes conjuntos 
 
Difunde a las Unidades Administrativas 
que usan la información 

Correos de recepción de 
productos para validación 

Memorándums y correos de 
entrega de información 

Correos de envió a otras 
Unidades Administrativas  

  
 TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

 
Director General de 
Epidemiología y 
Director General 

Adjunto de 
Epidemiología 

Dirección de 
Información 

Epidemiológica para 
su integración en 

informes conjuntos y 
Subdirección de 
Notificación y 
Registros 

Epidemiológicos  

Director de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades No 
Transmisibles 

Subdirector de 
Sistemas Especiales 

de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades no 
Transmisibles  

Jefe de 
Departamento de 

Desarrollo Operativo 
para la Vigilancia 
Epidemiológica  de 
Enfermedades no 
transmisibles 

Epidemiólogos en las 
32 Entidades 
Federativas 

      

 
 
 

Inicio  
Establece 

comunicación 
con los 

epidemiólogos 
en las en las 
32 Entidades 
Federativas 

Conducen 
aspectos de 
pertinencia, 
prioridad y 
relevancia 

1 

2 3
4 

Elabora el Plan 
Anual de Trabajo 
para los Sistemas 
especiales de 
Vigilancia 

Epidemiológica de 
Enfermedades No 
Transmisibles 

 Notificación

Conoce plan 
de trabajo 

Estudio de 
caso

Detección

Recibe datos en 
plataforma 

Recibe datos fuera de 
plataforma

Concentra en 
bases de datos 

Revisa la 
información 

5

1

2
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Director General de 
Epidemiología y 
Director General 

Adjunto de 
Epidemiología 

Dirección de 
Información 

Epidemiológica para 
su integración en 

informes conjuntos y 
Subdirección de 
Notificación y 
Registros 

Epidemiológicos  

Director de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades No 
Transmisibles 

Subdirector de 
Sistemas Especiales 

de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades no 
Transmisibles  

Jefe de 
Departamento de 

Desarrollo Operativo 
para la Vigilancia 
Epidemiológica  de 
Enfermedades no 
transmisibles 

Epidemiólogos en las 
32 Entidades 
Federativas 

     

 
 
 

Solicita 
corrección 

Procede

Supervisa 
información 

7

No

Si

Procesa los 
datos 

Elabora 
cuadros de 

salida 

Interpreta los 
resultados 

Elabora 
informes 
periódicos 

6

Realiza 
corrección 

1

2

3
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Director General de 
Epidemiología y 
Director General 

Adjunto de 
Epidemiología 

Dirección de 
Información 

Epidemiológica para 
su integración en 

informes conjuntos y 
Subdirección de 
Notificación y 
Registros 

Epidemiológicos  

Director de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades No 
Transmisibles 

Subdirector de 
Sistemas Especiales 

de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades no 
Transmisibles  

Jefe de 
Departamento de 

Desarrollo Operativo 
para la Vigilancia 
Epidemiológica  de 
Enfermedades no 
transmisibles 

Epidemiólogos en las 
32 Entidades 
Federativas 

     

 
 
 

Monitoriza 
tiempo y 
calidad 

9 

Procede

Si

No

Solicita 
corrección Realiza 

corrección 

Publica en 
la página 
web 

8

Integra a 
informes 
conjuntos 

Fin 

Difunde a 
unidades 

Administrativas 

10 

2
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6 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos 
Código  

(cuando aplique) 

6.1 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. D.O.F. 19-I-2004, Última 
reforma publicada D.O.F. 10-01-2011  

N/A 

6.2 Acuerdo número 130. Por el que se crea el Comité Nacional para la 

Vigilancia Epidemiológica. D.O.F. 06-IX-1995 
N/A 

6.3 Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA1-2012, Para la vigilancia 

epidemiológica. D.O.F. 11-X-1999, Última Reforma 19-II-2013 
N/A 

6.4 Manual de Usuario en Plataforma de la Notificación Inmediata de Muertes 

Maternas, ISBN: 978-607-460-392-7 
N/A 

6.5 Manual de Procedimientos Estandarizados para la Vigilancia Epidemiológica 

de la Diabetes Mellitus Tipo 2, ISBN: 978-607-460-375-0 

N/A

6.6 Lineamientos estandarizados para la Notificación Inmediata de Muertes 

Maternas, ISBN: 978-607-460-365-1 

N/A

6.7 Manual de Procedimientos Estandarizados para la Vigilancia Epidemiológica 

de Daños a la Salud por Temperaturas Naturales Extremas (SVEDSTNE), 

ISBN: 978-607-460-382-8 

N/A

6.8 Manual de Procedimientos Estandarizados del Comité Nacional para la 

Vigilancia Epidemiológica, ISBN: 978-607-460-378-1 

N/A

 
7 REGISTROS  

 
 

Registro 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Minutas de reunión de 
Staff 

3 años 
El área que genera la 

minuta 
N/A 

7.2 Plan de trabajo 2014 para 
los sistemas especiales de 
Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades No 
Transmisibles 

3 años 
El área que elabora el 

programa 
N/A 

7.3 Presentaciones para 
coordinación con 
epidemiólogos en las 32 
entidades federativas 

N/A 
El área que elabora la 

presentación 
N/A 

7.4 Correos  N/A 
El área que genera la 

comunicación 
N/A 

7.5 Estudios de caso recibidos 3 años 
Jefe de Departamento de 
Desarrollo Operativo para 

N/A 
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Registro 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

la Vigilancia 
Epidemiológica  de 
Enfermedades no 

transmisibles 

7.6 Bases de datos  Permanente 

Subdirector de Sistemas 
Especiales de Vigilancia 

Epidemiológica de 
Enfermedades no 

Transmisibles  

N/A 

7.7 Archivo de proceso para 
elaboración de boletines 

Permanente 

Subdirector de Sistemas 
Especiales de Vigilancia 

Epidemiológica de 
Enfermedades no 

Transmisibles  

N/A 

7.8 Cuadros de salida para 
Caminando a la 
Excelencia  

Permanente 

Subdirector de Sistemas 
Especiales de Vigilancia 

Epidemiológica de 
Enfermedades no 

Transmisibles  

N/A 

7.9 Memorándums 3 años 
Sistema de Administración 
de Correspondencia (SAC) 

Número de 
Memorándum 

 
8.0 GLOSARIO  
 

8.1. CONAVE: Comité Nacional para la Vigilancia Epidemiológica. 
8.2. Cuadros de salida: Presentación de datos de manera, ordenada, coherente, resumida y de 

fácil comprensión e interpretación 
8.3. Datos: Representación simbólica (numérica, alfabética, algorítmica, espacial, etc.) de un 

atributo o variable cuantitativa o cualitativa 
8.4. Detección: Identificación de individuo(s) en quien(es) se sospecha, presume o confirma que 

padece(n) una enfermedad o evento de interés epidemiológico 
8.5. Difundir: proceso en el cual se transmite al usuario la información que necesita  
8.6. Estudio de caso: a la investigación sistemática de las características de un caso y del 

contexto epidemiológico en el que éste ocurre. 
8.7. Información: Conjunto organizado de datos procesados 
8.8. Monitorizar: Proceso sistemático de vigilancia para la evaluación  
8.9. Notificación: a la acción de informar al nivel inmediato superior acerca de la presencia de 

padecimientos o eventos de interés epidemiológicos 
8.10. Plataforma: Es el instrumento técnico que proporciona la base informática para el manejo de 

información epidemiológica estratégica 
8.11. Procesamiento de datos: manipulación de elementos de datos para producir información 

significativa 
8.12. SAC: Sistema de Administración de Correspondencia  
8.13. SINAVE: Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 
8.14. Sistema Especial de Vigilancia Epidemiológica: Aquel sistema que realiza vigilancia 

epidemiológica ante padecimientos y riesgos potenciales a la salud que por su magnitud, 
trascendencia o vulnerabilidad requieren de información adicional, así como de la aplicación 
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de mecanismos específicos para la disponibilidad de información integral en apoyo a las 
acciones de prevención y control. 

8.15. Supervisar: Buscar la diferencia que existe entre lo que se debe hacer y lo que se está 
haciendo 

8.16. Vigilancia Epidemiológica: Es la observación y el análisis rutinario tanto de la ocurrencia y 
distribución de enfermedades como de los factores pertinentes a su control para la toma 
oportuna de acciones. 

 
9 CAMBIOS DE VERSIÓN  

Número de revisión Fecha de la 
actualización 

Descripción del cambio 

N/A                 N/A                                   N/A 

 
 
10 ANEXOS  
 

10.1 Minuta de reunión de Staff 
10.2 Plan de trabajo 2014 para los sistemas especiales de Vigilancia Epidemiológica de 

Enfermedades No Transmisibles 
10.3 Presentación para una reunión virtual de coordinación con epidemiólogos en las 32 

entidades federativas 
10.4 Correos de notificación 
10.5 Imagen de formatos de estudio de caso recibidos en plataforma y en electrónico 
10.6 Imagen de bases de datos  
10.7 Archivo de proceso para el boletín de muertes maternas 
10.8 Cuadros de salida para Caminando a la Excelencia  
10.9 Boletín Caminado a la Excelencia 
10.10 Boletines 
10.11 Correos de recepción de comunicación interna 
10.12 Memorándums y correos de entrega de información 
10.13 Correos de envió a otras Unidades Administrativas 

 
  



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 
Rev. 0 

Dirección de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades No Transmisibles 

23. Procedimiento para la operación de 
sistemas especiales de vigilancia 
epidemiológica de enfermedades no 
transmisibles 

Hoja 12 de 44 

 
 

10.1 Minuta de reunión de Staff 
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10.2 Plan de trabajo 2014 para los sistemas especiales de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades No Transmisibles 
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10.3 Presentación para una reunión virtual de coordinación con epidemiólogos en las 
32 entidades federativas 
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10.4 Correos de notificación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10.5 Imagen de formatos de estudio de caso recibidos en plataforma y en electrónico 
 
 
Formato en plataforma para Diabetes 
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Formato de notificación para TNE 
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Formato de notificación para DTN 
 
 
 

 
 
 
 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 
Rev. 0 

Dirección de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades No Transmisibles 

23. Procedimiento para la operación de 
sistemas especiales de vigilancia 
epidemiológica de enfermedades no 
transmisibles 

Hoja 23 de 44 

 
Estudio de caso para diabetes
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Formato para DTN 
 
 

 
 
 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 
Rev. 0 

Dirección de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades No Transmisibles 

23. Procedimiento para la operación de 
sistemas especiales de vigilancia 
epidemiológica de enfermedades no 
transmisibles 

Hoja 25 de 44 

 
 
Formato para TNE 
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Formato en plataforma para Muertes Maternas 
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10.6 Imagen de bases de datos  
 
Base de datos de TNE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Base de datos de DTN 
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Base de datos de Diabetes  
 

 
 
Base de datos de Muertes Maternas  
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10.7 Archivo de proceso para el boletín de muertes maternas 
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ESTADO  Calidad Oportunidad Calificación

Aguascalientes 100.0 100.0 100.0

Baja California 100.0 100.0 100.0

Baja California 0.0 0.0 0.0

Campeche 100.0 100.0 100.0

Coahuila 80.0 100.0 90.0

Colima 100.0 100.0 100.0

Chiapas 100.0 100.0 100.0

Chihuahua 100.0 100.0 100.0

Distrito Federal 100.0 100.0 100.0

Durango 100.0 100.0 100.0

Guanajuato 100.0 100.0 100.0

Guerrero 100.0 83.3 91.7

Hidalgo 100.0 100.0 100.0

Jalisco 100.0 100.0 100.0

México 100.0 100.0 100.0

Michoacán 100.0 100.0 100.0

Morelos 100.0 100.0 100.0

Nayarit 100.0 100.0 100.0

Nuevo León 100.0 100.0 100.0

Oaxaca 100.0 100.0 100.0

Puebla 0.0 0.0 0.0

Querétaro 100.0 100.0 100.0

Quintana Roo 100.0 100.0 100.0

San Luis Potosí 100.0 100.0 100.0

Sinaloa 100.0 100.0 100.0

Sonora 100.0 100.0 100.0

Tabasco 100.0 100.0 100.0

Tamaulipas 100.0 100.0 100.0

Tlaxcala 100.0 100.0 100.0

Veracruz  0.0 0.0 0.0

Yucatán 100.0 100.0 100.0

Zacatecas 100.0 100.0 100.0

Total general 90.0 90.1 90.1

DEFECTOS DE TUBO NEURAL 

INDICADORES CAMEX

DTN 3o TRIMESTRE

 
 
 
 
 

10.8 Cuadros de salida para Caminando a la Excelencia  
 
 
Cuadros de Salida para DTN 
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Cuadros de Salida para DM 
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Cuadro de Salida para TNE 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                          temporada invernal 2014_2015

NUM. DE REFUGIOS POBLACION ALBERGADA

HIPOTERM
IA

INTOX.CO Y/U OTRO 
GAS QUEMADURA TOTAL 

HIPOTERMI
A

INTOX.CO Y/U OTRO 
GAS

QUEMADUR
AS TOTAL 

Aguascalientes
Baja California
Baja California Sur
Campeche
Coahuila 0 9 5 14 3 3

Colima
Chiapas
Chihuahua 5 104 40 149 2 8 2 12

Distrito Federal 2 2

Durango 3 12 0 15 5 5

Guanajuato
Guerrero
Hidalgo 1 1 2

Jalisco 0 0 1 1

México
Michoacán
Morelos
Nayarit
Nuevo León 3 3 8 8

Oaxaca 4 4

Puebla 0 14 0 14

Querétaro
Quinta Roo
San Luis Potosí 1 1

Sinaloa
Sonora 47 2 49 5 6 11

Tabasco
Tamaulipas 2 15 0 17 1 3 4

Tlaxcala 0 5 0 5

Veracruz 6 6 1 1

Yucatan
Zacatecas
TOTAL 10 221 48 279 10 35 2 47 0 0

 Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud
Dirección General Adjunta de Epidemiologia

Acumulado de casos y defunciones por temperaturas extremas del 15 de octubre del 2014 al 25 de Marzo del  2015

ÙLTIMAS 24 HORAS

Fuente: SVEDSTE, Servicios de Salud Estatal 2014

CASOS Y DEFUNCIONES 

ENTIDAD FEDERATIVA
REFUGIOS

CASOS  NOTIFICADOS   DEFUNCIONES NOTIFICADAS
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10.9 Boletín Caminado a la Excelencia 
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10.10 Boletines 
 
Boletín de Diabetes 2013 
 

 

Boletín de TNE 
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Boletín de Muerte Materna 
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10.11 Correos de recepción de comunicación interna 
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10.12 Memorándums y correos de entrega de información 
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10.13 Correos de envió a otras Unidades Administrativas 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1. Establecer los lineamientos para la coordinación del Comité Nacional para la Vigilancia 

Epidemiológica (CONAVE), para el funcionamiento homogéneo del Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica (SINAVE), con el propósito de unificar y homologar los 
criterios, procedimientos y contenidos para el funcionamiento de la vigilancia 
epidemiológica, con ello obtener información de calidad sobre la morbilidad y mortalidad 
para los tomadores de decisiones. 

 

2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno las actividades de este procedimiento serán aplicables a la Dirección 

General Adjunta de Epidemiología, a la Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades No Transmisibles y a la Coordinación Operativa del Consejo Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica. 

 
2.2 A nivel externo la coordinación abarcará a todo el país a través de los Comités Estatales 

de Vigilancia Epidemiológica (CEVE) y comprenderá a todas las instituciones que 
conforman el Sector Salud, Asi como, a otras unidades Administrativas de la secretaría, 
otras secretarías, empresas, asociaciones etc. ajenas a la Dirección General de 
Epidemiologia. 

 
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Corresponde a la Dirección General de Epidemiología Coordinar el Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica, incluyendo el Comité Nacional para la Vigilancia 
Epidemiológica. 
 

3.2 Con base en el Acuerdo Secretarial No. 130, publicado el 6 de septiembre de 1995, el 
CONAVE para cumplir con sus funciones y atribuciones, cuenta con un Grupo Técnico 
Interinstitucional (GTI), el cual es presidido por la Secretaria Técnica de dicho Comité, 
función que recae en la Dirección General Adjunta de Epidemiología. 

 
3.3 Con base en el Acuerdo Secretarial No. 130, publicado el 6 de septiembre de 1995, el 

Grupo Técnico Interinstitucional (GTI) del CONAVE está presidido por la Directora 
General Adjunta de Epidemiología y en él participan los titulares de las áreas de 
epidemiología de las instituciones que conforman el Comité: Secretaría de Salud, 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS régimen ordinario e IMSS-Prospera), 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), 
Secretaria de la Defensa Nacional (SEDENA), Secretaria de Marina (SEMAR), Petróleos 
Mexicanos (PEMEX), Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) y 
la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI). Asimismo, 
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participan  como invitados especiales la Dirección General del Centro Nacional de 
Prevención y Control de Enfermedades (CENAPRECE), la Dirección General de 
Promoción de la Salud (DGPS), el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos 
(InDRE) y el Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad (CONADIS), este último depende de la Secretaría de Desarrollo Social. 
Cabe mencionar que con base en una solicitud del CONADIS, ellos solo participaran 
ante la celebración de eventos que les competan como el caso de eventos para personas 
con discapacidad ejemplo Juegos Paralímpicos. 

 
3.4 Con base en lo descrito en el Manual de Procedimientos del Comité Nacional para la 

Vigilancia Epidemiológica (CONAVE) 2012, para llevar a cabo la coordinación 
interinstitucional del CONAVE, se cuenta con una Coordinación Operativa que está 
inmersa en la Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades No 
Transmisibles. Dicha Coordinación se encarga de realizar la logística para convocar al 
Grupo Técnico Interinstitucional (GTI), así como a los Grupos de Trabajo que emanan 
de este Comité. Asimismo, participa en la logística para celebrar las reuniones del 
Comité en pleno. Asimismo, informa si hay quorum o no para poder celebrar las 
reuniones, deben estar presentes cinco instituciones para dar validez a la reunión. 

 
3.5 La Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades No Transmisibles a través 

de la Coordinación operativa del CONAVE será la responsable de realizar la logística de 
las reuniones, así como del seguimiento de acuerdos. 

 
3.6. El procedimiento involucra las actividades que se realizan para celebrar las reuniones 

del Grupo Técnico Interinstitucional (GTI) del CONAVE e inicia con la elaboración del 
comunicado para convocar a los representantes de las instituciones y termina con la 
celebración de la reunión del GTI, donde se revisan temas que involucran la vigilancia 
epidemiológica de enfermedades transmisibles y no transmisibles, así como la revisión 
de la información epidemiológica; asimismo, se realiza el establecimiento de acuerdos 
que  competen al Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica.   
 

 



 PROCEDIMIENTO 

Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades No Transmisibles

24.- Procedimiento para la coordinación del grupo técnico del Comité 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Hoja 4 de 27
 
4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 
Responsable No. 

Activ. 
Descripción Actividades 

Docto. o Anexo 

Director de 
Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades No 
Transmisibles y/o 
Coordinador 
operativo del 
CONAVE 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elabora los oficios de invitación a los 
titulares en el Grupo Técnico 
Interinstitucional (GTI)  para celebrar 
las reuniones de dicho Grupo, en la 
papelería establecida por este Comité 
con el visto bueno de la Dirección de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades No Transmisibles. 
 
Envía los oficios a la Dirección 
General Adjunta de Epidemiología 
para su firma. 
  
 

Oficio de invitación 
para celebrar 
reuniones. 

Director General 
Adjunto de 
Epidemiología 

2 
 
 
 
 
 

Firma los oficios de la invitación. 
 
Recibe los oficios, se revisan y se 
determina 

  
¿Procede? 

 
No: Revisa y en caso de que el oficio 

tenga errores se regresa a la 
actividad 1, para realizar ajustes. 
 

Si: Analiza oficio y sí está correcto 
procede a su firma y envío a la 
Coordinación Operativa del 
CONAVE para el envío a los 
destinatarios. 

 

 

Coordinador 
operativo del 
CONAVE 

3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Revisa la responsable de la 
Coordinación Operativa del CONAVE 
e indica a la secretaria de la oficina de 
dicha Coordinación, solicitar de 
manera oficial un lugar para celebrar 
la reunión del GTI, además de solicitar 
los servicios correspondientes para el 
ingreso de los participantes y el 
servicio de café. 
 
Instruye al personal secretarial de la 
Coordinación Operativa del CONAVE,  

Memorándum de 
solicitud oficial para la 
celebración de 
reunión. 
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Responsable No. 

Activ. 
Descripción Actividades 

Docto. o Anexo 

confirma telefónicamente y/o por 
correo electrónico la asistencia de los 
representantes de las instituciones a 
la reunión del GTI.     
 

Coordinador 
operativo del 
CONAVE 

4 

 

 

 

 

Se consensa el orden del día para la 
reunión del GTI con la Dirección 
General Adjunta de Epidemiología y 
los Directores de Área de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades No 
Transmisibles, Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades 
Transmisibles, Información 
Epidemiológica e Investigación 
Operativa. 
 
Se integra el acta o minuta de la 
reunión previa del GTI. 
 
Se integra la información que se 
incluye en los anexos (cuadros con la 
información de la notificación 
institucional por entidad federativa y 
nacional, copias de oficios, copias de 
minutas de los Grupos de Trabajo) y 
se revisan los acuerdos establecidos 
en previas reuniones para integrarlos 
en la carpeta para su seguimiento.   
 

Orden del día. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acta o minuta de la 
reunión. 

 
Carpeta de la 
reunión. 

 

Director General 
Adjunto de 
Epidemiología o en 
sustitución el 
Director de 
Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades no 
Transmisibles 

5 

 

 

 

 

 

 

Se colocan en la mesa del lugar de la 
reunión, los personificadores de las 
instituciones para la asignación de los 
lugares. 
 
Se verifica con la lista de asistencia el 
quorum, para el inicio de la reunión y 
se informa a quién preside, si se tiene 
quorum para dar validez a la reunión. 
 
¿Procede? 

 
No: En caso de no tener quorum se 

esperan 10 minutos a que llegue 
un representante más. 
 

Lista de asistencia. 
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Responsable No. 

Activ. 
Descripción Actividades 

Docto. o Anexo 

Si: Verifica el quorum legal y se 
procede dar inicio a la reunión. 

 

Integrantes del 
Grupo Técnico del 
Comité Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6 Se entrega la carpeta de la reunión. 
 
Participan los representantes de las 
instituciones en el GTI en las 
reuniones, en las que se establecen 
los acuerdos que involucran a la 
vigilancia epidemiológica en el 
territorio nacional. 
   
 
 

Seguimiento de 
acuerdos. 

Integrantes del 
Grupo Técnico del 
Comité Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

7 

 

 

 

 

 

Se difunden los acuerdos establecidos 
por el GTI del CONAVE a los Comités 
Estatales de Vigilancia Epidemiológica 
(CEVE) por correo electrónico.   
 
Se difunden los documentos avalados 
por el GTI como son avisos 
epidemiológicos, alertas 
epidemiológicas y lineamientos ante 
operativos especiales de vigilancia 
epidemiológica. 
 

Envío de acuerdos. 
 
 
 
 
Avisos 
epidemiológicos. 
Alertas 
epidemiológicas 
Lineamientos 
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Responsable No. 

Activ. 
Descripción Actividades 

Docto. o Anexo 

Coordinador 
operativo del 
CONAVE. 

8 Se elabora el acta y/o minuta  de la 
reunión del GTI. 
 
Se procede al visto bueno por la 
Dirección de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades No Transmisibles. 
 
¿Procede? 

 
Si:  Se envía a las instituciones para su 

revisión y aprobación en la 
siguiente reunión del GTI del 
CONAVE. 

 
No: Se realizan los ajustes necesarios   

y se envía para visto bueno de la 
Dirección de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades 
No Transmisibles. 

 
 
Se envía por correo electrónico a los 
titulares en el GTI del CONAVE para 
su revisión y aprobación en la 
siguiente reunión. 
 
 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
 
 

Acta y/o minuta. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Director General Adjunto de 

Epidemiología 

Director de Vigilancia 

Epidemiológica de 

Enfermedades No 

Transmisibles 

Integrantes del Grupo 

Técnico del Comité Nacional 

de Vigilancia Epidemiológica 

Coordinador operativo del 

CONAVE 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Inicio

Oficios

Oficios de invitación 

a la reunión4 
Firma de oficios de 

invitaciónProcede 

Oficios  

Logística de reunión 

Memorando

Carpeta para la 
reunión 

Carpetas

Reunión 

Acuerdos Asistencia a la reunión 

Acuerdos
Seguimiento de 

acuerdos 

AcuerdosInstrumentación de acciones de acuerdos 

Acuerdos  
Término

1

5 

4

3

2 

8

7 

NO 

SI 

6
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos 
Código  

(cuando aplique) 

6.1 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. D.O.F. 19-I-2004, Última 
reforma publicada D.O.F. 10-01-2011  

N/A 

6.2 Acuerdo número 130. Por el que se crea el Comité Nacional para la 

Vigilancia Epidemiológica. D.O.F. 06-IX-1995 
N/A 

6.3 Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA1-2012, Para la vigilancia 

epidemiológica. D.O.F. 11-X-1999, Última Reforma 19-II-2013 
N/A 

6.4 Manual de Procedimientos del Comité Nacional para la Vigilancia 

Epidemiológica (CONAVE) 2012 
N/A 

 
 
7. REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Acuerdos Permanente Coordinación del CONAVE Número de acuerdo 
7.2 Oficios Permanente SAC Número de oficio 
7.3 Memorándum Permanente SAC Número de memorando 
7.4 Carpetas 5 Años SAC Se archivan por año. 

7.5 Listas de asistencia 5 Años Coordinación del CONAVE.
Carpeta de listas de 

asistencia de las reuniones 
del GTI del CONAVE 

7.6 Actas y/o minutas  5 Años Coordinación del CONAVE.
Carpetas de las reuniones 

del GTI del CONAVE 
 
8. GLOSARIO 

 
 

8.1. Comité Nacional de Vigilancia Epidemiológica (CONAVE): Máximo grupo colegiado que 
coordina los acuerdos para que el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica funcione en 
todo el Sector Salud. 

8.2. CONAVE: Comité Nacional para la Vigilancia Epidemiológica. 
8.3. Instituciones del Sector Salud: Son las instituciones que participan en el CONAVE y forman 

parte del Sector Salud y son: 
 La Secretaria de Salud (SSA) 
 El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) en sus regímenes ordinario y prospera. 
 El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

(ISSSTE) 
 La Secretaria de la Defensa Nacional (SEDENA)  
 La Secretaria de Marina (SEMAR) 
 Petróleos Mexicanos  (PEMEX) 
 El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), y 
 La Comisión nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI). 
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8.4. Personificado: Documento para identificar a cada uno de los representantes de las 

instituciones. 
8.5. Quorum: Número de individuos necesario para celebrar y dar validez a una reunión. 
8.6. SAC: Sistema de Administración de Correspondencia  
8.7. SINAVE: Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 

 
 

9. CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 
 
10. ANEXOS 
 

  Ejemplo copia de: 
 

4.1 Oficios de invitación 
4.2 Memorándum solicitando lugar para la reunión e ingreso al estacionamiento 
4.3 Lista de asistencia 
4.4 Seguimiento de acuerdos 
4.5 Acta 
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1 PROPÓSITO 
 

1.1 Establecer la coordinación de los Grupos Interinstitucionales de Trabajo del 
Comité Nacional para la Vigilancia Epidemiológica (CONAVE): Enfermedades No 
Transmisibles (GTVEENT), Enfermedades Transmisibles (GTVEET), 
Información Epidemiológica (GTIE) y de Laboratorio para la Vigilancia 
Epidemiológica, a través de la Coordinación Operativa del CONAVE. Los 
Diferentes Grupo Interinstitucionales de Trabajo estarán conformados por los 
representantes de las instituciones del Sector Salud. Esto con el propósito de 
elaborar y actualizar los reglamentos, normas, lineamientos, formatos y manuales 
técnicos de los diferentes Sistemas de Vigilancia Epidemiológica. 

 
 

2 ALCANCE 
 

2.1  A nivel interno las actividades de este procedimiento serán realizadas por las 
Direcciones de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades No Transmisibles, 
Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles, Información 
Epidemiológica de la Dirección General Adjunta de Epidemiología, así como por la 
Dirección General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos (InDRE). 

 
2.2  A nivel externo por los representantes de cada una de las instituciones que 

conforman el Comité: Secretaría de Salud, Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS régimen ordinario e IMSS-Prospera), Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), Secretaria de la Defensa 
Nacional (SEDENA), Secretaria de Marina (SEMAR), Petróleos Mexicanos 
(PEMEX), Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) y la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI).institución y 
será plasmado en documentos que tendrán aplicación en el sector salud en todo el 
territorio nacional. 

 
 

3 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1. Corresponde a la Dirección General de Epidemiología Coordinar el Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica, incluyendo el Comité Nacional para la Vigilancia Epidemiológica. 
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3.2. Con base en el Acuerdo Secretarial No. 130, publicado el 6 de septiembre de 1995, la 
Dirección General Adjunta de Epidemiología a través de las Direcciones de Área de: Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades No Transmisibles, Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisibles, Información Epidemiológica, así como por la Dirección General 
del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (InDRE), llevará a cabo las 
actividades de los Grupos de Trabajo del CONAVE, encaminadas a dar cumplimiento a los 
lineamientos establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012 para la 
Vigilancia Epidemiológica, así como al Acuerdo Secretarial 130.  

 
3.3. La Coordinación Operativa del CONAVE es la responsable de realizar la logística de las 

reuniones y está inmersa en la Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades No 
Transmisibles. 

 
3.4. Los Directores de Área de: Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades No Transmisibles, 

Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles, Información Epidemiológica, así 
como por la Dirección General del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos 
(InDRE),  llevarán a cabo la programación de las sesiones ordinarias de acuerdo a las 
necesidades que se tengan contempladas y serán responsables de coordinar las diversas 
tareas que permitan un mejor funcionamiento de los Grupos de Trabajo, así como del 
seguimiento de acuerdos, se deberán incluir las nuevas propuestas de Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica para su aprobación. Así mismo, informarán a la coordinación operativa del 
CONAVE sobre la realización de reuniones extraordinarias, estas reuniones se celebrarán 
ante alguna contingencia que amerite realizar una convocatoria de manera urgente. 

 
3.5. Con base en lo descrito en el Manual de Procedimientos del Comité Nacional para la Vigilancia 

Epidemiológica (CONAVE) 2012, los responsables de los Grupos Interinstitucionales de 
Trabajo de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades No Transmisibles, Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles, Información Epidemiológica, así como de 
Laboratorio para la Vigilancia Epidemiológica a cargo de la Dirección General del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (InDRE), verificaran que al término de cada reunión 
se generará una minuta en donde se mencionen los acuerdos establecidos; dicha minuta la 
validará el responsable del Grupo y se circulará con los asistentes a la reunión para su visto 
bueno y posterior entrega a la Coordinación operativa del CONAVE. 

 
3.6. Los responsables de los Grupos Interinstitucionales de Trabajo de Vigilancia Epidemiológica 

de Enfermedades No Transmisibles, Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Transmisibles, Información Epidemiológica, así como de Laboratorio para la Vigilancia 
Epidemiológica a cargo de la Dirección General del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos (InDRE), informarán en las reuniones del Grupo Técnico Interinstitucional del 
CONAVE, el o los acuerdos establecido en las reuniones de los Grupos de Trabajo para su 
validación y darles seguimiento y cumplimiento. 
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3.7. El procedimiento involucra las actividades que se realizan para celebrar las reuniones de los 
Grupos Interinstitucionales de Trabajo del CONAVE e inicia con la elaboración de los 
comunicados para convocar a los representantes de las instituciones y termina con la 
celebración de las reuniones de estos Grupos, donde se revisan temas que involucran la 
vigilancia epidemiológica de enfermedades transmisibles y no transmisibles, la revisión de la 
información epidemiológica y aspectos referentes a laboratorio para la vigilancia 
epidemiológica. 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades 

Docto. o Anexo 

Dirección General de 
Epidemiologia 
 
 
 

1 
 
 
2 

Programa anual de sesiones  ordinarias  y 
extraordinarias de los grupos de trabajo 
 
Elaboran el programa de sesiones y lo 
entregas a la Coordinación operativa del 
CONAVE. 
 
Informan a la Coordinación operativa del 
CONAVE sobre las sesiones 
extraordinarias.  
 
 

 

Director de 
Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades No 
Transmisibles y/o 
Coordinador 
Operativo del 
CONAVE 

3 
 
4 
 
 
5 
 
 
6 

 

Instruye orden del día y lista de asistencia. 
 
Elabora oficios de invitación a las reuniones 
de los Grupos de Trabajo. 
 
Gestiona orden del día para cada reunión de 
los diferentes Grupos de Trabajo. 
 
Confirma la participación de los 
representantes de las instituciones que 
asistirán a la reunión de los Grupos de 
Trabajo. 
 
Elabora lista de asistencia y se entrega al 
responsable del Grupo a sesionar. 
 

Oficio de invitación
 
Orden del día 
 
 
 
 
 
Lista de asistencia

Directores de Área 
de la Dirección 
General Adjunta de 
Epidemiología y de 
la  Dirección General 
Adjunta del InDRE 
 

7 Presenta y revisa los temas concernientes al 
área que convoca al Grupo de Trabajo 
 
Presentan el o los temas a tratar, se 
establecen acuerdos que involucran a la 
vigilancia epidemiológica del territorio 
nacional.  
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Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades 

Docto. o Anexo 

Directores de Área 
de la Dirección 
General de 
Epidemiología y de 
la  Dirección General 
Adjunta del InDRE 
 

8 
 
 
 
9 

 

Elaborar la minuta de la reunión del Grupo 
de Trabajo, en donde se mencionarán los 
acuerdos que se establecieron. 
 
Recaba minuta de la reunión del Grupo de 
Trabajo en la que se mencionan los 
acuerdos, se envía a los asistentes a la 
reunión para su visto bueno y 
posteriormente se envía a la Coordinación 
operativa del CONAVE, para que se incluya 
en la carpeta de la reunión del Grupo 
Técnico Interinstitucional. 
 
Se informa al Grupo Técnico 
Interinstitucional sobre los acuerdos 
establecidos para su visto bueno. 
 
 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Minuta de la 
reunión. 
 
 
Minuta y/o acta de 
la reunión del 
Grupo Técnico 
Interinstitucional 
del CONAVE 
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5 DIAGRAMA DE FLUJO 

 

COORDINACIÓN DEL CONAVE 
DIRECCIONES DE ÁREA Y GRUPO DE 

TRABAJO 
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6 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código  

(cuando aplique) 

6.1 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. D.O.F. 19-I-2004, Última 
reforma publicada D.O.F. 10-01-2011  

N/A 

6.2 Acuerdo número 130. Por el que se crea el Comité Nacional para la 

Vigilancia Epidemiológica. D.O.F. 06-IX-1995 
N/A 

6.3 Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA1-2012, Para la vigilancia 

epidemiológica. D.O.F. 11-X-1999, Última Reforma 19-II-2013 
N/A 

6.4 Manual de Procedimientos del Comité Nacional para la Vigilancia 

Epidemiológica (CONAVE) 2012 
N/A 

 

7 REGISTRO 

Documentos 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficios Permanente SAC Número de oficio 

7.2 Minutas de reuniones de 
Grupo de trabajo de sesiones 
ordinarias y extraordinarias  

5 años 
Coordinador Operativo del 

CONAVE N/A 

7.3 Listas de asistencia 
reuniones 

5 años 
Coordinador Operativo del 

CONAVE N/A 

7.4 Orden del día de las 
sesiones ordinarias y 
extraordinarias 

5 años 
Coordinador Operativo del 

CONAVE N/A 

7.5 Documentos de trabajo 5 años Coordinador Operativo del 
CONAVE

N/A 

 

8 GLOSARIO 

 

8.1. Comité Nacional de Vigilancia Epidemiológica (CONAVE): Máximo grupo colegiado que 
coordina los acuerdos para que el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica funcione en 
todo el Sector Salud. 

8.2. CONAVE: Comité Nacional para la Vigilancia Epidemiológica. 
8.3. Instituciones del Sector Salud: Son las instituciones que participan en el CONAVE y forman 

parte del Sector Salud y son: 
 La Secretaria de Salud (SSA) 
 El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) en sus regímenes ordinario y prospera. 
 El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

(ISSSTE) 
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 La Secretaria de la Defensa Nacional (SEDENA)  
 La Secretaria de Marina (SEMAR) 
 Petróleos Mexicanos  (PEMEX) 
 El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), y 
 La Comisión nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI). 

8.4. Personificado: Documento para identificar a cada uno de los representantes de las 
instituciones. 

8.5. Quorum: Número de individuos necesario para celebrar y dar validez a una reunión. 
8.6. SAC: Sistema de Administración de Correspondencia  
8.7. SINAVE: Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 

 

9 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

 

Número de revisión 
Fecha de la 
actualización 

Descripción del cambio 

N/A                 N/A                                   N/A 

 

10 ANEXOS 

 

Ejemplo copia de: 

 

10.1 Oficios de invitación  

10.2 Minuta reunión Grupo de Trabajo 

10.3 Lista de asistencia de reunión Grupo de Trabajo 
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1. PROPÓSITO 

 

1.1  Establecer los lineamientos para las visitas de supervisión de la operación del 
SINAVE que permitan  asesorar y mejorar los procedimientos de vigilancia 
epidemiológica en los estados. 

 

2. ALCANCE 
 
2.1  A nivel interno las actividades de este procedimiento serán aplicables a la Dirección 

de Información Epidemiológica, Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisibles, Dirección de Investigación Operativa Epidemiológica, 
Dirección de Diagnóstico y Referencia y Dirección de Servicios y apoyo Técnico en 
su ámbito de competencia. 

 
2.2  A nivel externo implica la realización de actividades de vigilancia epidemiológica 

con las áreas del sector salud en todo el país. 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1  Corresponde a la Dirección General de Epidemiología supervisar, en el ámbito de 

su competencia, los registros nominales conforme lo establecido en el Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud. 

 
3.2 Las supervisiones deberán cumplir con los lineamientos y directrices establecidos 

en la Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012 para la Vigilancia 
Epidemiológica; así como todas aquellas que hagan referencia a la operación del 
Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 

 
3.3 La periodicidad y detalles de las supervisiones se deberán programar conformé a lo 

establecido en los Manuales y Lineamientos de cada Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica. 
 

3.4 Corresponde a la Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades No 
Transmisibles elaborar el Programa Anual de Trabajo que incluya la programación 
de supervisiones, conforme a las atribuciones del cargo. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

INICIA PROCEDIMIENTO con la identificación de la necesidad de realizar supervisión con base 
en el panorama epidemiológico, desempeño del programa o cumplimiento al programa anual de 
trabajo.  

Jefes de 
Departamento de la 
Dirección General 
Adjunta de 
Epidemiología 

1 Identificación de la necesidad de realizar 
supervisión con base en el panorama 
epidemiológico, desempeño del 
programa o cumplimiento al programa 
anual de trabajo.  

Programa de 
comisiones para la 
DVEENT 2014 

Subdirectores de la 
Dirección General 
Adjunta de 
Epidemiología 

2 Ratifica la solicitud de los viáticos y 
pasajes y envía oficio de comisión a la 
dirección de área para firma. 

Oficio de comisión 

Directores de área de 
la Dirección General 
Adjunta de 
Epidemiología. 

3 Evalúa si está dentro del programa o 
cumplen con los criterios establecidos 

¿Procede? 

No: Emite documento en el cual cancela 
la solicitud 

Si: Informa a la Dirección General 
Adjunta y entrega el oficio de comisión a 
la Subdirección de Operación. Proceden 
las actividades 4, 5 y 6 

Oficio de comisión 

Jefes de 
Departamento de la 
Dirección General 
Adjunta de 
Epidemiología 

4 Preparan cédulas, panorama 
epidemiológico e indicadores de 
evaluación para el ejercicio de 
supervisión 

Panorama, 
indicadores y cédulas 
de supervisión previos 
a la supervisión del 
Sistema de 
Notificación Inmediata 
de Muertes Maternas 

Subdirectores de la 
Dirección General 
Adjunta de 
Epidemiología 

5 Establece comunicación con el 
epidemiólogo estatal a fin de coordinar la 
ejecución de la supervisión 

Oficio en el que se 
informa de la 
supervisión al estado 

Subdirector de 
Operación 

6 Tramita viáticos y transporte 
 
 
 
 

Correo de aviso de 
vuelo 
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Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Jefes de 
Departamento de la 
Dirección General 
Adjunta de 
Epidemiología 

7 Ejecuta las actividades  de supervisión Programa de 
actividades para la 
supervisión al estado 
que requiera en 
Mortalidad Materna 

Epidemiólogos en 
las 32 Entidades 
Federativas 

8 Reciben y participan en la supervisión  

Jefes de 
Departamento de la 
Dirección General 
Adjunta de 
Epidemiología 

9 Elabora informe de supervisión en el 
estado con establecimiento de acuerdos

Informe de 
supervisión al estado 
que se trate. 

Jefes de 
Departamento de la 
Dirección General 
Adjunta de 
Epidemiología 

10 Elabora comprobación de viáticos Comprobación de 
viáticos. 

Subdirector de 
Operación 

11 Recibe y valida comprobación Comprobación de 
viáticos. 

Subdirectores de la 
Dirección General 
Adjunta de 
Epidemiología 

12 Verifican el informe y prepara nota 
informativa o presentación para informar 
al Director del Área, al Director General 
Adjunto y al Director General Sobre la 
Situación 

Presentación sobre la 
supervisión al estado 
de Puebla en 
Mortalidad Materna 

Directores de Área 
de la Dirección 
General Adjunta de 
Epidemiología, 
Director General 
Adjunto y Director 
General 

13 Deciden mecanismos y medidas a 
implementar 

 

Minuta de la reunión 
con para revisión de 
los resultados de la 
supervisión en  foro 
interinstitucional, 
carta programática y 
lista de asistencia de 
capacitación al 
estado de puebla en 
mortalidad Materna 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
 

 
Director General de 
Epidemiología y 
Director General 

Adjunto de 
Epidemiología 

Directores de área 
de la Dirección 

General Adjunta de 
Epidemiología 

Director de 
Vigilancia 

Epidemiológica de 
Enfermedades No 
Transmisibles 

Subdirectores de la 
Dirección General 

Adjunta de 
Epidemiología 

Subdirector de 
Operación

Jefes de 
Departamento de la 
Dirección General 

Adjunta de 
Epidemiología 

Epidemiólogos en 
las 32 Entidades 
Federativas 

    

 
 
 
 
 
 
 

Inicio

Solicitud de 
viáticos Ratificación de 

solicitud 

Informa 

Recibe y 
participa 
en la 

Supervisió

Procede

Oficio de 
comisión

1
2

3 

4

8

No 

Si 

Se cancela la 
actividad 

Prepara cédulas, 
panorama e 
indicadores 

Establece 
comunicación con 

epidemiólogo estatal 

Prepara cédulas, 
panorama e 
indicadores 

Tramita viáticos y 
transporte 

Ejecuta actividades 
de supervisión 

1

2

5

6

7
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Director General de 
Epidemiología y 
Director General 

Adjunto de 
Epidemiología 

Directores de área 
de la Dirección 

General Adjunta de 
Epidemiología 

Director de 
Vigilancia 

Epidemiológica de 
Enfermedades No 
Transmisibles 

Subdirectores de la 
Dirección General 

Adjunta de 
Epidemiología 

Subdirector de 
Operación

Jefes de 
Departamento de la 
Dirección General 

Adjunta de 
Epidemiología 

Epidemiólogos en 
las 32 Entidades 
Federativas 

       

 
  

Termino 

10 

9

3 

1 

Elabora informe 
de supervisión 

Elabora 
comprobación 
de viáticos 

Verifican el 
informe 

Recibe y valida 
comprobación 

Prepara nota 
informativa 

Deciden mecanismos y medidas 
a implementar 

11 

12 

13 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos 
Código  

(cuando aplique) 

6.1 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. D.O.F. 19-I-2004, Última 
reforma publicada D.O.F. 10-01-2011  

N/A 

6.2 Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA1-2012, Para la vigilancia 

epidemiológica. D.O.F. 11-X-1999, Última Reforma 19-II-2013 
N/A 

6.3 Manual de Usuario en Plataforma de la Notificación Inmediata de Muertes 

Maternas, ISBN: 978-607-460-392-7 
N/A 

6.4 Manual de Procedimientos Estandarizados para la Vigilancia Epidemiológica 

de la Diabetes Mellitus Tipo 2, ISBN: 978-607-460-375-0 

N/A

6.5 Lineamientos estandarizados para la Notificación Inmediata de Muertes 

Maternas, ISBN: 978-607-460-365-1 

N/A

6.6 Manual de Procedimientos Estandarizados para la Vigilancia Epidemiológica 

de Daños a la Salud por Temperaturas Naturales Extremas (SVEDSTNE), 

ISBN: 978-607-460-382-8 

N/A

6.7 Manual de Procedimientos Estandarizados del Comité Nacional para la 

Vigilancia Epidemiológica, ISBN: 978-607-460-378-1 

N/A

 
7. REGISTROS  

 

 
Registro 

Tiempo de 
conservació

n 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Programa de comisiones 
para la DVEENT 2014 

3 años 
El área que elabora el 

programa 
N/A 

7.2 Oficio de comisión Permanente 
Sistema de 

Administración de 
Correspondencia 

Folio del Oficio 

7.3 Panorama, indicadores y 
cédulas de supervisión  

N/A 
El área que genera la 

información 
N/A 

7.4 Correo de aviso de vuelo N/A 
El área que realiza la 

supervisión 
N/A 

7.5 Programa de actividades 
para la supervisión  

N/A 
El área que genera la 

información 
N/A 

7.6 Informe de supervisión  N/A Jefes de departamento  N/A 

7.7 Comprobación de viáticos. N/A 
El área que realiza la 

supervisión  
N/A 

7.8 Presentación sobre la 
supervisión  

N/A 
El área que realiza la 

supervisión 
N/A 
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Registro 

Tiempo de 
conservació

n 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.9 Minuta de acciones 
secundarias a los resultados 
de supervisión 

3 años 
El área que realiza la 

supervisión 
N/A 

 
 

8. GLOSARIO  
 

8.1 SAC: Sistema de Administración de Correspondencia  

8.2 SINAVE: Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 

8.3 Supervisión: Encontrar la diferencia entre lo que debe realizarse y lo que se está realizando, con 

enfoque formativo 

 
 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN  

Número de revisión Fecha de la 
actualización 

Descripción del cambio 

N/A                 N/A                                   N/A 

 
 

10. ANEXOS  
 
 
 
  



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 
Rev. 0 

Dirección de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades No Transmisibles 

26.- Procedimiento para las visitas de 
supervisión y fortalecimiento del 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica (SINAVE) 

Hoja 9 de 41 

 

 
 

10.1 Programa de comisiones para la DVEENT 2014 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14)

(MARCAR CON UNA X EL TIPO DE PERSONAL)

DIRECCIÓN DE AREA NOMBRE MANDO MEDIO OPERATIVO DESTINO MOTIVO DE LA COMISIÓN DEL AL DÍAS COMPLETOS TARIFA MENOS DE 24 HRS TARIFA GASTOS DE CAMIN TOTAL

DIE DRA. GUADALUPE LOMELI BUYOLI X AGUASCALIENTES CAPACITACIÓN AGUASCALIENTES 19‐nov‐14 21‐nov‐14 2 1,740.00               1 435.00                    2,175.00              

DIE  M.E.C.  ARTURO REVUELTA HERRERA X CHIHUAHUA, CHIH PARTICIPAR EN SIMPOSIUM BINACIONAL DE INFLUENZA 02‐nov‐14 03‐nov‐14 1 1,250.00               1 625.00                    1,875.00              

DIE  M.E.C.  ARTURO REVUELTA HERRERA X Oaxaca, Oax. REUNIÓN DE CAMINANDO A LA EXELENCIA E INFLUENZA 03‐dic‐14 05‐dic‐14 2 2,500.00               1 625.00                    3,125.00              

DIE LIC. ARACELI CARREÑO X Oaxaca, Oax. REUNIÓN DE CAMINANDO A LA EXELENCIA E INFLUENZA 03‐dic‐14 05‐dic‐14 2 1,740.00               1 435.00                    2,175.00              

DIE DR. MAURICIO SALCEDO UBILLA X Oaxaca, Oax. REUNIÓN DE CAMINANDO A LA EXELENCIA E INFLUENZA 03‐dic‐14 05‐dic‐14 2 1,740.00               1 435.00                    2,175.00              

DIE DRA. BEATRIZ CALDERON CRUZ X Oaxaca, Oax. REUNIÓN DE CAMINANDO A LA EXELENCIA E INFLUENZA 03‐dic‐14 05‐dic‐14 2 1,740.00               1 435.00                    2,175.00              

DIRECCIÓN DE VIGILANCIARafael Calvillo Martínez x Mérida, Yucatán Diplomado organizado por la DIO 19 de noviembre21 de noviembre 2 1,740.00               1 435.00                    2,175.00              

DIRECCIÓN DE VIGILANCIAReyna Juárez Villaron x Acapulco, Guerrero Diplomado organizado por la DIO 12 de noviembre15 de noviembre 2 1,740.00               2 ‐                             1,740.00              

DIRECCIÓN DE VIGILANCIAAlejandro Ramírez Barrientos x Acapulco, Guerrero Diplomado organizado por la DIO 14 de noviembre15 de noviembre 1 870.00                    1 435.00                    1,305.00              

DIRECCIÓN DE VIGILANCIAYura Andrea Montoya Nuñez x Acapulco, Guerrero Diplomado organizado por la DIO 13 de noviembre15 de noviembre 1 870.00                    2 ‐                             870.00                   

DIRECCIÓN DE VIGILANCIALucía  Elizabeth Hernández Tapia x Acapulco, Guerrero Diplomado organizado por la DIO 13 de noviembre15 de noviembre 1 870.00                    2 ‐                             870.00                   

DIRECCIÓN DE VIGILANCIAPablo Francisco Oliva Sánchez x Acapulco, Guerrero Diplomado organizado por la DIO 14 de noviembre15 de noviembre 1 1,250.00               1 625.00                    1,875.00              

DIRECCIÓN DE VIGILANCIANorma Hernández Cuevas x Acapulco, Guerrero Diplomado organizado por la DIO 19 de noviembre20 de noviembre 1 870.00                    1 435.00                    1,305.00              

DIRECCIÓN DE VIGILANCIAAlejandro Ramírez Barrientos x Mérida, Yucatán Diplomado organizado por la DIO 19 de noviembre21 de noviembre 2 1,740.00               1 435.00                    2,175.00              

DIRECCIÓN DE VIGILANCIAYura Andrea Montoya Nuñez x Mérida, Yucatán Diplomado organizado por la DIO 20 de noviembre21 de noviembre 1 870.00                    1 435.00                    1,305.00              

DIRECCIÓN DE VIGILANCIALucía  Elizabeth Hernández Tapia x Mérida, Yucatán Diplomado organizado por la DIO 20 de noviembre21 de noviembre 1 870.00                    1 435.00                    1,305.00              

DIRECCIÓN DE VIGILANCIAPablo Francisco Oliva Sánchez x Mérida, Yucatán Diplomado organizado por la DIO 19 de noviembre21 de noviembre 2 2,500.00               1 625.00                    3,125.00              

DIRECCIÓN DE VIGILANCIANorma Hernández Cuevas x Mérida, Yucatán Diplomado organizado por la DIO 26 de noviembre27 de noviembre 1 870.00                    1 435.00                    1,305.00              

DIRECCIÓN DE VIGILANCIAMario Cortes Ramíez x Querétaro Prueba piloto de SIVEMMS 11 de noviembre13 de noviembre 2 2,500.00               1 625.00                    S #¡VALOR!

DIRECCIÓN DE VIGILANCIAManuel Camargo Castillo x Querétaro Prueba piloto de SIVEMMS 11 de noviembre13 de noviembre 2 1,740.00               1 435.00                    S #¡VALOR!

DIRECCIÓN DE VIGILANCIAGeorgina Margarita Zárate Herreman x Querétaro Prueba piloto de SIVEMMS 11 de noviembre13 de noviembre 2 1,740.00               1 435.00                    S #¡VALOR!

DIRECCIÓN DE VIGILANCIAJuan Ocampo x Sonora Fase 2 de la atención por derrame de lixiviados 10 de noviembre28 de noviembre 18 15,660.00            2 ‐                             15,660.00           

DIRECCIÓN DE VIGILANCIANorma Hernández Cuevas x Sonora Fase 2 de la atención por derrame de lixiviados 27 de octubre 15 de noviembre 19 16,530.00            2 ‐                             16,530.00           

DIRECCIÓN DE VIGILANCIALilia  Marín Vázquez x Sonora Fase 2 de la atención por derrame de lixiviados 2 de noviembre 15 de noviembre 13 11,310.00            2 ‐                             11,310.00           

DIRECCIÓN DE VIGILANCIAMario Cortés Ramírez x Sonora Fase 2 de la atención por derrame de lixiviados 16 de noviembre28 de noviembre 13 16,250.00            1 625.00                    16,875.00           

DIRECCIÓN DE VIGILANCIAResidente 1 x Sonora Fase 2 de la atención por derrame de lixiviados 10 de noviembre28 de noviembre 18 15,660.00            2 ‐                             15,660.00           

DIRECCIÓN DE VIGILANCIAResidente 2 x Sonora Fase 2 de la atención por derrame de lixiviados 10 de noviembre28 de noviembre 18 15,660.00            2 ‐                             15,660.00           

DIRECCIÓN DE VIGILANCIAMaría del Rocío Sánchez Díaz x Sonora Fase 2 de la atención por derrame de lixiviados 16 de noviembre18 de noviembre 2 2,500.00               1 625.00                    3,125.00              

DIRECCIÓN DE VIGILANCIAMaría del Rocío Sánchez Díaz x Monterrey, Nuevo León Foro Mundial RENAPRED 25 de noviembre26 de noviembre 1 1,250.00               1 625.00                    1,875.00              

FORMATO DE VIÁTICOS

PERIODO
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10.2 Oficio de comisión 
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10.3 Panorama, indicadores y cédulas de supervisión previos a la supervisión del Sistema de 

Notificación Inmediata de Muertes Maternas 
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10.4 Oficio en el que se informa de la supervisión al estado 
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10.5 Correo de aviso de vuelo 
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10.6 Programa de actividades para la supervisión al estado de puebla en Mortalidad Materna 
 
 

Programa para el ejercicio de supervisión en BIRMM al estado de Puebla 2014 
 
ANTECEDENTES 
Considerando el número de defunciones por lugar de residencia (Cifra oficial), en el estado de 
Puebla se registró: 
Al cierre definitivo de 2012, Puebla registró 64 defunciones maternas, lo que representó una 
RMM de 50.6 defunciones por cada 100 mil nacimientos; de estas el estado notificó en 
plataforma 42 defunciones y, mediante la Búsqueda Intencionada y Reclasificación de muertes 
maternas (BIRMM) realizada por Nivel Federal se identificaron 22 defunciones adicionales, lo 
que representó un subregistro del 34%. 
Al cierre preliminar de 2013 registró 37 defunciones que representan una RMM de 29.6 
defunciones por cada 100 mil nacimientos, lo que ubica al estado en décimo lugar por número 
de defunciones y representa el 4% del total nacional. 
Durante el 2012,  
La cifra del cierre preliminar 2013 no concuerda con el comportamiento observado en los 
últimos tres años. Por lo que de continuar con el mismo nivel de seubregistro se estima que en 
el 2013 ocurrieron 57 defunciones lo que representaría una RMM de 45.6 defunciones por 100 
mil nacimientos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Durante el 2013 las Jurisdicciones con mayor número de defunciones fueron Puebla con el 
27% y Huejotzingo con el 16.2%. 
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 Durante el 2012 el grupo de edad con mayor proporción de defunciones es el de 40 a 44 

años, durante el 2013 el grupo de 35-39 años y para el 2014 el de 40 a 44 años. 
 

 Las causas de defunción más frecuentemente observadas en los últimos tres años han sido 
las Obstétricas indirectas, la hemorragia obstétrica y la enfermedad hipertensiva del 
embarazo. 

 
 La notificación de causas indirectas y la hemorragia obstétrica se redujeron en un 39% 

en el 2013 con respecto al 2012. Así mismo la notificación de causas por sufrimiento 
y problemas fetales se redujo en un 67%; y la enfermedad hipertensiva del embarazo 
se redujo en un 71%. Las únicas causas que muestran incremento en el 2013 con 
respecto al 2012 son sepsis puerperal y aborto. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En lo que va del 2014 se han registrado 3 defunciones por sepsis puerperal, 3 por causa 
obstétrica indirecta y 2 defunciones por hemorragia. 
Por institución la Secretaría de Salud muestra una reducción en su registro del 45.4% del 2012 
al 2013, las defunciones que ocurrieron fuera de una institución se redujeron en un 92.8%; en 
tanto que el ISSSTE no reportó defunciones durante el 2013 ni en lo que va del 2014. 
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La calidad en la información de notificación inmediata ha sido precaria en oportunidad y 
deficiente en documentación sin mejora en los últimos tres años a pesar de las 
recomendaciones emitidas durante las reuniones y visitas de asesoría: 
Durante el 2012 la calidad de la información fue precaria en tanto que se notificaron las 
defunciones en plataforma con una oportunidad del 1.5% (una sola defunción de las 64 
registradas se notificó oportunamente), y documentaron el 80% (92% de certificados y 68% de 
resúmenes clínicos). 
Durante el 2013 la calidad de la información fue precaria en tanto que se notificaron las 
defunciones en plataforma con una oportunidad del 2.7% (una sola defunción de las 36 
registradas se notificó oportunamente), y documentaron el 87.5% (94% de certificados y 80.5% 
de resúmenes clínicos). 
En lo que va del 2014 mantienen una calidad deficiente en la notificación de defunciones 
maternas ya que solo el 57.1% de las defunciones fueron notificadas oportunamente, y ha 
documentado el 78% de las defunciones. 
Comentarios: 
El comportamiento observado en el registro 2013 muestra una reducción inusual en el número 
de defunciones. Esta situación se había observado al cierre preliminar 2012 por lo que se hizo 
énfasis en la Búsqueda Intencionada y Reclasificación (BIRMM), con lo que se pudieron 
rescatar del subregistro 22 defunciones. 
Las causas sobre las cuales se tiene una reducción significativa en el 2013 con respecto al 
2012 son sufrimiento y problemas fetales y la enfermedad hipertensiva del embarazo, mismas 
que en su mayoría son inherentes al tipo de población que se embaraza (embarazos 
tempranos y tardíos); en tanto que los grupos de edad más afectados no han variado en estos 
tres años. 
Durante el ejercicio de cierre 2012 se identificaron defunciones maternas en las cuales tanto 
el certificado de defunción como el expediente de defunción fueron modificados, y la mayoría 
de las defunciones rescatadas del subregistro se obtuvieron a partir del registro del SINAC 
(Registro de Nacimientos), lo que en el ejercicio 2013 no ha sido factible identificar (situación 
que sugiere modificación incluso en los certificados de nacimiento) 
Por lo anterior se ha propuesto instrumentar una visita de supervisión hasta nivel operativo (a 
partir de registro de egreso hospitalarios, consultas de obstetricia y visitas domiciliarias) con 
énfasis en la revisión de registros en los hospitales de la Secretaría de Salud, a las 
Jurisdicciones de Puebla y Huejotzingo, a realizarse una semana antes de la visita conjunta 
con DGIS y el CNEGySR programada del 27 al 29 de mayo. 
 
OBJETIVOS DE LA SUPERVISIÓN AL ESTADO DE PUEBLA 
Objetivo general: 
Verificar la reducción de la mortalidad materna identificada durante el 2013 en el estado de 
Puebla. 
Objetivos específicos: 

1) Búsqueda intencionada de muertes maternas a partir de la revisión de la fuente primaria 
(Registros en unidades médicas) 
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2) Verificación de clasificación adecuada en muertes sospechosas de encubrir una muerte 
materna, a partir de revisión de expedientes y/o autopsia verbal 

3) Obtención de documentación de muertes maternas confirmadas ocurridas durante 2013 
que aún se encuentran sin estudiar 

EQUIPO PARTICIPANTE 
Participarán la COFEPRIS, la Dirección General de Información en Salid, el centro Nacional 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva y la Dirección General de Epidemiología, y sus 
homólogos en los niveles Nacional, Estatal y Jurisdiccional; de la siguiente manera: 

1) Brigada Jurisdiccional: Un representante federal, un líder jurisdiccional de Regulación 
Sanitaria, un representante jurisdiccional del área de Epidemiología. La brigada deberá 
contar con un vehículo jurisdiccional. 

2) Equipo de coordinación Nacional: Autoridades Federales de cada una de las instancias 
participantes. 

3) Equipo de coordinación Estatal: Autoridades Estatales de salud e integrantes de las 
áreas involucradas. 

ACTIVIDADES 
La brigada Jurisdiccional deberá cubrir las siguientes actividades: 

 Presentación del plan de trabajo con los contactos de Regulación Sanitaria y 
Epidemiología en el nivel Jurisdiccional 

 Revisión de información a nivel local (unidad médica) 
 Solicitud de documentación ante muertes maternas no documentadas y nuevas 

sospechosas (solicita copia para acervo federal) 
 Levantamiento de autopsias verbales en caso de defunciones sospechosas de encubrir 

una muerte materna ocurrida fuera de unidad médica o sin evidencia documental en 
unidad médica 

 Concentración y análisis de información recabada 
 Elaboración de informe junto con el Equipo Nacional 

El equipo Nacional deberá realizar las siguientes actividades: 
 Reunión con autoridades de Nivel Estatal a fin de presentar los propósitos y el programa 

de supervisión 
 Coordinación presencial y a distancia de las actividades realizadas por las brigadas 
 Análisis de información recabada 
 Elaboración de informe junto con las brigadas Jurisdiccionales 
 Presentación de resultados ante autoridades superiores y autoridades de Nivel Estatal 

El equipo Estatal deberá realizar las siguientes actividades: 
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 Reunión con autoridades de Nivel Nacional a fin de conocer los propósitos, el programa 
de supervisión y gestionar la factibilidad de las actividades 

 Coordinación presencial y a distancia de las actividades realizadas por las brigadas 
 Recepción de informe junto por parte del Equipo Nacional 
 Atención de recomendaciones derivadas de la supervisión 

CRONOGRAMA 

Actividad 
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Reunión entre autoridades Nacionales y Estatales para 
presentación del programa de trabajo                               

Traslado de brigada a nivel jurisdiccional                               

Reunión de brigada con equipo jurisdiccional                               

Revisión de información en unidades médicas                               

Levantamiento de autopsias verbales                               

Traslado de brigadas al nivel nacional                               

Integración, análisis de información y elaboración de 
informe                               

Presentación de informe y establecimiento de 
compromisos                               

 
 
 

10.7 Informe de supervisión al estado de Puebla en Mortalidad Materna. 
 

Informe de Supervisión al componente de Información en Mortalidad Materna,  

en los Servicios de Salud del Estado de Puebla (Junio, 2014) 
 
PARA:  Dr. Roberto Rivero Trewarth 
  Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud en el Estado de Puebla 
DE:  Equipo Técnico Médico Federal  
 
PLANTEAMIENTO 
Considerando el número de defunciones por lugar de residencia (Cifra oficial), en el estado de Puebla se registró 
lo siguiente: 

 Al cierre preliminar de 2013, Puebla reportó 39 defunciones (RMM de 31.2 por cada 100 mil nacimientos) que 
representan  una  reducción  del  39%  con  respecto  a  la  cifra  registrada  en  el  2012  (64  defunciones  que 
representan una RMM de 50.6 defunciones por cada 100 mil nacimientos). 
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A fin de validar la correspondencia de la reducción observada con la instrumentación del novedoso Programa de 
Reducción de la Muerte Materna en el estado, el Equipo Técnico Médico Federal en el cual se incluye la Dirección 
General de Epidemiología,  la Dirección General de  información en  Salud, el Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva, y la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; realizaron una 
visita de supervisión al componente de Información en Mortalidad Materna en el estado de Puebla, del 16 al 20 
de junio de 2014 en los niveles técnico administrativos jurisdiccional y local. 
 
OBJETIVO 
Supervisar  el  componente  de  información  en  Mortalidad  Materna  y  realizar  actividades  de  Búsqueda 
Intencionada en el estado de Puebla. 
 
ACTIVIDADES 
A fin de cumplir con el objetivo planteado se realizaron las siguientes actividades:   
1. Entrevista con autoridades del estado a fin de presentar la dinámica y los fines del operativo 
2. Visita de supervisión a unidades hospitalarias y  jurisdicciones sanitarias de mayor impacto a fin de realizar la 

evaluación del cumplimiento con la normatividad vigente para la Notificación Inmediata así como Búsqueda 
Intencionada de Muertes Maternas, mediante la revisión de información correspondiente a 2013 a partir de 
las siguientes fuentes: 

 Bases de datos SEED, SINAC y Egresos Hospitalarios jurisdiccional y hospitalario. 

 Registro de consulta 

 Registros de urgencias 

 Registro de defunciones y certificados de defunción 

 Registros de egresos hospitalarios 

 Expedientes clínicos 
3. Levantamiento de autopsias verbales a defunciones que previamente  se  identificaron  como  sospechosas 

mediante la confronta entre SEED, SINAC y Plataforma SINAVE. 
 
LOGISTICA DE TRABAJO 
Se conformaron equipos integrados con personal de las cuatro dependencias federales con el apoyo de las áreas 
de epidemiología en los diferentes niveles operativos. 
Las actividades y los participantes realizaron las actividades conforme al siguiente programa:



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  
Rev. 0 

Dirección de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades No Transmisibles 

26.- Procedimiento para las visitas de 
supervisión y fortalecimiento del 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica (SINAVE) 

Hoja 20 de 41 

 

 
 

JURISDICCIÓN VEHÍCULOS 16‐jun 17‐jun 18‐jun 19‐jun 20‐jun

DGIS Dra. Miriam Piña

Dra. Yura Montoya

Dra. Brenda Castillo

CNEGySR Dra. Isabel Ayala

Dra. Lorena Rentería

Dra. Gabriela González

DGIS Psic. Manuel Yañez

Psic. Lucía Hernández*

Dra. Nallely Blanco

CNEGySR Dra. Carolina Ortíz

DGIS
Dra. Ana Rhenals

DGE
Dra. Norma Hernández

COFEPRIS Dr. Eduardo Origel

DGE Dr. Victor Bautista

CNEGySR Dr. Pedro Luna

DGIS Francisco Jiménez

CNEGySR Dr. Claudio Martínez

DGIS Alfredo Blancas

* Autopsias Verbales de Casos altamente sospechosos

Integración de equipos de trabajo y cronograma de actividades

Autopsias verbales en municipios

vehículo 

COFEPRIS 2

Traslado  y 

revisión de 

información en 

Jurisdicción

Hospital General 

de Tehuacán

HGZ IMSS 15  /  

Traslado a 

Puebla  por la 

noche

Hospital General 

Regional 36 

IMSS,  Puebla

Centro de 

Maternidad de 

Urgencias, 

Puebla

Hospital de la mujer

Hospital 

Eduardo 

Vázquez

Semefo
Hospital 

Bicentenario

EQUIPO INTEGRANTES

6.‐ Puebla

vehículo DGE

A) Hospitales

B) Autopsias 

Verbales

vehículo 

COFEPRIS 1

B) Autopsias 

Verbales

1

DGE

COFEPRIS

DGE

A) Hospitales

Autopsias verbales en municipios

Jurisdicción Autopsias verbales en municipios

2 10.‐ Tehuacán

vehículo 

CNEGySR

3
Autopsias 

Verbales

9.‐ Tepeji de 

Rodríguez

vehículo 

Juris. IX
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*Adicionalmente se realizó una autopsia verbal en la Jurisdicción 5 – Huejotzingo. 

 
RESULTADOS 
 

NIVEL ESTATAL. 
 

Se realizó la reunión con las autoridades de Puebla en donde estuvieron representantes de la Dirección 

General de Información en Salud,  el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, la 

Dirección General de Epidemiología y autoridades Estatales. 

Durante la reunión el estado presentó cada uno de los aspectos correspondientes a la estrategia para 

la reducción de la Mortalidad Materna, implementada en el estado y las autoridades de Nivel federal 

explicaron el motivo de la visita. 

 

Al  terminar  la  reunión  el Dr.  José Mario Márquez Amezcua,  Subsecretario de  Servicios de  Salud  y 

Coordinador de  los  Servicios de  Salud del  Estado de Puebla   dio  instrucciones  a  fin de  atender  al 

operativo en lo necesario y facilitar los requerimientos durante la supervisión. 

 

Salud Reproductiva a Nivel Estatal 

 

Revisión de información en el área de Salud Reproductiva a nivel estatal 

 El estado contaba con  investigación de 158 defunciones  identificadas por método RAMOS, de  las 

cuales 40 ya se conocían por nivel nacional. 

 Adicionalmente en nivel federal se identificaron 47 defunciones no consideradas por el estado, de 

estas se investigaron 40 durante el operativo y quedaron pendientes de documentar 26 casos. 

 

Se revisaron  las Actas del 2013 de Sesiones del Comité de Estudio, Prevención y Seguimiento de  la 
Morbilidad  y  Mortalidad  Materna  y  Perinatal  con  resultado  de  28  sesiones 
Estatales/Interinstitucionales durante 2013; 1 Sesión Estatal  Interinstitucional en  julio de 2013  con 
presencia  de  las  autoridades  del  CNEGySR,  en  la  que  se  renovaron  compromisos  Estatales  e 
Interinstitucionales. 
 
Epidemiología a Nivel Estatal 

 
El  área  de  epidemiología  administra  las  actividades  de  notificación  inmediata  y  de  estadística  de 
defunciones en el estado. 
 
El estado notificó en plataforma 37 defunciones ocurridas en Puebla (34 tienen residencia en el mismo 
estado,  dos  tienen  residencia  en  Veracruz  y  1  en  Tlaxcala).  Adicionalmente  se  identificaron  cinco 
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defunciones ocurridas en otros estados con domicilio de residencia en Puebla (1 en el DF, 1 en Morelos, 
1 en Veracruz y 2 en Tlaxcala). 
 
De las 39 defunciones ocurridas en Puebla: 

 El 74.3%  cuenta  con documentación  en plataforma,  seis  cuentan  solo  con  certificado, una 
cuenta solo con resumen,  y una no cuenta con certificado ni resumen. 

 El 2.7% fue notificada oportunamente, el 35.1%  fue notificado en  los primeros cinco días, y 
cinco defunciones se tardaron más de cien días en notificar. 

 
JURISDICCIÓN SANITARIA No. 6 – PUEBLA 

 

NIVEL JURISDICCIONAL 

Área de Epidemiología 

Se estableció coordinación con la Dra. Sofía Morales Zurita, Epidemióloga Jurisdiccional quien facilitó 

la gestión de las actividades por realizar. Durante la visita a la Jurisdicción Sanitaria se identificó lo 

siguiente: 

 La coordinación Jurisdiccional y el enlace con las unidades médicas para la notificación inmediata se 
realizan a través del programa de Salud Reproductiva y no por las áreas de epidemiología. El nivel 
el nivel estatal participa en  la  captura de  los  casos a  la plataforma, esta  situación  incide en  las 
siguientes omisiones: 

 A  nivel  jurisdiccional  no  cuentan    con  la  normatividad  vigente  en  materia  de  vigilancia 

epidemiológica de Muerte Materna incluidos los Lineamientos para la notificación inmediata, 

Manual de usuarios de plataforma y Manual para la BIRMM 

 No se conocen las definiciones operacionales de muerte materna 

 El personal encargado de epidemiologia jurisdiccional y los encargados de la notificación a 

nivel hospitalario no cuentan con capacitaciones en el último año. 

 No se cuenta con un programa de supervisión que garantice la validez de la información a los 

niveles inmediatos. 

Área de Estadística 

 En el área de estadística de la jurisdicción 6 recientemente hubo cambio de personal y reportan que 

el personal anterior no hizo una entrega de manera formal con la información de 2013, contando 

únicamente con la información rescatada a su ingreso. 

 Se solicita  curso de capacitación, sobre los sistemas SEED Y SINAC, además de curso de codificación 

con la CIE‐10 y la CIE‐9MC. 

 Se  realizó  el  intento  de  acceder  a  la  página  del  Centro  Mexicano  para  la  Clasificación  de 

Enfermedades para que el personal de nuevo  ingreso tuviera   el curso en  línea de  la CIE‐10 y  los 

materiales para  capacitación.  Infortunadamente  tanto  la  computadora de  la persona encargada 

para la labor de codificación como el servicio de internet no es óptimo. 
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 Se detectó  que se envían las hojas verdes del Certificado de Defunción de Muertes Maternas al área 

de Salud Reproductiva, sin embargo, se les explica que deben concentrar dichas hojas y sólo se le 

entregará al área mencionada copia, para así no perder control de la información. 

 

NIVEL HOSPITALARIO 

HOSPITAL DE LA MUJER (SSA)  

Se entrevistó a la Dra. Julieta Mendoza Porras, encargada del Departamento de Obstetricia del Hospital 

de Mujer y el Lic. Uriel Sánchez Rodríguez, con lo que se identificó lo siguiente: 

1) Para la Notificación Inmediata 

 El  hospital  realiza  el  llenado  del  formato  de  notificación  inmediata  y  envía  a  la  Jurisdicción 

Sanitaria, no realiza registro de defunciones en plataforma, no cuenta con clave para plataforma. 

A pesar de que la unidad médica si cuenta con infraestructura para poder realizar la notificación a 

través de plataforma 

 No se conocen los documentos oficiales para la notificación y registro de muertes maternas. 

 El  responsable  de  la  notificación  conoce  la  definición  operacional  de muerte materna,  pero 

desconoce  las  definiciones  para  la  clasificación  de  estas  (defunción  obstétrica,  defunción 

obstétrica indirecta y defunción materna tardía). 

 No ha recibido capacitación ni supervisión en mortalidad materna 

 En  la unidad se cuenta con registro de siete defunciones que se ha notificado a  la  Jurisdicción 

Sanitaria,  tiene  una  concordancia  con  la  jurisdicción  del  100%;  sin  embargo  una  de  estas 

defunciones no se encuentra registrada en plataforma lo que representa una sub notificación del 

14.2%. 

2) En el área de estadística 

 Los equipos de cómputo del área de estadística del Hospital de  la Mujer no cumplen con    los 

requerimientos para que los sistemas de estadística funcionen oportunamente. Al respecto se le 

preguntó al Lic. Uriel Sánchez y comentó que ha solicitado cambio de equipos de cómputo desde 

el 23 de septiembre de 2013, 1 de abril de 2014, y dos solicitudes del 4 de marzo de 2014 y no ha 

tenido respuesta a favor (se anexan copias). Es importante que el área de estadística cuente con 

el equipo necesario para cumplir con sus funciones.   

3) Con respecto a la información 

Se revisaron las  bases de datos de SEED, SINAC Y  EGRESOS HOSPITALARIOS y se realiza confronta de 

estos datos para identificar posibles muertes maternas no reportadas.  

 Se verificaron  las bases arriba mencionadas y dentro del SINAC se detectaron dos casos donde 

respondieron  afirmativo  a  la  variable  12  “¿Vive  la madre?”  sin  ser  reportada  como muertes 

maternas, las cuales se corroboró con el certificado de nacimiento y fueron errores de captura. 

 Se solicita casos de Muertes Maternas Confirmadas y  se entregan a las autoridades el listado de 

casos a investigar. 
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Adicionalmente se revisaron  los registros de servicios de urgencias, tococirugía y terapia  intensiva. 

(se reportan resultados en cuadro anexo). 

 

HOSPITAL GENERAL EDUARDO VÁZQUEZ (SSA)  

Se entrevistó a la Dra. Norma Emilia Mendivil Salgado, encargada de la notificación de Muerte Materna, 

con lo que se identificó lo siguiente: 

1) Para la Notificación Inmediata 

 El  hospital  realiza  el  llenado  del  formato  de  notificación  inmediata  y  envía  a  la  Jurisdicción 

Sanitaria, no realiza registro de defunciones en plataforma, no cuenta con clave para plataforma. 

A pesar de que la unidad médica si cuenta con infraestructura para poder realizar la notificación a 

través de plataforma. 

 No se conocen los documentos oficiales para la notificación y registro de muertes maternas. 

 El responsable de la notificación conoce las definiciones operacionales de muerte materna. 

 No ha recibido capacitación ni supervisión en mortalidad materna desde hace tres años 

 En  la unidad  se  cuenta  con  registro de dos defunciones que  se ha notificado a  la  Jurisdicción 

Sanitaria,  tiene  una  concordancia  con  la  jurisdicción  del  100%;  sin  embargo  una  de  estas 

defunciones no se encuentra registrada en plataforma lo que representa una sub notificación del 

50%.(Nombre de casos no notificados). 

2) Con respecto a la información 

Se revisaron las  bases de datos de SEED, SINAC Y  EGRESOS HOSPITALARIOS y se realiza confronta de 

estos datos para  identificar posibles muertes maternas no reportadas y se revisaron  los registros de 

servicios de urgencias, tococirugía y terapia intensiva. (se reportan resultados en cuadro anexo). 

 

HOSPITAL GENERAL DE ZONA NORTE BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA (SSA)  

Se entrevistó al Dr. Enrique Cervantes, encargado de  la notificación de Muerte Materna desde hace 

cuatro meses, con lo que se identificó lo siguiente: 

1) Para la Notificación Inmediata 

 El  hospital  realiza  el  llenado  del  formato  de  notificación  inmediata  y  envía  a  la  Jurisdicción 

Sanitaria, no realiza registro de defunciones en plataforma, no cuenta con clave para plataforma. 

A pesar de que la unidad médica si cuenta con infraestructura para poder realizar la notificación a 

través de plataforma. 

 No se conocen los documentos oficiales para la notificación y registro de muertes maternas. 

 El responsable de la notificación no conoce las definiciones operacionales de muerte materna. 

 No ha recibido capacitación ni supervisión en mortalidad materna  

 En  la unidad se cuenta con registro de siete defunciones que se ha notificado a  la  Jurisdicción 

Sanitaria,  tiene  una  concordancia  con  la  jurisdicción  del  100%,  sin  embargo  cinco  de  estas 
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defunciones no se encuentran registradas en plataforma lo que representa una sub notificación 

del 40%. 

2) Con respecto a la información 

 Se revisaron las  bases de datos de SEED, SINAC Y  EGRESOS HOSPITALARIOS y se realiza confronta 

de  estos  datos  para  identificar  posibles muertes maternas  no  reportadas  y  se  revisaron  los 

registros de  servicios de urgencias,  tococirugía  y  terapia  intensiva.  (se  reportan  resultados en 

cuadro anexo). 

 Durante  la  supervisión,  el personal de DGIS que  inició  el  trabajo de  forma  respetuosa  y  bajo 

lineamientos  establecidos  de  supervisión,  solicitó  los  expedientes  de  defunciones  altamente 

sospechosas; sin embargo el Director Dr. Ángel Orlando Flores Alvarado y el Jefe de Enseñanza Dr. 

Federico  Aguilar  Aguilar  presentaron  evidente  resistencia  a  entrega  de  información  y  de 

expedientes, argumentando motivos legales desconociendo incluso a los compañero de COFEPRIS 

que acompañaron durante el operativo; ante lo cual el equipo de DGIS suspendió actividades en 

la  unidad  médica.  Posterior  a  la  intervención  de  la  Dra.  Cabrera  (Responsable  de  Salud 

Reproductiva a Nivel Estatal), se pidieron disculpas por parte de los médicos en la unidad médica.  

 

SEMEFO 

 

Se realizó coordinación previa con la Dra. Elia Cristina Quintero Montiel, Directora del Servicio Médico 

Forense, posteriormente la supervisión fue atendida por el Dr. Alejo Rogelio Carpio Ríos Subdirector de 

SEMEFO, el cual proporcionó la siguiente información: 

 

 14 Dictámenes de Necropsia 2013, resultando 1 Muerte Materna Confirmada Directa 

 4 Dictámenes de Necropsia 2014 de Muertes Maternas Confirmadas 

 10 Dictámenes de Necropsia de Muertes Maternas Fetales 2013 y 2014. 

 

CASO CONFIRMADO  

FOLIO CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN: 130580067 

ERIKA REYES PALESTINA. 

DICTAMEN: Cráneo integro, masa encefálica congestionada edematosa y con presencia de hemorragia 

generalizada; útero aumentado de tamaño por producto único de aproximadamente 22 semanas de 

gestación con líquido amniótico normal. 

CAUSAS DE MUERTE: Hemorragia intracraneana generalizada por hipertensión arterial a consecuencia 

de Eclampsia. 

CODIGO CIE: O15.0 Muerte Materna Directa 

OBSERVACIONES: Caso no notificado por el estado, se recupera Anexo 8 en donde se solicita cambio 

de causa básica: Traumatismo Cráneoencefálico, y se encuentra así capturada en sistema SEED. 
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AUTOPSIAS VERBALES 

 

Con  información  de  los  certificados  de  defunción,  se  completaron  los  domicilios  de  los  casos 
sospechosos de muerte materna para realizar Autopsia Verbal.  

 Se  repartieron  los  casos  sospechosos  de muertes  maternas  en    dos  equipos  para  la  visita  a 
domicilios, conformado por:  
o Equipo uno Región Norte: Dra. Carolina Ortiz (CNEGySR), Dr. Jorge Arroyo (Salud Materna y 

Perinatal), Dr. Luis D. Torres (Supervisor Médico). Encargados de visitar las colonias: Ángeles 
de Barranca,  San Miguel  Canoa, Vista  del Valle, Amalucán,  San Cristóbal  Tulancingo,  San 
Jerónimo Caleras, Xonaca, San Pablo Xochimihuacan, Ignacio Romero Vargas y Col. Centro. 
Con un total de 10 casos sospechosos de muerte materna para Autopsias Verbales. 

o Equipo dos Región Sur: Psic. Lucía Hernández (DGE), Dra. Nallely Blanco (DGE), Dr. Samuel 
Cermeño  (Responsable  de  Urgencias  Epidemiológicas  y  desastres),  Enfra.  Dolores  Ortiz 
(Responsable de Tamíz y parteras a nivel Jurisdiccional), Alejandro Cervantes (Promotor de 
Salud Materna y Perinatal). Encargados de visitar las colonias: Lomas de Castillotla, Barrio de 
la Asunción, 18 de Marzo, San Ramón, Luis Donaldo Colosio, U.H de Xilotzingo, Balcones del 
Sur y Santiago Momoxpan (Jurisdicción No. 5). 

Los resultados se indican en los cuadros anexos. 
 

JURISDICCIÓN SANITARIA No. 10 – TEHUACÁN 
 

NIVEL JURISDICCIONAL 

 

Área de Salud Reproductiva 

Estando presentes en el aula de la Jurisdicción Sanitaria por Oficina Central representada por la Dra. 
Concepción Guzmán Garzón, Dr. Alfonso Tepanocetl García, y Química Araceli Vallejo Murilio, por el 
Staff Jurisdiccional, Lic. Felipe de Jesús Díaz González, Jefe de Jurisdicción; Dr. José Luis Juárez Mendoza, 
Subjefe de Jurisdicción;  Dr. Pedro Antonio Núñez Gutiérrez, Epidemiólogo; Dra. Teresita Martínez Cruz, 
Coordinadora de Servicios de Salud; y Dr. Ricardo Ramírez Pérez Coordinador de Salud Reproductiva; 
por parte del CNEGySR y la Dirección General de Información en Salud se inició con una presentación 
previa de los presentes y en seguida se les informo el objetivo de la visita y actividades a realizar por el 
BIRMM; el Jefe de Jurisdicción dio la bienvenida y dio indicaciones a su Staff para dar las facilidades en 
la  realización  de  las  actividades  del  Equipo  de  Búsqueda  Intencionada  y  Clasificación  de Muertes 
Maternas BIRMM. 
 
Posteriormente  se  formaron  dos  grupos  uno  para  acudir  a  los  hospitales  y  el  segundo  para  la 
elaboración de las autopsias verbales.  
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Se estableció coordinación con el Dr. Pedro Núñez, Epidemiólogo Jurisdiccional quien facilitó la 

gestión de las actividades por realizar. Durante la visita a la Jurisdicción Sanitaria 10 en la que se 

identificó lo siguiente: 

 

 Área de Epidemiología 

 La coordinación Jurisdiccional y el enlace con las unidades médicas para la notificación inmediata se 
realizan a través del programa de las áreas de epidemiología, y éste nivel operativo es el que realiza 
la captura de los casos a la plataforma. Las actividades de vigilancia epidemiológica de Mortalidad 
Materna en esta jurisdicción presenta las siguientes características: 

 A  nivel  jurisdiccional  cuenta  con  la  normatividad  vigente  en  materia  de  vigilancia 

epidemiológica  de Muerte Materna,  sin  embargo  no  cuenta  con  los  Lineamientos  para  la 

Notificación Inmediata, Manual de usuarios de plataforma y Manual para la BIRMM. 

 La jurisdicción cuenta con clave de acceso a la plataforma  

 No se conocen las definiciones operacionales de muerte materna 

 En enero de este año se capacitó a personal médico privado abordando tópicos de Mortalidad 

Materna. 

 No se cuenta con un programa de supervisión que garantice la validez de la información a los 

niveles inmediatos.  

 En la jurisdicción se ha tratado el tema de Mortalidad Materna en las reuniones del COJUVE. 

 

 

NIVEL HOSPITALARIO 

 

Dirección General de Epidemiologia  

 

HOSPITAL GENERAL DE TEHUACÁN  

1) Para la Notificación Inmediata 

Se entrevistó al Dr. Ricardo Rodríguez Rivera, epidemiólogo hospitalario, con  lo que se  identificó  lo 

siguiente: 

 El responsable de la unidad de vigilancia epidemiológica no cuenta con los lineamientos de muerte 

materna. 

 No conoce  las definiciones operacionales del  sistema, ni  los mecanismos permanentes para  la 

vigilancia activa de muerte materna.  

 Desconoce:  

o Cómo se lleva a cabo la notificación de muerte materna 

o El tiempo marcado en los lineamientos para la notificación 

o El formato de notificación inmediata de muerte materna 

 Sabe cómo se lleva a cabo el dictamen de las defunciones maternas. 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 
Rev. 0 

Dirección de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades No Transmisibles 

26.- Procedimiento para las visitas de 
supervisión y fortalecimiento del 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica (SINAVE) 

Hoja 28 de 41 

 

 
 

 La unidad cuenta con infraestructura necesaria para llevar a cabo la vigilancia epidemiológica. 

 No conoce el procedimiento para el acceso a la plataforma, aunque cuenta con clave de acceso. 

 La jurisdicción no le ha brindado capacitación, ni supervisión en mortalidad materna 

 En  la  unidad  se  cuenta  con  registro  de  dos  defunciones  que  se  notificaron  a  la  Jurisdicción 

Sanitaria, con una concordancia del 100%.  

2) En el área de estadística 

Se revisaron dos expedientes: 

 Inés Hernandez González: Falleció en el hogar, tenía 94 años de edad. 

 Martha Valerio de Jesús: Solo nos otorgan el Certificado de Defunción, ya que el expediente se 

extravió durante la remodelación del hospital 

Se realizó el llenado de la hoja de anexo N.4 con la información recabada en los expedientes. 

4) Con respecto a la información 

Se revisaron las  bases de datos de SEED, SINAC Y  EGRESOS HOSPITALARIOS y se realiza confronta de 

estos datos para  identificar posibles muertes maternas no reportadas y se revisaron  los registros de 

servicios de urgencias, tococirugía y terapia intensiva. (se reportan resultados en cuadro anexo). 

 

HOSPITAL GENERAL DE LA MUJER TEHUACANA  

1) Para la Notificación Inmediata 

Se  entrevistó  a  la  Dra.  Gabriela  Amanda  García Ortega,  epidemióloga  hospitalaria,  con  lo  que  se 

identificó lo siguiente: 

 El responsable de la unidad de vigilancia epidemiológica cuenta con los lineamientos de muerte 

materna en forma impresa. 

 Conoce  las definiciones operacionales de defunción materna y defunción obstétrica directa, sin 

embargo desconoce las definiciones operacionales de defunción obstétrica indirecta y defunción 

materna tardía.  

 Conoce:   

o Los mecanismos permanentes  para la vigilancia activa de muerte materna 

o Cómo se lleva a cabo la notificación de muerte materna 

o El tiempo marcado en los lineamientos para la notificación 

o El formato de notificación inmediata de muerte materna 

o Sabe cómo se lleva a cabo el dictamen de las defunciones maternas. 

 La unidad cuenta con infraestructura necesaria para llevar a cabo la vigilancia epidemiológica. 

 Conoce el procedimiento para el acceso a la plataforma y cuenta con clave de acceso. 

 No sabe ingresar a la plataforma 

 El hospital cuenta con un comité de mortalidad para la dictaminación de una muerte materna el 

cual sesiona mensualmente y cada que se presenta una probable defunción materna. 

 No ha recibido capacitación por parte de la jurisdicción.  
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 El hospital no ha recibido supervisiones de nivel estatal en el último año.  

 En la unidad se cuenta con registro de una defunción que se notificó a la Jurisdicción Sanitaria, con 

una concordancia del 100%.  

2) Con respecto a la información 

Se revisaron las  bases de datos de SEED, SINAC Y  EGRESOS HOSPITALARIOS y se realiza confronta de 

estos datos para  identificar posibles muertes maternas no reportadas y se revisaron  los registros de 

servicios de urgencias, tococirugía y terapia intensiva. (se reportan resultados en cuadro anexo). 

 

HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 15 IMSS  

1) Para la Notificación Inmediata 

Se entrevistó a la Dr. Porfirio Rubén Márquez Ahuatl, epidemiólogo hospitalario, con lo que se identificó 

lo siguiente: 

 El responsable de la unidad de vigilancia epidemiológica no cuenta con los lineamientos de muerte 

materna. 

 Conoce  las definiciones operacionales de defunción materna, defunción obstétrica  indirecta  y 

defunción  materna  tardía,  sin  embargo  desconoce  la  definición  operacional  de  defunción 

obstétrica directa.  

 Desconoce:   

o Los mecanismos permanentes  para la vigilancia activa de muerte materna 

o Cómo se lleva a cabo la notificación de muerte materna 

o El tiempo marcado en los lineamientos para la notificación 

 Conoce: 

o El formato de notificación inmediata de muerte materna 

o Sabe cómo se lleva a cabo el dictamen de las defunciones maternas. 

 La unidad cuenta con infraestructura necesaria para llevar a cabo la vigilancia epidemiológica. 

 Conoce el procedimiento para el acceso a la plataforma y cuenta con clave de acceso. 

 No sabe ingresar a la plataforma. 

 El hospital cuenta con un comité de mortalidad para la dictaminación de una muerte materna el 

cual sesiona cada que se presenta una probable defunción materna. 

 No ha recibido capacitación por parte de la jurisdicción.  

 El hospital no ha recibido supervisiones de nivel estatal en el último año.  

 En la unidad se cuenta con registro de cinco defunciones que se notificó a la Jurisdicción Sanitaria, 

con una concordancia con la jurisdicción del 100%.  

2) En el área de estadística 

Se entrevistó al Dr. Andrés González Zamora, Director Médico del Hospital y el Subdirector Médico Dr. 

Marco Antonio Hernández Mont, líder del programa de lactancia materna. 

 Se revisaron 4 expedientes: 
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 Y de todos los expedientes se realizo el llenado de la hoja de anexo N. 4  

3) Con respecto a la información 

Se revisaron las  bases de datos de SEED, SINAC Y  EGRESOS HOSPITALARIOS y se realiza confronta de 

estos datos para  identificar posibles muertes maternas no reportadas y se revisaron  los registros de 

servicios de urgencias, tococirugía y terapia intensiva. (se reportan resultados en cuadro anexo). 

 

HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 36 IMSS  

Se entrevistó al Dr. Hugo Bernardo Sánchez Tovar, epidemiólogo hospitalario, con lo que se identificó 

lo siguiente: 

 El responsable de la unidad de vigilancia epidemiológica no cuenta con los lineamientos de muerte 

materna. 

 Conoce las definiciones operacionales de defunción obstétrica  directa y defunción materna tardía, 

sin embargo desconoce  la definición operacional de defunción materna y defunción obstétrica 

indirecta.  

 Conoce:   

o Los mecanismos permanentes  para la vigilancia activa de muerte materna 

o Cómo se lleva a cabo la notificación de muerte materna 

o El tiempo marcado en los lineamientos para la notificación 

o El formato de notificación inmediata de muerte materna 

o Sabe cómo se lleva a cabo el dictamen de las defunciones maternas. 

 La unidad cuenta con infraestructura necesaria para llevar a cabo la vigilancia epidemiológica. 

 Conoce el procedimiento para el acceso a la plataforma y cuenta con clave de acceso. 

 No sabe ingresar a la plataforma. 

 El hospital cuenta con un comité de mortalidad para la dictaminación de una muerte materna el 

cual sesiona en forma mensual y cada que se presenta una probable defunción materna. 

 No ha recibido capacitación por parte de la jurisdicción.  

 El hospital no ha recibido supervisiones de nivel estatal en el último año.  

 En  la  unidad  se  cuenta  con  registro  de  once  defunciones  que  se  notificaron  a  la  Jurisdicción 

Sanitaria, con una concordancia del 100%.  

Se revisaron los registros de los servicios de urgencia, tococirugía y terapia intensiva sin encontrar 

casos adicionales.  

 

AUTOPSIAS VERBALES 

 

El CNEGySR y la DGIS en coordinación con el Dr. Pedro Antonio Núñez Gutiérrez, Epidemiólogo; Dra. 
Teresita Martínez Cruz, Coordinadora de Servicios de Salud; y Dr. Ricardo Ramírez Pérez Coordinador 
de Salud Reproductiva; realizaron  las siguientes actividades:  
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 7 entrevistas de casos sospechosos, de los cuales se descartaron 6 y 1 probable muerte materna 
tardía. 

 Recuperación de la averiguación previa No. 43122013 del caso de Teodocia García Montalvo en el 
Ministerio Público (SEMEFO). 

 Recuperación del expediente de Emma Cedillo Correa, se acudió a la Clínica del Sagrado Corazón. 
 

JURISDICCIÓN SANITARIA No. 9  – TEPEJI DE RODRÍGUEZ 
 

Se estableció coordinación con el Dr. Eric Baruch Vélez Machorro, Dr. Agustín Contreras, Coordinador 
de  Epidemiología  Jurisdicción,  Dra.  Eleanne  Ruíz  Velasco,  Coordinadora  de  Salud  Reproductiva 
Jurisdiccional y del Nivel Estatal, Dra. Lidia Valdovinos Salas y Dr. Ricardo Vega Mastranzo  Responsables 
de Salud Materna y Salud Perinatal respectivamente.   

 Se realizaron nueve autopsias verbales cuyos resultados se resumen en los cuadros anexos. 

 
JURISDICCIÓN 5 – HUEJOTZINGO 

 

AUTOPSIAS VERBALES 

 

Se  acudió  con  autoridades  de  la  Jurisdicción  No.  5;  con  la  Dra.  Claudia  Salamanca  Vázquez 
(Coordinadora de Epidemiología Jurisdicción Sanitaria No. 5), Dra. Mariana Moreno Bautista (Apoyo a 
Vigilancia Epidemiológica) y María de Jesús Ortega Anselmo (Jefa de OFIC. Salud Reproductiva) quienes 
nos presentaron con el médico responsable del Centro de Salud Santiago Momoxpan. 
 
Se  localizó el domicilio del caso  sospechoso de muerte materna y  se entrevistó a  la vecina,  la cual 
comentó que la Sra. Alejandra Patlán contaba con el antecedente de asma de larga evolución, por lo 
que se enteró que el día que falleció acudió a consulta al Centro de Salud de Momoxpan y al regreso a 
su domicilio cayó muerta en las escaleras.  
 
OBSERVACIONES: Se hizo la revisión del expediente clínico  en el Centro de Salud de Momoxpan y se 
observó que en las consultas médicas acudía a control de su asma por presentar cuadros repetitivos 
respiratorios, antes y posterior a su embarazo. El hijo más pequeño tenía 9 meses al fallecimiento de 
la madre. De acuerdo al  reporte de sus consultas externas de control prenatal se mantuvo estable 
durante su embarazo y puerperio (CLASIFICACIÓN FINAL: Caso Confirmado Muerte Materna Tardía). 
 

ÁREAS DE OPORTUNIDAD QUE REQUIEREN ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO: 
 
Se requiere consolidar la integración del trabajo conjunto entre las tres áreas. 
 
SALUD REPRODUCTIVA: 
 

 Es necesario reforzar el envío oportuno de la documentación de los casos confirmados y casos 
sospechosos que resultaron positivos al CNEG y SR.  
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EPIDEMIOLOGÍA: 
 

 Es necesario el cumplimiento de las áreas de epidemiología con los lineamientos vigentes 
para la Vigilancia de la Mortalidad Materna, específicamente en acciones de notificación 
Inmediata: 

o Difusión y aplicación de definiciones operacionales en todos los niveles operativos 
o Cumplimiento de los tiempos establecidos para la notificación inmediata 
o Instrumentar actividades de supervisión y capacitación a todos los niveles operativos 
o Cumplimiento de los flujos de información 

 
ESTADÍSTICA:  
 

 Vigilar la captura completa y oportuna de la totalidad de Certificados de Defunción en el SEED 
y evitar el registro extemporáneo de defunciones. 

 

 Actualización de la información en la aplicación Defunciones Maternas del SEED conforme se 
analicen los casos y hayan sido confrontados con la DGIS. 

 

 Proporción de insumos adecuados a las áreas de estadística en el nivel hospitalario. 
 
 
ACUERDOS Y COMPROMISOS ESTATALES: 
 

COMPROMISO  RESPONSABLE 

Documentar los casos pendientes a la brevedad posible
Equipo Técnico Médico Estatal 

Enviar a Nivel Federal la información de los casos pendientes
Equipo Técnico Médico Estatal 

Reforzar la capacitación dirigida a las Jurisdicciones sobre BIRMM 
con participación conjunta de Salud Reproductiva, Epidemiología 
y Estadística. 

Equipo Técnico Médico Estatal 

Instrumentar un plan de supervisión y capacitación en 
Notificación Inmediata de Muerte Materna dirigido a niveles 
jurisdiccional y local 

Epidemiología Estatal 

 
 
No omitimos reiterarle en nombre de la Dra. Prudencia Susana Cerón Mireles, Directora General del 
Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; del Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus, Director 
General Adjunto de Epidemiología; y el Lic. Juan Carlos Reyes Oropeza, Director General de Información 
en Salud;  la completa disposición para brindarle toda la asesoría técnica que considere necesaria. 

10.8 Comprobación de viáticos. 
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10.9 Presentación sobre la supervisión al estado de Puebla en Mortalidad Materna 
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10.10 Minuta de la reunión para revisión de los resultados de la supervisión en  foro 
interinstitucional, carta programática y lista de asistencia de capacitación al 
estado de puebla en mortalidad Materna.   

 
 

Orden del día 
1.  Bienvenida  

2.  Presentación de asistentes 
3.  Retraso en la notificación de Muertes Maternas en Puebla 2012 

4.  Programa de Reducción de la Muerte Materna 2013-2013 

5.  Acuerdos y Compromisos 
 

Objetivo: 
Revisar la notificación tardía e incompleta de las Muertes Maternas en Puebla para 
acordar medidas correctivas, para así establecer acciones y actividades que corrijan 
los tiempos de notificación y garantizar registros con información completa y de 
calidad. 
 
Objetivos Específicos: 

 Aclarar los tiempos de captura y elementos que deben incluirse en el registro  
para considerar la notificación completa. 

 Conocer el programa de reducción de Muerte Materna que ha implementado 
la entidad. 

 Establecer acuerdo y compromisos para mejorar la notificación de la Muerte 
Materna. 

 
Desarrollo de la reunión: 
 
El Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus dio la bienvenida las autoridades de Puebla. Acto 
seguido cada uno de los asistentes a la reunión se presentó. Posteriormente el Dr. 
Ruiz comentó que la presente reunión surge de la necesidad de revisar y evitar los 
problemas de información que en materia de Mortalidad Materna (MM) se 
identificaron durante la visita se asesoría realizada por la Dirección General de 
Información en Salud (DGIS), el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva (CNEGySR) y la Dirección General de Epidemiología (DGE) el pasado 
13 de junio. 
 
La Dra. Susana Cerón enfatizó la importancia que tiene para la sociedad atender el 
tema de la MM y que la calidad de la información debe generar acciones que 
reduzcan más muertes por las mismas causas, que en muchas ocasiones son 
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prevenibles con una buena atención prenatal e identificación oportuna de los 
embarazos de alto riego.  
 
El Ing. Sandoval enfatizó que las medidas tomadas de atención han requerido una 
gran inversión de recursos humanos y económicos, y que desde su perspectiva se 
empieza a ver una reducción de la Mortalidad Materna, ya que en el 2013 solo llevan 
17 defunciones, en tanto que para el mismo periodo del año pasado se tenían 
reportadas 30 defunciones. 
 
La Mtra. Aline Jiménez comentó que actualmente se tienen 14 defunciones en el 
Sistema Estadístico Epidemiológico de Defunciones (SEED), y el estado solo ha 
registrado a 6 en enero y 1 en febrero, lo cual muestra que en 2013 también se 
continúa con una deficiente notificación de Muertes Maternas. 
 
La Dra. Rocío Sánchez comentó que aún no se ha cumplido con el compromiso de 
completar la información 2012, ya que en la plataforma aún faltan tres defunciones 
por capturar y sólo cinco cuentan con la documentación completa. 
 
Para finalizar y después de escuchas la situación, el Dr. Ruiz comentó que la 
federación tendrá que girar el oficio de exhorto a mejorar la revisión, notificación y 
captura en la plataforma ya que es una obligación del nivel federal vigilar que se 
cumpla la normatividad vigente. 
 
 

Acuerdos y compromisos: 
 

No. Acuerdo Responsable Fecha de 
acuerdo  

Fecha de 
cumplimiento 

1.  Fortalecer el Comité Estatal de 
Mortalidad Materna con la 
presencia de la federación, para 
lo cual las autoridades de Puebla 
convocarán el 23 de julio, 
mediante un oficio a los 
delegados, para realizar una 
sesión del comité extraordinaria 
en los siguientes 15 días..  
 

Ing. Felipe 
Sandoval de la 
Fuente y su equipo 

23 de Julio Cumplido el 6 de 
agosto 

2.  En quince días las autoridades de 
Puebla concluirán la actualización 
de la captura en plataforma de 
2013 y 2012. 

Ing. Felipe 
Sandoval de la 
Fuente y su equipo 

6 de Agosto 
de 2013 

En proceso
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3.  Se revisarán de las muertes 
ocurridas en 2012 que carecen de 
documentación, a fin de otorgar 
clasificación final con 
conocimiento de las tres áreas: 
CNEyGSR, DGIS y DGE

Ing. Felipe 
Sandoval de la 
Fuente y su equipo 

6 de Agosto 
de 2013 

En proceso

4.  Cumplir con la capacitación 
comprometida en la supervisión al 
personal de Puebla programada 
para el 02 de agosto. 

CNEyGSR, DGIS y 
DGE 

2 de Agosto 
de 2013 

Cumplido el 2 
agosto de 2013 

5.  Realizar una reunión de 
seguimiento en tres meses a partir 
de ésta fecha y será convocada 
por el CNEGySR . 

Dra. Susana cerón 
Mireles y la Dra. 
Liliana Martínez 
Peñafiel 

Octubre de 
2013 

En proceso

 
Lista de Asistentes 
 

Nombre  Cargo  Institución Teléfono  Mail 

Dr. 
Cuitláhuac 
Ruiz Matus 

Director General de 
Epidemiología 

DGE  53371665  cuitlahuac.ruiz@salud.gob.mx 

Dra. Susana 
cerón Mireles 

Directora General 
del Centro Nacional 

de Equidad de 
Género y Salud 
Reproductiva 

CNEGySR  52639100  susana.ceron@salud.gob.mx 

Dra. María 
Eugenia 
Jiménez 
Corona 

Directora General 
Adjunta de 

Epidemiología 
DGE  53371672  mejimenez777@gmail.com 

Dr. Mario 
Martínez 

Subsecretario de los 
Servicios de Salud 

en el Estado 
SSEP  2226708570 alberto.diaz@salud.gob.mx 

Ing. Felipe 
Sandoval de 
la Fuente 

Subsecretario de 
Planeación, 
Evaluación y 

Desarrollo de los 
Servicios de Salud 

del Estado 

SSEP  2226708570  
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Mtra. Aline P. 
Jiménez R. 

Directora de Área  DGIS  52085100  aline.jimenez@salud.gob.mx 

Dra. Liliana 
Martínez 
Peñafiel 

Directora de Salud 
Materna y Perinatal 

CNEGySR  5524123545 liliana.martinez@salud.gob.mx 

Dr. Arturo 
Revuelta 
Herrera 

Director de 
Información 

Epidemiológica 
DGE  53371644  arrevuelta@gmail.com 

Dra. Ma. del 
Rocío 

Sánchez Díaz 

Subdirectora de 
Sistemas Especiales 

en Vigilancia 
Epidemiológica 

DGE  53371010  rsanchez@dgepi.salud.gob.mx 

Dra. Lidia 
Valdovinos 

Salas 

Coordinador de 
Salud Materna y 

Perinatal 
SSEP  2224597400 s.materna.perinatal@gmail.com

Dr. Arturo 
Mompin 
Ramírez 

Subdirector de 
Vigilancia 

Epidemiológica 
SSEP  2224292869 arturo.mompin@gmail.com 

Dr. Salvador 
García 
Uvence 

Subdirector de 
Atención Primaria a 

la Salud 
SSEP  3339005988 sguvencego@gmail.com 

Leonardo 
Hernández 
Barrios 

Encargado del 
Departamento de 
Salud pública y 

Vigilancia 
Epidemiológica 

SSEP  2226511239 saludpublicapuebla@gmail.com
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27. PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE LA REUNIÓN ANUAL DE 
FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE RESPUESTA DEL SISTEMA NACIONAL DE 

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA (SINAVE) 
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1. PROPÓSITO 
 

1.1  Establecer los lineamientos para la realización de la Reunión Anual de 
Fortalecimiento de la Capacidad de Respuesta del Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica (SINAVE) a fin de actuar oportunamente ante cualquier 
riesgo o urgencia epidemiológica. 

 

2. ALCANCE 
2.1  A nivel interno, el procedimiento permite la definición clara de funciones y 

responsabilidades de las áreas que conforman la Dirección General Adjunta de 
Epidemiología participantes. 

 
2.2  A nivel externo, el procedimiento permite que los Servicios de Salud en los 

estados sean convocados a una reunión que favorece el fortalecimiento de su 
quehacer cotidiano, con la consecuente mejoría de su trabajo diario. 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1  Con base en el Reglamento Interior de la secretaría de Salud Corresponde a la 
Dirección General de Epidemiología coordinar el Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica. 

 

3.2  La Reunión Anual del SINAVE permite impulsar mecanismos de concertación, 
coordinación y colaboración con instituciones públicas, privadas y sociales, 
nacionales y extranjeras para la ejecución conjunta de acciones de vigilancia y 
referencia epidemiológica, con lo que se cumple una de las atribuciones de la 
Dirección general de Epidemiología en apego al Reglamento Interior de la 
secretaría de Salud. 

 

3.3  Cada Director de Área deberá informar de los avances alcanzados de manera 
periódica al Director General, para evaluar la necesidad de gestiones adicionales 
a las programadas.  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No.  

Activ. 
Descripción Actividades 

Docto. o 
Anexo

Director General 
de Epidemiología 
(coordinación de 
difusión) 

1 Integra y designa en reunión de trabajo funciones y 
responsabilidades. 
 

Acuerdo con 
el 
Subsecretario 
y Carpeta 
Protocolaria Director General 

Adjunto de 
Epidemiología 

2 Integran grupos de trabajo de: 
 
• Coordinación general, 
• Programa académico, 
• Logística de posibles sedes y fechas, 
• Logística de apoyos administrativos 
 

Director General 
Adjunto de 
Epidemiología 

3 Elabora cronograma de actividades y define con 
cada responsable de grupos de trabajo, las fechas 
de cumplimiento y el seguimiento de su 
cumplimiento. 
 
Elabora y una vez firmados envía oficios de 
convocatoria a los Titulares de los Servicios de 
Salud en los estados. 
 
Coordina la ejecución de la Reunión. 
 

Directores de 
Área de la 
Dirección 
General de 
Epidemiología 

4 Define los contenidos del Programa Académico en 
coordinación con todos los Directores de Área. 
 
Presenta el Programa Académico a desarrollar en las 
fechas y sede seleccionada. 
 
Define el material didáctico que se entregará en la 
Reunión 

Directores de 
Área de la 
Dirección 
General de 
Epidemiología 

5 Define las posibles sedes y de las fechas de 
realización. 
 
Define la imagen de la Reunión. 
 
Integra el material didáctico que se entregará en la 
Reunión. 
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Responsable 
No.  

Activ. 
Descripción Actividades 

Docto. o 
Anexo

Subdirector de 
Operación. 

6 Define apoyos administrativos para el desarrollo y 
ejecución de la Reunión. 
 
Define, acuerdo Secretarial para la gestión de los 
recursos económicos para la realización de la 
Reunión. 
 
Define, acuerdo a la sede seleccionada, el 
procedimiento de registro de los asistentes. 
 
Define apoyo de personal de todas las Direcciones 
de Área para el logro de la Reunión. 
 
 
 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
 

 
Director General de 

Epidemiología 
 

Director General Adjunto 
de Epidemiología 

 

Directores de Área de la 
Dirección General de 

Epidemiología  

Subdirector de 
Operación 

 
 
 

INICIO 
 
 
                     

Definición de funciones  
a las diferentes áreas 

 
 
                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
Conformación de  

Grupos de Trabajo 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

2

3

TERMINO

1 

Coordinación 
General 

Coordinación de 
programa 
académico

Grupo de Logística de 
posibles sedes, fechas 
y desarrollo de la 
imagen de la reunión

Grupo de Apoyos 
Administrativos 

4

5

6
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos 
Código  

(cuando aplique)

6.1 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. D.O.F. 19-I-2004, Última 
reforma publicada D.O.F. 10-01-2011  

N/A 

 
7. REGISTROS  

 

 
Registro 

Tiempo de 
conservació

n 

Responsable de 
conservarlo 

Código de 
registro o 

identificación 
única 

7.1 Acuerdo con el Subsecretario 3 años 
El área que elabora el 

programa 
N/A 

7.2 Carpeta Protocolaria 3 años 
El área que elabora el 

programa 
N/A 

 
8. GLOSARIO  

 
8.1 SINAVE: Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 

 
 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN  

Número de revisión Fecha de la 
actualización 

Descripción del cambio 

N/A                 N/A                                   N/A 

 
 

10. ANEXOS  
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10.1 Acuerdo con el Subsecretario 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 
Rev. 0 

Dirección de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades No Transmisibles 

27. Procedimiento para la realización de 
la reunión anual de fortalecimiento de la 
capacidad de respuesta del Sistema 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
(SINAVE) 

Hoja 8 de 28 

 

 
 

 
 
 
 

10.1 Carpeta Protocolaria 
 
 
 
 

Carpeta Técnica 
 

Reunión Nacional del SINAVE 2014 
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1. OBJETIVOS DEL EVENTO 

 
1.1 Objetivo General  

Fortalecer la operación del Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica avanzando en el posicionamiento de las directrices 
establecidas en el programa de acción del SINAVE 2013-2018. 
1.2 Objetivos específicos 

 Fortalecer las competencias técnicas y operativas del Sistema 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica en materia de respuesta 
ante enfermedades emergentes de prioridad mundial como Ébola 

 Reforzar el conocimiento de los procedimientos internos que 
mejoren la capacitad de respuesta para la integración en la 
vigilancia epidemiológica internacional 

 Establecer las directrices para atender  la diversidad de los 
problemas de salud que actualmente conforman el panorama 
epidemiológico en México 

 Avanzar en el posicionamiento de nuevas herramientas y 
estrategias que permitan generar información de calidad para la 
toma de decisiones 

  
1.3 Dirigido a 

Epidemiólogos Estatales, Jurisdiccionales e Institucionales. 

 
1.4 1.2 Impacto del evento 
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La Reunión Anual del SINAVE es una de las principales estrategias de 
coordinación y formación de recursos en la red nacional para la 
vigilancia epidemiológica.  

Se ha planteado reforzar la actuación del SINAVE para una reacción más 
pronta, agresiva y coordinada ante enfermedades transmisibles, pero a 
su vez la creación e instrumentación de nuevas estrategias y diseños 
que permitan monitorizar y proporcionar la información suficiente para 
impactar en la desaceleración de las enfermedades no transmisibles. 

Durante la Reunión Anual del SINAVE en Oaxaca se favorecerá la 
retroalimentación en los niveles operativos Jurisdiccional, Estatal y 
Nacional en aspectos de relevancia, perfeccionando los mecanismos de 
comunicación y los procesos de los sistemas de nueva creación. 
Adicionalmente se transmitirá la necesidad de la intersectorialidad, 
la modernización de sistemas consolidados y se aprovechará el foro 
para el intercambio de experiencias en la actuación ante situaciones 
de alto impacto. 
 
 
2 INFORMACIÓN GENERAL DEL EVENTO 

 

2.1 Lugar 

Ciudad de Oaxaca, Oaxaca. 

Debido a la capacidad de hospedaje el evento cuenta con dos sedes: 

 Hotel Fortín Plaza en donde se han asignado áreas de trabajo y 
hospedaje en 

 Hotel Victoria, en donde se ha asignado sólo hospedaje 
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2.2 Dirección 

Hotel Fortín Plaza.  

Av. Venus # 118, Col. Estrella C.P. 68040. Oaxaca de Juárez Oaxaca. 
Tel (951) 515 77 77 

2.3 Fecha 

 Fecha de la presentación del Dr. Pablo Kuri Morales miércoles 22 
de octubre de 2014 a las 12 horas. 

 Fecha del evento: 19 al 23 de octubre de 2014 

2.4 Logística 

Llegada de avanzada DGE: Domingo por la tarde 

Llegada de participantes e inicio de actividades de integración: 
domingo 19 de octubre por la tarde 

Sesiones de trabajo: 20 al 22 de octubre de 2014 
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Regreso: Jueves 23 de octubre de 2014 por la mañana 

2.5 Reciben al Dr. Pablo Kuri Morales 

 Dr. Maurilio Mayoral García, Subsecretario de los Servicios de 
Salud de Oaxaca (SSO)  

 Dr. Ángel Alfonso Quintero Martínez, Director de Prevención y 
Promoción de la Salud de Oaxaca 

 Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus, Secretario de Salud y Director General 
del OPD Salud de Tlaxcala 

 Dr. José Alberto Díaz Quiñonez, Directora General Adjunto del 
InDRE. 

 

2.6 Asistentes 

377 asistentes distribuidos de la siguiente manera: 
ESTATALES  
Titulares de Epidemiología (32)
Coordinadores  de vigilancia (32) 
Epidemiólogos jurisdiccionales  (242) 

SUBTOTAL (306) 
 
FEDERALES  
DGE  (4)
DGAE (44)
DGA InDRE (4)

SUBTOTAL (52)
INVITADOS  
SPPS  (1)
IMSS      (15)
CENAPRECE (1)
INNSZ (1)
Ponentes Invitados (1)

SUBTOTAL (19)
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2.7 Prensa 

No considerado. 

2.8 Mensaje adicional y motivo del logo “El SINAVE 
mueve a México” 

La idea de movimiento actualmente se encuentra posicionada en dos 
campañas estratégicas: “Mover a México” enfocada a crear un ánimo 
nacional proclive al cambio como sinónimo de movimiento, salud, 
progreso y bienestar; y “Chécate, Mídete y Muévete” que ha sido el 
enfoque de promoción para atender la Estrategia Nacional para la 
reducción de sobrepeso, obesidad y la diabetes. 

Las esferas que emergen del SINAVE coinciden con la Silueta de México 
otorgando la impresión de movimiento, no solo por las circunferencias 
secuenciales sino también por la disposición de las mismas. La base 
de donde emerge el movimiento es el SINAVE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3 PROGRAMA PARA LA PARTICIPACIÓN DEL DR. PABLO KURI MORALES 

 
Miércoles 22 de Octubre 
 

12:00  Conferencia de cierre
Presenta: Dr. Cuitláhuac Ruíz Matus

 

  Enfermedad por Virus del Ébola 45 min



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 
Rev. 0 

Dirección de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades No Transmisibles 

27. Procedimiento para la realización de 
la reunión anual de fortalecimiento de la 
capacidad de respuesta del Sistema 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
(SINAVE) 

Hoja 15 de 28 

 

 
 

Dr. Pablo Kuri Morales, Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud 

     

12:45  Receso para cambio de salón 15 min 

   
 

 

13:00  Sesiones  Alternas   

Salón 1  Sesión parlamentaria para conclusiones y acuerdos
Preside: Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus 
Dirige: Biol. José Cruz Rodríguez 
Lleva la minuta: Dra. Ma. del Rocío Sánchez Díaz 
Modula los puntos de acuerdo: Dr. Javier Montiel Perdomo                  
Asisten: Dr. Pablo Oliva Sánchez, Dra. Margarita Zárate Herman y Mtro. 
Mario Cortés Ramírez

1 hr 

Salón 2  Flujo de Información para la atención de eventos (Ébola)
Dra. Gabriela Nucamendi Cervantes

1 hr 

     

14:00  Receso para cambio de salón 15 min 

     

14:15  Ceremonia de Clausura
Maestro de ceremonias: Dr. Arturo Revuelta Herrera

1 min 

  Premiación de Carteles
Presenta ganadores: Dra. Ivonne Mendoza Villavicencio

20 min 

  Lectura de acuerdos y compromisos
Dra. Lorena Suárez Idueta

20 min 

  Palabras de cierre 
Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus, Director General  de Epidemiología 

15 min 

  Clausura del evento 
Dr. Germán Tenorio Vasconcelos, Secretario de Salud del Estado de 
Oaxaca 

15 min 

     

 
 
 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 
Rev. 0 

Dirección de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades No Transmisibles 

27. Procedimiento para la realización de 
la reunión anual de fortalecimiento de la 
capacidad de respuesta del Sistema 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
(SINAVE) 

Hoja 16 de 28 

 

 
 

4 MONTAJE PARA LA PARTICIPACIÓN EN LA CONFERENCIA MAGISTRAL DE CIERRE 
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5 PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

 

Domingo 19 de Octubre 

Todo el día  Arribo y registro de participantes: Fortín Plaza (Recepción  Área Especial)
Todos los participantes 

 

  Traslado para Check  in en el hotel asignado: Hotel Fortín Plaza u Hotel 
Victoria 

 

15:00 ‐ 
16:30 

Comida  (En el hotel asignado)  

Todo el día  Exposición Fotográfica: Orgullosamente Comunidad SINAVE 
Hotel Fortín Plaza 

 

20:00  Cena de bienvenida (Comida Oaxaqueña y Trova) 
Gran Salón Hotel Fortín

 

 

Lunes 20 de Octubre 

7:30‐8:30  Desayuno  (En el Hotel asignado)  

     

8:30  Instalación de carteles 
Participantes inscritos

30 
min 

     

9:00  Ceremonia Inaugural
Maestro de ceremonias: Personal del Secretario de Salud de Oaxaca  

 

  Mensaje de la Dirección General de Epidemiología
Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus, Director General  de Epidemiología 

10 
min 

  Mensaje del anfitrión y declaratoria inaugural
Dr. Germán Tenorio Vasconcelos, Secretario de Salud del  Estado de 
Oaxaca 

10 
min 

     

9:20  Conferencias de Apertura
Presenta: Dr. Miguel Ángel Solano Ceh, Epidemiólogo Estatal de Oaxaca 

 

  El SINAVE mueve a México
Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus

45 
min 
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  Conferencia magistral: Situación de cáncer en México
Dr. Alejandro Mohar Betancourt

45 
min 

     

11:10  Simposio: Actualización de herramientas para mover al SINAVE 
Coordina: Biol. José Cruz Rodríguez Martínez

 

  Lineamientos para Encuestas Nacionales de Salud
Mtro. Arturo Revuelta Herrera

15 
min 

  Registro Electrónico de la Mortalidad (REMo), Manual y Plataforma 
M. en C. Katya Guadalupe Rodríguez González

15 
min 

  Nuevo sistema de análisis de riesgos del SUAVE
Ing. Carlos Escondrillas Maya

15 
min 

  Mesa de servicio para uso de las plataformas
Ing. José Héctor Paredes  Martínez 

15 
min 

  Sesión de Preguntas
Todos los asistentes

10 
min 

     

12:20  Muévete (Pausa por la Salud) 
Coordina: Oaxaca 

10 
min 

     

12:30  Simposio: Movimiento de reacción ‐ Ébola
Coordina: Dr. Arturo Revuelta Herrera

 

  Generalidades y acciones realizadas en México
Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus

20 
min 

  Panorama Internacional
Dra. Lorena Suárez Idueta

20 
min 

  Vigilancia Epidemiológica en México
Biol. José Cruz Rodríguez Martínez

20 
min 

  Vigilancia por laboratorio
Dr. José Alberto Díaz Quiñonez

20 
min 

  Actividades de prevención y control
Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez 

20 
min 

  Atención Médica 
Dr. Erick Ochoa Hein

20 
min 
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14:30  Comida  ‐  Restaurante Nizhanda, Hotel Fortín 1 hr

   
 

 

15:30  La respuesta requiere movimiento ‐ Talleres de Ébola
Presenta: Dra. Gabriela del Carmen Nucamendi Cervantes

 

  Taller de Vigilancia Epidemiológica
Biol. José Cruz Rodríguez Martínez y equipo de la DVEET

2 hrs

  Taller para el uso de Equipo de Protección Personal
Luis Ochoa Carrera 
Claudia Rosales Jiménez

3 hrs 

     

21:00  Cena y concurso de baile: “Bailando por un Brote”
Gran Salón Hotel Fortín

 

 
 

Martes 21 de Octubre 
 
 

7:30‐8:30  Desayuno  (En el Hotel asignado)  

     

9:00  Simposio:  Movimiento  divergente  –  Vigilancia  Epidemiológica 
Internacional 
Presenta: Dra. Ma. del Rocío Sánchez Díaz

 

  Reglamento Sanitario Internacional
Dra. Fátima Sánchez Espejo

15 
min 

  Ébola, ejemplo aplicativo de la Vigilancia Epidemiológica Internacional 
Dr. Miguel Molina Urias

15 
min 

  Operación de la Unidad de Inteligencia Epidemiológica y Sanitaria (UIES)
Dra. Gabriela Nucamendi Cervantes

15 
min 

  Preguntas y Respuestas 
15 
min 
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10:00  Presentación: ¿Quiénes mueven al SINAVE? 
Presenta: Dr. Pablo Oliva Sánchez

 

     

  Capacitación para la Vigilancia Epidemiológica ‐ Oferta educativa 
Dr. Javier Montiel Perdomo

15 
min 

  Sesión de Preguntas
Todos los asistentes

15 
min 

     

10:30  Simposio: Cambios que generan movimiento ‐ Temas selectos de 
actualización en Vigilancia Epidemiológica  
Coordina: Dr. Javier Montiel Perdomo

 

  Registro Nacional de Cáncer (RNC), manual de procedimientos y 
plataforma Beta 
Dr. Mauricio Salcedo Ubilla

15 
min 

  Principales cambios de la  NOM 045 y nuevo paradigma de la RHOVE 
Mtro. Arturo Revuelta Herrera

15 
min 

  Cambios en lineamientos del SISVEFLU
Dra. Beatriz Calderón Cruz 

15 
min 

  Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Patologías Bucales (SISVEPAB): 
Formato, Plataforma e Indicadores 
Mtro. Arturo Revuelta Herrera

15 
min 

  Sesión de Preguntas
Todos los asistentes

10 
min 

     

11:40  En movimiento constante – Tema aplicativo
Presenta: Mario Cortés Ramírez

 

  Evaluación de la Vigilancia Epidemiológica en Enfermedades Prevenibles 
por Vacunación (EPV) 
Biol. José Cruz Rodríguez Martínez

60min 

     

12:40  Muévete Más (Pausa por la Salud)
Coordina: Oaxaca 

10 
min 
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13:40  Simposio: Cuesta arriba ‐ El reto de la vigilancia epidemiológica de 
enfermedades no transmisibles 
Coordina: Dr. Arturo Revuelta Herrera

 

  El reto de las Enfermedades no Transmisibles
Dra. Ma. del Rocío Sánchez Díaz

15 
min 

  Necesidad de reforzamiento del Sistema de VE de Diabetes 
Dr. Pablo Francisco Oliva Sánchez

15 
min 

  Mortalidad Materna ante los Objetivos del Milenio
Mtro. Mario Cortes Ramírez

15 
min 

  Sesión de Preguntas
Todos los asistentes

15 
min 

     

12:55  Foto Grupal en el Jardín del Hotel Victoria  

     

14:30  Comida  ‐  Restaurante Nizhanda, Hotel Fortín  

     

15:30  Evaluación de carteles 
Todos los asistentes

1 hr

     

16:30  Jeopardy 
Presenta: Dra. Diana Quiñonez Jurado

 

  Reglamento Sanitario Internacional
Coordina: Dr. Javier Montiel Perdomo y personal de la DIO

3 hrs

     

20:00  Cena libre (En el Hotel asignado)  

 
 

Miércoles 22 de Octubre 
 

7:30‐8:30  Desayuno  (En el Hotel asignado)  

     

9:00  Trabajos de análisis destacados   
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Presenta: Dra. Norma Luna Guzmán

  Tema 1   Tasa de pérdida en el seguimiento de pacientes VIH 
positivos en la Clínica Especializada Condesa, Ciudad de México, 
Factores asociados y consecuencias de la pérdida 
Residente Alanís Cuevas Darío

20 min 

  Tema 2  Distribución geográfica de la prevalencia de Defectos de 
Tubo Neural y su relación estadística y espacial con los índices de 
marginación y desarrollo humano. México 2008 2012 
Residente Espinosa López Cutberto

20 min 

  Tema 3     Prevalencia del ITS en mujeres VIH(+) en la Clínica 
Especializada Condesa de los Servicios de Salud Pública del DF, 2013 
Residente Gutiérrez Sereno Jan Jacobo

20 min 

  Tema 4    Evaluación del Sistema de  Vigilancia Epidemiológica de 
Defectos del tubo Neural, Distrito Federal, 2012 ‐ 2013 
Residente Martínez de la O María del Carmen

20 min 

  Sesión de Preguntas
Todos los asistentes 

20 min 

     

10:40  Las pilas para el movimiento: Nuevas reglas para el AFASPE
Coordina: Biol. José Cruz Rodríguez

 

  Funcionamiento de la Plataforma
Lic. Hugo Ortiz Soto  

15 min 

  Situación de comprobaciones – análisis por estado
Lic. Laura Reyes Aparicio

15 min 

  Reglas del juego y nueva calculadora de techo presupuestal
Dra. Ma. del Rocío Sánchez Díaz

15 min 

  Sesión de Preguntas
Todos los asistentes 

20 min 

     

11:45  Mira quién se mueve ‐ (Pausa por la Salud)
Coordina: Yucatán 

15 min 

     

12:00  Conferencia de cierre
Presenta: Dr. Cuitláhuac Ruíz Matus
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  Enfermedad por Virus del Ébola
Dr. Pablo Kuri Morales, Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud 

45 min 

     

12:45  Receso para cambio de salón 15 min 

   
 

 

13:00  Sesiones  Alternas   

Salón 1  Sesión parlamentaria para conclusiones y acuerdos
Preside: Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus 
Dirige: Biol. José Cruz Rodríguez 
Lleva la minuta: Dra. Ma. del Rocío Sánchez Díaz 
Modula los puntos de acuerdo: Dr. Javier Montiel Perdomo                  
Asisten: Dr. Pablo Oliva Sánchez, Dra. Margarita Zárate Herman y Mtro. 
Mario Cortés Ramírez

1 hr 

Salón 2  Flujo de Información para la atención de eventos (Ébola)
Dra. Gabriela Nucamendi Cervantes

1 hr 

     

14:00  Receso para cambio de salón 15 min 

     

14:15  Ceremonia de Clausura
Maestro de ceremonias: Dr. Arturo Revuelta Herrera

1 min 

  Premiación de Carteles
Presenta ganadores: Dra. Ivonne Mendoza Villavicencio

20 min 

  Lectura de acuerdos y compromisos
Dra. Lorena Suárez Idueta

20 min 

  Palabras de cierre 
Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus, Director General  de Epidemiología 

15 min 

  Clausura del evento 
Dr. Germán Tenorio Vasconcelos, Secretario de Salud del Estado de 
Oaxaca 

15 min 

     

15:25   Comida  
Desmontaje de carteles
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20:00  Cena de Gala 
Gran Salón Hotel Fortín

 

 

Jueves 23 de Octubre 
 

7:30‐8:30  Desayuno  (En el Hotel asignado)  

Por la 
mañana 

Check out y traslado 
Todos los participantes 

 

 

 
 
6 MONTAJE DE LAS CEREMONIAS DE INAUGURACIÓN Y CLAUSURA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7 COMITIVA FEDERAL, ESTATAL E INVITADOS ESPECIALES 

 
7.1 Comitiva Federal 

Dr. Pablo Antonio Kuri Morales 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus 
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Director General de Epidemiología 

Dr. José Alberto Díaz Quiñonez 

Director General Adjunto del InDRE 
 
7.2 Comitiva Estatal 

Dr. Germán de Jesús Tenorio Vasconcelos 

Secretario de Salud del  Estado de Oaxaca 

Dr. Ángel Alfonso Quintero Martínez 

Director de Prevención y Promoción de la Salud en el Estado de Oaxaca 

Dr. Miguel Ángel Solano Ceh 

Epidemiólogo Estatal 

7.3 Invitados Especiales 

Dr. Alejandro Mohar Betancourt 

Ex - Director General del INCaN 

Dra. Concepción Grajales Muñiz 

Epidemióloga del IMSS 

 

 

 
8 LÍNEAS DE APOYO DR. PABLO KURI MORALES 

 
El SINAVE se integra como un programa de acción de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud.  
 
Conforme a la NOM-017 se realiza la vigilancia epidemiológica de 152 
padecimientos a través de  sistemas de vigilancia especial, sistemas 
de vigilancia de la mortalidad, un sistema para la vigilancia de la 
morbilidad. Adicionalmente se realiza vigilancia de emergencias en 
salud pública y vigilancia internacional a través de la Unidad de 
Inteligencia Epidemiológica y Sanitaria. 
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Para lograr la cobertura nacional cuenta con la participación de las 
áreas de epidemiología que se ubican estratégicamente en los distintos 
niveles operativos: 32 entidades federativas que a su vez tienen a 
cargo las áreas de epidemiología en las 237 jurisdicciones y estas a 
su vez coordinan las acciones de las 19,920 unidades médicas 
registradas en el país: 
 
Así mismo, se apoya en la red de Laboratorios de Salud Pública 
coordinada por el Instituto de Diagnóstico y Referencia (InDRE) para 
la confirmación en los padecimientos que así lo requieren. La red está 
integrada por 31 laboratorios estatales de Salud Pública, 627 
laboratorios locales y el InDRE, este último con las funciones de 
coordinación nacional e internacional en materia de diagnóstico. 
 
En la actualidad el panorama epidemiológico de México demanda mayor 
preparación y coordinación; debido a que dicho panorama no solo se 
perfila en la persistencia y la emergencia de nuevas enfermedades 
transmisibles con un alto potencial de transmisión por facilidad de 
traslado de la población; sino que también es pertinente la atención 
de enfermedades no transmisibles crónicas degenerativas que hoy en día 
se colocan como una de las más grandes preocupaciones en materia de 
Salud Pública, porque requerirá no solo del talento de quienes se 
ocupan en ello, sino también porque consume un alto porcentaje de 
recursos en atención e infraestructura, gasto que amenaza ser mucho 
mayor y difícilmente sustentable.  
 
La magnitud con que actualmente se presentan las enfermedades crónico 
degenerativas, a su vez, favorece la remergencia de enfermedades 
transmisibles que se presumían bajo control. 
 
Se ha planteado reforzar la actuación del SINAVE para una reacción más 
pronta, agresiva y coordinada ante enfermedades transmisibles, pero a 
su vez la creación e instrumentación de nuevas estrategias y diseños 
que permitan monitorizar y proporcionar la información suficiente para 
impactar en la desaceleración de las enfermedades no transmisibles. 
 
El panorama descrito requiere del talento conjunto; en este sentido la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud a través de la 
Dirección General de Epidemiología debe brindar las herramientas a 
cada uno de los integrantes del SINAVE fortaleciendo y facilitando 
estos ejercicios de formación y coordinación. 
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9 INFORMACIÓN GENERAL DE LA CIUDAD DE OAXACA, OAXACA. 

 
Oaxaca de Juárez es una ciudad mexicana, capital del estado de 
Oaxaca, así como cabecera del municipio homónimo. Ubicada en los 
Valles Centrales, es la ciudad más extensa y poblada del Estado de 
Oaxaca y su centro económico y cultural. 
Contexto 
 
La región urbana de Oaxaca se caracteriza por la integración de un 
gran número de unidades territoriales ordenadas desde la potencia del 
territorio que las abraza. La combinación de tres valles con 
variaciones mínimas de nivel y que a su vez se delimitan por grandes 
cadenas montañosas que se alzan hasta 1 500 metros de altura en una 
distancia de apenas dos kilómetros, hacen de este un espacio particular 
y complejo.  
 
Estas unidades definidas en forma de municipios, ejidos y agencias 
municipales a su vez se agrupan por una serie de valores geográficos 
–de sentidos amplios– y económicos, que no escapan a los fenómenos de 
la sociedad globalizada actual.  
 
En la región urbana de los Valles Centrales de Oaxaca habitan cerca de 
1 millón de personas si se contempla este espacio desde una visión 
fisiográfica, y casi 800 mil desde un sentido práctico funcional. Por 
otra parte, las tasas de crecimiento vegetativo de la población 
implican un incremento de 10% quinquenal, mismo que se mantendrá 
constante o incrementará debido a que más del 50% de la población está 
por debajo de los 30 años de edad y un 30% por abajo de 15. 
 
Población (2010) 255 029 hab. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10. FOTOGRAFÍAS DEL LUGAR DÓNDE SE REALIZARÁ EL EVENTO 
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28. PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCIÓN EDITORIAL Y DISEÑO 
INSTITUCIONAL 
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1. PROPÓSITO 
 
 

1.1 Aplicar  los lineamientos emitidos para la generación de los documentos 
electrónicos e impresos con imagen institucional, de la Dirección General 
de Epidemiología. 

 
 
2. ALCANCE 
 
 

2.1  A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección General 
Adjunta de Epidemiologia, Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos, Dirección de Información Epidemiológica, Dirección de 
Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles, Dirección de 
Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades No Transmisibles, Dirección 
de Investigación Operativa Epidemiológica, Dirección de Diagnóstico y 
Referencia, y Dirección de Servicios y Apoyo Técnico, en el ámbito de 
sus atribuciones y funciones conferidas. 

 

2.2  A nivel externo el procedimiento no aplica 

 

 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
 

3.1 El área de Producción Editorial y Diseño Institucional será la responsable 
de realizar la corrección de estilo, formación e impresión de documentos 
con imagen institucional de todo el material de difusión interna o externa 
de la Dirección General de Epidemiología. 

 

3.2 Las actividades de Producción Editorial y Diseño Institucional deben 
cumplir con los lineamientos y directrices establecidos en el Manual de 
Identidad Institucional del Gobierno Federal 2012-2018  

 

3.3 La Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades No 
Transmisibles es el área coordinadora y responsable de  la Producción 
Editorial y Diseño Institucional. La Dirección de Información 
Epidemiológica, Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
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Enfermedades Transmisibles, Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades No Transmisibles, Dirección de Investigación Operativa 
Epidemiológica, Dirección de Diagnóstico y Referencia, y Dirección de 
Servicios y Apoyo Técnico, serán responsables de elaborar y enviar de 
forma oportuna el material generado por su equipo de trabajo, al Área de 
Producción Editorial y Diseño Institucional. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

 

Responsable 

 

No. 

Activ. 
Descripción de actividades 

 

Docto. o Anexo 

Dirección de 
Información 
Epidemiológica, 
Dirección de 
Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades 
Transmisibles, 
Dirección de 
Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades No 
Transmisibles, 
Dirección de 
Investigación 
Operativa 
Epidemiológica, 
Dirección de 
Diagnóstico y 
Referencia, y 
Dirección de 
Servicios y Apoyo 
Técnico 

1 Envío de la solicitud para la generación de 
documentos impresos o electrónicos con 
diseño editorial y/o imagen institucional. 

Memorándum de 
solicitud 

Dirección de 
Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades No 
Transmisibles y/o 
Coordinadora de 
Producción Editorial y 
Diseño Institucional 

2  Recepción de documento proyecto impreso 
y/o electrónico. Análisis de las solicitudes y 
de los archivos impresos o electrónicos 
enviados por las Direcciones de Área. 

¿Procede? 

 

No: Devuelve al área de origen para hacer 
ajustes. Regresa a la actividad 1, mediante 
memorándum. 

 

Si: Analiza y se registra en control interno 
del área de Producción Editorial y Diseño 
Institucional, se delega al área de 
Producción Editorial y Diseño Institucional. 

Cuadro de informe de 
actividades  

Dirección de 
Vigilancia 
Epidemiológica de 

3  Realiza corrección de estilo a cargo del 
equipo editorial. 
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Responsable 

 

No. 

Activ. 
Descripción de actividades 

 

Docto. o Anexo 

Enfermedades No 
Transmisibles y/o 
Personal en el Área 
de Producción 
Editorial y Diseño 
Institucional 

 

¿Procede? 

No: Regresa a la actividad 1, con 
correcciones sugeridas al área de origen. 

 

Si: Turna al área de diseño e imagen 
institucional. 

 

Dirección de 
Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades No 
Transmisibles y/o 
Coordinadora de  
Producción Editorial y 
Diseño Institucional  

 

4  Pasa el documento al equipo de Diseño 
para formación editorial e imagen 
institucional 
 
Se autoriza la versión a través del área 
coordinadora 
 

¿Procede? 

No: Regresa a la actividad 3, con 
sugerencias de corrección. 

 

Si: Procede a la gestión y elaboración. 

 

 

Dirección de 
Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades No 
Transmisibles y/o 
Coordinadora de  
Producción Editorial y 
Diseño Institucional  

 

5  Equipo de impresos recibe el documento 
proyecto y realiza impresión y/o 
empastado. 
Se autoriza el documento impreso con 
imagen institucional 
 
¿Procede? 
 
No: regresa a la actividad 4, con 
correcciones sugeridas. 
 
Si: Imprime tiraje solicitado 

 

Dirección de 
Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades No 
Transmisibles y/o 
Coordinadora de  
Producción Editorial y 
Diseño Institucional  

6 Entrega de producto final a la dirección de 
área solicitante mediante memorándum 

 
 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
 

Memorándum de 
entrega 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Directores de Área de la 
Dirección General de 

Epidemiologia 

Dirección de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades No 

Transmisibles 

Director General de 
Epidemiología 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Manual de Identidad Institucional del Gobierno Federal 2012-2018  N/A 

 
 

7. REGISTROS 
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Memorándum de solicitud Permanente 
Sistema de 

Administración de 
Correspondencia 

Número de memorándum 

7.2 Cuadro de informe de 
actividades 

3 años 
El área que elabora el 

programa 
N/A 

7.3 Memorándum de entrega Permanente 
Sistema de 

Administración de 
Correspondencia 

Número de memorándum 

 
 

8. GLOSARIO 
 
N/A 
 
 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 

 
 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
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10.1Memorándum de solicitud 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10.2 Cuadro de informe de actividades 
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FECHA DE 
REGISTRO NOMBRE DEL SOLICITANTE AREA SOLICITANTE SOLICITUD  MATERIAL UTILIZADO  ENTREGA FINAL

01-ago-14 Vigilancia Vigilancia fotocopias toner y papel bond 01-ago-14

01-ago-14 Michel Empastado de 2 libros de Salud 
pública resistol y brochas 06-ago-14

04-ago-14 Dra. Nucamendi Dir. De enfermedades 
no transmisibles

Se mandaron 2 libros para fo tocopiarlos 3 
veces cada uno, se empastaron y se refinaron

toner, papel bond, brochas, 
resistol y guillotina 08-ago-14

04-jul-14 Dra. Nucamendi Dir. De enfermedades 
no transmisibles

Engargolado de la Dra. Rocío 
Sanchez engargoladore y guairos 07-ago-14

05-ago-14 Silvia Nava Boletín
Se doblaron, se engraparon y se refinaron 

bo letines
plegaderas, engrapadora, grapas y guillo tina 08-jul-14

05-ago-14 Dra. Nucamendi Dir. De enfermedades 
no transmisibles

Engargolado de libro de 
Epidemiología Intermedia engargoladore y guairos 13-ago-14

06-ago-14 Dra. Nucamendi Dir. De enfermedades 
no transmisibles

Se mandaron 10 libros para fo tocopiarlos 15 
veces cada uno, se empastaron y se refinaron

toner, papel bond, papel de co lor, cartulina de 
co lores, brochas, resisto l y guillo tina 22-ago-14

06-ago-14 Vigilancia Vigilancia fotocopias toner y papel bond 06-ago-14

06-ago-14 Dra. Nucamendi Dir. De enfermedades 
no transmisibles

Se mandaron 7 libros para fo tocopiarlos 3 
veces cada uno, se empastaron y se refinaron

toner, papel bond, brochas, 
resistol y guillotina 22-ago-14

06-ago-14 Vigilancia Vigilancia fotocopias toner y papel bond 06-ago-14

06-ago-14 Dra. Nucamendi Dir. De enfermedades 
no transmisibles

Se desempastado de un libro y se 
fotocopio

toner, brochas, resistol y 
guillotina 12-ago-14

07-ago-14 Vigilancia Vigilancia fotocopias toner y papel bond 07-ago-14

08-ago-14 Vigilancia Vigilancia fotocopias toner y papel bond 08-ago-14

08-ago-14 Dra. Patricia Luna Conave fotocopias toner y papel bond 08-ago-14

18-ago-14 Silvia Nava Boletín
Se doblaron, se engraparon y se refinaron 

bo letines
plegaderas, engrapadora, grapas y guillo tina 20-ago-14

19-ago-14 Vigilancia Vigilancia fotocopias toner y papel bond 19-ago-14

19-ago-14 Rocio Días Eventos Se sacaron 20 copias del CONAC toner y papel bond 19-ago-14

20-ago-14 Vigilancia Vigilancia fotocopias toner y papel bond 20-ago-14

22-ago-14 Vigilancia Vigilancia fotocopias toner y papel bond 22-ago-14

22-ago-14 Vigilancia Vigilancia fotocopias toner y papel bond 22-ago-14

25-ago-14 Vigilancia Vigilancia fotocopias toner y papel bond 25-ago-14

26-ago-14 Vigilancia Vigilancia fotocopias toner y papel bond 26-ago-14

26-ago-14 Erika Pagaduría
Se cortaron los comprobantes de pago de carta 

a media carta guillotina 26-ago-14

26-ago-14 Lic. Brenda Escobedo Diseño
Encuadernado de 166 blocks de notas media 

carta resistol, brochas y guillotina 27-ago-14

26-ago-14 M. en C. Mario Cortés Dir. De enfermedades 
no transmisibles

Se pegaron, se empastaron y se refinaron 15 
libros de Caminando a al Excelencia resistol, brochas y guillotina 29-ago-14

28-ago-14 Vigilancia Vigilancia fotocopias toner y papel bond 28-ago-14

27-ago-14 Silvia Nava Boletín
Se doblaron, se engraparon y se refinaron 

bo letines
plegaderas, engrapadora, grapas y guillo tina 29-ago-14

28-ago-14 Vigilancia Vigilancia fotocopias toner y papel bond 28-ago-14

TALLER DE IMPRESOS / DVEENT / Mes de Agosto de 2014

M emo
F echa de 
so licitud

T í tulo  del do cumento

N o mbre 
del 

so lic itante
/ D irecció n 

de Á rea

R espo nsable del 
do cumento

A ct ividad so lic itada
D escripció n de 

act iv idades
 N úmero  
de pág.

1ra. 
Entrega

2da. 
entrega

Entrega 
f inal

###### Registro Nacional de 
Cáncer en México DIE Dr. Arturo 

Revuelta
Corrección de 

estilo
Corrección de 

estilo/LVG 111 pág. 05-ago

######
Manual para la 

Vigilancia Epidem. 
De Influenza

DIE Dr.  Arturo 
Revuelta

Corrección de 
estilo

Corrección de 
estilo/LVG 82 pág. 15-ago-

14
22-ago-

14

######

Lineamientos para la 
vigilancia 

epidemiológica de 
Rotavirus por 

InDRE Dr. Hugo Martínez Corrección de 
estilo

Corrección de 
estilo/LVG 45 pág 20-ago

03-jul-14

Lineamientos para la 
vigilancia 

epidemiológica de 
Difteria por 

InDRE Dr. Hugo Martínez Corrección de 
estilo

Corrección de 
estilo/LVG 73 pág. 29-ago

EDICIÓN 

Mes de agosto de 2014

Dirección de Vigilancia de Enfermedades no Transmisibles

Subdirección de Sistemas Especiales de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades no Transmisibles
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10.1 Memorándum 
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1 PROPÓSITO 
 

1.1  Establecer los lineamientos para la coordinación del Enlace Técnico para la recepción, 
delegación y atención de las Solicitudes de Información del Instituto Federal de Acceso 
a la Información y Protección de Datos (IFAI). 

 
2 ALCANCE 

 
2.1.  A nivel interno las actividades de este procedimiento serán aplicables a las áreas que 

integran la Dirección General Adjunta de Epidemiología, que garantizara en todo 
momento la oportunidad de la información pública gubernamental en el ámbito de su 
competencia. 

 
2.2  A nivel externo las áreas adscritas a la Dirección General Adjunta de Epidemiología, en 

el ámbito de su competencia garantizan el cumplimiento de la normatividad vigente en 
materia de trasparencia de información y serán plasmados en documentos que darán 
respuesta a peticiones del sector público, garantizando el derecho de los ciudadanos a 
la información pública gubernamental y a la privacidad de sus datos personales. 

 
3 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1  De acuerdo con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, cualquier persona o su representante podrán presentar, ante la unidad 
de enlace, una solicitud de acceso a la información mediante escrito libre o en los 
formatos que apruebe el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos. 

 
3.2  Corresponde a la Dirección General de Epidemiología (DGE) difundir, en forma 

oportuna los resultados e información generada por las acciones de vigilancia y 
referencia epidemiológica; con base en el Reglamento Interior de la secretaría de Salud. 

 
3.3  La coordinación operativa de la Unidad de Enlace Técnico IFAI está a cargo de la 

Dirección General Adjunta de Epidemiología. 
 
 
3.6   Los directores de área de la Dirección General Adjunta de Epidemiología, serán 

responsables, en su ámbito de competencia, de recibir las solicitudes de Unidad de 
Enlace Técnico IFAI, preparar la información solicitada y entregar junto con el oficio de 
respuesta a la Unidad de Enlace Técnico IFAI para su trámite externo. 

 
3.7   Todas las respuestas de información deberán ser autorizadas por la Dirección General 

Adjunta de Epidemiología y la Dirección general de Epidemiología mediante rúbrica y 
firma. 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades 

Docto. o 
Anexo 

Dirección de 
Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades No 
Transmisibles y/o 
Encargado del 
Enlace Técnico 
IFAI 
 

1 Recibe requerimiento de información, elabora 
formato para delegar dicha solicitud. 
 
 

 Oficio de 
solicitud 

Directores de 
Área de la 
Dirección General 
Adjunta de 
Epidemiologia y/o 
Encargado del 
Enlace Técnico 
IFAI 

2 Turna Solicitud a la Dirección de Área 
responsable de la información, elaborará el 
oficio de respuesta. 
 

 Oficio de 
respuesta 
IFAI 

Dirección de 
Vigilancia 
Epidemiológica 
de Enfermedades 
No Transmisibles 
y/o Encargado del 
Enlace Técnico 
IFAI 

3 
 

Autoriza a través de la Subdirección de 
Vigilancia Epidemiológica de Neoplasias 
Malignas. 
 
¿Procede? 
No: Solicita cambios regresa a la actividad 2, 
con sugerencias. 
 
Si: Analiza y turna la Documentación para 
Trámite de contestación. 
 

Dirección de 
Vigilancia 
Epidemiológica 
de Enfermedades 
No Transmisibles 
y/o Encargado del 
Enlace Técnico 
IFAI 

4 
 

Traslada documento de contestación y se 
obtiene acuse con matasellos de recibido que 
da certeza de cumplimiento a la normatividad. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5 DIAGRAMA DE FLUJO 

 

Direcciones de Área en la 
Dirección General Adjunta de 

Epidemiologia 

Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
No Trasmisibles y/o Encargado del Enlace 

Técnico IFAI 
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6 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos 
Código  

(cuando aplique)

6.1 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. D.O.F. 19-I-2004, Última 
reforma publicada D.O.F. 10-01-2011  

N/A 

6.2 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. D.O.F. 11-VI-2002, Última Reforma en el D.O.F. 14-07-

2014 

N/A 

 
  

7 REGISTRO 
 

 
Registro 

Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro 
o identificación 

única 
7.1 Oficio de solicitud de 

información 
Permanente Enlace Técnico IFAI y 

Sistema de 
Administración de 
Correspondencia 
(SAC) 

Número de oficio 

7.2 Oficio de respuesta  Permanente Enlace Técnico IFAI y 
Sistema de 
Administración de 
Correspondencia 
(SAC) 

Número de oficio 

 
8 GLOSARIO  

 
8.1. Enlace Técnico IFAI: Personal que se ha designado por la Dirección General de Epidemiología para 

dar seguimiento a las solicitudes del IFAI y fungir como enlace ante el IFAI. 

8.2. IFAI: Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

8.3. SAC: Sistema de Administración de Correspondencia  

8.4. SINAVE: Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 

 

9 CAMBIOS DE VERSIÓN  

Número de revisión Fecha de la 
actualización 

Descripción del cambio 

N/A                 N/A                                   N/A 
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10 ANEXOS  
 
 
10.1 Oficio de solicitud de información 
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10.2 Oficio de respuesta  
 
 
                                                                                                           DGE/DGAE/               /2015 
México, DF, 
 
                                                                                                               ASUNTO: Respuesta a la solicitud de 
                                                                                                           Información número 0001200140915           
Lic. María Eugenia García González 
Directora y Servidora Pública Habilitada de la 
Unidad de Enlace de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información 
Guadalajara No. 46, Mezzanine, Colonia Roma, CP. 06700 
Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, México 
 
P r e s e n t e   
 
Para dar cumplimiento a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental en cuanto a la 
solicitud de información número 0001200140915, que a continuación se transcribe: 
 
Mayor causa de suicidios en el estado de Chihuahua 
 
Le informamos que no es competencia de esta unidad administrativa tener información al respecto, con base en las atribuciones 
establecidas en el artículo 32 BIS 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en el artículo 42 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
 
 
 
Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 
 
 
 
Atentamente 
 
 
 
 
Dr. Gerardo Perdigón Villaseñor 
Servidor Público Designado de la Unidad de Enlace 
de la Dirección General Adjunta de Epidemiología   
Por ministerio de Ley según lo establecido 
en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud Artículo 55, 
Capítulo XIII en suplencia del servidor público. 
 
c.c.p. Dr. Pablo Kuri Morales. Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud. Lieja 7, P.B. Col. Juárez. Del. Cuauhtémoc  
         Dr. Cuitlahuac Ruiz Matus. Director General de Epidemiología. Edificio. 
         Dra. María Eugenia Jiménez Corona. Directora General Adjunta de Epidemiología. Edificio. 
         

 
 
Sección/Serie:12C.6 
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1 PROPÓSITO 

 
 

1.1  Se establece la coordinación para la instrumentación de las sesiones de “Pulso 
Epidemiológico” para conocer la situación epidemiológica del país, eventos que 
requieran de acción inmediata, orientación o reorientación de estrategias de vigilancia 
epidemiológica así como fortalecer los vínculos con otras áreas en beneficio de la Salud 
Pública del país. 

 
 
2 ALCANCE 

 
 

2.1  A nivel interno las actividades de este procedimiento serán coordinadas por la Dirección 
de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades No Transmisibles de la Dirección 
General Adjunta de Epidemiología, para llevar a cabo la coordinación para la 
instrumentación de las sesiones de “Pulso Epidemiológico” con la participación de 
Direcciones de Vigilancia Epidemiológica, Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Transmisibles, Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
No Transmisibles, Dirección de Investigación Operativa Epidemiológica, Dirección de 
Diagnóstico y Referencia y Dirección de Servicios y Apoyo Técnico, así como la 
Dirección General Adjunta de Epidemiologia y el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. 

 
2.2  A nivel externo la participación de los expertos de las áreas adscritas a la Dirección 

General de Epidemiologia, será en un espacio virtual de comunicación activa entre los 
integrantes de la Comunidad Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como 
otras unidades Administrativas de la Secretaría de Salud, otras secretarías, empresas, 
asociaciones etc. ajenas a la Dirección General de Epidemiologia. 

 
 
3 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS, Y LINEAMIENTOS 
 
 

3.1 La Dirección General Adjunta de Epidemiología a través de la Dirección de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades No Transmisibles llevará a cabo las Sesiones de 
“Pulso Epidemiológico”, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos en el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud”  en su Artículo 32 bis 2 en su apartado 
IV. 

 
3.2 La Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades No Transmisibles llevará a 

cabo la programación de las sesiones en forma periódica, con la participación de los 
representantes de las direcciones de la Dirección General de Epidemiología. 

 
3.3 La Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades No Transmisible, realiza la 

coordinación de este proceso a través de la Subdirección de Neoplasias Malignas. 
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3.4 El desarrollo de la sesión estará coordinado por personal directivo de la DGE con el 

apoyo de los responsables técnicos de la DVEENT. 
 
3.5 La Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades No Transmisibles  con 

apoyo de la Subdirección de Notificación y Registros Epidemiológicos coordinará que 
al término de cada sesión, los materiales presentados puedan ser consultados a través 
de su página, previo a un registro de control de los participantes. 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No.  

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Subdirección de 
Vigilancia 
Epidemiológica de 
Neoplasias 
Malignas 

1 Envía propuesta de programación a la 
Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades No Transmisibles, para 
obtener autorización. 
 
¿Procede? 
No: Procede se sugiere realiza nueva 
propuesta,  
 
Si: Convoca reunión con las Direcciones de 
Área adscritas a la Dirección General de 
Epidemiologia, para revisar  de 
programación 

Programa de 
pulso 2017 

Subdirección de 
Vigilancia 
Epidemiológica de 
Neoplasias 
Malignas 

2 
 

Convoca reunión para establecer la  
programación de sesiones de Pulso 
Epidemiológico con las Direcciones de Área 
de la Dirección General de Epidemiología. 
 
¿Procede? 
No: Reprograma la reunión, regresa a la 
actividad 1 
 
Sí: Establece rol temas y áreas 
responsables 

Direcciones de 
Área adscritas a la 
Dirección General 
de Epidemiologia. 

3 Define los temas y áreas responsables 
 
¿Procede? 
No: Solicita cambios en la programación, 
regresa a la actividad 2, con sugerencias. 
 
Si: La Dirección de Área responsable del 
tema, gestiona invitación a ponentes de la 
sesión. 

Directores de Área 
de la DGE 

4 Gestión por parte de la Dirección de Área 
responsable, para la participación e 
invitación de los ponentes 
 
¿Procede? 
No: Se solicita reprogramación, regresa a la 
actividad 3, con sugerencias.  
 
Si: Se envía invitación a ponentes 

Correo de 
invitación a 
ponentes 
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Responsable 
No.  

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Subdirector de 
Vigilancia 
Epidemiológica de 
Neoplasias 
Malignas / 
Subdirector de 
Notificación y 
Registros 
Epidemiológicos 
 

5 Solicita la Subdirección de Vigilancia 
Epidemiológica de Neoplasias Malignas, a la 
Subdirección de Notificación y Registros 
Epidemiológicos la liga para conectarse a la 
sesión vía internet.  

Correo de link 

Subdirector de 
Vigilancia 
Epidemiológica de 
Neoplasias 
Malignas 

6 Envía la Subdirección de Vigilancia 
Epidemiológica de Neoplasias Malignas, vía 
electrónica a los miembros de la Comunidad 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica  la invitación con la liga para 
conectarse vía internet a la sesión. 
 
¿Procede? 
No: Analiza y al no proceder, regresa a la 
actividad 5 
 
Sí: Solicita Sala de Situación de la Unidad 
de Inteligencia Epidemiológica Sanitaria 

 

Correo de 
invitación a pulso 

Subdirector de 
Vigilancia 
Epidemiológica de 
Neoplasias 
Malignas 

7 Solicita la Subdirección de Vigilancia 
Epidemiológica de Neoplasias Malignas a la 
Dirección de Investigación Operativa la sala 
de Situación de la Unidad de Inteligencia 
Epidemiológica Sanitaria para realizar la 
sesión. 
 
¿Procede? 
No: Solicita sala alterna, regresa a la 
actividad 6. 
 
Sí : Montaje para la transmisión vía internet 
de la sesión 

Memorándum de 
solicitud de aula 

Subdirector de 
Notificación y 
Registros 
Epidemiológicos 

8 Realiza la Subdirección de Notificación y 
Registros Epidemiológicos el montaje para la 
transmisión vía internet de la sesión. 
 

Imagen de la 
página en donde 
se da acceso a 
grabaciones del 
pulso 

Subdirector de 
Vigilancia 
Epidemiológica de 

9 Registra la Subdirección de Vigilancia 
Epidemiológica de Neoplasias Malignas, la 
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Responsable 
No.  

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Neoplasias 
Malignas 

asistencia a la reunión, tanto presencial 
como vía remota. 
 
Asignación por parte de la Subdirección de 
Vigilancia Epidemiológica de Neoplasias 
Malignas de espacios a los participantes 
presenciales y al grupo técnico responsable 
 
Activara la Subdirección de Notificación y 
Registros Epidemiológicos la grabación de la 
sesión en medios magnéticos. 

Subdirector de 
Notificación y 

Registros 
Epidemiológicos 

 

10 
 

Garantizara la Subdirección de Notificación y 
Registros Epidemiológicos, la trasmisión en 
tiempo real y en medio electrónico la carga a 
la página de la Dirección General de 
Epidemiologia, las presentaciones y la 
grabación de la sesión de manera cronológica 
y por importancia de cada sesión. 
 
Brindaran a la comunidad del Sistema 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica el 
acceso a la grabación de las sesiones así 
como a las presentaciones, una vez que se 
haya registrado y obtenido la contraseña 
proporcionada por la Subdirección de 
Notificación y Registros Epidemiológicos. 
 

 
TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5 DIAGRAMA DE FLUJO 

Director de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades No 
Transmisibles 

Subdirector de Vigilancia 
Epidemiológica de 

Neoplasias Malignas 

Subdirector de 
Notificación y Registros 

Epidemiológicos 

Director de 
Investigación 

Operativa 
Epidemiológica

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                  
                         
                      
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

 

 
  

INICIO

Propuesta de 
programación 

Nueva 
propuesta 

Sí 

No 

4 

1Programación de 
sesiones de Pulso 

Epidemiológico 

2 

Establecer rol de 
temas y áreas 
responsables  

Invitación a ponentes de la sesión de Pulso Epidemiológico (Todas las Direcciones de Área  de 
la DGE)

Invitación  

Rol de sesiones 

Solicitud de liga 
para conexión a la 
sesión vía internet  

Solicitud 

Envío de 
invitaciones 

Solicitud de aula 

Montaje para 
transmisión vía 

internet 
Desarrollo de la 

sesión 

Acceso y difusión 
de 

presentaciones 

Asignación de 
aula 

TERMINO

3 

5 

6 

7

8 9

10 
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6 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 
 

Documentos 
Código  

(cuando aplique) 

6.1 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. D.O.F. 19-I-2004, Última 
reforma publicada D.O.F. 10-01-2011  

N/A 

 
 
7 REGISTROS 

 
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Programa de pulso 
2015 

N/A 

Subdirector de 
Vigilancia 
Epidemiológica de 
Neoplasias Malignas

N/A 

7.2 Correo de invitación a 
ponentes 

N/A 

Subdirector de 
Vigilancia 
Epidemiológica de 
Neoplasias Malignas

N/A 

7.3 Correo de link 

N/A 

Subdirector de 
Vigilancia 
Epidemiológica de 
Neoplasias Malignas

N/A 

7.4 Correo de invitación a 
pulso 

N/A 

Subdirector de 
Vigilancia 
Epidemiológica de 
Neoplasias Malignas

N/A 

7.5 Memorándum de 
solicitud de aula 

Permanente 

Sistema de 
Administración de 
Correspondencia 

(SAC) 

Número de memorándum 

7.6 Imagen de la página 
en donde se accesa a 
grabaciones del pulso 

N/A 

Subdirector de 
Vigilancia 

Epidemiológica de 
Neoplasias Malignas 

N/A 

 
8  GLOSARIO 

 
8.1 SAC: Sistema de Administración de Correspondencia  

8.2 SINAVE: Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 
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9 CAMBIOS DE VERSIÓN 
 

Número de 
Revisión 

Fecha de Actualización Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 
 

10  ANEXOS  
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10.1 Programa de Pulso Epidemiológico

 
 
 
 
 
 
 
 
 

10.2 Correo de invitación a ponentes 
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10.3 Correo de link 
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10.4 Correo de invitación a pulso 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10.5 Memorándum de solicitud de aula 
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10.6 Imagen de la página en donde se accesa a grabaciones del pulso  
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31 PROCEDIMIENTO PARA LA PLANEACIÓN DE RECURSOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS A TRAVÉS DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE 
MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, AFASPE. 
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1. Propósito 
 
1.1. Establecer los lineamientos para la planeación de los recursos presupuestarios en el 

marco del Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas 
(AFASPE), vinculados a los programas de acción específico de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud. 

 
2. Alcance 

 
2.1 A nivel interno este procedimiento es compartido con la Subdirección de Operación 

de la Dirección General Adjunta de Epidemiologia por el registros contables y 
presupuestales que conlleva al control de los recursos presupuestales otorgados a 
las entidades federativas administradas de manera central, así como con la Dirección 
General Adjunta de Epidemiologia y con la Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades No Transmisibles por los avances físicos y programáticos de los 
programas sustantivos a cargo de esta Unidad Administrativa. 

 
2.2 A nivel externo es aplicable a los Servicios Estatales de Salud que reciban recursos 

federales para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas vinculados a los programas de acción específico a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 
 
3. Normas, lineamientos y políticas de operación 
 
3.1 La Dirección General Adjunta de Epidemiologia garantizara en todo momento el cabal 

cumplimiento de los Programas de Acción Específico de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud; y a las Normas Oficiales Mexicanas Vigentes 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de 
Enfermedades; Criterios de Contratación de Personal Ramo 12 SIAFFASPE. 

 
3.2 El ejercicio de planeación de recursos presupuestarios en el marco del Convenio 

Específico en materia de ministración de subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas (AFASPE) debe estar 
sustentado en las necesidades de salud de la población. 

 
3.3 Para determinar las actividades y el importe de la asignación presupuestal a cada 

entidad federativa será necesario identificar las metas e indicadores que aplican para 
los diferentes PAE’s, de acuerdo a la Nota Técnica de cada programa, para ello se 
podrán considerar entre otros, los siguientes aspectos para la construcción del 
diagnóstico situacional, los criterios de priorización y focalización de las actividades: 
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a) Población general y/o grupos de población específicos. 
b) Situación epidemiológica (morbilidad, mortalidad y otros riesgos a la 

salud). 
c) Resultado de evaluaciones de los programas. 
d) Subsistemas de Vigilancia Epidemiológica. 
e) Avance de metas de los indicadores SIAFFASPE. 
f) Capital humano. 
g) Número de jurisdicciones sanitarias, unidades médicas, laboratorios y/u 

otras instalaciones involucradas en la operación de los programas. 
h) Espacio geográfico y/o físico donde operan los programas: Territorio, 

municipios, comunidades, viviendas, entre otros. 
i) Infraestructura tecnológica disponible. 
j) Equipamiento disponible. 
k) Niveles de inventario reportados por la entidad federativa. 
l) Eficiencia en el gasto. 
m) Subsistema de Prestación de Servicios SIS (cubos dinámicos). 
n) Necesidades de Salud de la Población 
o) Determinantes de la Salud 
p) Poblaciones Blanco 
q) Capacidad Instalada para la atención a la población 
r) Proyectos especiales o específicos en materia de Vigilancia, 

Prevención, Promoción de la Salud y Control de Enfermedades que 
requiere desarrollar. 

 



 PROCEDIMIENTO 

Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades No Transmisibles 

31. Procedimiento para la planeación de recursos a las entidades federativas a 
través del convenio específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, 
AFASPE. 

Hoja 4 de 57
 
4. Descripción del procedimiento. 
 

Responsable 
No. 

Actividad 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Dirección General 
Adjunta de 
Epidemiologia y/o 
Dirección de 
Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades No 
Transmisibles y/o 
Responsables 
Federales y 
Estatales de 
Programas 
Prioritarios de 
Salud. 

1 Elaboración de diagnóstico situacional de la 
entidad federativa. 

 
Identificación de prioridades vinculadas al 
cumplimiento de los objetivos del programa. 

 
Definir los criterios de programación y la 
metodología de cálculo de las metas.   

 
Definir actividades generales, específicas y 
metas con base al programa. 

 
Se presenta al Director General para revisión y 
autorización. 

 

Documento de trabajo, 
Minuta y/o Comunicados. 
 

Directores 
Generales de las 
Unidades 
Administrativas y 
Órganos 
Desconcentrados 
adscritos a la 
SPPS, 
Responsables 
federales de 
programas y 
Directores de 
Servicios Estatales 
de Salud u 
homólogos. 
 

2 Se presenta y se revisa conjuntamente el 
Diagnóstico  situacional de la entidad 
federativa las actividades generales,  
específicas, criterios de programación y 
metodología de cálculo de las metas. 

 
 

Con base en el pre-techo presupuestal 
conjuntamente con las entidades federativas 
se definen las metas, las líneas generales de 
gasto y alineación de recursos para el ejercicio 
fiscal del año siguiente, tales como  insumos, 
recursos para la operación de los programas, 
rectoría del sistema de salud, capacitación y 
protección social en salud , entre otros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-Minuta y/o Comunicados. 
 
 
 
 
 
 
-Minuta Encuentro Nacional 
de Prevención y Promoción 
para una mejor salud. 
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Responsable 
No. 

Actividad 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Responsables 
federales y 
estatales de 
programas 

3 El responsable estatal del programa analiza, 
revisa y valida el Diagnóstico  situacional, las 
actividades generales y específicas y las líneas 
generales de gasto y alineación de recursos 
para el ejercicio fiscal del año siguiente, y 
retroalimenta al responsable del programa 
federal.  
 
Conjuntamente responsables federales y 
estatales de programas definen actividades a 
desarrollar, indicadores, metas, conceptos de 
gasto y fuentes de financiamiento. 

 
El responsable federal del programa presenta 
al Director General de las Unidades 
Administrativas y Órganos Desconcentrados 
adscritos a la SPPS para revisión y 
autorización. 

Minuta y/o Comunicados. 

Directores 
Generales de las 
Unidades 
Administrativas y 
Órganos 
Desconcentrados 
adscritos a la 
SPPS 

4 El Director General de las Unidades 
Administrativas y Órganos Desconcentrados 
adscritos a la SPPS, autoriza el Diagnóstico  
situacional de los programas a su cargo, las 
actividades generales y específicas a 
desarrollar, indicadores, metas, líneas 
generales de gasto y alineación de recursos 
para el ejercicio fiscal del año siguiente. 

 

Dirección de 
Vigilancia 
Epidemiológica de 
Enfermedades No 
Transmisibles y 
Subdirección de 
Operación de la 
Dirección General 
Adjunta de 
Epidemiologia 

5 Captura programática y presupuestal  en el 
Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones 
de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE.   

siaffaspe.gob.mx 
 

Comprobaciones de gastos, 
trasferencias y dotación de 
recursos. 

 
Termina Procedimiento 
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5.  Diagrama de Flujo 
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6. Documentos de referencia 
 

Documentos 
Código  

(cuando aplique) 

6.1 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. D.O.F. 19-I-2004, Última 
reforma publicada D.O.F. 10-01-2011  

N/A 

6.2 Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA1-2012, Para la vigilancia 

epidemiológica. D.O.F. 11-X-1999, Última Reforma 19-II-2013 
N/A 

6.3 Manual de Usuario en Plataforma de la Notificación Inmediata de Muertes 

Maternas, ISBN: 978-607-460-392-7 
N/A 

 
7. Registros 

 
 

Registro 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Minuta de reunión de Staff 3 años 
El área que genera la 

minuta 
N/A 

7.2 Nota técnica de 
procedimiento para la 
asignación de presupuesto 

3 años El área que actualiza N/A 

7.3 Correo de solicitud de visto 
bueno 

N/A 
El área que genera el 

correo 
N/A 

7.4 Captura de PAT en 
plataforma SIAFFASPE 

Permanente 
Plataforma 

SIAFFASPE 
N/A 

7.5 Oficio de notificación Permanente SAC N/A 

7.5 Matriz de cumplimiento 3 años 
El área que supervisa 

el indicador  
N/A 

 
8. Glosario 

 
8.1. AFASPE: Acuerdo para el Fortalecimiento de las Acciones de Salud Pública en los 

Estados 

8.2. SAC: Sistema de Administración de Correspondencia  

8.3. SIAFFASPE: Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 

Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Operativas 

8.4. SINAVE: Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 
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9. Cambios de esta versión 

 
Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 
 
10.0 Anexos 

 
10.1 Minuta de reunión de Staff 
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10.2 Nota técnica de procedimiento para la asignación de presupuesto 
 
 

NOTA TÉCNICA  
PARA EL CÁLCULO DE PRESUPUESTO 

ANUAL AFASPE POR ESTADO  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

SINAVE-2014 
VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 

 

 
CALIFICACIÓN DEL TAMAÑO POBLACIONAL 
 
Se otorgará un valor porcentual conforme al número de habitantes que son potenciales 
para atender en materia de Vigilancia Epidemiológica, tal como se describe en el 
siguiente cuadro para la población estimada 2015. 
 

Entidad 
Población 2015 

Valor porcentual de 
población 

AGUASCALIENTES 1,287,660 1.1 

BAJA CALIFORNIA 3,484,150 2.9 

BAJA CALIFORNIA SUR 763,929 0.6 

CAMPECHE 907,878 0.8 

COAHUILA 2,960,681 2.4 

COLIMA 723,455 0.6 

CHIAPAS 5,252,808 4.3 

CHIHUAHUA 3,710,129 3.1 

DISTRITO FEDERAL 8,854,600 7.3 

DURANGO 1,764,726 1.5 

GUANAJUATO 5,817,614 4.8 

GUERRERO 3,568,139 2.9 

HIDALGO 2,878,369 2.4 

JALISCO 7,931,267 6.6 

MEXICO 16,870,388 13.9 

MICHOACAN 4,596,499 3.8 
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MORELOS 1,920,350 1.6 

NAYARIT 1,223,797 1.0 

NUEVO LEON 5,085,848 4.2 

OAXACA 4,012,295 3.3 

PUEBLA 6,193,836 5.1 

QUERETARO 2,004,472 1.7 

QUINTANA ROO 1,574,824 1.3 

SAN LUIS POTOSI 2,753,478 2.3 

SINALOA 2,984,571 2.5 

SONORA 2,932,821 2.4 

TABASCO 2,383,900 2.0 

TAMAULIPAS 3,543,366 2.9 

TLAXCALA 1,278,308 1.1 

VERACRUZ 8,046,828 6.6 

YUCATAN 2,118,762 1.8 

ZACATECAS 1,576,068 1.3 

Total general 121,005,816 100.0 

 
La población estimada debe corresponder a la asignada por proyecciones de población 
CONAPO, con versión vigente actualmente 2010. 
CALIFICACIÓN DEL DESEMPEÑO 
 
Con el fin de asegurar la calidad, el programa del SINAVE se incorporó a la 
estrategia Caminando a la Excelencia; los indicadores operacionales de este sistema 
de evaluación miden el trabajo realizado, ya sea en función de la cantidad o de la 
calidad de aquel. Miden la cantidad de actividades y procedimientos realizados, en 
relación con metas o estándares establecidos previamente. 
Los sub-sistemas de Vigilancia Epidemiológica que se incluyen en el ejercicio de 
evaluación son:  
 

Vigilancia Convencional 

Sistema Único Automatizado para la Vigilancia Epidemiológica (SUAVE) 

 

Vigilancia de la Mortalidad 

Sistema Estadístico Epidemiológico de Defunciones (SEED) 

Sistema de Notificación Inmediata de Muerte Materna 

 

Vigilancia de enfermedades no transmisibles 

Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Adicciones (SISVEA) 

Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Patologías Bucales (SIVEPAB) 

Registro de Cáncer en Niños y Adolescentes (RCNA) 

Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Defectos del Tubo Neural (DTN) 

Vigilancia Epidemiológica de Diabetes mellitus tipo II (DM-II) 

Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Temperaturas Extremas (TE) 
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Vigilancia de enfermedades transmisibles 

Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedad Febril Exantemática (EFE) 

Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Parálisis Flácida Aguda (PFA) 

Paludismo 

Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Fiebre por Dengue (FD) y Fiebre hemorrágica por dengue (FHD) 

Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Sífilis Congénita 

Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Tuberculosis 

Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Lepra 

Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Infección Asintomática por Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana y Síndrome de Inmunodeficiencia Humana (VIH/SIDA) 

Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Influenza (SISVEFLU) 

Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Tétanos y Tétanos neonatal (TT/TNN) 

Núcleos Trazadores para la Vigilancia Epidemiológica (NUTRAVE) de Enfermedad Diarreica Aguda (EDA) 

Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Síndrome Coqueluchoide /Tos Ferina 

Red Hospitalaria para la Vigilancia Epidemiológica (RHOVE) 

 
A cada subsistema corresponden indicadores indicadores operativos, las 
calificaciones se integran en una sola medida de desempeño para el SINAVE. Las 
calificaciones definitivas por entidad federativa se publican en el boletín anual 
“Caminando a la Excelencia” disponible en la página: 
http://www.epidemiologia.salud.gob.mx/dgae/infoepid/bol_camexc.html 

La calificación del desempeño se obtiene mediante la metodología vectorial que 
ingresa en una sola calificación los diversos indicadores que evalúan el 
funcionamiento de los sistemas que participan. 

 
 
CALIFICACIÓN DE LA GESTIÓN 
 
La vigilancia epidemiológica representa un objetivo estratégico para todo Estado 
que pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La programación 
2014 para la Dirección General de Epidemiología considera actividades de cuya 
programación derivan los indicadores que describen las metas que comprueban el 
gasto en vigilancia epidemiológica. 
La meta establece el valor del compromiso anual, por lo que se reportar el avance 
por entidad acumulativo para alcanzar la meta al finalizar el año en la plataforma 
SI AFASPE. 
Por cada uno de los indicadores se establecerá una calificación como se describe a 
continuación: 
Indicador: Indicador de cumplimiento 
Definición: Mide el avance en el cumplimiento de la meta.  

Construcción: 

 
%	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 ú

%	 	 	 	 	 	 	 	 	
 

 
Criterios: 
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Numerador Denominador Escala Uso 

Definición: % de avance en 
cumplimiento de la meta 
para el periodo que se 
evalúa                       
Fuente: Plataforma SIAFASPE 
Criterio: % de avance en 
cumplimiento de la meta 
para el periodo que se 
evalúa 

Definición: % de avance 
requerido en el periodo que 
se evalúa                   
Fuente: Plataforma SIAFASPE 
Criterio: % de avance 
requerido en el periodo que 
se evalúa 

Bueno: arriba del 
90%                 
Regular: entre 89% 
y 80%               
Malo: Abajo del 
80% 

Aplicará en 
todas las 
evaluaciones 
Caminando a 
la 
Excelencia 

 
Procedimiento: 

 Se debe identificar el valor satisfactorio para cada meta para partir de ese 
valor en la evaluación trimestral; por ejemplo, si el valor satisfactorio de 
comprobación es el 80%,  para el primer trimestre deberán haber cumplido con 
el avance del 20%, para el segundo trimestre con el 40%, para el tercer 
trimestre con el 60% y para el cuarto trimestre con el 80%. 

 El cumplimiento de las proporciones esperadas para el periodo que se evalúa 
equivale al 100%; y la falta de reporte al corte del periodo requerido equivale 
a 0% del indicador. 

 
Indicador: Uso de recursos 
Definición: Mide el cumplimiento en el levantamiento de estudio epidemiológico en 
los tiempos indicados en el manual operativo.  
 
Construcción: 

	 	 $
		 	 $

 

Criterios: 

 
Numerador Denominador Escala Uso 

Definición: Presupuesto 
transferido                 
Fuente: Registro en la 
Subdirección de Recursos 
de la DGE 
Criterio: Presupuesto 
transferido  expresado en 
pesos (MN)                  

Definición: Presupuesto 
comprobado                    
Fuente: Registro en la 
Subdirección de Recursos de 
la DGE 
Criterio: Presupuesto 
transferido  expresado en 
pesos (MN)                    

Bueno: arriba del 
90%                 
Regular: entre 89% 
y 80%               
Malo: Abajo del 
80% 

Aplicará de 
manera anual

 
Procedimiento: 

 La evaluación que aplica corresponderá a los últimos tres años a partir de los 
cuales se determinará el índice de desempeño. 

 
La calificación de la Gestión para la gestión se obtiene mediante la metodología 
vectorial que ingresa en una sola calificación los dos tipos de indicadores que 
evalúan el uso y comprobación de recursos otorgados. 

 
ESTRATEGIA PARA LA ASIGNACIÓN DEL PRESUPUESTO. 
Con base en la calificación obtenida por entidad federativa mediante la metodología 
vectorial, se asignará la cantidad de dinero partiendo de un techo presupuestal 
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establecido desde el nivel con base en la metodología de promedios ponderados. La 
fórmula es la que sigue: 

∗  

Se asignó mayor o menor peso ponderado a cada componente, sin olvidar que la suma 
de todos presupuestos es igual al 100% del techo presupuestal: 

 

Ejemplo: 

Considerando la población por entidad federativa se calcula el peso porcentual que 
corresponde esta población con relación a la población Nacional. 

 

Entidad 

P
o
b
l
a
c
i
ó
n
 

  

P
e
s
o
 

P
o
r
c
e
n
t
u
a
l
 

AGUASCALIENTES 1,287,660
  1.1 

BAJA CALIFORNIA 3,484,150
  2.9 

BAJA CALIFORNIA SUR 763,929
  0.6 

CAMPECHE 907,878
  0.8 

COAHUILA 2,960,681
  2.4 

COLIMA 723,455
  0.6 

CHIAPAS 5,252,808
  4.3 

CHIHUAHUA 3,710,129
  3.1 

DISTRITO FEDERAL 8,854,600
  7.3 

DURANGO 1,764,726
  1.5 

GUANAJUATO 5,817,614
  4.8 

GUERRERO 3,568,139
  2.9 

HIDALGO 2,878,369
  2.4 

JALISCO 7,931,267
  6.6 

MEXICO 16,870,388
  13.9 

MICHOACAN 4,596,499
  3.8 

MORELOS 1,920,350
  1.6 

NAYARIT 1,223,797
  1.0 

NUEVO LEON 5,085,848
  4.2 

OAXACA 4,012,295
  3.3 

PUEBLA 6,193,836
  5.1 

QUERETARO 2,004,472
  1.7 

QUINTANA ROO 1,574,824
  1.3 

SAN LUIS POTOSI 2,753,478
  2.3 

SINALOA 2,984,571
  2.5 

SONORA 2,932,821
  2.4 

TABASCO 2,383,900
  2.0 

TAMAULIPAS 3,543,366
  2.9 

TLAXCALA 1,278,308
  1.1 

VERACRUZ 8,046,828
  6.6 

YUCATAN 2,118,762
  1.8 

ZACATECAS 1,576,068
  1.3 

Total general 121,005,816
  100.0 
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Suponiendo que los siguientes sean valores del Índice de desempeño de los Sistema 
de Vigilancia Epidemiológica; estos se suman para obtener un total.  

Una vez obtenido el total al valor del índice por estado, se calcula su peso 
porcentual de la totalidad. De tal manera que el la proporción obtenida se promediará 
con los otros valores. Y la suma de los porcentajes siempre será igual a 100. 

 

Entidad 

Í
n
d
i
c
e
 
d
e
 

d
e
s
e
m
p
e
ñ
o
 

  P
e
s
o
 
p
o
r
c
e
n
t
u
a
l
 

AGUASCALIENTES 90   3 

BAJA CALIFORNIA 90   3 

BAJA CALIFORNIA SUR 79   3 

CAMPECHE 90   3 

COAHUILA 90   3 

COLIMA 88   3 

CHIAPAS 83   3 

CHIHUAHUA 86   3 

DISTRITO FEDERAL 81   3 

DURANGO 83   3 

GUANAJUATO 94   3 

GUERRERO 89   3 

HIDALGO 94   3 

JALISCO 84   3 

MEXICO 87   3 

MICHOACAN 82   3 

MORELOS 93   3 

NAYARIT 94   3 

NUEVO LEON 88   3 

OAXACA 88   3 

PUEBLA 77   3 

QUERETARO 88   3 

QUINTANA ROO 88   3 

SAN LUIS POTOSI 98   4 

SINALOA 84   3 

SONORA 79   3 

TABASCO 92   3 

TAMAULIPAS 93   3 

TLAXCALA 87   3 

VERACRUZ 92   3 

YUCATAN 85   3 

ZACATECAS 86   3 

Suma 
2803.4   100.0 

 

 

Suponiendo que los siguientes sean valores de la Calificación de la Gestión por 
estado; estas se suman para obtener un total.  

Una vez obtenido el total al valor de la Calificación de la gestión por estado se 
calcula su peso porcentual de la totalidad. De tal manera que el la proporción 
obtenida se promediará con los otros valores. Y la suma de los porcentajes siempre 
será igual a 100. 
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Entidad 

C
a
l
i
f
i
c
a
c
i
ó
n
 
d
e
 

l
a
 
g
e
s
t
i
ó
n
 

  P
e
s
o
 
p
o
r
c
e
n
t
u
a
l
 

AGUASCALIENTES 90   3 

BAJA CALIFORNIA 90   3 

BAJA CALIFORNIA SUR 79   3 

CAMPECHE 90   3 

COAHUILA 90   3 

COLIMA 88   3 

CHIAPAS 83   3 

CHIHUAHUA 86   3 

DISTRITO FEDERAL 81   3 

DURANGO 83   3 

GUANAJUATO 94   3 

GUERRERO 89   3 

HIDALGO 94   3 

JALISCO 84   3 

MEXICO 87   3 

MICHOACAN 82   3 

MORELOS 93   3 

NAYARIT 94   3 

NUEVO LEON 88   3 

OAXACA 88   3 

PUEBLA 77   3 

QUERETARO 88   3 

QUINTANA ROO 88   3 

SAN LUIS POTOSI 98   4 

SINALOA 84   3 

SONORA 79   3 

TABASCO 92   3 

TAMAULIPAS 93   3 

TLAXCALA 87   3 

VERACRUZ 92   3 

YUCATAN 85   3 

ZACATECAS 86   3 

Suma 
2803.4   100.0 

 

 

Una vez reunidos los indicadores se promedian los pesos porcentuales para obtener 
la ponderación. Como lo indica la siguiente Tabla: 

 

Entidad 

Totales   Peso  

P
o
n
d
e
r
a
c
i
ó
n
 

Í
n
d
i
c
e
 
d
e
 

d
e
s
e
m
p
e
ñ
o
 

P
o
b
l
a
c
i
ó
n
 

C
a
l
i
f
i
c
a
c
i
ó
n
 

d
e
 
l
a
 

g
e
s
t
i
ó
n
 

  

Í
n
d
i
c
e
 
d
e
 

d
e
s
e
m
p
e
ñ
o
 

P
o
b
l
a
c
i
ó
n
 

C
a
l
i
f
i
c
a
c
i
ó
n
 

d
e
 
l
a
 

g
e
s
t
i
ó
n
 

 
AGUASCALIENTES 90 1287660 90   3 1 3   2 
BAJA CALIFORNIA 90 3484150 90   3 3 3   3 
BAJA CALIFORNIA SUR 79 763929 79   3 1 3   2 
CAMPECHE 90 907878 90   3 1 3   2 
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COAHUILA 90 2960681 90   3 2 3   3 
COLIMA 88 723455 88   3 1 3   2 
CHIAPAS 83 5252808 83   3 4 3   3 
CHIHUAHUA 86 3710129 86   3 3 3   3 
DISTRITO FEDERAL 81 8854600 81   3 7 3   4 
DURANGO 83 1764726 83   3 1 3   2 
GUANAJUATO 94 5817614 94   3 5 3   4 
GUERRERO 89 3568139 89   3 3 3   3 
HIDALGO 94 2878369 94   3 2 3   3 
JALISCO 84 7931267 84   3 7 3   4 
MEXICO 87 16870388 87   3 14 3   7 
MICHOACAN 82 4596499 82   3 4 3   3 
MORELOS 93 1920350 93   3 2 3   3 
NAYARIT 94 1223797 94   3 1 3   3 
NUEVO LEON 88 5085848 88   3 4 3   3 
OAXACA 88 4012295 88   3 3 3   3 
PUEBLA 77 6193836 77   3 5 3   4 
QUERETARO 88 2004472 88   3 2 3   3 
QUINTANA ROO 88 1574824 88   3 1 3   3 
SAN LUIS POTOSI 98 2753478 98   4 2 4   3 
SINALOA 84 2984571 84   3 2 3   3 
SONORA 79 2932821 79   3 2 3   3 
TABASCO 92 2383900 92   3 2 3   3 
TAMAULIPAS 93 3543366 93   3 3 3   3 
TLAXCALA 87 1278308 87   3 1 3   2 
VERACRUZ 92 8046828 92   3 7 3   4 
YUCATAN 85 2118762 85   3 2 3   3 
ZACATECAS 86 1576068 86   3 1 3   2 
Valor ancla 2803.4 121005816     100 100 100     

 

 

Esta ponderación se deberá expresar en decimales partiendo de la base que el 100% 
= 1. Para posteriormente multiplicar el resultado por el techo presupuestal nacional 
para conocer el monto por asignar a cada estado. 

 

 

 

 

Entidad 

Totales  Peso  

P
o
n
d
e
r
a
c
i
ó
n
 

 
Techo 

Nacional 

Techo por 
estado 

Í
n
d
i
c
e
 
d
e
 
d
e
s
e
m
p
e
ñ
o
 

P
o
b
l
a
c
i
ó
n
 

C
a
l
i
f
i
c
a
c
i
ó
n
 
d
e
 
l
a
 

g
e
s
t
i
ó
n
 

 

Í
n
d
i
c
e
 
d
e
 
d
e
s
e
m
p
e
ñ
o
 

P
o
b
l
a
c
i
ó
n
 

C
a
l
i
f
i
c
a
c
i
ó
n
 
d
e
 
l
a
 

g
e
s
t
i
ó
n
 

  68,600,000.00

AGUASCALIENTES 90 1287660 90  3 1 3  2  0.024830914 1,703,400.67 

BAJA CALIFORNIA 90 3484150 90  3 3 3  3  0.031064468 2,131,022.52 

BAJA CALIFORNIA SUR 79 763929 79  3 1 3  2  0.020860328 1,431,018.48 
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CAMPECHE 90 907878 90  3 1 3  2  0.02392443 1,641,215.91 

COAHUILA 90 2960681 90  3 2 3  3  0.029648054 2,033,856.52 

COLIMA 88 723455 88  3 1 3  2  0.022834634 1,566,455.88 

CHIAPAS 83 5252808 83  3 4 3  3  0.034298839 2,352,900.36 

CHIHUAHUA 86 3710129 86  3 3 3  3  0.030715335 2,107,071.99 

DISTRITO FEDERAL 81 8854600 81  3 7 3  4  0.043702382 2,997,983.39 

DURANGO 83 1764726 83  3 1 3  2  0.024563945 1,685,086.61 

GUANAJUATO 94 5817614 94  3 5 3  4  0.03832603 2,629,165.68 

GUERRERO 89 3568139 89  3 3 3  3  0.030990768 2,125,966.66 

HIDALGO 94 2878369 94  3 2 3  3  0.030381143 2,084,146.38 

JALISCO 84 7931267 84  3 7 3  4  0.041770732 2,865,472.19 

MEXICO 87 16870388 87  3 14 3  7  0.067220992 4,611,360.06 

MICHOACAN 82 4596499 82  3 4 3  3  0.032168932 2,206,788.76 

MORELOS 93 1920350 93  3 2 3  3  0.027471695 1,884,558.29 

NAYARIT 94 1223797 94  3 1 3  3  0.025757989 1,766,998.06 

NUEVO LEON 88 5085848 88  3 4 3  3  0.034890931 2,393,517.89 

OAXACA 88 4012295 88  3 3 3  3  0.031957426 2,192,279.41 

PUEBLA 77 6193836 77  3 5 3  4  0.035401987 2,428,576.32 

QUERETARO 88 2004472 88  3 2 3  3  0.026363599 1,808,542.87 

QUINTANA ROO 88 1574824 88  3 1 3  3  0.025350562 1,739,048.59 

SAN LUIS POTOSI 98 2753478 98  4 2 4  3  0.030973905 2,124,809.85 

SINALOA 84 2984571 84  3 2 3  3  0.028124616 1,929,348.67 

SONORA 79 2932821 79  3 2 3  3  0.026923033 1,846,920.03 

TABASCO 92 2383900 92  3 2 3  3  0.028453115 1,951,883.71 

TAMAULIPAS 93 3543366 93  3 3 3  3  0.031759525 2,178,703.44 

TLAXCALA 87 1278308 87  3 1 3  2  0.024323049 1,668,561.19 

VERACRUZ 92 8046828 92  3 7 3  4  0.044090833 3,024,631.13 

YUCATAN 85 2118762 85  3 2 3  3  0.026023954 1,785,243.23 

ZACATECAS 86 1576068 86  3 1 3  2  0.024831855 1,703,465.26 

Valor ancla 2803.4 121005816   100 100 100      

 
10.3 Correo de solicitud de visto bueno 
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10.4 Captura de PAT en plataforma SIAFFASPE 
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10.5 Oficio de notificación 
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10.6 Matriz de cumplimiento 
 
 
MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE INDICADORES Y DOCUMENTACIÓN 

DEL CUMPLIMIENTO DE METAS PARA AFASPE 2014 
 

 
Las evidencias técnicas del cumplimiento de metas a través de 
indicadores es un elemento fundamental en términos de 
fiscalización y auditoría de las acciones que se plantearon para 
el fortalecimiento de la vigilancia epidemiológica estatal a 
través del AFASPE; su registro permite contemplar los avances y 
constituye un elemento básico para la planeación estratégica 
continua.  
 
Esta matriz de seguimiento, tiene el propósito de servir como 
herramienta para dar continuidad a las actividades encaminadas a 
cumplir las metas que se han diseñado para el AFASPE y que están 
comprometidas para su cumplimiento durante el 2014, de tal forma 
que cada apartado de la matriz puede identificarse con las metas 
comprometidas durante este periodo. Además, este instrumento 
servirá para contar con la documentación técnica que vincula las 
acciones con el uso de los recursos económicos proporcionados. 
 
Esta matriz debe ser completada por los responsables estatales 
de la Vigilancia Epidemiológica con el apoyo de sus áreas 
técnicas y administrativas. La información que se solicita en 
los distintos apartados es puntual, descriptiva e incluyente. En 
general, los avances se deben registrar cada trimestre aunque 
para algunos indicadores, el registro es anual.  
 
Las columnas de “Avances Trimestrales” deberán ser completadas 
con el porcentaje obtenido del cálculo del indicador que precede 
a cada sección de la matriz, el “Avance Anual” es acumulado y 
las columnas de “Documentación del Avance” debe contener el 
vínculo electrónico para cada documento que se solicita. 
 
Al final de la matriz, el responsable estatal de proporcionar la 
información, debe anotar sus datos personales oficiales y su 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 
Rev. 0 

Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades No Transmisibles 

31. Procedimiento para la planeación de 
recursos a las entidades federativas a través 
del convenio específico en materia de 
ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública 
en las entidades federativas, AFASPE. 

Hoja 26 de 57

 

firma, con la fecha en la que se valida la información y se envía 
al Nivel Federal en archivo electrónico con la firma autógrafa 
del responsable en documento escaneado. 

 
 
 
 

 
 

PROGRAMA: Vigilancia Epidemiológica 
 

Índice 2.2.1 
 

Estrategia: 
2. Crear y Fortalecer el sistema de Vigilancia 

Epidemiológica de Enfermedades no Transmisibles. 
 
 

Línea de Acción: 
2. Fortalecer el sistema informático de Vigilancia 

Epidemiológica hospitalaria de diabetes mellitus tipo 
2 para su implementación en el Sector Salud. 

 
 

Actividad General: 
1. Desarrollo de informes trimestrales de Vigilancia 
Epidemiológica hospitalaria de diabetes mellitus tipo 

2. 
 
Acción específica 1. Elaboración de informes de Vigilancia 
Epidemiológica de diabetes mellitus tipo 2. 

 

 
Indicador Construcción del indicador 
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Porcentaje de boletines 
publicados 

Numerador: Número de boletines 
publicados   
Denominador: Número de boletines 
programados 

  
Avance 
1er 

Trimestr
e 

Documentación 
del Avance 

Avance 
2º. 

Trimestr
e 

Documentació
n del Avance 

Avance 
3er. 

Trimestr
e 

Documentación 
del Avance 

Avance 
4to 

Trimestr
e 

Documenta
n del Ava

 1. Archivos 
electrónicos 
en carpeta de 
evidencias de 
los Boletines 
publicados  

 1. Archivos 
electrónicos 
en carpeta 
de 
evidencias 
de los 
Boletines 
publicados  

 1. Archivos 
electrónicos 
en carpeta de 
evidencias de 
los Boletines 
publicados  

 1. Archiv
electróni
en carpet
de 
evidencia
de los 
Boletines
publicado
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Bienes Vinculados a la Acción Específica:  
 
Otras asesorías para la operación de programas: Contratación de 
personal médico o paramédico con experiencia en epidemiología. 
 

 
 
 

Avance 
1er 

Trimestre 

Documentación del 
Avance 

Avance 
2º. 

Trimestre 

Documentación 
del Avance 

Avance 
3er. 

Trimestre 

Documentación 
del Avance 

Avance 
4to 

Trimestre 

Documentaci
del Avanc

 1. Archivo 
electrónico en 
carpeta de 
evidencias de la 
ficha técnica del 
personal contratado: 
Nombre, edad, 
perfil, fecha de 
inicio y término de 
la contratación, 
sueldo en base 
mensual, organigrama 
de función, área 
física asignada, 
datos de 
localización 
específica (número 
telefónico, correo 
electrónico), 
jornada laboral 
(turno, duración, 
descansos) 

 1. Archivo 
electrónico 
en carpeta de 
evidencias de 
matriz de 
seguimiento 
de 
actividades, 
metas y 
avances 

 1. Archivo 
electrónico 
en carpeta de 
evidencias de 
matriz de 
seguimiento 
de 
actividades, 
metas y 
avances 

 1. Archivo 
electrónico
en carpeta 
evidencias 
matriz de 
seguimiento
de 
actividades
metas y 
avances 

 
2. Archivo 
electrónico del 
programa de trabajo 
con actividades 
específicas del 
personal contratado, 
relacionando con la 
actividad específica 
a cumplir 
3. Archivo 
electrónico en 
carpeta de 
evidencias de matriz 
de seguimiento de 
actividades, metas y 
avances 

 
  

Indicador Construcción del indicador 
Porcentaje de personal médico 
contratado 

Numerador: Número de médicos contratados 

Denominador: número de médicos programados para 
contratación 
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PROGRAMA: Vigilancia Epidemiológica 
Índice 3.1.1 

 
Estrategia: 3. 

Fortalecer los Sistemas de Vigilancia Epidemiológica 
de enfermedades transmisibles. 

 
 

Línea de Acción: 1. 
Impulsar los sistemas de Vigilancia de Enfermedades 
trasmisibles, emergentes, reemergentes y de rezago 

epidemiológico. 
 
 

Actividad General: 1. 
Vigilancia Epidemiológica Centinela mediante 
estrategia de Núcleo Trazador de Vigilancia 

Epidemiológica (NuTraVE). 
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Acción Específica 1. Detección, Registro y seguimiento de casos 
de enfermedades diarreicas e infecciones respiratorias agudas, 
Toma y envío de muestras. 
 
 
 
 
 
 

Indicador Construcción del indicador 
Porcentaje de informes de 
enfermedades diarreicas y de 
enfermedades respiratorias agudas 
elaborados 

Numerador: Número de informes elaborados y 
enviados 
Denominador: Numero de informes programados  

 
 
 

Avance 
1er 

Trimestre 

Documentación 
del Avance 

Avance 
2º. 

Trimestre

Documentación 
del Avance 

Avance 
3er. 

Trimestre

Documentación 
del Avance 

Avance 
4to 

Trimestre

Document
del Av

 1. Archivos 
electrónicos 
en carpeta de 
evidencias de 
los informes 
elaborados y 
enviados  

 1. Archivos 
electrónicos 
en carpeta de 
evidencias de 
los informes 
elaborados y 
enviados  

 1. Archivos 
electrónicos 
en carpeta de 
evidencias de 
los informes 
elaborados y 
enviados  

 1. Archi
electrón
en carpe
evidenci
los info
elaborad
enviados
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Bienes Vinculados a la Acción Específica: Supervisión de 
NuTraVE’s   
Gasolina para 2 supervisiones por NuTraVE (4 días por 
supervisión). 
Viáticos nacionales para labores de campo y supervisión: Viáticos 
para dos supervisiones por NuTraVE (04 días por Supervisión) 
 

 
Indicador Construcción del indicador 

Porcentaje de supervisiones 

realizadas 

Numerador: Número de supervisiones realizadas 

Denominador: Numero de supervisiones programadas 

 
 

Avance 
1er 

Trimestr
e 

Documentació
n del Avance 

Avance 
2º. 

Trimestr
e 

Documentació
n del Avance 

Avance 
3er. 

Trimestr
e 

Documentació
n del Avance 

Avance 
4to 

Trimestr
e 

Documentació
n del Avance

 1. Archivos 
electrónicos 
en carpeta 
de 
evidencias 
de informes 
de 
supervisión 

 1. Archivos 
electrónicos 
en carpeta 
de 
evidencias 
de informes 
de 
supervisión 

 1. Archivos 
electrónicos 
en carpeta 
de 
evidencias 
de informes 
de 
supervisión 

 1. Archivos 
electrónicos
en carpeta 
de 
evidencias 
de informes 
de 
supervisión
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Servicios de conducción de señales analógicas y digitales 
(Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de 
información) Pago de internet por unidad médica de NuTraVE 
(Solo se autoriza Internet Fijo y BAM) 
 
 
 
 

Indicador Construcción del indicador 
Porcentaje de NuTraVEs con servicio 
de internet 

Numerador: número de unidades con servicio de internet 
funcionando 

Denominador: número de unidades programadas para contar 
con servicio de internet 

 
 

Avance 
1er 

Trimestre 

Documentació
n del Avance 

Avance 
2º. 

Trimestre 

Documentació
n del Avance 

Avance 
3er. 

Trimestr
e 

Documentación 
del Avance 

Avance 
4to 

Trimestr
e 

Document
n del Av

 1. Archivos 
electrónicos 
en las 
carpetas de 
evidencias 
con los 
contratos 
del 
servicio, 
sus 
característi
cas y fecha 
de inicio y 
término de 
la 
contratación 

 1. Archivos 
electrónicos 
en las 
carpetas de 
evidencias 
con los 
contratos 
del 
servicio, 
sus 
característi
cas y fecha 
de inicio y 
término de 
la 
contratación 

 1. Archivos 
electrónicos 
en las 
carpetas de 
evidencias 
con los 
contratos del 
servicio, sus 
característic
as y fecha de 
inicio y 
término de la 
contratación 

 1. Archi
electrón
en las 
carpetas
evidenci
con los 
contrato
del 
servicio
sus 
caracter
cas y fe
de inici
término 
la 
contrata
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Otras asesorías para la operación de programas: Contratación de 
1 Medico Titulado y personal capacitado para Coordinar la 
Vigilancia Epidemiológica en NuTraVE / Mensual 
 

Indicador Construcción del indicador 

Porcentaje de personal médico 
contratado 

Numerador: Número de médicos contratados 
Denominador: número de médicos programados 
para contratación 

 
Avance 
1er 

Trimestr
e 

Documentación del Avance 

Avance 
2º. 

Trimest
re 

Documentació
n del Avance 

Avance 
3er. 

Trimest
re 

Documentació
n del Avance 

Avance 
4to 

Trimest
re 

Documenta
n del Ava

 1. Archivo electrónico en 
carpeta de evidencias de 
la fecha técnica del 
personal contratado: 
Nombre, edad, perfil, 
fecha de inicio y término 
de la contratación, sueldo 
en base mensual, 
organigrama de función, 
área física asignada, 
datos de localización 
específica (número 
telefónico, correo 
electrónico), jornada 
laboral (turno, duración, 
descansos) 

 1. Archivo 
electrónico 
en carpeta 
de 
evidencias 
de matriz de 
seguimiento 
de 
actividades, 
metas y 
avances 

 1. Archivo 
electrónico 
en carpeta 
de 
evidencias 
de matriz de 
seguimiento 
de 
actividades, 
metas y 
avances 

 1. Archiv
electróni
en carpet
de 
evidencia
de matriz
seguimien
de 
actividad
metas y 
avances 

2. Archivo electrónico del 
programa de trabajo con 
actividades específicas 
del personal contratado, 
relacionando con la 
actividad específica a 
cumplir 
3. Archivo electrónico en 
carpeta de evidencias de 
matriz de seguimiento de 
actividades, metas y 
avances 

 
 
Prestación de servicios integrales: Reuniones Integrales en 
materia de Vigilancia Epidemiológica 
 

Indicador Construcción del indicador 
Porcentaje de Reuniones 
Integrales 

Numerador: Número de reuniones realizadas 

Denominador: Numero de reuniones  programadas  
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Avance 
1er 

Trimest
re 

Documentación del Avance 
Avance 
2º. 

Trimestre 
Documen

 
 
 
 
 
 
 
 

1. Archivos electrónicos en carpeta de evidencias de: 
 Descripción general del evento, fecha y duración, lugar y 

número de asistentes programados.  
 Objetivos,  alcances y posibles conclusiones 
 Programa de actividades específicas 
 Informe global de la reunión: Minutas, resúmenes técnicos 

elaborados a partir de las actividades desarrolladas en 
la reunión 

 Lista de asistentes y ejemplo de constancia de 
participación 

 Materiales de apoyo elaborados y/o distribuidos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

1. Archivos electróni
de: 

 Descripción g
duración, lug
programados. 

 Objetivos,  a
 Programa de a
 Informe globa

resúmenes téc
las actividad

 Lista de asis
de participac

 Materiales de
distribuidos
 

Avance 
3er. 

Trimest
re 

Documentación del Avance 

Avance 
4to 

Trimest
re 

Documentación del Avance

 1. Archivos electrónicos en carpeta de evidencias de: 
 Descripción general del evento, fecha y 

duración, lugar y número de asistentes 
programados.  

 Objetivos,  alcances y posibles conclusiones 
 Programa de actividades específicas 
 Informe global de la reunión: Minutas, 

resúmenes técnicos elaborados a partir de las 
actividades desarrolladas en la reunión 

 Lista de asistentes y ejemplo de constancia de 
participación 

 Materiales de apoyo elaborados y/o distribuidos 

 1. Archivos electrónicos en carp
de evidencias de: 

 Descripción general del 
evento, fecha y duración,
lugar y número de asisten
programados.  

 Objetivos,  alcances y 
posibles conclusiones 

 Programa de actividades 
específicas 

 Informe global de la reun
Minutas, resúmenes técnic
elaborados a partir de la
actividades desarrolladas
la reunión 

 Lista de asistentes y eje
de constancia de particip

 Materiales de apoyo elabo
y/o distribuidos 

 
 
 
Servicio de mantenimiento, prevención, corrección y de 
conservación de equipo informático: Mantenimiento de Equipo de 
Computo por Unidad Médica (Computadora e Impresora) 
 

Indicador Construcción del indicador 
Porcentaje de Equipos que recibieron 
mantenimiento 

Numerador: Número de equipos q recibieron mantenimiento 

Denominador: Numero de equipos programados para recibir 
mantenimiento 
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Avance 
1er 

Trimest
re 

Documentación del 
Avance 

Avance 
2º. 

Trimest
re 

Documentació
n del Avance 

Avance 
3er. 

Trimest
re 

Documentació
n del Avance 

Avance 
4to 

Trimest
re 

Documentació
n del Avance

 1. Archivo electrónico 
en carpeta de 
evidencias con la 
matriz de registro de 
los equipos de cómputo 
e impresoras 
programadas para 
recibir mantenimiento, 
incluyendo marca, 
modelo, área física 
dónde se ubican, área 
a la que pertenece, 
personal que las 
opera, actividades 
vinculadas a las metas 
técnicas de AFASPE que 
se realizan con el 
equipo, periodicidad 
del mantenimiento con 
base en las 
especificaciones 
técnicas del proveedor 
del equipo.  

 1. Archivo 
electrónico 
en carpeta 
de 
evidencias 
del informe 
de 
mantenimient
o que se dio 
a cada 
equipo 

 1. Archivo 
electrónico 
en carpeta 
de 
evidencias 
del informe 
de 
mantenimient
o que se dio 
a cada 
equipo 

 1. Archivo 
electrónico 
en carpeta 
de 
evidencias 
del informe 
de 
mantenimient
o que se dio 
a cada 
equipo 

2. Archivo electrónico 
en carpeta de 
evidencias del informe 
de mantenimiento que 
se dio a cada equipo 
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Viáticos nacionales: Viáticos y Gastos de Camino para 
asistencia de representantes de unidades médicas de NuTraVE´s / 
Anual 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Avance anual Documentación del Avance 

 1. Archivo electrónico en carpeta de evidencias de la invitación a participar en
programada por el nivel federal 
2. Archivo electrónico en carpeta de evidencias de la respuesta a la invitación 
reunión anual, especificando nombre y cargo del o los participantes 

3. Archivo electrónico en carpeta de evidencias del informe personal de activida
o los participantes durante la reunión anual con las constancias de participació

4. Archivo electrónico en carpeta de evidenciad del reporte global de los objeti
para la V.E. alcanzados con la participación en la reunión y la planeación estra
participación en la reunión anual de NuTraVE’s programada para 2015 

 
  

Indicador Construcción del indicador 

Porcentaje de Reuniones 
Nacionales en las que 
participó la entidad 

Numerador: Número de Reuniones nacionales en las que 
se participó 
Denominador: Número de Reuniones nacionales 
programadas 
 
  



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 
Rev. 0 

Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades No Transmisibles 

31. Procedimiento para la planeación de 
recursos a las entidades federativas a través 
del convenio específico en materia de 
ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública 
en las entidades federativas, AFASPE. 

Hoja 37 de 57

 

 
 

PROGRAMA: Vigilancia Epidemiológica 
 

Índice 4.1.1 
 

Estrategia: 
4. Desarrollar las competencias técnicas del personal 
que realiza actividades de Vigilancia Epidemiológica 

 
 

Línea de Acción: 
1. Fortalecer la capacitación epidemiológica 

presencial y a distancia  del personal técnico-
administrativo. 

 
 

Actividad General: 
1. Realizar Cursos y Diplomados de Epidemiologia. 
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Acción Específica 1. Autorizar y en su caso realizar Diplomados 
en epidemiología básica, intermedia, así como de Vigilancia 
Epidemiológica y gerencia en servicios de salud 
 
Bienes o Servicios vinculados a la acción específica: 
  
Servicios para capacitación a servidores públicos: Capacitar a 
los responsables de la Vigilancia Epidemiológica de Unidades de 
Primer y Segundo Nivel, así como de jurisdicciones Sanitarias y 
a Nivel Estatal (Previa autorización de la DGAE ) 
 

Indicador Construcción del indicador
Porcentaje de eventos de capacitación realizados por 
el estado 

Numerador: Número de eventos realizados  

Denominador: Número de eventos programados por 
trimestre 

 
Avance 
1er 

Trimestre 
Documentación del Avance 

Avance 
2º. 

Trimestre 
Documentació

 1. Archivos electrónicos en carpeta de evidencias de: 
 Descripción general del evento, fecha y 

duración y lugar.  
 Objetivos,  alcances y utilidad de la 

capacitación 
 Programa de actividades específicas 
 Informe global del evento: resúmenes técnicos, 

etc. 
 Lista de asistentes y ejemplo de constancia de 

participación 
 Materiales de apoyo elaborados y/o 

distribuidos 

 1. Archivos electrónicos en car
 Descripción general del

lugar.  
 Objetivos,  alcances y 
 Programa de actividades
 Informe global del even
 Lista de asistentes y e

participación 
 Materiales de apoyo ela

Avance 
3er. 

Trimestre 
Documentación del Avance 

Avance 
4to 

Trimestre 
Documentación del Avance Avance 

anual 
D

 1. Archivos electrónicos en carpeta 
de evidencias de: 

 Descripción general del 
evento, fecha y duración y 
lugar.  

 Objetivos,  alcances y 
utilidad de la capacitación 

 Programa de actividades 
específicas 

 Informe global del evento: 
resúmenes técnicos, etc. 

 Lista de asistentes y 
ejemplo de constancia de 
participación 

 Materiales de apoyo 
elaborados y/o distribuidos 

 1. Archivos electrónicos en carpeta de 
evidencias de: 

 Descripción general del 
evento, fecha y duración y 
lugar.  

 Objetivos,  alcances y 
utilidad de la capacitación 

 Programa de actividades 
específicas 

 Informe global del evento: 
resúmenes técnicos, etc. 

 Lista de asistentes y ejemplo 
de constancia de participación 

 Materiales de apoyo elaborados 
y/o distribuidos 

 1. Archi
evidenci
realizad
capacida
V.E. 
2. Archi
evidenci
justific
capacita

 
Indicador Construcción del indicador 

Numerador: Número de eventos en los que participó el 
estado 
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Porcentaje de eventos de capacitación 
impartidos por otras instituciones en 
los que participó la entidad 

Denominador: Número de eventos programados para 
participar en el trimestre 

 
 
Avance 
1er 

Trimest
re 

Documentación del Avance 

Avance 
2º. 

Trimest
re 

Documentación del Avance 

Avance 
3er. 

Trimest
re 

Do

 1. Archivos electrónicos en 
carpeta de evidencias de: 
 Descripción general del 

evento, fecha y duración y 
lugar.  

 Objetivos,  alcances y 
utilidad de la capacitación 

 Programa de actividades 
específicas 

 Informe global del evento: 
resúmenes técnicos, etc. 

 Lista de asistentes y ejemplo 
de constancia de participación 

 Materiales de apoyo elaborados 
y/o distribuidos 

 1. Archivos electrónicos en 
carpeta de evidencias de: 
 Descripción general del 

evento, fecha y duración y 
lugar.  

 Objetivos,  alcances y 
utilidad de la capacitación 

 Programa de actividades 
específicas 

 Informe global del evento: 
resúmenes técnicos, etc. 

 Lista de asistentes y 
ejemplo de constancia de 
participación 

 Materiales de apoyo 
elaborados y/o distribuidos 

 1. Arc
carpet
 De

ev
lu

 Ob
ut

 Pr
es

 In
re

 Li
de

 Ma
y/

 
 

Avance 
4to 

Trimestre 
Documentación del Avance 

Avance 
anual 

Documentación

 1. Archivos electrónicos en carpeta de evidencias de: 
 Descripción general del evento, fecha y duración y 

lugar.  
 Objetivos,  alcances y utilidad de la capacitación 
 Programa de actividades específicas 
 Informe global del evento: resúmenes técnicos, etc. 
 Lista de asistentes y ejemplo de constancia de 

participación 
 Materiales de apoyo elaborados y/o distribuidos 

 1. Archivos electrónicos en ca
resumen de los eventos realiza
indicando capacidades adquirid

2. Archivo electrónico en carp
planeación estratégica, justif
capacitación que se realizarán

 
 

 
 
 

PROGRAMA: Vigilancia Epidemiológica 
 

Índice 6.2.1 
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Estrategia: 
6. Crear una plataforma informática integrada para el 
SINAVE con interconectividad con la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública. 
 
 

Línea de Acción: 
2. Fortalecer las plataformas de información que 

permitan la descarga de bases de datos y el análisis 
de información epidemiológica de manera automática. 

 
 

Actividad General: 
1. Fortalecimiento y consolidación de la 
infraestructura en materia de las TIC. 

 
 
 
 

Acción Específica 1. Asegurar la operación de los Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica en todas las Jurisdicciones y 
Hospitales Rhove.  
 
Bienes y Servicios Vinculados a la acción específica: 
 
Servicios de conducción de señales analógicas y digitales 
(Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de 
información): Pago de internet / Se considera un servicio de 
por lo menos 3 MB por unidad RHOVE/ (Solo se autoriza Internet 
Fijo y BAM) 
 

Indicador Construcción del indicador 

Porcentaje de Jurisdicciones y 
unidades RHOVE  

Numerador: número de unidades con servicio de internet 
funcionando 
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con servicio de internet funcionando Denominador: número de unidades programadas para contar 
con servicio de internet 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Avance 
1er 

Trimestr
e 

Documentación 
del Avance 

Avance 
2º. 

Trimest
re 

Documentación 
del Avance 

Avance 
3er. 

Trimestr
e 

Documentación 
del Avance 

Avance 
4to 

Trimestr
e 

Documentació
del Avance

 1. Archivos 
electrónicos 
en las 
carpetas de 
evidencias 
con los 
contratos del 
servicio, sus 
característic
as y fecha de 
inicio y 
término de la 
contratación 

 1. Archivos 
electrónicos 
en las 
carpetas de 
evidencias 
con los 
contratos 
del 
servicio, 
sus 
característi
cas y fecha 
de inicio y 
término de 
la 
contratación 

 1. Archivos 
electrónicos 
en las 
carpetas de 
evidencias 
con los 
contratos 
del 
servicio, 
sus 
característi
cas y fecha 
de inicio y 
término de 
la 
contratación 

 1. Archivos 
electrónicos
en las 
carpetas de 
evidencias 
con los 
contratos 
del 
servicio, 
sus 
característi
cas y fecha 
de inicio y 
término de 
la 
contratación

 
 
Bienes Informáticos 
 

Indicador Construcción del indicador 
Porcentaje de 
Computadoras de 
Escritorio / 
Procesador Intel Core 
I5 / 3 MB Cache / 500 
Mb ( Mínimo ) 

Numerador: Número de equipos adquiridos en el 
trimestre  
Denominador: Número de equipos programados para compra 
por trimestre 

 
 
 
 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 
Rev. 0 

Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades No Transmisibles 

31. Procedimiento para la planeación de 
recursos a las entidades federativas a través 
del convenio específico en materia de 
ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública 
en las entidades federativas, AFASPE. 

Hoja 42 de 57

 

 
 
 
 
 
 

Avance 
1er 

Trimestr
e 

Documentación 
del Avance 

Avance 
2º. 

Trimestr
e 

Documentación 
del Avance 

Avance 
3er. 

Trimestr
e 

Documentació
n del Avance 

Avance 
4to 

Trimestr
e 

Documen
n del A

 1. Archivos 
electrónicos 
en carpeta de 
evidencias 
con la ficha 
técnica 
descriptiva 
del equipo, 
área física y 
operativa a 
la que se 
asignó, 
usuarios del 
equipo, 
descripción 
de funciones 
generales que 
se realizarán 
con el equipo 
y su relación 
con las metas 
técnicas y el 
plan de 
mantenimiento 
anual 

 1. Archivos 
electrónicos en 
carpeta de 
evidencias con 
la ficha técnica 
descriptiva del 
equipo, área 
física y 
operativa a la 
que se asignó, 
usuarios del 
equipo, 
descripción de 
funciones 
generales que se 
realizarán con 
el equipo y su 
relación con las 
metas técnicas  

 1. Archivos 
electrónicos 
en carpeta 
de 
evidencias 
con la ficha 
técnica 
descriptiva 
del equipo, 
área física 
y operativa 
a la que se 
asignó, 
usuarios del 
equipo, 
descripción 
de funciones 
generales 
que se 
realizarán 
con el 
equipo y su 
relación con 
las metas 
técnicas  

 1. Arch
electró
en carp
de 
evidenc
con la 
técnica
descrip
del equ
área fí
y opera
a la qu
asignó,
usuario
equipo,
descrip
de func
general
que se 
realiza
con el 
equipo 
relació
las met
técnica

 
 
 
 
 
 
 

Indicador Construcción del indicador 

Porcentaje de Computadoras 
portátiles / Intel Core I5 / 1.6 
GHz / 8 GB / 1 TB ( Mínimo ) ( No 
Tablet´s ) 

Numerador: Número de equipos adquiridos en el trimestre 

Denominador: Número de equipos programados para compra 
por trimestre 

 
 

Avance 
1er 

Documentación 
del Avance 

Avance 
2º. 

Documentació
n del Avance 

Avance 
3er. 

Documentació
n del Avance 

Avance 
4to 

Documentaci
n del Avanc
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Trimestr
e 

Trimestr
e 

Trimestr
e 

Trimestr
e 

 1. Archivos 
electrónicos 
en carpeta de 
evidencias 
con la ficha 
técnica 
descriptiva 
del equipo, 
área física y 
operativa a 
la que se 
asignó, 
usuarios del 
equipo, 
descripción 
de funciones 
generales que 
se realizarán 
con el equipo 
y su relación 
con las metas 
técnicas y el 
plan de 
mantenimiento 
anual 

 1. Archivos 
electrónicos 
en carpeta 
de 
evidencias 
con la ficha 
técnica 
descriptiva 
del equipo, 
área física 
y operativa 
a la que se 
asignó, 
usuarios del 
equipo, 
descripción 
de funciones 
generales 
que se 
realizarán 
con el 
equipo y su 
relación con 
las metas 
técnicas  

 1. Archivos 
electrónicos 
en carpeta 
de 
evidencias 
con la ficha 
técnica 
descriptiva 
del equipo, 
área física 
y operativa 
a la que se 
asignó, 
usuarios del 
equipo, 
descripción 
de funciones 
generales 
que se 
realizarán 
con el 
equipo y su 
relación con 
las metas 
técnicas  

 1. Archivos
electrónico
en carpeta 
de 
evidencias 
con la fich
técnica 
descriptiva
del equipo,
área física
y operativa
a la que se
asignó, 
usuarios de
equipo, 
descripción
de funcione
generales 
que se 
realizarán 
con el 
equipo y su
relación co
las metas 
técnicas  
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PROGRAMA: Vigilancia Epidemiológica 

 
 Índice 9.1.1 

 
 

Estrategia: 
9. Realizar el análisis y la difusión de información 

para la toma de decisiones 
 
 

Línea de Acción: 
1. Garantizar que la información epidemiológica 

favorezca la toma de decisiones de los responsables de 
programas preventivos y de control. 

 
 

Actividad General: 
1. Generar información periódica de morbilidad y 

entregarla a los responsables de prevención y control 
de enfermedades. 
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Acción Específica 1. Elaboración de un reporte periódico de 
información Epidemiológica. 
 
 
 
 

Indicador Construcción del indicador 
Porcentaje de sistemas especiales 
informados mensualmente del área 
de 
epidemiología 

Numerador: Número de informes elaborados y 
enviados 
Denominador: Numero de informes programados  
 

 
 
 

Avance 
1er 

Trimestre 

Documentación 
del Avance 

Avance 
2º. 

Trimestre

Documentación 
del Avance 

Avance 
3er. 

Trimestre

Documentación 
del Avance 

Avance 
4to 

Trimestre

Document
del Av

 1. Archivos 
electrónicos 
en carpeta de 
evidencias de 
los informes 
elaborados y 
enviados  

 1. Archivos 
electrónicos 
en carpeta de 
evidencias de 
los informes 
elaborados y 
enviados  

 1. Archivos 
electrónicos 
en carpeta de 
evidencias de 
los informes 
elaborados y 
enviados  

 1. Archi
electrón
en carpe
evidenci
los info
elaborad
enviados
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Bienes o Servicios vinculados a esta acción: 
 
Prestación de servicios integrales: Reuniones regionales  de 
Vigilancia Epidemiológica 
 

Indicador Construcción del indicador 
Porcentaje de Reuniones 
regionales 

Numerador: Número de Reuniones Regionales organizadas/o 
donde el estado participó 
Denominador: Numero de Reuniones Regionales programadas  

 
Avance 
1er 

Trimestre 
Documentación del Avance 

Avance 
2º. 

Trimestre 
Documentación del Avance 

Avance 
3er. 

Trimestre 
 1. Archivo electrónico en carpeta de 

evidencias de la invitación a 
participar en la reunión regional, 
con fecha, duración, alcance y 
objetivo general y programa de 
trabajo 
 

 1. Archivo electrónico en 
carpeta de evidencias de la 
invitación a participar en la 
reunión regional, con fecha, 
duración, alcance y objetivo 
general y programa de trabajo 
 

 1. Arch
evidenc
partici
fecha, 
general

2. Archivo electrónico en carpeta de 
evidencias con la respuesta a la 
invitación especificando nombre, 
cargo y dependencia del participante 

2. Archivo electrónico en 
carpeta de evidencias con la 
respuesta a la invitación 
especificando nombre, cargo y 
dependencia del participante 

2. Arch
evidenc
invitac
y depen

3. Archivo electrónico en carpeta de 
evidencias con informe personal de 
actividades desarrolladas, objetivos 
alcanzados, beneficios para la V.E. y 
constancia de participación 

3. Archivo electrónico en 
carpeta de evidencias con 
informe personal de actividades 
desarrolladas, objetivos 
alcanzados, beneficios para la 
V.E. y constancia de 
participación 

3. Arch
evidenc
activid
alcanza
constan

 
Avance 
4to 

Trimestr
e 

Documentación del Avance Avance anual 

 1. Archivo electrónico en carpeta de evidencias de la invitación a 
participar en la reunión regional, con fecha, duración, alcance y objetivo 
general y programa de trabajo 
 

 
 
 
 

 
 

 

1. Arc
de evi
objeti
como v
a part
en las
organi
planea
reunio
para e

2. Archivo electrónico en carpeta de evidencias con la respuesta a la 
invitación especificando nombre, cargo y dependencia del participante 

3. Archivo electrónico en carpeta de evidencias con informe personal de 
actividades desarrolladas, objetivos alcanzados, beneficios para la V.E. y 
constancia de participación 

 
Prestación de servicios integrales: Realización de Reunión 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica 2014 
 
 
 

Indicador Construcción del indicador 
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Porcentaje de Reuniones 
Nacionales 

Numerador: Número de Reuniones Regionales organizadas/o 
donde el estado participó 
Denominador: Numero de Reuniones Nacionales programadas 

 
 

Avance 
Anual 

Documentación del Avance 

 1. Archivo electrónico en carpeta de evidencias de la invitación a participar en la re
duración, alcance y objetivo general y programa de trabajo 
 

2. Archivo electrónico en carpeta de evidencias con la respuesta a la invitación espec
dependencia del o los participantes 
3. Archivo electrónico en carpeta de evidencias con informe personal de actividades de
alcanzados, beneficios para la V.E. y constancias de participación 

4. Archivos electrónicos en carpeta de evidencias informe global de objetivos y logros
ventajas para la V.E. obtenidas a partir de las reuniones nacionales en las que se par
así como detalles de planeación estratégica para la reunión nacional contemplada para 
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Prestación de servicios integrales: Reunión de Capacitación y 
Evaluación de Sistemas en materia de Vigilancia Epidemiológica 
 

Indicador Construcción del indicador 
Porcentaje de Reuniones 
de capacitación y 
evaluación 

Numerador: Número de Reuniones organizadas/o donde el 
estado participó 
Denominador: Numero de Reuniones programadas  

 
Avance 
1er 

Trimestre 
Documentación del Avance 

Avance 
2º. 

Trimestre
Documentación del Avance 

Avance 
3er. 

Trimestre
 1. Archivo electrónico en carpeta 

de evidencias de la invitación a 
participar en la reunión, con 
fecha, duración, alcance y 
objetivo general y programa de 
trabajo 
 

 1. Archivo electrónico en carpeta 
de evidencias de la invitación a 
participar en la reunión regional, 
con fecha, duración, alcance y 
objetivo general y programa de 
trabajo 
 

 

2. Archivo electrónico en carpeta 
de evidencias con la respuesta a 
la invitación especificando 
nombre, cargo y dependencia del 
participante 

2. Archivo electrónico en carpeta 
de evidencias con la respuesta a 
la invitación especificando 
nombre, cargo y dependencia del 
participante 

3. Archivo electrónico en carpeta 
de evidencias con informe personal 
de actividades desarrolladas, 
objetivos alcanzados, beneficios 
para la V.E. y constancia de 
participación 

3. Archivo electrónico en carpeta 
de evidencias con informe personal 
de actividades desarrolladas, 
objetivos alcanzados, beneficios 
para la V.E. y constancia de 
participación 

Avance 
4to 

Trimestre 
Documentación del Avance 

Avance 
anual 

Docume

 1. Archivo electrónico en carpeta de evidencias de la invitación a 
participar en la reunión regional, con fecha, duración, alcance y 
objetivo general y programa de trabajo 
 

 1. Archivos electr
informe global de 
así como ventajas 
de las reuniones  
organizaron, así c
estratégica para l
el 2015 

2. Archivo electrónico en carpeta de evidencias con la respuesta a 
la invitación especificando nombre, cargo y dependencia del 
participante 
3. Archivo electrónico en carpeta de evidencias con informe 
personal de actividades desarrolladas, objetivos alcanzados, 
beneficios para la V.E. y constancia de participación 

 
Bienes Informáticos 
 
  

Indicador Construcción del indicador
Porcentaje de Computadoras de Escritorio para 
epidemiólogo contratado  
Procesador Intel Core I5 / 3 MB Cache / 500 Mb ( 
Mínimo ) 

Numerador: Número de equipos adquiridos en el 
trimestre  
Denominador: Número de equipos programados para 
compra por trimestre 
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Avance 
1er 

Trimest
re 

Documentación del 
Avance 

Avance 
2º. 

Trimest
re 

Documentación del 
Avance 

Avance 
3er. 

Trimest
re 

Documentación del 
Avance 

Avance 
4to 

Trimest
re 

Docu
del

 1. Archivos 
electrónicos en 
carpeta de 
evidencias con la 
ficha técnica 
descriptiva del 
equipo, área física 
y operativa a la que 
se asignó, usuarios 
del equipo, 
descripción de 
funciones generales 
que se realizarán 
con el equipo y su 
relación con las 
metas técnicas y el 
plan de 
mantenimiento anual 

 1. Archivos 
electrónicos en 
carpeta de 
evidencias con 
la ficha 
técnica 
descriptiva del 
equipo, área 
física y 
operativa a la 
que se asignó, 
usuarios del 
equipo, 
descripción de 
funciones 
generales que 
se realizarán 
con el equipo y 
su relación con 
las metas 
técnicas  

 1. Archivos 
electrónicos en 
carpeta de 
evidencias con 
la ficha 
técnica 
descriptiva del 
equipo, área 
física y 
operativa a la 
que se asignó, 
usuarios del 
equipo, 
descripción de 
funciones 
generales que 
se realizarán 
con el equipo y 
su relación con 
las metas 
técnicas  

 1. A
elec
en c
de 
evid
con 
técn
desc
del 
área
y op
a la
asig
usua
equi
desc
de f
gene
que 
real
con 
equi
rela
las 
técn
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Indicador Construcción del indicador
Porcentaje de Computadoras portátiles para 
Jurisdicción / Intel Core I5 / 1.6 GHz / 8 GB / 1 TB ( 
Minimo ) ( No Tablet´s ) 

Numerador: Número de equipos adquiridos en el 
trimestre  
Denominador: Número de equipos programados para 
compra por trimestre 

 
Avance 
1er 

Trimest
re 

Documentación 
del Avance 

Avance 
2º. 

Trimestr
e 

Documentación del 
Avance 

Avance 
3er. 

Trimestr
e 

Documentación 
del Avance 

Avance 
4to 

Trimestr
e 

Documenta
del Ava

 1. Archivos 
electrónicos en 
carpeta de 
evidencias con 
la ficha 
técnica 
descriptiva del 
equipo, área 
física y 
operativa a la 
que se asignó, 
usuarios del 
equipo, 
descripción de 
funciones 
generales que 
se realizarán 
con el equipo y 
su relación con 
las metas 
técnicas y el 
plan de 
mantenimiento 
anual 

 1. Archivos 
electrónicos en 
carpeta de 
evidencias con la 
ficha técnica 
descriptiva del 
equipo, área 
física y 
operativa a la 
que se asignó, 
usuarios del 
equipo, 
descripción de 
funciones 
generales que se 
realizarán con el 
equipo y su 
relación con las 
metas técnicas  

 1. Archivos 
electrónicos 
en carpeta de 
evidencias 
con la ficha 
técnica 
descriptiva 
del equipo, 
área física y 
operativa a 
la que se 
asignó, 
usuarios del 
equipo, 
descripción 
de funciones 
generales que 
se realizarán 
con el equipo 
y su relación 
con las metas 
técnicas  

 1. Archi
electrón
en carpe
de 
evidenci
con la f
técnica 
descript
del equi
área fís
y operat
a la que
asignó, 
usuarios
equipo, 
descripc
de funci
generale
que se 
realizar
con el 
equipo y
relación
las meta
técnicas

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Indicador Construcción del indicador
Porcentaje de Equipos multifuncionales Profesionales 
c/ Escaneo a color / Impresión Láser / para uso 
exclusivo del programa de Vigilancia Epidemiológica  

Numerador: Número de equipos adquiridos en el 
trimestre  
Denominador: Número de equipos programados para 
compra por trimestre 
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Avance 
1er 

Trimest
re 

Documentación 
del Avance 

Avance 
2º. 

Trimestr
e 

Documentación 
del Avance 

Avance 
3er. 

Trimestr
e 

Documentació
n del Avance 

Avance 
4to 

Trimestr
e 

Documentación 
del Avance 

Avan
anu

 1. Archivos 
electrónicos 
en carpeta 
de 
evidencias 
con la ficha 
técnica 
descriptiva 
del equipo, 
área física 
y operativa 
a la que se 
asignó, 
usuarios del 
equipo, 
descripción 
de funciones 
generales 
que se 
realizarán 
con el 
equipo y su 
relación con 
las metas 
técnicas y 
el plan de 
mantenimient
o anual 

 1. Archivos 
electrónicos 
en carpeta 
de 
evidencias 
con la ficha 
técnica 
descriptiva 
del equipo, 
área física 
y operativa 
a la que se 
asignó, 
usuarios del 
equipo, 
descripción 
de funciones 
generales 
que se 
realizarán 
con el 
equipo y su 
relación con 
las metas 
técnicas  

 1. Archivos 
electrónico
s en 
carpeta de 
evidencias 
con la 
ficha 
técnica 
descriptiva 
del equipo, 
área física 
y operativa 
a la que se 
asignó, 
usuarios 
del equipo, 
descripción 
de 
funciones 
generales 
que se 
realizarán 
con el 
equipo y su 
relación 
con las 
metas 
técnicas  

 1. Archivos 
electrónicos 
en carpeta 
de 
evidencias 
con la ficha 
técnica 
descriptiva 
del equipo, 
área física 
y operativa 
a la que se 
asignó, 
usuarios del 
equipo, 
descripción 
de funciones 
generales 
que se 
realizarán 
con el 
equipo y su 
relación con 
las metas 
técnicas  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Indicador Construcción del indicador
Porcentaje de equipos multifuncionales profesionales c 
/ escaneo a color / Impresión Láser / para apoyo en 
comprobaciones 2014 

Numerador: Número de equipos adquiridos en el 
trimestre  
Denominador: Número de equipos programados para 
compra por trimestre 

 
Avance 
1er 

Documentación 
del Avance 

Avance 
2º. 

Documentación 
del Avance

Avance 
3er. 

Documentación 
del Avance 

Avance 
4to 

Documentació
del Avance
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Trimest
re 

Trimestr
e

Trimestr
e

Trimestr
e

 1. Archivos 
electrónicos en 
carpeta de 
evidencias con 
la ficha 
técnica 
descriptiva del 
equipo, área 
física y 
operativa a la 
que se asignó, 
usuarios del 
equipo, 
descripción de 
funciones 
generales que 
se realizarán 
con el equipo y 
su relación con 
las metas 
técnicas y el 
plan de 
mantenimiento 
anual 

 1. Archivos 
electrónicos 
en carpeta de 
evidencias 
con la ficha 
técnica 
descriptiva 
del equipo, 
área física y 
operativa a 
la que se 
asignó, 
usuarios del 
equipo, 
descripción 
de funciones 
generales que 
se realizarán 
con el equipo 
y su relación 
con las metas 
técnicas  

 1. Archivos 
electrónicos 
en carpeta de 
evidencias 
con la ficha 
técnica 
descriptiva 
del equipo, 
área física y 
operativa a 
la que se 
asignó, 
usuarios del 
equipo, 
descripción 
de funciones 
generales que 
se realizarán 
con el equipo 
y su relación 
con las metas 
técnicas  

 1. Archivos 
electrónicos
en carpeta d
evidencias 
con la ficha
técnica 
descriptiva 
del equipo, 
área física 
operativa a 
la que se 
asignó, 
usuarios del
equipo, 
descripción 
de funciones
generales qu
se realizará
con el equip
y su relació
con las meta
técnicas  
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Acción Específica 2. Supervisión de las Jurisdicciones 
Sanitarias a Unidades Monitoras de Influenza 
 
Bienes y servicios vinculados a la acción específica:  
Gasolina por unidad médica/Anual. 
Viáticos nacionales para labores de campo y supervisión por 
unidad médica de USMI/Anual. 
 
 

Indicador Construcción del indicador 
Porcentaje de supervisiones 
realizadas 

Numerador: Número de supervisiones realizadas 

Denominador: Numero de supervisiones programadas  

 
 

Avance 
1er 

Trimestr
e 

Documentació
n del Avance 

Avance 
2º. 

Trimestr
e 

Documentación 
del Avance 

Avance 
3er. 

Trimest
re 

Documentación 
del Avance 

Avance 
4to 

Trimest
re 

Documentación 
del Avance 

 1. Archivos 
electrónico
s en 
carpeta de 
evidencias 
de informes 
de 
supervisión 

 1. Archivos 
electrónicos 
en carpeta de 
evidencias de 
informes de 
supervisión 

 1. Archivos 
electrónicos 
en carpeta 
de 
evidencias 
de informes 
de 
supervisión 

 1. Archivos 
electrónicos 
en carpeta de 
evidencias de 
informes de 
supervisión 

 
 
Acción Específica 3. Supervisión de las Jurisdicciones 
Sanitarias a Unidades de la RHOVE 
 
Bienes y servicios vinculados a la actividad:   
Gasolina por unidad médica/Anual 
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Viáticos nacionales para labores de campo y supervisión por 
unidad médica RHOVE/Anual. 
 

 

 
 

 
Avance 
1er 

Trimestr
e 

Documentació
n del Avance 

Avance 
2º. 

Trimestr
e 

Documentación 
del Avance 

Avance 
3er. 

Trimestr
e 

Documentació
n del Avance 

Avance 
4to 

Trimestr
e 

Documentaci
n del Avanc

 1. Archivos 
electrónicos 
en carpeta 
de 
evidencias 
de informes 
de 
supervisión 

 1. Archivos 
electrónicos 
en carpeta de 
evidencias de 
informes de 
supervisión 

 1. Archivos 
electrónicos 
en carpeta 
de 
evidencias 
de informes 
de 
supervisión 

 1. Archivos
electrónico
en carpeta 
de 
evidencias 
de informes
de 
supervisión

 
  

Indicador Construcción del indicador 

Porcentaje de supervisiones 
realizadas 

Numerador: Número de supervisiones realizadas 

Denominador: Numero de supervisiones 
programadas  
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PROGRAMA: Vigilancia Epidemiológica 
 

Índice 9.2.1 
 
 

Estrategia: 
9. Realizar el análisis y la difusión de información 

para la toma de decisiones 
 
 

Línea de Acción: 
2. Difundir la información Epidemiológica 

 
 

Actividad General: 
1. Elaboración de un reporte periódico de información 

epidemiológica 
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Acción Específica 2. Distribuir informes periódicos sobre la 
presencia de nuevos casos de enfermedades sujetas a vigilancia 
a los responsables de programas de acción  
  

 
Indicador Construcción del indicador 

Porcentaje de boletines 
publicados  

Numerador: Número de boletines 
publicados   
Denominador: Número de boletines 
programados 

  
Avance 
1er 

Trimestr
e 

Documentación 
del Avance 

Avance 
2º. 

Trimestr
e 

Documentació
n del Avance 

Avance 
3er. 

Trimestr
e 

Documentación 
del Avance 

Avance 
4to 

Trimestr
e 

Documenta
n del Ava

 1. Archivos 
electrónicos 
en carpeta de 
evidencias de 
los Boletines 
publicados  

 1. Archivos 
electrónicos 
en carpeta 
de 
evidencias 
de los 
Boletines 
publicados  

 1. Archivos 
electrónicos 
en carpeta de 
evidencias de 
los Boletines 
publicados  

 1. Archiv
electróni
en carpet
de 
evidencia
de los 
Boletines
publicado

 
 
 
  
 
 
 
 
 
Bienes Vinculados a la Acción Específica:  
 
Bienes informáticos 
 

Indicador Construcción del indicador
Porcentaje de Impresoras y Papel Plotter en 
Jurisdicciones Sanitarias 

Numerador: Número de equipos adquiridos en el 
trimestre  



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 
Rev. 0 

Dirección de Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades No Transmisibles 

31. Procedimiento para la planeación de 
recursos a las entidades federativas a través 
del convenio específico en materia de 
ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública 
en las entidades federativas, AFASPE. 

Hoja 57 de 57

 

Denominador: Número de equipos programados para 
compra por trimestre 

 
 

Avance 
1er 

Trimest
re 

Documentación 
del Avance 

Avance 
2º. 

Trimestr
e

Documentación 
del Avance 

Avance 
3er. 

Trimestr
e

Documentación 
del Avance 

Avance 
4to 

Trimestr
e

Documentació
del Avance

 1. Archivos 
electrónicos en 
carpeta de 
evidencias con 
la ficha 
técnica 
descriptiva del 
equipo, área 
física y 
operativa a la 
que se asignó, 
usuarios del 
equipo, 
descripción de 
funciones 
generales que 
se realizarán 
con el equipo y 
su relación con 
las metas 
técnicas y el 
plan de 
mantenimiento 
anual 

 1. Archivos 
electrónicos 
en carpeta de 
evidencias 
con la ficha 
técnica 
descriptiva 
del equipo, 
área física y 
operativa a 
la que se 
asignó, 
usuarios del 
equipo, 
descripción 
de funciones 
generales que 
se realizarán 
con el equipo 
y su relación 
con las metas 
técnicas  

 1. Archivos 
electrónicos 
en carpeta de 
evidencias 
con la ficha 
técnica 
descriptiva 
del equipo, 
área física y 
operativa a 
la que se 
asignó, 
usuarios del 
equipo, 
descripción 
de funciones 
generales que 
se realizarán 
con el equipo 
y su relación 
con las metas 
técnicas  

 1. Archivos 
electrónicos
en carpeta d
evidencias 
con la ficha
técnica 
descriptiva 
del equipo, 
área física 
operativa a 
la que se 
asignó, 
usuarios del
equipo, 
descripción 
de funciones
generales qu
se realizará
con el equip
y su relació
con las meta
técnicas  
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32 - PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LA VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA 
BASADA EN EVENTOS QUE PUEDEN CONSTITUIR UNA EMERGENCIA DE 

SALUD PÚBLICA DE IMPORTANCIA 
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1 PROPÓSITO 

 
1.1  Aplicar la metodología para la vigilancia basada en eventos la evaluación rápida de 

riesgo de eventos agudos de salud pública de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), y la evaluación rápida de riesgo, del Centro de Prevención y Control de 
Enfermedades de Europa (ECDC), para determinar el riesgo de la salud pública en 
la población y que permita emitir recomendaciones de intervención oportuna ante 
eventos de salud pública nacional e internacional para la toma de decisiones del 
Sector Salud en materia epidemiológica. 

 
2 ALCANCE 

 
2.1  A nivel Interno: La Dirección de Información Epidemiológica, la Dirección de 

Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles, la Dirección de 
Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades No Transmisible, reciben la información 
de los eventos que pueden constituir una emergencia de salud pública de 
importancia nacional e internacional, y La Dirección de Investigación Operativa 
Epidemiológica analiza, integra y elabora un informe, la Dirección General Adjunta 
de Epidemiologia valida el informe, la Dirección General de Epidemiologia autoriza 
su difusión a la comunidad que integra el Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica. 

 
2.2  A nivel Externo: Las 32 entidades federativas proporcionan información de casos o 

brotes de padecimientos sujetos a vigilancia epidemiológica a través del sistema de 
notificación inmediata y reciben los informes de: Monitoreo de medios, riesgos 
meteorológicos, monitoreo volcánico, monitoreo epidemiológico e inteligencia 
epidemiológica. 

 
3 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Dirección de Investigación Operativa Epidemiológica deberá cumplir con los 
lineamientos establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012 para 
la Vigilancia Epidemiológica en lo concerniente al análisis de riesgo, así como otras 
normas y documentos que hagan referencia a la vigilancia epidemiológica de 
eventos de salud pública. 
 

3.2 La Dirección de Investigación Operativa Epidemiológica deberá utilizar el 
instrumento de decisión para la evaluación y notificación de eventos que pueden 
constituir una emergencia de salud pública de importancia nacional e internacional 
a través de su anexo 2 del Reglamento Sanitario Internacional (2005). 

 
3.3  La Dirección de Investigación Operativa Epidemiológica deberá monitorear 

diariamente en medios de comunicación masiva nacional e internacional, con los 
responsables del programa de vigilancia epidemiológica de las 32 entidades 
federativas, de las 32 oficinas de protección civil de las entidades federativas, a 
través del sitio de información restringido de la Organización Mundial de la Salud y 
la Plataforma de Alerta Temprana de la Iniciativa Global de Seguridad en Salud 
(GHSI) los eventos de salud pública. 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Director de 
Investigación 
Operativa 
Epidemiológica 
 
 

1 Coordina el monitoreo de 
eventos que pueden constituir 
una emergencia de salud pública 
de importancia nacional e 
internacional, en medios de 
comunicación masiva, los 
responsables del programa de 
vigilancia epidemiológica de las 
32 entidades federativas, las 32 
oficinas de protección civil de las 
entidades federativas, a través 
del sitio de información 
restringido de la Organización 
Mundial de la Salud y la 
Plataforma de Alerta Temprana 
de la Iniciativa Global de 
Seguridad en Salud (GHSI) los 
eventos de salud pública, 
mediante vía telefónica y enlace 
01 800, correo electrónico, 
pagina web, monitoreo 
radiofónico y televisión. 

Bitácoras de llamadas 
realizadas. 
Bitácoras de llamadas 
recibidas. 
Base de Datos de Eventos. 
 
 

Directores de  área 
de la Dirección 
General Adjunta de 
Epidemiologia  

2 Envían información de eventos 
que pueden constituir una 
emergencia de salud pública de 
importancia nacional e 
internacional, de acuerdo a 
Bitácoras recibidas y realizadas, 
así como, base de datos 
recibidas de la actividad 1 

Nota informativa de eventos 
de notificación inmediata. 
 
Concentrado de casos y 
defunciones por temperaturas 
extremas. 
 
Informe semanal de 
temperaturas extremas. 
 
Boletín epidemiológico 
semanal. 



 PROCEDIMIENTO 

Dirección de Investigación Operativa Epidemiológica 

32 - Procedimiento para realizar la vigilancia epidemiológica basada en 
eventos que pueden constituir una emergencia de salud pública de 
importancia  

Hoja 4 de 24
 

Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Director de 
Investigación 
Operativa 
Epidemiológica.  
Dirección de 
Investigación 
Operativa 
Epidemiológica. 
 

3 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 

Consolida la información sobre 
eventos que pueden constituir 
una emergencia de salud pública 
de importancia nacional e 
internacional 
 
Analiza y selecciona la 
información de eventos que 
pueden constituir una 
emergencia de salud pública de 
importancia nacional e 
internacional. 
 
Evalúa la información de eventos 
que pueden constituir una 
emergencia de salud pública de 
importancia nacional e 
internacional, conforme al 
instrumento de decisión del 
anexo 2 del RSI. 
Se apoya en la evaluación rápida 
de riesgo de eventos agudos de 
salud pública de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), y la 
evaluación rápida de riesgo, del 
Centro de Prevención y Control 
de Enfermedades de Europa 
(ECDC) 

Bitácoras de llamadas 
realizadas. 
 
Bitácoras de llamadas 
recibidas. 
 
Base de Datos de Eventos. 
 
Nota informativa de eventos 
de notificación inmediata. 
 
Concentrado de casos y 
defunciones por temperaturas 
extremas. 
 
Informe semanal de 
temperaturas extremas. 
 
Boletín epidemiológico 
semanal. 
 
Informe de monitoreo de 
medios. 
 
Anexo 2 del RSI 
 
Evaluación Rápida de Riesgos 
de Eventos de Salud Pública. 

Define si es un evento de riesgo:
 
¿Procede? 
 
No: Elabora informe diario de 
monitoreo epidemiológico, 
regresa a la actividad 5 
 
Sí: Elabora informe de 
notificación de potenciales 
emergencias de salud pública de 
importancia internacional. 
 
 

Informe pESPII. 
 
 
 
Informe Diario de Monitoreo 
Epidemiológico. 
 

Dirección General 
Adjunta de 
Epidemiología 

7 Analiza el Informe Diario de 
Monitoreo Epidemiológico, 
valida los Informes. 

Informe pESPII 
Evaluación Rápida de Riesgos 
de Eventos de Salud Pública, 
informa al Director General de 
Epidemiologia. 
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Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Dirección General 
Epidemiología 

8 Autoriza la Difusión y/o 
notificación de la información  a 
Organismos nacionales o 
internacionales. 

 
TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5 DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Director General de 

Epidemiología 
Director General Adjunta de 

Epidemiología
Otras direcciones de 

áreas de la DGAE.
Director de Investigación 
Operativa Epidemiológica

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

  

Boletín epidemiológico 
semanal.

Informe semanal de 
temperaturas extremas

Base de datos de eventos 

Inicia

Coordina el monitoreo de 
eventos que pueden 
constituir una emergencia de 
salud pública de importancia 
nacional e internacional, en 
medios de comunicación 
masiva, los responsables del 
programa de vigilancia 
epidemiológica de las 32 
entidades federativas, las 32 
oficinas de protección civil de 
las entidades federativas, a 
través del sitio de 
información restringido de la 
Organización Mundial de la 
Salud y la Plataforma de 
Alerta Temprana de la 
Iniciativa Global de 
Seguridad en Salud (GHSI) 
los eventos de salud pública, 
mediante vía telefónica y 
enlace 01 800, correo 
electrónico, pagina web, 
monitoreo radiofónico y 
televisión. 

Base de datos de llamadas 
recibidas 

Base de datos de llamadas 
realizadas 

Envían información de 
eventos que pueden 
constituir una 
emergencia de salud 
pública de importancia 
nacional e internacional. 

1

2

Concentrado de casos y 
defunciones por 
temperaturas extremas

Nota informativa de 
eventos de notificación 
inmediata

1   
     2 
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Director General de 

Epidemiología 
Director General Adjunta de 

Epidemiología
Otras direcciones de 

áreas de la DGAE.
Director de Investigación 
Operativa Epidemiológica

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

 

2   
     3 

1 

Consolida la información 
sobre eventos que 
pueden constituir una 
emergencia de salud 
pública de importancia 
nacional e internacional. 

Boletín epidemiológico 
semanal. 

Informe semanal de 
temperaturas extremas

Nota informativa de 
eventos de notificación 
inmediata

Concentrado de casos y 
defunciones por 
temperaturas extremas

Base de datos de 
eventos

Base de datos de 
llamadas recibidas

Base de datos de 
llamadas realizadas

3

Analiza y selecciona la 
información de eventos 
que pueden constituir 
una emergencia de salud 
pública de importancia 
nacional e internacional

Informe de monitoreo de 
medios. 

4
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Director General de 

Epidemiología 
Director General Adjunta de 

Epidemiología
Otras direcciones de 

áreas de la DGAE.
Director de Investigación 
Operativa Epidemiológica

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 2 

Evalúa la información de 
eventos que pueden 
constituir una 
emergencia de salud 
pública de importancia 
nacional e internacional, 
conforme al instrumento 
de decisión del anexo 2 
del RSI. 
Se apoya en la 
evaluación rápida de 
riesgo de eventos agudos 
de salud pública de la 
OMS, y la evaluación 
rápida de riesgo, del 
ECDC. 

5

Evaluación Rápida de 
Riesgos de Eventos de 
Salud Pública. 

Anexo 2 del RSI. 

Defin
e si 

es un 
i

6

SI

NO 

Informe de monitoreo 
epidemiológico 

6

Se elabora el informe 
de monitoreo 
epidemiológico 

6

Informe pESPII 

Elabora informe 
de notificación 
de potenciales 
ESPII.

3   
     4
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Director General de 

Epidemiología 
Director General Adjunta de 

Epidemiología
Otras direcciones de 

áreas de la DGAE.
Director de Investigación 
Operativa Epidemiológica

 
 
 
 
 

 

 
  

3 

7

Valida el informe. 

Informe pESPII 

8 

Autoriza la 
difusión y/o 
notificación de la 
información a 
organismos 
nacionales o 
internacionales. 

Termina
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6 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Ley General de Salud Artículo 134,136, 359 N/A  

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud N/A 

6.3 Guía Técnica para la Elaboración el Manual de Procedimientos N/A 

6.4 Manual de Organización de la DGAE N/A 

6.5 Norma Oficial Mexicana para la Vigilancia Epidemiológica NOM-017-SSA2-2012 
6.6 Manual de Organización General de la SSA N/A 
6.7 Reglamento Sanitario Internacional Artículo 5, 6, 7, 9 y Anexo 2. N/A 

 
7 REGISTRO 

 

Registro 
Tiempo de 

conservación
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Bitácoras de llamadas 
realizadas. 

3 años 
Dirección de Investigación 
Operativa Epidemiológica 

N/A 

7.2 Bitácoras de llamadas 
recibidas. 

3 años 
Dirección de Investigación 
Operativa Epidemiológica 

N/A 

7.3 Base de Datos de Eventos. 5 años 
Dirección de Investigación 
Operativa Epidemiológica 

N/A 

7.4 Nota informativa de 
eventos de notificación 
inmediata. 

5 años 
Dirección de Investigación 
Operativa Epidemiológica 

N/A 

7.5 Concentrado de casos y 
defunciones por temperaturas 
extremas. 

3 años 
Dirección de Investigación 
Operativa Epidemiológica 

N/A 

7.6 Informe semanal de 
temperaturas extremas. 

3 años 
Dirección de Investigación 
Operativa Epidemiológica 

N/A 

7.7. Boletín epidemiológico 
semanal. 

3 años 
Dirección de Investigación 
Operativa Epidemiológica 

N/A 

7.8 Informe de Monitoreo de 
Medios 

5 años 
Dirección de Investigación 
Operativa Epidemiológica 

N/A 

7.9. Anexo 2 del RSI. 5 años 
Dirección de Investigación 
Operativa Epidemiológica 

N/A 

7.10 Evaluación Rápida de 
Riesgos de Eventos de Salud 
Pública. 

5 años 
Dirección de Investigación 
Operativa Epidemiológica 

N/A 

7.11 Informe Diario de 
Monitoreo Epidemiológico 

5 años 
Dirección de Investigación 
Operativa Epidemiológica 

N/A 

7.12 Informe pESPII 5 años 
Dirección de Investigación 
Operativa Epidemiológica 

N/A 
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8 GLOSARIO. 

 
8.1. Boletín Epidemiológico: Es una publicación de la Dirección General de Epidemiología, 

mediante la cual se divulga de manera semanal, el comportamiento de la notificación de 
los casos de padecimientos sujetos de vigilancia epidemiológica de la semana 
inmediatamente anterior. 

8.2. CDC: Centros de Control y Prevención de Enfermedades de los Estados Unidos de 
América. 

8.3. Centro Nacional de Enlace para el RSI: significa el centro nacional, designado por cada 
Estado Parte, con el que se podrá establecer contacto en todo momento para recibir las 
comunicaciones de los Puntos de Contacto de la OMS para el RSI previstos en el RSI. 

8.4. ECDC: Centro de Control y Prevención de Enfermedades de la Comunidad Europea. 
8.5. ESPII: Evento de Salud Pública de Importancia Internacional. 
8.6. Evaluación rápida de riesgo: Metodología para determinar el riesgo para una determinada 

población y la ocurrencia de una enfermedad transmisible. Este riesgo depende de la 
probabilidad de transmisión en la población (exposición, susceptibilidad, vulnerabilidad, 
características del agente) y la gravedad de la enfermedad (impacto). El riesgo puede ser 
influenciado por el contexto o el amplio entorno en el que se produce la amenaza, 
incluyendo, social, interés de los medios políticos y la percepción del riesgo. 

8.7. Evento de Salud Pública: Suceso o acontecimiento que implique la manifestación de una 
enfermedad o la presencia potencial de un patógeno, agente químico, radio nuclear o de 
fenómenos naturales que causen un daño directo o indirecto a la salud de la población. 

8.8. GHSI: Iniciativa Global de Seguridad en Salud, es una asociación informal, internacional 
entre países de ideas afines para fortalecer la preparación y la respuesta de salud a nivel 
mundial a las amenazas de armas biológicas, químicas, el terrorismo radionucleares 
(CBRN) y la influenza pandémica. Esta iniciativa se puso en marcha en noviembre de 2001 
por Canadá, la Unión Europea, Francia, Alemania, Italia, Japón, México, el Reino Unido y 
los Estados Unidos. La Organización Mundial de la Salud sirve como un asesor experto. 
La Iniciativa se concibe como un grupo informal para llenar un vacío para los países de 
ideas afines para abordar problemas de salud de la época, tales como la seguridad 
sanitaria mundial. La iniciativa no se pretende sustituir, ni repetir foros o redes existentes. 

8.9. Instrumento de decisión: Es un algoritmo estructurado a la respuesta de preguntas lógicas 
y en secuencia ante un evento de salud pública para determina la resolución o decisión 
ante un problema y en consecuencia su notificación a la OMS. 

8.10. Monitoreo de medios: Es una técnica mediante la cual se realiza el seguimiento y archivo 
de la emisión mediática referente a un tema, o evento de salud pública en medios impresos 
y digitales ya sean estos de alcance internacional, regional, nacional o local, para su 
posterior análisis cuantitativo y cualitativo. 

8.11. Nota Informativa: Es un documento escrito que permite informar a un destinatario sobre 
algún evento de salud pública que sucedió o está por suceder que sea de interés 
epidemiológico. 

8.12. Notificación inmediata: Hacer del conocimiento de las autoridades de vigilancia 
epidemiológica nacional dentro de las 24 horas que se ha detectado un evento de salud 
pública. 

8.13. OMS: Organización Mundial de la Salud. 
8.14. OPS: Organización Panamericana de la Salud. 
8.15. pESPII: Potencial Evento de Salud Pública de Importancia Internacional. 
8.16. RSI: Reglamento Sanitario Internacional. 
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8.17. SINAVE: Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 
8.18. UIES: Unidad de Inteligencia Epidemiológica y Sanitaria dependiente de la Dirección 

General Adjunta de Epidemiología. 
8.19. Vigilancia Basada en Eventos: Significa la recopilación de información de múltiples fuentes 

de información informales (no oficiales) y formales (Oficiales), su comparación y análisis 
de forma sistemática y continua para fines relacionados con la salud pública, y la difusión 
oportuna, para su evaluación y para orientar la respuesta de salud pública que sea 
procedente. 

 
 
9 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

 

Número de revisión Fecha de la 
actualización

Descripción del cambio 

N/A           N/A                              N/A 
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10 ANEXOS 
 

10.1 Bitácoras de llamadas realizadas. 
 

 
 

 
  

Oficina Celular

Aguascalientes

Baja California   

Baja California Sur

Campeche

Coahuila

Colima

Chiapas 

Chihuahua

Distrito Federal

Durango

Estado de México

Guanajuato

Guerrero

Hidalgo

Jalisco

Michoacán

Morelos

Nayarit

Nuevo León

Oaxaca

Puebla

Querétaro

Quintana Roo

San Luis Potosí

Sinaloa

Sonora 

Tabasco

Tamaulipas

Tlaxcala

Veracruz

Yucatán

Zacatecas

UNIDAD DE INTELIGENCIA EPIDEMIOLOGICA Y SANITARIA

BITACORA DE LLAMADAS A LOS SERVICIOS DE SALUD Y OFICINAS DE PROTECCIÓN CIVIL

FECHA: ____________

Total de brotes Tipo de causa Nombre del notificante Cargo

Teléfono

NOMBRE DE LA PERSONA QUE INFORMA Observaciones

ESTADO TELEFONO (S) LLAMADA Notificante y Cargo REPORTE 7 HRS Observaciones

AGUASCALIENTES

BAJA CALIFORNIA

BAJA CALIFORNIA SUR

CAMPECHE

CHIAPAS

CHIHUAHUA

COAHUILA

COLIMA

DISTRITO FEDERAL

DURANGO

ESTADO DE MEXICO

GUANAJUATO

GUERRERO

HIDALGO

JALISCO

MICHOACÁN

MORELOS

NAYARIT

NUEVO LEON

OAXACA

PUEBLA

QUERETARO

QUINTANA ROO

SAN LUIS POTOSI

SINALOA

SONORA

TABASCO

TAMAULIPAS

TLAXCALA

VERACRUZ

YUCATAN

ZACATECAS

FECHA: ____________________
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10.2 Bitácoras de llamadas recibidas. 
 

 
 

10.3 Base de Datos de Eventos. 
 

 
  

No 

EVENTO
Fecha

Semana 

Epi
Nac/Int País Estado Municipio Localidad Categoria Medio

Nombre 

Medio

Sindromát

ico

Tipo de 

Evento

Población 

afectada

Calificación 

de Prioridad

Institución/D

ependencia 

implicada

Descripción Hipervinculo

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37
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10.4 Nota informativa de eventos de notificación inmediata. 
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10.5 Concentrado de casos y defunciones por temperaturas extremas. 
 

 
  

                                          temporada invernal 2014_2015

NUM. DE REFUGIOS POBLACION ALBERGADA

HIPOTERM
IA

INTOX.CO Y/U OTRO 
GAS QUEMADURA TOTAL 

HIPOTERMI
A

INTOX.CO Y/U OTRO 
GAS

QUEMADUR
AS TOTAL 

Aguascalientes
Baja California
Baja California Sur
Campeche
Coahuila
Colima
Chiapas
Chihuahua
Distrito Federal
Durango

Guanajuato
Guerrero
Hidalgo
Jalisco
México
Michoacán
Morelos
Nayarit
Nuevo León
Oaxaca
Puebla
Querétaro
Quinta Roo
San Luis Potosí
Sinaloa
Sonora
Tabasco
Tamaulipas
Tlaxcala
Veracruz
Yucatan
Zacatecas
TOTAL

Secretaría de Salud
 Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud

Dirección General Adjunta de Epidemiologia
Acumulado de casos y defunciones por temperaturas extremas del 15 de octubre del 2014 al 25 de Marzo del  2015

ÙLTIMAS 24 HORAS

Fuente: SVEDSTE, Servicios de Salud Estatal 2014

CASOS Y DEFUNCIONES 

ENTIDAD FEDERATIVA
REFUGIOS

CASOS  NOTIFICADOS   DEFUNCIONES NOTIFICADAS
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10.6 Informe semanal de temperaturas extremas. 
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10.7 Informe de Monitoreo de Medios 
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10.8 Anexo 2 del RSI. 
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10.9 Evaluación Rápida de Riesgos de Eventos de Salud Pública. 

 

 
 

 
10.10 Informe pESPII. 
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1 Propósito 
 

1.1. Analizar las solicitudes de capacitación en materia de vigilancia epidemiológica 
por las Entidades Federativas para el personal del Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica que contribuya en el cumplimiento de la meta 
nacional registrada en el Programa de Acciones Especifica y la Matriz de 
Indicadores de Resultados. 

 
2 Alcance 
 

2.1  A nivel interno: La Dirección General de Epidemiología Adjunta instruye a la 
Dirección de Investigación Operativa Epidemiológica para la evaluación de 
solicitudes de las entidades Federativas de capacitación en Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2 A nivel externo: Aplica a los Servicios de Salud Estatales que lo solicitan. 
 

3 Políticas de operación, normas y lineamientos 
 

3.1  La Dirección de Investigación Operativa Epidemiológica establece el 
cumplimiento de la capacitación a través de la Norma Oficial Mexicana NOM-
017-SSA2-2012 para la Vigilancia Epidemiológica en el fortalecimiento de las 
acciones en Vigilancia Epidemiológica. 

 
3.2 La Dirección de Investigación Operativa Epidemiológica evalúa la propuesta 

de capacitación de Curso, Diplomado o Maestría con fundamento en el artículo 
13, fracción 13.2 que a la letra dice: “El personal que desarrolle actividades de 
vigilancia epidemiológica debe contar con una inducción al puesto y una 
capacitación anual en materia de vigilancia epidemiológica”. 

 
a) Curso:  

-Presencial con una duración de por lo menos 40 hrs. 
-Cupo máximo de 40 asistentes 
-Asistencia mínima del 85% 
-Calificación final aprobatoria de 8.0 
 

b) Diplomado: 
-Presencial con una duración de por lo menos 120 hrs. 

-Cupo máximo de 40 asistentes 
-Asistencia mínima del 85% 
-Calificación final aprobatoria de 8.0 
 
c) Maestría:  
 -Presencial con una duración de 2 años 
-Asistencia mínima del 85% 
-Calificación final aprobatoria de 8.0 
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4. Descripción del procedimiento 
 

Responsable No. Actividad Descripción de Actividades Documentos o 
Anexo

Secretarios de 
Salud Estatal 

1 Envía solicitud de 
autorización para la 
realización de Curso, 
Diplomado o Maestría 
adjuntando programa de 
capacitación, a través de 
oficio dirigido a la Dirección  
General de Epidemiología.  

Oficio de solicitud de 
autorización. 
 
Programa de 
capacitación 
(nombre de la 
Institución que 
imparte el curso, 
duración, horario y 
temario). 

Director 
General de 
Epidemiología 

2 Instruye la Dirección  
General de Epidemiología a 
la Dirección General Adjunta 
de Epidemiología y 
Dirección de Investigación 
Operativa Epidemiológica 
dar la respuesta 
correspondiente. 

Oficio de solicitud de 
autorización. 
 

Director de 
Investigación 
Operativa 
Epidemiológica 

3 Revisa y analiza los 
contenidos académicos del 
Curso, Diplomado o 
Maestría solicitado por la 
Entidad Federativa, 
cumpliendo con los criterios 
de: duración, horario, 
temario e institución que 
imparte el Curso, Diplomado 
o Maestría. 

Programa de 
capacitación 

Director 
General 
Adjunto de 
Epidemiología 

4 Autoriza a la Entidad 
Federativa solicitante 
mediante oficio para la 
realización del Curso, 
Diplomado o Maestría, 
precisando el nombre de la 
capacitación, periodo de la 
vigencia e institución que 
imparte el curso, los cuales 
fueron señalados en la 
solicitud. 
 

Oficio de 
autorización 
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Director 
General de 
Epidemiología 

5 Se envía negativa a la 
Secretaría de Salud Estatal 
con recomendaciones 
 

Oficio de negativa 
con 
recomendaciones 

Director 
General de 
Epidemiología 

6 Solicitud oficial a la 
Secretaría de Salud Estatal 
la lista de asistencia y 
constancias de acreditación 
del personal que aprobó el 
Curso, Diplomado o 
Maestría. 

Lista de asistencia 
 
Constancias 

 
Termina Procedimiento 
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5.0  Diagrama de Flujo 
 

 
Secretaría de Salud Estatal 

Dirección General Adjunta de Epidemiología 
/ Dirección de Investigación Operativa 

Epidemiológica 
 
 
 
 

                                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
  

INICIO 

Se envía solicitud de 
autorización de Curso, 
Diplomado o Maestría 

Anexo de 
programa 
académico 

Autoriza Curso, 
Diplomado o 
Maestría  

Solicitud oficial a la Secretaria de Salud Estatal, lista 
de asistencia y constancias del personal que aprobó el 
Curso, Diplomado o Maestría. 
La DIOE integra las listas y constancias en los 
expedientes de cada entidad, resguardando toda la 
información de la capacitación  

Revisa y analiza  los 
contenidos académicos del 
Curso, Diplomado o 
Maestría solicitado por la 
Entidad Federativa, 
cumpliendo con los 
criterios de: duración, 
horario, temario e 
institución que imparte. 

    
3

      5 

6 

TÉRMIN

     

Oficio de autorización de 
Curso, Diplomado o 
Maestría por la Dirección 
General Adjunta de 
Epidemiología 

Procede

Si

No

Inicio del Diplomado 

Se envía negativa a la 
Secretaría de Salud Estatal 
con recomendaciones 

La Dirección 
General de 
Epidemiología 
instruye respuesta a 
la Dirección General 
Adjunta de 
Epidemiología y 
Dirección de 
Investigación 
Operativa 
Epidemiológica 

    
Oficio con 
recomendaciones  
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6 Documentos de referencia 

 
Documentos Código 

6.1 Ley General de Salud No aplica 
6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud No aplica 
6.3 Guía Técnica para la Elaboración del Manual de Procedimientos No aplica 
6.4 Norma NOM-017-SSA2-2012 Aplica 

 
7 Registros 
 

Registro Tiempo de 
Conservación 

Responsables de Conservarlo 

Constancia 5 años Dirección de Investigación Operativa 
Epidemiológica 

Lista de asistencia 5 años Dirección de Investigación Operativa 
Epidemiológica 

 
8 Glosario 

 
8.1. Boletín Epidemiológico: Es una publicación de la Dirección General de Epidemiología, 

mediante la cual se divulga de manera semanal, el comportamiento de la notificación de 
los casos de padecimientos sujetos de vigilancia epidemiológica de la semana 
inmediatamente anterior. 

8.2. CDC: Centros de Control y Prevención de Enfermedades de los Estados Unidos de 
América. 

8.3. Centro Nacional de Enlace para el RSI: significa el centro nacional, designado por cada 
Estado Parte, con el que se podrá establecer contacto en todo momento para recibir las 
comunicaciones de los Puntos de Contacto de la OMS para el RSI previstos en el RSI. 

8.4. ECDC: Centro de Control y Prevención de Enfermedades de la Comunidad Europea. 
8.5. ESPII: Evento de Salud Pública de Importancia Internacional. 
8.6. Evaluación rápida de riesgo: Metodología para determinar el riesgo para una determinada 

población y la ocurrencia de una enfermedad transmisible. Este riesgo depende de la 
probabilidad de transmisión en la población (exposición, susceptibilidad, vulnerabilidad, 
características del agente) y la gravedad de la enfermedad (impacto). El riesgo puede ser 
influenciado por el contexto o el amplio entorno en el que se produce la amenaza, 
incluyendo, social, interés de los medios políticos y la percepción del riesgo. 

8.7. Evento de Salud Pública: Suceso o acontecimiento que implique la manifestación de una 
enfermedad o la presencia potencial de un patógeno, agente químico, radio nuclear o de 
fenómenos naturales que causen un daño directo o indirecto a la salud de la población. 

8.8. GHSI: Iniciativa Global de Seguridad en Salud, es una asociación informal, internacional 
entre países de ideas afines para fortalecer la preparación y la respuesta de salud a nivel 
mundial a las amenazas de armas biológicas, químicas, el terrorismo radionucleares 
(CBRN) y la influenza pandémica. Esta iniciativa se puso en marcha en noviembre de 2001 
por Canadá, la Unión Europea, Francia, Alemania, Italia, Japón, México, el Reino Unido y 
los Estados Unidos. La Organización Mundial de la Salud sirve como un asesor experto. 
La Iniciativa se concibe como un grupo informal para llenar un vacío para los países de 
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ideas afines para abordar problemas de salud de la época, tales como la seguridad 
sanitaria mundial. La iniciativa no se pretende sustituir, ni repetir foros o redes existentes. 

8.9. Instrumento de decisión: Es un algoritmo estructurado a la respuesta de preguntas lógicas 
y en secuencia ante un evento de salud pública para determina la resolución o decisión 
ante un problema y en consecuencia su notificación a la OMS. 

8.10. Monitoreo de medios: Es una técnica mediante la cual se realiza el seguimiento y archivo 
de la emisión mediática referente a un tema, o evento de salud pública en medios impresos 
y digitales ya sean estos de alcance internacional, regional, nacional o local, para su 
posterior análisis cuantitativo y cualitativo. 

8.11. Nota Informativa: Es un documento escrito que permite informar a un destinatario sobre 
algún evento de salud pública que sucedió o está por suceder que sea de interés 
epidemiológico. 

8.12. Notificación inmediata: Hacer del conocimiento de las autoridades de vigilancia 
epidemiológica nacional dentro de las 24 horas que se ha detectado un evento de salud 
pública. 

8.13. OMS: Organización Mundial de la Salud. 
8.14. OPS: Organización Panamericana de la Salud. 
8.15. pESPII: Potencial Evento de Salud Pública de Importancia Internacional. 
8.16. RSI: Reglamento Sanitario Internacional. 
8.17. SINAVE: Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 
8.18. UIES: Unidad de Inteligencia Epidemiológica y Sanitaria dependiente de la Dirección 

General Adjunta de Epidemiología. 
8.19. Vigilancia Basada en Eventos: Significa la recopilación de información de múltiples fuentes 

de información informales (no oficiales) y formales (Oficiales), su comparación y análisis 
de forma sistemática y continua para fines relacionados con la salud pública, y la difusión 
oportuna, para su evaluación y para orientar la respuesta de salud pública que sea 
procedente. 
 

9 Cambios de esta versión 
 

Número de Revisión Fecha de la 
actualización 

Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 
 
10  Anexos 

 
10.1 Oficio de solicitud 
10.2 Oficio de respuesta 
10.3 Programa académico 
10.4 Lista de asistencia 
10.5 Constancia 
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10.1 Oficio de solicitud 

 
 
10.2 Oficio de respuesta 
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10.3 Programa académico 
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10.4 Lista de asistencia 
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10.5 Constancia 
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1 PROPÓSITO  
 

1.1  Dirigir la formación de médicos especialistas en epidemiología, utilizando la 
normatividad académica vigente, institucional y de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), con la finalidad de contar con personal capacitado en 
el sistema de salud para la adecuada atención a la población ante la existencia de 
eventos epidemiológicos.  

 
2 ALCANCE 
 

2.1  A nivel interno la Dirección de Investigación Operativa Epidemiológica define el Plan 
Académico para la formación de Médicos Residentes en epidemiología. Para la 
organización y funcionamiento de residencias médicas, aplicado por la Dirección 
General de Calidad y Educación en Salud; considera a la Dirección General de 
Epidemiología como sede para formar médicos en esta especialidad y proporciona 
la beca a los médicos para su manutención. 

 
 
2.2  A nivel externo la Dirección General de Calidad y Educación en Salud en 

coordinación con la Dirección de Investigación Operativa Epidemiológica define el 
Plan Académico para la formación de Médicos Residentes en epidemiología, basado 
en la Norma Oficial Mexicana para la Vigilancia Epidemiológica y la Norma Oficial 
Mexicana NOM-001-SSA3-2012, Educación en Salud. Para la organización y 
funcionamiento de residencias médicas, aplicado por la Dirección General de 
Calidad y Educación en Salud; el Plan Académico, así como el Plan Único de 
Especialidades Médicas (PUEM) de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM). Este plan académico es aplicado a los Médicos Residentes del Programa 
de Residencia en Epidemiología (PRE) con la validación de la Dirección General de 
Adjunta de Epidemiología y la Dirección General de Epidemiología. La Facultad de 
Medicina de la Universidad Nacional Autónoma de México, avala la formación de los 
médicos residentes a través de una evaluación departamental anual, y la titulación 
de los médicos residentes en el tercer año de la especialidad mediante la elaboración 
de una tesis.. 

 
3 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 
3.1 La Dirección de Investigación Operativa Epidemiológica conduce la aplicación del Plan 

Académico para formación de médicos residentes durante los tres años que dura la 
especialidad, basado en los lineamientos normados, con la aprobación de la Dirección 
General Adjunta de Epidemiología y la Dirección General de Epidemiología. 
 

3.2 La Dirección General de Calidad y Educación en Salud realiza el registro y adscripción 
de los médicos residentes aceptados por la Dirección General de Epidemiología para su 
formación y envía a la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional Autónoma de 
México la información de los médicos aceptados para su inscripción dentro del Plan 
Único de Especialidades Médicas (PUEM) 
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3.3 La Facultad de Medicina de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

evalúa mediante un examen anual departamental a los médicos residentes y avala la 
titulación de los médicos residentes a su egreso a través de la aceptación de una tesis. 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Director de 
Investigación 
Operativa 
Epidemiológica 

1 Registro a los médicos aspirantes aceptados 
a realizar la residencia médica en la Dirección 
General de Epidemiología con la aprobación 
de la Directora General Adjunta y Director 
General, se les notifica la aceptación a través 
de un oficio. 

Oficio 

Director de 
Investigación 
Operativa 
Epidemiológica 

2 Supervisa la realización de los trámites de 
ingreso de los médicos residentes 
seleccionados en la página electrónica de la 
Dirección General de Calidad y Educación en 
Salud (DGCES) y entrega al alumno el 
formato de aceptación para que se inscriba en 
la Facultad de Medicina de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM)  
 

 
Formato de Ingreso de 
DGCES 
 
 
 
 
 

Director de 
Investigación 
Operativa 
Epidemiológica 

3 Coordina la aplicación del Plan Académico 
para la formación teórica y práctica de los 
médicos residentes durante los 3 años de 
duración de la especialidad. 
 

 

Plan Académico  

Director de 
Investigación 
Operativa 
Epidemiológica 

4 Vigila que el Profesor Titular de la Residencia, 
evalúe el aprovechamiento escolar de los 
médicos residentes de manera anual, 
recibiendo una copia del acta de 
calificaciones de los alumnos de 1º, 2º y 3er 
grado académico que el profesor titular realiza 
a la Facultad de Medicina de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM) 
 

Evaluaciones 

Director de 
Investigación 
Operativa 
Epidemiológica 

5 Coordina que se promueva a los alumnos 
aprobados de primero y segundo grado 
académico, en la página de la Dirección 
General de Calidad y Educación en Salud 
(DGCES) para el siguiente grado escolar y se 
entregue al alumno el formato de ingreso al 
siguiente grado académico para que se 
inscriba en la Facultad de Medicina de la 
Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM) para cursar el siguiente ciclo escolar. 
 
 
 

Formato de Ingreso de 
DGCES 
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Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Director de 
Investigación 
Operativa 
Epidemiológica 

6 Coordina que los alumnos de segundo y 
tercer grado realicen la selección de tema de 
tesis que será utilizado para presentar su 
examen de titulación. 
Coordina la invitación de asesores que 
apoyarán la elaboración de protocolos y  tesis 
de los alumnos de segundo y tercer grado. 
Propone en la fecha indicada por la Facultad 
de Medicina de la Universidad Nacional 
Autónoma de México los alumnos de tercer 
grado que participarán en el programa de 
Diplomación oportuna (titulación) y la fecha de 
examen de grado. 

Oficio 
Documento 

Director de 
Investigación 
Operativa 
Epidemiológica 

7 Coordina la selección e invitación de 
profesores que participaran como jurados en 
los exámenes de grado de los médicos 
residentes de tercer grado para obtener la 
titulación. 
Propone en la fecha informada por la Facultad 
de Medicina de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, los nombres de los 
jurados que participarán en los exámenes 
para titulación de los médicos residentes de 
tercer grado. 
Coordina la presentación de los exámenes 
para la titulación de los médicos residentes 
con la firma del acta de examen final de 
especialización. 
Instruye la entrega de las actas de examen 
final de especialización a la Facultad de 
Medicina de la Universidad Nacional 
Autónoma de México para la elaboración de 
los Títulos de Médico Especialista. 

Oficio 
Correo 
Actas 

Director de 
Investigación 
Operativa 
Epidemiológica 

8 Instruye la recepción de los Títulos de Médico 
Especialista de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, 
en la fecha indicada por esta institución. 
Organiza la entrega de Títulos de Médico 
Especialista de manera oficial a los médicos 
residentes de tercer grado que concluyen la 
especialidad. 

 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

Título de Especialidad 
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Si 

Si 

5 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

 
 
 
 
 

  

No 

Dirección de Investigación 
Operativa Epidemiológica 

Dirección General y  Dirección General Adjunta de 
Epidemiología  

Médicos residentes aceptados para 
realizar la especialidad en esta 

Dirección General de Epidemiología  

Médico 
Residente en 

 Epidemiología 

INICIO

Vigilancia de evaluación anual de los 
médicos residentes por el profesor 
titular, por grado académico 

Formato de 
aceptación

Supervisa el ingreso a la 
Dirección General de Calidad 

y Educación en Salud

Inscripción 
UNAM

Aplicación del Plan Académico 

Coordina la promoción de los residentes 
al siguiente grado escolar ante la 
Dirección de Calidad en Salud de la 
UNAM

Formato de 
ingreso

Coordina selección de temas de tesis 
examen final, invitación a asesores de 
tesis y propuesta de candidatos a 
Titulación Oportuna ante la UNAM. 

Invitación a jurado para Examen de grado de 
Médicos Residentes, desarrollo de exámenes, 
entrega de Actas de exámenes ante la UNAM. 

Recepción de Títulos avalados por la 
UNAM y entrega a los Médico 
Residentes. 

Título de Médico 
Especialista 

Emisión de Acta 
de Examen Final 

de Especialización 

Entrega de 
Acta de 

Aprobación 

Ajustes de 
Tesis para 

presentar en 
2a. ocasión

No 

Pasa siguiente 
grado

Se repite el 
examen 

Aprueba

Aprueba

Aprobación de Directora General 
Adjunta y Director General  
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6 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 
Documento Código 

6.1 NOM-017-SSA2-2012 para la Vigilancia Epidemiológica N/A 
6.2 NOM-001-SSA3-2012, Educación en Salud. Para la organización y 
funcionamiento de residencias médicas. 

N/A 

6.3 Plan Único de Especialidades Médicas de la Universidad Nacional Autónoma 
de México 

N/A 

 
7 REGISTROS 

 

Registro 
Tiempo de 

Conservación 
Responsables de 

Conservarlo 
Código de Registro o 
Identificación Única 

7.1 Título de Especialidad N/A N/A N/A 
 
8 GLOSARIO 

 
8.1. Médico Residente.- Médico que se encuentra estudiando para hacer una especialidad médica 
8.2. Plan Único de Especialidades Médicas de la UNAM.- Plan de estudios para la especialidad 

en epidemiología definido por la Universidad Nacional Autónoma de México.  
8.3. Tesis.- Estudio o trabajo escrito de investigación exigido para obtener un título universitario. 

 
9 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

 
Número de Revisión Fecha de la Actualización Descripción del Cambio 

N/A N/A N/A 

 
10 ANEXOS 
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10.1  Ejemplo del título de la Especialidad 
 

 
 
Carta de aceptación 
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Constancia de selección 

 
Acta de evaluación 
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Oficio de invitación como asesor de protocolos 
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Protocolos de investigación 
 

 
Acta de examen final 
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Título de Médico Espcialista 
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Oficio de invitación a Ceremonia de Graduación 
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35 - PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE PROTOCOLOS DE 
INVESTIGACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 
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1 PROPÓSITO 

 
1.1 Coordinar la evaluación de los protocolos de investigación epidemiológica a través de los 

comités de Ética e Investigación, a efecto de garantizar el cumplimiento del Reglamento 
de la Ley General de Salud en materia de Investigación para la Salud y la Norma Oficial 
Mexicana NOM-017-SSA2-2012, para la Vigilancia Epidemiológica. 

 
2 ALCANCE 

 
2.1  A nivel Interno: la Dirección General Adjunta de Epidemiología (DGAE) recibe los 

protocolos de investigación epidemiológica y los envía a la Dirección de Investigación 
Operativa Epidemiológica (DIOE), quién revisa si cumplen los requerimientos básicos 
para ser sometidos a evaluación por los comités de Investigación y Ética. La DIOE envía 
los protocolos que cumplen los requerimientos de evaluación a los comités de 
Investigación y Ética, los cuales emiten una dictaminación. La DIOE conjunta la 
evaluación e informa a la DGAE. 

 
2.2  A nivel Externo: los investigadores de las Unidades Administrativas y Órganos 

Desconcentrados u Organismo Descentralizados del Sector Salud, envían sus protocolos 
de investigación epidemiológica. 

 
3 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Dirección de Investigación Operativa Epidemiológica vigilará el cumplimiento del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Investigación para la Salud y de 
la Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012, para la Vigilancia Epidemiológica. 

 
 
3.2 Los responsables de la vigilancia para la correcta aplicación de la política mencionada 

previamente son el Director General Adjunto de Epidemiología y el Director de 
Investigación Operativa Epidemiológica.       



 PROCEDIMIENTO 

Dirección de Investigación Operativa Epidemiológica 

35 - Procedimiento para la evaluación de protocolos de investigación 
epidemiológica  

Hoja 3 de 12
 
4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Director de 
Investigación 
Operativa 
Epidemiológica 
 
 

1 Recibe indicación de la Dirección General 
Adjunta de Epidemiología para someter a 
evaluación dictaminadora el protocolo de 
investigación epidemiológica  

Solicitud vía 
correo 
electrónico, 
memorándum u 
oficio 

 
Director de 
Investigación 
Operativa 
Epidemiológica 
 

2 Revisa requerimientos del protocolo de 
investigación epidemiológica.  
 
¿Procede? 
No: Regresa a la actividad 1, se emiten 
recomendaciones para reevaluación del 
protocolo 
Sí: se continua con la revisión con 
requerimientos cumplidos 

Formato DGE-1 

 
Director de 
Investigación 
Operativa 
Epidemiológica 
 
 

3 Dictamina a través de los comités de 
Investigación y Ética el protocolo de 
investigación epidemiológica 
 
¿Procede? 
No aprobado: Emite una dictaminación con 
recomendaciones para reevaluación del 
protocolo, regresa a la actividad 2. 
Sí aprobado: se emite la dictaminación 
aprobatoria  

Dictaminación 
 

Director de 
Investigación 
Operativa 
Epidemiológica.  
 

4 Informa de los resultados del dictamen del 
protocolo de investigación epidemiológica a 
la DGAE 

Memorándum 

Director General 
Adjunta de 
Epidemiología 

5 Informa al investigador solicitante los 
resultados oficiales de la dictaminación del 
protocolo  

Oficio 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5 DIAGRAMA DE FLUJO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
Formato DGE-1 

 
Vía electrónica, 

memorándum u oficio 

Dirección de Investigación
Operativa Epidemiológica

1 
Inicio 

Recibe indicación para someter 
a evaluación el protocolo de 
investigación epidemiológica 

Revisa requerimientos del 
protocolo de investigación 

epidemiológica 

¿Cumple 
los 

requerimi
entos? 

2

2 

No 

Sí 

Se continúa con la 
revisión 

A través de los comités de 
Investigación y Ética se 

revisa y evalúa el protocolo 
de investigación 
epidemiológica 

2

3

Dirección General 
Adjunta Epidemiológica
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Oficio 

 
Memorándum 

 
Dictaminación 

Dirección de Investigación
Operativa Epidemiológica

2 

¿Es 
aprobado? 

3 

No 

Sí Se emite dictaminación 
aprobatoria 

Informa los resultados del 
dictamen del protocolo de 

investigación 
epidemiológica a la DGAE 

4

Informa al investigador 
solicitante los resultados 
de la dictaminación del 

protocolo 

Termina 

Dirección General 
Adjunta Epidemiológica
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6 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 

6.1 Ley General de Salud  N/A 

6.2 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para 
la Salud 

N/A 

6.3 Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012, para la Vigilancia 
Epidemiológica 

N/A 

 
7 REGISTRO 

 
 

Registro 
Tiempo de 

conservació
n 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Correo electrónico, oficio o 
memorándum donde se solicita 
la evaluación del protocolo de 
investigación epidemiológica 

3 años Dirección de Investigación 
Operativa Epidemiológica 

Número de 
memorándum u oficio 

7.2 Formato DGE-1 3 años Dirección de Investigación 
Operativa Epidemiológica 

Número de folio 

7.3 Dictamen 3 años Dirección de Investigación 
Operativa Epidemiológica 

Número de oficio 

7.4 Memorándum 3 años Dirección de Investigación 
Operativa Epidemiológica 

Número de 
memorándum 

7.5 Oficio 3 años Dirección de Investigación 
Operativa Epidemiológica 

Número de oficio 

 
 
8 GLOSARIO. 

 
8.1  Dictamen: Opinión y juicio especializado que se emite sobre un proyecto de 

investigación epidemiológica  
 
 
9 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

 

Número de revisión Fecha de la 
actualización

Descripción del cambio 

N/A           N/A                              N/A 
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10 ANEXOS 

 
10.1 Ejemplo de oficio o memorándum donde se solicita la evaluación del protocolo de 

investigación epidemiológica 
10.2 Ejemplo de formato DGE-1 
10.3 Ejemplo de dictamen  
10.4 Ejemplo de memorándum donde se envía la dictaminación del protocolo a la DGAE 
10.5 Ejemplo de oficio donde se envía la dictaminación del protocolo al investigador solicitante 

 
Anexo 10.1 

 
 
Anexo 10.2 
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Anexo 10.3  

 
Anexo 10.4 
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Anexo 10.5 
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36 - PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL PRESUPUESTAL DE LOS ACUERDOS 
DE FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS PARA LA VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA. 
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1 PROPÓSITO 
 

1.1 Contar con información suficiente que refleje el presupuesto ejercido y acumulado, así como 
la disponibilidad en cada una de las partidas presupuestales por cada ejercicio fiscal por las 
ministraciones federales otorgadas a las entidades federativas, en cumplimiento a los 
Acuerdos de Fortalecimiento de Acciones de Salud Publica en las Entidades Federativas 
(AFASPE), en tiempo y forma. 

 
2 ALCANCE 

 
2.1 A nivel interno es aplicable a la Subdirección de Operación de la Dirección General Adjunta 

de Epidemiologia, por el registro interno de los movimientos contables y presupuestales en 
concordancia con los avances físicos y financieros de los programas de acción a cargo de 
la Dirección General de Epidemiologia. 
 

2.2 A nivel externo aplica de acuerdo a la Normatividad Vigente y de transparencia y acceso a 
la información pública gubernamental, por tratarse de recursos públicos, ante las instancias 
fiscalizadoras que lo requieran oficialmente. Así mismo en coordinación con Dirección de 
Operación de la Subsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud por los programas 
de acción que incluyen la Vigilancia Epidemiológica. 

 
3 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS, Y LINEAMIENTOS 

 
3.1 Los recursos presupuestales para las entidades federativas son determinados en 

monto y exhibiciones mediante ministraciones presupuestales por la Subsecretaria 
de Prevención y Promoción de la Salud, por el programa sectorial de Vigilancia 
Epidemiológica. 
 

3.2 Los AFASPE correspondiente al programas de acción son firmados por la Secretaria 
de Salud; el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, los titulares de 
cada una de las unidades adscritas a la Subsecretaria de Prevención y Promoción de 
la Salud (SPPS) y por las Entidades de la Federación: los Secretarios de Salud, así 
como los representantes del Poder Ejecutivo de cada una de las Entidades 
Federativas 

 
3.3 Al inicio de cada Ejercicio Fiscal, la Subsecretaría de Administración y Finanzas de 

la Secretaría de Salud a través de la D.G.P.O.P., será el área responsable de dar a 
conocer mediante oficio a la S.P.P.S. el Presupuesto Autorizado Calendarizado. 

 
3.4 La Subdirección de Operación de la Dirección General Adjunta de Epidemiologia será 

la responsable de: 
 

3.4.1 Verificar que los sistemas web y medidas de control interno contenga, en 
forma exacta, los movimientos presupuestales realizados en de manera 
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mensual, contabilizando a su vez los acumulados, tanto en lo ejercido como 
en el disponible. 

3.4.2 Emitir informes en tiempo y forma contemplando tanto ampliaciones como 
las reducciones presupuestales realizadas. 

3.4.3 Conciliar mensualmente el estado del ejercicio del presupuesto con el 
reporte que envía la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto (DGPOP) y, en su caso, realizar las aclaraciones respecto a 

las diferencias que resulten. 

3.4.4 Contar con copia legible de la documentación comprobatoria por cada una 
de las Ministraciones Presupuestales realizadas a cada entidad federativa. 

3.4.5 Acudir a las reuniones a las entidades federativas, emitiendo los resultados 
en Minutas de Trabajo por los avances Programáticos y Presupuestales. 

3.4.6 Establecer medidas de control interno para la integración en informes 
contables y presupuestales los avances físicos y financieros por los recursos 
federales de la Unidad Administrativa y los AFASPE. 

3.5  Es responsabilidad de la Dirección General Adjunta de Epidemiologia, la Difusión de 
Avances Físicos y Financieros del Programa Vigilancia Epidemiológica, financiado 
por la Federación a través del Convenio Específico para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Publica en las Entidades Federativas (AFASPE 2012-2018), en 
cumplimiento a la Cláusula XXI de dicho convenio, en la cual se señala la 
obligatoriedad de difundirlos en las páginas de internet de las Unidades 
Administrativas responsables de la transferencia de los recursos. 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Director General 
Adjunto de 
Epidemiologia 

1 Recibe de la Subsecretaria de 
Administración y Finanzas, oficio del 
presupuesto autorizado para el 
ejercicio fiscal que se trate para 
conocimiento y turna a la 
Subdirección de Operación de la 
Dirección General Adjunta de 
Epidemiologia. 

Oficio 
Archivo 
Magnético 
Link 

Subdirector de 
Operación de la 
Dirección 
General Adjunta 
de Epidemiologia  

2 Recibe Oficio del Presupuesto 
Autorizado del ejercicio Fiscal que 
se trate, analiza y turna a las áreas 
internas de Recursos Financieros y 
específicamente al área de 
AFASPE- Vigilancia Epidemiológica. 

Turna con 
indicaciones 
especificas 
 

Subdirector de 
Operación y/o 
encargado del  
Área AFASPE-
Vigilancia 
Epidemiológica. 

3 
 

Proporciona las direcciones y 
aplicaciones web, así como las claves 
de usuario del programa SIAFFASPE 
para el manejo y control, turna al área 
AFASPE-VE, Coordinadas por parte 
de la Subsecretaria de Prevención y 
Promoción de la Salud 
Analiza y captura información de las 
asignaciones presupuestales por 
entidad federativa con Claves 
(password) y ligas de los Sistemas de 
Control para los AFASPE-VE. 

Turna claves y 
ligas de los 
sistemas 
informáticos de 
control para los 
AFASPE-VE. 
Análisis y captura 

Subdirección de 
Operación y/o 
encargado del  
Área AFASPE-
Vigilancia 
Epidemiológica. 

4 Aplica en los sistemas de control 
para los AFASPE, las adecuaciones 
presupuestales por las 
ministraciones de recursos a las 
entidades federativas 

Captura 
Actualización 
disponibilidad en 
SIAFFASPE por 
Entidad 
Federativa 

Entidades 
Federativas 

5 Efectúan gasto y envían 
comprobaciones (facturas) por las 
ministraciones recibidas por el 
ejercicio fiscal que se trate por los 
AFASPE-VE. 

Documentación 
comprobatoria  



 PROCEDIMIENTO 

Subdirección de Operación de la Dirección General Adjunta de 
Epidemiologia 

36 Procedimiento para el Control Presupuestal de los Acuerdos de 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Publica en las Entidades Federativas 
para la Vigilancia Epidemiológica  

Hoja 5 de 9
 

Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Subdirección de 
Operación y/o 
encargado del  
Área AFASPE-
Vigilancia 
Epidemiológica. 

6 Recibe la Documentación 
comprobatoria de las entidades 
federativas, turna al área de AFASPE-
VE, para su análisis y afectación en 
los sistemas informáticos. 

Turna 
documentación 
comprobatoria 

Subdirección de 
Operación y/o 
encargado del  
Área AFASPE-
Vigilancia 
Epidemiológica. 

7 Recibe documentación comprobatoria 
para su validación, revisión y en su 
caso afectación de acuerdo a las 
disponibilidades por partida, entidad y 
requisitos Fiscales, obtiene 
verificación de comprobantes fiscales 
en el portal del SAT, por cada CFDI. 

 

¿Cumple? 
 

No. Genera devolución por escrito a 
la entidad federativa que se 
trate, Regresa a la actividad 5. 

 

Si.-  procede la afectación a los 
sistemas informáticos internos y 
externos AFASPE-VE. 

 

Visitas de conciliación a las entidades 
federativas en coordinación con la 
Subsecretaria de Prevención y 
Promoción de la Salud, en 
congruencia a los avances físicos y 
financieros de las entidades. 

Realiza 
afectación 
presupuestal o en 
su defecto genera 
devolución  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Minutas de 
supervisión 
(área de 
AFASPE-VE) 

Subdirección de 
Operación y/o 
Encargado del  
Área AFASPE-
Vigilancia 
Epidemiológica. 
 
 
 
 
 

8 Área de AFASPE-VE, genera 
periódicamente información interna 
de los avances presupuestales por las 
afectaciones y adecuaciones. 
 
Subdirección de Operación Valida 
información a fecha determinada. 
 
Visitas de supervisión a las entidades 
federativas en coordinación con la 
Subsecretaria de Prevención y 

Estado del 
Ejercicio  
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Promoción de la Salud, avances 
físicos y financieros de las entidades. 

 

Minutas de 
avance físico y 
financiero 

Director General 
Adjunto de 
Epidemiologia. 
 

 DGAE, difunde en página web 
institucional avances físicos y 
financieros del programa Vigilancia 
Epidemiológica 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
 

Difunde avances 
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5 DIAGRAMA DE FLUJO 
DIRECTOR GENERAL 

ADJUNTO DE 
EPIDEMIOLOGIA 

SUBDIRECCION DE 
OPERACIÓN 

(DGAE) 

SUBDIRECCION DE 
OPERACIÓN Y/O Encargado 

del y/o Área AFASPE-Vigilancia 
Epidemiológica. 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

    
    
                           1                            

2 
        

3 
 

    
    
    
    
    
    
    
  4 5 
    
    
 6   
    
    
    
    
  7  
    
    
    
    
    
  NO  
    
    
  SI  
    
    
    
    
    
    

8 8 8  
   8 
    
    
    
    

 

 
Recibe 

Documentación 
Comprobatoria 

 y turna 

Recibe 
documentación, 
revisa, valida y 
verifica gasto

CUMPLE 

 
 

 
- Oficio 
- Archivo electrónico 

INICIO 

 
Recepción de 
Presupuesto 
Autorizado 

Actualiza registros y 
emite informes 

 
 

 
- Oficio 
- Archivo electrónico 

 
Análisis y aplicación 

de presupuesto 
Autorizado 

 
Recibe claves y ligas 

de SIAFFASPE 

 
Análisis y captura de 

presupuesto 
Autorizado AFASPE 

por Entidad 

Captura de 
adecuaciones 

presupuestales 
AFASPE 

Por Entidad 
 
 

 
Envía 
Documentación 
comprobatoria 

 
Efectúan Gasto de 

acuerdo a 
disponibilidad 

Difunde avances 
Físicos-Financieros 

Devolución de 
Documentación 

Comprobatoria a la 
entidad federativa 

que se trate 

 
Procede afectación a 

los sistemas  
WEB AFASPE 

Valida Información y 
supervisa acciones 

TERMINA 
PROCEDIMIENTO

Visitas de 
Conciliación y 
Revisión por la 
Ejecución del 

Easto 
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6 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando aplique)
6.1 Manual de Organización de la Dirección General de 
Epidemiologia 

No aplica

6.2 Reglamento Interior de la Secretaria de Salud. No aplica
6.3 Código Fiscal de la Federación. No aplica
6.4 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de 
procedimientos de la Secretaria de Salud.

No aplica

6.5 Ley de Presupuesto, Contabilidad  y Gasto Público Federal. No aplica
6.6.Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

No aplica

6.7 Acuerdo de Fortalecimiento de Acciones de Salud Publica en 
las Entidades federativas 

No aplica

6.8 Manual de Organización Especifico de la Subsecretaria de 
Prevención y Promoción de la Salud

No Aplica

6.9 Ley Orgánica de la Administración Publica Federal No Aplica
6.10 Ley General de Salud NO Aplica
6.11 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria No Aplica

 
7 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de
Conservación

Responsable de conservarlo Código de Registro o
Identificación única

7. 1 Analíticos del 
gasto por Estado 

5 años Subdirección de Operación
(área de recursos financieros) 

No aplica

7.2 Contrarecibos y/o 
acuses contables de 
la gestion 

5 años Subdirección de Operación
(área de recursos financieros) 

No aplica

7.3 Adecuaciones 
Presupuestarias 

5 años Subdirección de Operación
(área de recursos financieros) 

No aplica

7.4 Afectaciones por 
ministraciones por 
Entidad 

5 años Subdirección de Operación
(área de recursos financieros) 

No aplica

7.5 Minutas de 
Trabajo  

5 años Subdirección de Operación
(área de recursos financieros) 

No aplica

7.6 Acuerdos con las 
Entidades 

5 años Subdirección de Operación
(área de recursos financieros) 

No aplica
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8 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.01 AFASPE: Acuerdos de Fortalecimiento de Acciones de Salud Publica en las 

Entidades Federativas. 
8.02 DGPOP: Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 
8.03 SPPS: Subsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud. 
8.04 SITIO WEB: Portal Informático Institucional en la red global. 
8.05 VE: Vigilancia Epidemiológica. 

 
9 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de 
Revisión 

Fecha de Actualización Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 
 
10 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
  10.1 Contrarecibos y/o Acuses contables 
  10.2 Pólizas Cheque, Diario e Ingresos. 
  10.3 Informes periódicos 
  10.4 Visualización en página en internet institucional 
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1 PROPÓSITO 

 
1.1 Atender y tramitar las comisiones de Viáticos Nacionales e Internacionales; y la 

asignación de los Pasajes de los Servidores Públicos Adscritos a la Dirección 
General de Epidemiologia, derivado de las funciones o tareas oficiales a 
desempeñar al interior de la República Mexicana y fuera del país. 
 

2 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno es aplicable a todas las áreas que constituyen la Dirección General 
de Epidemiologia, que gestionan viáticos y pasajes nacionales e internacionales 
para el cumplimiento de sus objetivos y metas de su competencia. 
 

2.2 A nivel externo aplica de acuerdo a la Normatividad Vigente y de transparencia y 
acceso a la información pública gubernamental, por tratarse de recursos públicos 
y ante las instancias fiscalizadoras que lo requieran oficialmente. 

 
 
3 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS, Y LINEAMIENTOS 

 
3.1 Se autorizará el ejercicio de viáticos y pasajes únicamente, al personal en activo 

adscrito a la Dirección General de Epidemiologia, para que realicen una tarea o 
función de carácter institucional, en un lugar distinto al de su Centro de Trabajo de 
Adscripción (Nacional o Internacional). 

 
3.2 La Dirección General de Epidemiologia, observará las normas que regulan los 

viáticos y pasajes para las comisiones en el desempeño de funciones en la 
administración pública federal, emitidas en el “Manual para Comisiones, Viáticos 
Nacionales e Internacionales y Pasajes de los Servidores Públicos de la Secretaria” 
que presenta la Subsecretaria de Administración y Finanzas, y demás disposiciones 
vigentes en la materia. 

 
3.3 Las Comisiones Oficiales nacionales o internacionales se realizarán estrictamente 

en función de las necesidades del servicio de la Dirección General de Epidemiologia, 
y de la asignación aprobada en el ejercicio presupuestal correspondiente, siendo 
responsabilidad de la Subdirección de Operación de la Dirección General Adjunta 
de Epidemiologia, a través del área de recursos financieros, su observancia. 

 
3.4 Para efectos del otorgamiento de viáticos y pasajes la Subdirección de Operación 

de la Dirección General Adjunta de Epidemiologia considerará la duración a partir 
de la fecha de traslado del servidor público desde el lugar de origen, hasta la fecha 
en que éste tenga su regreso. 
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3.5 La Subdirección de Operación de la Dirección General Adjunta de Epidemiologia, a 

través del área de recursos financieros, será la responsable de proporcionar, con 
base en la tarifa de viáticos vigente, los viáticos y pasajes para cubrir los gastos de 
hospedaje, alimentación, transporte, tintorería, lavandería, y cualquier otro gasto 
similar conexo a estos, a excepción de las propinas, las cuales deberán ser cubiertas 
por el servidor público asignado a la comisión, cuando el desempeño de una 
comisión nacional o internacional temporal lo requiera, siempre y cuando sea un 
lugar distinto al de su área de adscripción. 

 
3.6 A fin de propiciar la planeación y programación oportuna de las comisiones, deberán 

solicitar trámite de comisión con cinco días de anticipación ante la Subdirección de 
Operación de la Dirección General Adjunta de Epidemiologia. 

 
3.7 La Subdirección de Operación de la Dirección General Adjunta de Epidemiologia, a 

través del área de recursos financieros, será la responsable de comprar pasajes 
aéreos y otros servicios de agencia de viajes que se requieran, a la agencia que fue 
adjudicada por licitación a través de la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

 
3.8 Los servidores públicos comisionados presentarán comprobantes de gastos en 

original sin tachaduras o enmendaduras, expedidos a nombre de la Secretaria de 
Salud indicando el R.F.C. SSA630502CU1 y reunir los requisitos fiscales 
establecidos en el artículo 29-A, además de los señalados en el artículo 29 del 
Código Fiscal de la Federación y su reglamento, así como la verificación de los 
Comprobantes Fiscales Digitales que emite la página web del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 

 
3.9 Los servidores públicos comisionados deberán presentar la comprobación de la 

comisión, en un plazo no mayor a cinco días hábiles ante la Subdirección de 
Operación de la Dirección General Adjunta de Epidemiologia. 

 
3.10 El servidor público comisionado deberá rendir un informe de la comisión realizada 

al jefe inmediato superior y proporcionar copia del mismo a la Subdirección de 
Operación de la Dirección General Adjunta de Epidemiologia, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la realización de dicha comisión, conteniendo: A) Nombre, 
cargo y área de adscripción, B) Lugar y periodo de la comisión, C) Objetivo de la 
comisión, detallando el propósito de la misma, un breve resumen de las actividades 
realizadas, conclusiones, resultados obtenidos y contribuciones, D) Firma autógrafa 
del comisionado. 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Director General 
Adjunto de  
Epidemiologia 
(Personal 
comisionado) 

1 Solicita a través de memorándum firmado por 
el Director de Área, los Viáticos y Pasajes con 
cinco días de anticipación, detallando el 
destino, los días y el motivo de la comisión del 
servidor público. 

Solicitud de Viáticos y 
Pasajes 
(memorándum) 

Subdirector de 
Operación de la 
Dirección General 
Adjunta de 
Epidemiologia 

2 Recibe solicitud por memorándum, verifica el 
tipo de comisión (nacional o internacional) y 
remite al área de Recursos Financieros para 
su trámite. 

 

Recepción de la 
Solicitud 

En caso de Comisión Internacional, se elabora además el 
Acuerdo Secretarial para Comisiones Oficiales al Exterior 
del País y turna a la Dirección de Operación de la 
Subsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud, para 
su trámite de autorización y firma. 

Subdirección de 
Operación y/o 
Responsable del 
área de recursos 
financieros. 

3 Recibe solicitud de Viáticos; efectúa cálculo 
del monto a otorgar de conformidad con los 
lineamientos vigentes. 
 
Verifica suficiencia presupuestal. 
 
Elabora cheque 24 horas antes de iniciar la 
comisión y turna a la Subdirección de 
Operación, para su autorización y firma. 
 
Realiza compra de pasaje aéreo, a la agencia 
adjudicada por licitación. 
 
Elabora memorándum, para notificar al 
servidor público la autorización de la 
comisión, en el que  especifica el lugar, los 
días, el motivo de la misma, y turna a la 
Coordinación Administrativa de la DGRH, 
para su autorización y firma. 

 Autorización de la 
comisión. 

 Cheque y Póliza 
cheque 

 Pasaje aéreo 
(boleto electrónico) 
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Responsable 
No. 
Activ. 

Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Subdirección de 
Operación y/o 
Responsable del 
área de recursos 
financieros. 

4 Recibe el memorándum de notificación de 
autorización de la comisión, cheque, póliza 
cheque y boleto de avión electrónico (en caso 
de requerirse), para firma de autorización. 
 
Entrega 24 horas antes del inicio de la 
comisión y recaba firma del servidor 
comisionado en póliza cheque y 
memorándum de autorización de la comisión, 
y el boleto de avión electrónico (en caso de 
requerirse). 

Autorización y 
entrega de Viáticos y 
Pasajes. 
(Póliza, Cheque, 
Pasaje y/o Boleto 
Electronico). 

 
El personal comisionado realiza la comisión asignada y 
recibe documentación comprobatoria. 

 
Dirección General 
Epidemiologia 
(Personal 
comisionado) 

5 Remite a la Subdirección de Operación de la 
DGAE, la comprobación de los viáticos y 
pasajes en un tiempo no mayor a cinco días 
hábiles, después de terminada  su comisión, 
a través del formato Relación de 
comprobantes debidamente requisitado y 
firmado. 
 
Anexa al formato “Relación de 
comprobantes”, las facturas o remisiones 
originales, pegadas anota en la parte inferior 
el monto total de la factura, nombre del 
personal comisionado y su firma autógrafa, 
lugar y periodo de la comisión, y en su caso 
la relación de gastos sin comprobante y su 
justificación correspondiente. 
 

Elaboración de 
Comprobación de 
viáticos y pasajes e 
informe de comisión. 
 
 Relación de 
Comprobantes. 
 Facturas o 
remisiones originales 
 Verificación de 
CFDI emitidos en la 
página web del SAT. 
 Relación de 
gastos sin comprobar 
y su justificación (En 
caso de ser 
necesario). 
Informe de la 
comisión 

El comisionado presenta el “Informe de la comisión” al jefe 
inmediato superior y proporciona copia del mismo a la 
Coordinación Administrativa, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la realización de la comisión 
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Responsable 
No. 
Activ. 

Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Subdirección de 
Operación y/o 
Responsable del 
área de recursos 
financieros. 

6 Recibe relación de comprobantes, facturas y 
remisiones originales, relación de gastos sin 
comprobar y su justificación (en caso de ser 
necesario) y copia del informe de comisión. 

 
Turna al área de recursos financieros para 
revisión de la documentación comprobatoria, 
solicitar el reembolso correspondiente y 
realizar las afectaciones presupuestales 
correspondientes 

Recepción de  
Comprobación de 
viáticos y pasajes e 
informe de comisión. 

Subdirección de 
Operación. y/o 
Responsable del 
área de recursos 
financieros. 

7 Recibe documentación comprobatoria, 
verifica y valida conforme a lineamientos. 
 
Procede: 
No: Regresa a la actividad 5, con solicitud de 
correcciones 
 
Si: Valida documentación comprobatoria  
 
Verifica el Formato Único de Comisión con 
firmas de autorización correspondientes. 
 
Solicita el reembolso mediante solicitud de 
pago tramitada en el SICOP y realiza las 
afectaciones presupuestales 
correspondientes. 
 
Tramita solicitud de pago en el SICOP, para 
pago de boletos y servicios contratados 
 
Recibe reembolso de viáticos en la cuenta 
bancaria de la DGAE. 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

Integra 
Documentación 
Comprobatoria 
(Formato único de 
comisión, 
documentación 
comprobatoria e 
informe de la 
comisión) 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
 

 
 

  

Dirección General Epidemiologia 
(Personal comisionado) 

Subdirección de Operación Subdirección de Operación y/o 
Responsable del área de 
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6 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando aplique)
6.1 Normas que regulan los viáticos y pasajes para las 
comisiones en el desempeño de funciones en la 
administración pública federal vigente

No aplica 

6.2 Lineamientos y Procedimientos para Comisiones, 
Viáticos Nacionales e Internacionales y Pasajes de los 
Servidores Públicos de la Secretaría de Salud

No aplica 

6.3 Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria 

No aplica 

6.4 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud No aplica 
 
7 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de
Conservación

Responsable de 
conservarlo

Código de Registro o
Identificación única

7.1 Formato único de 
Comisión 5 años Subdirección de Operación 

(área de recursos financieros)
No aplica 

 
8 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Actividad.- Acciones que deben contemplar tanto el Programa como el 

Subprograma de Operación para poder alcanzar su meta. 
8.2 CFDI: Comprobante Fiscal Digital. 
8.3 Comisiones Oficiales.- Son actividades relacionadas con las funciones para el 

cumplimiento de las atribuciones encomendadas a la Dirección General, 
encomendadas a los servidores públicos y que se realizan en localidades 
distintas a las de su adscripción y constituyen la justificación para la asignación 
de viáticos y pasajes 

8.4 DGAE: Dirección General Adjunta de Epidemiologia. 
8.5 Documentación Comprobatoria.- Se entenderán como justificantes a las 

disposiciones y documentos legales que fundamenten el compromiso de 
hacer un pago con cargo al presupuesto de egresos autorizado. 

8.6 FUC: Formato Único de Comisión (ya sea Nacional o Internacional). 
8.7 Pasajes Nacionales o Internacionales.- Asignaciones destinadas a cubrir los 

gastos de transporte en comisiones oficiales temporales dentro o fuera de la 
Republica Mexicana, en lugares distintos a los de su adscripción por 
cualquiera de los medios usuales de transporte. 

8.8 SAT: Servicio de Atención Tributaria 
8.9 Viáticos Nacionales o Internacionales.- Asignaciones destinadas a cubrir los 

gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de 
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las Dependencias en el desempeño de sus labores y comisiones temporales 
dentro o fuera de la República Mexicana, en lugares distintos a los de su 
adscripción. 

 
9 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de 
Revisión 

Fecha de 
Actualización 

Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 
 
10 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
  10.1 Formato Único de Comisión (FUC). 
 
 

 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 
Rev. 0 

Subdirección de Operación de la Dirección 
General Adjunta de Epidemiologia 

38 Procedimiento para la Adquisición de Bienes 
y/o Prestación de Servicios de la  Dirección 
General Adjunta de Epidemiologia 

Hoja 1 de 16 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
38 - PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y/O PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE LA  DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE EPIDEMIOLOGIA 
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1 PROPÓSITO 

 
1.1 Realizar las Adquisiciones de Bienes y/o Servicios, hasta por el importe del monto 

de actuación autorizado a la unidad administrativa, a través de la aplicación de la 
normatividad establecida para contar con  bienes y servicios necesarios para la 
operación de las diversas áreas que integran la Dirección General Adjunta de 
Epidemiologia (DGAE). 

 
2 ALCANCE 

 
2.1 A nivel interno: la Dirección de Información Epidemiológica, la Dirección de 

Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles, la Dirección de 
Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades No Transmisibles, la Dirección de 
Investigación Operativa Epidemiológica, solicitan bienes y/o servicios necesarios 
para el desarrollo de sus funciones, la Subdirección de Operación de la DGAE 
revisa y valida el proceso de adquisición y administra el cumplimento de los 
contratos, la Dirección General adjunta otorga el visto bueno para proceder a la 
contratación, la Dirección General autoriza y firma los contratos de adquisición y/o 
servicios. 
 

2.2 A nivel externo: a la Dirección General de Programación, Organización de 
Presupuesto autoriza el pago por concepto de adquisición de bienes y/o servicios. 

 
3 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS, Y LINEAMIENTOS 

 
3.1 La Subdirección de Operación de la DGAE, será la encargada de recibir de las 

diferentes áreas que conforman la Dirección General Adjunta de Epidemiologia, los 
requerimientos de Bienes y/o Servicios indispensables para el desempeño de sus 
actividades. 

 
3.2   La Subdirección de Operación de la DGAE será la encargada de integrar y generar 

el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS), con base 
en los documentos de necesidades entregados por las áreas requirentes. 

 
3.3 La Subdirección de Operación de la DGAE (área de recursos materiales y servicios 

generales), efectuará el  suministro de Bienes y/o Servicios, de acuerdo a la 
suficiencia presupuestal que se disponga, a partir de considerar las prioridades 
fijadas por la Dirección General Adjunta de Epidemiologia, y en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP); su Reglamento; con las  Políticas Bases y Lineamientos (POBALINES); 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; con el Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental COMPRANET y  demás normatividad vigente 
en la materia. 
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3.4 La Dirección General Adjunta de Epidemiologia vigilará los criterios que deberán 

prevalecer en las adquisiciones de Bienes y/o Servicios  se fundamentarán en la 
racionalidad, ahorro, eficiencia y transparencia de los recursos financieros 
disponibles.  

 
3.5 La Subdirección de Operación de la Dirección General Adjunta de Epidemiologia, 

(área de recursos materiales y servicios generales) está facultada para rechazar 
las adquisiciones y/o Servicios que no se apeguen a los lineamientos que para tal 
fin se tengan establecidos. 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Dirección General 
Adjunta de 
Epidemiologia 
(Directores de las 
diversas áreas que la 
conforman) 
 
 

1 Envían su detección de necesidades de bienes y/o 
servicios, para que sean incluidos en el Programa 
Anual de Necesidades todas las Direcciones de 
Área Adscritas a la Dirección General Adjunta de 
Epidemiologia. 
 

Memorándum  
 

Subdirección de 
Operación. 
 

2   Recibe de las diversas áreas requirentes de la 
Dirección General Adjunta de Epidemiología, el 
memorándum o solicitud de suministro de bienes 
y/o servicios. Con base en el Programa Anual de 
Necesidades (PAN) y turna al área de (recursos 
materiales y servicios  generales), para su 
atención y seguimiento. 

Memorándum 
Solicitud de suministro 

Subdirección de 
Operación. 
(encargado del área de 
recursos materiales y 
servicios generales) 
 
 

3 Recibe memorándum y/o solicitud de 
suministros y turna al área de almacén por 
medio de correo electrónico para verificar la 
existencia del bien. 
 

Correo electrónico 
Memorándum 
Solicitud de suministro 

Subdirección de 
Operación. 
(encargado del área de 
almacén) 

4 Recibe por correo electrónico memorándum o 
solicitud de suministro y verifica contra sistema 
existencia. 

 
PROCEDE: 

 
No. Regresa memorándum y/o solicitud de 

suministro, para lo procedente al 
encargado de recursos materiales y 
servicios generales para que considere 
la factibilidad de la compra del bien. 
Regresa a la Actividad 3 
 

Si.- Requisita el encargado del Almacén  vale 
de salida del bien y hace entrega de los 
bienes y/o servicios al área requirente. 

 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

 

Correo electrónico 
Memorándum 
Solicitud de suministro 
Vale de salida 

Subdirección de 
Operación. 
(encargado del área de 
recursos materiales y 
servicios generales) 

5 Identifica el tipo de necesidad.  
 

a) Solicitud de Servicio(s).- Continúa en  la 
Actividad (12). 

b) Adquisición de Bien 

Memorándum 
Solicitud de suministro 
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Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Subdirección de 
Operación. 
(encargado del área de 
recursos materiales y 
servicios generales) 

6 Realiza la cotización del bien o bienes tomando 
como base la normatividad la política 3.3 y 
POBALINES 
 
Inicia investigación de mercado, con un mínimo de 
tres proveedores, considera lo establecido en el 
Sistema Electrónico COMPRANET. 
 
Realiza cuadro comparativo e identifica las 
mejores condiciones en cuanto a calidad, precio y 
tiempo de entrega para la Secretaría 
 

Investigación de mercado 
Cuadro Comparativo 
 

 7 Solicita la suficiencia presupuestal al área de  
(recursos financieros) para la adquisición de los 
bienes 

Oficio o formato de 
suficiencia presupuestal. 

 8 Recibe notificación del área de (recursos 
financieros) sobre la suficiencia o insuficiencia de 
los recursos para realizar la compra. 
 
PROCEDE: 
 
No.- Comunica al área requirente que por el 

momento no cuenta con los recursos para 
la adquisición del bien, (espera a que 
cuente con suficiencia presupuestal, de lo 
contrario, es definitiva la no adquisición). 

 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

 
Si.- Recibe la autorización de compra e informa 

al proveedor el requerimiento del bien y 
acuerda la formalidad del procedimiento de 
adquisición. 

 
Notifica al proveedor para el levantamiento del  
pedido, lugar y fecha de entrega de bienes para 
su ingreso, así como los requisitos fiscales. 
 
 

Investigación de mercado 
Cuadro Comparativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio o formato de 
suficiencia presupuestal 
 
 
 
Remisión para recepción 
de bienes y/o factura  

Subdirección de 
Operación. 
(encargado del área de 
almacén) 

9 Recibe el bien o bienes, y valida  contra pedido  
 
¿Cumple con lo especificado? 
 
No.      Devuelve el bien o bienes, para que en un 

plazo no mayor a tres días hábiles se 
sustituya. Regresa a la actividad 8 

 
Si.       Da entrada al bien y sella nota de remisión 

ó factura, entrega factura para validación al 
área de recursos materiales y servicios 
generales. 

 

Remisión para recepción 
de bienes y/o factura  
Entrada al Almacén. 
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Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Subdirección de 
Operación. 
(encargado del área de 
recursos materiales y 
servicios generales) 

10 Recibe la factura para su validación y revisión, de 
acuerdo a los requisitos Fiscales. 

 
¿Cumple con los requisitos? 

 
No. Recibe y solicita las correcciones 

correspondientes. Regresa a la actividad 
(8) 
 

Si.-  Integra a la factura a la documentación 
para el trámite de pago mediante el formato 
único para comprobación y aplicación del 
gasto. 

Factura  
Formato para 
comprobación y 
aplicación del gasto. 

Subdirección de 
Operación. 
(encargado del área de 
recursos materiales y 
servicios generales) 

11 Turna al área de  recursos financieros, para su 
pago. 

 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Factura  
Formato para 
comprobación y 
aplicación del gasto 

Subdirección de 
Operación. 
(encargado del área de 
recursos materiales y 
servicios generales) 

12 Identifica el tipo de servicio referido en la solicitud 
 
¿Servicio interno o  externo 
(Continua en actividad 15)? 
 

Memorándum de  
servicio 

Subdirección de 
Operación. 
(encargado del área de 
recursos materiales y 
servicios generales) 

13 Interno.- Turna al área de mantenimiento o 
inventarios, para su atención. 
 
 
 

Memorándum de  
servicio 

Subdirección de 
Operación. 
(encargado del área de 
mantenimiento e 
inventarios) 

14 Recibe solicitud de servicio, evalúa y determina si:  
 
¿Cuenta con los medios para dar el servicio? 
 
Si.-       Brinda el servicio 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
 
No.-  Notifica vía memorándum al área  de  

recursos materiales y servicios generales 
para lo procedente.  

 

Memorándum de  
servicio 
Constancia de servicio 
proporcionado o lo 
conducente. 

Subdirección de 
Operación. 
(encargado del área de 
recursos materiales y 
servicios generales) 
 

15 Externo.- Recibe memorándum de la no 
factibilidad del servicio e identifica si requiere de 
adquisición de bienes para proporcionar el 
servicio.  
 

Memorándum de  
servicio  
Memorándum de              no 
factibilidad del servicio 
  

Subdirección de 
Operación. 
(encargado del área de 
recursos materiales y 
servicios generales) 

16 Determina si requiere intervención de terceros 
para proporcionar el servicio. 
 
No.-    Realiza la cotización del servicio requerido 

toma como base la normatividad política 
3.3 y POBALINES y continua en Actividad 
(20) 

Memorándum de  
servicio 
 
Cotizaciones de 
proveedores 
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Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Subdirección de 
Operación. 
(encargado del área de 
recursos materiales y 
servicios generales) 

17 Si.-      Devuelve a la Subdirección de Operación el 
memorándum para elaboración oficio de  
autorización a la instancia correspondiente 
para la contratación 

 

Memorándum de  
servicio 
 

Subdirección de 
Operación. 
 

18 Elabora oficio solicitando la autorización de la 
contratación del servicio a la instancia 
correspondiente 

Memorándum de  
servicio 
Oficio de solicitud de 
autorización  

Subdirección de 
Operación. 
(encargado del área de 
recursos materiales y 
servicios generales) 

19 Si.-      Continúa con el proceso de contratación de 
acuerdo a la actividad (16) 

 
 
 
 

Memorándum de  
servicio 
Oficio de solicitud de 
autorización 
 
 

Subdirección de 
Operación. 
 

20 No.-  Envía memorándum al área requirente 
informando que no ha sido autorizado por 
la instancia correspondiente y es definitiva 
la no adquisición.         

Memorándum de no 
autorización 

Subdirección de 
Operación. 
(encargado del área de 
recursos materiales y 
servicios generales) 
 

21 Inicia investigación de mercado, con un mínimo de 
tres proveedores, considera lo establecido en el 
Sistema Electrónico COMPRANET. 
 

Investigación de mercado 
 

Subdirección de 
Operación. 
(encargado del área de 
recursos materiales y 
servicios generales) 
 

22 Realiza cuadro comparativo e identifica las 
mejores condiciones en cuanto a calidad, precio y 
tiempo de entrega para la Secretaría. 
 
 

Cuadro Comparativo 
 

Subdirección de 
Operación. 
(encargado del área de 
recursos materiales y 
servicios generales) 
 

23 Solicita la suficiencia presupuestal al área de  
(recursos financieros) para la contratación de 
servicio. 

Oficio o formato de 
suficiencia presupuestal 

Subdirección de 
Operación. 
(encargado del área de 
recursos financieros) 
 
 
 
 
 
 

24 PROCEDE: 
 
No.-  Comunica recursos financieros al área 

requirente que no se cuenta con los 
recursos para la prestación del servicio, 
(hasta en tanto se cuente con suficiencia 
presupuestal, de lo contrario, es definitiva 
la no contratación). 

 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

Respuesta de acuerdo a 
la procedencia. 

Subdirección de 
Operación. 
(encargado del área de 
recursos materiales y 
servicios generales) 
 

25 Si.-       Procede la contratación del servicio con la 
suficiencia presupuestal  y acuerda con el 
proveedor la formalidad del procedimiento 
de contratación del servicio e informa 
requisitos fiscales. 

 

Contratación u orden de 
servicio con el proveedor. 
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Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Subdirección de 
Operación. 
(encargado del área de 
recursos materiales y 
servicios generales) 
 
 

26 Notifica al proveedor el lugar donde se prestara el 
servicio. 
 
 
 
 

Orden de servicio 
Notificación 

Subdirección de 
Operación. 
(encargado del área de 
recursos materiales y 
servicios generales) 
 

27 Notifica de forma verbal a la Unidad Solicitante del 
Servicio, fecha en la cual se prestará el servicio. 

Notificación verbal de la 
orden de servicio 

Dirección General 
Adjunta de 
Epidemiologia 
(Directores de las 
diversas áreas que la 
conforman) 
 

28 Recibe el servicio solicitado en fecha previamente 
notificada, firma factura del proveedor de 
conformidad del servicio prestado. 

Factura requisitada por 
el usuario final 

Subdirección de 
Operación. 
(encargado del área de 
recursos materiales y 
servicios generales) 
 

29 Recibe factura  original del proveedor para su 
validez y revisión, de acuerdo con los requisitos 
Fiscales.  
 
¿Cumple con los requisitos? 
 

Factura requisitada por 
el usuario final 
Verificación de primer 
contacto. 

Subdirección de 
Operación. 
(encargado del área de 
recursos materiales y 
servicios generales) 
 

30 No.- No recibe  y solicita las correcciones  
correspondientes. Regresa a la actividad 
(24) 

 

Factura requisitada por 
el usuario final 
Verificación de primer 
contacto. 

Subdirección de 
Operación. 
(encargado del área de 
recursos materiales y 
servicios generales) 
 

31 Si.-  Recibe factura e integra a la 
documentación soporte para trámite de 
pago y turna al área de recursos 
financieros 

 
 
 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Factura requisitada por 
el usuario final 
Integración de 
documentación 
comprobatoria para 
pago. 
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Solicitud del Bien y/o 

Servicio (Memorándum) 

1 

 
Memorándum y/o 

solicitud de suministro 

2

 

Correo Electrónico o 
Memorándum y/o 

solicitud de 
suministro 

3

 

Correo electrónico, 
Memorándum y/o, 

Solicitud de Suministro 

4 

SI 

NO 

 

Vale de Salida 
del Bien

5

 

Memorándum o 
Solicitud de Suministro

 

Memorándum o Solicitud de 
suministro

 

Investigación de Mercado 
Cuadro Comparativo 

6

5 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

  
 

UNIDAD SOLICITANTE DE 
LA DIRECCION GENERAL 

ADJUNTA DE 
EPIDEMIOLOGIA 

 

SUBDIRECCION 
DE 

OPERACIÓN  
(DGAE) 

SUBDIRECCION DE 
OPERACIÓN DGAE  

(Área de recursos 
materiales y servicios 

generales) 

 
SUBDIRECCION DE 
OPERACIÓN DGAE  
(Área de Almacén) 

 

SUBDIRECCION DE 
OPERACIÓN DGAE  

(Área de 
Mantenimiento) 

INICIO 

SOLICITUD DE 
NECESIDADES DE 

BIENES Y/O SERVICIOS 

RECIBE  Y TURNA LA 
SOLICITUD 

RECIBE Y 
TURNA 

MEMORÁNDUM 

RECIBE SOLICITUD 

PROCEDE

SURTE EL BIEN 
REQUERIDO Y 

REQUISITA VALE 
DE SALIDA

TERMINA  
PROCEDIMIENTO 

IDENTIFICA-
CIÓN DE 

NECESIDADE

SOLICITUD DE 
SERVICIO 

ADQUISICIÓN DE 
BIEN 

12

ESTUDIO DE 
MERCADO 

A
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Oficio o Formato de 
Suficiencia

7

SI 

NO 

 

Investigación de Mercado o 
Cuadro Comparativo

8

 

OFICIO O FORMATO DE 
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL

 

Factura 

9 

NO 

 

Factura 

10

 
 
  

 
UNIDAD SOLICITANTE DE 
LA DIRECCION GENERAL 

ADJUNTA DE 
EPIDEMIOLOGIA 

 

SUBDIRECCION 
DE 

OPERACIÓN  
(DGAE) 

SUBDIRECCION DE 
OPERACIÓN DGAE  

(Área de recursos 
materiales y servicios 

generales) 

 
SUBDIRECCION DE 
OPERACIÓN DGAE  
(Área de Almacén) 

 

SUBDIRECCION DE 
OPERACIÓN DGAE  

(Área de 
Mantenimiento) 

A

SOLICITUD DE 
SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL

PROCEDE
TERMINA  

PROCEDIMIENTO

AUTORIZACIÓN DE LA 
SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL

AUTORIZACIÓN DE 
ADQUISICIÓN DE BIEN 

Y/O SERVICIO

RECEPCIÓN DEL BIEN 

CUMPLE CON LO 
ESPECIFICADO 8

DA ENTRADA Y SELLA 
NOTA DE REMISIÓN Y 

FACTURA

RECEPCIÓN DE 
FACTURA 

B
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NO 

SI 

 

Factura Formato para 
comprobación 

Memorándum 
de servicio

11

12

Memorándum 
de servicio

Memorándum 
de servicio

13

Memorándum 
de servicio

14

 
   

UNIDAD SOLICITANTE DE 
LA DIRECCION GENERAL 

ADJUNTA DE 
EPIDEMIOLOGIA 

 

SUBDIRECCION 
DE 

OPERACIÓN  
(DGAE) 

SUBDIRECCION DE 
OPERACIÓN DGAE  

(Área de recursos 
materiales y servicios 

generales) 

 
SUBDIRECCION DE 
OPERACIÓN DGAE  
(Área de Almacén) 

 

SUBDIRECCION DE 
OPERACIÓN DGAE  

(Área de 
Mantenimiento) 

B

¿CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS? 8

SE INTEGRA LA 
FACTURA PARA 

TRÁMITE DE PAGO

TURNA PARA 
PAGO AL ÁREA DE 

RECURSOS 
FINANCIEROS

TERMINA  
PROCEDIMIENTO

5 

IDENTIFICACIÓN  
DEL SERVICIO 

EXTERNO INTERNO 

15
TURNA PARA 

ATENCIÓN 

RECEPCIÓN DE 
SOLICITUD 

C
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SI 

NO 

15

16

NO SI 

17

NO 

SI 

Memorándum de 
no autorización

20

Memorándum de 
servicio

Cotizaciones 

18

19

Investigación de 
Mercado

21

Cuadro 
comparativo

22

 
   

UNIDAD SOLICITANTE DE 
LA DIRECCION GENERAL 

ADJUNTA DE 
EPIDEMIOLOGIA 

 

SUBDIRECCION 
DE 

OPERACIÓN  
(DGAE) 

SUBDIRECCION DE 
OPERACIÓN DGAE  

(Área de recursos 
materiales y servicios 

generales) 

 
SUBDIRECCION DE 
OPERACIÓN DGAE  
(Área de Almacén) 

 

SUBDIRECCION DE 
OPERACIÓN DGAE  

(Área de 
Mantenimiento) 

C

¿PUEDE PRESTAR 
SERVICIOS? 

BRINDA EL 
SERVICIO 

TERMINA  
PROCEDIMIENTO

NOTIFICA QUE NO 
PUEDE 

PROPORCIONARLO

RECIBE 
MEMORÁNDUM 

REQUIERE 
INTERVENCIÓN 
DE TERCEROS

REALIZA COTIZACIÓN 
DEL SERVICIO 
REQUERIDO 

22

TURNA 
MEMORÁNDUM 

ELABORA 
OFICIO 

SOLICITANDO 
AUTORIZACIÓN 

ENVÍA MEMORÁNDUM AL 
ÁREA REQUIRENTE 

21

INVESTIGACIÓN DE 
MERCADO 

REALIZA CUADRO 
COMPARATIVO 

D
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Oficio o Formato de 
Suficiencia Presupuestal

23

24
NO SI 

Respuesta de acuerdo 
a la procedencia

Contratación u orden 
de servicio con el 

proveedor

25

Orden de 
servicio

26

Notificación de la 
orden de Servicio

27

Factura requisitada por 
el usuario final 

28 

29

30

NO SI 

Factura 
requisitada

31

 
 

 
  

 
UNIDAD SOLICITANTE DE 
LA DIRECCION GENERAL 

ADJUNTA DE 
EPIDEMIOLOGIA 

 

SUBDIRECCION 
DE 

OPERACIÓN  
(DGAE) 

SUBDIRECCION DE 
OPERACIÓN DGAE  

(Área de recursos 
materiales y servicios 

generales) 

 
SUBDIRECCION DE 
OPERACIÓN DGAE  
(Área de Almacén) 

 

SUBDIRECCION DE 
OPERACIÓN DGAE  

(Área de 
Mantenimiento) 

D

SOLICITUD DE 
SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL

PROCEDE 

COMUNICA QUE NO 
SE CUENTA CON EL 

RECURSO

TERMINA  
PROCEDIMIENTO

CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO 

NOTIFICA AL 
PROVEEDOR 

NOTIFICA A LA 
UNIDAD 

SOLICITANTE

RECIBE EL SERVICIO 
SOLICITADO 

CUMPLE CON LOS
REQUISITOS? 

24 RECIBE FACTURA Y 
TURNA PARA PAGO 

TERMINA  
PROCEDIMIENTO
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6 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando aplique) 
6.1 Presupuesto autorizado No aplica 
6.2 Catálogo de proveedores No aplica 
6.3 Catálogo de bienes No aplica 
6.4 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. D.O.F. 04-I-2000; Última Reforma 
en el D.O.F. 16-01-2012 

No aplica 

6.5.Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. D.O.F. 
20-VIII-2001, Última reforma publicada D.O.F. 28-07-
2010  

No aplica 

6.6 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
D.O.F. 19-I-2004, Última reforma publicada D.O.F. 10-
01-2011 

No aplica 

6.7 POBALINES (Políticas Bases y Lineamientos en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios de 
la SSA). Última modificación 01-11-2012  

No aplica 

6.8 Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Publico. Última reforma publicada D.O.F. 19-
02-2014 

No aplica 

6.9 Acuerdo por Disposiciones que se deberán usar 
para la utilización del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental (COMPRANET). 
Última reforma publicada D.O.F. 28-06-2014 

No aplica 

 
7 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

Conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de Registro o 
Identificación única 

7.1 Oficio de solicitud de 
cotización del Bien o 
Servicio 

5 Años 
SUBDIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

(área de recursos materiales y 
servicios generales) 

No aplica 

7.2 Investigación de 
Mercados(cuadro 
comparativo) 

5 Años 
SUBDIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

(área de recursos materiales y 
servicios generales) 

No aplica 

7.3 Requisición de compra 5 Años 
SUBDIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

(área de recursos materiales y 
servicios generales) 

No aplica 

7.4 Vale de Salida de 
Insumo 

5 Años 
SUBDIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

(área de almacén ) 
No aplica 

7.5 Memorándum de 
orden de servicio  

5 años SUBDIRECCIÓN DE OPERACIÓN No aplica 
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(área de recursos materiales y 

servicios generales) 

7.6 Formato de suficiencia 
presupuestal 

5 años 
SUBDIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

(área de recursos financieros) 
No aplica 

7.7 Documentación 
comprobatoria 

5 años 
SUBDIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

(área de recursos financieros) 
No aplica 

7.8 Factura 
Comprobante Fiscal 

5 años 
SUBDIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

(área de almacén ) 
No aplica 

 
8 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Adquisición.- Procedimiento mediante el cual la Dirección General de 

Epidemiologia  adquiere un Bien o un Servicio, mediante el pago de una suma 
determinada. 

8.2 Área requirente.- El establecimiento adscrito a la Dirección General de 
Epidemiologia que de acuerdo a sus necesidades requiera la adquisición y/o 
un servicio. 

8.3 Área contratante.- La Secretaría de Salud por conducto de la Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios Generales o en su caso la que 
determine la Dirección General de Epidemiologia. 

8.4 Bien.- Los que con esa naturaleza considera el Código Civil Federal. 
 

8.5 Bienes.- Los que se solicitan con motivo de la presente INVITACIÓN y se 
especifican en el Anexo técnico de las bases de la presente CONVOCATORIA

8.6 COMPRANET.- Sistema electrónico de Información Pública Gubernamental 
sobre Adquisiciones,  Arrendamientos y Servicios, definido en la fracción II  del 
artículo 2 de la Ley. 

8.7 Cuadro Comparativo.- Documento soporte que presenta de manera 
simultánea los precios, cantidades y especificaciones de un insumo o servicio 
de varios proveedores con la finalidad de obtener el mejor precio y calidad en 
la adquisición. 

8.8 Investigación de Mercado.- La verificación de la existencia de proveedores 
a nivel nacional ó internacional y del precio estimado basado en la información 
que se obtenga en la propia dependencia ó entidad, de organismos públicos 
o privados, de fabricantes de bienes o prestadores de servicio, o en una 
combinación de dichas fuentes de información. 

8.9 LAASSP.- Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público 

8.10 Proveedor(es).- La persona física o moral con quien la Secretaría celebre el 
contrato derivado de  la presente invitación. 

8.11 RLAASSP.- Reglamento.- Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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8.12 Servicio.- La Prestación de Servicios de cualquier naturaleza excepto los 

relacionados con Obra Pública. 
 
 
 
 
 
9 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 
Número de 
Revisión 

Fecha de 
Actualización 

Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 
 
10 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 
10.1 Oficio de solicitud de cotización del Bien o Servicio 
10.2 Investigación de Mercado (cuadro comparativo) 
10.3 Requisición de compra 
10.4 Vales de Salida de Insumo (electrónico) / Vales de Salida de Insumo (manual). 
10.5 Factura 
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1 PROPÓSITO 

 
1.1 Detectar necesidades de Adecuaciones Presupuestales para el cumplimiento de 

compromisos adquiridos por las Unidades Administrativas de la Dirección General 
de Epidemiologia. 
 

2 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno es aplicable a las actividades adjetivas de la Subdirección de 
Operación del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica y a la 
Subdirección de la Dirección General Adjunta de Epidemiologia. 
 

2.2 A nivel externo aplica de acuerdo a la Normatividad Vigente en materia de ejercicio 
del presupuesto y rendición de cuentas, así como de contar en todo momento con 
transparencia y acceso a la información pública gubernamental, por tratarse de 
recursos públicos y ante las instancias fiscalizadoras que lo requieran oficialmente. 

 
3 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS, Y LINEAMIENTOS 

 
3.1 La Subdirección de Operación de la Dirección General Adjunta de Epidemiologia, 

será la responsable de autorizar y firmar el oficio de propuesta de solicitud de 
adecuación presupuestal. 

 
3.2 La Subdirección de Operación de la Dirección General Adjunta de Epidemiologia 

(área de recursos financieros), será la responsable de realizar de manera electrónica 
los movimientos derivados de la Adecuación  Presupuestal. 

 
3.3 Es responsabilidad de la Subdirección de Operación de la Dirección General Adjunta 

de Epidemiologia (área de recursos financieros) solicitar la Adecuación 
Presupuestal ante la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto (D.G.P.O.P.), con base en necesidades de gasto en el momento que 
así se requiera. 

 
3.4 La Subdirección de Operación de la Dirección General Adjunta de Epidemiologia 

(área de recursos financieros) se basará en el clasificador por objeto de gasto para 
determinar la partida presupuestal que afectará, para cumplir con los compromisos 
pendientes de pago. 
 

3.5 La Subdirección de Operación de la Dirección General Adjunta de Epidemiologia 
(área de recursos financieros) deberá analizar el Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PEF) para no generar presiones de gasto en las partidas reducidas. 
 

3.6 La Subdirección de Operación de la Dirección General Adjunta de Epidemiologia 
(área de recursos financieros) deberá justificar toda adecuación que se realice de 
acuerdo a los lineamientos internos del sistema SICOP. 

. 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Subdirector de 
Operación de la 
Dirección General 
Adjunta de 
Epidemiologia (área 
de recursos 
financieros) 

1 Determina la necesidad de realizar 
adecuaciones al presupuesto 
autorizado con base en su Ejercicio 
del Presupuesto y al conocimiento de 
los gastos programados y/o 
comprometidos. 
 
Define los movimientos de montos 
entre capítulos de gasto y/o 
calendario de pago, para elaborar 
propuesta de adecuación. 
 
Somete a la consideración de la 
Coordinación Administrativa la 
propuesta de adecuación.  

Estado del 
Ejercicio del 
Presupuesto / 
Propuesta de 
Adecuación. 

Subdirector de 
Operación de la 
Dirección General 
Adjunta de 
Epidemiologia (área 
de recursos 
financieros) 

2 Captura y transmite mediante el 
sistema SICOP la adecuación (en 
línea), la imprime para su envío a 
DGPOP. 
 
Envía a DGPOP la adecuación para 
su trámite 
 
DGPOP Recibe solicitud de 
adecuación, verifica disponibilidad 
en partidas a afectar, notifica 
resolución a la Coordinación 
Administrativa (área de recursos 
financieros) 
 
 
 

Oficio de envió 
e impresión de 
la Adecuación. 
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Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Subdirector de 
Operación de la 
Dirección General 
Adjunta de 
Epidemiologia 
(área de recursos 
financieros) 

3 Recibe de la D.G.P.O.P. notificación. 
 
¿PROCEDE? 
 
No: Replantea solicitud de 
adecuación: (Regresa a actividad 2.0) 
 
Si:   Verifica que la adecuación 
operada corresponda a lo solicitado, 
efectúa en su caso las aclaraciones 
pertinentes. 
 

Oficio de 
aprobación y de 
afectación a los 
registros internos. 

Subdirector de 
Operación de la 
Dirección General 
Adjunta de 
Epidemiologia  
(área de recursos 
financieros) 

4 Captura Solicitud de Pago con 
recurso otorgado, producto de la 
adecuación presupuestal 
 
Informa a Coordinación 
Administrativa la conclusión del 
trámite. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 

Solicitud de 
Pagos 
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5 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

 
  

Subdirector de Operación de la Dirección General Adjunta de Epidemiologia (ÁREA DE 
RECURSOS FINANCIEROS) 
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6 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando aplique) 
6.1 Manual de Organización de la Dirección General de 
Epidemiologia. 

No aplica 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaria de Salud. No aplica 
6.3 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaria de Salud. 

No aplica 

6.4 Manual de la actualización del Sistema Integral de 
Contabilidad y  Presupuesto. (SICOP). 

No aplica 

6.5 Clasificador por Objeto del Gasto No aplica 
6.6 Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal 

No aplica 

 
7 REGISTROS 
 

Registros 
Tiempo de 

Conservación
Responsable de 

conservarlo 
Código de Registro o
Identificación única 

7.1 Formato de 
Adecuaciones 
Presupuestales 

5 años 

Subdirección de 
Operación 
(área de recursos 
financieros) 

No aplica 

 
8 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.01 Adecuación Presupuestal.- Recomposición de las asignaciones originales 

autorizadas, para capítulos del gasto como Transferencias Externas y 
recalendarizaciones 

8.02 AP.- Adecuación Presupuestal 
8.03 Control Presupuestario.- Fase del Proceso Presupuestario que verifica la 

correcta utilización de los Recursos en relación al cumplimiento de metas y 
objetivos, a través de la comparación entre el registro de las operaciones 
presupuestarias realizadas durante el Ejercicio Fiscal y las acciones emprendidas 
a fin de que se determinen las medidas correctivas a realizar. 

8.04 Presupuesto.- Estimación Financiera anticipada, generalmente anual, de los 
Ingresos y Egresos del Gobierno necesarios para cumplir con los propósitos de 
un Programa determinado. Así mismo constituye el instrumento operativo básico 
para la ejecución de las decisiones de política, economía y planeación. 

8.05 Recalendarización.- Modificación al calendario de pagos para dar suficiencia de 
recursos a un capítulo de gasto en un lapso de tiempo determinado. Implica la 
reducción de asignaciones del mismo capítulo en algún(os) mes(es) para 
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transferir ese recurso a otro periodo de tiempo dentro del mismo ejercicio 
presupuestal. 

8.06 SICOP.- Sistema Integral de Contabilidad y Presupuesto 
 
9 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de 
Revisión 

Fecha de 
Actualización 

Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 
 
10 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
No aplica 
 

 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 
Rev. 0 

Subdirección de Operación de la Dirección 
General Adjunta de Epidemiologia 

40 Procedimiento para la recepción, control 
y distribución de bienes de consumo en la 
Dirección General Adjunta de 
Epidemiologia. 

Hoja 1 de 11
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EPIDEMIOLOGIA. 
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1 PROPÓSITO 
 
1.1 Llevar el control de la recepción, almacenamiento y distribución de los Bienes 

Materiales y de Consumo que requieren las diferentes áreas que constituyen 
la Dirección General Adjunta de Epidemiologia, a través de la Subdirección 
de Operación de la Dirección General Adjunta de Epidemiologia, auxiliada 
por el Jefe de Departamento de Apoyo Gerencial y/o Almacén de Bienes de 
Consumo y del Área Contable. 

 
2 ALCANCE 

 
2.1 A nivel interno es aplicable a la Dirección General Adjunta de Epidemiologia, 

Dirección de Información Epidemiológica, Dirección de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades Transmisibles, Dirección de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades No Transmisibles, Dirección de 
Investigación Operativa Epidemiológica y demás áreas y personal que 
integran la estructura orgánica y funcional de cada tramo de control. 
 

2.2 A nivel externo interviene los comités y subcomités de adquisiciones y 
servicios de la Secretaria de Salud, así como la intervención de los posibles 
proveedores por los materiales y servicios que requiere la operación de esta 
Dirección General Adjunta de Epidemiologia, aplica en un marco de 
Legalidad en apego a la Normatividad Vigente y de transparencia y acceso 
a la información pública gubernamental, por tratarse de recursos públicos y 
ante las instancias fiscalizadoras que lo requieran oficialmente. 

 
3 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS, Y LINEAMIENTOS 

 
3.1 La Subdirección de Operación (Departamento de Apoyo Gerencial, Área de 

Contabilidad y Almacén de Bienes de Consumo), coadyuvara con las áreas 
adscritas a la Dirección General Adjunta de Epidemiologia la integración del 
Programa Anual de Necesidades en materia de Bienes de Consumo. 

3.2 La Subdirección de Operación (Departamento de Apoyo Gerencial, Área de 
Contabilidad y Almacén de Bienes de Consumo), será la responsable de 
llevar registros y controles de los bienes de consumo que requieran las 
diferentes áreas de la Dirección General de Epidemiologia. 

3.3 La Subdirección de Operación (Departamento de Apoyo Gerencial, Área de 
Contabilidad y Almacén de Bienes de Consumo), elaborara informe mensual 
de las entradas y salidas de almacén, previa conciliación almacén versus 
registros contables, mostrando congruencia de las existencias y costos en 
todo momento ante las instancias fiscalizadoras internas y externas que lo 
requieran. 
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3.4 La Subdirección de Operación (Departamento de Apoyo Gerencial, Área de 

Contabilidad y Almacén de Bienes de Consumo), será responsable de emitir 
de manera mensual el análisis de máximos y mínimos de bienes de consumo 
que requiere la operación sustantiva y administrativa de la Dirección General 
Adjunta de Epidemiologia. 

 
3.5 La Subdirección de Operación, autorizara la salida de bienes de consumo 

cuando las áreas que conforman la Dirección General Adjunta de 
Epidemiologia cuando lo requieran atreves de vale de almacén. 

 
3.6 El Departamento de Apoyo Gerencial (Almacén de Bienes de Consumo), es 

la responsable de emitir las REQUISICIONES para la entrega de los bienes 
de consumo, así como emitir el formato de NO EXISTENCIA EN ALMACEN 
por los bienes que no se tengan en existencia e informar de manera 
simultánea a las áreas adscritas a la Dirección General de Epidemiologia 
solicitantes. 
 

3.7 Preferentemente el Almacén de Bienes de Consumo, suministrara las 
peticiones de materiales una vez al mes. 

 
3.8 El Departamento de Apoyo Gerencial (Área de Contabilidad), conciliara con 

el Almacén de Bienes de Consumo y registros contables de preferencia cinco 
días posteriores al término del mes. 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 

Activ. 
Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Subdirección de 
Operación. 
(Presupuesto, 
Contabilidad, 
Área de 
Adquisiciones y 
Contratos). 

1 Integra al Programa Anual de 
Adquisiciones mediante los 
instrumentos que establece la Ley 
de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico 
(Licitación Pública, Invitación a 
cuando menos tres personas y/o 
Compra Directa). 

Programa Anual 
de Adquisiciones 

Jefe de 
Departamento de 
Apoyo Gerencial 
Área de Servicios 
Generales y Área 
de Adquisiciones. 

2 Elabora Contratos, pedidos o 
solicitudes de compra directa 
mediante los instrumentos que 
establece la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del 
Sector Publico (Licitación Pública, 
Invitación a cuando menos tres 
personas y/o Compra Directa). 

Contratos y/o 
pedidos 

Jefe de 
Departamento de 
Apoyo Gerencial, 
(Almacén de 
Bienes de 
Consumo) 

3 Recibe físicamente y registro 
entrada de Almacén características 
de los artículos y valor de cada uno 
de los bienes de consumo de 
acuerdo a los contratos y/o pedidos. 
 

PROCEDE: 
 

No.- Niega la recepción por haber 
inconsistencias en la presentación 
de los bienes de consumo y/o en la 
documentación presentada contrato, 
pedido, remisión, incongruencia en 
facturas. Continúa en la secuencia 
No.- 6. 
SÍ.- Recibe y registro (alta) de bienes 
de consumo, se le proporciona 
FOLIO UNICO de entrada de 
almacén, firmado y sellado por el 
responsable y procede gestión de 
pago e informe de existencias de 
Almacén. 
 

Remisión y/o 
Factura. 
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Jefe de 
Departamento de 
Apoyo Gerencial 
Área de Almacén 

4 Integración y registro de la 
documentación comprobatoria por 
las entradas y salidas de los 
artículos en existencia en el almacén 
de artículos de consumo. 
 
 

Informe de 
Existencias en 
Almacén 

Jefe de 
Departamento de 
Apoyo Gerencial 
Almacén de 
Bienes de 
Consumo 

5 Analiza y determina la existencia o 
no existencia de los bienes 
solicitados.  
Regula la dotación de bienes de 
consumo a entregar en tiempo y 
forma. 
 
PROCEDE: 
 
No.- Solicita la adquisición (Compra 
Directa) de los artículos mediante el 
formato de No Existencia en 
Almacén en estricto apego a la Ley 
de Adquisiciones Arrendamientos y 
servicios en la Administración 
Pública Federal 
 
Sí.- Suministra los bienes 
solicitados, mediante elaboración de 
formato de requisición de bienes de 
consumo obteniendo la totalidad de 
firmas de los servidores públicos que 
intervienen, garantizando con ello el 
destino final de los bienes 
entregados.(turna copia al área de 
contabilidad). 
 

Requisición de 
Bienes de 
Consumo y/o 
Formato No 
existencia en 
Almacén  

Subdirección de 
Operación 
Administrativa 
(Departamento 
de Apoyo 
gerencial, Área 
de 
Adquisiciones). 

6 Verifica la no existencia de los 
artículos y/o materiales solicitados, 
emitiendo Formato de No Existencia 
en Almacén para ser propuesto ante 
la Subdirección de Operación para la 
integración a posible Adquisición 
Directa. 
 

Memorándum y/o 
Visto Bueno de 
Solicitud de 
Compra Directa. 



 PROCEDIMIENTO 

Subdirección de Operación de la Dirección General Adjunta de 
Epidemiologia 

40 Procedimiento para la recepción, control y distribución de bienes de consumo 
en la Dirección General Adjunta de Epidemiologia.  

Hoja 6 de 11
 
Áreas adscritas a 
la Dirección 
General Adjunta 
de Epidemiologia 

7 Reciben Bienes solicitados de 
acuerdo al Programa Anual de 
Necesidades, y/o a solicitud de 
artículos de consumo de manera 
periódica. 

Formato de 
Requisición 
debidamente 
firmada. 

Jefe de 
Departamento de 
Apoyo Gerencial 
Área de Almacén. 

8 Entrega al área contable copia del 
Formato de Requisición de 
Materiales de Consumo por la 
entrega de los bienes entregados al 
mes. 
 
 
 
 

Copia de Formato 
de Requisición de 
Materiales de 
Consumo 

Jefe de 
Departamento de 
Apoyo Gerencial 
Área Contable 

9 Formaliza y efectúa conciliación de 
entradas y salidas del mes con el 
área contable dentro de cinco días 
hábiles concluido el mes que se 
trate. 
 

Conciliación 
Almacén-
Contabilidad 

Jefe de 
Departamento de 
Apoyo Gerencial 
(Contabilidad, y 
Almacén) 

10 Determinar informe de máximos y 
mininos necesarios en almacén para 
la operación sustantiva y 
administrativa que requieren las 
áreas que integran la Dirección 
General Adjunta de Epidemiologia. 
 
 

Informe mensual 
de máximos y 
mínimos de 
existencias en 
almacén 

Jefe de 
Departamento de 
Apoyo Gerencial 
(Contabilidad y 
Almacén) 

11 Elabora Informes: Estados 
Financieros Básicos, Adquisiciones 
Directas, Auxiliares, Kardex, 
Marbetes, Máximos y Mínimos de 
Operación  
 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Conciliación de 
Bienes de 
consumo 
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5 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Direcciones 
de Área 

Subdirección 
de Operación 

Depto. Apoyo 
Gerencial 

Área 
Contabilidad y 
Presupuesto 

Áreas de Adq. 
y Serv. Grales 

Área de 
Almacén 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

                       1 
 
 
 
 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                        3 
 
 
 
 
 
 
 

NO 
 

SI 
 

4 
 
 
 

5 

INICIO 

C
u

Integra 
Información 
al PAAS 

Integra 
Contratos, 
Pedidos, 
Compra Directa 

Recepción 
Física de 
Artículos de 
acuerdo a 
Instrumentos 
Jurídicos, 
Facturas, 
Cotizaciones, 
Pedidos, etc. 

Elabora Instrumento 
Jurídico, Integra 
soporte documental 
por la Generación de 
Gasto de Acuerdo a 
LAASSP

Integra 
Artículos y 
Registra 

Emite informe 
de 
Existencias

1/2

A
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Direcciones 
de Área 

Subdirección 
de Operación 

Depto. Apoyo 
Gerencial 

Área 
Contabilidad y 
Presupuesto 

Áreas de Adq. 
y Serv. Grales 

Área de 
Almacén 

 
 
 
 
 
 
 
 

7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
                            6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 
 
 
 
 
 

11 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8 
 
 
 
 

 
9 

  
 
 
 
 
 

NO 
 
 
 

SI 
 
 
 

SI 
 
 
 

9 

  

2

E
xi
st

Solicitud de 
Compra 
Directa  

Recibe 
Bienes de 
Consumo 

Afectación 
Contable 
Entrada-Salida 
Almacén 

Formaliza y 
efectúa 
Conciliación

Formaliza y 
efectúa 
Conciliación

Integración 
de 
Información 

Emisión de 
Información 
Contable y 
Presupuestal 
Integral

TERMINA

A
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6 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos 
Código 
(cuando 
aplique) 

6.1 Reglamento Interior de la Secretaria de Salud N/A 
6.2 Estructura Orgánica de la Dirección General Adjunta de 
 Epidemiologia, Vigente. 

N/A 

6.3 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales 
de  Procedimientos de la Secretaria de Salud, Vigente. 

N/A 

6.4 Manual de Organización Especifico de la Dirección General 
Adjunta  de Epidemiologia, Vigente. 

N/A 

6.5 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria N/A 
6.6 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad  Hacendaria. 

N/A 

6.7 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
 Publico. 

N/A 

6.8 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios  del Sector Publico. 

N/A 

6.9 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
 Servidores Públicos 

N/A 

6.10 Ley General de Contabilidad Gubernamental N/A 
6.11 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública  Gubernamental. 

N/A 

6.12 Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
 Información Pública Gubernamental. 

N/A 

6.13 Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas.  N/A 
 

 
7 REGISTROS 
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 
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8 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Almacén de Bienes.- Lugar o espacio físico para el almacenaje de materiales de 

consumo en el ramo de control de la Subdirección de Operación; parte de la 
infraestructura imprescindible para garantizar el resguardo de los bienes que por su 
cuantía requiere, control y resguardo para garantiza el abasto a los consumidores 
finales. 

8.2 Bienes de Consumo y/o Materiales.- Son los Artículos específicos que consumen las 
Áreas Adscritas a la Dirección General Adjunta de Epidemiologia para la realización de 
sus actividades sustantivas y/o administrativas durante un periodo de referencia con 
determinado valor unitario y en su conjunto. 

8.3 Catálogo de Bienes Materiales.- Catálogo de Bienes Muebles que expide la Secretaría 
de la Función Pública y que se utiliza para identificar y clasificar los bienes por grupo 
genérico y especie 

8.4 Compra Directa.- Aquella transacción para la adquisición de un bien o servicio que por 
el monto no requiere realizar un concurso o licitación o cuando por las características 
del producto o servicio son muy específicas y solo una empresa lo pueda 
proporcionarlo. 

8.5 Conciliación Contable-Almacén.- Medidas de Control Interno que determina las 
diferencias y las causas entre los saldos de dos cuentas reciprocas, como parte del 
control del activo, siempre es necesaria la correlación entre los bienes existentes en el 
sistema contable y el inventario físico a una fecha determinada, así como sus valores. 

8.6 Cualitativa.- Son las características de alguna cosa. De este modo, lo cualitativo se centra 
en la calidad, a diferencia de lo cuantitativo que está enfocado a las cantidades. 

8.7 Cuantitativo.- Se trata de un adjetivo que está vinculado a la cantidad. Este concepto, 
por su parte, hace referencia a una cuantía, una magnitud, una porción o un número de 
cosas. 

8.8 Folio Único.- Es la numeración individual proporcionada a cada documento que afecten 
cualitativamente y cuantitativamente las existencias y costos del almacén a cada 
documento se le asigna un número irrepetible que lo identifica y diferencia de los 
documentos similares. 

8.9 Información Congruente.- Información periódica emanada de la operación 
administrativa coherente, razonable y oportuna de manera integral en fecha 
determinada. 

8.10 Informe de Máximos y Mínimos.- Define y mantiene la existencia de los artículos a los 
niveles deseados, permite reordenar existencia y qué cantidad deben adquirirse como 
medida de control interno de operación del control de inventarios. 

8.11 Instancias Fiscalizadoras.- Encargados de fiscalizar la regularidad de las cuentas y 
gestión financiera públicas. Entes internos y/o externos con funciones y atribuciones 
jurisdiccionales, para juzgar y hacer efectiva la denominada responsabilidad 
administrativa. 

8.12 Invitación a cuando menos tres personas.- Los procesos de Invitación a cuando menos 
tres personas son llevados a cabo de forma parecida a una licitación, ya que la 
invitación es difundida a través de Internet (COMPRANET) y en la página WEB de la 
dependencia o entidad, los actos de presentación y apertura podrán ser sin la presencia 
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del licitante, pero siempre se invitará al Órgano Interno de Control. Para que se realicen 
la adjudicación se debe contar con un mínimo de tres propuestas solventes. Los plazos 
se fijan atendiendo el tipo de bienes o servicios requeridos. 

8.13 Licitación Publica.- Las licitaciones son la regla general para las adquisiciones, de 
arrendamientos y servicios, son convocadas mediante una convocatoria pública para 
que se presenten propuestas libremente, en sobre cerrado mismo que es abierto 
públicamente para que sean aseguradas al Estado las mejores condiciones en cuanto a 
calidad, precio, financiamiento, oportunidad, crecimiento económico, generación de 
empleo, eficiencia energética, uso responsable del agua, optimización y uso 
sustentable de los recursos, así como la protección del medio ambiente. 

8.14 Marbete.- Cédula, Rotulo o Etiqueta que se fija a un objeto y donde se anotan sus 
características y referencias, en caso de Marbete de almacén además se anotan las 
entradas y salidas del artículo en el momento en que esto sucede y por ende muestra 
las existencias a una fecha determinada. 

 
 
9 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de 
Revisión 

Fecha de 
Actualización 

Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 
 
10 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

No Aplica. 
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1. PROPÓSITO  
1.1 Consolidar los procesos técnicos, estableciendo el marco analítico, conduciendo los procesos de diagnóstico 
y referencia de enfermedades de importancia en salud pública, y del control de la calidad en el marco analítico 
básico de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública, para apoyar las acciones de prevención, control de 
enfermedades y promoción de la salud, como parte integral de la vigilancia epidemiológica. 

 
 

2. ALCANCE  
2.1  A nivel interno, el procedimiento es aplicable a la Dirección de Diagnóstico y Referencia, a la Dirección de 
Servicios y Apoyo Técnico y Departamentos a su cargo, define los procesos y procedimientos en materia de 
diagnóstico y referencia de enfermedades virales, bacterianas, parasitarias, enfermedades no infecciosas y 
emergentes, para apoyar las acciones de prevención y control de enfermedades a nivel nacional 

2.2  A nivel externo, el procedimiento es aplicable a la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública e 
Instituciones de Salud del Sector Público, Privado y Social en materia de Vigilancia Epidemiológica, adapta los 
procesos y procedimientos en materia de diagnóstico y referencia de enfermedades de importancia en salud 
pública de cada región. 

. 

 

 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1. La Dirección General de Epidemiología dará cumplimiento al Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
artículo 32 Bis fracción 5; coordinar, en lo que se refiere al diagnóstico y referencia epidemiológicos, la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud Pública, así como proporcionar servicios auxiliares de diagnóstico, control de 
calidad para diagnóstico y referencia epidemiológicos  

3.2. La Dirección General de Epidemiología determinará las políticas y estrategias en materia de inteligencia 
epidemiológica, de diagnóstico y referencia de laboratorio, para el funcionamiento del Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica. 

 

3.3. El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (InDRE) es el área facultada de la Secretaría de 
Salud para la emisión de lineamientos con respecto al diagnóstico y la referencia de enfermedades en materia 
de laboratorio. 

 
3.4. El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos emite las políticas y estrategias en materia de 
diagnóstico y referencia al Comité Nacional de Vigilancia Epidemiológica, para el funcionamiento del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (InDRE) y de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública. 

 
3.5. El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos emite los lineamientos del marco analítico de la 
Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública, con base en el riesgo epidemiológico por cada región, para 
detectar y corregir las necesidades y las desviaciones de los servicios auxiliares de diagnóstico. 
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3.6. La Dirección de Diagnóstico y Referencia define los procesos y procedimientos en materia de diagnóstico y 
referencia de enfermedades virales, bacterianas, parasitarias, enfermedades no infecciosas y emergentes, que 
se realizan en el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos y en la Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública 

 

3.7. La Dirección de Diagnóstico y Referencia vigila el cumplimiento de la normatividad en materia de diagnóstico 
y referencia de enfermedades virales, bacterianas, parasitarias y enfermedades no infecciosas y emergentes del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. 

 

3.8. La Dirección de Servicios y Apoyo Técnico define los lineamientos para el ingreso de las muestras en materia 
de laboratorio al Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a través de su registro en el Sistema de 
Información del InDRE. 

 

3.9. La Dirección de Servicios y Apoyo Técnico establece las especificaciones en el Manual para la toma, envío 
y recepción de muestras para el diagnóstico (REM-MA-03) que los usuarios deberán cumplir, para el ingreso de 
muestras al Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. 

 

3.10. La Dirección de Servicios y Apoyo Técnico vigila el cumplimiento de la normatividad en materia de 
diagnóstico y referencia en histopatología, así como de enfermedades transmitidas por vectores del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 
 

Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 
 
 
Jefe(a) de Departamento de 
Control de Muestras y 
Servicios (Área de Recepción 
de Muestras). 

1 
 
 
 
 
 
 
 

2 

Recibe las muestras biológicas para diagnóstico 
y verifica los documentos soporte (solicitud por 
escrito del tipo de estudio requerido, resumen de 
la Historia Clínica del paciente debidamente 
requisitada con sello de la institución solicitante 
y comprobante de pago del estudio) y regresa la 
documentación soporte al embalaje. 

Entrega las muestras biológicas y documentos 
soporte al Departamento correspondiente. 

 

 

Jefes(as) de Departamentos 
del InDRE  (Parasitología, 
Virología, Inmunología, 
Bacteriología, Enfermedades 
Emergentes  Urgencias, 
Control de Muestras y 
Servicios y Biología Molecular 
y Validación de Técnicas). 

3 
 
 
 
 
 

4 

Reciben y verifican  muestras biológicas,  
documentación soporte, y registran en su 
Bitácora de “Registro de Muestras del 
Laboratorio” en el recuadro del laboratorio al que 
corresponda.  

 
Verifican y envían solo la documentación soporte 
al área de Recepción de Muestras para la 
captura de la información referente a la (s) 
muestra (s). 
 

 Bitácora de 
“Registro de 
Muestras del 
laboratorio 

Jefe(a) de Departamento de 
Control de Muestras y 
Servicios (Área de Recepción 
de Muestras). 

5 Recibe documentación soporte entregada por el 
laboratorio responsable y captura datos en el 
Sistema de Información del InDRE, para 
complementar la información de los 
departamentos.

 Sistema de 
Información 
del InDRE 

Jefes(as) de Departamentos 
del InDRE  (Parasitología, 
Virología, Inmunología, 
Bacteriología, Enfermedades 
Emergentes  Urgencias, 
Control de Muestras y 
Servicios y Biología Molecular 
y Validación de Técnicas). 

6 

 

 

 

7 
 
 

8 
 

Clasifican las muestras de acuerdo al diagnóstico 
solicitado. 
 
¿Procede? 
NO: Notifica a la Dirección de Diagnóstico y 
Referencia, para su rechazo. Actividad 9. 
 
SI: Continúa el procedimiento. Actividad 10. 
 
 

De ser necesario 

 Notificación de 
rechazo  
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Responsable No. 
Act 

Descripción de Actividades Documento o 
anexo 

Director(a) de Diagnóstico y 
Referencia. 

9 Recibe notificación e informa al (los) 
Departamento (s) sobre el trámite de 
rechazo que seguirá la muestra, para 
continuar con la actividad10. 

 

Jefes(as) de Departamentos del 
InDRE  (Parasitología, Virología, 
Inmunología, Bacteriología, 
Enfermedades Emergentes  
Urgencias, Control de Muestras y 
Servicios y Biología Molecular y 
Validación de Técnicas). 

10 Realizan el análisis de la muestra, registran 
el resultado en su bitácora y en el Sistema 
de Información del InDRE y entregan 
resultados al Departamento de Control de 
Muestras y Servicios (Área de Recepción 
de Muestras) y firma del jefe en los 
resultados de laboratorio. 

 Bitácora  

 Sistema de 
Información del 
InDRE 

Jefe(a) de Departamento de Control 
de Muestras y Servicios (Área de 
Recepción de Muestras). 

11 Recibe los resultados, los fotocopia, 
integra un expediente con la 
documentación soporte y envía los 
resultados por mensajería (en el caso de 
las muestras foráneas) o los entrega en 
ventanilla (para las muestras locales). 

 
TERMINA PROCEDIMIENTO

 Resultados de 
laboratorio 
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4. DIAGRAMA DE FLUJO 
 

DIRECTOR(A) DEL INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA EPIDEMIOLÓGICOS 

 

JEFATURA DE DEPTO. DE CONTROL DE MUESTRAS Y 
SERVICIOS (ÁREA DE RECEPCIÓN DE MUESTRAS) 

 

JEFATURA. DE DEPTO DE PARASITOLOGÍA, 
VIROLOGÍA, INMUNOLOGÍA, BACTERIOLOGÍA, 

ENFERMEDADES EMERGENTES Y URGENCIAS Y 
BIOLOGÍA MOLECULAR Y VALIDACIÓN DE TÉCNICAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
INICIO 

Documentos 
Soporte 

1 

3 

2 

4 

5 

1 
  
2

6 

¿Procede? 

Notifican a la Dir. 
de Diag. y Ref. 

para su rechazo. 
Paso 9 

Continúa el 
procedimiento. Paso 10 

 

SI 

NO 

 

7 

Recibe las muestras  
biológicas con 
documentación soporte 

Recibe, verifica 
muestras con doc. 
soporte y reg. en 
bitácora 

Verifica la  las 
muestras, determina el 
estudio y regresa los 
docs.  a Recep. De 
Muestras 

Clasifica las muestras 
de acuerdo al 
diagnóstico 

 

Recibe doc. soporte y 
captura en el sist. de inf. 
institucional, con las 
indicaciones del lab.  

Entrega muestras y doc. 
al departamento 

 

8 
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DIRECTOR(A) DEL INSTITUTO DE 
DIAGNÓSTICO Y REFERENCIA 

EPIDEMIOLÓGICOS 
 

JEFATURA DE DEPTO. DE CONTROL DE MUESTRAS Y 
SERVICIOS (ÁREA DE RECEPCIÓN DE MUESTRAS) 

 

JEFATURA. DE DEPTO DE PARASITOLOGÍA, 
VIROLOGÍA, INMUNOLOGÍA, BACTERIOLOGÍA, 

ENFERMEDADES EMERGENTES Y URGENCIAS Y 
BIOLOGÍA MOLECULAR Y VALIDACIÓN DE 

TÉCNICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

2 

9 

11 

10 

Recibe not. e inf. al lab. 
Sobre los tamites de 
rechazo a seguir para 
continuar con el paso 
10 

Realiza el análisis de la 
muestra. 

 

Recibe los resultados y 
los entrega a  los 
usuarios 

TERMINO
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6.  DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique)

6.1 Ley General de Salud y sus Reglamentos Vigentes (DOF-05-03-2012). No aplica
6.2 Reglamento de la Secretaría de Salud D.O.F. 19-01-2004, última reforma 
D.O.F.10-01-2011 

No aplica

6.3 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de Procedimientos 
(Septiembre del 2013) 

No aplica

6.4 Estructura Orgánica de la Dirección General de Epidemiología autorizada y 
vigente. Oficio Número DGPOP-7-579-2014 de fecha 14 de febrero de 2014 

No aplica

6.5 Manual de Organización Específico de la Unidad, vigente 2014 No aplica

6.6 Norma Oficial Mexicana 017 SSA2-2012 Para la vigilancia epidemiológica NOM-017SSA-2012 

6.7 Manual Técnico para la Toma, Envío y Recepción de Muestras para el 
Diagnóstico 

REM-MA-03 

6.8 Manual de Gestión de la Calidad DG-MA-01 

6.9 Instructivo para la Elaboración de Procedimientos normalizados de Operación GC-I-01 

6.10 Lineamientos de Diagnóstico de Infecciones de Transmisión Sexual para los 
Laboratorios de  la Red Nacional de Salud Pública 

No aplica

6.11 Lineamientos de Diagnóstico de Chagas  para los Laboratorios de  la Red 
Nacional de Salud Pública 

No aplica

6.12 Lineamientos de Diagnóstico de Carga Viral para los Laboratorios de  la Red 
Nacional de Salud Pública 

No aplica

6.13 Lineamientos de Diagnóstico de Enfermedades Febriles Exantemáticas para 
los Laboratorios de  la Red Nacional de Salud Pública 

No aplica

6.14 Lineamientos de Diagnóstico de Entomología para los Laboratorios de  la 
Red Nacional de Salud Pública 

No aplica

6.15 Lineamientos de Diagnóstico de Influenza para los Laboratorios de  la Red 
Nacional de Salud Pública 

No aplica

6.16 Lineamientos de Diagnóstico de NUTRAVE Núcleo Trazador de Vigilancia 
Epidemiológica para los Laboratorios de  la Red Nacional de Salud Pública 

No aplica

6.17 Lineamientos de Diagnóstico de Rabia para los Laboratorios de  la Red 
Nacional de Salud Pública   

No aplica

6.18 Lineamientos de Diagnóstico de Rotavirus para los Laboratorios de  la Red 
Nacional de Salud Pública 

No aplica

6.19 Lineamientos de Diagnóstico de Tosferina para los Laboratorios de  la Red 
Nacional de Salud Pública 

No aplica

6.20 Lineamientos de Diagnóstico de VIH para los Laboratorios de  la Red 
Nacional de Salud 

No aplica
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7. REGISTROS  

Registros Tiempo de 
conservación

Responsable de conservarlo Código de registro o 
identificación única 

7.1 Ficha de pago 3 años Subdirección de Operación  F-REM-08 

7.2 Formato Único de Envío 
de Muestras 

3 años 
Departamento Control de 

Muestras y Servicios 
F-REM-05, F-REM-06 

7.3 Formato para Control de 
Estudios 

3 años Subdirección de Operación NO APLICA 

7.4 Recibo Único de Ingresos 3 años Subdirección de Operación  F-REM-08 

7.5 Formato de rechazo 3 años 
Departamento Control de 

Muestras y Servicios 

F-REMU-P-02 

7.6Bitácora de registro para 
la entrega de muestras a los 
laboratorios 

3 años 
Departamento Control de 

Muestras y Servicios 

No aplica

7.7 Bitácora de registro de 
los Departamentos de 
Parasitología, Virología, 
Inmunología, Bacteriología y 
Enfermedades Emergentes y 
Urgencias 

3 años 

Departamentos de Parasitología, 
Virología, Inmunología, 

Bacteriología y Enfermedades 
Emergentes y Urgencias 

No aplica

 

 
8. GLOSARIO 
 

8.1 Bitácora de Registro de Muestras Biológicas: Carpeta destinada para el registro del ingreso 
de muestras.  

8.2 Diagnóstico: Es el proceso analítico que conlleva a la evaluación de una muestra biológica 
mediante la cual se prevé o se registra un daño a la salud.     

8.3 Formato de Rechazo.- Documento emitido por el (los) Jefes de Departamento para rechazar 
la(s) muestra(s) cuando ésta(s) no cumple(n) con los requisitos estipulados 

8.4 Formato Único de Envío de Muestras: Documento emitido por el InDRE que tiene el 
propósito de proporcionar información específica que contribuya a obtener un diagnóstico preciso, 
además de ser un instrumento de registro y control de las muestras biológicas foráneas. 

8.5 Orden Médica (OM): Documento emitido por el médico que especifica el (los) tipo (s) de 
estudio (s) solicitado (s). 

8.6 Referencia: Es el proceso de validación de muestras biológicas analizadas por otros 
laboratorios y cuyos resultados de aceptación o rechazo son emitidos a una unidad rectora. 

8.7 Recibo Único de Ingresos: Documento mediante el cual se recibe el pago correspondiente  
por el servicio otorgado.  

8.8 Resumen de la Historia Clínica (RHC): Documento médico-legal que contiene información 
sintetizada referente a los antecedentes personales, hereditarios, patológicos y no patológicos, 
así como el diagnóstico presuntivo del paciente.  
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9. CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 
 
 
10. ANEXOS 
 

10.1 Formato Único de Envío de Muestras 

10.2 Formato para Control Único de Envío de Muestras. 

10.3 Formato de Rechazo. 

10.4 Recibo Único de Ingresos.  
10.5 Bitácora de registro para la entrega de muestras de laboratorio 
10.6 Resultados de laboratorio 
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10.1 Formato Único de Envío de Muestras 
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10.2 Formato para Control Único de Envío de Muestras. 
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10.3 Formato de Rechazo. 
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.  

 

 

 
 

 

10.4 Recibo Único de Ingresos. 
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10.5 Bitácora de registro para la entrega de muestras de laboratorio 
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10.6 Resultados de laboratorio 
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42. PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN Y GESTIÓN DE LA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
 

 
 
  



 

PROCEDIMIENTO 

 

 
Rev.-0 Dirección de Servicios y Apoyo Técnico 

42. Procedimiento para la elaboración y 
gestión de la autorización del Manual de 
Organización Específico de la Dirección 

General de Epidemiología 
Hoja: 2 de 16  

 

1. PROPÓSITO  
 
1.1 Actualizar y gestionar el Manual de Organización Específico de la Dirección General de 
Epidemiología/ Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos  de acuerdo a la Estructura 
Orgánica Autorizada, apegado a la metodología y las políticas  oficiales de la Secretaría de Salud 

para contar con una herramienta oficial de referencia que describa las responsabilidades y funciones 
de cada una de las áreas que conforman los puestos de mando del instituto. 

 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno, el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos y la Dirección General 
Adjunta de Epidemiología, unidades que conforman la Dirección General de Epidemiología, actualizan 
y gestionan la autorización del Manual de Organización Específico de la Dirección General de 
Epidemiología. 
 
2.2 A nivel externo, la Dirección de Programación, Organización y Presupuesto (DGPOP) realiza la  
revisión técnica de los manuales de organización específicos, el Comité de Mejora Regulatoria Interna 
(COMERI) revisa y autoriza la normatividad que regula este manual de organización y la Secretaría de 
Salud (SS) autoriza oficialmente el Manual de Organización Específico de la Dirección General de 
Epidemiología. 
 
 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
 
3.1 La Dirección General de Epidemiología (DGE), de acuerdo al Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, artículo 16, fracción XVII, le corresponde formular los anteproyectos de los manuales de 
organización, de procedimientos y de servicios al público, para el trámite que corresponda y de 
conformidad con los lineamientos de la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de la Secretaría de Salud. 
 
3.2 El  Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos debe participar en el ambito de su 
competencia en la actualzación del Manual de Organización Específico de la DGE. 
 
3.3 Corresponde a la Dirección de Servicios y Apoyo Técnico, coordinar y supervisar las acciones 
técnico-administrativas para la actualización del Manual de Organización Específico de la DGE. 
 
3.4 La Dirección de Servicios y Apoyo Técnico, a través de la Oficina de Planeación, debe realizar la 
actualización de los aspectos generales y las funciones del InDRE, para la integración del Manual de 
Organización Específico de la DGE. 
 
3.5 Corresponde a la Dirección de Servicios y Apoyo Técnico, a través de la Oficina de Planeación, 
participar en la actualización del Manual de Organización Específico de la DGE, de acuerdo con los 
Lineamientos Generales para la Elaboración y/o Actualización de Manuales de Organización  
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Específicos, establecidos por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 
(DGPOP). 
 
3.7 Es responsable la Dirección de Servicios y Apoyo Técnico, a través de la Oficina de Planeación, 
participar en la validación y gestión del Manual de Organización Específico de la DGE, ante la DGPOP 
y el Comité de Mejora Regulatoria Interna de la Secretaría de Salud (COMERI). 
 
3.7 La Dirección de Servicios y Apoyo Técnico, a través de la Oficina de Planeación, deberá llevar a 
cabo en el InDRE, la difusión y observancia del Manual de Organización Específico de la DGE una vez 
autorizado, expedido y registrado. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Director(a) 
General de 
Programación 
Organización y 
Presupuesto 
(DGPOP) 

1 

Solicita, mediante oficio a la Dirección General de 
Epidemiología, la actualización (elaboración o refrendo) 
del Manual de Organización conforme a la estructura 
autorizada. 

 Oficio de 
Solicitud de 
actualización 
del Manual de 
Organización 
conforme a la 
estructura 
autorizada   

 Formato del 
MOE 

Director(a) 
General de 
Epidemiología 

2 

Recibe oficio de la DGPOP y solicita, a través del Sistema 
de Administración de Correspondencia (SAC) a la 
Dirección General Adjunta de Epidemiología y al Instituto 
de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, que giren 
sus instrucciones a los responsables de esta función en 
cada una de sus unidades,  llevar a cabo la actualización 
(elaboración o refrendo) del Manual de Organización de la 
Dirección General de Epidemiología. 

 

Instituto de 
Diagnóstico y 
Referencia 
Epidemiológico
s 

3 

Recibe la información e indica, a la Dirección de Servicios y 
Apoyo Técnico, llevar cabo la actualización (elaboración o 
refrendo) del Manual de Organización de la Dirección 
General de Epidemiología, conforme a la estructura 
autorizada. 

 

Director(a) de 
Servicios y 
Apoyo Técnico 

4 

Recibe la información y canaliza a su área de apoyo 
(oficina de planeación), sobre la instrucción para la 
actualización del Manual de Organización. 
 

 

Director(a) de  
Servicios y 
Apoyo Técnico  
( Oficina de 
Planeación) 

5 
 
 
 
 
 
 

6 

Recibe las indicaciones sobre la actualización (elaboración 
o refrendo) del Manual de Organización de la Dirección 
General de Epidemiología conforme a la Estructura 
Orgánica y realiza la actualización (elaboración o refrendo) 
del Manual de Organización de manera coordinada con los 
mandos medios. 
 
Concluye la propuesta del Manual de Organización  de la 
DGE y la presenta a las Direcciones de Área para su 
consideración. 

 
 
 
 
 
 
 

 Propuesta del 
Manual de 
Organización 

Directores(as) de 
Área del Instituto 
de Diagnóstico y 
Referencia 
Epidemiológicos 

7 
 
 

8 
 

 
9 

Reciben, analizan la propuesta y notifican a la Dirección 
de Servicios y Apoyo Técnico (Oficina de Planeación) 
¿Procede? 
NO: Realizan los ajustes necesarios. Regresa a la 
actividad 5. 
SI:   Continúan el procedimiento. 
Presentan la propuesta a la  Dirección General de  
Programación Organización y Presupuesto   . 
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Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 
Director(a) 
General de 
Programación 
Organización y 
Presupuesto 
(DGPOP) 

10 
 
 
 

11 
 

12 
 
 
 

Recibe, revisa la propuesta del Manual de Organización 
de la Dirección General de Epidemiología y elabora 
minuta de trabajo. 
¿Procede? 
NO: Regresa para que se realicen los ajustes 
necesarios. Regresa a la actividad 5. 
SI: Continúa la Dirección General de Programación 
Organización y Presupuesto (DGPOP) con el proceso 
para gestionar la autorización del MOE y entrega a las 
áreas de apoyo de la Dirección General de 
Epidemiología recabe las firmas de autorización de los 
mandos medios en los formatos destinados para este fin 

 Minuta de 
Trabajo 

Director(a) 
General de 
Epidemiología 
(áreas de 
apoyo de las 
Direcciones de 
Epidemiología e 
InDRE) 

13 

Recaba la firma de autorización del Director General en 
los formatos destinados para este fin, las entrega a la 
DGPOP para que continúe con la gestión de autorización 
y que notifique al Director(a) General de Epidemiología. 

 Formatos para 
las  firmas de 
autorización de 
los mandos 
medios 

Director(a) 
General de 
Epidemiología 14 

Recibe oficio de notificación y el Manual de Organización 
autorizado (firmas autógrafas) y lo envía a la Dirección 
General Adjunta de Epidemiología y al Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos oficio y Manual 
de Organización. 

 Oficio de 
notificación 

 Manual de 
Organización 
autorizado 

Director(a) 
General 
Adjunto(a) de 
Epidemiología e 
Instituto de 
Diagnóstico y 
Referencia 
Epidemiológico
s 

15 
Recibe Manual de Organización autorizado y lo canaliza a 
sus Direcciones de Área correspondientes. 

 

Director(a) de  
Servicios y Apoyo 
Técnico 

16 
Recibe Manual de Organización autorizado y lo canaliza a 
sus Áreas de Apoyo (Planeación). 

 

Dirección de  
Servicios y Apoyo 
Técnico  

(Oficina 
Planeación) 

17 

Reciben Manual de Organización autorizado y mediante 
memorándum lo difunden para ejercer sus funciones de 
acuerdo a lo dispuesto. 

 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

 Memorándum 
de difusión 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
DIRECTOR(A)  
GENERAL DE 

PROGRAMACIÓN  
ORGANIZACIÓN Y 
PRESUPUESTO. 

DIRECTOR(A) GENERAL 
DE EPIDEMIOLOGÍA 

DIRECTOR(A) DEL  
INSTITUTO DE 

DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 

EPIDEMIOLÓGICOS 

DIRECTOR(A) DE 
SERVICIOS Y APOYO 

TÉCNICO 

DIREC. DE DIAG. Y 
REFERENCIA Y 

DIREC. DE 
SERVICIOS Y 

APOYO TÉCNICO 

DIRECTOR(A) DE 
SERVICIOS Y APOYO 
TÉCNICO 
(PLANEACIÓN) 

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIO 

Solicita a la DGE 
actualizar el Manual de 

Organización 

InDRE recibe la 
solicitud de la  Direc. de 
Gral para actualizar el 

MOE y canaliza a DSAT 

Recibe la solicitud y la 
canaliza al Área de 

Planeación 

1 

2 

3 

4 

Solicita a DGAE e 
InDRE actualizar el 

MOE 

7 

Analiza y notifica a 
DSAT (Planeación) 

1 
2 

 
Propuesta del 
MOE  

Concluye la propuesta y 
presenta a las Direc. De 

Área 

Recibe indicaciones 
para actualizar el MOE 
conforme a Estructura y 

en coordinación con 
mandos medios

5 

6 
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DIRECTOR(A) 
GENERAL DE 

PROGRAMACIÓN  
ORGANIZACIÓN Y 
PRESUPUESTO. 

DIRECTOR(A) GENERAL 
DE EPIDEMIOLOGÍA 

DIRECTOR(A) DEL
INSTITUTO DE 

DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 

EPIDEMIOLÓGICOS 

DIRECTOR(A) DE 
SERVICIOS Y APOYO 

TÉCNICO 

DIREC. DE DIAG. Y 
REFERENCIA Y 

DIREC. DE 
SERVICIOS Y 

APOYO TÉCNICO 

DIRECTOR(A) DE 
SERVICIOS Y APOYO 
TÉCNICO 
(PLANEACIÓN) 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

Recibe y revisa la 
propuesta 

10 

2 

8 

 
Propuesta del 
MOE  

Realiza los ajustes 
necesarios y 

Regresa al punto 5

A

Presentan la 
propuesta a la 
instancia 
correspondiente 

SI 

NO 

9 

¿Procede? 

 
Propuesta 
del MOE  

Realiza los ajustes 
necesarios y 

Regresa al punto 5 

A

Continúa el proceso de 
autorización y notifica a 
la DGE 

SI 

NO 

12 

11 

¿Procede? 

2 
3 
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DIRECTOR(A) 
GENERAL DE 

PROGRAMACIÓN  
ORGANIZACIÓN Y 
PRESUPUESTO. 

DIRECTOR(A) GENERAL 
DE EPIDEMIOLOGÍA 

DIRECTOR(A) DEL
INSTITUTO DE 

DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 

EPIDEMIOLÓGICOS 

DIRECTOR(A) DE 
SERVICIOS Y APOYO 

TÉCNICO 

DIREC. DE DIAG. Y 
REFERENCIA Y 

DIREC. DE 
SERVICIOS Y 

APOYO TÉCNICO 

DIRECTOR(A) DE 
SERVICIOS Y APOYO 
TÉCNICO 
(PLANEACIÓN) 

      

 

 

 
Archiva 

3 

 
MOE 
autorizado 

 
Oficio de 
notificado 

Recibe oficio de 
notificación, el MOE 
autorizado y lo envía a 
DGA e InDRE 

14 

16 

17 

TERMINA  

 
MOE 
autorizado 

 
Oficio de 
notificado 

Recibe oficio de 
notificación, el MOE 
autorizado y lo envía a 
DSAT 

 
MOE 
autorizado 

 
Oficio de 
notificado 

15 

 
Formato de 
Firmas 

Recaba firmas de 
mandos medios, 
entrega a DGPOP para 
que notifique de 
autorización a DGE

13 

Recibe oficio de 
notificación, el MOE 
autorizado y lo envía a 
Planeación 

Recibe oficio de 
notificación lo archiva y, 
el MOE autorizado lo 
difunde en el InDRE  
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando 

aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal D.O.F. 02-04-2013 No aplica 
6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud (DOF 10-01-2011) No aplica 
6.3 Estructura Orgánica de la Dirección General de Epidemiología 2014.  
Autorizada y vigente Oficio Número DGPOP-7-579-2014, de fecha 14 de 
febrero de 2014 

No aplica 

6.4 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Organización Específico de la Secretaría de Salud. Septiembre, 2013 

No aplica 

6.5 Manual de Organización específico de la Dirección General de 
Epidemiología 2012 

No aplica 

6.6 Ley General de Salud y sus Reglamentos Vigentes (DOF-05-03-2012). No aplica 

 
 

7. REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de Registro 

o identificación única

7.1 Oficio de Solicitud 3 años Oficina de Planeación No aplica 

7.2 Minuta de trabajo 3 años Oficina de Planeación No aplica 

7.3 Formatos para la firma de 
autorización 

3 años Oficina de Planeación No aplica 

7.2 Oficio de Notificación 3 años Oficina de Planeación No aplica 

 
 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 
8.1 Ámbito de Competencia. Ejercicio de autoridad jurisdiccional que un órgano practica dentro de 
un marco de acción determinado por el límite y alcance de sus acciones. 
8.2 Área: Parte de la institución a la cual se asigna una responsabilidad. 
8.3 Áreas de Apoyo o Adjetivas: Son aquellas que realizan funciones que apoyan al logro 
de los objetivos institucionales. 
8.4 Coordinación. Proceso por el que se procura la acción conjunta de dos o más partes entre sí. 
8.5 Estructura Orgánica: Es la organización formal en la que se establecen los niveles 
jerárquicos y se especifica la división de funciones, la interrelación y coordinación que deben existir 
entre las diferentes áreas o unidades organizacionales. 
8.6 Función: Conjunto de actividades afines y coordinadas que se necesitan realizar para 
alcanzar los objetivos institucionales. 
8.7 Lineamiento. Directriz que establece los límites dentro de los cuales han de realizarse 
ciertas actividades, así como las características generales que éstos deberán tener. 
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9.  CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO  
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 
NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO  

 
10.1 Formato para el Manual de Organización, oficial enviado por la DGPOP 
10.2 Minuta de trabajo  
10.3 Formatos para la firma de autorización del Moe  

a) Aprobación, 
b) Identificación de Firma de Validación 
c) Cédula de Registro para Manuales Administrativos 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

EPIDEMIOLOGÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10.1. Formato del Manual de Organización Específico 
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10.2. Minuta de Trabajo 
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10.3  

 a). Formato de Aprobación 
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1. PROPÓSITO  
 
Actualizar y gestionar el Manual de Procedimientos de la Dirección General de Epidemiología/ Instituto 
de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, de acuerdo a las funciones del Manual de Organización 
Específico autorizado, apegado a la metodología y las políticas  oficiales de la Secretaría de Salud 

para  contar con el instrumento oficial de referencia que describa los procesos de cada una de las 
áreas que conforman los puestos de mando del instituto. 

 
 
2. ALCANCE 

 
2.1 A nivel interno, el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos y la Dirección General 
Adjunta de Epidemiología, unidades que conforman la Dirección General de Epidemiología, actualizan 
y gestionan la autorización del Manual de Procedimientos de la Dirección General de Epidemiología. 

 
2.2 A nivel externo, la Dirección de Programación Organización y Presupuesto (DGPOP) realiza la 
revisión técnica de los manuales de organización específicos, el Comité de Mejora Regulatoria Interna 
(COMERI) revisa y autoriza la normatividad que regula este manual de organización y la Secretaría de 
Salud (SS) autoriza oficialmente el Manual de Procedimientos de la Dirección General de Epidemiología. 

 
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
 
3.1 La Dirección General de Epidemiología (DGE), de acuerdo al Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, artículo 16, fracción XVII, le corresponde, formular los anteproyectos de los manuales de 
organización, de procedimientos y de servicios al público, para el trámite que corresponda y de 
conformidad con los lineamientos de la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto. 
 
3.2 La Dirección General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos debe 
participar en el ambito de su competencia en la actualzación del Manual de Procedimientos de la DGE. 
 
3.3 Corresponde a la Dirección de Servicios y Apoyo Técnico, coordinar y supervisar las acciones 
técnico-administrativas para la actualización del Manual de Procedimientos de la DGE. 
 
3.4 La Dirección de Servicios y Apoyo Técnico, a través de la Oficia de Planeación, debe realizar la 
actualización paso a paso del quehacer del InDRE, para la integración del Manual de Procedimientos 
de la DGE. 
 
3.5 Corresponde a la Dirección de Servicios y Apoyo Técnico, a través de la Oficia de Planeación, 
participar en la actualización del Manual de Procedimientos de la DGE de acuerdo con los Lineamientos 
Generales para la Elaboración y/o Actualización de Manuales de Procedimientos, establecidos por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto (DGPOP). 
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3.6 Es responsable la Dirección de Servicios y Apoyo Técnico, a través de la Oficia de Planeación, 
participar en la validación y gestión del Manual de Procedimientos de la DGE, ante la DGPOP y el  
Comité de Mejora Regulatoria Interna de la Secretaría de Salud (COMERI). 
 
3.7 La Dirección de Servicios y Apoyo Técnico, a través de la Oficia de Planeación, deberá llevar a cabo 
en el InDRE, la difusión y observancia del manual una vez autorizado, expedido y registrado. 
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4. ESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Director(a) General 
de Programación 
Organización y 
Presupuesto 
(DGPOP) 

1 
Solicita, mediante oficio a la Dirección General de 
Epidemiología, la actualización (elaboración o 
refrendo) del Manual de Procedimientos conforme 
a las funciones del Manual de Organización 
autorizado y de acuerdo a la metodología oficial. 
 

 Oficio de 
Solicitud de 
actualización del 
Manual de 
Procedimientos  

 Formato del M. 
de 
Procedimientos 

Director(a) General 
de Epidemiología 

2 Recibe oficio de la DGPOP y solicita, a través del 
Sistema de Administración de Correspondencia 
(SAC) a la Dirección General Adjunta de 
Epidemiología y al Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, que giren sus 
instrucciones a los responsables de esta función 
en cada una de sus unidades para llevar a cabo la 
actualización (elaboración o refrendo) del Manual 
de Procedimientos de la Dirección General de 
Epidemiología, según corresponda.  

 Oficio de 
Solicitud de 
actualización del 
Manual de 
Procedimientos  

Instituto de 
Diagnóstico y 
Referencia 
Epidemiológicos 

3 Recibe la información e indica a la Dirección de 
Servicios y Apoyo Técnico, llevar cabo la 
actualización (elaboración o refrendo) de los 
procedimientos que le corresponden al Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos del 
Manual de Procedimientos de la Dirección General 
de Epidemiología conforme a las funciones del 
Manual de Organización Específico autorizado. 
 

 Oficio de 
Solicitud de 
actualización del 
Manual de 
Procedimientos  
A través del 
SAC 

Director(a)  de 
Servicios y Apoyo 
Técnico 

4 
Recibe la información y la canaliza al Área de 
Apoyo (Planeación), sobre las instrucciones 
emitidas por la Dirección General de Programación 
Organización y Presupuesto (DGPOP). 
 

 Oficio de 
Solicitud de 
actualización del 
Manual de 
Procedimientos  
A través del 
SAC 

Director(a)  de 
Servicios y Apoyo 
Técnico 
(Planeación) 

5 Recibe las indicaciones para llevar a cabo la 
actualización (elaboración o refrendo) de los 
procedimientos del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos del Manual de 
Procedimientos de la Dirección General de 
Epidemiología conforme a las funciones del 
Manual de Organización autorizado y, mediante 
memorándum, coordina el proceso con los 
responsables de cada área. 
 
 

 Memorándum 
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Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 
Director(a)  de 
Servicios y Apoyo 
Técnico (Planeación) 

6 Integra la propuesta del Manual de 
Procedimientos de la Dirección General de 
Epidemiología y la presenta a las Direcciones de 
Área para su consideración. 

Propuesta del 
Manual de 
Procedimientos 

Director(a)  de 
Diagnóstico y 
Referencia y 
Dirección de 
Servicios y Apoyo 
Técnico 
 

7 
 
 

8 
 
 

9 
 

Reciben, revisan la propuesta y notifican a 
planeación. 
 
¿Procede? 
NO: Realizan los ajustes necesarios. Regresa a la 
actividad 5. 

SI: Indica la  Dirección de Servicios y Apoyo 
Técnico, a través de su área de apoyo 
(planeación) prepare la propuesta para la 
integración del Manual General de Epidemiología 
y se presente a la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto. 

 

Director(a) General 
de Programación 
Organización y 
Presupuesto 
(DGPOP) 

10 
 
 
 

11 
 

12 
 
 
 

Recibe, revisa la propuesta del Manual de 
Procedimientos de la Dirección General de 
Epidemiología y elabora minuta de trabajo. 
¿Procede? 
NO: Regresa para que se realicen los ajustes 
necesarios. Regresa  a la actividad 5. 
SI: Solicita su preparación en tres tantos y entrega 
el formato de identificación de firmas de Validación 
del Manual de Procedimientos para recabar la 
firma de la Dirección General de Epidemiología     . 
 

 Minuta de 
Trabajo 

Director(a)  
General de 
Epidemiología la 
Dirección   
Área de Apoyo 

13 Recibe el formato de Identificación de firmas de 
Validación del Manual de Procedimientos, recaba 
la firma de los Directores en la Cédula de Registro 
para Manuales Administrativos, regresa el formato 
a la  Dirección General de Programación 
Organización y Presupuesto para que continúe 
con la autorización del Manual de Procedimientos 
y notifica a la Dirección General de Epidemiología. 
 

 Identificación de 
firmas de 
Validación del 
Manual de 
Procedimientos 
firmada 

Director(a)  
General de 
Programación 
Organización y 
Presupuesto 
(DGPOP) 

14 
Recibe el formato de identificación de firmas de 
validación, gestiona la autorización del Manual de 
Procedimientos. Una vez autorizado, lo envía con 
el oficio de notificación a la Dirección General de 
Epidemiología. 

 Manual de 
Procedimientos 
autorizado 

 Oficio de 
notificación 

Director(a)  
General de 
Epidemiología 

15 Recibe oficio de notificación, Cédula de Registro 
para Manuales Administrativos y el Manual de 
Procedimientos autorizado (firmas autógrafas) y lo 
envía a la Dirección General Adjunta de. 
 

 Copia del Oficio 
de notificación 

 Manual de 
Procedimientos 
autorizado 
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Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 
  Epidemiología y al Instituto de Diagnóstico y 

Referencia Epidemiológicos con copia del oficio, 
cédula de registro y Manual de Procedimientos 

  

Instituto de 
Diagnóstico y 
Referencia 
Epidemiológicos  

16 Recibe copia del oficio, de la Cédula de Registro 
para Manuales Administrativos y el Manual de 
Procedimientos y lo canaliza a la Dirección de 
Servicios y Apoyo Técnico. 

 Copia del Oficio 
de notificación 

 Manual de Proc. 
autorizado 

Director(a)  de 
Servicios y Apoyo 
Técnico 

17 
Recibe copia del oficio, la Cédula de Registro para 
Manuales Administrativos y el Manual de 
Procedimientos y lo canaliza a sus respectivas 
Áreas de Apoyo (Planeación). 

 Copia del Oficio 
de notificación 

 Manual de 
Procedimientos 
autorizado 

Director(a)  de 
Servicios y Apoyo 
Técnico  

(Oficina de 
Planeación)  

18 Recibe copia del oficio, la Cédula de Registro del 
Manuales Administrativos del Manual de 
Procedimientos, archiva la copia del oficio de 
notificación y, mediante memorándum, lo difunde 
en el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. 

 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

 Memorándum de 
difusión 
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1. DIAGRAMA DE FLUJO 
DIRECTOR(A).  GENERAL 

DE PROGRAMACIÓN  
ORGANIZACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

DIRECTOR(A). GENERAL 
DE EPIDEMIOLOGÍA 

DIRECTOR(A).  INSTITUTO 
DE DIAGNÓSTICO Y 

REFERENCIA 
EPIDEMIOLÓGICOS 

DIRECTOR(A) DE SERVICIOS 
Y APOYO TÉCNICO 

DIREC. DE DIAG. Y 
REFERENCIA Y DIREC. 

DE SERVICIOS Y APOYO 
TÉCNICO 

DIRECTOR(A) DE 
SERVICIOS Y APOYO 

TÉCNICO  
(PLANEACIÓN) 

      

 
Formato del 

MP  

 
Memorándum 

de sol 

 
Propuesta del 
MP 

INICIO 

Recibe la solicitud de la  
Direc. de General para 

actualizar el MOE e 
informa a las 

Direcciones de Área
Recibe la solicitud y la 

canaliza con 
memorándum da 

indicaciones al Área de 
Planeación 

2 

3 

4 

Recibe la solicitud para 
actualizar el Manual de 

Procedimientos 
conforme al Manual de 

Organización

5 

Solicita a Direcciones 
Generales  Adjuntas 

actualizar el Manual de 
Procedimientos 

6 

7 

Solicita a la DGE 
actualizar el Manual de 

Procedimientos 

1 

Integra la propuesta del 
Manual de 

Procedimientos de la 
DGE 

Recibe propuesta, 
analiza y notifica a 

planeación 

 
Propuesta 
del MP 

Realiza los 
ajustes y regresa 
al punto 5 

Presentan la 
propuesta a la 
instancia 
correspondiente 

SI 

NO 

9 

8 

A 

A

¿Procede? 

1 
2 
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DIRECTOR.  GENERAL 
DE PROGRAMACIÓN  

ORGANIZACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

DIRECTOR. GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA 

DIRECTOR(A).  INSTITUTO 
DE DIAGNÓSTICO Y 

REFERENCIA 
EPIDEMIOLÓGICOS 

DIRECTOR(A) DE SERVICIOS 
Y APOYO TÉCNICO 

DIREC. DE DIAG. Y 
REFERENCIA Y DIREC. 

DE SERVICIOS Y APOYO 
TÉCNICO 

DIRECTOR(A) DE 
SERVICIOS Y APOYO 

TÉCNICO  
(PLANEACIÓN) 

      

 
Formato de 
Validación 

Recibe y revisa la 
propuesta y elabora 

minuta 

2 

12 

¿Procede? 

A 

 
Formato de 
Validación 

Realiza los 
ajustes y regresa 

al punto 5 

Conserva el MP y 
entrega el formato de 
validación para 
recabar firmas de los 
Directores del InDRE 

SI 

NO 
11 

10 

Recibe los formatos, 
recaba las firmas de los 
Directores del InDRE y 
los regresa a DGPOP 

13 

 
Manual de 
Procedimiento

 
Cédula de 
Registro 

 
Oficio de 
notificación 

Recibe el formato, 
gestiona la autorización 
del MP y mediante of. 

envía a la DGE Cédula 
de Reg y MP  

14 

 
Manual de 
Procedimiento

 
Cédula de 
Registro 

 
Oficio de 
notificación 

Recibe el formato, 
gestiona la autorización 
del MP y mediante of. 
envía al InDRE Cédula 

de Reg y MP  

15 

 
Manual de 
Procedimiento

 
Cédula de 
Registro 

 
Oficio de 
notificación 

Recibe el formato, 
gestiona la autorización 
del MP y mediante of. 
envía al DSAT Cédula 

de Reg y MP 

16 

 
Manual de 
Procedimiento

 
Cédula de 
Registro 

 
Oficio de 
notificación 

Recibe el formato, 
gestiona la autorización 
del MP y mediante of. 

envía a planeación 
Cédula de Reg y MP 

17 

2 
3
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DIRECTOAR.  GENERAL 

DE PROGRAMACIÓN  
ORGANIZACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

DIRECTOR(A). GENERAL 
DE EPIDEMIOLOGÍA 

DIRECTOR(A).  INSTITUTO 
DE DIAGNÓSTICO Y 

REFERENCIA 
EPIDEMIOLÓGICOS 

DIRECTOR(A) DE SERVICIOS 
Y APOYO TÉCNICO 

DIREC. DE DIAG. Y 
REFERENCIA Y DIREC. 

DE SERVICIOS Y APOYO 
TÉCNICO 

DIRECTOR(A) DE 
SERVICIOS Y APOYO 

TÉCNICO  
(PLANEACIÓN) 

  
 
 
 
   

    

 

 
Memorándum 
de difusión 

Recibe of. De 
notificación, cédula de 
reg. los archiva y el MP 
autorizado y por memo 
lo difunde

18 

3 

TERMINO
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique)

6.1 Ley General de Salud y sus Reglamentos Vigentes (DOF-05-03-2012). No aplica 
6.2 Reglamento de la Secretaría de Salud D.O.F. 19-01-2004, última 
reforma D.O.F.10-01-2011 

No aplica

6.3 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de Procedimientos 
(Septiembre del 2013) 

No aplica

6.4 Estructura Orgánica de la Dirección General de Epidemiología 
autorizada y vigente. Oficio Número DGPOP-7-579-2014 de fecha 14 de 
febrero de 2014 

No aplica

6.5 Manual de Organización Específico de la Unidad, vigente 2014 No aplica

 
 

7. REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de Registro 

o identificación única

7.1 Oficio de Solicitud 3 años Oficina de Planeación No aplica

7.2 Minuta de Trabajo 3 años Oficina de Planeación No aplica 

7.3 Identificación de firmas de 
Validación del Manual de 
Procedimientos 

3 años Oficina de Planeación 
No aplica 

7.4 Cédula de Registro 3 años Oficina de Planeación No aplica 

7.5 Memorándum de difusión 3 años Oficina de Planeación No aplica 

 
 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Ámbito de Competencia. Ejercicio de autoridad jurisdiccional que un órgano practica dentro de un 
marco de acción determinado por el límite y alcance de sus acciones. 
 
8.2 Área: Parte de la institución a la cual se asigna una responsabilidad. 
 
8.3 Áreas de Apoyo o Adjetivas: Son aquellas que realizan funciones que apoyan al logro de los 

objetivos institucionales. 
 
8.4 Coordinación. Proceso por el que se procura la acción conjunta de dos o más partes entre sí. 
 
8.5 Estructura Orgánica: Es la organización formal en la que se establecen los niveles jerárquicos y se 

especifica la división de funciones, la interrelación y coordinación que deben existir entre las 
diferentes áreas o unidades organizacionales. 

 
8.7 Función: Conjunto de actividades afines y coordinadas que se necesitan realizar para alcanzar los 

objetivos institucionales. 
8.8 Lineamiento. Directriz que establece los límites dentro de los cuales han de realizarse ciertas 

actividades, así como las características generales que éstos deberán tener. 
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8.9 Manual Administrativo.- Documento que proporciona en forma ordenada y sistemática, la 
información necesaria para la operación de una organización, como lo son, manuales de operación, 
manuales de organización, manuales de procedimientos, manual de gestión de la calidad y manuales 
de servicios. 
 
9.  CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO  
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 
NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

 
 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO  
 

10.1 Formato para el Manual de Procedimientos 

10.2 Minutas de Reunión  
10.3 Formato de Validación de firmas 

a) Firma de Aprobación 
b) Firma de Validación 
c) Identificación de firmas de validación del Manual de Procedimientos  

10.4 Cédula de Registro para Manuales Administrativos 
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Rev.-0 Nombre del Área 

Número y Nombre del Procedimiento 
Hoja: 12 de 1015 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
} 
 
 
 
 

10.1 Formato del Manual de Procedimientos 
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10.2 Minutas de Reunión 
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APROBÓ 

Nombre, Puesto y Firma (2) 
Titular de la Secretaría de Salud 

DICTAMINÓ 

Nombre, Puesto y Firma (3) 
Titular de la Subsecretaría de Administración y Finanzas 

 
 
 
 
 

MANUALDEPROCEDIMIENTOS 
DE LA__________(1)___________ 

10.3 Formato de Validación de firmas 
a) Firma de Aprobación 
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VALIDÓ 

Nombre, Puesto y Firma (4) 
Titular de la Dirección General de Programación, 

Organización y Presupuesto 

REVISÓ 

Nombre, Puesto y Firma (5) 
Titular de la Dirección de Diseño y Desarrollo Organizacional 

Fecha de aprobación:_____(6)_____ 

Este documento se integra con _(7)_ 
fojas útiles. 
Elaborado con base en estructura:
_________(8)________ 

 
 

MANUALDEPROCEDIMIENTOS 
DE LA________(1)__________ 

10.3 Formato de Validación de firmas 
b) Firma de Validación 
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IDENTIFICACIÓN DE FIRMAS DE VALIDACIÓN DEL MANUAL DE

PROCEDIMIENTOS DE LA 
____________(1)___________ 

NOMBRE Y CARGO FIRMA 
(6) 

NOMBRE COMPLETO (2) 
Denominación del Puesto (3) 

 

NOMBRE COMPLETO (4) 
Denominación del Puesto (5)  

  

  

  

  

  

Elaborado con base en estructura ______(7)_______ este documento se integra de _(8)_fojas útiles. 

Nota: Anotar la estructura vigente con base en la cual se elaboró el Manual de Procedimientos, y el total de 
fojas útiles que integran el documento. 

 

10.3 Formato de Validación de firmas 
c) Identificación de firmas de validación del Manual de Procedimientos  
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CÉDULA DE REGISTRO PARA MANUALES ADMINISTRATIVOS 

UNIDAD 
RESPONSABLE: 

_____________(1)__________ 

NOMBRE DEL 
DOCUMENTO: 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE 
________(2)_______ 

ESTRUCTURA: 

___(3)__ 

FOJAS:
___(4)___ 

CLAVE DE REGISTRO: 

MP-M00____(5)____ 

FECHA DE APROBACIÓN: 
____(6)____ 

REGISTRO 

NOMBRE, PUESTO Y FIRMA (7) 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE DISEÑO Y DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL 

 

SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y

PRESUPUESTO
Dirección de Diseño y Desarrollo Organizacional 

10.4 Formato de Cédula de Registro para Manuales 
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1. PROPÓSITO  
Actualizar el tabulador de aprovechamientos de servicios y productos del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos (InDRE), conforme a la metodología establecida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), para determinar el cobro oficial de los mismos  en el instituto. 

 
 

2. ALCANCE  
 

2.1 A nivel Interno, es aplicable a las áreas administrativas y técnicas del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos asociadas a actividades de cobro, envío de paneles e insumos de diagnóstico. 

2.2 A nivel Externo, La Subsecretaría de Administración y Finanzas, es el enlace entre la Dirección de 
Programación Organización y Presupuesto y  las unidades administrativas para gestionar la autorización del 
Tabulador de Aprovechamientos,  la Dirección de Programación Organización y Presupuesto realiza la  revisión 
técnica del tabulador de Aprovechamientos del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos y es el 
enlace entre el instituto y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien es la encargada de revisar y 
autorizar dicho tabulador para ser aplicable en el InDRE y la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública  

 
 
3 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Dirección General de Epidemiología deberá remite al Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos (InDRE), el oficio de solicitud enviado por la y Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto, para la actualización del tabulador de aprovechamientos de servicios y productos 
del instituto.  

3.2 La Dirección General de Epidemiología es responsable de gestionar la autorización del Tabulador de 
aprovechamientos del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. 

3.3 El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos es responsable de canalizar a la Dirección de 
Servicios y Apoyo Técnico, el oficio de solicitud enviado por la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto, para la actualización del tabulador de aprovechamientos de servicios y productos 
que se proporcionan  esta unidad. 

3.4 La Dirección de Servicios y Apoyo recibe y canaliza a la Oficina de Planeación el oficio de solicitud enviado 
por la y Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, para la actualización del tabulador 
de aprovechamientos de servicios y productos del InDRE, para su atención. 

 

3.5 La Dirección de Servicios y Apoyo  es responsable de enviar el memorándum de solicitud de actualización 
del tabulador de aprovechamientos de servicios y productos a las áreas involucradas en este ejercicio.  

 

3.6 La Dirección de Servicios y Apoyo a través de la Oficina de Planeación  de proporciona a las áreas 
solicitantes, asesorías de la metodología oficial para realizar la medición de costos y revisar las modificaciones 
efectuadas. 
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3.7 La Dirección de Servicios y Apoyo a través de la Oficina de Planeación gestiona ante las instancias 
correspondientes, la autorización de la actualización del tabulador de aprovechamientos de servicios y 
productos del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento 

o anexo 

Subsecretario(a) de 
Administración y Finanzas 

1 Envía oficio de Solicitud para la  Actualización del 
Tabulador de Aprovechamientos a la Dirección 
General de Epidemiología 

Oficio 

Director(a) General de 
Epidemiología 

 
 

2 Recibe oficio de Solicitud de Actualización del 
Tabulador y lo canaliza a través del Sistema de 
Administración de Correspondencia (SAC) al 
Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos  

Oficio 

Director(a) del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos 

3 Recibe y canaliza a través del Sistema de 
Administración de Correspondencia (SAC) el 
oficio de Solicitud de Actualización del Tabulador 
a la Dirección de Servicios y Apoyo Técnico 

Oficio 

Director(a) de Servicios y Apoyo 
Técnico 

4 Recibe y canaliza el oficio de Solicitud de 
Actualización del Tabulador a su Área de Apoyo 
(Oficina de Planeación) y da instrucciones para 
que se lleve a cabo la actualización del tabulador 
 

Oficio 

Director(a) de Servicios y Apoyo 
Técnico 

 (Oficina de Planeación) 

5 Recibe las indicaciones de la Dirección de 
Servicios y Apoyo Técnico y a través de 
memorándum se solicita a los Jefes(as) de 
Departamento la actualización del costo de sus 
productos y servicios 

Memorándum

Jefes de Departamento del 
InDRE 

(Parasitología, Virología, 
Inmunología, Bacteriología, 
Enfermedades Emergentes y 
Urgencias, Control de Muestras 
y Servicios y Biología Molecular 
y Validación de Técnicas)  

6 Analizan y seleccionan aquellos servicios 
susceptibles a ser actualizados, modificados en 
su nomenclatura o eliminados del tabulador, así 
como el ingreso de nuevos servicios o productos 
y envían a los jefes de laboratorio responsables 
de dichos movimientos. 

 

Jefes(as) de Departamento  

(Jefes de Laboratorio) 

7 Acuden al Área de Apoyo (Oficina de 
Planeación) de la Dirección de Servicios y Apoyo 
Técnico para recibir asesoría de la metodología 
para la actualización de costos, de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

 

Director(a) de Servicios y Apoyo 
Técnico  

(Oficina de Planeación) 

8 Inicia actividades con los responsables de los 
laboratorios, definiendo el tipo de movimiento 
que se va a efectuar, clasificando con colores: 
rojo para eliminación, verde para cambio de 
denominación y/o actualización de costos  y azul 
para nuevo ingreso de servicios y/o productos. 
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Responsable 

No. 
Act Descripción de Actividades 

Documento 
o anexo 

Director(a) de Servicios y Apoyo 
Técnico  

(Oficina de Planeación) 

9 
 
 
 
 

10 
 

11 
 
 

12 
 
 
 
 

13 
 
 
 
 
 

14 
 
 

15 

Revisa que el llenado de los formatos se haya 
realizado, conforme a los lineamientos 
establecidos por la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público 
 
¿Es correcta? 
NO: Regresa a los responsables para su 
corrección. Regresa a la actividad 8 
SI: Continúa procedimiento. 
Inicia la integración de los servicios  
 
Asigna clasificación e integra todos los servicios 
y/o productos que se van a incluir en la Carpeta 
de Propuesta de Actualización de Tabulador de 
Aprovechamientos del instituto 
 
Prepara cuadro comparativo entre los servicios y 
productos con costos vigentes contra los 
propuestos en la modificación integrándola en la 
Carpeta de Propuesta de Actualización de 
Tabulador de Aprovechamientos del instituto 
 
Prepara oficio de envío, carpeta con propuesta y 
un disco compacto 
 
Recaba rubrica de la  Dirección General de 
Epidemiología para el envío de la carpeta y el 
disco compacto a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud 
 

 

 

 

 

 

 

 

Carpeta de 
Propuesta de 
Actualización 
de Tabulador 

 

 

Cuadro 
Comparativo 

 

 

Oficio 

   Carpeta 

    CD 

Oficio 

   Carpeta 

   CD 

Director(a) General de 
Epidemiología 

16 Firma y canaliza al área correspondiente para el 
envío de la Propuesta del Tabulador de 
Aprovechamientos de la Dirección General de 
Epidemiología/InDRE a la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas para su visto bueno y 
posteriormente, que ésta gestione su envío a la 
Dirección General de Programación 
Organización y Presupuesto 

Oficio de 
envío 

Subsecretario(a) de 
Administración y Finanzas 

17 Recibe, autoriza y envía la Propuesta del 
Tabulador  de Aprovechamientos de la 
DGE/InDRE a la Dirección General de 
Programación Organización y Presupuesto  

Oficio 

Carpeta 

CD 
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Responsable 

No. 
Act Descripción de Actividades 

Documento 
o anexo 

Director(a) General de 
Programación Organización y 
Presupuesto (DGPOP) 

18 
 
 
 

19 
 
 

20 

Revisa la propuesta de actualización de 
tabulador  

¿Procede? 
 

NO: Regresa para que se realicen los ajustes 
necesarios. Regresa a la actividad  9 
 
SI: Continúa procedimiento  
Gestiona ante la SHCP la aprobación. 

Oficio 

Carpeta 

CD 

Secretario(a) de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) 

21 
 

 
22 

 
 

23 
 
 
24 

Recibe propuesta  
¿Procede? 
 

NO: Regresa para que se realicen los ajustes 
necesarios. Regresa a la actividad 8 
 
SI:   Aprueba la propuesta de actualización. 
Continúa  procedimiento 
 
Autoriza el Tabulador de Aprovechamientos del 
DGE/InDRE y mediante oficio lo envía  a la 
Dirección General de Programación 
Organización y Presupuesto, para la entrega a la 
instancia interesada. 

 

 

 

 

 

 

 

Oficio 

Tabulador 

Director(a) General de 
Programación Organización y 
Presupuesto (DGPOP) 

25 Recibe el tabulador aprobado y oficio de 
autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, lo envía mediante oficio a la 
Dirección General de Epidemiología. 

Oficio 

Tabulador 

Director(a) General de 
Epidemiología 

26 Recibe oficio de notificación y tabulador 
autorizado y canaliza al Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos. 

Oficio 

Tabulador 

Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos 

27 Recibe el oficio y el tabulador autorizado y lo 
canaliza a la Dirección de Servicios y Apoyo 
Técnico.  

Oficio 

Tabulador 

Director(a) de Servicios y Apoyo 
Técnico 

28 Recibe el oficio y el Tabulador Autorizado y lo 
canaliza a su Área de Apoyo (oficina de 
Planeación) 

 

Director(a) de Servicios y Apoyo 
Técnico  

(Oficina de Planeación) 

29 Recibe el oficio y el Tabulador Autorizado. 
Mediante memorándum y disco compacto lo  
difunde entre los mandos medios del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos y al 
área de informática para su publicación en 
internet. 
TERMINA PROCEDIMIENTO

Memorándum 
de difusión 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

 
SECRETARIO(A) 
DE HACIENDA Y 
CRÉDITO 
PÚBLICO 
 

SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

DIRECTOR(A) DE 
PROGRAMACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

DIRECTOR(A) 
GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA 

DIRECTOR(A).  
INSTITUTO DE 
DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 
EPIDEMIOLÓGICOS 

DIRECTOR(A) DE 
SERVICIOS Y APOYO 
TÉCNICO 

JEFATURAS  DE 
DEPARTAMENTO 

JEFATURAS  DE 
DEPARTAMENTO 
(JEFES DE 
LABORATORIO) 

DIRECTOR(A) DE 
SERVICIOS Y APOYO 
TÉCNICO  
(OFICINA DE 
PLANEACIÓN) 

       
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Of. de Sol. 

SAC

 
Of. de Sol. 

SAC

2 

 
Of. de Sol. 

SAC 

4 

5 

6 

Memo. de sol 
de act de 

costos 

 
 

Of. de Sol. 

INICIO 

Recibe el oficio de 
solicitud y lo canaliza 
al InDRE por el SAC 

Recibe y canaliza el 
oficio de sol. de act. 
del Tabulador  a la 

Of. de Planeación  y 
da instrucciones

Analizan, 
seleccionan sus 

servs. y encargan 
a los J. de Lab. la 

actualización   

Recibe oficio e 
indicaciones y con 
memo. Sol. a los 
jefes de Depto su 
act. de costos

Envía of. de solicitud 
de act. del tabulador 
a la Dirección, de 
General de 
Epidemiología 

Inicia act. con los 
responsables de los 
laboratorios, definen 
tipos de movimiento 
y clasifica colores

1 

3

Recibe el oficio de 
solicitud y lo canaliza 
a DSAT 

7 
Acuden a 
planeación para 
recibir asesoría de 
la metod. de la 
SHCP 

8 

Revisa el llenado de 
los formatos de 
acuerdo con la 
metodología de 

SHCP

9 

1 
  
2
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SECRETARIO(
A) DE 
HACIENDA Y 
CRÉDITO 
PÚBLICO 
 

SUBSECRETARÍA 
DE 
ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS 

DIRECTOR(A) 
DE 
PROGRAMACIÓ
N, 
ORGANIZACIÓ
N Y 
PRESUPUESTO 

DIRECTOR(A) 
GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA 

DIRECTOR(A) DEL 
INSTITUTO DE 
DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 
EPIDEMIOLÓGICO
S 

DIRECTOR(A) DE 
SERVICIOS Y 
APOYO TÉCNICO 

JEFATURAS 
DE 
DEPARTAMEN
TO 

JEFATURAS  
DE 
DEPARTAMENT
O (JEFES DE 
LABORATORIO) 

DIRECTOR(A) DE 
SERVICIOS Y 
APOYO TÉCNICO  
(OFICINA DE 
PLANEACIÓN) 

         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Oficio, 

Carpeta y CD 

Asigna clasificación e 
integra los servicios 
por actualizar en la 

carpeta de propuesta 
de act. de tabulador

Recaba rubrica del 
Direc. Gral. de Epi. Y 

entrega la carpeta 
para su envío 

¿Procede? 

Regresa a los 
responsables 

para su 
corrección 

Continúa 
procedimiento. 

Integración de los 
servicios  

SI 

NO 

10 

Prepara cuadro 
comparativo entre los 
servs y prods.  
integrándolo en la 
carpeta

12 

Prepara oficio d 
envío, carpeta con 

propuesta y CD 

13 

2 

14 

15 

11 

2 
  
3
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SECRETARIO(
A) DE 
HACIENDA Y 
CRÉDITO 
PÚBLICO 
 

SUBSECRETARÍA 
DE 
ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS 

DIRECTOR(A) 
DE 
PROGRAMACIÓ
N, 
ORGANIZACIÓ
N Y 
PRESUPUESTO 

DIRECTOR(A) 
GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA 

DIRECTOR(A) DEL 
INSTITUTO DE 
DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 
EPIDEMIOLÓGICO
S 

DIRECTOR(A) DE 
SERVICIOS Y 
APOYO TÉCNICO 

JEFATURAS  
DE 
DEPARTAMEN
TO 

JEFATURAS  
DE 
DEPARTAMENT
O (JEFES DE 
LABORATORIO) 

DIRECTOR(A) DE 
SERVICIOS Y 
APOYO TÉCNICO  
(OFICINA DE 
PLANEACIÓN) 

         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Oficio, 

Carpeta y CD 

Firma el of. y lo 
envía junto con la 
carpeta y CD a la S. 
de Admon. y 
Finanzas

16 

Recibe y revisa la 
propuesta 

¿Procede? 

Regresa a los 
responsables 

para los 
ajustes 

necesarios 

Continúa 
procedimiento. 
Gestiona ante la 
SHCP su 
autorización

SI 

NO 

19 

Recibe y revisa la 
propuesta de 
actualización 

21 

18 

3 

 
Oficio, 

Carpeta y CD 

Recibe y gestiona 
su envío a la 
DGPOP para su 
visto bueno 

17 

20 

3 
 
4 
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SECRETAR)O(A) 
DE HACIENDA Y 
CRÉDITO 
PÚBLICO 
 

SUBSECRETARÍA 
DE 
ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS 

DIRECTOR(A) DE 
PROGRAMACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

DIRECTOR(A) 
GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA 

DIRECTOR(A) DEL 
INSTITUTO DE 
DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 
EPIDEMIOLÓGICOS 

DIRECTOR(A) DE 
SERVICIOS Y APOYO 
TÉCNICO 

JEFATURAS  DE 
DEPARTAMENTO 

JEFATURAS  DE 
DEPARTAMENTO 
(JEFES DE 
LABORATORIO) 

DIRECTOR(A) DE 
SERVICIOS Y APOYO 
TÉCNICO  
(OFICINA DE 
PLANEACIÓN) 

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

Oficio de 
autorización y 

tabulador 

Oficio de 
autorización y 

tabulador 

Oficio de 
autorización y 

tabulador 

Oficio de 
autorización y 

tabulador 

Oficio de 
autorización 
y tabulador 

Recibe el tabulador 
autorizado oficio de 
autorización de la 
SHCP y lo envía a 
la DGE 

25 

Recibe oficio de y 
tabulador 
autorizado y lo 
canaliza a la DGAI 

Recibe oficio y 
tabulador autorizado 
y lo canaliza a la 
DSAT 

27 

Recibe oficio y 
tabulador autorizado y 
lo canaliza a la Oficina 
de Planeación 

TERMINA

28 

Recibe of y tabulador 
autorizado, con 
memo. y CD se 
difunde a mandos 
medios e info. para 
su pub en internet

29 

26 

4 

Oficio de 
autorización 
y tabulador 

 Regresa para 
que realicen 
los ajustes 
necesarios 

Continúa 
procedimiento. 
Aprueba la 
propuesta de 
actualización 

SI 

¿Procede? 

22 

Autoriza el 
tabulador de 
aprovechamientos 
y lo envía a la 
DGPOP 

23 

24 

NO 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal D.O.F. 02-04-2013 NO APLICA 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud (DOF 10-01-2011) NO APLICA 
6.3 Estructura Orgánica de la Dirección General de Epidemiología 2014.  
Autorizada y vigente Oficio Número DGPOP-7-579-2014, de fecha 14 de 
febrero de 2014 

NO APLICA 

6.4 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Organización Específico de la Secretaría de Salud. Septiembre, 2013 NO APLICA 

6.5 Manual de Organización específico de la DGE 2012 NO APLICA 
6.6 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud. Septiembre, 2013 NO APLICA 

6.7 Guía de Vida Útil  NO APLICA 

6.8 Índice Nacional de Precios al Consumidor NO APLICA 

6.9 Ley de Ingresos para el ejercicio Fiscal 2015.  Octubre 2014 NO APLICA 
 

7 REGISTROS  

Registros Tiempo de 
conservación

Responsable de conservarlo Código de registro o 
identificación única 

Oficio de solicitud de 
actualización de tabulador 

3 años Oficina de Planeación NO APLICA 

Memorándum a Jefes de 
Depto. 

3 años Oficina de Planeación NO APLICA 

Cuadro Comparativo 3 años Oficina de Planeación NO APLICA 

Oficio de envío con 
carpeta y cd 

3 años Oficina de Planeación NO APLICA 

Memorándum de difusión 3 años Oficina de Planeación NO APLICA 

 
8 GLOSARIO 
 

8.1 Metodología de Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). Formato establecido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para la medición de costos por la prestación de servicios 
públicos 

8.2 Tabulador de Costos. Documento por el cual se dan a conocer las claves, conceptos y cuotas que se 
aplicarán durante la vigencia, para el control y manejo de los ingresos que se recauden por concepto de 
aprovechamientos y productos que se asignen a las Dependencias que los generen. 
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9 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 
 

10 ANEXOS 
 
10.1 Formatos de la Metodología para la Medición de Costos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
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Formatos de la Metodología para la Medición de Costos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
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1. PROPÓSITO  
 

Coordinar el abastecimiento de insumos a la Red Nacional de Laboratorio de Salud Pública, de acuerdo a 
los lineamientos establecidos para este fin, para apoyar las acciones de diagnóstico, referencia y 
aseguramiento de la calidad de los laboratorios que la conforman.  

 

2. ALCANCE  
 
2.1   A nivel interno, el presente procedimiento aplica a todas las áreas involucradas del Instituto de 

Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos que colaboran para dar atención a las solicitudes de insumos de 
los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

 
2.2   A nivel externo este procedimiento es aplicable a los Laboratorios Estatales de Salud Pública (LESP), ya 

que son responsables de emplear los insumos proporcionados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos, en acciones de vigilancia epidemiológica de los padecimientos que se declaran en 
Norma Oficial Mexicana 017.  

 
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Dirección General de Epidemiología da cumplimiento a la atribución 14 del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Salud, que autoriza las estrategias de acreditación y/o certificación de los productos y servicios de 
diagnóstico y referencia epidemiológicos, investigación e innovación tecnológica para incrementar la calidad de 
los diagnósticos de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública en beneficio de la vigilancia epidemiológica. 
 
3.2  Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (InDRE) es responsable de emitir la información 
de los indicadores de desempeño de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública, para identificar áreas de 
oportunidad, demostrar su competencia técnica, que apoye la toma de decisiones acordes a cada contexto 
regional y estatal. 
 
3.3  La Dirección de Servicios y Apoyo Técnico del InDRE es responsable de dirigir la aplicación de los 
indicadores de desempeño de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública que identifiquen áreas de 
oportunidad para desarrollar acciones de mejora que contribuyan en la toma de decisiones. 
 
3.4  El Departamento de Control de Muestras y Servicios es responsable de coordinar el sistema de 
información entre el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos y la Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública para la operación técnico-administrativa de la información en apoyo a las acciones de la vigilancia 
epidemiológica. 
  
3.5  La Dirección de Diagnóstico y Referencia y la Dirección de Servicios y Apoyo Técnico, son responsables 
de la autorización de los oficios de respuesta a solicitudes de cotizaciones o insumos. 
 
3.6  La Dirección de Diagnóstico y Referencia y los laboratorios del InDRE: deberán llevar a cabo el 
suministro en tiempo y forma de material de envase primario, material refrigerante y material de relleno para 
hacer el envío de insumos a la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública 
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3.7  La Dirección de Diagnóstico y Referencia y los Laboratorios del InDRE Notificarán a la Coordinación 
de la Red Nacional de Laboratorios, vía memorándum, cuando algún laboratorio del Instituto reporte tener 
desabasto de biológicos, de material de envase primario, de material refrigerante y material de relleno 
apropiado para hacer el envío de insumos a la RNLSP. 
 
3.8  El Departamento de Control de Muestras y Servicios la Dirección de Servicios y Apoyo Técnico 
(DSAT) y la Subdirección de Operación deberán asegurar el suministro del material de embalaje para hacer 
el envío de insumos. 
 
3.9  La Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios realizará los trámites administrativos de solicitud de 
materiales de embalaje para el envío de insumos ante el área de adquisiciones de la Subdirección de 
Operación y de acuerdo a las necesidades expresadas por las áreas técnicas. 
 
3.10 La Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios supervisará y dará seguimiento a las actividades 
descritas en este documento.  
 
3.11 La Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios verificará la suficiencia presupuestal del Ramo 
12 para los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 
 
3.12 La Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios responderá oportunamente las solicitudes de 
cotizaciones de insumos. 
 
3.13 La Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios notificará a los laboratorios del InDRE de las 
solicitudes enviadas por los Laboratorios Estatales de Salud Pública en el mes de octubre, para cubrir las 
necesidades de insumos de los meses de noviembre y diciembre y de esta forma cerrar el ejercicio del año 
en curso para Ramo 12 Insumos. 
 
3.14 La Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios enviará el comunicado correspondiente a la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud Pública de acuerdo al instructivo CRNL-I-01, en el caso de que algún 
laboratorio del InDRE reporte tener desabasto de biológicos, de material de envase apropiado, de material 
refrigerante o de material de relleno para hacer el envío de insumos a la Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública. 
 
3.15 La Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios entregará con al menos 1 día de anticipación, en 
la bodega de la Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios el material de embalaje necesario para 
hacer el envío de insumos a la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública. 
 
3.16 La Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios vigilará que los insumos enviados por mensajería 
a los Laboratorios Estatales de Salud Pública lleven el oficio de respuesta original. 
 
3.17 La Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios enviará los paquetes entregados por los 
laboratorios del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos al usuario final a través de las 
mensajerías o mensajeros enviados para tal fin, en tiempo y forma. 
 
3.18 La Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios solicitará al laboratorio de este instituto 
correspondiente, que baje a la bodega de la Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios a verificar la 
integridad de los insumos embalados así como del material refrigerante (cuando aplique) de cualquier paquete 
que no se haya enviado en la fecha señalada. 
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3.19 La Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios notificara al menos con un mes de anticipación el 
posible desabasto de material de embalaje para envío de insumos al Departamento de Control de Muestras y 
Servicios, a la Dirección de Servicios y Apoyo Técnico y a la Subdirección de Operación, a través de 
memorándum, para que se realicen las gestiones necesarias de compra inmediata.  
 
3.20 La Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios informará vía memorándum de manera inmediata casos 
de desabasto inminente de material de embalaje a los Jefes de Departamento del Instituto, para que se tomen 
las medidas necesarias.  
 
3.21 La Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios informará a la Red Nacional de Laboratorios que se 
tienen 30 días naturales para realizar el pago del insumo cotizado (en caso de cotización). De lo contrario se 
cancelará la solicitud. 
 
3.22 La Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios informará a la Red Nacional de Laboratorios que 
debe cubrir el costo total informado a través del oficio enviado por el Departamento de Control de Muestras y 
Servicios (CRNL), depositando en el banco HSBC a la cuenta No. 4023238207 o en el caso de  transferencia 
electrónica con la CLABE 021180040232382073 a nombre del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos (InDRE) o se pagará directamente en la caja  de este Instituto de Lunes a Viernes. 
 
3.23 Los Laboratorios del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos contarán con el material de 
envase primario, material refrigerante y material de relleno apropiado para hacer el envío de insumos a la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud Pública o a laboratorios particulares. 
 
3.24 Los Departamentos a través de los Laboratorios del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos enviarán a la Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios un memorándum como se 
indica en el instructivo CRNL-I-01, donde se informe de la falta de insumos para que se tomen las medidas 
necesarias, y atender el desabasto de biológicos, de material de envase, material refrigerante o material de 
relleno apropiado para hacer el envío de insumos a la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública 
 
3.25 Los Laboratorios del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos verificarán que el contenido 
del paquete que se proporcionará al usuario corresponda a lo que fue requerido a través del oficio de solicitud 
o solicitud de compra. 
 
3.26 Los Laboratorios del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos supervisarán que los insumos 
sean empacados y embalados de manera apropiada. 
 
3.27 Los Laboratorios del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos entregarán a la Coordinación 
de la Red Nacional de Laboratorios los insumos embalados de manera apropiada en la fecha establecida. En 
caso de que el laboratorio no se encuentre en posibilidad de realizar el envío, deberá notificar  vía correo 
electrónico a la Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios (con al menos 24 horas de anticipación) el 
motivo por el que no se enviarán los insumos y establecerá una nueva fecha de envío. 
 
3.28 Los Laboratorios del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos revisarán los paquetes 
entregados por la Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios que no se hayan enviado en la fecha 
señalada para verificar la integridad del insumo embalado y del material refrigerante cuando aplique, para que 
se realice el envío. De ser necesario se establecerá una nueva fecha de envío la cual se acordará previamente 
con la Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios y en donde el laboratorio embalará nuevamente el 
paquete. 
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NOTA: El proceso de envasado y embalaje de insumos dependerá por completo del Laboratorio del InDRE 
que proporcione el insumo, ya que al entregar el paquete a la Coordinación de la Red Nacional de 
Laboratorios, ésta únicamente gestionará el envío del mismo al destinatario empleando guías prepagadas o 
mensajeros enviados para tal fin. La Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios se deslinda de 
cualquier responsabilidad por daños y/o pérdidas que pueda haber durante el traslado del paquete a 
los Laboratorios Estatales de Salud Pública y/o laboratorios particulares.   
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Laboratorio 
Estatal de Salud 

Pública 

1 Envía oficio de solicitud de insumos o de cotización de 
insumos firmado en original, en hoja membretada con datos 
de la empresa y dirigido al Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, con atención al responsable de 
la Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios.  

Oficio  de 
solicitud o de 
cotización de 
insumos 

Jefe(a) de 
Departamento de 

Control de 
Muestras y 
Servicios 

(Coordinación de 
la Red Nacional 
de Laboratorios) 

2 Registra solicitud en “Registro de Envíos de Insumos a los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública” y entrega copia de 
la solicitud de insumos o solicitud de cotización a las áreas 
y/o laboratorios del InDRE que correspondan, colocando en 
éstas el sello; llenado tanto por la Coordinación de la Red 
Nacional de Laboratorios, como por el laboratorio 
involucrado: 
Anotar los datos anteriores en el “Registro de Envío de 
Insumos a los LESP”. 

Oficio  de 
solicitud o de 
cotización de 
insumos sellado 
y bitácora de 
Registro de 
Envío de 
Insumos a los 
LESP 

Laboratorios del 
InDRE de los 
departamentos 
de (Control de 
Muestras y 
Servicios, 
Bacteriología, 
Parasitología, 
Virología, 
Enfermedades 
Emergentes y 
Urgencias) 

3 Informa a la Coordinación de la Red Nacional de 
Laboratorios sobre la lista de los insumos que se van surtir 
así como la fecha y hora de entrega de los mismos y 
notificará de acuerdo a la Dirección a que corresponda a la 
Director(a) de Diagnóstico y Referencia o a la Director(a) de 
Servicios y Apoyo Técnico  y Jefe(a)  de Departamento de 
Control de Muestras y Servicios 

Bitácora de 
Registro de 
Envío de 
Insumos a los 
LESP 

Director(a) de 
Diagnóstico y 
Referencia, 
Director(a) de 
Servicios y 
Apoyo Técnico y  
Jefe(a) de 
Departamento de 
Control de 
Muestras y 
Servicios  

4 Realiza el Departamento de Control de Muestras y Servicios  
(Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios) el oficio 
de respuesta a la solicitud de insumos o de cotización de 
insumos de acuerdo al tabulador vigente, notifica a la 
Dirección correspondiente y envía por correo electrónico al 
Laboratorio Estatal de Salud Pública. 

Oficio de 
respuesta 

Laboratorio 
Estatal de Salud 
Pública  

5 Cubre el costo total informado en el oficio enviado por el 
Departamento de Control de Muestras y Servicios 
(Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios) y envía a 
esta misma área el comprobante de pago, copia de la 
cédula fiscal, dirección de correo electrónico para envío de 

Comprobante de 
pago, RFC, 
dirección de 
correo 
electrónico 
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la factura y guía prepagada (cuando aplique) o con 
mensajero para que recoja el material en las instalaciones 
del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. 

Jefe(a) de 
Departamento de 
Control de 
Muestras y 
Servicios  
(Coordinación de 
la Red Nacional 
de Laboratorios) 

6 
 
 
 
 
 

7 
 
 
 
 

8 

Recibe la documentación enviada por el Laboratorio Estatal 
y llena formato CRNL-F-07 para venta de insumos, entrega 
en original y copia comprobante de pago a caja del área de 
Recursos Financieros de la Subdirección de Operación del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. 
 
Envía el paquete con los insumos junto con oficio de 
respuesta original, recibo de pago original, factura 
electrónica y copia del Formato  CRNL-F-07. 
 
 
Registra electrónicamente la venta y archiva por Estado en 
la carpeta “Respuesta a Solicitud de Insumos y 
Cotizaciones“ del año que corresponda, entregando copia 
de la solicitud de cotización a la Subdirección de Operación 
y laboratorio del instituto que corresponda, para su control 
interno. 

Formato CRNL-
F-07 con sello de 
caja 

 

 

Paquete 
embalado con 
documentos 
originales 

 

Carpeta de 
Respuesta a 
Solicitud de 
Insumos y 
Cotizaciones 

TERMINA EL PROCEDIMIENTO 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
DIRECTOR(A) DE DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA, DIRECTOR(A) DE 
SERVICIOS Y APOYO TÉCNICO 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE MUESTRAS Y 
SERVICIOS 

JEFE(A)  DE DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE MUESTRAS Y SERVICIOS  

(CRNL) 

LABORATORIOS DEL INDRE DE LOS 
DEPARTAMENTOS (CONTROL DE 
MUESTRAS Y SERVICIOS, 
BACTERIOLOGÍA, PARASITOLOGÍA, 
VIROLOGÍA, ENFERMEDADES 
EMERGENTES Y URGENCIAS) 

LABORATORIO ESTATAL DE SALUD 
PÚBLICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    
Copia del CRNL-
F-07

    
Factura 
electrónica

INICIO

Envío  de  oficio de 
solicitud de insumos  

1 

2 

3 

4 

Registra solicitud y 
entregar copia a las 
áreas y/o 
laboratorios 

Infor. a la CRNL los 
insumos a surtir, la 
fecha y hora  
programada de 
entrega. 

Realizar oficio de 
respuesta y enviarlo 
vía correo 
electrónico al LESP. 
 

     
Orden de compra 
(opcional)

     
Guía Prepagada 
(opcional)

     
 
Cédula fiscal

     
Ficha de Pago 

5 

6 

Cubrir el costo total 
informado a través 
del oficio enviado por 
la CRNL 
 Llenar el formato 

CRNL-F-07 para la 
venta de insumos, 
entrega original y 
copia a SUOP 

7 

Registra la venta de 
insumos, archiva y 
entrega original  
copia a SUOP y 
laboratorios 

8 

TERMINO

     
 

Oficio

    
 
 Recibo de pago

Envía paquete con 
insumos y 
documentos a los 
LESP 
 



 
PROCEDIMIENTO 

 

Rev. 0 Dirección de Servicios y Apoyo Técnico 

45. Procedimiento para el envío de insumos, por 
convenio de Ramo 12 o venta Hoja: 9 de 11 

 
6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal D.O.F. 02-04-2013 NO APLICA 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud (DOF 10-01-2011) NO APLICA
6.3 Estructura Orgánica de la Dirección General de Epidemiología 2014.  
Autorizada y vigente Oficio Número DGPOP-7-579-2014, de fecha 14 de 
febrero de 2014 

NO APLICA 

6.4 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Organización Específico de la Secretaría de Salud. 2013 

NO APLICA 

6.5 Manual de Organización Específico de la Dirección General de 
Epidemiología 2012 

NO APLICA 

6.6 Guía Técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 2013 

NO APLICA 

6.7 Norma Oficial Mexicana 017 SSA2-2012 Para la vigilancia epidemiológica NOM-017SSA-2012 

6.8 Control de los Documentos y Registros GECA-P-01 
6.9 Guía para la elaboración de la documentación del SGC GECA-G-01 
6.10 Procedimiento para la preparación de un documento oficial emitido y/o 
recibido por el InDRE 

UDTR-P-01 

 
7.    REGISTROS  
 

Registros Tiempo de 
conservación

Responsable de conservarlo Código de registro o 
identificación única 

7.1 Registro de Insumos a 
los LESP 

3 años CRNL NO APLICA 

7.2 Bitácora de Respuesta a 
Solicitud de Insumos y 
Cotizaciones. 

3 años CRNL NO APLICA 

7.3 Bitácora de registros para 
Solicitud de Recolección a 
Mensajerías 

3 años CRNL NO APLICA 

7.4 Bitácora de registro de 
Envío de Insumos a los 
LESP. 

3 años CRNL NO APLICA 

7.5 Formato para la Venta de 
Insumos. 

3 años CRNL CRNL-F-07 
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8. GLOSARIO 

 
8.1 CLABE. Clave Bancaria Estandarizada. Número único e irrepetible asignado a cada cuenta 
bancaria que garantiza que las transferencias electrónicas de fondos interbancarios se apliquen 
exclusivamente a la cuenta señalada por el cliente, como destino u origen. 
8.2 Cotización. Documento a través del cual una empresa solicita el costo de un bien específico, con 
la finalidad de adquirirlo. 
8.3 Embalaje. Acondicionamiento de los productos para proteger las características y la calidad de 
los mismos, durante su manipulación y transporte. Para efectos de este procedimiento, el embalaje 
comprende los siguientes materiales: caja de unicel y caja de cartón. 
8.4  Envase primario. Es la unidad primaria de contención de los productos, la cual es acondicionada 
posteriormente dentro del embalaje. 
8.5 Laboratorio Estatal de Salud Pública (LESP). Es el establecimiento de servicio para 
diagnóstico de laboratorio en las entidades federativas que identifica agentes etiológicos o contacto lo 
que contribuye a la Vigilancia Epidemiológica, prevención, control y erradicación de los padecimientos 
que aquejan a la población. 
8.6 Laboratorio Particular. Es el establecimiento de servicio para diagnóstico de laboratorio que no 
pertenece al Gobierno. 
8.7 Material de relleno. Material para amortiguamiento de choque y para relleno de cajas. Para 
efectos de este procedimiento se podrá emplear cualquier material que los laboratorios del InDRE 
decidan usar para tal fin. Únicamente en caso de los paneles para evaluación externa del desempeño 
(PEED) el material de relleno comprende los siguientes materiales: película plástica con burbuja de 
aire y relleno de pack natural tipo cacahuate. 
8.8 Material refrigerante. Material empleado para conservar y transportar en cadena de frío insumos 
que necesitan refrigeración. Para efectos de este procedimiento y únicamente para los envíos de 
paneles para evaluación externa del desempeño (PEED) se entenderá como material refrigerante: 
bolsa de gel refrigerante no tóxico. 
8.9 Ramo 12. Presupuesto asignado para todo lo relacionado con la salud a nivel Federal y está a 
cargo de la Secretaría de Salud. 
8.10 Venta. Contrato en virtud del cual se transfiere a dominio ajeno una cosa propia por el precio 
pactado. 

 
 

9. CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 
 
 

10.   ANEXOS 
10.1Formato para la Venta de Insumos. CRNL-F-07. 
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Formato para la Venta de Insumos. CRNL-F-07. 
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1. PROPÓSITO  
 
Coordinar el envío de paneles de evaluación externa del desempeño para demostrar la competencia técnica de 
los Laboratorios Estatales de Salud Pública en apoyo a la vigilancia epidemiológica de las enfermedades de 
importancia en salud pública. 
 
 

2. ALCANCE  
 
2.1 A nivel interno el presente procedimiento aplica a los Departamentos de: Parasitología, Virología, 
Bacteriología, Enfermedades Emergentes y Urgencias, Control de Muestras y Servicios y Biología Molecular y 
Validación de Técnicas del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos que llevan a cabo el envío de 
paneles de evaluación externa del desempeño (PEED) a los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 
 
2.2 A nivel externo este procedimiento es aplicable a los Laboratorios Estatales de Salud Pública (LESP),  
quienes realizan el diagnóstico prueba, para medir el desempeño de los Laboratorios de Salud. 
  

 
3.  POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 
3.1. La Dirección General de Epidemiología da cumplimiento a la atribución 14 del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Salud, que autoriza las estrategias de acreditación y/o certificación de los productos y servicios de 
diagnóstico y referencia epidemiológicos, investigación e innovación tecnológica para incrementar la calidad de 
los diagnósticos de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública en beneficio de la vigilancia epidemiológica. 

 
3.2. La Dirección General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos  es responsable de 
emitir información de los indicadores de desempeño de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública, para 
identificar áreas de oportunidad, demostrar su competencia técnica, que apoye la toma de decisiones acordes a 
cada contexto regional y estatal. 

 
3.3. La Dirección de Servicios y Apoyo Técnico dirige la aplicación de los indicadores de desempeño de la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud Pública que identifiquen áreas de oportunidad para desarrollar acciones de 
mejora que contribuyan en  la toma de decisiones. 

 
3.4. El Departamento de Control de Muestras y Servicios propone mecanismos de evaluación con indicadores 
de desempeño de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública para identificar áreas de oportunidad. 

 
3.5. La Dirección General Adjunta del InDRE autoriza este procedimiento y designa el presupuesto que se 
requiere para el abastecimiento de insumos que se emplean para el embalaje. 

 
3.6. La Dirección de Diagnóstico y Referencia y Laboratorios asigna el suministro en tiempo y forma del material 
de envase primario para el envío de paneles de evaluación externa del desempeño. 

 
3.7. El Departamento de Control de Muestras y Servicios, la Dirección de Servicios y Apoyo Técnico y la 
Subdirección de Operación asigna el suministro del material de embalaje, material refrigerante y material de 
relleno para el envío de los paneles de evaluación externa del desempeño.  
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3.8 La Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios realiza los trámites administrativos de solicitud de 
materiales de embalaje y material refrigerante para el envío de paneles ante el área de adquisiciones de la 
Subdirección de Operación y de acuerdo a las necesidades expresadas por las áreas técnicas. 
 
3.9 La Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios supervisa y da seguimiento a las actividades descritas 
en este documento.  
 
3.10 La Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios determina durante el mes de octubre de cada año junto 
con los laboratorios del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos las fechas para el envío de paneles 
a los Laboratorios Estatales de Salud Pública, así como del material requerido para el envío de los mismos. 
 
3.11 La Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios entrega con al menos 7 días de anticipación el material 
de embalaje, material refrigerante y material de relleno necesario para hacer el envío de Paneles de Evaluación 
Externa del Desempeño a la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública. 
 
3.12 La Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios envía los paquetes entregados por los laboratorios del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos al usuario final a través de las mensajerías o mensajeros 
enviados para tal fin, en tiempo y forma. 
 
3.13 La Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios solicita al laboratorio del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos correspondiente, que baje a la bodega de la Coordinación de la Red Nacional de 
Laboratorios a verificar la integridad de los insumos embalados así como del material refrigerante (cuando 
aplique) de cualquier paquete que no se haya enviado en la fecha señalada. 
 
3.14 La Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios  notifica al Departamento de Control de Muestras y 
Servicios, la Dirección de Servicios y Apoyo Técnico y la Subdirección de Operación, a través de memorándum 
al menos con un mes de anticipación un posible desabasto de material de embalaje, material refrigerante y/o 
material de relleno necesarios para hacer el envío de paneles, para que se realicen las gestiones necesarias de 
compra inmediata.  
 
3.15 La Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios informa vía memorándum de manera inmediata casos 
de desabasto inminente de material de embalaje a los Jefes de Departamento del Instituto, para que se tomen 
las medidas necesarias. 

 
3.16 Los Laboratorios del Departamento de Control de Muestras y Servicios, la Dirección de Servicios y Apoyo 
Técnico y la Subdirección de Operación cuentan con el material de envase primario apropiado para hacer el 
envío de paneles de evaluación externa del desempeño a los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 
 
3.17 Los Laboratorios del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos verifican que los insumos sean 
empacados y embalados de manera apropiada. 
 
3.18 Los Laboratorios del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos revisan los paquetes entregados 
por la Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios que no se hayan enviado en la fecha señalada para 
verificar la integridad de los paneles de evaluación externa del desempeño y del material refrigerante cuando 
aplique, para que se realice el envío. De ser necesario se establecerá una nueva fecha de envío la cual se 
acordará previamente con la Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios y en donde el laboratorio embalará 
nuevamente el paquete. 
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3.19 Los Laboratorios Estatales de Salud Pública verifican que la Coordinación de la Red Nacional de 
Laboratorios cuente con suficientes guías prepagadas, de la mensajería de su preferencia, o cuenten con un 
mensajero propio para recoger el material solicitado directamente en el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos, y confirman que el servicio se entregue en máximo 24 horas.  
 
NOTA: El proceso de envasado y embalaje de paneles dependerá por completo del Laboratorio del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos que proporcione el insumo, ya que al entregar el paquete a la 
Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios, ésta únicamente gestionará el envío del mismo al destinatario 
empleando guías prepagadas o mensajeros enviados para tal fin. La Coordinación de la Red Nacional de 
Laboratorios se deslinda de cualquier responsabilidad por daños y/o pérdidas que pueda haber durante 
el traslado del paquete a los Laboratorios Estatales de Salud Pública y/o laboratorios particulares.   
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
 

Responsable No. Act Descripción de Actividades Documento o anexo 

Jefe(a) de Departamento 
de Control de Muestras y 
Servicios (Coordinación de 
la Red Nacional de 
Laboratorios) 

 

1 Solicita a través de memorándum, en el mes de 
octubre, a los laboratorios del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, previo al 
año siguiente, fechas de envío de paneles a los 
Laboratorio Estatal de Salud Pública. 

Memorándum  

Laboratorios del InDRE de 
los Departamentos de 
Control de Muestras y 
Servicios, Bacteriología, 
Parasitología, Virología, 
Enfermedades 
Emergentes y Urgencias 
 

2 Proporciona a la Coordinación de la Red Nacional 
de Laboratorios las fechas de envío de paneles a los 
Laboratorio Estatal de Salud Pública así como la 
lista de insumos requeridos vía memorándum (2 
paneles por año). 

Memorándum con 
fechas de PEED 

Jefe(a) de Departamento 
de Control de Muestras y 
Servicios (Coordinación de 
la Red Nacional de 
Laboratorios) 
 

3 Calendariza el envío de paneles y lo remite a los 
Laboratorios del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos para su revisión y firma 
de visto bueno. 

Calendario de envío de 
PEED del año 
correspondiente  

Laboratorios del InDRE de 
los Departamentos de 
Control de Muestras y 
Servicios, Bacteriología, 
Parasitología, Virología, 
Enfermedades 
Emergentes y Urgencias;  
 
 

4 Firma de conformidad el calendario de envío de 
paneles a los Laboratorio Estatal de Salud Pública, y 
presenta la propuesta a la Dirección de Servicios y 
Apoyo Técnico y al Jefe(a) de Departamento de 
Control de Muestras y Servicios para su revisión y 
autorización. 

Calendario de envío de 
PEED del año 
correspondiente 
autorizado 

Director(a) de Servicios y 
Apoyo Técnico,  

5 
 
 
 

6 
 
 

 

7 

Recibe y revisa  el calendario con las fechas de 
envío de paneles para evaluar el desempeño de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública. 
¿Procede? 
NO: Solicita la modificación de la propuesta y 
regresa a la actividad 2 
 

SI: Entrega al (la) Jefe(a) de Departamento de 
Control de Muestras y Servicios el calendario 
autorizado  para su envío. 

 

 

Oficio y calendario de 
envío de PEED del año 

correspondiente 
autorizado 
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Responsable  No. Act  Descripción de Actividades  Documento o anexo  

Jefe(a) de Departamento 
de Control de Muestras y 
Servicios (Coordinación 
de la Red Nacional de 
Laboratorios) 

8 
 
 
 
 

9 
 
 
 
 
 

10 

Recibe el calendario autorizado y notifica vía oficio y 
correo electrónico a los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública. 
 
Requiere a través del Formato de Solicitud de 
Compra InDRE (FOSCI) los insumos de material de 
embalaje secundario y terciario, así como material 
refrigerante adecuados y en cantidad suficiente, a la 
Subdirección de Operación. 
 
Entrega el material de embalaje, material 
refrigerante (cuando aplique) y material de relleno 
para hacer el envío de paneles a los Laboratorios 
del InDRE 

Oficio y calendario de 
envío de PEED del año 
correspondiente 
autorizado vía correo 

 

Formato de Solicitud de 
Compra InDRE 
(FOSCI) 

 

 

 

Laboratorios del InDRE de 
los Departamentos de 
Control de Muestras y 
Servicios, Bacteriología, 
Parasitología, Virología, 
Enfermedades 
Emergentes y Urgencias 

11 Reciben el material de relleno para hacer el envío 
de paneles y entrega a la Coordinación de la Red 
Nacional de Laboratorios, los paneles debidamente 
embalados, para su envío a los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública y registra en el formato 
de envío de insumos a los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública 

Formato de registro de 
envío de insumos a los 
LESP 

Laboratorios Estatales de 
Salud Pública 

12 Envía guía prepagada previo a recibir los paneles 
por paquetería enviados por la Coordinación de la 
Red Nacional de Laboratorios y/o a través de un 
propio los recoge directamente en el Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, quienes 
finalmente se registran en el formato para la entrega 
de paneles proporcionado por la misma coordinación 

Formato para la 
entrega de paneles. 

Jefe(a) de Departamento de 
Control de Muestras y 
Servicios (Coordinación de 
la Red Nacional de 
Laboratorios) 

13 Envía los paneles de evaluación, llena el formato 
CRNL-F-05 “Registro de mensajerías para la 
recolección de paneles” y archiva en la carpeta de 
Registro de Envío de Paneles del año 
correspondiente. 

CRNL-F-05 lleno 

Laboratorios Estatales de 
Salud Pública 

14 Recibe el panel para realizar el diagnóstico 
solicitado, el resultado lo envía al Laboratorio del 
InDRE correspondiente y espera la evaluación, la 
cual se obtiene de los indicadores establecidos para 
medir el desempeño de los Laboratorios de Salud 
Pública  
TERMINA EL PROCEDIMIENTO 

indicadores 
establecidos para medir 
el desempeño de los 
Laboratorios de Salud 
Pública 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Director(a) de Servicios y Apoyo Técnico, 
Jefe(a) de Departamento de Control de 
Muestras y Servicios (Coordinación de la 
Red Nacional de Laboratorios) 

Jefe de Departamento de Control de 
Muestras y Servicios (Coordinación de la 
Red Nacional de Laboratorios) 

Jefe de Departamentos De Control De Muestras 
Y Servicios, Bacteriología, Parasitología, 
Virología, Enfermedades Emergentes Y 

Urgencias 

Laboratorios Estatales de Salud 
Pública (LESP) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Cronograma 

 
Cronograma 

INICIO

Memorándum de 
solicitud 

Sol. vía memo  a los 
Labs. del InDRE 
cronograma para el 
envío de paneles  

1 

Firmar el calendario 
de envío paneles a 
los LESP y remite a 
DSAT

2 

3 

4 

5 

7 

1 
  
2

Proporciona al 
DCMyS el 
cronograma anual  
de envío de paneles 
a los LESP 

Calendarizar el envío 
de paneles y los 
remite a los Labs del 
InDRE para su VoBo

¿Procede? 

Sol.  la modif. 
de la 
propuesta y 
regresa al 
paso 2 

Entrega al DCMyS 
el calendario 

autorizado para su 
envío 

SI 

NO 

6 

Recibe el calendario 
autorizado y notifica 
a los LESP via of. y 
correo  

Recibe y revisa el 
calendario de envío 
de paneles 
 

8 
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Director(a) de Servicios y Apoyo Técnico, 
Jefe(a) de Departamento de Control de 
Muestras y Servicios (Coordinación de la Red 
Nacional de Laboratorios) 

Jefatura de Departamento de Control de 
Muestras y Servicios (Coordinación de la 
Red Nacional de Laboratorios) 

Jefaturas de Departamentos De Control De 
Muestras Y Servicios, Bacteriología, 

Parasitología, Virología, Enfermedades 
Emergentes Y Urgencias 

Laboratorios Estatales de Salud Pública 
(LESP) 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

10 

9

TERMINA

2 

Requiere mediante 
FOSCI, los insumos 
del material de 
embalaje 

Entrega los insumos 
de  embalaje, a los 
Labs. del InDRE 
para su envío

11 

Prepara el  embalaje de 
los paneles y los remite 
a la CRNLS para su 
envío a los LESP

Envía a la CRNL 
guía prepagada o 
mensajero para 
recoger los paneles

Envía los paneles, 
llena el formato 
CRNL-05 y archiva 
 

Recibe los paneles, 
realiza diag., envía 
resultados y espera la 
resol. de la  evaluación 
del desempeño 

12 

13 

14 
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 6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal D.O.F. 02-04-2013 No Aplica 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud (DOF 10-01-2011) No Aplica
6.3 Estructura Orgánica de la Dirección General de Epidemiología 2014.  
Autorizada y vigente Oficio Número DGPOP-7-579-2014, de fecha 14 de 
febrero de 2014 

No Aplica 

6.4 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Organización Específico de la Secretaría de Salud. 2013 

No Aplica 

6.5 Manual de Organización Específico de la Dirección General de 
Epidemiología 2012 

No Aplica 

6.6 Guía Técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 2013 

No Aplica 

6.7 Norma Oficial Mexicana 017 SSA2-2012 Para la vigilancia epidemiológica NOM-017SSA-2012 

6.8 Control de los Documentos y Registros GECA-P-01 
6.9 Guía para la elaboración de la documentación del SGC GECA-G-01 

 

 
 
7. REGISTROS  
 

Registros Tiempo de 
conservación

Responsable de conservarlo Código de registro o 
identificación única 

7.1. Calendario de envío de 
PEED del año correspondiente 

3 años CRNL NO APLICA 

7.2 Formato de Solicitud de 
Compra (FOSI) 

3 años CRNL ADQS-F-04 

7.3 Registro de Envío de 
Paneles 

3 años CRNL 
NO APLICA 

 

7.4 Formato para la entrega 
de paneles. 

3 años CRNL CRNL-F-09 

Registro de mensajerías (os) 
para la recolección de 
paneles 

3 años CRNL CRNL-F-05 
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8. GLOSARIO 
 

8.1 Embalaje. Acondicionamiento de los productos para proteger las características y la calidad de los 
mismos, durante su manipulación y transporte. Para efectos de este procedimiento, el embalaje 
comprende los siguientes materiales: caja de unicel y caja de cartón.   
8.2 Envase primario. Es la unidad primaria de contención de los productos, la cual es acondicionada 
posteriormente dentro del embalaje. 
8.3 Guía prepagada Se refiere al pago anticipado que realizan los Laboratorios Estatales de Salud Pública, 
por el formato o guía de envío de paquetería, para recibir los paneles para evaluación externa del 
desempeño (PEED) que envía el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos 
8.4 Laboratorio Estatal de Salud Pública (LESP). Es el establecimiento de servicio para diagnóstico de 
laboratorio en las entidades federativas que identifica agentes etiológicos o contacto lo que contribuye a la 
Vigilancia Epidemiológica, prevención, control y erradicación de los padecimientos que aquejan a la 
población. 
8.5 Material de relleno. Material para amortiguamiento de choque y para relleno de cajas. Para efectos de 
este procedimiento se podrá emplear cualquier material que los laboratorios del InDRE decidan usar para 
tal fin. Únicamente en caso de los paneles para evaluación externa del desempeño (PEED) el material de 
relleno comprende los siguientes materiales: película plástica con burbuja de aire y relleno de pack natural 
tipo cacahuate. 
8.6 Material refrigerante. Material empleado para conservar y transportar en cadena de frío insumos que 
necesitan refrigeración. Para efectos de este procedimiento y únicamente para los envíos de paneles para 
evaluación externa del desempeño (PEED) se entenderá como material refrigerante: bolsa de gel 
refrigerante no tóxico. 
 

9. CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 
 

NÚMERO DE 
REVISIÓN 

FECHA DE LA 
ACTUALIZACIÓN 

DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 
 
10. ANEXOS 

 
10.1 Calendario de envío de PEED  

10.2 Formato de Solicitud de Compra (FOSI) 

10.3 Formato de registro de envío de insumos a los LESP 

10.4 Formato para la entrega de paneles. 

10.5 Registro de mensajerías para la recolección de paneles 
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10.1 Calendario de envío de PEED  
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10.2 Formato de Solicitud de Compra 
(FOSI) 
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10.3 Formato de registro de envío de insumos a los LESP 
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10.4 Formato para la entrega de paneles. 
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10.5 Formato de registro de envío de insumos a los LESP 
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1. PROPÓSITO  
 
Integrar, analizar y procesar los datos necesarios para la evaluación del desempeño trimestral de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública (LESP), así como la identificación de los indicadores que permiten 
reconocer tanto las áreas de oportunidad como la integración del Boletín Caminando a la Excelencia (BCE). 

 

2. ALCANCE  
 
2.1  A nivel interno el presente procedimiento aplica a los laboratorios del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos y al Departamento de Control de Muestras y Servicios, procesa y analiza la información de los 
paneles y las muestras para aseguramiento de la calidad recibidas por cada laboratorio, elabora los reportes 
trimestrales por diagnóstico y realiza el cálculo de los Indicadores para la Evaluación del Desempeño de cada 
Laboratorio Estatal de Salud Pública. 
  
2.1  A nivel externo el presente procedimiento aplica a los Laboratorios Estatales de Salud Pública, realizan la 
validación de los paneles de evaluación enviados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos 
 
 

3 . POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1  La Dirección General de Epidemiología da cumplimiento a la atribución 14 del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Salud, que autoriza las estrategias de acreditación y/o certificación de los productos y servicios 
de diagnóstico y referencia epidemiológicos, investigación e innovación tecnológica para incrementar la calidad 
de los diagnósticos de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública en beneficio de la vigilancia 
epidemiológica. 
 
3.2  El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (InDRE) es responsable de emitir información de 
los indicadores de desempeño de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública, para identificar áreas de 
oportunidad y demostrar su competencia técnica, en apoyo a la toma de decisiones acordes a cada contexto 
regional y estatal. 
 
3.3  La Dirección de Servicios y Apoyo Técnico del InDRE dirige la aplicación de los indicadores de 
desempeño de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública que identifiquen áreas de oportunidad 
para desarrollar acciones de mejora que contribuyan en  la toma de decisiones. 
 
3.4  El Departamento de Control de Muestras y Servicios propone mecanismos de evaluación con 
indicadores de desempeño de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública para identificar áreas de 
oportunidad. 
 
3.5  El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos autorizar éste procedimiento, el informe preliminar 
y el informe final del Boletín Caminando a la Excelencia. 
 
3.6  La Dirección de Servicios y Apoyo Técnico dirige la aplicación de los indicadores de desempeño de la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud Pública que permitan identificar áreas de oportunidad para desarrollar 
acciones de mejora que contribuyan en la toma de decisiones. 
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3.7  El Departamento de Control de Muestras y Servicios procesa y analiza la información de los paneles y las 
muestras para aseguramiento de la calidad recibidas por cada laboratorio, elabora los reportes trimestrales por 
diagnóstico y realiza el cálculo de los Indicadores para la Evaluación del Desempeño de cada Laboratorio 
Estatal de Salud Pública. 

 
3.8  El Departamento de Control de Muestras y Servicios verifica que la versión final del Boletín Caminando a 
la Excelencia se reciba en la Dirección General de Epidemiología. 
 
3.9  La Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios supervisa y da seguimiento a las actividades descritas 
en este documento.  
 
3.10 La Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios asegura que la información enviada a los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública a través de los formatos CRNL-F-02, CRNL-F-08 y CRNL-F-03 a los LESP, se 
realice en tiempo y forma. 
 
3.11 La Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios notifica a los Jefes de Laboratorio del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos la fecha en la que se entregó al Jefe de Departamento, la información 
a validar del trimestre correspondiente. 
 
3.12 Los Jefes de Departamento aseguran que la información requerida para la integración del Boletín 
Caminando a la Excelencia se concentre en el formato CRNL-F-01 y CRNL-F-04, conjuntado la información de 
los laboratorios del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a su cargo para ser entregados en 
tiempo y forma a la Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios. 
 
3.13 Los Jefes de Departamento aseguran que el informe de Respuesta a los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública para validación de datos se realice en el formato CRNL-F-03, conjuntando la información de todos los 
laboratorios del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a su cargo para ser entregados en tiempo 
y forma a la Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios. 
 
3.14 Los Jefes de Laboratorio del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos concentran los datos 
requeridos para integrar la información en el Boletín Caminando a la Excelencia en el formato CRNL-F-01 
vigente y entregarlo en tiempo y forma a la Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios. 
 
3.15 Los Jefes de Laboratorio del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos elaboran el informe de 
respuesta a los Laboratorios Estatales de Salud Pública para la validación de datos en el formato CRNL-F-03 
vigente, describiendo detalladamente la razón por la que se realiza o no se realiza el cambio solicitado por cada 
uno de los Laboratorios Estatales de Salud Pública y entregarlo en tiempo y forma a la Coordinación de la Red 
Nacional de Laboratorios. 
 

3.16 Los Laboratorios Estatales de Salud Pública verifican la información que envían al Sistema de Información 
en  Salud. 

 
3.17 Los Laboratorios Estatales de Salud Pública solicitan por escrito a través de oficio la modificación, después 
de haber reportado al Sistema de Información en Salud que exista congruencia entre lo reportado a nivel central 
con lo registrado a nivel estatal, y mostrar evidencia que sustente la solicitud. 
3.18 Los Laboratorios Estatales de Salud Pública realizan la validación de la información vertida en los formatos 
CRNL-F-02 y CRNL-F-08. 
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4.    DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 
 

Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Jefe(a) de 
Departamento de 

Control de 
Muestras y 

Servicios (CRNL) 

1 Solicita mediante memorándum a las Jefaturas de 
Departamento del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos, información de resultados de los paneles y 
muestras para aseguramiento de la calidad, para el trimestre, 
de cada diagnóstico que se considera dentro del Boletín 
Caminando a la Excelencia. 

Memorándum 
para solicitud 
de información 

Laboratorios de los 
Departamentos de 
Control de 
Muestras y 
Servicios, 
Bacteriología, 
Parasitología, 
Virología, 
Enfermedades 
Emergentes y 
Urgencias 

2 Concentran la información requerida en el formato CRNL-F-01 
o CRNL-F-04 vigente y entrega a la Jefatura de Departamento 
correspondiente para revisión y firma. 

CRNL-F-01  
CRNL-F-04 

Jefes de los 
Departamentos de 
Control de 
Muestras y 
Servicios, 
Bacteriología, 
Parasitología, 
Virología, 
Enfermedades 
Emergentes y 
Urgencias 

3 
 
 
 
 

4 
 

5 

Revisan la información proporcionada por  los laboratorios a su 
cargo. 
 
¿Procede? 
 
NO: Solicita al Jefe del Laboratorio, revise y corrija los datos 
registrados (regresa a la actividad 2) 
SI: Revisa y autorizan la información que los laboratorios 
conjuntaron en el formato CRNL-F-01 o CRNL-F-04 y entregan 
a la Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios en forma 
electrónica e impresa. 
 
 

CRNL-F-01  
CRNL-F-04 

Jefe(a) de 
Departamento de 
Control de 
Muestras y 
Servicios (CRNL) 

6 Recibe y revisa la información, una vez integrada la canaliza al 
área de Acuerdo para el Fortalecimiento de las Acciones de 
Salud Pública en los Estados (AFASPE). 

CRNL-F-01  
CRNL-F-04 
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Jefe(a) de 
Departamento de 
Control de 
Muestras y 
Servicios (área de 
AFASPE) 

7 Recaba información de los formatos CRNL-F-01  y CRNL-F-04  
y la vierte en el Sistema de Información en Salud y la 
información de la Coordinación de la Red Nacional de 
Laboratorios los formatos CRNL-F-02 y CRNL-F-08, así como 
el marco analítico vigente de cada Laboratorio Estatal en el 
formato CRNL-F-06 para realizar el cálculo de indicadores y así 
evaluar el desempeño de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública y lo envía al Jefe(a) de Departamento de Control de 
Muestras y Servicios (CRNL) 

CRNL-F-02 y 
CRNL-F-08 

CRNL-F-06 

Jefe(a) de 
Departamento de 
Control de 
Muestras y 
Servicios (CRNL) 

8 Envía a los Laboratorios Estatales de Salud Pública vía correo 
electrónico y vía oficio los formatos CRNL-F-02 y CRNL-F-08 
correspondientes, para su análisis y comentarios. 

Correo 
electrónico del 
Oficio de Envío 
CRNL-F-02 
CRNL-F-08 

Laboratorios 
Estatales de Salud 
Pública 

9 
 
 
 
 
 

 
 

 
10 

 
 

11 

Recibe, analiza, determina y envía al (la) Jefe(a) de 
Departamento de Control de Muestras y Servicios (CRNL), vía 
correo electrónico un oficio anexando los formatos CRNL-F-02 
y CRNL-F-08 con el resultado de la comparación de sus datos 
contra los del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. 
 
¿El Laboratorios Estatal de Salud Pública está de acuerdo con 
el resultado de la información? 
NO: Solicita en caso de inconformidad, la revisión en la columna 
de “Evidencia LESP” y envía los documentos correspondientes 
(regresa a la actividad 2). 
SI: Remite en caso de estar de acuerdo con la información, vía 
correo electrónico un oficio, su conformidad con los datos del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos al (la) 
Jefe(a) de Departamento de Control de Muestras y Servicios  

Correo 
electrónico del 
Oficio de Envío 
CRNL-F-02 y 
CRNL-F-08 

 

Jefe(a) de 
Departamento de 
Control de 
Muestras y 
Servicios (CRNL) 

12 Recibe y entrega mediante memorándum a los Jefes de 
Laboratorios del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos los formatos CRNLF-02 y CRNL-F-08 
validados por cada Laboratorios Estatales de Salud Pública en 
forma electrónica. 

Memorándum 

CRNLF-02 
CRNL-F-08 

Laboratorios de los 
Departamentos de 
Control de 
Muestras y 
Servicios, 
Bacteriología, 
Parasitología, 
Virología, 
Enfermedades 
Emergentes y 
Urgencias 

13 
 
 
 

14 
15 

Revisan la información del CRNL-F-02 y CRNL-F-08  
 
¿Existen diferencias con el Laboratorios Estatales de Salud 
Pública? 
NO: Continua el procedimiento en la actividad 17 
SI: Elabora el “Informe de respuesta a los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública para Validación de Datos” utilizando 
el formato CRNL-F-03, donde se deberá describir 
detalladamente la razón por la que se realiza o no se realiza el 
cambio solicitado por cada uno de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública y entrega al (la) Jefe(a) de Departamento de 
Control de Muestras y Servicios. 

CRNL-F-03 
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Jefe(a) 
Departamento de 

Control de 
Muestras y 

Servicios (CRNL) 

16 
 
 

17 

Corrige los datos en el formato CRNL-F-01, con base en el 
formato CRNL-F-03. 
 
Integra la información electrónica e impresa del formato CRNL-
F-03 y envía las respuestas de validación a los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública mediante oficio por vía correo 
electrónico, con copia a la Dirección de Servicios y Apoyo 
Técnico y al área de Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en los Estados (AFASPE). 

CRNL-F-01 
corregido 

 

Oficio de 
validación vía 
correo 

CRNL-F-03 

 

Jefe(a) 
Departamento de 

Control de 
Muestras y 

Servicios (área de 
AFASPE) 

18 Elabora el informe definitivo y se envía Dirección de Información 
Epidemiológica de la Dirección General de Epidemiología 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

Informe 
definitivo para 
revisión 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE MUESTRAS Y 

SERVICIOS 
(CNRL) 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE MUESTRAS Y 

SERVICIOS 
(AFASPE) 

JEFES DE DEPARTAMENTO LABORATORIOS DE LOS 
DEPARTAMENTOS DEL InDRE 

LABORATORIOS ESTATALES 
DE SALUD PÚBLICA 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

   

 
CRNL-F-06 

 
CRNL-F-08 

 
CRNL- F-02  

 
Memorándum 

INICIO 

1 

Solicita. a los J. de Depto. 
Inf. de los resultados 
trimestrales para paneles 
de control de calidad 
CRNL- F-01 Y CRNL-F-04 

 
CRNL-F-04 

 
CRNL- F-01  

Revisa la información 

3

6 

 
CRNL-F-04 

 
CRNL- F-01  

Recibe y revisa la 
información, integra y la 
canaliza al área del 
AFASPE 

1 
  
2 

4 
Solicita al J. de 

Laboratorio, 
revise y corrija 

los datos  

A 

Revisa y autoriza la inf 
de los formatos y la 
envía la CRNL 

SI 

NO 

5 

¿Procede? 

7 
Recibe y coteja la inf. del SIS, 
la CRNL y el m. análitico,de 
los LESP hace el cálculo de 
indic., eval del desemp. y lo 
envía al DCMyS 

 
CRNL-F-04 

 
CRNL- F-01  

Concentran la inf en el 
CRNL- F-01 o CRNL-F-04 
y la entregan al J. de 
Depto 

2 

A 
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JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE MUESTRAS Y 

SERVICIOS 
(CNRL) 

 JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE MUESTRAS Y 

SERVICIOS 
(AFASPE) 

JEFES DE DEPARTAMENTO LABORATORIOS DE LOS 
DEPARTAMENTOS DEL InDRE 

LABORATORIOS ESTATALES DE 
SALUD PÚBLICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

 
CRNL-F-08 

 
CRNL-F-02 

 
Oficio de 
envío  

 
CRNL-F-08 

 
CRNL-F-02 

 
Oficio de 
envío  

10 
Solicita rev en la 

columna Evidencia 
LESP. Regresa al 

punto 2 

A 

SI 

NO 

11 

¿Está de acuerdo? 

Envía por correo al J. 
del Depto de CMyS su 
conformidad en los 
datos  

 
CRNL-F-08 

 
CRNL-F-02 

 
Oficio de 
envío  

8 

Envía a los LESP los 
formatos para su an 

2 

Recibe, analiza y envía el 
resultado mediante of y 
formatos CRNL-F-02 
CRNL-F-08 al J. del Depto 
de CMyS 

9 

Recibe y entrega a los J 
de Lab. del InDRE 
mediante memorándum  el 
of. y los formatos 
validados 

12 

2 
  
3 
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JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE MUESTRAS Y 

SERVICIOS 
(CNRL) 

 JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE MUESTRAS Y 

SERVICIOS 
(AFASPE) 

JEFES DE DEPARTAMENTO LABORATORIOS DE LOS 
DEPARTAMENTOS DEL InDRE 

LABORATORIOS ESTATALES DE 
SALUD PÚBLICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

 
 
 

TERMINO

14 

Continúa 
procedimiento. 

Paso 17 

B 

SI 

NO 

15 

¿Existen diferencias? 

Elabora form CRNL-F-03, inf. 
al LESP las razones de hacer 
los cambios o no y los envía 
al J. Depto de CMyS 

Reciben y analizan los 
formatos CRNL-F-02 
CRNL-F-08 
 

13 

3

Corrige los datos en el 
formato CRNL-F-01 con 
base en el CRNL-F-03. 
 

16 

Integra la inf en electrónico 
e impresa, envía los 
resultados a los LESP con 
copia a DSAT y a AFASPE 
 

17 

Elabora el informe 
definitivo  
 

18 

B 
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6.   DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal D.O.F. 02-04-2013 NO APLICA 
6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud (DOF 10-01-2011) NO APLICA
6.3 Estructura Orgánica de la Dirección General de Epidemiología 2014.  
Autorizada y vigente Oficio Número DGPOP-7-579-2014, de fecha 14 de 
febrero de 2014 

NO APLICA

6.4 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Organización Específico de la Secretaría de Salud. 2013 

NO APLICA

6.5 Manual de Organización Específico de la Dirección General de 
Epidemiología 2012 

NO APLICA

6.6 Guía Técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 2013 

NO APLICA

6.7 Norma Oficial Mexicana 017 SSA2-2012 Para la vigilancia epidemiológica NOM-017SSA-2012 

6.8 Control de los Documentos y Registros. GECA-P-01   

6.9 Guía para la elaboración de la documentación del SGC. GECA-G-01   

6.10 Manual para la Evaluación del Desempeño, Boletín Caminando a la 
Excelencia. 

CRNL-MA-01 

6.11 Sistemas de Gestión de la Calidad – Requisitos. ISO 9001               

6.12 Laboratorios clínicos: Requisitos particulares para la Calidad y  la          
Competencia (NMX-EC-15189-IMNC). 

 
ISO 15189            
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7   REGISTROS  

Registros 

Tiempo 
de 

conserva
ción 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Información trimestral BCE 3 años CRNL No aplica 

7.2 Concentrado de información 
trimestral de resultados para 
paneles y muestras para control 
de calidad de cada diagnóstico. 

3 años CRNL CRNL-F-01  

7.3 “Calculo Trimestral de 
Indicadores para la Evaluación del 
Desempeño de los LESP” 

3 años CRNL CRNL-F-02 

7.4 “Informe de Respuesta a los 
LESP para Validación de Datos” 3 años CRNL CRNL-F-03 

7.5 Concentrado de información 
trimestral de resultados para 
paneles y muestras control de 
calidad de Leptospirosis. 

3 años CRNL CRNL-F-04 

7.6 “Marco Analítico Declarado por 
los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública” 

3 años CRNL CRNL-F-06 

7.7 “Calculo Trimestral de 
Indicadores de Cólera y 
Enterobacterias para la Evaluación 
del Desempeño de los LESP” 

3 años CRNL CRNL-F-08 

7.8 Memorándum de solicitud de, 
información de resultados de los 
paneles y muestras para 
aseguramiento de la calidad, 
trimestral, de cada diagnóstico 

3 años CRNL No Aplica 

7.9 Oficio de los LESP notificación 
los resultado de la comparación de 
datos de los LESP y los del InDRE. 

3 años CRNL No Aplica 

7.10 Memorándum para envío de 
resultados validados de los LESP 3 años CRNL No Aplica 
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8 GLOSARIO 
 
8.1 CRNL. Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios. 
 
8.2 Evaluación del desempeño en la Cobertura Diagnóstica. Mide la cobertura del Marco 
Analítico Básico en el Laboratorio Estatal de Salud Pública y está sujeto a que el LESP, cuente con 
las áreas, equipo, personal y capacitación necesarios para realizar los diagnósticos. 
 
8.3  Evidencia objetiva: Datos que respaldan la existencia o veracidad de algo. 
 
8.4 Fecha de corte para el envío de muestras. Los LESP harán su corte el día 25 de cada mes. El 
InDRE registrará las muestras que lleguen para confirmación de resultados durante los primeros 
quince días del mes siguiente, que se especificará en el oficio de envío del mes al que corresponden. 
Si llegan después de la fecha límite, se procesan pero no se incluyen en el trimestre sujeto a 
evaluación del Boletín y se incluyen en el siguiente trimestre. 
 
8.5 Laboratorio Estatal de Salud Pública (LESP). Son los Laboratorios dependientes de la 
Secretaría de Salud, que proporcionan servicios de diagnóstico en las entidades federativas, cuyas 
actividades contribuyen principalmente a la detección, prevención, control y erradicación de las 
enfermedades que aquejan a la población.   
 
8.6 Muestras Aceptadas. Son las muestras recibidas que cumplen con los criterios establecidos 
para su análisis (administrativos, epidemiológicos y analíticos). Las muestras aceptadas son la suma 
de las positivas, negativas, pendientes y muestras con rechazo temporal vigente. 
 
8.7 Muestras Concordantes. Son las muestras ya procesadas en el laboratorio estatal cuyo 
resultado coincide con el resultado obtenido por el InDRE al ser sometido a un proceso analítico 
igual o semejante al utilizado en el LESP. 
8.8 Muestras Esperadas. Número de muestras que deben llegar al InDRE para confirmación, de 
acuerdo al número de muestras reportadas en el SIS por los LESP. Número de muestras positivas, 
negativas e indeterminadas que deben enviar los LESP al InDRE de acuerdo a los porcentajes 
establecidos en los lineamientos para cada diagnóstico respecto a las muestras positivas, negativas 
e indeterminadas por los LESP en el SIS. 
 
8.9 Muestras Negativas. Son las muestras en las que no se demuestra la presencia del agente 
patógeno buscado, y que no son reactivas a los componentes utilizados en el procedimiento de 
diagnóstico.  
 
8.10 Muestras para aseguramiento de la calidad. Son las muestras que envían los LESP para 
determinar la concordancia de resultados entre el laboratorio estatal y el de referencia que es el 
InDRE. EL resultado obtenido en el LESP debe ser indicado explícitamente en los documentos 
enviados.  
 
8.11 Muestras Positivas.  Son muestras en las que se encuentra un agente patógeno o que siendo 
reactivas a los componentes utilizados en el procedimiento diagnóstico, nos permiten identificar 
individuos enfermos de acuerdo a los valores de referencia para la prueba en cuestión (consultar 
manuales de procedimientos de laboratorio). 
 
8.12 Muestras Programadas. Número de muestras que el responsable del programa deberá remitir 
al LESP para cumplir con las metas en apoyo a la Vigilancia Epidemiológica en cada estado. 
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8.12 Muestras Rechazadas. Son las muestras que no cumplen con los requisitos mínimos 
(administrativos, epidemiológicos o analíticos) que garanticen el diagnóstico correcto.  
 
8.13 SIS. Sistema de Información en Salud. 
 
8.14 Validación. Confirmación que se da por la recopilación de evidencia objetiva de que se cumplen 
los requisitos particulares para el uso específico propuesto. 
 
 

9     CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

 
 
 

10 ANEXOS 
 

10.1 CRNL-F-01 Concentrado de Información Trimestral de Resultados para Paneles y Muestras 
Control de Calidad de cada Diagnóstico  

10.2 CRNL-F-04 Concentrado de Información Trimestral de Resultados para Paneles y Muestras 
Control de Calidad de Leptospirosis.  

10.3 CRNL-F-02 Calculo Trimestral de Indicadores para la Evaluación del Desempeño de los LESP  

10.4 CRNL-F-08 Calculo Trimestral de Indicadores de Cólera y Enterobacterias para la Evaluación 
del Desempeño de los LESP  

10.5 CRNL-F-06Marco Analítico Declarado por los Laboratorios Estatales de Salud Pública  

10.6  CRNL-F-03 Informe de Respuesta a los LESP para Validación de Datos  
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10.6  CRNL-F-03 “Informe de Respuesta a los LESP para Validación de Datos “ 
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1.     PROPÓSITO 
 
1.1 Obtener el índice de Desempeño de los laboratorios que conforman la Red de Laboratorios Estatales de Salud 
Pública (RNLSP) Boletín Caminando a la Excelencia (BCE) para detectar las áreas de oportunidad procesando los 
datos de los indicadores de forma trimestral de acuerdo al Manual para la Evaluación del Desempeño “Caminando 
a la Excelencia” a través del cálculo vectorial.  
 
2.      ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno. Aplica a los laboratorios en el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (InDRE), 
responsables de los diagnósticos del Marco Analítico Básico (MAB) que participan en el Manual para la Evaluación 
del Desempeño “Caminando a la Excelencia” vigente e información trimestral generada para el BCE. 
 
2.2 A nivel externo. Aplica a los Laboratorios Estatales de Salud Pública (LESP) evaluados en el Boletín 
Caminando a la Excelencia, deben de reportar de acuerdo al calendario de captura y recepción del Subsistema de 
Información de Prestación de Servicios (SIS). 
 

3.  POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La Dirección General de Epidemiología (DGE) es responsable de dar cumplimiento a la atribución 14 del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, que autoriza las estrategias de acreditación y/o certificación de los 
productos y servicios de diagnóstico y referencia epidemiológicos, investigación e innovación tecnológica para 
incrementar la calidad de los diagnósticos de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública en beneficio de la 
vigilancia epidemiológica. 
 
3.2 La Dirección General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (InDRE) es 
responsable de emitir información de los indicadores de desempeño de la Red Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública, para identificar áreas de oportunidad, demostrar su competencia técnica, que apoye la toma de decisiones 
acordes a cada contexto regional y estatal. 
 
3.3 La Dirección de Servicios y Apoyo Técnico (DSAT) del InDRE dirige la aplicación de los indicadores de 
desempeño de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública que identifican áreas de oportunidad para 
desarrollar acciones de mejora que contribuyen en  la toma de decisiones. 
 
3.4 Departamento de Control de Muestras y Servicios (DCMS) propone, mecanismos de evaluación con 
indicadores de desempeño de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública (RNLSP) para identificar áreas 
de oportunidad. 
 
3.5 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través del área de la Coordinación de la Red de 
Laboratorios de Salud Pública (CRNLSP) debe coordinar el proceso de integración de la información entre el 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos y la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública para 
elaborar  los indicadores trimestrales de desempeño del Boletín Caminando a la Excelencia (concordancia, 
cumplimiento y evaluación del desempeño) 
 
3.6 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través del área de Evaluación de la Competencia 
Técnica (CECT), debe entregar al área de Acuerdo para el Fortalecimiento de las Acciones de Salud Pública en 
los Estados (AFASPE) los datos del Indicador anual del Boletín Caminando a la Excelencia (Reconocimiento a la 
Competencia Técnica). 
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3.7 Los Laboratorios Estatales de Salud Pública deben de reportar de acuerdo al calendario de captura y 
recepción del Subsistema de Información de Prestación de Servicios (SIS), en los formatos correspondientes 
la información mensual del Laboratorios Estatales de Salud Pública incluyendo las siguientes variables. 
 
 
APARTADO 140 INDRE LABORATORIO ESTATAL MUESTRAS POSITIVAS. VARIABLES: 
 
INP01 SARAMPIÓN IgM 
INP02 RUBEOLA IgM 
INP09 CHAGAS CONCLUSIÓN DIAGNÓSTICA 
INP10 PALUDISMO GOTA GRUESA 
INP11 LEISHMANIASIS IMPRONTA 
INP12 ALACRANES 
INP13 MOSQUITO AEDES 
INP14 MOSQUITO OVITRAMPAS 
INP15 MOSQUITO ANOPHELES 
INP16 MOSQUITO CULEX 
INP17 MOSQUITO LUTZOMIAS 
INP18 TRIATÓMINOS HEMATÓFAGOS 
INP19 TRIATÓMINOS T CRUZI 
INP20 IgM HAV 
INP21 ROTAVIRUS 
INP22 VIH TAMIZAJE Ac VIH 
INP24 HEPATITIS ANTÍGENO HBsAg 
INP25 HEPATITIS ANTICUERPOS HCV 
INP28 SÍFILIS PRUEBAS SEROLUETICAS NO TREPONÉMICAS 
INP29 RABIA ANTÍGENOS POR INMUNOFLUORESCENCIA 
INP31 LEPTOSPIROSIS MICROAGLUTINACIÓN EN MICROPLACA 
INP36 TUBERCULOSIS AISLAMIENTO CULTIVO DIAGNÓSTICO 
INP37 TUBERCULOSIS AISLAMIENTO CULTIVO CONTROL 
INP38 SARAMPIÓN PCR EN TIEMPO REAL 
INP39 INFLUENZA POR PCR POR TIEMPO REAL AH1N1 ESTACIONAL 
INP40 INFLUENZA POR PCR TIEMPO REAL AH1N1 PDM09 
INP41 INFLUENZA POR PCR TIEMPO REAL AH3N2 ESTACIONAL 
INP42 INFLUENZA B POR PCR‐TIEMPO REAL 
INP45 DENGUE NS1 (ELISA) 
INP46 DETECCIÓN Y TIPIFICACIÓN DE VIRUS DEL DENGUE POR RT‐PCR TIEMPO REAL 
INP52 MOSQUITOS TRIBU CULISETINI (CULISETA) 
INP53 MOSQUITOS TRIBU MANSONIINI (COQUILLETTIDIA MANSONIA) 
INP54 MOSQUITOS TRIBU ORTHOPODOMYIINI (ORTHOPODOMYIA) 
INP55 MOSQUITOS TRIBU SABETHINI (JOHNBELKINIA LIMATUS SABETHES TRICHOPROSOPON WYEOMYIA) 
INP56 MOSQUITOS TRIBU URANOTAENIINI (URANOTAENIA) 
INP57 ARAÑAS (LATRODECTUS LOXOSCELES) 
INP58 ECTOPARÁSITOS ÁCAROS (GARRAPATAS‐ AMBLYOMMA ANOCENTOR DERMACENTOR HAEMAPHYSALIS ETC) 
INP59 ECTOPARÁSITOS PULGAS (CTENOCEPHALIDES LEPTOPSYLLA PULEX TUNGA XENOPSYLLA) 
INP60 ECTOPARÁSITOS PIOJOS (PEDICULUS PTHIRUS) 
INP65 SÍFILIS ANTICUERPOS TREPONÉMICO ANTI IgG 
INP66 SÍFILIS ANTICUERPOS TREPONÉMICOS ANTI IgM 
INP69 BRUCELOSIS CONCLUSIÓN DIAGNÓSTICA 
INP74 TOS FERINA CASOS (PCR) 
INP76 HAEMOPHILLUS INFECCIÓN INVASIVA (CULTIVO) 
INP78 NEUMOCOCO INFECCIÓN INVASIVA (CULTIVO) 
INP80 MENINGOCOCO INFECCIÓN INVASIVA (CULTIVO)  
INP85 CITOLOGÍA 

 
APARTADO 141 INDRE LABORATORIO ESTATAL MUESTRAS NEGATIVAS.  VARIABLES: 
INN01 SARAMPIÓN IgM 
INN02 RUBEOLA IgM 
INN09 CHAGAS CONCLUSIÓN DIAGNÓSTICA 
INN10 PALUDISMO GOTA GRUESA 
INN11 LEISHMANIASIS IMPRONTA 
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INN12 ALACRANES 
INN13 MOSQUITO AEDES 
INN14 MOSQUITO OVITRAMPAS 
INN15 MOSQUITO ANOPHELES 
INN16 MOSQUITO CULEX 
INN17 MOSQUITO LUTZOMIAS 
INN18 TRIATÓMINOS HEMATÓFAGOS 
INN19 TRIATÓMINOS T CRUZI 
INN20 IgM HAV 
INN21 ROTAVIRUS 
INN22 VIH TAMIZAJE Ac VIH 
INN24 HEPATITIS ANTÍGENO HBsAg 
INN25 HEPATITIS ANTICUERPOS HCV 
INN28 SÍFILIS PRUEBAS SEROLUETICAS NO TREPONÉMICAS 
INN29 RABIA ANTÍGENOS POR INMUNOFLUORESCENCIA 
INN31 LEPTOSPIROSIS MICROAGLUTINACIÓN EN MICROPLACA 
INN32 SARAMPIÓN PCR EN TIEMPO REAL 
INN40 DETECCIÓN Y TIPIFICACIÓN DE VIRUS DEL DENGUE POR RT‐PCR TIEMPO REAL 
INN46 MOSQUITOS TRIBU CULISETINI (CULISETA) 
INN47 MOSQUITOS TRIBU MANSONIINI (COQUILLETTIDIA MANSONIA) 
INN48 MOSQUITOS TRIBU ORTHOPODOMYIINI (ORTHOPODOMYIA) 
INN49 MOSQUITOS TRIBU SABETHINI (JOHNBELKINIA LIMATUS SABETHES TRICHOPROSOPON WYEOMYIA) 
INN50 MOSQUITOS TRIBU URANOTAENIINI (URANOTAENIA) 
INN51 ARAÑAS (LATRODECTUS LOXOSCELES) 
INN52 ECTOPARÁSITOS ÁCAROS (GARRAPATAS‐ AMBLYOMMA ANOCENTOR DERMACENTOR HAEMAPHYSALIS ETC) 
INN53 ECTOPARÁSITOS PULGAS (CTENOCEPHALIDES LEPTOPSYLLA PULEX TUNGA XENOPSYLLA) 
INN54 ECTOPARÁSITOS PIOJOS (PEDICULUS PTHIRUS) 
INN59 SÍFILIS ANTICUERPOS TREPONÉMICO ANTI IgG 
INN60 SÍFILIS ANTICUERPOS TREPONÉMICOS ANTI IgM 
INN63 BRUCELOSIS CONCLUSIÓN DIAGNÓSTICA 
INN79 CITOLOGÍA 

 
APARTADO 142 INDRE LABORATORIO ESTATAL MUESTRAS INDETERMINADAS. VARIABLES: 
 
INI01 LEPTOSPIROSIS MICROAGLUTINACIÓN EN MICROPLACA 

 
APARTADO 144 INDRE MUESTRA PARA DIAGNÓSTICO. VARIABLES: 
 
MPD07 HISOPO RECTAL‐MATERIA FECAL VIBRIO CHOLERAE N O1 DETECTADAS 
MPD08 MONITOREO AGUAS NEGRAS VIBRIO CHOLERAE N O1 DETECTADAS 
MPD09 MONITOREO AGUAS BLANCAS VIBRIO CHOLERAE N O1 DETECTADAS 
MPD10 ALIMENTOS PRODUCTOS DEL MAR VIBRIO CHOLERAE N O1 DETECTADAS 
MPD11 ALIMENTOS HORTALIZAS VIBRIO CHOLERAE N O1 DETECTADAS 
MPD12 ALIMENTOS OTROS VIBRIO CHOLERAE N O1 DETECTADAS 
MPD13 HISOPO RECTAL‐MATERIA FECAL VIBRIO CHOLERAE O1 DETECTADAS 
MPD14 MONITOREO AGUAS NEGRAS VIBRIO CHOLERAE O1 DETECTADAS 
MPD15 MONITOREO AGUAS BLANCAS VIBRIO CHOLERAE O1 DETECTADAS 
MPD16 ALIMENTOS PRODUCTOS DEL MAR VIBRIO CHOLERAE O1 DETECTADAS 
MPD17 ALIMENTOS HORTALIZAS VIBRIO CHOLERAE O1 DETECTADAS 
MPD18 ALIMENTOS OTROS VIBRIO CHOLERAE O1 DETECTADAS 
MPD23 HISOPO RECTAL‐MATERIA FECAL SALMONELLA DETECTADAS 
MPD24 PRODUCTOS DEL MAR SALMONELLA DETECTADAS 
MPD25 HORTALIZAS SALMONELLA DETECTADAS 
MPD26 OTROS SALMONELLA DETECTADAS 
MPD27 HISOPO RECTAL‐MATERIA FECAL SHIGELLA DETECTADAS 
MPD34 HISOPO RECTAL‐MATERIA FECAL VIBRIO PARAHAEMOLYTICUS DETECTADAS 
MPD37 PRODUCTOS DEL MAR VIBRIO PARAHAEMOLYTICUS DETECTADAS 
MPD38 HORTALIZAS VIBRIO PARAHAEMOLYTICUS DETECTADAS 
MPD39 OTROS VIBRIO PARAHAEMOLYTICUS DETECTADAS 

 
APARTADO 145 INDRE CONTROL DE CALIDAD. VARIABLES: 
CDC02 CONCORDANTES PALUDISMO GOTA GRUESA VERDADEROS POSITIVOS 
CDC03 CONCORDANTES PALUDISMO GOTA GRUESA VERDADEROS NEGATIVOS 
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CDC04 DISCORDANTES PALUDISMO GOTA GRUESA FALSOS POSITIVOS 
CDC05 DISCORDANTES PALUDISMO GOTA GRUESA FALSOS NEGATIVOS 
CDC07 CONCORDANTES LEISHMANIASIS IMPRONTA VERDADEROS POSITIVOS 
CDC08 CONCORDANTES LEISHMANIASIS IMPRONTA VERDADEROS NEGATIVOS 
CDC09 DISCONCORDANTES LEISHMANIASIS IMPRONTA FALSOS POSITIVOS 
CDC10 DISCONCORDANTES LEISHMANIASIS IMPRONTA FALSOS NEGATIVOS 

 
3.8 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través del área de la Coordinación de Acuerdo para 
el Fortalecimiento de las Acciones de Salud Pública en los Estados (AFASPE) debe realizar el cálculo vectorial 
del Índice de Desempeño del Boletín Caminando a la Excelencia con los datos proporcionadas por la 
Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública, el Manual para la Evaluación del 
Desempeño “Caminando a la Excelencia” vigente y las variables seleccionadas del Sistema de Información en 
Salud (SIS), arriba mencionadas. 
 
3.9 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través del área de la Coordinación de Acuerdo para el 
Fortalecimiento de las Acciones de Salud Pública en los Estados (AFASPE) debe realiza el cálculo vectorial de 
indicadores de acuerdo al Manual para la Evaluación a la Competencia Técnica “Caminando a la Excelencia”, de 
acuerdo a las siguientes formulas. 
 
Indicadores: 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 
anexo 

Subsecretario (a) de 
Prevención y Promoción 
de la Salud 

1 Notificar a través del programa del Sistema de 
Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas (SIAFFASPE) a los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública de la entrega 
trimestral de los registro de indicadores de 
desempeño.  

 

Programa 
Anual 

Jefe(a) de Departamento 
de Control de Muestras y 
Servicios (CRNLSP) 

2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 

 Notifica a los Laboratorios Estatales de Salud Pública 
mediante oficio el calendario de registro de 
indicadores de desempeño, con base en la 
programación anual que hace la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud a través de la 
plataforma del Sistema de Información para la 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas y les solicita que la información se reporte 
en los formatos CRNL-F-01 y CRNL-F04 en forma 
electrónica e impresa 

 

Entrega al área del AFASPE en electrónico e impreso 
los formatos CRNL-F-01 y CRNL-F04 los datos 
preliminares para calcular los indicadores del Boletín 
Caminando a la Excelencia 

Oficio 

CRNL-F-01 Y 
CRNL-F-04  

 

Jefe(a) de Departamento 
de Control de Muestras y 
Servicios (AFASPE) 

4 
 
 
 
 
 

5 

 Recibe los formatos CRNL-F-01 y CRNL-F04  en 
forma impresa y electrónica. 

 

 

 

Solicita a la Coordinación de Evaluación de la 
Competencia Técnica (CECT) resultados del indicador 
“Reconocimiento a la Competencia”. 

CRNL-F-01 Y 
CRNL-F-04 
impreso y 
electrónico 

 

Resultados del 
Indicador de 
Reconocimient
o a la 
Competencia 
Técnica 

Jefe(a) de Departamento 
de Control de Muestras y 
Servicios (CECT) 

6 
 
 
 
 
 

Entrega los resultados anuales del indicador 
“Reconocimiento a la Competencia Técnica” de 
acuerdo al Manual para la evaluación a la competencia 
técnica “Caminando a la Excelencia”  de los 
diagnósticos supervisados en el año al AFASPE 

Resultados del 
Indicador de 
Reconocimient
o a la 
Competencia 
Técnica 
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Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 
anexo 

Jefe(a) de Departamento 
de Control de Muestras y 
Servicios (AFASPE) 

7 
 
 
 

8 
 
 
 
 
 
 
 
 

9 
 
 
 
 
 

10 
 
 
 
 
 
 

11 

Recibe los resultados del indicador “Reconocimiento a 
la Competencia Técnica”  
 
 
Descarga de la plataforma de la Dirección General de 
Información en Salud (DGIS) 
(http:/dgis.salud.gob.mx/cubos) el cubo dinámico con 
los datos reportados por los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública del año y trimestre correspondiente en el 
apartado “Concentrado por unidad médica”, de los 
apartados y variable seleccionadas para elaborar el 
Boletín Caminando a la Excelencia. 
 
Selecciona las variables del cubo del Sistema de 
Información en Salud que por diagnóstico y estado 
permitan evaluar el indicador de cumplimiento del 
Boletín Caminando a la Excelencia, de acuerdo al 
Manual para la Evaluación del Desempeño “Caminando 
a la Excelencia”, CRNL-MA-01. 
 
Realiza el cálculo vectorial de indicadores de acuerdo 
al Manual para la Evaluación a la Competencia Técnica 
“Caminando a la Excelencia”, de acuerdo a las 
siguientes formulas establecidas. 

 
 
Elabora el Formato de Validación de Datos CRNL-F-02 
de cada LESP con datos preliminares, imprime y 
entrega a la Coordinación de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública para su gestión. 

 

 

Resultados del 
Indicador de 
Reconocimient
o a la 
Competencia 
Técnica  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Formato CRNL-
F-02 impreso  
electrónico 
preliminar 

Jefe(a) de Departamento 
de Control de Muestras y 
Servicios (CRNLSP) 

12 Recibe el Formato de Validación de Datos CRNL-F-02 
y lo envía a los Laboratorios Estatales de Salud Pública 
por correo electrónico, para su validación 
 

Correo 
electrónico 

Laboratorios Estatal de 
Salud Pública 

13 
 
 
 
 
 
 

14 
 
 

15 

Reciben el Formato de Validación de Datos CRNL-F-02 
en electrónico, validan y lo regresan a la Coordinación 
de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública 
 
 
¿Está de acuerdo? 
 
NO: Solicita la corrección de los datos (regresar a la 
actividad 8) 
 
SI: Envía oficio de conformidad 

Formato CRNL-
F-02 
electrónico 
validado   
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Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 
anexo 

Jefe(a) de Departamento 
de Control de Muestras y 
Servicios (CRNLSP) 

16 
 
 
 
 

17 

Recibe de los Laboratorios Estatales de Salud Pública 
el Formato de Validación de Datos CRNL-F-02, en 
electrónico.  
 
 
Corrige datos en los formatos CRNL-F-01 y CRNL-F-08 
de acuerdo a la información recibida en el F-02 y envía 
al área del AFASPE con los datos definitivos para 
calcular los indicadores del Boletín Caminando a la 
Excelencia 

Formato CRNL-
F-02  en 
electrónico  

 

CRNL-F-01 y 
CRNL-F-08 

Jefe(a) de Departamento 
de Control de Muestras y 
Servicios (AFASPE) 

18 
 
 
 

19 
 
 

20 
 
 

21 

Recibe formatos CRNL-F-01 y CRNL-F-08 
 
¿Son correctos? 
 
NO: Repite cálculos de la actividad 10 y elabora Boletín 
Caminando a la Excelencia Definitivo 
 
SI Concluye el cálculo y lo reporta en el Boletín 
definitivo  
 
Envía Boletín Caminando a la Excelencia definitivo a la 
Dirección de Servicios y Apoyo Técnico del trimestre y 
año que corresponda para autorización. 

 

 

 

 

 

Boletín 
definitivo 

Director(a) de Servicios y 
Apoyo Técnico 

22 
 
 
 
 
 
 

23 
 
 
 
 

24 

Recibe y revisa el Boletín Caminando a la Excelencia 
definitivo y envía a la Dirección del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos para 
autorización. 
 
¿Son correctos? 
 
NO: Pide al área de AFASPE que atienda sus 
observaciones para corregir los datos reportados en el 
Boletín Caminando a la Excelencia Definitivo. Regresa 
a la actividad 8 
 
SI Rubrica y canaliza a la Dirección del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos para su 
autorización 

Boletín 
definitivo 

Instituto de Diagnóstico y 
Referencia 
Epidemiológicos 

25 Autoriza y turna a la Dirección de Servicios y Apoyo 
Técnico para  gestionar envío a la Dirección General de 
Epidemiología 

Boletín 
autorizado 

Director(a) de Servicios y 
Apoyo Técnico 

26 Recibe el Boletín autorizado y lo turna a AFASPE para 
su gestión ante la DGE 
 

Boletín 
autorizado 
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Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 
anexo 

Jefe(a) de Departamento 
de Control de Muestras y 
Servicios (AFASPE) 

27 Envía Boletín Caminando a la Excelencia autorizado a 
la Dirección de Información Epidemiológica de la 
Dirección General de Epidemiología por correo 
electrónico 

Boletín 
autorizado 

Director(a) General de 
Epidemiología 
(Boletines) 

28 Recibe Boletín autorizado para su integración y difusión 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

Boletín 
autorizado 
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5.   DIAGRAMA DE FLUJO 

SUBSECRETARIO(
A) DE 

PREVENCIÓN Y 
PROMOCIÓN DE 

LA SALUD 

DIRECTOR(A) 
GENERAL DE 

EPIDEMIOLOGÍA 

DIRECTOR(A) del 
INSTITUTO DE 

DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 

EPIDEMIOLÓGICO
S 

DIRECTOR(A) DE 
SERVICIOS Y APOYO 

TÉCNICO 

DIRECTOR(A) 
GENERAL DE 

EPIDEMIOLOGÍA 
(BOLETINES) 

JEFE DE DEPTO. DE 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 

SERVICIOS (CRNLSP) 

JEFE DE DEPTO. DE 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 

SERVICIOS (AFASPE) 

JEFE DE DEPTO. DE 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 

SERVICIOS (CECT) 

LABORATORIO DE 
SALUD PÚBLICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

       

 
 
CRNL-F-04 

 
 
CRNL-F-01 

INICIO 

 
Calendario 

Por SIAFFASPE 
notifica a las 
unidades las 
fechas de entrega 
de indicadores 

Datos SIS en 
formato Excel 
CRNL-MA01 

 
Cubo SIS  
Excel  

1 
  
3 

 
 
Of. de 
solicitud

Los entrega a 
AFASPE 

3 

4 

Recibe los 
formatos en 
impreso y 
electrónico 

5 

Solicita a la CECT 
el resultado de su 
indicador  

6 

 
 
Resultados 
del indicador

Entrega los 
resultados del 
Indicador 

Solicita a los 
LESP el registro 
de sus indicadores 

2 

7 

Recibe los 
resultados del 
indicador 
“Reconoc. A la 
comp. tecnica”  

8 

Descarga la 
plataforma de la 
DGIS, en el cubo 
de datos.  

9 

Selecc. El cubo 
correspondiente 
para evaluar el 
indicador de BCE  

A
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SUBSECRETARIO(
A) DE 

PREVENCIÓN Y 
PROMOCIÓN DE 

LA SALUD 

DIRECTOR(A) 
GENERAL DE 

EPIDEMIOLOGÍA 

DIRECTOR(A) del 
INSTITUTO DE 

DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 

EPIDEMIOLÓGICO
S 

DIRECTOR(A) DE 
SERVICIOS Y APOYO 

TÉCNICO 

DIRECTOR(A) 
GENERAL DE 

EPIDEMIOLOGÍA 
(BOLETINES) 

JEFE  DE DEPTO. DE 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 

SERVICIOS (CRNLSP) 

JEFE. DE DEPTO. DE 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 

SERVICIOS (AFASPE) 

JEFE DE DEPTO. DE 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 

SERVICIOS (CECT) 

LABORATORIO DE 
SALUD PÚBLICA 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       

 
Oficio de 
conformidad  

Hoja de 
“Calculo de 
indicadores”  

2 

14 

Solicita la 
corrección de los 

datos  

A 

Envía oficio de 
conformidad 

 

SI 

NO 

15 

¿Está de acuerdo? 

2 
  
3 

10 

Realiza el cálculo 
vectorial de 
indicadores para 
la evaluación 

 
CRNL-F 02 

11 

Elab. y canaliza a 
la CNRL el form. 
de valida. de 
datos y los envía a 
los LESP

13 

Recibe de CNRL 
el formato de 
validación de 
datos de los LESP 

 
CRNL-F 02 

12 

Recibe de  CNRL 
el formato de 
validación de 
datos de los LESP 
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|      

SUBSECRETARIO(
A) DE 

PREVENCIÓN Y 
PROMOCIÓN DE 

LA SALUD 

DIRECTOR(A) 
GENERAL DE 

EPIDEMIOLOGÍA 

DIRECTOR(A) del 
INSTITUTO DE 

DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 

EPIDEMIOLÓGICO
S 

DIRECTOR(A) DE 
SERVICIOS Y APOYO 

TÉCNICO 

DIRECTOR(A) 
GENERAL DE 

EPIDEMIOLOGÍA 
(BOLETINES) 

JEFE  DE DEPTO. DE 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 

SERVICIOS (CRNLSP) 

JEFE DE DEPTO. DE 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 

SERVICIOS (AFASPE) 

JEFE. DE DEPTO. DE 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 

SERVICIOS (CECT) 

LABORATORIO DE 
SALUD PÚBLICA 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
3 

18 

Recibe el formato 
CRNL-F10 y 
CRNL 08 

A 

19 

Repite el cálculo, 
regresa a la 
actividad 10 

Concluye el 
cálculo y lo 
reporta en el 
Boletín definitivo 

20 

SI 

NO 

¿Son correctos? 

21 

 
 
Boletín 
definitivo

Envía el Boletín a 
DSAT para su 
autorización 

3 
  
4 

 
CRNL-F-08 

 
CRNL- F-01  

 

 

Corrige los 
datos y los 
envía a 
AFASPE

A 
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SUBSECRETARIO(
A) DE 

PREVENCIÓN Y 
PROMOCIÓN DE 

LA SALUD 

DIRECTOR(A) 
GENERAL DE 

EPIDEMIOLOGÍA 

DIRECTOR(A) del 
INSTITUTO DE 

DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 

EPIDEMIOLÓGICO
S 

DIRECTOR(A) DE 
SERVICIOS Y APOYO 

TÉCNICO 

DIRECTOR(A) 
GENERAL DE 

EPIDEMIOLOGÍA 
(BOLETINES) 

JEFE  DE DEPTO. DE 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 

SERVICIOS (CRNLSP) 

JEFE . DE DEPTO. DE 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 

SERVICIOS (AFASPE) 

JEFE DE DEPTO. DE 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 

SERVICIOS (CECT) 

LABORATORIO DE 
SALUD PÚBLICA 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       

 
 

Boletín 
Caminando a 
la Excelencia  

22 

Recibe y revisa el 
Boletín 

4 

A 

23 

Regresa a 
AFASPE para 

atender las 
observaciones 

Pasa  el Boletín 
para autorización 
a la Dirección del 
InDRE 

24 

SI 

NO 

¿Son correctos? 

25 

 
Boletín 
Caminando a 
la Excelencia

Autoriza el Boletín 
y lo turna a DSAT 
para su gestión a 
DGE 

26 

 
Boletín 
Caminando a 
la Excelencia

Recibe  el Boletín 
autorizado y lo 
turna a AFASPE 
para su gestión a 
DGE 

4 
  
5 
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SUBSECRETARIO(
A) DE 

PREVENCIÓN Y 
PROMOCIÓN DE 

LA SALUD 

DIRECTOR(A) 
GENERAL DE 

EPIDEMIOLOGÍA 

DIRECTOR(A) del 
INSTITUTO DE 

DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 

EPIDEMIOLÓGICO
S 

DIRECTOR(A) DE 
SERVICIOS Y APOYO 

TÉCNICO 

DIRECTOR(A) 
GENERAL DE 

EPIDEMIOLOGÍA 
(BOLETINES) 

JEFE DE DEPTO. DE 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 

SERVICIOS (CRNLSP) 

JEFE DE DEPTO. DE 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 

SERVICIOS (AFASPE) 

JEFE . DE DEPTO. DE 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 

SERVICIOS (CECT) 

LABORATORIO DE 
SALUD PÚBLICA 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       

 

28 

Recibe el Boletín 
para  su 
integración y 
difusión 

5 

27 

Boletín 
Caminando a 
la Excelencia 

Envía el Boletín a 
la DGE vía correo 
electrónico 

TERMINO 
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6.     DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal D.O.F. 02-04-2013 NO APLICA 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud (DOF 10-01-2011) NO APLICA 

6.3 Estructura Orgánica de la Dirección General de Epidemiología 2014.  Autorizada 
y vigente Oficio Número DGPOP-7-579-2014, de fecha 14 de febrero de 2014 

NO APLICA 

6.4 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de Organización 
Específico de la Secretaría de Salud. Septiembre, 2013 

NO APLICA 

6.5 Manual de Organización específico de la DGE 2012 NO APLICA 

6.6 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud. Septiembre, 2013 

NO APLICA 

6.7 NOM-017-SSA2-Vigente NORMA Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-1994, Para 
la vigilancia epidemiológica 

NOM-017 SSA2-
1994  

6.8 Instructivo para la Elaboración de Procedimientos normalizados de Operación GC-I-01 

6.9 Manual de Gestión de la Calidad DG-MA-01 

6.10 NMX-CC-9001-IMNC-2008. Sistemas de Gestión de Calidad-Requisitos. NO APLICA 

6.11 NMX-EC-15189-IMNC-2008. Laboratorios clínicos – Requisitos particulares 
para la calidad y la competencia. 

NO APLICA 

6.12 NOM-007-SSA3-2011. Norma Oficial Mexicana para la organización y 
funcionamiento de los laboratorios clínicos. 

NO APLICA 

6.13 Buenas prácticas de laboratorio NO APLICA 

6.14 Procedimiento para el control de los documentos y registros. GECA-P-01 

6.15 Guía para la elaboración de la documentación del SGC GECA-G-01 

6.16 Procedimiento de recepción de información del SIS y Laboratorios del InDRE RNL-P-01 
6.17 Integración,  análisis y  procesamiento de datos para el Boletín Caminando a la 
Excelencia 

RNL-P-002   

6.18 Validación de la información para el boletín Caminando a la Excelencia RNL-P-003     
6.19 Manual para la Evaluación del Desempeño, Boletín Caminando a la Excelencia CRNL-MA-01 
6.20 ISO 9001 Sistemas de Gestión de la Calidad - Requisitos ISO 9001:2008 
6.21 ISO 15189  Laboratorios  clínicos  –  Requisitos  particulares  para  la  Calidad  
y  la  Competencia (NMX-EC-15189-IMNC). 

ISO 15189   

6.22 GECA-P-01 Control de los documentos y registros GECA-P-01 
6.23 CRNL-MA-01 Manual para la Evaluación del Desempeño del Boletín 
Caminando a la Excelencia 

CRNL-MA-01 
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7.      REGISTROS  
 

Registros Tiempo de 
conservación Responsable de conservarlo Código de registro o 

identificación única 

Programa Anual 
 

3 años

 
Coordinación AFASPE 

 
No aplica

 

Oficio con el 
calendario 
 

3 años 
 

Coordinación AFASPE 
 

No aplica 
 

Resultados del 
Indicador de 
Reconocimiento a la 
Competencia 
Técnica 

3 años 
 

Coordinación AFASPE 
 

No aplica 
 

Formato CRNL-F-02 
impreso  electrónico 
preliminar 

3 años 
 

Coordinación AFASPE 
 

No aplica 
 

Boletín definitivo 
3 años

 
Coordinación AFASPE 

 
No aplica

 

Boletín autorizado 
3 años

 
Coordinación AFASPE 

 
No aplica

 
 
8.      GLOSARIO 
 

8.1 Boletín Caminando a la Excelencia Caminando a la Excelencia…” Es la evaluación 
establecida por Subsecretaría de Prevención y Protección de la Salud (SPPS) para identificar las 
áreas de oportunidad para mejorar el desempeño de los Programas de Acción a su cargo. 

 
8.1 Laboratorios de Salud Pública. Son los Laboratorios dependientes de la Secretaría de Salud, 

que proporcionan servicios de diagnóstico en las entidades federativas, cuyas actividades 
contribuyen principalmente a la detección, prevención, control y erradicación de las enfermedades 
que aquejan a la población.  
 

8.2 SIAFASPE. Es el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Operativas su objetivo es 
proporcionar información sobre el sistema estratégico de indicadores a la Secretaría de Salud 
Federal proveniente de los estados para la mejora de la de su desempeño. 

 
 
9 CAMBIOS EN ESTA VERSIÓN 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

No Aplica No Aplica No Aplica 
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 10.      ANEXOS 

10.1 CRNL-F-01Concentrado de información trimestral de resultados para paneles y muestras 
control de calidad de cada diagnóstico,  
 
10.2 CRNL-F-04   “Concentrado de Información Trimestral de Resultados para Paneles y 
Muestras Control de Calidad de Leptospirosis”.  
 
10.3 CRNL-F-02Cálculo trimestral de indicadores para la evaluación del desempeño de los LESP, 
Hoja de Validación de Datos 
 
10.4 CRNL-F-08 Cálculo trimestral de Indicadores de Cólera y Enterobacterias para la Evaluación 
del Desempeño de los LESP 
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10.1 CRNL-F-01Concentrado de información trimestral de resultados para paneles y muestras control de 
calidad de cada diagnóstico,  

 



 
PROCEDIMIENTO 

Rev.0 Dirección General de Epidemiologia 

48. Procedimiento para el Cálculo Vectorial del 
Índice de Desempeño del Boletín Caminando a la 

Excelencia Hoja:19 de 21 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

10.2 CRNL-F-04   “Concentrado de Información Trimestral de Resultados para Paneles y Muestras 
Control de Calidad de Leptospirosis”.  
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10.3 CRNL-F-02Cálculo trimestral de indicadores para la evaluación del desempeño de los LESP, Hoja de Validación de Datos 
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10.4 CRNL-F-08 Cálculo trimestral de Indicadores de Cólera y Enterobacterias para la 
Evaluación del Desempeño de los LESP 
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49. PROCEDIMIENTO PARA LA PLANEACION DE LA ASIGNACION DE RECURSOS  
QUE SE TRANSFIEREN A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS MEDIANTE CONVENIOS 
ESPECÍFICOS AFASPE DEL PROGRAMA SINAVE COMPONENTE POR 
LABORATORIO 
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1. PROPÓSITO  

 
1.1 Establecer los lineamientos para la planeación de los recursos presupuestarios ministrados mediante 

convenios AFASPE a las entidades federativas, para fortalecer las acciones de vigilancia 
epidemiológica por laboratorio asociadas  a las metas estratégicas, líneas de acción y actividades del 
Programa de Acción Específico del SINAVE. 

 
 
2. ALCANCE 

 
2.1 A nivel interno: Este documento es aplicable a la Dirección del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos (InDRE) ya que, define las actividades generales, específicas y metas y con base al 
programa de Acción Especifico del SINAVE determina los montos a asignar a las entidades federativas. 
 

2.2 A nivel externo: Este documento es aplicable a los Laboratorio Estatales de Salud Pública de cada 
entidad federativa que reciben recursos para el fortalecimiento de la vigilancia epidemiológica por 
laboratorio. 
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Dirección General de Epidemiología es responsable de asignar los recursos ministrados mediante el 

convenio AFASPE en cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018; Programa Sectorial de 
Salud 2013-2018; Programas de Acción Específico del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
2013-2018,; Reglamento Interior de la Secretaría de Salud artículo 32 bis 2; Ley General de Salud; 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud; Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; Presupuesto de Egresos de la Federación; Ley de Planeación; Normas 
Oficiales Mexicanas NOM-017-SSA1-2012, para la vigilancia epidemiológica; Manual de Programación 
y Presupuesto y Clasificador por objeto del gasto para la Administración Pública Federal. 
 

3.2 El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos es responsable de determinar  el importe de la 
asignación presupuestal a los Laboratorios Estatales de Salud Pública en cada entidad federativa con 
base en las actividades y metas, de acuerdo a la Matriz Estratégica del Programa de Acción Específico 
del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica  y  el procedimiento descrito en la Nota Técnica 1, 
para lo cual se podrán considerar los siguientes aspectos: 

 
a) Cobertura del Marco Analítico en Vigilancia Epidemiológica. 
b) Resultado de evaluaciones del desempeño. 
c) Equipamiento disponible. 
d) Aprovechamiento del recurso presupuestal transferido 

 

3.3 El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos es responsable del financiamiento de 
proyectos especiales o específicos en materia de vigilancia epidemiológica por laboratorio que 
contribuyan al cumplimiento de los objetivos del programa. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No. 
Actividad

Descripción Actividades Docto. o Anexo 

Director (a) de Servicios y 
Apoyo Técnico (Líder federal 
del Programas SINAVE - 
Vigilancia Epidemiológica por 
Laboratorio) 

1 
 
 
 
2 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
5 

Elabora el diagnóstico situacional por 
entidad federativa 
 
 
Identifica las prioridades vinculadas al 
cumplimiento de los objetivos del 
programa. 
 
 
Define las actividades generales, 
específicas y metas con base al 
programa de Acción Especifico del 
SINAVE 
 
Determina los montos a asignar a las 
entidades federativas de acuerdos a 
los criterios establecidos en las Nota 
Técnica 1. 
 
Presenta planeación al Director 
General de Epidemiología y Director 
General Adjunto del InDRE para 
revisión y autorización. 

Boletín Caminando a la 
Excelencia.  
 
 
Fichas técnicas de 
diagnóstico por 
Laboratorio Estatal. 
Matriz Estratégica del Plan 
Acción Específico 
 
Lineamientos para la 
Planeación, Programación 
y Presupuestación 
 
 
Notas Técnicas 1  
 
 
 
Presentación en 
diapositivas y/o minuta de 
reunión de trabajo 

Director(a) de la Dirección 
General de Epidemiología y 
Director (a) de la Dirección 
General Adjunta del InDRE 

6 
 
 
 
 
7 
 
 
8 

Revisan la planeación, programación 
y asignación de los recursos  
 
¿Procede? 
 
No. Sugieren modificaciones. 
Regresa a la actividad 3 
 
Si: Autoriza y define acciones a seguir 
y continua procedimiento 

  

Director(a) General de 
Epidemiología / Director(a) 
General Adjunto del InDRE / 
Director (a) de Servicios y 
Apoyo Técnico (Líder Federal 
del Programa SINAVE - 
Vigilancia por Laboratorio) 

9 Exponen y entregan a los Directores 
(a) de Servicios Estatales de Salud u 
homólogos  el diagnóstico situacional 
de la entidad federativa,  las 
actividades generales, específicas  

Diagnóstico situacional y  
Fichas técnicas de 
diagnóstico por 
Laboratorio Estatal 
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Responsable No. 
Actividad

Descripción Actividades Docto. o Anexo 

10 Presentan a los Directores (a) de 
Servicios Estatales de Salud u 
homólogo líneas generales de gasto y 
la alineación de los recursos para el 
ejercicio fiscal del año siguiente, con 
base en el pre-techo presupuestal y 
conjuntamente con las entidades 
federativas y se definen las metas a 
cumplir en el Laboratorio Estatal de 
Salud Pública de cada entidad y les 
informan a los responsables de los 
Laboratorios de Salud Pública, a 
través de la Director (a) de Servicios y 
Apoyo Técnico. 

 

Minuta Encuentro Nacional 
de Prevención y 
Promoción para una mejor 
salud 

Director (a) de Servicios y 
Apoyo Técnico (Lider Federal 
del Programa SINAVE - 
Vigilancia por Laboratorio) -  

11 Notifica a los Laboratorios de Salud 
Pública del diagnóstico situacional, 
lineamientos para elaboración del 
Programa Anual de Trabajo en la 
Matriz Programática Estratégica y los 
montos asignados para el ejercicio de 
año fiscal siguiente. 

Acuerdos Reunión y/o 
comunicados por correo 
electrónico 

Director (a) de los 
Laboratorios Estatales de 
Salud Pública 

12 Elaboran Programa Anual de Trabajo 
con base al diagnóstico situacional, 
las actividades generales, 
específicas, conceptos de gasto y 
fuentes de financiamiento para el 
ejercicio fiscal del año siguiente y 
envía a la Dirección de Servicios y 
Apoyo Técnico. 

Programa Anual de 
Trabajo Comunicados por 
vía electrónica 

Director (a) de Servicios y 
Apoyo Técnico (Líder federal 
del Programas SINAVE - 
Vigilancia Epidemiología por 
Laboratorio) 

13 
 
 

14 
 
 

15 
 

16 

Revisa el Programa Anual de Trabajo 
 
¿Procede? 
No. Sugieren modificaciones. 
Regresa a la actividad 12 
 
Si: Autoriza y define acciones a seguir
 
Solicita al encargado de AFASPE la 
captura programática y presupuestal 
en el Sistema de Información para la 
Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud 
Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
 
TERMINA

Programa Anual de 
Trabajo del LESP 
 
 
 
 
 
 
 
www.siafaspe.gob.mx 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Director(a) de Servicios y 
Apoyo Técnico 

Director(a) General de 
Epidemiología / 

Director(a) General Adjunto 
del InDRE 

Director(a) General de 
Epidemiología / Director(a) 

General Adjunto del InDRE / 
Directo(a) de Servicios y 

Apoyo Técnico 

Director(a) del Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

 

 
  

Inicio 

1 

 
Fichas técnicas y  
Matriz Estratégica 

Boletín Caminando a la 
Excelencia 

Identifica las prioridades 
vinculadas al cumplimiento de 

los objetivos del programa 

 
Lineamientos para la 

planeación, programación 
y presupuestación 

2 

3 

4 

 
Notas técnica 1  

5 

 
Presentación y/o 

minuta de reunión  

1/2 

Define las actividades 
generales, específicas y metas 

con base al programa de 
Acción Especifico del SINAVE. 

Determina los montos a 
asignar a las entidades 

federativas de acuerdos a los 
criterios establecidos en las 

Notas Técnicas 1 

Elabora diagnóstico situacional 
por entidad federativa 

Presenta propuesta de planeación al 
Director(a) General de Epidemiología y 
Director(a) General Adjunto del InDRE 

para revisión y autorización 
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Director(a) de Servicios y 
Apoyo Técnico 

Director(a) General de 
Epidemiología / 

Director(a) General Adjunto 
del InDRE 

Director(a) General de 
Epidemiología / Director(a) 

General Adjunto del InDRE / 
Directo(a) de Servicios y 

Apoyo Técnico 

Director(a) del Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

  

Minuta

Revisan la planeación, 
programación y asignación de los 

recursos  

Presentan a los Direc. de los SeSa líneas 
grales de gasto y alineación de los 
recursos para el ejercicio fiscal, con base 
en el pretecho presupuestal y con las 
entidades fed., se definen las metas de 
cada LESP. 

Procede

Diagnóstico situacional y 
fichas técnicas 

Exponen y entregan a los Direc. 
de  los SeSa el diag. situacional 
de la entidad, las actividades 
generales y específicas  

2 

7 

6 

8 

9

10

Si 

No

Sugiere modificaciones. 
Regresa a la actividad 3 

A 

Autoriza y define acciones a 
seguir y continúa 

procedimiento 

2/3
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Director(a) de Servicios y 
Apoyo Técnico 

Director(a) General de 
Epidemiología / 

Director(a) General Adjunto 
del InDRE 

Director(a) General de 
Epidemiología / Director(a) 

General Adjunto del InDRE / 
Directo(a) de Servicios y 

Apoyo Técnico 

Director(a) del Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

   

 

www.siafaspe.gob.mx 

Revisa Programa  
Anual de Trabajo 

13 

Procede 

14 

15 

Sol. al encargado de AFASPE la 
captura program. y presupuestal en 
el Sist. de Inf. para la Admición del 
Fondo para el Fortalecimiento de 
Acc. de Salud Pública en las Ent. 

Termina 

B 

Si 

No 

Sugieren modificaciones. 
Regresa a la actividad 12 

Autoriza y define 
acciones a seguir y 

continúa procedimiento 

16 

Programa Anual de Trabajo

Elaboran PAT conforme al diag., 
las act. grales, específicas, 

conceptos de gasto y fuentes de 
finan. para el ejercicio fiscal. Envía 
a Direc.de Serv. y Apoyo Técnico.

Reunión y/o comunicados por 
correo electrónico 

Notifica a los resp. de los LESP el 
diag. situacional y lineamientos 
para la elab. del PAT en la Matriz 
Programática Estratégica y los 
montos asignados para el 
ejercicio fiscal . 

11 
12 

3 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos (DOF-09-
02-2012). 

No aplica 

6.2 Ley General de Salud y sus Reglamentos Vigentes (DOF-05-03-
2012). 

No aplica 

6.3 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. (D.O.F.19-I-2004), 
Última reforma publicada D.O.F. 10-01-2011 Artículo 32 bis 2 

No aplica 

6.4 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal No aplica 
6.5 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria No aplica 
6.6 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria 

No aplica 

6.7 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 No aplica 
6.8 Programa Sectorial de Salud 2013-2018 No aplica 
6.9 Programa de Acción Específico Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 2013-2018 

No aplica 

6.10 Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA1-2012, Para la vigilancia 
epidemiológica. D.O.F. 11-X-1999, Última Reforma 19-II-2013 

No aplica 

6.11 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de Procedimientos 
2013 

No aplica 

6.12 Clasificador por objeto del gasto para la Administración Pública 
Federal 

No aplica 

 
7. REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de Registro 

o identificación única

7.1 Matriz Programática 
Estructural AFASPE 

5 años Coordinación AFASPE No aplica 

 
 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 AFASPE: Acuerdos para el Fortalecimiento de las Acciones en Salud Pública en la Entidades 
Federativas  

8.2 Matriz Estratégica. Formato que contiene las actividades generales y las líneas de acción 
específica del Programa de Acción Específico para la alinear los recursos al PND y ProSeSA 

8.3 PAE: Plan de Acción Específico 
8.4 PAT: Programa Anual de Trabajo 
8.5 PND: Plan Nacional de Desarrollo 
8.6 ProSeSA: Programa Sectorial de Salud 
8.7 SIAFFASPE: Sistema de Información para la Administración de los Fondos para el 

Fortalecimientos de las Acciones en Salud Pública en las Entidades Federativas. 
8.8 SINAVE: Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
8.9 Población: La conforman los Laboratorios Estatales de Salud Pública en cada entidad federativa. 
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9.  CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO  
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 
NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO  
 
10.1 NOTA TÉCNICA 1 
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SECRETARIA DE SALUD 
SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLÓGICOS (InDRE) 

“Dr. Manuel Martínez Báez” 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

NOTA TÉCNICA 1 
MEMORIA DE CÁLCULO PARA ASIGNACIÓN DE RECURSOS 

PRESUPUESTALES A LOS LABORATORIOS ESTATALES DE SALUD 
PÚBLICA MEDIANTE CONVENIOS AFASPE 

 
 
 
 

 

 
PROGRAMA SINAVE  

(COMPONENTE DE VIGILANCIA POR LABORATORIO) 
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CRITERIOS PARA ASIGNACION DE RECURSOS PRESUPUESTALES A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

 
Los criterios que se consideran para la ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los 
presupuestos de las dependencias se realiza en apego a los artículos 74 y 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
Para la asignación de los recursos se utilizará la siguiente información: 
 

1- Porcentaje de Cobertura del Marco Analítico Básico (MAB). 
2- El índice de desempeño (ID) obtenido en el Boletín Caminando a la Excelencia. 
3- El aprovechamiento del recurso presupuestal. 

 
Con base a la información anterior se evalúa cada uno de los criterios anteriores y se calcula el valor 
porcentual para cada entidad federativa de acuerdo a las siguientes fórmulas. 
 
 

Criterio Fórmula Calificación (VP) Fuente de Información 

Porcentaje de 
Cobertura del 

MAB 

Marco Analítico declarado por el LESP 
X 

100 

Valor porcentual 
de MAB  por 

entidad 

MAB declarado por los 
LESP Marco Analítico Básico 

Total muestras procesadas 

Calificación del 
Índice de 

Desempeño 

Índice de desempeño en el BCE por la entidad 

federativa 
X 

100 
Valor porcentual  

del ID por entidad 

Boletín Caminando a la 
Excelencia “Red de 

Laboratorios” Total índice de desempeño 

Calificación del 
Aprovechamiento 

del Recurso 
Presupuestal 

 

Recursos presupuestal ejercido por entidad 

federativa X 
100 

Valor porcentual 
del 

aprovechamiento 
del recurso 

presupuestal por 
entidad 

Avances Físicos y 
Financieros de los 

Recursos 
Presupuestales del 
Programa SINAVE 
(Componente de 

Vigilancia por 
Laboratorio) 

Total  recurso presupuestal transferido 

 
Una vez que se obtiene la calificación por entidad federativa en cada uno de los criterios 
considerados, se calcula el promedio de los criterios por cada entidad federativa usando la siguiente 
fórmula: 
 
Promedio de los 

criterios por 
entidad federativa 

VP MAB + VP ID + VP Aprovechamiento del Recurso 
Presupuestal X 100 

Promedio de criterios 
por entidad federativa 

Número total de los criterios 
 
Con el resultado del promedio de los criterios por entidad federativa y el techo presupuestal autorizado 
se calcula el trecho presupuestal por entidad federativa utilizando la siguiente fórmula: 
 
Techo presupuestal por 

entidad federativa = 

(Promedio final de criterios por entidad federativa  X techo presupuestal autorizado) / 

100 
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CRITERIOS PARA SUSPENDER LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTALES 
 
Las entidades federativas que tengan incumplimiento en la comprobación y/o reintegro de recursos 
presupuestales de ejercicios fiscales anteriores se les podrá suspender la ministración para ejercicios 
posteriores de acuerdo a lo citado en el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria donde se establece que “Las dependencias podrán suspender las 
ministraciones de recursos a los órganos administrativos desconcentrados o a las entidades, 
cuando éstos no cumplan con las disposiciones generales aplicables” 
 
CRITERIOS PARA AMPLIACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTALES PARA PROYECTOS 
ESPECIALES 
 
El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos podrá asignar ampliaciones de recursos 
presupuestales a las entidades federativas para la realización de proyectos especiales que 
contribuyan al logro objetivos y metas prioritarias para la vigilancia epidemiológica por laboratorio y/o 
urgencias epidemiológicas 
 
CÁLCULOS PARA LA ASIGNACION DE RECURSOS PRESUPUESTALES POR ENTIDAD 
FEDERATIVA 
 
Considerando los datos de Cobertura del Marco Analítico Básico, índice de desempeño y 
aprovechamiento del recurso presupuestal por entidad federativa se presenta el cálculo de los montos 
para asignar los recursos presupuestales. 
 
1.- Cálculo de los valores porcentuales de cada criterio,  
2.- Cálculo del promedio de los criterios y  
3.- Cálculo del techo presupuestal por entidad federativa con base a un techo presupuestal preliminar 
de  $56,860,001.00  millones de pesos y un monto de  $3,140,000.00 para proyecto especiales para 
2017. 
 
CRITERIOS DE REASIGNACION DE RECURSOS PRESUPUESTALES 
 
En caso de ampliación y/o reducción del techo presupuestal asignado por la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público que modifique la asignación original, se volverá a aplicar el mismo procedimiento con 
el nuevo techo presupuestal autorizado. 
 
En caso de que alguna entidad federativa incumpla en el criterio del aprovechamiento del recurso, el 
presupuesto se reasignará a las entidades que cumplan aplicando el mismo procedimiento. 
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DATOS DE LOS CRITERIOS PARA ASIGNACION DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES POR 
ENTIDAD FEDERATIVA 

Entidad Federativa 

Criterios Asignación de Recursos 
Porcentaje de 
Cobertura del 

MAB 2015 

Índice de Desempeño 
2015 

Aprovechamiento 
del Recurso 

Presupuestal 2015 
AGUASCALIENTES 100.00 96.63 98.93 

BAJA CALIFORNIA 74.07 75.50 81.11 

BAJA CALIFORNIA SUR 88.89 78.89 83.24 

CAMPECHE 81.48 73.10 99.98 

COAHUILA 92.59 84.53 99.30 

COLIMA 81.48 85.66 98.81 

CHIAPAS  (Suspensión) 98.44 

CHIHUAHUA 100.00 94.75 92.78 
CIUDAD DE MÉXICO 
 (No aplica)  

0.00 No aplica 

DURANGO 74.07 79.92 99.44 

GUANAJUATO 96.30 94.36 49.05 

GUERRERO 100.00 89.42 99.93 

HIDALGO 100.00 95.29 100.00 

JALISCO* 92.59 92.50 99.93 

MEXICO* 62.96 70.36 97.62 

MICHOACAN  Suspensión) 97.19 

MORELOS 96.30 95.82 99.39 

NAYARIT 77.78 77.35 99.97 

NUEVO LEON 88.89 73.82 64.45 

OAXACA 96.30 84.08 96.74 

PUEBLA* 100.00 95.67 98.60 

QUERETARO* 96.30 92.59 16.87 

QUINTANA ROO 100.00 97.19 98.18 

SAN LUIS POTOSI 100.00 97.26 97.19 

SINALOA 92.59 85.06 92.87 

SONORA 92.59 89.41 83.60 

TABASCO (Suspensión) 93.01 

TAMAULIPAS 100.00 95.45 99.84 

TLAXCALA 96.30 89.56 81.57 

VERACRUZ Suspensión) 96.03 

YUCATAN 96.30 94.93 100.00 

ZACATECAS 88.89 86.14 54.56 

Total General 2466.67 2365.25 2,384 
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CALIFICACIÓN DEL CRITERIO COBERTURA DEL MARCO ANALITICO POR ENTIDAD 
FEDERATIVA 

Se otorgará un valor porcentual conforme al porcentaje de diagnóstico implementados por los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública del Marco Analítico Básico en materia de Vigilancia 
Epidemiológica. El Marco Analítico Básico corresponde al realizado en 2015, tal como se describe en 
el siguiente cuadro:  

Entidad Federativa 
Porcentaje de Cobertura 

del MAB 2015 
VP Cobertura del Marco 

Analítico 
AGUASCALIENTES 100.00 4.05 

BAJA CALIFORNIA 74.07 3.00 

BAJA CALIFORNIA SUR 88.89 3.60 

CAMPECHE 81.48 3.30 

COAHUILA 92.59 3.75 

COLIMA 81.48 3.30 

CHIAPAS  (Suspensión) 

CHIHUAHUA 100.00 4.05 

CIUDAD DE MÉXICO  (No aplica) 

DURANGO 74.07 3.00 

GUANAJUATO 96.30 3.90 

GUERRERO 100.00 4.05 

HIDALGO 100.00 4.05 

JALISCO* 92.59 3.75 

MEXICO* 62.96 2.55 

MICHOACAN (Suspensión) 

MORELOS 96.30 3.90 

NAYARIT 77.78 3.15 

NUEVO LEON 88.89 3.60 

OAXACA 96.30 3.90 

PUEBLA* 100.00 4.05 

QUERETARO* 96.30 3.90 

QUINTANA ROO 100.00 4.05 

SAN LUIS POTOSI 100.00 4.05 

SINALOA 92.59 3.75 

SONORA 92.59 3.75 

TABASCO (Suspensión) 

TAMAULIPAS 100.00 4.05 

TLAXCALA 96.30 3.90 

VERACRUZ (Suspensión) 

YUCATAN 96.30 3.90 
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ZACATECAS 88.89 3.60 

Total 2466.67 100 
CALIFICACIÓN DEL CRITERIO ÍNDICE DE DESEMPEÑO POR ENTIDAD FEDERATIVA 

 
Se otorgará un valor porcentual al índice de Desempeño obtenido por los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública en las entidades federativas en el Boletín Caminando a la Excelencia del Programa Red 
de Laboratorios. El Índice de Desempeño corresponde al realizado en 2015, tal como se describe en 
el siguiente cuadro: 

Entidad Federativa 
Índice de Desempeño 

2015 
VP Índice de Desempeño 

AGUASCALIENTES 96.63 4.09 

BAJA CALIFORNIA 75.50 3.19 

BAJA CALIFORNIA SUR 78.89 3.34 

CAMPECHE 73.10 3.09 

COAHUILA 84.53 3.57 

COLIMA 85.66 3.62 

CHIAPAS  (Suspensión) 98.44 

CHIHUAHUA 94.75 4.01 

CIUDAD DE MÉXICO  (No aplica) 0.00 

DURANGO 79.92 3.38 

GUANAJUATO 94.36 3.99 

GUERRERO 89.42 3.78 

HIDALGO 95.29 4.03 

JALISCO* 92.50 3.91 

MEXICO* 70.36 2.97 

MICHOACAN (Suspensión) 97.19 

MORELOS 95.82 4.05 

NAYARIT 77.35 3.27 

NUEVO LEON 73.82 3.12 

OAXACA 84.08 3.55 

PUEBLA* 95.67 4.04 

QUERETARO* 92.59 3.91 

QUINTANA ROO 97.19 4.11 

SAN LUIS POTOSI 97.26 4.11 

SINALOA 85.06 3.60 

SONORA 89.41 3.78 

TABASCO (Suspensión) 93.01 

TAMAULIPAS 95.45 4.04 

TLAXCALA 89.56 3.79 
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VERACRUZ (Suspensión) 96.03 

YUCATAN 94.93 4.01 

ZACATECAS 86.14 3.64 

Total 2365.25 100 
 
CALIFICACIÓN DEL CRITERIO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
POR ENTIDAD FEDERATIVA 
 
Se otorgará un valor porcentual a la gestión de los recursos presupuestales transferidos al Programa 
SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) mediante los convenios AFASPE por los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública. Esta calificación determina el porcentaje de aplicación del 
recurso respecto a lo transferido. 

Entidad Federativa 
Aprovechamiento del Recurso 

Presupuestal 2015 
VP Aprovechamiento del 

Recurso Presupuestal 
AGUASCALIENTES 98.93 4.15 

BAJA CALIFORNIA 81.11 3.40 

BAJA CALIFORNIA SUR 83.24 3.49 

CAMPECHE 99.98 4.19 

COAHUILA 99.30 4.17 

COLIMA 98.81 4.14 

CHIAPAS  (Suspensión) 

CHIHUAHUA 92.78 3.89 

CIUDAD DE MÉXICO  (No aplica) No aplica 

DURANGO 99.44 4.17 

GUANAJUATO 49.05 2.06 

GUERRERO 99.93 4.19 

HIDALGO 100.00 4.19 

JALISCO* 99.93 4.19 

MEXICO* 97.62 4.09 

MICHOACAN (Suspensión) 

MORELOS 99.39 4.17 

NAYARIT 99.97 4.19 

NUEVO LEON 64.45 2.70 

OAXACA 96.74 4.06 

PUEBLA* 98.60 4.14 

QUERETARO* 16.87 0.71 

QUINTANA ROO 98.18 4.12 

SAN LUIS POTOSI 97.19 4.08 

SINALOA 92.87 3.90 

SONORA 83.60 3.51 

TABASCO (Suspensión) 
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TAMAULIPAS 99.84 4.19 

TLAXCALA 81.57 3.42 

VERACRUZ (Suspensión) 

YUCATAN 100.00 4.19 

ZACATECAS 54.56 2.29 

Total 2,384 100 
CALIFICACIÓN DEL PROMEDIO DE LOS CRITERIOS PARA ASIGNAR RECURSOS POR 
ENTIDAD FEDERATIVA 

Entidad Federativa 

Calificación de Criterios  (Valor porcentual) 
VP 

Cobertura 
del Marco 
Analítico 

VP Índice de 
Desempeño 

VP 
Aprovechamiento 

del Recurso 
Presupuestal 

Promedio 

AGUASCALIENTES 4.05 4.09 4.15 4.10 

BAJA CALIFORNIA 3.00 3.19 3.40 3.20 

BAJA CALIFORNIA SUR 3.60 3.34 3.49 3.48 

CAMPECHE 3.30 3.09 4.19 3.53 

COAHUILA 3.75 3.57 4.17 3.83 

COLIMA 3.30 3.62 4.14 3.69 

CHIAPAS  Suspensión) 

CHIHUAHUA 4.05 4.01 3.89 3.98 
CIUDAD DE MÉXICO  (No 
aplica)     
DURANGO 3.00 3.38 4.17 3.52 

GUANAJUATO 3.90 3.99 2.06 3.32 

GUERRERO 4.05 3.78 4.19 4.01 

HIDALGO 4.05 4.03 4.19 4.09 

JALISCO* 3.75 3.91 4.19 3.95 

MEXICO* 2.55 2.97 4.09 3.21 

MICHOACAN (Suspensión)  

MORELOS 3.90 4.05 4.17 4.04 

NAYARIT 3.15 3.27 4.19 3.54 

NUEVO LEON 3.60 3.12 2.70 3.14 

OAXACA 3.90 3.55 4.06 3.84 

PUEBLA* 4.05 4.04 4.14 4.08 

QUERETARO* 3.90 3.91 0.71 2.84 

QUINTANA ROO 4.05 4.11 4.12 4.09 

SAN LUIS POTOSI 4.05 4.11 4.08 4.08 

SINALOA 3.75 3.60 3.90 3.75 

SONORA 3.75 3.78 3.51 3.68 

TABASCO (Suspensión) 
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TAMAULIPAS 4.05 4.04 4.19 4.09 

TLAXCALA 3.90 3.79 3.42 3.70 

VERACRUZ (Suspensión) 

YUCATAN 3.90 4.01 4.19 4.04 

ZACATECAS 3.60 3.64 2.29 3.18 

Total 100 100.00 100 100 
 

CÁLCULO DEL TECHO PRESUPUESTAL POR ENTIDAD FEDERATIVA CON BASE AL 
CALIFACION DEL PROMEDIO DE LOS CRITERIOS PARA ASIGNAR RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

Entidad Federativa 
Calificación Promedio de los 

Criterios 
Monto asignado LESP 2017 

AGUASCALIENTES 4.10 $     2,329,209.14 

BAJA CALIFORNIA 3.20 $     1,819,054.58 

BAJA CALIFORNIA SUR 3.48 $     1,976,980.50 

CAMPECHE 3.53 $     2,006,705.61 

COAHUILA 3.83 $     2,178,289.89 

COLIMA 3.69 $     2,098,114.23 

CHIAPAS  (Suspensión) $                            - 

CHIHUAHUA 3.98 $     2,265,294.11 

CIUDAD DE MÉXICO 
 (No aplica)  

$                            - 

DURANGO 3.52 $     2,000,208.23 

GUANAJUATO 3.32 $     1,886,015.13 

GUERRERO 4.01 $     2,279,410.32 

HIDALGO 4.09 $     2,327,014.36 

JALISCO* 3.95 $     2,247,134.82 

MEXICO* 3.21 $     1,823,686.40 

MICHOACAN (Suspensión) $                            - 

MORELOS 4.04 $     2,297,966.54 

NAYARIT 3.54 $     2,012,254.91 

NUEVO LEON 3.14 $     1,786,921.92 

OAXACA 3.84 $     2,182,798.81 

PUEBLA* 4.08 $     2,318,941.80 

QUERETARO* 2.84 $     1,616,008.92 

QUINTANA ROO 4.09 $     2,327,750.16 

SAN LUIS POTOSI 4.08 $     2,320,414.53 

SINALOA 3.75 $     2,131,432.40 
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SONORA 3.68 $     2,092,605.44 

TABASCO (Suspensión) $                            - 

TAMAULIPAS 4.09 $     2,327,001.35 

TLAXCALA 3.70 $     2,106,135.57 

VERACRUZ (Suspensión) $                            - 

YUCATAN 4.04 $     2,295,636.68 

ZACATECAS 3.18 $     1,807,014.62 

Total 100 $  56,860,001.00 

 

CÁLCULO DEL TECHO PRESUPUESTAL POR ENTIDAD FEDERATIVA CON BASE AL 
CALIFACION DEL PROMEDIO DE LOS CRITERIOS PARA ASIGNAR RECURSOS 
PRESUPUESTALES Y PROYECTO ESPECIALES 

Entidad Federativa 
Monto asignado LESP 

2017 
Proyecto 

Especiales 2017
Total  asignado 2017 

AGUASCALIENTES $     2,329,209.14 $           2,329,209.00 

BAJA CALIFORNIA $     1,819,054.58 $           1,819,055.00 

BAJA CALIFORNIA SUR $     1,976,980.50 $           1,976,981.00 

CAMPECHE $     2,006,705.61 $           2,006,706.00 

COAHUILA $     2,178,289.89 $           2,178,290.00 

COLIMA $     2,098,114.23 $           2,098,114.00 

CHIAPAS  (Suspensión) $                            - $                                  -

CHIHUAHUA $     2,265,294.11 $           2,265,294.00 
CIUDAD DE MÉXICO 
 (No aplica) 

$                            - 
 

$                                  -

DURANGO $     2,000,208.23 $           2,000,208.00 

GUANAJUATO $     1,886,015.13 $           1,886,015.00 

GUERRERO $     2,279,410.32 $           2,279,410.00 

HIDALGO $     2,327,014.36 $           2,327,014.00 

JALISCO* $     2,247,134.82 $           2,247,135.00 

MEXICO* $     1,823,686.40 $           1,823,686.00 

MICHOACAN (Suspensión) $                            - $                                  -

MORELOS $     2,297,966.54 $           2,297,967.00 

NAYARIT $     2,012,254.91 $           2,012,255.00 

NUEVO LEON $     1,786,921.92 $           1,786,922.00 

OAXACA $     2,182,798.81 $           2,182,799.00 

PUEBLA* $     2,318,941.80 $           2,318,942.00 

QUERETARO* $     1,616,008.92 $           1,616,009.00 

QUINTANA ROO $     2,327,750.16 $           2,327,750.00 

SAN LUIS POTOSI $     2,320,414.53 $     2,000,000.00 $           4,320,414.00 
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SINALOA $     2,131,432.40 $           2,131,432.00 

SONORA $     2,092,605.44 $     1,140,000.00 $           3,232,605.00 

TABASCO (Suspensión) $                            - $                                  -

TAMAULIPAS $     2,327,001.35 $           2,327,001.00 

TLAXCALA $     2,106,135.57 $           2,106,136.00 

VERACRUZ (Suspensión) $                            - $                                  -

YUCATAN $     2,295,636.68 $           2,295,637.00 

ZACATECAS $     1,807,014.62 $           1,807,015.00 

Total $  56,860,001.00 $     3,140,000.00 $         60,000,001.00 
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1. PROPÓSITO  
 

1.1 Coordinar el Proceso de Evaluación a la Competencia Técnica de la RNLSP, con base en el 
programa de visitas de supervisión del InDRE, para fortalecer las acciones de la vigilancia 
epidemiológica que garanticen la oportunidad y confiabilidad de los resultados que genera la Red de 
laboratorios. 

 

2. ALCANCE  
 

2.1 A nivel interno aplica al personal del InDRE que participa en las visitas de supervisión y otorga los 
recursos financieros para viáticos y traslados. 

2.2 A nivel externo a la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública (RNLSP), y laboratorios del sector 
salud público y privado, cumplir con los lineamientos en materia de diagnóstico y de las políticas establecidas 
en el proceso de reconocimiento a la competencia técnica 

 
3.  POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 
3.1 La Dirección General de Epidemiologia es responsable de establecer políticas, expedir normas y definir 
los requerimientos en materia de vigilancia epidemiológica que deben observar todos los laboratorios 
reconocidos.  
 
3.2 La Dirección General de Epidemiologia designa al Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos la coordinación y seguimiento del proceso de reconocimiento a la competencia técnica 
de los laboratorios de pruebas solicitantes.  
 
3.3 La Dirección General de Epidemiologia autoriza los certificados de reconocimiento de los laboratorios 
de prueba que cumplan con los requisitos establecidos así como las revocaciones. 
 
3.4 Sancionar en caso de que no se cumplan los requisitos bajo los cuales se otorgó el certificado de la 
Competencia Técnica al Laboratorio Estatal de Salud Pública. 
 
3.5 El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos difunde la normativa vigente en la que se 
sustenta el proceso de reconocimiento a Laboratorios de Pruebas. 
 
3.6 El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos emite los lineamientos correspondientes a 
la evaluación de la competencia técnica.  
 
3.7 El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos capacita y califica al grupo evaluador.  
 
3.8 El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos analiza las solicitudes y selecciona al 
grupo evaluado. 
 
3.9 El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos realizar la evaluación y emite un informe.  
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3.10 El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos elabora cada uno de los certificados 
correspondientes.  
 
3.11 El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos otorga el reconocimiento 
correspondientes y en su caso, la revocación de ésta en la verificación del cumplimiento de las 
condiciones bajo las cuales se otorgó dicho certificado. 
 
3.12 El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos designa el presupuesto correspondiente a 
los gastos durante el periodo de la Supervisión. 

 
3.13 La Dirección de Servicios Y Apoyo Técnico es responsable de dirigir la aplicación de los indicadores de 
desempeño de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública que identifiquen áreas de oportunidad para 
desarrollar acciones de mejora que contribuyan en la toma de decisiones a través de la gestión de recursos 
económicos y aprobación de acciones que permitan el desarrollo del proceso de Evaluación a la Competencia 
Técnica para fortalecer a los Laboratorios de Salud Pública. 
 
3.14 El Departamento de Control de Muestras y Servicios es responsable de coordinar el proceso de 
reconocimiento a la competencia técnica de los laboratorios de la Red Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública para fortalecer las acciones de vigilancia epidemiológica, a través de la Coordinación Evaluación de la 
competencia técnica que: 
 Realiza la logística para las visitas de supervisión técnicas a los Laboratorios Estatales de Salud 

Pública 
 Da seguimiento a los planes de acción de los laboratorios supervisados con el grupo auditor 
 Elabora el dictamen resuelto por el grupo auditor al laboratorio de prueba 
 Elabora los certificados de reconocimiento a la Competencia Técnica a los laboratorios auditados que 

cumplieron con los requisitos de supervisión. 
 
3.15 Jefes de Departamento/Jefes de Laboratorios del Indre son responsables de asegurar que el personal 
que participa como experto técnico en las visitas de supervisión, cuenta con los conocimientos necesarios 
para llevar a cabo la actividad. 
 
3.16 Jefes de Departamento/Jefes de Laboratorios del Indre son responsables de designar y notificar al 
Departamento de Control de Muestras y Servicios el personal que participara como expertos técnicos de su 
departamento o laboratorio. 
 
3.17 Líder de Equipo Evaluador del InDRE realiza las responsabilidades con base a lo establecido en el 
procedimiento GECA-P-05 punto 5.7 
 
3.18 Líder de Equipo Evaluador del InDRE revisa el plan de acciones correctivas emitido por los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública. 
 
3.19 Líder de Equipo Evaluador del InDRE elabora informe con la resolución del plan de acciones correctivas 
emitido por los Laboratorios Estatales de Salud Pública.  
 
3.20 El Equipo evaluador del InDRE es responsable de pertenecer al padrón de evaluadores del InDRE y 
contar con experiencia en el área a evaluar. 
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3.21 El Equipo evaluador del InDRE es responsable de realizar el trámite de solicitud y comprobación de 
viáticos en tiempo y forma. 
 
3.22 El Equipo evaluador del InDRE es responsable de realizar las responsabilidades con base a lo 
establecido en el procedimiento GECA-P-05 punto 5.8 
 
3.23 Los Laboratorios Estatales de Salud Pública de Pruebas son responsables de apegarse a los 
lineamientos vigentes de los diagnósticos a evaluar y políticas del proceso de reconocimiento a la 
competencia técnica. 
 
3.24 Los Laboratorios Estatales de Salud Pública de Pruebas son responsables de brindar las facilidades 
para que el grupo auditor desarrollen su trabajo. 
 
3.25 Los Laboratorios Estatales de Salud Pública de Pruebas son responsables de obtener una puntuación 
mínima del 90% para los procesos técnicos y 80% para el sistema de gestión de la calidad, para alcanzar el 
reconocimiento a la competencia técnica. 
 
3.26 Los Laboratorios Estatales de Salud Pública de Pruebas son responsables de informar por escrito al 
InDRE, cualquier cambio que pueda representar modificación a las condiciones bajo las cuales se otorgó el 
reconocimiento. 
 
3.27 Los Laboratorios Estatales de Salud Pública de Pruebas son responsables de dirigir su solicitud 
detallada por escrito, cuando requiera ampliar el alcance al reconocimiento otorgado. 
 
3.28 Los Laboratorios Estatales de Salud Pública de Pruebas son responsables de realizar los planes de 
acciones correctivas derivadas de la auditoria. 
 
3.29 Los Laboratorios Estatales de Salud Pública de Pruebas son responsables de entregar el plan de 
acciones correctivas en 20 días hábiles después de la visita de supervisión. 
 
3.30 Los Laboratorios Estatales de Salud Pública de Pruebas son responsables de enviar las evidencias de 
las acciones cerradas en las fechas que se indiquen en el plan de acción. 
 
3.31 Las fechas compromiso para subsanar los hallazgos indicados en el informe de auditoría no deberán de 
ser mayores a 90 días naturales. 
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4.    DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Director(a) General de 
Epidemiología 

1 
 

Establece las políticas, define los requerimientos 
en materia de vigilancia epidemiológica que 
deben observar los laboratorios de prueba y 
designa al Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos la coordinación y seguimiento 
del proceso. 

 

Lineamientos 
para el 
reconocimiento a 
la Competencia 
Técnica de los 
Laboratorios que 
apoyan a la 
Vigilancia 
Epidemiológica 

Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos 

2 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 

Emite las políticas y estrategias en materia 
de diagnóstico y referencia al Comité 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 
 
Emite los lineamientos del marco analítico 
del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos y de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública, con base en 
el riesgo epidemiológico por cada región, 
para detectar y corregir las necesidades y las 
desviaciones de los servicios auxiliares de 
diagnóstico, como parte integral del Sistema 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 
 
Emite a la Dirección de Servicios y Apoyo 
Técnico mediante oficio la notificación de 
visita de supervisión a los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública. 

Lineamientos de 
los Diagnósticos 
del Marco 
Analítico Básico 

 

 

 

 

 

 

 

 

Oficios de 
Notificación 

Director(a) de Servicios y 
Apoyo Técnico 

5 
 
 
 
 
 

6 

Solicita recursos financieros  mediante 
memorándum a la Subdirección de Operación 
que se considere dentro de la presupuestación 
del InDRE para realizar supervisiones a los 
LESP. 
 
Canaliza a la Jefatura de Departamento de 
Control de Muestras y Servicios el oficio la 
Notificación de visita de supervisión 

Memorándum de 
solicitud de 
recursos 
financieros 
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Jefe(a) de Departamento de 
Control de Muestras y 
Servicios (Coordinación de 
Evaluación de la Competencia 
Técnica) 

 

7 
 
 
 
 
 

8 
 
 
 
 
 

Establece un programa en el cual presente 
fechas para las supervisiones así como los 
diagnósticos a supervisar de acuerdo al marco 
analítico básico de la Red. 
 
Informa el calendario de visitas de supervisión y 
solicita mediante memorándum a los jefes de 
departamento asigne el personal de acuerdo al 
diagnóstico a evaluar, así como los algoritmos 
con ficha de proceso ponderada y cédula de 
evaluación describiendo el proceso del 
diagnóstico a supervisar. 

Programa para 
las supervisiones

 

 

Memorándum del 
programa, 
calendario y 
solicitud de 
algoritmios 

Jefes(as) de los 
Departamentos del InDRE  
(Parasitología, Virología, 
Inmunología, Bacteriología, 
Enfermedades Emergentes  
Urgencias, Control de 
Muestras y Servicios y 
Biología Molecular y 
Validación de Técnicas) 

9 
 

Entregan los algoritmos con ficha de proceso 
ponderada, así como la cédula de evaluación 
describiendo el proceso del diagnóstico a 
supervisar a la jefatura de Departamento de 
Control de Muestras y Servicios. 
 
 

cédula de 
evaluación 

algoritmos 

Jefe(a) de Departamento de 
Control de Muestras y 
Servicios (Coordinación de 
Evaluación de la Competencia 
Técnica) 

10 
 
 

Envía a través de oficio los algoritmos de los 
diagnósticos a evaluar así como el calendario de 
visitas del programa para la supervisión que las 
jefaturas de los Departamentos del InDRE harán 
a los Laboratorios Estatales de Salud Pública y 
les solicita la lista del grupo de expertos que 
asistirá. 

Oficios de envío 
de algoritmos y 
calendario de 
visitas 

 

Jefes(as) de los 
Departamentos del InDRE  
(Parasitología, Virología, 
Inmunología, Bacteriología, 
Enfermedades Emergentes  
Urgencias, Control de 
Muestras y Servicios y 
Biología Molecular y 
Validación de Técnicas) 

11 
 
 
 
 
 

Confirman en memorándum al Jefe(a) de 
Departamento de Departamento de Control de 
Muestras y Servicios a través del Coordinador de 
la Evaluación de la Competencia Técnica, sobre 
los Expertos Técnicos que conforman el Grupo 
Evaluador con los Estados y fechas en las que 
asistirán. 

Memorándum de 
notificación de 
visitas  

 

Jefe(a) de Departamento de 
Departamento de Control de 
Muestras y Servicios 
(Coordinación de Evaluación 
de la Competencia Técnica) 

12 
 
 
 
 
 
 

13 
 

Realiza  el Jefe(a) de Departamento de 
Departamento de Control de Muestras y 
Servicios a través del Coordinador de la 
Evaluación de la Competencia Técnica el informe 
notificación oficial de la visita de supervisión para 
la Dirección del Laboratorio de Salud Pública. 
 
Realiza documentación para la salida de los 
expertos a los Laboratorio de Salud Pública  e 

Oficios de 
notificación de 
visitas 

 

Memorándum de 
salidas 
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informa mediante memorándum a la 
Subdirección de Operación la salida de los 
expertos para realizar la visita a los Laboratorios 
de Salud Pública.  

Subdirector(a) de Operación 
(Área de Viáticos) 

14 
 

Entrega vía correo electrónico, notificación de 
viáticos y boletos para traslado al grupo 
evaluador, e informa a la Coordinación de 
Evaluación de la Competencia Técnica de la 
autorización del trámite de salida del mencionado 
grupo 

Correo 
electrónico do 
notificación de 
viáticos y boletos

Jefe(a) de Departamento de 
Departamento de Control de 
Muestras y Servicios 
(Coordinación de Evaluación 
de la Competencia Técnica) 

15 
 

Realiza la logística para de salidas del grupo 
experto a los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública a los Laboratorios, para realizar la 
supervisión técnica. 
 

 

Responsables de los 
Laboratorios Estatales de 
Salud Pública 
 

16 
 
 

Dan los Responsables de los LESP visitados, las 
facilidades al Grupo Evaluador para trabajar y 
llevar acabo la Supervisión. 

 

Jefes(as) de los 
Departamentos del InDRE 
(Parasitología, Virología, 
Inmunología, Bacteriología, 
Enfermedades Emergentes 
Urgencias, Control de 
Muestras y Servicios y 
Biología Molecular y 
Validación de Técnicas). 
Departamento de Control de 
Muestras y Servicios (Grupo 
Evaluador) 

17 
 

Realizan la supervisión en campo ,analizan los 
procesos de los diagnósticos, determinan la 
situación del laboratorio y emiten un informe de 
la auditoria 
 

Informe de 
Auditoria 

Responsables de los 
Laboratorios Estatales de 
Salud Pública 

18 
 
 
 

19 
 
 
 

20 
 
 
 

21 
 

Recibe el Laboratorio Estatal de Salud Pública el 
dictamen de la auditoría. 
¿Procede? 
 
NO: Presenta la implementación de las acciones 
correctivas para las no conformidades 
detectadas. Continua procedimiento 
 
SI: Presenta el laboratorio Estatal de Salud 
Pública el resultado de  no desviaciones ni No-
Conformidades, pasa a la actividad 27. 
 
Envía mediante oficio las acciones tomadas para 
cada no conformidad y las evidencias que 
sustentan su implementación, a la Dirección de 
Servicios y Apoyo Técnico 

 

 

 

Oficio/Plan de 
Acciones 

 

Informe de 
Auditoria 

 

 

Oficios/ 
Evidencias 
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Director(a) de Servicios y 
Apoyo Técnico 

22 Recibe las evidencias y las canaliza al 
Departamento de Control de Muestras y 
Servicios 

 

Jefe(a) de Departamento de 
Departamento de Control de 
Muestras y Servicios 
(Coordinación de Evaluación 
de la Competencia Técnica) 

23 Solicita de acuerdo a las evidencias presentadas 
la revisión del Plan de Acciones Correctivas al 
Grupo Evaluador  

Memorándum 

 

Jefes(as) de los 
Departamentos del InDRE 
(Parasitología, Virología, 
Inmunología, Bacteriología, 
Enfermedades Emergentes 
Urgencias, Control de 
Muestras y Servicios y 
Biología Molecular y 
Validación de Técnicas). 
Departamento de Control de 
Muestras y Servicios (Grupo 
Evaluador) 

24 
 
 
 
 
 
 

25 
 
 
 
 
 

26 
 

 
 

Analiza Grupo Evaluador las evidencias y las 
acciones presentadas. y solicita el Evaluador al 
Representante del Laboratorio evidencias 
adicionales. 
 
¿Son suficientes? 
 
NO: Incurre en desviaciones críticas, no es 
aceptado el plan de acciones correctivas o 
presenta la documentación después del plazo 
señalado, no se otorga el reconocimiento y se da 
por concluido el trámite. Termina Procedimiento 
 
SI: Solicita al Evaluador Líder que elabore el 
informe para la toma de decisión para recibir el 
reconocimiento.  
 

 

Memorándum/ 
Informe/ Correo 
electrónico 

Jefe(a) de Departamento de 
Departamento de Control de 
Muestras y Servicios 
(Coordinación de Evaluación 
de la Competencia Técnica) 

27 
 

28 

Realiza el reconocimiento. 
 
Informa al laboratorio Estatal de Salud Pública 
mediante oficio que se otorgará el 
reconocimiento. 

Reconocimiento 

Oficios 

 

Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos  

29 Entrega reconocimiento al Laboratorio Estatal de 
Salud Pública y archiva acuse de recibido. 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO

Acuse del 
Reconocimiento 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
 

DIRECTOR(A) 
GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA 

DIRECTOR(A) DEL 
INSTITUTO DE 

DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 

EPIDEMIOLOGÍCOS 
 

DIRECTOR(A) DE 
SERVICIOS Y APOYO 
TÉCNICO 

SUBDIRECCIÓN DE 
OPERACIÓN (ÁREA 
DE VIÁTICOS 

JEFE(A) 
DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 
SERVICIOS 
(COORDINACIÓN DE 
EVALUACIÓN DE LA 
COMPETENCIA 
TÉCNICA) 

 

JEFES(AS)  DE 
DEPARTAMENTOS 
DEL INDRE  
(PARASITOLOGÍA, 
VIROLOGÍA, 
INMUNOLOGÍA, 
BACTERIOLOGÍA, 
ENFERMEDADES 
EMERGENTES  
URGENCIAS, 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 
SERVICIOS Y 
BIOLOGÍA 
MOLECULAR Y 
VALIDACIÓN DE 
TÉCNICAS) 

JEFES(AS)  DE 
DEPARTAMENTOS 
DEL INDRE 
(PARASITOLOGÍA, 
VIROLOGÍA, 
INMUNOLOGÍA, 
BACTERIOLOGÍA, 
ENFERMEDADES 
EMERGENTES 
URGENCIAS, 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 
SERVICIOS Y 
BIOLOGÍA 
MOLECULAR Y 
VALIDACIÓN DE 
TÉCNICAS). 
DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 
SERVICIOS (GRUPO 
EVALUADOR) 

LABORATORIOS 
ESTATALES DE 
SALUD PÚBLICA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

      

 

 
Lineamientos  

Políticas y 
estrategias  

 
Lineamientos 

para el 
Reconoc. 

INICIO 

1 

Establece pol. y 
designa al 
InDRE la coord. 
del proceso  

Emite las 
políticas y 
estrategias 

2 

3 

Emite los 
lineam. del 
Marco anal. del 
InDRE 

Of. de 
Notificación 

Emite 
Notificación de 
visita de 
supervisión 

4 

Memo. de sol. 
de recursos 

Solicita incluya 
recursos para 
la supervisión 

5 

Of. de 
notificación 

Establece 
programa 

6 

1 
 

5 
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DIRECTOR(A) 
GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA 

DIRECTOR(A) DEL 
INSTITUTO DE 

DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 

EPIDEMIOLOGÍCOS 
 

DIRECTOR(A) DE 
SERVICIOS Y APOYO 
TÉCNICO 

SUBDIRECCIÓN DE 
OPERACIÓN (ÁREA 
DE VIÁTICOS 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 
SERVICIOS 
(COORDINACIÓN DE 
EVALUACIÓN DE LA 
COMPETENCIA 
TÉCNICA) 

 

JEFE DE 
DEPARTAMENTOS 
DEL INDRE  
(PARASITOLOGÍA, 
VIROLOGÍA, 
INMUNOLOGÍA, 
BACTERIOLOGÍA, 
ENFERMEDADES 
EMERGENTES  
URGENCIAS, 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 
SERVICIOS Y 
BIOLOGÍA 
MOLECULAR Y 
VALIDACIÓN DE 
TÉCNICAS) 

JEFE DE 
DEPARTAMENTOS 
DEL INDRE 
(PARASITOLOGÍA, 
VIROLOGÍA, 
INMUNOLOGÍA, 
BACTERIOLOGÍA, 
ENFERMEDADES 
EMERGENTES 
URGENCIAS, 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 
SERVICIOS Y 
BIOLOGÍA 
MOLECULAR Y 
VALIDACIÓN DE 
TÉCNICAS). 
DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 
SERVICIOS (GRUPO 
EVALUADOR) 

LABORATORIOS 
ESTATALES DE 
SALUD PÚBLICA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

    

Calendario de 
visitas  

Programa de 
supervisión 

Establece un 
programa y 
calendario para 
supervisiones

7 

9 

Algoritmos a 
evaluar 

Envía a J. de D, 
algorit, fechas. 
de visitas y sol  
lista de expertos.

10 

Memo con gpo 
de expertos 

Confirman con 
memo visita y 
grupo de 
expertos

11 

2 
 

5 

2 

8 

Algoritmos y 
procesos de 

D

Entregan 
Algoritmos y 
procesos de dx 
a evaluar

Programa de 
supervisión 

Inf. con memo 
a las J.de Dpto. 
del calendario y 
sol a expertos

Of. de 
Notificación 

Notifica 
oficialmente a 
los LESP de la 
visita de super.

12 
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DIRECTOR(A) 
GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA 

DIRECTOR(A) DEL 
INSTITUTO DE 

DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 

EPIDEMIOLOGÍCOS 
 

DIRECTOR(A) DE 
SERVICIOS Y APOYO 
TÉCNICO 

SUBDIRECCIÓN DE 
OPERACIÓN (ÁREA 
DE VIÁTICOS 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 
SERVICIOS 
(COORDINACIÓN DE 
EVALUACIÓN DE LA 
COMPETENCIA 
TÉCNICA) 

 

JEFE DE 
DEPARTAMENTOS 
DEL INDRE  
(PARASITOLOGÍA, 
VIROLOGÍA, 
INMUNOLOGÍA, 
BACTERIOLOGÍA, 
ENFERMEDADES 
EMERGENTES  
URGENCIAS, 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 
SERVICIOS Y 
BIOLOGÍA 
MOLECULAR Y 
VALIDACIÓN DE 
TÉCNICAS) 

JEFE DE 
DEPARTAMENTOS 
DEL INDRE 
(PARASITOLOGÍA, 
VIROLOGÍA, 
INMUNOLOGÍA, 
BACTERIOLOGÍA, 
ENFERMEDADES 
EMERGENTES 
URGENCIAS, 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 
SERVICIOS Y 
BIOLOGÍA 
MOLECULAR Y 
VALIDACIÓN DE 
TÉCNICAS). 
DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 
SERVICIOS (GRUPO 
EVALUADOR) 

LABORATORIOS 
ESTATALES DE 
SALUD PÚBLICA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

    

 

Notificación 
de viáticos 

Memorándum 
de salida 

Realiza docs. 
de salida de 
exp. a los LESP 
e inf a SUOP

Entrega de 
Viáticos y boletos 
de traslado e inf a 
la Coord. de Eval. 
de la Comp. Tec.

Informe. de 
auditoría 

Realiza la 
supervisión en 
campo y emiten 
inf. de auditoría 

17 

Realiza la 
logística de 
salida de exp. A 
los LESP 

15 

3 
  
5 

14 

13 

Recibe el LESP 
dictamen. de 
auditoría 

18 

3 

Apoya al Gpo 
Evaluador para 
realizar la 
supervisión 

16 
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DIRECTOR(A) 
GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA 

DIRECTOR(A) DEL 
INSTITUTO DE 

DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 

EPIDEMIOLOGÍCOS 
 

DIRECTOR(A) DE 
SERVICIOS Y APOYO 
TÉCNICO 

SUBDIRECCIÓN DE 
OPERACIÓN (ÁREA 
DE VIÁTICOS 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 
SERVICIOS 
(COORDINACIÓN DE 
EVALUACIÓN DE LA 
COMPETENCIA 
TÉCNICA) 

 

JEFE DE 
DEPARTAMENTOS 
DEL INDRE  
(PARASITOLOGÍA, 
VIROLOGÍA, 
INMUNOLOGÍA, 
BACTERIOLOGÍA, 
ENFERMEDADES 
EMERGENTES  
URGENCIAS, 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 
SERVICIOS Y 
BIOLOGÍA 
MOLECULAR Y 
VALIDACIÓN DE 
TÉCNICAS) 

JEFE DE 
DEPARTAMENTOS 
DEL INDRE 
(PARASITOLOGÍA, 
VIROLOGÍA, 
INMUNOLOGÍA, 
BACTERIOLOGÍA, 
ENFERMEDADES 
EMERGENTES 
URGENCIAS, 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 
SERVICIOS Y 
BIOLOGÍA 
MOLECULAR Y 
VALIDACIÓN DE 
TÉCNICAS). 
DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 
SERVICIOS (GRUPO 
EVALUADOR) 

LABORATORIOS 
ESTATALES DE 
SALUD PÚBLICA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

    

21 

23 

Analiza la inf. 
presentada y 
sol. más 
evidencias 

4 
  
5 

Documentos 
Soporte 

Solicita de acuerdo 
a las evidencias  la 
revisión del Plan 
de Acciones 

21 

 

4 

Inf. Auditoría 

Of /Plan de 
Acción 

20 

19 
Presenta 
acciones 
correctivas 

¿Procede? 

El LESP no 
presente 
desviaciones ni 
incoformidades

SI 

NO 

Oficio de 
Evidencias 

Envía a DSAT 
of de acciones y 
eviden. para las 
inconformidades

Oficio de 
Evidencias 

Canaliza Oficio 
al Dpto de 
Control de 
Muestras . 

22 

24 
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DIRECTOR(A) 
GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA 

DIRECTOR(A) DEL 
INSTITUTO DE 

DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 

EPIDEMIOLOGÍCOS 
 

DIRECTOR(A) DE 
SERVICIOS Y APOYO 
TÉCNICO 

SUBDIRECCIÓN DE 
OPERACIÓN (ÁREA 
DE VIÁTICOS 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 
SERVICIOS 
(COORDINACIÓN DE 
EVALUACIÓN DE LA 
COMPETENCIA 
TÉCNICA) 

 

JEFE DE 
DEPARTAMENTOS 
DEL INDRE  
(PARASITOLOGÍA, 
VIROLOGÍA, 
INMUNOLOGÍA, 
BACTERIOLOGÍA, 
ENFERMEDADES 
EMERGENTES  
URGENCIAS, 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 
SERVICIOS Y 
BIOLOGÍA 
MOLECULAR Y 
VALIDACIÓN DE 
TÉCNICAS) 

JEFE DE 
DEPARTAMENTOS 
DEL INDRE 
(PARASITOLOGÍA, 
VIROLOGÍA, 
INMUNOLOGÍA, 
BACTERIOLOGÍA, 
ENFERMEDADES 
EMERGENTES 
URGENCIAS, 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 
SERVICIOS Y 
BIOLOGÍA 
MOLECULAR Y 
VALIDACIÓN DE 
TÉCNICAS). 
DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 
SERVICIOS (GRUPO 
EVALUADOR) 

LABORATORIOS 
ESTATALES DE 
SALUD PÚBLICA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

  

 

Acuse de 
reconocimiento 

27 

Reconocimiento 

Elabora 
Reconocimient
o 

NO 

SI 

 
Informe 

No se entrega el 
Reconocimiento 
termina el 
procedimiento 

Elabora informa 
para entrega de 
Reconocimient
o 

5 

TERMINO 

¿Son 
suficientes?

26 

25 

28 

Oficio 

Informa al 
LESP con of. 
de la entrega 
del rec.

Entrega el 
reconocimiento 
al LESP 

TERMINO 

A 

29 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (DOF 
02/04/2013) NO APLICA 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud 10/01/2011 NO APLICA 

6.3 Manual de Organización Específico del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos 2010 NO APLICA 

6.4 Estructura Orgánica Autorizada a la Dirección General de 
Epidemiología Autorizada y Vigente. Oficio No. DGPOP-7-579-2014 de 
fecha 14/02/2014 

NO APLICA 

6.5 Guía Técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la Secretaría de Salud. 2008 NO APLICA 

6.6 Norma Oficial Mexicana 017 SSA2-2012 Para la vigilancia 
epidemiológica NOM-017SSA-2012 

6.7 Lineamientos para el reconocimiento a la Competencia Técnica de 
los Laboratorios que apoyan a la Vigilancia Epidemiológica

NO APLICA 

 
6.8 Requisitos particulares para la calidad y la competencia 

UNE-EN ISO 15189 
(ISO 15189:2012) 

Laboratorios Clínicos 

6.9 ISO 9001:2008 Sistemas de Gestión de la Calidad – Requisitos ISO 9001:2008 

6.10 ISO 9000:2005 Sistemas de Gestión de la Calidad – Fundamentos 
y Vocabulario ISO 9000:2005 
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 7.     REGISTROS  
 

Registros Tiempo de 
conservación

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única

Lineamientos para el reconocimiento 
a la Competencia Técnica de los 
Laboratorios que apoyan a la 
Vigilancia Epidemiológica 

3 años 
Coordinación de la 

Competencia Técnica 
NO APLICA 

Políticas y estrategias en materia de 
diagnóstico y referencia 

3 años 
Coordinación de la 

Competencia Técnica 
NO APLICA 

Lineamientos de los Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico 

3 años 
Coordinación de la 

Competencia Técnica 
NO APLICA 

Oficios de Notificación 3 años 
Coordinación de la 

Competencia Técnica 
NO APLICA 

Memorándum de solicitud de 
recursos financieros 

3 años 
Coordinación de la 

Competencia Técnica 
NO APLICA 

Programa para las supervisiones 3 años 
Coordinación de la 

Competencia Técnica 
NO APLICA 

Memorándum del programa, 
calendario y solicitud de algoritmos 

3 años 
Coordinación de la 

Competencia Técnica 
NO APLICA 

Algoritmos 3 años 
Coordinación de la 

Competencia Técnica 
NO APLICA 

Oficios de envío de algoritmos y 
calendario de visitas 

3 años 
Coordinación de la 

Competencia Técnica 
NO APLICA 

Memorándum de notificación de 
visitas  

3 años 
Coordinación de la 

Competencia Técnica 
NO APLICA 

Oficios de notificación de visitas 3 años 
Coordinación de la 

Competencia Técnica 
NO APLICA 

Memorándum de salidas 3 años 
Coordinación de la 

Competencia Técnica 
NO APLICA 

Correo electrónico do notificación de 
viáticos y boletos 

3 años 
Coordinación de la 

Competencia Técnica 
NO APLICA 

Informe de Auditoria 3 años 
Coordinación de la 

Competencia Técnica 
NO APLICA 

Oficio/Plan de Acciones 3 años 
Coordinación de la 

Competencia Técnica 
NO APLICA 

Oficios/ Evidencias 3 años 
Coordinación de la 

Competencia Técnica 
NO APLICA 
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Memorándum 3 años 
Coordinación de la 

Competencia Técnica 
NO APLICA 

Memorándum/ Informe/ Correo 
electrónico 

3 años 
Coordinación de la 

Competencia Técnica 
NO APLICA 

Memorándum/ Informe/ Correo 
electrónico 

3 años 
Coordinación de la 

Competencia Técnica 
NO APLICA 

Acuse del Reconocimiento 3 años 
Coordinación de la 

Competencia Técnica 
NO APLICA 

 
8. GLOSARIO 

 
8.1 ACCIÓN CORRECTIVA: Acción tomada para eliminar la causa de una no-conformidad 
potencial u otra situación potencialmente indeseable  
8.2 ACCIÓN PREVENTIVA: Acción tomada para eliminar las causas de una no-conformidad 
detectada u otra situación indeseable a fin de prevenir su recurrencia 
8.3 AUDITORIA DE CALIDAD: Proceso sistemático independiente y documentado para obtener 
evidencias y evaluarlas de manera objetiva, con el fin de determinar la extensión en que se 
cumplen los criterios de la auditoria 
8.4 CALIDAD: Grado en el que un conjunto de características inherentes cumple con los requisitos 
8.5  CONCLUSIONES DE LA AUDITORIA: Resultado de una auditoria que proporciona el equipo 
auditor tras considerar los objetivos de la auditoria y todos los hallazgos de la misma 
8.6 CERTIFICACIÓN: Procedimiento por el cual se asegura que un producto, proceso, sistema o 
servicio, se ajusta a las normas, lineamientos o recomendaciones de organismos dedicados a la 
normalización nacional o internacional. 
8.7 CRITERIOS DE LA AUDITORIA: Conjunto de políticas, procedimientos o requisitos utilizados 
como referencia 
8.8 DIAGNÓSTICO: Es el proceso analítico que conlleva a la evaluación de una muestra biológica 
mediante la cual se prevé o se registra un daño a la salud. 
8.9 EQUIPO: Se consideran como equipo todos aquellos aparatos necesarios para llevar a cabo 
los procesos analíticos, pero que no proporcionan resultados cuantitativos para los mismos, como 
lo son: las autoclaves. Hornos, campanas de flujo laminar y de extracción de gases, entre otros. 
8.10 EVALUACIÓN: Proceso permanente de confrontación de los resultados obtenidos a través 
de las actividades desarrolladas por el grupo evaluador, los cuales permiten medir selectivamente 
la eficiencia, eficacia y la congruencia de los programas de la administración de laboratorio con 
enfoque preventivo 
8.11 EVALUADOR: Servidor público designado por el InDRE para llevar a cabo la verificación del 
cumplimiento a estos requisitos 
8.12 EVIDENCIA DE LA AUDITORIA: Registros, declaraciones de hechos o cualquier otra 
información que son pertinente para los criterios de auditoria y que son verificables 
8.13 GESTIÓN: Actividades coordinadas para dirigir y controlar una organización 
8.14 HALLAZGOS DE LA AUDITORIA: Resultados de la evaluación de la evidencia de la 
auditoria recopilada frente a los criterios de auditoria 
8.15 MANUAL DE CALIDAD: Documento que especifica el sistema de gestión de la calidad de 
una organización  
8.16 NORMA: Documento donde se indican reglas aceptadas para llevar a cabo una prueba 
específica 
8.17 NORMA OFICIAL MEXICANA (NOM): Regulación técnica de observancia obligatoria por las 
dependencias competentes, que establece reglas, especificaciones, atributos, directrices, 
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características o prescripciones aplicables a un producto, proceso, instalación, sistema, actividad, 
servicio o método de producción u operación, así como aquellas relativas a terminología, 
simbología, embalaje, etiquetado, y las que se refiere a su cumplimiento o aplicación 
8.18 ORGANIZACIÓN: Conjunto de personas e instalaciones con una disposición de 
responsabilidades, autoridades y relaciones 
8.19 PROGRAMA DE LA AUDITORIA: Conjunto de una o más auditorias planificadas para un 
periodo de tiempo determinado y dirigidas hacia un propósito especifico  
8.20 REQUISITO: Necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u obligatoria8.21 
SEGUIMIENTO: Verificar la aplicación de las acciones correctivas o preventivas 
8.22 SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD: Aquella que dirige y controla una organización 
con respecto a la calidad 
8.23 VISITA DE EVALUACIÓN: Diligencia que lleva a cabo personal expresamente autorizado por 
la Dirección General de Epidemiología, para llevar a cabo la evaluación en cumplimiento a estos 
requisitos 

 

 
 9.      CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 
 
 
 
10. ANEXOS 

10.1 Lineamientos para el reconocimiento a la Competencia Técnica de los Laboratorios que 
apoyan a la Vigilancia Epidemiológica 
10.2 Lineamientos de los Diagnósticos del Marco Analítico Básico 
10.3 Oficios de Notificación 
10.4 Memorándum de solicitud de recursos financieros 
10.5 Programa para las supervisiones 
10.6 Memorándum del programa, calendario y solicitud de algoritmos 
10.7 Memorándum de salidas 
10.8 Correo electrónico de notificación de viáticos y boletos 
10.9 Informe de Auditoria 
10.10 Oficio/Plan de Acciones 
10.11 Reconocimientos 
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10.1 Lineamientos para el reconocimiento a la Competencia Técnica de los Laboratorios que apoyan a la 
Vigilancia Epidemiológica 
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10.2 Políticas y estrategias en materia de diagnóstico y referencia
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10.3 Oficios de Notificación 
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10.4 Memorándum de solicitud de recursos financieros
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10.5 Programa para las supervisiones
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10.6 Memorándum del programa, calendario y solicitud de algoritmos
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10.7 Memorándum de salidas 
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10.8 Correo electrónico de notificación de viáticos y boletos
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10.9 Informe de Auditoria 
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10.10 Oficio/Plan de Acciones
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10.11 Reconocimientos 
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1. PROPÓSITO  

 
1.1 Generar nuevos conocimientos de los principales problemas de salud pública de México, a través 
del análisis, la evaluación, la aprobación y el registro de los proyectos de investigación y desarrollo 
tecnológico en los que participan las distintas áreas adscritas a los Departamentos que conforman la 
estructura orgánica del InDRE, ya sea por sí mismas o en colaboración con otras organizaciones 
internas o externas del sector salud, para adoptar, mejorar, innovar o desarrollar los métodos y 
procedimientos de trabajo a favor del diagnóstico y referencia epidemiológicos. 
2. ALCANCE 

 
2.1 A nivel interno, el presente procedimiento aplica a las personas (responsables técnicos), que 
llevan a cabo proyectos de investigación y/o desarrollo tecnológico en el Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos (InDRE) en sus siete Departamentos: Virología, Bacteriología, 
Parasitología, Enfermedades Emergentes y Urgencias Epidemiológicas, Inmunología, Biología 
Molecular y Validación de Técnicas y Control de Muestras y Servicios. 

 
2.2 A nivel externo, también aplica a cualesquier Institución que colabore con el InDRE en materia de 
aportación de recursos científicos, tecnológicos, humanos, materiales o financieros, para llevar a cabo 
el proyecto de investigación. 

 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Los Departamentos del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a través de los 
Responsables Técnicos coordinarán la elaboración del protocolo de investigación y/o desarrollo 
tecnológico, determinando si cuenta con los recursos científicos, tecnológicos, humanos, materiales y 
financieros que sustenten la viabilidad y factibilidad del proyecto para responder la pregunta de 
investigación que dio origen el proyecto.  

 
3.2 Los Departamentos del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a través de los 
Responsables Técnicos gestionarán las cartas compromiso, convenios institucionales o la 
documentación pertinente, cuando haya participación en los proyectos de investigación de otras 
instituciones ajenas al InDRE, sea primaria o secundaria y, en donde se expongan las 
consideraciones para establecer dicha colaboración, los compromisos de cada una de las partes y el 
reconocimiento que se dará a los participantes de los productos generados.  
 
3.3 Los Departamentos del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a través de los 
Responsables Técnicos enviarán al Coordinador de Investigación, adscrito a la Coordinación de 
Investigaciones Inmunológicas del Departamento de Control de Muestras y Servicios, un resumen 
integral del protocolo para su registro inmediato. En respuesta, se le enviará un número de registro y, 
si la propuesta de proyecto reúne los requisitos adecuados, recibirá una invitación para enviar el 
protocolo in extenso. 
 
3.4 Los Departamentos del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a través de los 
Responsables Técnicos enviarán al Coordinador de Investigación el protocolo in extenso (anexo 1), 
junto con una carta de solicitud en formato PDF firmada por el responsable técnico y el Jefe del 
Departamento respectivo, junto con documentos que puedan ser pertinentes según la naturaleza del 
proyecto (carta de consentimiento informado de los individuos participantes, permiso para uso de 
procedimientos o materiales patentados, etc.). En caso de que se trate de proyectos de investigación 
y/o desarrollo tecnológico que tengan previsto la colaboración con instancias externas al InDRE, 
enviará documentación referente a dicha colaboración. 
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3.5 El Responsable Técnico asistirá a las reuniones del Comité de Investigación cuando sea 
requerido. 
 
3.6 Los Departamentos del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a través de los 
Responsables Técnicos darán respuesta a las recomendaciones que haga el Comité de Investigación 
a su protocolo y coordinará las actividades del desarrollo de la investigación.  
 
3.7 Los Departamentos del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a través de los 
Responsables Técnicos buscarán financiamiento interno o externo para contar en caso necesario, con 
los recursos humanos y materiales para el ejecutar el proyecto. 
 
3.8 Los Departamentos del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a través de los 
Responsables Técnicos cumplirán y harán cumplir el desarrollo y las metas del proyecto aprobado en 
los tiempos estipulados en el cronograma incluido en el protocolo e informarán al Comité de 
Investigación cualquier cambio o modificación sustantiva en el protocolo aprobado, cuyos miembros la 
evaluarán y, en su caso, emitirán su aprobación que harán llegar al responsable técnico.  
 
3.9 Los Departamentos del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a través de los 
Responsables Técnicos enviarán al Coordinador de Investigación un resumen semestral del avance 
del proyecto.  
 
3.10 Los Responsables Técnicos seguirán los lineamientos siguientes, en caso de que los resultados 
parciales o finales den lugar a presentaciones en congresos y reuniones técnicas. 

a) Elaborarán el resumen del trabajo según las especificaciones de los organizadores del 
evento. 

b) El resumen lo enviarán al Coordinador de Investigación por vía electrónica para su 
revisión y aprobación, cuando menos un mes natural previo a la fecha límite de la entrega 
oficial. 

c) Los miembros del Comité de Investigación revisarán los textos y propondrán las 
correcciones o cambios que puedan requerir dichos resúmenes. 

d) El texto revisado y aprobado se devolverá al responsable técnico, quien lo podrá ahora 
enviar a los organizadores de la convocatoria. 

e) Cuando el Responsable Técnico sea notificado que su trabajo ha sido aceptado para su 
presentación, deberá presentar la carta o correo correspondiente al Coordinador de 
Investigación para su registro.  
 

3.11 Los Departamentos del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a través de los 
Responsables Técnicos enviarán al Coordinador de Investigación, en formato PDF, las evidencias de 
los productos del trabajo conforme se vayan generando: tesis (solo portadas), carteles en Congresos 
o reuniones académicas (completos), patentes (registros), artículos (in extenso) o cualquier otro 
documento que haya sido hecho público. 

 
3.12 Los Departamentos del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a través de los 
Responsables Técnicos elaborarán informes técnicos parciales (a solicitud del Coordinador de 
Investigación) y, al término del proyecto, un informe final. 

 
3.13 El Coordinador de Investigación del Departamento de Control de Muestras y Servicios analizará, 
evaluará, aprobará y registrará la pertinencia de los proyectos de investigación y desarrollo 
tecnológico que se lleven a cabo en el InDRE. Presidirá el Comité de Investigación y tendrá la 
responsabilidad de elegir a los miembros del mismo.    
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3.14 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través del Coordinador de Investigación 
recibirá por vía electrónica un resumen integral del protocolo para su registro inmediato y solicitará el 
protocolo in extenso en cuanto considere pertinente. Esta decisión la comunicará por vía electrónica al 
responsable técnico. 

 
3.15 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través del Coordinador de Investigación 
recibirá el protocolo in extenso (anexo 1), junto con una carta de solicitud en formato PDF firmada por 
el responsable técnico y el Jefe del Departamento respectivo y, con esta información, juzgará la 
pertinencia del proyecto de acuerdo a la información vertida en el protocolo y la documentación anexa 
al mismo.  

 
3.16 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través del Coordinador de Investigación 
enviará copia del protocolo en formato electrónico a los miembros de la Comité de Investigación y los 
convocará a una reunión de trabajo para analizar la pertinencia de los proyectos. Si el responsable 
técnico lo solicita o los miembros del Comité lo juzgan conveniente, podrá proponerse la inclusión en 
la evaluación del protocolo a uno o varios investigadores o expertos externos con competencia en el 
área de la propuesta.  
 
3.17 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través del Coordinador de Investigación 
notificará del dictamen del Comité de Investigación al responsable técnico del protocolo y, si es el 
caso, pondrá a su disposición las cartas de aprobación de los Comités de Ética y de Bioseguridad.  
 
3.18 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través del Coordinador de Investigación 
solicitará al responsable técnico informes parciales y, al término del proyecto, un informe final que 
incluirá copia de cualquier producto de investigación que derive del proyecto.  
 
3.19 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través del Coordinador de Investigación 
solicitará al Comité de Investigación el análisis de los informes parciales y finales, en caso de ser 
pertinente. 
 
3.20 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través del Coordinador de Investigación 
conservará en archivos individuales para cada protocolo sometido a evaluación, haya sido o no 
aprobado, toda la información que se haya generado, así como los informes y las evidencias de los 
resultados obtenidos. 

 
3.21 Comité de Investigación analizará los proyectos de investigación y/o desarrollo tecnológico que 
se desarrollen total o parcialmente en el InDRE y definirá la necesidad de que participen los Comités 
de Bioética y de Bioseguridad.  

 
3.22 Comité de Investigación invitará a investigadores externos a participar en las evaluaciones de los 
protocolos, si fuera el caso o por petición expresa del responsable técnico de un proyecto.  
 
3.23 Comité de Investigación llevará a cabo sesiones periódicas a criterio del propio para revisar los 
protocolos que hayan sido presentados, en las cuales se leerá la propuesta de investigación y/o 
desarrollo tecnológico y se emitirán comentarios, siempre con la presencia de todos sus miembros. 
 
3.24 Comité de Investigación podrá convocar al responsable técnico del proyecto a presentar en la 
reunión el resumen del proyecto o para aclarar alguno o algunos de los aspectos importantes del 
mismo, condicionado a estar ausente durante el análisis, discusión y veredicto de su proyecto.   



 

PROCEDIMIENTO 

 

Rev.-0 Dirección General de Epidemiologia 

51. Procedimiento para realizar proyectos 
de investigación y desarrollo 

tecnológico en el InDRE Hoja: 5 de 14 

 
 
3.25 Comité de Investigación analizará la propuesta de investigación y/o desarrollo tecnológico, la cual 
podrá ser aceptada o rechazada, siempre en forma unánime. La conclusión de la evaluación podrá ser 
una de las siguientes cuatro posibilidades: a) aceptado sin modificaciones, b) aceptado con 
modificaciones menores, c) aceptación condicionada a modificaciones mayores, y d) rechazado. Para 
los protocolos en las situaciones a), b) o c) definidas, el responsable técnico deberá entregar la nueva 
versión modificada en un plazo máximo de 3 semanas. Para el caso b) y c), el proceso de revisión 
podrá repetirse otra vez y en caso necesario una vez más; después de la tercera ocasión, el dictamen 
sólo podrá ser de aceptado o rechazado. 
 
3.26 Comité de Investigación considerará los siguientes lineamientos para la aprobación de protocolos 
de investigación: 

1. El protocolo debe incluir los nombres de todos los participantes institucionales y de los 
colaboradores externos, identificando su lugar de trabajo, así como la o las fuentes de 
financiamiento para su desarrollo. 

2. Debe anexarse a) el cronograma de trabajo, b) la descripción explícita de los aspectos 
éticos involucrados, si los hay y c) los riesgos y medidas de bioseguridad, si las hay. 

3. Si es el caso, anexar la carta de consentimiento informado. 
4. Para ser aprobado, el tema del protocolo debe reunir alguna o algunas de las 

características siguientes:  
(a) Interés institucional 
(b) Vinculación con los programas prioritarios 
(c) Factibilidad técnica disponible 
(d) Factibilidad presupuestal interna y/o externa 
(e) Convenio interinstitucional 
(f) Realización de tesis de licenciatura, especialidad, maestría o doctorado 
 

3.27 Comité de Investigación analizará los informes que emita el responsable técnico para obtener 
información estadística o en su caso, para emitir recomendaciones para mejorar el proyecto de 
investigación. 
 
3.28 Institución Externa acordará con el responsable técnico la aportación de recursos científicos, 
tecnológicos, humanos, materiales o financieros. 

    
3.29 Institución Externa gestionará cartas compromiso, convenios institucionales o cualquier 
documentación pertinente, cuando haya participación del InDRE en los proyectos de investigación que 
coordine y en donde se expongan las consideraciones para establecer dicha colaboración, los 
compromisos de cada una de las partes y el reconocimiento en los productos generados que se dará 
a los participantes. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. Act Descripción de Actividades Documento o 
anexo 

Instituto de 
Diagnóstico y 
Referencia 
Epidemiológicos 

1 Acredita al Departamento de Control de Muestras y 
Servicios de la Dirección de Servicios y Apoyo Técnico, 
para que coordine las acciones de investigación y 
desarrollo epidemiológico que en materia de diagnóstico 
se realizan en el InDRE  

 

Jefe(a) de 
Departamento de 
Control de 
Muestras y 
Servicios 

2 Recibe indicaciones la Jefa de Departamento de Control 
de Muestras y Servicios acreditación y asigna a la 
Coordinación de Investigación, la planeación, 
organización, regulación y evaluación de los protocolos 
de investigación que se realizan en el Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos e informa a 
los(as) Jefe(a) Departamento  Virología, Bacteriología, 
Parasitología, Enfermedades Emergentes y Urgencias 
Epidemiológicas, Inmunología, Biología Molecular y 
Validación de Técnicas que registren sus proyectos de 
investigación. 

 

Jefe(a)Departamen
to  
 (Virología, 
Bacteriología, 
Parasitología, 
Enfermedades 
Emergentes y 
Urgencias 
Epidemiológicas, 
Inmunología, 
Biología 
Molecular y 
Validación de 
Técnicas y, 
Control de 
Muestras y 
Servicios) 

3 
 
 
 
 
4 
 
 
 
5 

Presentan a  la Coordinación de Investigación el 
análisis del fenómeno de su interés así como la 
investigación de la situación actual del tema 
 
¿Está registrado el tema? 
 
NO: Envía resumen integral del proyecto de 
investigación a la Coordinación de Investigación y 
continúa el procedimiento 
 
SI Reconsidera su propuesta  
  

 Resumen del 
proyecto de 
investigación 

Jefe(a) de 
Departamento de 
Control de 
Muestras y 
Servicios 
(Coordinador de 
Investigación) 

6 Recibe y revisa el documento enviado por los Jefes de 
Departamento, asigna un número de registro de 
proyecto y entrega a los(as) Jefe(a)Departamento de 
 Virología, Bacteriología, Parasitología, Enfermedades 
Emergentes y Urgencias Epidemiológicas, Inmunología, 
Biología Molecular y Validación de Técnicas y, Control 
de Muestras y Servicios y lessolicita protocolo in 
extenso, 

 Registro del 
proyecto 

 

Jefe(a)Departamen
to  

(Virología, 
Bacteriología, 
Parasitología, 

7 
 
 
 
 

8 

Prepara protocolo in extenso, 
¿El proyecto es únicamente del InDRE? 
NO: Anexa la documentación que sustente el proyecto 
en colaboración con otra institución 
SI: Envía el protocolo a la Coordinación de 
Investigación 

 Protocolo 
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Responsable No. Act Descripción de Actividades Documento o 
anexo 

Enfermedades 
Emergentes y 
Urgencias 
Epidemiológicas, 
Inmunología, 
Biología Molecular 
y Validación de 
Técnicas y, Control 
de Muestras y 
Servicios) 

 
 

9 

   Documentos 
anexos 

Jefe(a) de 
Departamento de 
Control de 
Muestras y 
Servicios 
(Coordinador de 
Investigación) 

10 Recibe y verifica que el protocolo cuente con todos los 
lineamientos y lo envía a los integrantes del Comité de 
Investigación. Convoca a reunión al Comité para 
analizar, evaluar y aprobar el proyecto. 
 
 

 Protocolo 
 
 

Comité de 
Investigación 

11 
 
 
 
 
 
 

12 
 
 
 

13 

Analiza, evalúa y aprueba el protocolo, invita al 
Responsable Técnico y a los investigadores 
participantes para aclarar puntos del proyecto, ampliar y 
mejorar el análisis. 
 
¿Se aprueba el protocolo? 
 
No: Explica el motivo del rechazo y manda resolución al 
interesado  
(Termina procedimiento)  
 
SI: Emite las recomendaciones y turna al Coordinador 
de Investigación para dar continuidad al proyecto 

 Recomendacion
es al protocolo 
 

Jefe(a) de 
Departamento de 
Control de 
Muestras y 
Servicios 
(Coordinador de 
Investigación) 

14 
 

Registra el proyecto y envía las recomendaciones de 
mejora al Responsable Técnico 

 Recomendación 
de mejora  

 Registro del 
proyecto 

Jefe(a)Departamen
to  

 (Virología, 
Bacteriología, 
Parasitología, 
Enfermedades 
Emergentes y 
Urgencias 
Epidemiológicas, 
Inmunología, 
Biología Molecular 

15 
 
 
 
 
 

16 
 
 
 

17 

Recibe y atiende las recomendaciones del Comité de 
Investigación para mejorar el proyecto y busca la 
aportación externa de recursos científicos, tecnológicos, 
humanos y financieros 
 
Desarrolla la investigación de acuerdo a la descripción 
de la metodología, la medición, criterios y controles de 
calidad detallados en el proyecto. 
 
Envía al Coordinador de Investigación informes 
parciales de manera semestral y copias de los 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Informe parcial 
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Responsable No. Act Descripción de Actividades Documento o 
anexo 

y Validación de 
Técnicas y, Control 
de Muestras y 
Servicios) 

 

productos de investigación 
 
 

Productos de 
Investigación 

Jefe(a) de 
Departamento de 
Control de 
Muestras y 
Servicios 
(Coordinador de 
Investigación) 

18 
 

 

Recibe informes parciales, los envía a los integrantes 
del Comité de Investigación y los convoca a reunión. 

 Informe parcial 
 Productos de 

Investigación 

Comité de 
Investigación 

19 Recibe, analiza y evalúa el informe parcial; emiten 
recomendaciones de mejora y envía al responsable 
técnico 

 Recomendació
n 

Jefe(a)Departamen
to  
 (Virología, 
Bacteriología, 
Parasitología, 
Enfermedades 
Emergentes y 
Urgencias 
Epidemiológicas, 
Inmunología, 
Biología Molecular 
y Validación de 
Técnicas y, Control 
de Muestras y 
Servicios) 

20 Desarrolla la investigación de acuerdo a las 
recomendaciones del Comité de Investigación, envía al 
Coordinador de Investigación informe final y copias de 
los productos de investigación 

 Informe final 
 

 Productos de 
Investigación 

Jefe(a) de 
Departamento de 
Control de 
Muestras y 
Servicios 
(Coordinador de 
Investigación) 

21 Recibe informe final y productos de Investigación, para 
ser implementados en el diagnóstico de enfermedades 
sujetas a la vigilancia epidemiológica 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

 Informe final 
 

 Productos de 
Investigación 
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1. DIAGRAMA DE FLUJO 

 
DIRECTOR(A) DE 
INSTITUTO DE 
DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 
EPIDEMIOLÓGICOS 

JEFE(A) DE 
DEPARTAMENTO DE 
(PARASITOLOGÍA, 
VIROLOGÍA, 
INMUNOLOGÍA, 
BACTERIOLOGÍA, 
ENFERMEDADES 
EMERGENTES Y 
URGENCIAS, BIOLOGÍA 
MOLECULAR Y CONTROL 
DE MUESTRAS Y 
SERVICIOS) 

JEFE(A) DE 
DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE MUESTRAS 
Y SERVICIOS  

JEFE(A) DE 
DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE MUESTRAS 
Y SERVICIOS 
(COORDINACIÓN DE 
INVESTIGACIÓN) 

COMITÉ DE 
INVESTIGACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

 

SI 

NO 

5 

Resumen del 
proyecto 21 

Presentan a la Coord. 
de Investigación el 

fenómeno de interés e 
investiga la situación 

actual del tema 

Envía resumen 
integral del 

proyecto a la 
Coord. de Inv. 

Reconsidera el tema 
propuesto 

 

4 

3 

Registro del 
proyecto 21 

INICIO 

1 

 

1/2 

2 

Recibe indicaciones, asigna 
a la Coord.de Investigación 

la regulación de protocolos, y 
notifica a los Jefes de 

Depto.del InDRE  

6 

Recibe y revisa el 
proyecto lo registra y 
entrega al J de Dpto. 

¿Está registrado? 
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DIRECTOR(A) DE 
INSTITUTO DE 
DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 
EPIDEMIOLÓGICOS 

JEFE(A) DE 
DEPARTAMENTO DE 
(PARASITOLOGÍA, 
VIROLOGÍA, 
INMUNOLOGÍA, 
BACTERIOLOGÍA, 
ENFERMEDADES 
EMERGENTES Y 
URGENCIAS, BIOLOGÍA 
MOLECULAR Y CONTROL 
DE MUESTRAS Y 
SERVICIOS) 

JEFE(A) DE 
DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE MUESTRAS 
Y SERVICIOS  

JEFE(A) DE 
DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE MUESTRAS 
Y SERVICIOS 
(COORDINACIÓN DE 
INVESTIGACIÓN) 

COMITÉ DE 
INVESTIGACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

Documentos 
anexos 21 

Prepara el protocolo in 
extenso 

 

Anexa docs. de 
colaboradores . 

Envía protocolo a la 
Coordinación de 

Investigación 

Es 
¿El proyecto es 
solo del InDRE? 

8 

7 

SI 

NO 

9 

2 

 

10 

Recibe y verifica que el 
protocolo cumpla con 

los lineamientos 

Resolución 21 

Analiza el protocolo e 
invita al Resp. Téc. E 
investigadores para 

aclarar puntos del prot. 

Se explica el 
motivo del 

rechazo y manda 
resolción  

Emite recomendaciones 
y envía a la 

Coordinación de 
Investigación 

Es 
¿Se aprueba el 
protocolo? 

12 

11 

SI 

NO

13 

2/5 

TERMINO
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DIRECTOR(A) DE 
INSTITUTO DE 
DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 
EPIDEMIOLÓGICOS 

JEFE(A) DE 
DEPARTAMENTO DE 
(PARASITOLOGÍA, 
VIROLOGÍA, 
INMUNOLOGÍA, 
BACTERIOLOGÍA, 
ENFERMEDADES 
EMERGENTES Y 
URGENCIAS, BIOLOGÍA 
MOLECULAR Y CONTROL 
DE MUESTRAS Y 
SERVICIOS) 

JEFE(A) DE 
DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE MUESTRAS 
Y SERVICIOS  

JEFE(A) DE 
DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE MUESTRAS 
Y SERVICIOS 
(COORDINACIÓN DE 
INVESTIGACIÓN) 

COMITÉ DE 
INVESTIGACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 

Inf. parciales y 
productos de 
investigación 21 

3 

15 

Registra el proyecto y 
envía las 

recomendaciones de 
mejora al R. Técnico 16 

Desarrolla la invest. De 
acuerdo a la descripción 

metodológica 

17 

Envía al Coord de 
Invest. Informes 

semestrales y productos 
de investigación 

Inf. parciales y 
productos de 
investigación 21 

18 

Recibe los informes, los 
envía al Comité y los 

convoca a reunión 

Recomendaciones 

19 

Analiza y evalúa el 
informe, emite 

recomendaciones y las 
envía al R. Técnico 

Informe final21 

20 

Desarrolla la 
investigación conforme 
las recomendaciones y 
envía al Coordinador de 

Investigación 

21 

Recibe el informe final y 
productos de la 

investigación listos para 
ser implementados 

TERMINO
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal D.O.F. 02-04-
2013 

N/A 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud (DOF 10-01-2011) N/A 
6.3 Estructura Orgánica de la Dirección General de Epidemiología 2014.  

Autorizada y vigente Oficio Número DGPOP-7-579-2014, de fecha 
14 de febrero de 2014 

N/A 

6.4 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Organización Específico de la Secretaría de Salud. Septiembre, 
2013 

N/A 

6.5 Manual de Organización específico de la DGE 2012 N/A 
6.6 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 

Procedimientos de la Secretaría de Salud. Septiembre, 2013 
N/A 

6.7 Ley General de Salud. Ley publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de febrero de 1984. Última reforma D. O. F. 17-03-
2015. TITULOS CUARTO (Recursos Humanos para los Servicios de 
Salud) y QUINTO (Investigación para la Salud) 

N/A 

6.8 REGLAMENTO de la Ley General de Salud en Materia de 
Investigación para la Salud, D.O.F. 06-I-1987. 

N/A 

6.9 NOM-017-SSA2-2012, para la vigilancia epidemiológica N/A 
6.10 NOM-062-ZOO-1999, especificaciones técnicas para la producción, 

cuidado y uso de animales de laboratorio 
N/A 

6.11 NOM-052-Semarnap-2005, que establece las características, el 
procedimiento de identificación, la clasificación y los listados de los 
residuos peligrosos. 

N/A 

 
 
7. REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 

Código de Registro 
o identificación 

única 

7.1 Archivos individuales para 
cada protocolo sometido a 
evaluación  

5 años 
Coordinador de 
Investigación 

 Registro de 
proyectos 

7.2  
Informe de Avances 5 años Responsable Técnico Registro de 

proyectos 
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8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Coordinador de Investigación: Es una persona designada para el efecto y que está adscrita a 
la Coordinación de Investigaciones Inmunológicas del Departamento de Control de Muestras y 
Servicios. Es requisito indispensable una amplia experiencia documentada en actividades de 
investigación. Es la primera instancia que analiza la pertinencia de un proyecto, lo registra en un 
catálogo institucional, preside y convoca a un Comité de Investigación, cuyos miembros son 
elegidos por él mismo, da seguimiento a las resoluciones del Comité y a los avances de los 
proyectos, recaba los productos de la investigación y/o desarrollo tecnológico. 
8.2 Comité de Investigación: Es presidido por el Coordinador de Investigación y está conformado 
además, por al menos tres miembros del personal del propio Instituto con antecedentes, respaldo y 
reconocimiento en actividades de investigación. Es la segunda instancia que analiza, evalúa y 
aprueba la pertinencia de los proyectos de investigación y/o desarrollo tecnológico.  
8.3 Protocolo de Investigación y/o Desarrollo Tecnológico: Describe los objetivos, diseño, 
metodología y consideraciones tomadas en cuenta para la implementación y organización de una 
investigación o desarrollo tecnológico. Incluye el diseño de los procedimientos a ser utilizados para 
la observación, análisis e interpretación de los resultados. 
8.4 Proyecto de Investigación: Es un procedimiento que, siguiendo el método científico, pretende 
recabar todo tipo de información y formular hipótesis acerca de cierto fenómeno social o científico, 
empleando las diferentes formas de investigación. 
8.5 Producto de Investigación: Evidencias del trabajo de investigación: tesis, carteles en 
Congresos o Reuniones, artículos publicados, patentes o cualquier otro documento que haya sido 
hecho público. 
8.6 Responsable Técnico: Es una persona que planea, organiza, desarrolla y ejecuta una 
investigación y/o desarrollo tecnológico, con adscripción al InDRE y calificada por sus 
antecedentes en investigación y que tenga responsabilidad en la dirección y supervisión de un 
grupo de colaboradores.   
 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO  
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 
 

0 
No aplica No aplica 

 
 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Instructivo para la elaboración de protocolo de investigación 
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10.1 Instructivo para la elaboración de protocolo de investigación
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52. PROCEDIMIENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL  

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD (SGC) 
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1. PROPÓSITO  

1.1 Coordinar la operación del sistema de gestión de la calidad y mantener el cumplimiento de 
sus requisitos bajo los criterios de la Norma ISO 9001, ISO 15189 aplicable al Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, en su versión vigente, para lograr la certificación o 
acreditación de productos y servicios auxiliares de diagnóstico. 
 

2. ALCANCE  

 
2.1 A nivel interno: actualmente el Sistema de Gestión implementa los lineamientos en el Manual 
de Calidad del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, para la administración de su 
sistema de gestión de la calidad  
 

2.2 A nivel externo: Interviene el organismo evaluador de los criterios de la Norma ISO 9001, 
ISO 15189, para la acreditación de los laboratorios. 

 

 
 3.     POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Dirección General de Epidemiología tiene como atribución expedir, conforme a las 
disposiciones aplicables, los lineamientos para la aprobación o certificación de técnicos, 
métodos y laboratorios en materia de diagnóstico y referencia epidemiológicos, incluyendo el 
personal que labore en éstos; definir las técnicas y los métodos aprobados para utilizarse 
obligatoriamente en el diagnóstico, la investigación, el control de calidad y otras pruebas, y 
realizar la evaluación y, en su caso, emitir la aprobación y certificación correspondientes. 

 
3.2 El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos norma las técnicas de diagnóstico 
de los laboratorios de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública, para lograr la 
certificación o acreditación de productos y servicios auxiliares de diagnóstico. 

 
3.3 El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos establece el Sistema de Gestión 
de la Calidad con base en la normatividad vigente, conduciendo la aplicación, control y 
mantenimiento de la certificación del Instituto, con el fin de evaluar la conveniencia, adecuación 
y eficacia del sistema del Instituto. 

 
3.4 La Dirección de Servicios y Apoyo Técnico dirige la aplicación de los requisitos en el 
sistema de gestión de la calidad, lineamientos para el control y mantenimiento de la 
certificación del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos y la evaluación de su 
efectividad. 
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3.5 El Departamento de Control de Muestras y Servicios, a través de la Coordinación de 
Gestión de la Calidad regula la operación del sistema de gestión de la calidad del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, para mantener la certificación en los procesos 
sustantivos, habilitadores y de gestión. 
 
3.6 El Departamento de Control de Muestras y Servicios, a través de la Coordinación de 
Gestión de la Calidad establece en el Manual de Organización específico las 
responsabilidades, actividades y atribuciones para dar cumplimiento al sistema de gestión de la 
calidad. 
 
3.7 El Departamento de Control de Muestras y Servicios, a través de la Coordinación de 
Gestión de la Calidad aplica el sistema de gestión de la calidad bajo los requisitos de las 
normas ISO 9001 e ISO 15189, además de las normas oficiales mexicanas aplicables. 
 
3.8 El Departamento de Control de Muestras y Servicios, a través de la Coordinación de 
Gestión de la Calidad implementa los lineamientos en el Manual de Calidad del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, para la administración del sistema de gestión de la 
calidad del Instituto 
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4.DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No. Act Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Instituto de 
Diagnóstico y 
Referencia 
Epidemiológicos 

1 Asigna a la Dirección de Servicios y Apoyo Técnico, para que 
dirija el sistema de gestión de la calidad con base en la 
normatividad del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos 

 

Director(a) de 
Servicios y 
Apoyo Técnico 

2 Recibe designación y asigna al Departamento de Control de 
Muestras y Servicios a través de la Coordinación de Gestión 
de la Calidad la aplicación del sistema de Gestión de la 
Calidad en el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos 
 

 

Jefe(a) de 
Departamento de 
Control de 
Muestras y 
Servicios  
(Coordinación de 
Gestión de la 
Calidad) 

3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 

Recibe designación, programa y establece las actividades 
de: 
1.Control de Documentos 
2.Capacitación 
3.Auditorías Internas 
4.Control de Acciones 
5.Control de Producto No Conforme 
6.Ampliación de certificación y acreditación según 
corresponda 
7.Satisfacción del cliente interno y externo 
8.Comité de Calidad 
9.Revisión por la Dirección 
10.Aplicables al Instituto 
 
Entrega el programa a la Dirección de Servicios y Apoyo 
Técnico para su revisión. 
 

Programa de 
Actividades 

Director(a) de 
Servicios y 
Apoyo Técnico 
 

5 
 
 
 
 

6 
 
 

7 
 

Revisa que el programa de actividades sea congruente con 
la normativa pertinente y cumpla con los objetivos 
correspondientes. 
 
¿Procede? 
NO: Solicita al área atender las observaciones realizadas y 
regresa a la actividad 3 
 
SI: Autoriza el programa de actividades y lo regresa al área 
de Gestión de la Calidad, para su alta en el sistema de 
gestión de calidad y aplicación. 
 
 

Programa de 
Actividades 
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Responsable No. Act Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Jefe(a) de 
Departamento de 
Control de 
Muestras y 
Servicios  
(Coordinación de 
Gestión de la 
Calidad) 

8 
 
 
 

9 
 
 

10 
 
 
 

11 
 
 

12 
 
 

13 

Establece o actualiza los lineamientos necesarios para la 
ejecución del programa autorizado, con base en los 
requisitos de la normativa aplicable y las metas establecidas. 
 
Gestiona los recursos para el cumplimiento de los 
lineamientos y del programa establecido, dentro del alcance. 
 
Ejecuta las actividades determinadas en el programa 
autorizado de acuerdo al objetivo, metas y cronograma 
establecidos. 
 
Realiza y vigila el cumplimiento de las metas, objetivos y 
actividades programadas. 
 
Emite los resultados de las actividades programada con base 
en el cumplimiento de objetivos y metas 
 
Informa los resultados obtenidos de cada actividad a la 
Dirección de Servicios y Apoyo Técnico. 
 

Manual de 
Calidad y 
Procedimientos

Director(a) de 
Servicios y 
Apoyo Técnico 

14 
 
 

15 
 
 
 
 

16 

Evalúa y analiza la información brindada.  
 
¿Procede? 
NO: Solicita a la Jefura de Departamento de Control de 
Muestras y Servicios a través de la Coordinación de Gestión 
de la Calidad, la adecuación de la información y las 
actividades, metas y objetivos determinados en el programa, 
a la actividad 8 
 
SI: Indica a la Jefatura de Departamento de Control de 
Muestras y Servicios a través de la Coordinación de Gestión 
de la Calidad, que organice la reunión de revisión por la 
Dirección y Comité de Calidad de acuerdo al programa de 
actividades y al Procedimiento de Revisión por la Dirección 

Informes de 
actividades 

 

 

 

 

Reunión de 
Revisión por la 
Dirección 

Jefe(a) de 
Departamento de 
Control de 
Muestras y 
Servicios  
(Coordinación de 
Gestión de la 
Calidad) 

17 
 
 

18 
 
 

19 
 
 
 
 

Realiza las sesiones de revisión por la dirección, conforme al 
programa de actividades autorizado. 
 
Invita a los participantes correspondientes e integra la 
información para la ejecución de la reunión 
 
Realiza la reunión, registra los acuerdos de la misma en el 
acta de resultados y entrega la información presentada 
durante la reunión y el acta de resultados a la Dirección del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos para 
su revisión y dictamen. 

Informes 
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Responsable No. Act Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Instituto de 
Diagnóstico y 
Referencia 
Epidemiológicos  

20 
 
 

21 
 
 

22 
 
 

23 
 
 

24 

Revisa los resultados presentados en la reunión, de los 
objetivos y las metas alcanzadas. 
¿Procede? 
NO: Solicita La revisión y corrección de metas, regresa a la 
actividad 11 
 
SI: Aprueba y regresa a Gestión de la Calidad los resultados 
de las metas. 
 
Dictamina los acuerdos y en su caso, determina los ajustes 
necesarios. 
 
Regresa a Coordinación de Gestión de la Calidad, del 
Departamento de Control de Muestras y Servicios el acta de 
resultados, además de los comentarios pertinentes o ajustes 
aplicables para su adecuación o seguimiento según aplique. 

Acta de 
resultados de 
Revisión por la 
Dirección  

 

 

 

 

 

Jefe(a) de 
Departamento 
de Control de 
Muestras y 
Servicios  
(Coordinación 
de Gestión de la 
Calidad) 

25 
 
 
 

26 
 

Adecua con base en resultados las actividades para dar 
cumplimiento a los objetivos y metas establecidas, en caso 
de ser necesario 
 
Supervisa la implementación de los ajustes y vigila el 
cumplimiento de los objetivos del SGC. 
 
TERMINA EL PROCEDIMIENTO 

Acta de 
resultados de 
Revisión  

 

Registros del 
área 
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5.    DIAGRAMA DE FLUJO 
 

DIRECTOR(A) DEL INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA EPIDEMIOLÓGICOS 

 

DIRECTOR(A) DE SERVICIOS Y APOYO TÉCNICO JEFE(A) DE DEPARTAMENTO E CONTROL DE 
MUESTRAS Y SERVICIIOS 

(COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  

Programa de 
actividades 

1 
  
2

INICIO 

Programa de 
actividades 

Programa y 
establece las 
actividades 

5 

1 

Revisa la 
congruencia y con 
requisitos y 
normativa aplicables

Asigna a DSAT, la 
dirección del sistema 
de gestión de la 
calidad 2 

Asigna a DCMyS, la 
aplicación del sist. 
de gestión de la 
calidad en el InDRE 3 

Programa de 
actividades 

Entrega el programa 
a DSAT para su 

revisión 

4 

Solicita a GECA 
atender 

observaciones . 

Autoriza el programa y 
lo regresa a GECA 

Es ¿Procede? 

6 

SI

NO

7 

A 

A 
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DIRECTOR(A) DEL INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO Y 

REFERENCIA EPIDEMIOLÓGICOS 
DIRECTOR(A) DE SERVICIOS Y APOYO TÉCNICO JEFATURA DE DEPARTAMENTO E CONTROL DE 

MUESTRAS Y SERVICIIOS 
(COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD)

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Informe de 
actividades 

2 

Realiza y vigila el 
cumplimiento de 
metas, objetivo y 

actividades

Establece lineam. 
conforme a 

normatividad y 
metas

Gestiona los 
recursos para el 
cumplimiento del 
programa

Ejecuta actividades 
conforme al 
programa autorizado 

Emite resultados de 
las actividades 
programadas  

Informa los 
resultados obtenidos 

a DSAT  

11 

9 

10 

12 

13 

8 

2 
  
3 

 
Inf. actividades 
21

Analiza y evalúa la 
información 

 

Solicita a 
DCMyS la 

adecuación de la 
inf y las  

actividades

Indica a DCMyS 
continuar con la reunión 

de Revisión por la 
Dirección 

Es 
¿Procede? 

15 

14 

SI

NO

16 

B 

B 

C 
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DIRECTOR(A) DEL INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA EPIDEMIOLÓGICOS 

 

DIRECTOR(A) DE SERVICIOS Y APOYO TÉCNICO JEFATURA DE DEPARTAMENTO E CONTROL DE 
MUESTRAS Y SERVICIIOS 

(COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 
Acta de resultados 

 
Informes 21 

 
Informes 21 

3 

Lleva a cabo las 
sesiones de rev. por 
la direc. conforme al 

programa 

Invita a los 
participantes e 
integra la inform. 
para la reunión 

Realiza la reunión, 
registra acuerdos, 
entrega la inf. y acta 
a la Dir de-InDRE 

18 

19 

17 

 
Resultados 21 

Revisa los resultados 
presentados en la 
reunión 

 

Regresa y 
solicita la 
revisión y 

corrección de 
metas. Paso 11 

Aprueba los resultados y 
regresa a GECA, para 

que continúe el 
procedimiento 

Es 
¿Procede? 

21 

20 

SI 

NO 

22 

C 

3 
  
4 
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DIRECTOR(A) DEL INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO Y 

REFERENCIA EPIDEMIOLÓGICOS 

 

DIRECTOR(A) DE SERVICIOS Y APOYO TÉCNICO JEFATURA DE DEPARTAMENTO E CONTROL DE 
MUESTRAS Y SERVICIIOS 

(COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
 
 

TERMINA 

Adecua los 
resultados 

Supervisa la 
implementación y 

vigila cumplimientos 

26 

3 

Dictamina los 
acuerdos y en su 

caso determina los 
ajustes necesarios

Regresa el acta de 
resultados a GECA y 
los comentarios para 

su adecuación

24 

23 

25 
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6.   DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (D.O.F 02 de Abril de 
2013) 

NO APLICA 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud 2011 NO APLICA 

6.3 Guía Técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 2013 

NO APLICA 

6.4 Estructura Orgánica de la Dirección General de Epidemiología autorizada 
vigente. Oficio N| DGPOP-7-579-2014 de fecha 14 de febrero de 2014 

NO APLICA 

6.5 Manual de Calidad del InDRE GECA-MC-01 

6.6 Manual de Organización de Gestión de la Calidad GECA-MO-01 

6.7 Programa de actividades de Gestión de la Calidad GECA-PR-01 

6.8 Ficha de Proceso de Gestión de la Calidad GECA-FP-01 

6.9 ISO 9001:2008 Sistema de gestión de la Calidad.- Requisitos NO APLICA 

6.10 ISO 9000:2005 Sistema de gestión de la Calidad.- Vocabulario NO APLICA 

6.11 ISO 15189:2012 Laboratorios clínicos- Requisitos particulares para la 
calidad y la competencia 

NO APLICA 

 
 7.     REGISTROS 

 
 
8. GLOSARIO 

 

8.1 Acción Correctiva: acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad detectada u otra 
situación no deseable 

8.2 Acción de Mejora: acción tomada para optimizar procesos o actividades. 

8.3 Acción Preventiva: acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad potencial u otra 
situación potencial no deseable. 

Registros 
Tiempo de 
conservaci

ón 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Carpetas de Seguimiento 
por Gestor y Actividad 

1 año  
Coordinación de Gestión de la 

Calidad 
NO APLICA 

7.2 Carpeta de Acreditación 
y Certificación 

1 año 
Coordinación de Gestión de la 

Calidad 
NO APLICA 
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8.4 Auditoría: proceso sistemático, independiente y documentado para obtener evidencias de la auditoría 
y evaluarlas de manera objetiva con el fin de determinar el grado en que se cumplen los criterios de 
auditoría. 

8.5 Comité de Calidad: grupo multidisciplinario, presidido por la dirección del Instituto, para fines de 
revisión y monitoreo de las actividades y procesos. 

8.6 No conformidades: incumplimiento de un requisito. 

8.7 Producto No Conforme: Resultado de un proceso (producto) que incumple con los requisitos 
especificados. 

8.8 Revisión por la Dirección: actividad emprendida para asegurar la conveniencia, adecuación y 
eficacia del tema objeto de la revisión, para alcanzar unos objetivos establecidos 

8.9 Satisfacción del Cliente: percepción del cliente sobre el grado en que se han cumplido sus 
requisitos. 

8.10 Sistema de Gestión de la Calidad: conjunto de elementos mutuamente relacionados o que 
interactúan, para dirigir y controlar una organización con respecto a la calidad. 

 

 9.      CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 
 

Número de Revisión Fecha de la 
actualización

Descripción del cambio 

Programa de actividades 
 3 años Coordinación de Gestión de la Calidad 

Reunión de Revisión por la Dirección 3 años Coordinación de Gestión de la Calidad 

Acta de resultados de Revisión por la 
Dirección  

 
3 años 

Coordinación de Gestión de la Calidad 

 
10. ANEXOS 
 
10.1 Programa de actividades 
10.2 Convocatoria Revisión por la dirección 
10.3 Acta de Revisión por la dirección 
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10.1 Programa de actividades 
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10.2 Convocatoria Revisión por la dirección 
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10.3 Acta de Revisión por la dirección 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Vigilar el cumplimiento de la legislación mexicana vigente, estableciendo los lineamientos para el manejo 
de los residuos no peligrosos (RNP) en el InDRE a fin de adoptar las medidas para el resguardo de salud, la 
seguridad de los trabajadores y aminorar el impacto ambiental. 

2. ALCANCE  
 
2.1 A nivel interno el procedimiento debe aplicarse en todas las áreas técnicas y por todo el personal que 
genera o maneja Residuos No Peligrosos. 

2.2 A nivel externo el procedimiento debe aplicarse a la empresa de recolección externa en la sección que 
le compete.  

 

3 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Dirección General de Epidemiologia (DGE) es el representante legal ante las autoridades locales; por 
lo cual debe firmar la solicitud/actualización de la Licencia Ambiental Única para el Distrito Federal (LAUDF) 
ante SEDEMA 

 

3.2 El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos cumplirá el marco normativo en materia de 
residuos no peligroso para su manejo seguro y controlado y reporta oportunamente las obligaciones 
ambientales a las autoridades locales. 

 

3.3 La Dirección de Servicios y Apoyo Técnico, del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos 
gestionará y autorizará los recursos necesarios para asegurar el cumplimiento de este procedimiento. 

 

3.4 La Subdirección de Operación del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos es responsable 
de llevar a cabo las gestiones financieras para garantizar los recursos necesarios para el cumplimiento de 
este procedimiento. 

 
3.5 La Subdirección de Operación del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos participa en la 
definición de los aspectos administrativos y financieros durante la licitación de los contratos para la 
recolección, traslado y disposición final de los Residuos Sólidos No Peligrosos (RNP).  
 
3.6 La Subdirección de Operación del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos evalúa a los 
proveedores para asegurar la calidad de los servicios necesarios para el desarrollo del procedimiento 
 
3.7 La Subdirección de Operación del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos ejecuta las 
solicitudes previa autorización de la Dirección, para la adquisición de los recursos técnicos, de equipamiento 
y logísticos necesarios para garantizar el cumplimiento de la normativa oficial mexicana vigente y; 
 

3.8 La Subdirección de Operación del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos brinda el 
servicio de recolección interna de RNP (orgánico e inorgánico). 

 
3.9 Las Jefaturas de Departamento del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos son 
responsables de facilitar la participación del personal a su cargo para el cumplimiento de este 
procedimiento. 
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3.10 Las Jefaturas de Departamento del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos supervisan 
que se atiendan en los laboratorios o áreas, las disposiciones que indique Gestión Ambiental, respecto a las 
modificaciones en la normativa vigente y apego al procedimiento. 

 

3.11 La Jefatura del Departamento de Control de Muestras y Servicios a través de la Coordinación de 
Gestión Ambiental y Bioseguridad (GABI) es responsable de brindar el servicio de recolección interna de 
RNP (manejo especial). 

 

3.12 El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos cumplirá el marco normativo en materia de 
residuos no peligroso para su manejo seguro y controlado y reporta oportunamente las obligaciones 
ambientales a las autoridades locales. 
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  4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Jefes de Departamentos del 
InDRE: Parasitología, Virología; 
Bacteriología, Inmunología, 
Enfermedades  Emergentes y 
Urgencias, Biología Molecular y 
Validación de Técnicas, Control 
de Muestras y Servicios 
(personal técnico) 

1 
 
 
 
 

2 

Generan, identifican y separan los residuos no 
peligrosos de acuerdo al Anexo 1. Clasificación 
de los Residuos No Peligrosos (RNP) 

 

Solicita al Departamento de , Control de 
Muestras y Servicios a través de la Coordinación 
de Gestión Ambiental y Bioseguridad, bolsas 
para el envasado de los residuos no peligrosos 
RNP de manejo especial 

No aplica 

Jefe(a) de Departamento de , 
Control de Muestras y Servicios 
(Coordinación de Gestión 
Ambiental y Bioseguridad) 

3 Entrega a las Jefaturas de Departamento las 
bolsas para el envasado de los Residuos no 
peligrosos de Manejo Especial y registra en 
Bitácora de insumos  

Bitácora de 
insumos 

Jefes de Departamentos del 
InDRE: Parasitología, Virología; 
Bacteriología, Inmunología, 
Enfermedades  Emergentes y 
Urgencias, Biología Molecular y 
Validación de Técnicas, Control 
de Muestras y Servicios 
(personal técnico) 

4 Colocan las bolsas en los contenedores, 
envasan los Residuos no peligrosos de Manejo 
Especial, entregan a la Coordinación de Gestión 
Ambiental y Bioseguridad a través de la brigada 
de residuos peligrosos y mantienen los 
contenedores limpios 

 

Jefe(a) de Departamento de , 
Control de Muestras y Servicios 
(Coordinación de Gestión 
Ambiental y Bioseguridad) 

5 Solicita a la Subdirección de Operación 
(Servicios Generales) bolsas para recolectar los 
Residuos no peligrosos de Manejo Especial, para 
su posterior manejo y lo registra en Bitácora de 
insumos 

Bitácora de 
insumos 

Subdirección de Operación 
(Servicios Generales) 

6 
 
 

7 

Coloca bolsas en los contenedores de residuos 
orgánicos e inorgánicos 

 

Recolecta y traslada los residuos orgánicos e 
inorgánicos a los contenedores de 1m3 para su 
almacenaje e informa a la Jefatura de 
Departamento de , Control de Muestras y 
Servicios (Coordinación de Gestión Ambiental y 
Bioseguridad) 

 

Jefe(a) de Departamento de , 
Control de Muestras y Servicios 
(Coordinación de Gestión 
Ambiental y Bioseguridad) 

8 
 
 
 
 

9 

Entrega los Residuos no peligrosos de Manejo 
Especial a las empresas contratadas para la 
recolección, traslado y disposición final 

 

Verifica que las empresas trasladen los Residuos 
No Peligrosos para su disposición 

Documento de 
embarque 
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Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

 10 Requisita el formato de la Licencia Ambiental 
Única para la Ciudad de México (LAUF) y 
elabora el oficio de entrega. 

Oficio y formato

11 Solicitan firma a la Dirección General de 
Epidemiología en el formato de la Licencia 
Ambiental Única para el Distrito Federal y el 
oficio.  

 

Oficio y formato

Director(a) General de 
Epidemiologia (DGE) 

12 Firma el formato de la Licencia Ambiental Única 
para el Distrito Federal y oficio, regresa el 
formato firmado al Departamento de Control de 
Muestras y Servicios (Coordinación de Gestión 
Ambiental y Bioseguridad) 

Oficio y formato

Jefe(a) de Departamento de 
Control de Muestras y 
Servicios (Coordinación de 
Gestión Ambiental y 
Bioseguridad) 

13 Entrega el Formato de la Licencia Ambiental 
Única para el Distrito Federal y oficio en la 
ventanilla de la Secretaría del Medio Ambiente, 
recibe el acuse.  

 

Acuse de Oficio 
y formato 

14 Resguarda el acuse del Formato de la Licencia 
Ambiental Única para el Distrito Federal y el 
oficio de cumplimiento ante Secretaría del 
Medio Ambiente  

 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Oficio y formato
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
DIRECTOR(A)GENERAL DE 

EPIDEMIOLOGIA 

 

SUBDIRECTOR(A) DE OPERACIÓN 
SERVICIOS GENERALES 

JEFES(AS) DELOS DEPARTAMENTOS 
DE PARASITOLOGÍA, VIROLOGÍA, 
INMUNOLOGÍA, BACTERIOLOGÍA, 
ENFERMEDADES EMERGENTES Y 

URGENCIAS Y BIOLOGÍA MOLECULAR 
Y VALIDACIÓN DE TÉCNICAS 

JEFE(A)DE  DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE MUESTRAS Y SERVICIOS 

(COORDINACIÓN DE GESTIÓN 
AMBIENTAL Y BIOSEGURIDAD) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

 

Bitácora de 
insumos 

 

Generan, identifican y 
separan los RNP anexo 1 

3 

5 

Documentos de 
Embarque 

1 
  
2 

8 

Entregan los RNP a las 
empresas contratadas 
para su traslado y 
disposición final 

9 

1 

Entregan a los 
Departamentos las 
bolsas para envasado 
de RME 

Envasan los RME y  los 
entregan a la brigada de 
recolección de GABI. 
Mantienen 

2 

4 

Solicitan a GABI las 
bolsas para envasado  
de los residuos 

INICIO 

6 

Recoleccta y traslada los 
residuos a los 
contenedores de 1m3, e 
informa al DCMyS 

7 

Solicita a la Subd. De 
Operación bolsas para 
recolecta y manejar los 
RME

Coloca bolsas en los 
contendores de  
residuos orgánicos e 
inorgánicos 

Verifica que las 
empresas trasladan los 
RME para su disposición 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGIA  

 

SUBDIRECCIÓN DE OPERACIÓN JEFES (AS) DE 
DEPARTAMENTOS DE 
PARASITOLOGÍA, VIROLOGÍA, 
INMUNOLOGÍA, 
BACTERIOLOGÍA, 
ENFERMEDADES EMERGENTES 
Y URGENCIAS Y BIOLOGÍA 
MOLECULAR Y VALIDACIÓN DE 
TÉCNICAS 

DEPARTAMENTO DE CONTROL DE MUESTRAS Y 
SERVICIOS (COORDINACIÓN DE GESTIÓN 
AMBIENTAL Y BIOSEGURIDAD) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 

Acuse de Oficio y 
formato 

Acuse de Oficio y 
formato 

Oficio y 
formato 

Oficio y  
Formato

2 

10 

Requisitan el formato de 
la LAUDF y elabora el 
oficio de entrega 

11 

Sol. firma a la DGE en el 
formato de la Licencia 
de LAUDF y el oficio. 

Entregan oficio y 
LAUDF en la ventanilla 
de la SEDEMA 

14 

Resguarda acuse de 
sol. LAUDF y of. 
como comprobante 
ante SEDENA 

13 

12 

Firman el formato de 
la LAUDF y oficio.  

TERMINA 
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6.     DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, DOF 02-04-2013  NO APLICA 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, DOF 10-01-2011 NO APLICA 

6.3 Estructura Orgánica Autorizada y vigente de la Dirección General de 
Epidemiologia, 2014, Oficio numero:  

NO APLICA 

6.4 Guía Técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 2013 

NO APLICA 

6.5 Manual de Organización Específico de la Dirección General de 
Epidemiologia, 2012 

DG-MA-002 

6.6. Ley Ambiental del Distrito Federal, Art. 163, fracción III; Art. 169 fracción 
VI y VII y Art. 172 y su reglamento Art. 53, 54, 55, 58, 62, 63, 72, a 74, 100 y 
101, vigentes. 

NO APLICA 

6.7 Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, Art. 21, 22, 24, 25, 27, 29, 
31, 32, 33, 35, 65, 67, [Art. 68 a 73, (solo aplica en caso de sanciones)], 
vigentes. 

NO APLICA 

 
 7.    REGISTROS  
 

Registros Tiempo de 
conservación

Responsable de conservarlo Código de registro o 
identificación única 

7.1 Verificación de la 
recolección externa de 
residuos no peligrosos 

3 años 

Departamento de Control de 
Muestras y Servicios 

(Coordinación de Gestión 
Ambiental y Bioseguridad) 

GABI-F-42 

7.2 Control de insumos del 
almacén de Gestión 
Ambiental y Bioseguridad  

3 años 

Departamento de Control de 
Muestras y Servicios 

(Coordinación de Gestión 
Ambiental y Bioseguridad) 

GABI-F-27 

7.3 Oficio y formato de la 
Licencia Ambiental Única 
para el DF (LAUDF)  

5 años 

Departamento de Control de 
Muestras y Servicios 

(Coordinación de Gestión 
Ambiental y Bioseguridad)  

Carpeta de Gestión 
Ambiental  

7.4 Orden de servicio  3 años 

Departamento de Control de 
Muestras y Servicios 

(Coordinación de Gestión 
Ambiental y Bioseguridad) 

Folder con broche 
Abaco  
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8. GLOSARIO 

 
8.1 Almacén: Instalación de servicio que tiene por objeto resguardar temporalmente los residuos de 
manejo especial para su envío a disposición final. 
8.2 Brigada de residuos peligrosos: Personal técnico entrenado que apoya al Responsable de Gestión 
Ambiental para el manejo de residuos peligrosos y residuos de manejo especial así como control y 
entrega a las empresas autorizadas  para su recolección externa y tratamiento. 
8.3 Contenedor: El recipiente destinado al depósito temporal de los residuos sólidos urbanos y de 
manejo especial. 
8.4 Generación: La acción de producir residuos sólidos a través de procesos productivos o de consumo. 
8.5 Residuos de manejo especial: Los que requieran sujetarse a planes de manejo específicos con el 
propósito de seleccionarlos, acopiarlos, transportarlos, aprovechar su valor o sujetarlos a tratamiento o 
disposición final de manera ambientalmente adecuada y controlada. 
8.6 Residuos Orgánicos: Todo residuo sólido biodegradable. 
8.7 Residuos Inorgánicos: Todo residuo que no tenga características de residuo orgánico y que pueda 
ser susceptible a un proceso de valorización para su reutilización y reciclaje, tales como vidrio, papel, 
cartón, plásticos, laminados de materiales reciclables, aluminio y metales no peligrosos y además no 
estén considerados como de manejo especial. 

 

9.      CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 
 
 
10. ANEXOS 
 

10.1 ANEXO 1 IDENTIFICACIÓN, SEPARACIÓN Y ENVASADO DE LOS RESIDUOS NO 
PELIGOSOS. 
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ANEXO 1  IDENTIFICACIÓN, SEPARACIÓN Y ENVASADO DE LOS RESIDUOS NO PELIGOSOS 
 

Identificación  Separación  Envasado Localización en el InDRE 

Orgánicos 

- Residuos de 
jardinería y los 
provenientes de 
poda de árboles y 
áreas verdes. 

Contendor verde
Parte externa del edificio. 
 

- Residuos 
provenientes de la 
preparación y 
consumo de 
alimentos. 

Contenedor de 
metal con bolsa 
negra 

En área de cocinetas y cafetería 

Inorgánicos 

-  Unicel 
-  Artículos de oficina  

- Latas 
- Pet 

 
Contenedor de 
metal con bolsa 
negra 

Áreas administrativas 
- Papeles sanitarios. Preferentemente 

bolsa negra 
- Papel y cartón Caja de plástico 

gris o cartón 

Inorgánicos  

- Gradillas 
- Plástico 
- Envolturas  
- Papel kraff 

 
Preferentemente 
bolsa negra 
(No roja, ni 
amarrilla) Laboratorio 

- Vidrio roto 
desinfectado o 
esterilizado. 

Caja de cartón 

Manejo Especial 

- Materiales de 
laboratorio que no 
hayan estado en 
contacto con 
residuos peligrosos. 

- Racks 
- Refrigerantes  
- Medios de cultivo 

caducos 
- Torundas con 

desinfectante 
- Aserrín de animales 

no inoculados 

Bolsa 
trasparente 

Laboratorio 

- CD 
- Cables eléctricos 
- Unidades de 

almacenamiento 

Bolsa 
trasparente 

Áreas administrativas 
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54. PROCEDIMIENTO PARA EL MANEJO DE RESIDUOS QUIMICOS 

PELIGROSOS CRIT 
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1. PROPÓSITO 

 
1.1 Vigilar la seguridad del personal así como de las instalaciones, estableciendo los lineamientos 
para el manejo seguro y controlado de los residuos químicos peligrosos CRIT (corrosivo, reactivo, 
inflamable y tóxico ambiental.) con una o varias características de corrosividad, reactividad, 
inflamabilidad o toxicidad para dar cumplimiento a la legislación mexicana vigente 

 
2. ALCANCE  
2.1 A nivel interno el procedimiento debe aplicarse en todas los laboratorios,, y por todo el personal 
que genera o maneja residuos químicos peligrosos CRIT. 

 

2.2 A nivel externo el procedimiento debe aplicarse a la empresa de recolección externa en la sección 
que le compete.  

 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
3.1 La Dirección General de Epidemiologia (DGE) es la representante legal ante las autoridades 
federales; firmar el registro como generador de residuos peligrosos y los informes de la Cedula de 
Operación Anual (COA) presentados ante Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT). 

 
3.2 La Dirección de Servicios y Apoyo Técnico es responsable de gestionar y autorizar los recursos 
necesarios para asegurar el cumplimiento de este procedimiento. 
 

3.3. La Subdirección de Operación es responsable de llevar a cabo las gestiones financieras para 
garantizar los recursos necesarios para el cumplimiento de este procedimiento. Participar en la 
definición de los aspectos administrativos y financieros durante la licitación de los contratos para la 
recolección, transporte, acopio, tratamiento y disposición final de residuos químicos peligrosos. 
Evaluar a los proveedores para asegurar la calidad de los servicios necesarios para el desarrollo del 
procedimiento. Ejecutar las solicitudes previa autorización de la Dirección, para la adquisición de los 
recursos técnicos, de equipamiento y logísticos necesarios para garantizar el cumplimiento de la 
normativa oficial mexicana, vigente. 
 
 3.4 Los Jefes de Departamento del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos son 
responsables de facilitar la participación del personal a su cargo, para el cumplimiento de este 
procedimiento y supervisar que se atiendan en los laboratorios o áreas, las disposiciones que indique 
la Coordinación de Gestión Ambiental, respecto a las modificaciones en la normativa vigente y en 
apego a este procedimiento. 

 

3.5 Los Jefes de Departamento del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos deberán 
envasar y etiquetar los residuos químicos peligrosos CRIT, en recipientes seguros para su manejo sin 
rebasar el 80% de su capacidad 
 

 
3.6 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través de la Coordinación de Gestión 
Ambiental y Bioseguridad (GABI) es responsable de brindar el servicio de recolección interna de 
residuos químicos peligrosos CRIT y de cumplir el marco normativo en materia de residuos químicos 
peligrosos CRIT para su manejo seguro y controlado así como reportar oportunamente las 
obligaciones ambientales a las autoridades federales. 
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3.7 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través de la Coordinación de Gestión 
Ambiental y Bioseguridad (GABI) es responsable de recupera de la empresa autorizada los 
manifiestos originales en un tiempo no mayor 60 días naturales y verifican que los datos sean 
correctos 
 
3.8 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través de la Coordinación de Gestión 
Ambiental y Bioseguridad (GABI), es responsable de embalar los residuos químicos peligrosos CRIT 
para su recolección externa, de acuerdo a su compatibilidad y por la capacidad instalada de los 
almacenes, la recolección de los químicos se hará de manera bimestral antes de la fecha programada 
y diariamente en el caso de RPBI.  
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4.   DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades Documento o anexo

Jefe(a) de 
Departamento del 
InDRE: Parasitología, 
Virología; 
Bacteriología, 
Inmunología, 
Enfermedades  
Emergentes y 
Urgencias, Biología 
Molecular y 
Validación de 
Técnicas, Control de 
Muestras y Servicios  
(Personal Técnico) 

1 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 
 
 

3 

Informan al Departamento de Control de Muestras 
y Servicios a través de Gestión Ambiental las 
características de las mezclas de residuos 
químicos peligrosos CRIT que se generan en los 
laboratorios 
 

Clasifican los residuos químicos peligrosos CRIT 
de acuerdo a su peligrosidad, envasan y etiquetan 
los residuos químicos peligrosos CRIT, en 
recipientes seguros para su manejo sin rebasar el 
80% de su capacidad 

Entregan los residuos a la brigada de residuos 
peligrosos de la Coordinación de Gestión 
Ambiental 

Caracterización de 
mezclas de residuos 
químicos CRIT 

 

 

Clasificación 

Etiqueta CRIT 
(Residuos peligrosos) 
y Generación de 
residuos químicos 
peligrosos CRIT 

Jefe(a) de 
Departamento de 
Control de Muestras y 
Servicios 
(Coordinación de 
Gestión Ambiental y 
Bioseguridad) 

4 
 
 
 
 

5 
 
 
 
 
 
 

6 
 
 
 

7 
 
 
 
 
 

8 
 
 
 
 
 

9 
 
 

Recolectan los residuos CRIT de acuerdo a las 
rutas señalizadas y los traslada al almacén 
temporal 

 

Almacenan los residuos peligrosos CRIT de 
acuerdo a su incompatibilidad, los pesan (en caso 
necesario) y los registran en la bitácora. 

 

 

 

Embala los residuos químicos peligrosos CRIT de 
acuerdo a su compatibilidad antes de la fecha 
programada para su recolección externa. 
 

Entrega los residuos químicos peligrosos CRIT a 
la empresa autorizada para su recolección 
externa, traslado a centros de acopio y plantas 
para su tratamiento 

 

Recupera de la empresa autorizada los 
manifiestos originales en un tiempo no mayor 60 
días naturales y verifican que los datos sean 
correctos 
 
 

Requisita el formato de la Cédula de Operación 
Anual (COA) emitido por la SEMARNAT y 
elaboran el oficio para el informe del manejo de 

 

 

 

 

Bitácora de 
movimientos de RP-
CRIT. Entradas y 
salidas del almacén 
temporal (electrónica) 

 

 

 

 

Copia de Manifiesto 
de estrega transporte 
y recepción de 
residuos peligrosos 

 

Manifiesto de estrega 
transporte y recepción 
de residuos 
peligrosos originales. 

 

 

Oficio para informar 
COA y formato 
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Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades Documento o anexo

los residuos químicos peligrosos CRIT y solicitan 
firma de la DGE 

Director(a) General 
de Epidemiología 

10 Firma el formato y oficio de la Cédula de 
Operación Anual  (COA) y regresa el formato 
firmado al Departamento de Control de Muestras y 
Servicios (Coordinación de Gestión Ambiental y 
Bioseguridad) 

Oficio y formato 

Jefe(a)Departamento 
de Control de 
Muestras y Servicios 
(Coordinación de 
Gestión Ambiental y 
Bioseguridad) 

11 
 
 
 
 

12 

Entrega oficio y formato de la Cédula de 
Operación Anual en la ventanilla de la 
SEMARNAT.  
 
 
Resguarda el acuse del oficio y formato de la 
Cédula de Operación Anual, como soporte de 
auditorias del Sistema de Gestión de Calidad que 
se realiza en el InDRE  

 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Oficio y formato 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

DIRECTOR(A) GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA  

 
JEFES(AS)DEPARTAMENTOS DE PARASITOLOGÍA, 

VIROLOGÍA, INMUNOLOGÍA, BACTERIOLOGÍA, 
ENFERMEDADES EMERGENTES Y URGENCIAS Y 

BIOLOGÍA MOLECULAR Y VALIDACIÓN DE TÉCNICAS 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE 
MUESTRAS Y SERVICIOS (COORDINACIÓN DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y BIOSEGURIDAD) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Clasificación y 
etiquetas CRIT 

Bitácora de movs 
de residuos CRIT 

INICIO 

Caracterización de 
residuos CRIT 

Informan a GABI las 
mezclas de residuos 
químicos peligrosos 
CRIT

1 

6 

Almacenan los residuos 
CRIT de acuerdo a su 
incompatibilidad, los 
pesan y los registran en la 
bitácora 

Clasifican  los residuos 
químicos peligrosos CRIT, 
los envasan y etiqueta. 

Recolectan los residuos 
CRIT y los trasladan al 
almacén temporal 

2 

3 

4 

5 

1 
  
2 

Entregan los residuos a 
la brigada de GABI 

 

Embala los residuos CRIT, 
de acuerdo a su 
compatibilidad 

Copia de 
Manifiesto  

Entrega los residuos CRIT 
a la empresa autorizada 
para su recolección 
externa, traslado y 
tratamiento 

7 
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DIRECTOR(A) GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA  

 
JEFES(AS)DEPARTAMENTOS DE PARASITOLOGÍA, 

VIROLOGÍA, INMUNOLOGÍA, BACTERIOLOGÍA, 
ENFERMEDADES EMERGENTES Y URGENCIAS Y 

BIOLOGÍA MOLECULAR Y VALIDACIÓN DE TÉCNICAS 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE 
MUESTRAS Y SERVICIOS (COORDINACIÓN DE 
GESTIÓN AMBIENTAL Y BIOSEGURIDAD) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Oficio de COA y 
formato 

Oficio y formato 
 

Oficio y formato 

Oficio y formato 

Copia de Manifiesto 
de entrega del 
transporte 

2 

8 

9 

Requisita el formato de 
la COA, elabora el 
oficio y solicitan firma 
de la DGE   

Firman el formato COA 
y oficio  

10 

Entregan oficio y 
formato COA en 
SEMARNAT 

Resguardan el acuse 
de oficio y COA 

11 

12 

Termino 

Recupera los manifiestos 
originales y verifican que 
los datos sean correctos 
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6.     DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, DOF 02-04-2013  NO APLICA 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, DOF 10-01-2011 NO APLICA 

6.3 Estructura Orgánica Autorizada y vigente de la Dirección General de 
Epidemiologia, 2014, Oficio numero:  

NO APLICA 

6.4 Guía Técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 2013 

NO APLICA 

6.5 Manual de Organización Específico de la Dirección General de 
Epidemiologia, 2012 

DG-MA-002 

6.6 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, art.151, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, vigente. 

NO APLICA 

6.7 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, art. 
22, 28 fracción II y III, 31 fracción I, VI, XII a XV; 40 al 44 fracción I; 45 y 46, 
54, 67 fracción V y 69, publicada en el Diario Oficial de la Federación, vigente 

NO APLICA 

6.8 Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos, art. 42, 46 fracción I a IV, 71 al 73, 82, 86, 90 y 91, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación, vigente 

NO APLICA 

6.9 NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el 
procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos 
peligrosos, numerales 6.1, 6.2, 6.4.2.1 al 6.4.2.3, 7.1 al 7.7, 8.2 y Transitorios, 
Tercero DOF, 23-06-2006. 

NOM-052-
SEMARNAT-2005 

6.10 NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para 
determinar la incompatibilidad entre dos o más residuos considerados como 
peligrosos por la Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-1993, 
numerales 5.1, 5.1.1 al 5.1.3, 5.2, 5.2.1, al 5.2.3, 6.1 y 7.1 DOF, 23-04-2003. 
 

NOM-054-
SEMARNAT-1993 

6.11NOM-002-SCT/2011, Listado de las substancias y materiales peligrosos 
más usualmente transportados, Listado 1. DOF, 27-01-2012 

NOM-002-SCT/2011 

6.12 NOM-003-SCT2/2008. Características de las etiquetas de envases y 
embalajes destinados al transporte de substancias, materiales y residuos 
peligrosos, numerales 6.1 a), b) y c), 6.2, 8.1, 8.1.1 al 8.1.3, 8.1.7 al 8.1.8, 
8.2, 8.4, 8.5.1. al 8.5.5, 9.2 a), b) y c), 9.5.3, DOF-15-08-2008 

NOM-003-SCT2/2008

6.13 NOM-010-SCT2/2009 Disposiciones de compatibilidad y segregación 
para el almacenamiento y transporte de sustancias, materiales y residuos 
peligrosos, numerales 5.3, 5.3.1 al 5.3.7, tabla 1, DOF, 01-09-2009 

NOM-010-SCT2/2009

6.14 NOM-018-STPS-2000 Sistema para la identificación y comunicación de 
peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de 
trabajo, numeral 7.1.2, tabla E.5, apéndice F y la guía de referencia, DOF, 27-
10-2000 

NOM-018-STPS-2000
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7.     REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro 
o identificación 

única 

7.1 Generación de residuos 
químicos peligrosos CRIT 

5 años 
Todos los Departamentos del 

InDRE 
GABI-F-07 

7.2 Bitácora de movimientos 
de RP CRIT. Entradas y 
salidas del almacén 
temporal 

5 años 

Departamento de Control de 
Muestras y Servicios 

(Coordinación de Gestión 
Ambiental y Bioseguridad) 

GABI-F-18 

7.3 Caracterización de 
mezclas de residuos 
químicos CRIT 

3 años 

Departamento de Control de 
Muestras y Servicios 

(Coordinación de Gestión 
Ambiental y Bioseguridad) 

GABI-F-09 

7.4 Oficio y formato de la 
Cedula de Operación Anual 
(COA) 

3 años 

Departamento de Control de 
Muestras y Servicios 

(Coordinación de Gestión 
Ambiental y Bioseguridad)  

Carpeta de 
Gestión Ambiental 

7.5 Copia de Manifiesto de 
estrega transporte y 
recepción de residuos 
peligrosos 

5 años 

Departamento de Control de 
Muestras y Servicios 

(Coordinación de Gestión 
Ambiental y Bioseguridad) 

Carpeta de 
Gestión Ambiental

7.6 Originales Manifiesto de 
estrega transporte y 
recepción de residuos 
peligrosos 

5 años 

Departamento de Control de 
Muestras y Servicios 

(Coordinación de Gestión 
Ambiental y Bioseguridad) 

Carpeta de 
Gestión Ambiental

 
8. GLOSARIO 

 
8.1 Almacén temporal: Instalación de servicio que tiene por objeto resguardar temporalmente y 
bajo ciertas condiciones a los RPBI para su envío a instalaciones autorizadas para su tratamiento. 
8.2 Brigada de residuos peligrosos: Personal técnico entrenado que apoya al Responsable de 
Gestión Ambiental para el manejo de residuos peligrosos y residuos de manejo especial así como 
control y entrega a las empresas autorizadas  para su recolección externa y tratamiento. 
8.3 CRIT: el acrónimo de clasificación de las características a identificar en los residuos peligrosos 
y que significa: corrosivo, reactivo, inflamable y tóxico. 
8.4 Empresa autorizada: Empresa autorizada por la SEMARNAT para la recolección, transporte o 
tratamiento de residuos peligrosos y que ha sido contratada por el InDRE 
8.7 Incompatibilidad: Reacciones violentas y negativas para el equilibrio ecológico y el ambiente, 
que se producen con motivo de la mezcla de dos o más residuos peligrosos.  
8.11 SEMARNAT: Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
8.12 Toxico (T): La propiedad de una sustancia o mezcla de sustancias de provocar efectos 
adversos en la salud o en los ecosistemas. 
8.13 Tratamiento: Procedimientos físicos, químicos o térmicos, mediante los cuales se cambian 
las características de los residuos y se reduce su volumen o peligrosidad. 
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 9.      CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 

 
10.      ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Caracterización de mezclas de residuos químicos CRIT Clasificación 

10.2 Etiqueta CRIT (Residuos peligrosos) y Generación de residuos químicos peligrosos CRIT 

10.3 Bitácora de movimientos de RP-CRIT. Entradas y salidas del almacén temporal (electrónica) 

10.4 Tabla de incompatibilidad química 
10.5 Cuadro de compatibilidad y segregación para substancias, materiales y residuos peligrosos 
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10.1 Caracterización de mezclas de residuos químicos CRIT Clasificación 
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10.2 Etiqueta CRIT (Residuos peligrosos) y Generación de residuos químicos peligrosos CRIT 
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10.3 Bitácora de movimientos de RP-CRIT. Entradas y salidas del almacén temporal (electrónica) 
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10.4 Tabla de incompatibilidad química 
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10.5 Cuadro de compatibilidad y segregación para substancias, materiales y residuos peligrosos 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Verificar el cumplimiento de la legislación mexicana vigente estableciendo los lineamientos para el manejo 
seguro de los Residuos Peligrosos Biológico-infecciosos (RPBI) en el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos a fin de adoptar las medidas para el resguardo de salud y la seguridad de los trabajadores. 

 

2. ALCANCE  
 

2.1 A nivel interno el procedimiento debe aplicarse en los laboratorios y por todo el personal que genera o maneja 
Residuos Peligrosos Biológicos Infecciosos (RPBI)y para hacer el informe Cédula de Operación Anual (COA) ante 
Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). 

2.2 A nivel externo el procedimiento debe aplicarse a la empresa de recolección externa en la sección autorizada 
por la SEMARNAT, secretaría que establece las políticas ambientales que se deben cumplir en el manejo de 
seguro de los Residuos Peligrosos Biológico-infecciosos (RPBI que se generan en el InDRE 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El (la) Director(a) General de Epidemiología es el (la) representante legal ante las autoridades federales; firma 
el registro como generador de residuos peligroso y los informes de la Cedula de Operación Anual (COA) ante 
Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). 

 

3.2 El (la) Director(a) de Servicios y Apoyo Técnico gestionará y autorizará los recursos necesarios para asegurar 
el cumplimiento de este procedimiento. 

 

3.3 El (la) Subdirector(a) de Operación es responsable de llevar a cabo las gestiones financieras para garantizar 
los recursos necesarios para el cumplimiento de este procedimiento. 

 
3.4 El (la) Subdirector(a) de Operación participará en la definición de los aspectos administrativos y financieros 
durante la licitación de los contratos para la recolección, traslado, acopio, tratamiento y disposición final de los 
Residuos Peligrosos Biológicos Infecciosos.  
  
3.5 El (la) Subdirector(a) de Operación evaluará a los proveedores para asegurar la calidad de los servicios 
necesarios para el desarrollo del procedimiento y;  
 
3.6 El (la) Subdirector(a) de Operación ejecutará las solicitudes previa autorización de la Dirección del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, para la adquisición de los recursos técnicos, de equipamiento y 
logísticos necesarios para garantizar el cumplimiento de la normativa oficial mexicana vigente. 
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3.7 Los Jefes y jefas de Departamento del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos facilitarán la 
participación del personal a su cargo para el cumplimiento de este procedimiento, supervisarán que se atiendan en 
los laboratorios o áreas, las disposiciones que indique el Departamento de control de muestras y Servicios a través 
de la Coordinación de Gestión Ambiental y Bioseguridad (GABI), respecto a las modificaciones en la normativa 
vigente y apego al procedimiento. 

 

3.8 El Departamento de Control de Muestras y Servicios, a través de la Coordinación Gestión Ambiental es 
responsable de brindar el servicio de recolección interna de Residuos Peligrosos Biológicos Infecciosos, en un 
horario de las 7:30 a 15:00 de acuerdo a las condiciones establecidas en el contrato con la empresa. 

 

3.9 El Departamento de Control de Muestras y Servicios, a través de la Coordinación Gestión Ambiental es 
responsable de cumplir el marco normativo en materia de Residuos Peligrosos Biológicos Infecciosos para su 
manejo seguro y controlado. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Jefes(as) de Departamento del 
InDRE: Parasitología, 
Virología; Bacteriología, 
Inmunología, Enfermedades  
Emergentes y Urgencias, 
Biología Molecular y 
Validación de Técnicas, 
Control de Muestras y 
Servicios (personal técnico) 

1 
 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 
 

3 
 

4 
 

Solicitan los insumos para el envasado de los 
RPBI a GABI a través del formato GABI-F-06 

 

 

 

Identifican, separan y envasan los RPBI de 
acuerdo al Anexo 1. CLASIFICACIÓN DE LOS 
RPBI CONFORME A LA NOM-087-SEMARNAT-
SSA1-2002. 

 

Desinfectan y mantienen limpios los botes que 
soportan las bolsas rojas para RPBI 

 

Atienden a la brigada de residuos peligrosos en 
el horario acordado para la recolección de los 
RPBI

Control de 
insumos para 
envasado de 
RPBI GABI-F-
06 

 

Generación de 
RPBI 

Jefe (a) de Departamento de 
Control de Muestras y 
Servicios (Coordinación de 
Gestión Ambiental y 
Bioseguridad) 

5 
 
 
 
 
 

6 
 
 
 
 
 
 
 
 

7 

Realizan la recolección de acuerdo a las rutas 
señalizadas en el edificio de laboratorios, 
haciendo uso de los carros recolectores de 
RPBI y los trasladan al almacén temporal. 

 

Pesa los RPBI, para registro del  movimiento de 
RPBI de entradas y salidas del almacén 
temporal, deposita los RPBI separados de 
acuerdo al tipo en los carros de 0.24m3 y 
almacena los residuos patológicos en 
refrigeración a menos de 4°C 

 

 

Entrega diariamente los RPBI a la empresa 
autorizada para su recolección externa. 

 

 

 

 

 

 

Bitácora de 
movimientos 
de RPBI. 
Entradas y 
salidas del 
almacén 
temporal 

 

Copia de 
Manifiesto de 
estrega 
transporte y 
recepción de 
residuos 
peligrosos y 
Supervisión de 
la recolección 
externa de 
RPBI.  
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Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Empresa autorizada por la 
SEMARNAT para la 
recolección, traslado y 
tratamiento de RPBI 

8 Recibe y entrega los residuos a centros de 
acopio o plantas de tratamiento, elaboran la 
autorización de los manifiestos,  que 
posteriormente deberá entregar al  Jefe (a) de 
Departamento de Control de Muestras y 
Servicios (Coordinación de Gestión Ambiental y 
Bioseguridad) 

Documento de 
embarque 

Jefe (a) de Departamento de 
Control de Muestras y 
Servicios (Coordinación de 
Gestión Ambiental y 
Bioseguridad) 

9 
 
 
 
 
 
 
 

10 

Obtiene de la empresa autorizada, los 
manifiestos originales en un tiempo no mayor 60 
días naturales y verifica que los datos sean 
correctos  

 

 

 

Requisita el formato de la Cédula de Operación 
Anual (COA) emitido por la SEMARNAT para 
dar el informe del manejo de los RPBI, prepara 
oficio para envío y solicita firma de la DGE para 
gestionar ante la SEMARNAT, la entrega de los 
Residuos Peligrosos Biológico-infecciosos 
(RPBI)  

Manifiesto de 
estrega 
transporte y 
recepción de 
residuos 
peligrosos 
originales. 

 

Oficio y 
formato del 
COA 

Dirección General de 
Epidemiologia  

11 Firma el formato y oficio de la Cédula de 
Operación Anual  (COA) y regresa el formato 
firmado al Departamento de Control de 
Muestras y Servicios (Coordinación de Gestión 
Ambiental y Bioseguridad) 

Oficio y 
formato del 
COA 

Jefe (a) de Departamento de 
Control de Muestras y 
Servicios (Coordinación de 
Gestión Ambiental y 
Bioseguridad) 

12 
 
 
 
 
 

13 

Entrega oficio y Formato de la Cédula de 
Operación Anual en la ventanilla de la 
SEMARNAT.  

 

 

Resguarda el acuse de oficio y Formato de la 
Cédula de Operación Anual.  

 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

 

Oficio y 
formato del 
COA 
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5.  DIAGRAMA| DE FLUJO 
DIRECTOR(A) GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

 
JEFES(AS) DE DEPARTAMENTOS DE 

PARASITOLOGÍA, VIROLOGÍA, 
INMUNOLOGÍA, BACTERIOLOGÍA, 
ENFERMEDADES EMERGENTES Y 

URGENCIAS Y BIOLOGÍA MOLECULAR Y 
VALIDACIÓN DE TÉCNICAS 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE MUESTRAS Y SERVICIOS 
(COORDINACIÓN DE GESTIÓN 
AMBIENTAL Y BIOSEGURIDAD) 
 

EMPRESA DE RECOLECCIÓN, TRASLADO Y 
TRATAMIENTO DE RPBI 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
INICIO 

Formato GABI-F-
06 

Solicite los insumos 
para el envasado de 

los RPBI a GABI 

1 

Identifique, separe y 
envase los RPBI 

Desinfecte y mantenga 
limpios los botes que 
soportan las bolsas rojas 
para RPBI 

Atiende a la brigada de 
residuos peligrosos en el 
horario acordado para la 
recolección de los RPBI 
 

2 

3 

4 

 
Bitácora de 

movimientos de RPBI 

6 

Pese los RPBI, deposita 
en carros por tipo de 
RPBI y almacena en 
refrigeración 

Recolecta los residuos 
por las rutas señalizadas 
en los carros  y traslade 
al almacén temporal 

5 

7 

Entrega diariamente 
los RPBI a la 
empresa externa 

Generación de 
RPBI 

1 
  
2 
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DIRECTOR(A) GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 
 

JEFES(AS) DE DEPARTAMENTOS DE 
PARASITOLOGÍA, VIROLOGÍA, 

INMUNOLOGÍA, BACTERIOLOGÍA, 
ENFERMEDADES EMERGENTES Y 

URGENCIAS Y BIOLOGÍA MOLECULAR Y 
VALIDACIÓN DE TÉCNICAS 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE MUESTRAS Y SERVICIOS 
(COORDINACIÓN DE GESTIÓN 
AMBIENTAL Y BIOSEGURIDAD) 
 

EMPRESA DE RECOLECCIÓN, TRASLADO Y 
TRATAMIENTO DE RPBI 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
Of. y Formato COA 

 
Of. y Formato COA 

Documentos de 
embarque 

 
Of. y Formato COA 

Firmar el oficio y 
formato de COA, y 
regresa al DCMyS 

9 

2 

 
Manifiestos 

8 

Recibe y  entrega los 
RPBI a centros de 
acopio 

10 

11 

12 

Entrega oficio y COA en 
la ventanilla de la 
SEMARNAT 

TERMINO 

Recupera los 
manifiestos en un 
tiempo menor a 60 
días

Requisita el F de 
(COA) de SEMARNAT, 
prepara of y sol firma 
de la DGE

 
Of. y Formato COA 

Resguarda el acuse de 
oficio y COA 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando aplique) 
6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, DOF 02-04-2013  NO APLICA 
6.2Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, DOF 10-01-2011 NO APLICA 
6.3 Estructura Orgánica Autorizada y vigente de la Dirección General de 
Epidemiologia, 2014, Oficio numero:  

NO APLICA 

6.4 Guía Técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 2013 

NO APLICA 

6.5 Manual de Organización Específico de la Dirección General de 
Epidemiologia, 2012 

DG-MA-002 

6.6 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, art.151, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, vigente. 

NO APLICA 

6.7 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, art. 22, 
28 fracción II y III, 31 fracción I, VI, XII a XV; 40 al 44 fracción I; 45 y 46, 54, 67 
fracción V y 69, publicada en el Diario Oficial de la Federación, vigente 

NO APLICA 

6.8 Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, art. 42, 46 fracción I a IV, 71 al 73, 82, 86, 90 y 91, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación, vigente 

NO APLICA 

6.9 NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el 
procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos 
peligrosos, numerales 6.1, 6.2, 6.4.2.1 al 6.4.2.3, 7.1 al 7.7, 8.2 y Transitorios, 
Tercero DOF, 23-06-2006. 

NOM-052-SEMARNAT-2005 

6.10 NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002. Protección ambiental – Salud 
Ambiental – Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos – Clasificación y 
Especificaciones de Manejo. DOF, 17-02-2003 

NOM-087-SEMARNAT-SSA1-
2002 

6.11 Guía de la Norma NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002. Protección 
ambiental – Salud Ambiental Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos – 
Clasificación y Especificaciones de Manejo, DOF, 14-09-2005, Cláusula 
Segunda numeral 4 de las Bases de Colaboración (SEMARNAT, PROFEPA y 
COFEPRIS). 

Guía de la NOM-087-
SEMARNAT-SSA1-2002 
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7. REGISTROS  
 

Registros Tiempo de 
conservación

Responsable de conservarlo Código de registro o 
identificación única 

7.1 Generación de RPBI 5 años Todos los Departamentos del 
InDRE GABI-F-06 

7.2 Bitácora de 
movimientos de RPBI. 
Entradas y salidas del 
almacén temporal 

5 años 

Departamento de Control de 
Muestras y Servicios 

(Coordinación de Gestión 
Ambiental y Bioseguridad) 

GABI-F-13 

7.3 Control de insumos 
para envasado de RPBI. 3 años 

Departamento de Control de 
Muestras y Servicios 

(Coordinación de Gestión 
Ambiental y Bioseguridad) 

GABI-F-15 

7.4 Supervisión de la 
recolección externa de 
RPBI 

3 años 

Departamento de Control de 
Muestras y Servicios 

(Coordinación de Gestión 
Ambiental y Bioseguridad) 

GABI-F-64 

7.5 Oficio y formato de la 
Cedula de Operación 
Anual (COA) 

3 años 

Departamento de Control de 
Muestras y Servicios 

(Coordinación de Gestión 
Ambiental y Bioseguridad)  

Carpeta de Gestión 
Ambiental  

 
 
8. GLOSARIO 
 

8.1 Agente biológico-infeccioso: Cualquier microorganismo capaz de producir 
enfermedades cuando está presente en concentraciones suficientes (inóculo), en un 
ambiente propicio (supervivencia), en un hospedero susceptible y en presencia de una vía 
de entrada.  
8.2 Almacén temporal: Instalación de servicio que tiene por objeto resguardar 
temporalmente y bajo ciertas condiciones a los RPBI para su envío a instalaciones 
autorizadas para su tratamiento. 
8.3 Empresa autorizada: Empresa autorizada por la SEMARNAT para la recolección, 
transporte o tratamiento de residuos peligrosos y que ha sido contratada por el InDRE. 
8.4 RPBI (Residuos peligrosos biológico-infecciosos): Son aquellos materiales 
generados durante los servicios de atención médica que contengan agentes biológico-
infecciosos y que puedan causar efectos nocivos a la salud y al ambiente. 
8.5 SEMARNAT: Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
8.6 Tratamiento: El método físico o químico que elimina las características biológico-
infecciosos y hace irreconocibles a los RPBI. 
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9.      CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 
 
10. ANEXOS 
 
10.1 ANEXO 1 CLASIFICACIÓN DE LOS RPBI CONFORME A LA NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002. 
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10.1 ANEXO 1 CLASIFICACIÓN DE LOS RPBI CONFORME A LA NOM-087-SEMARNAT-
SSA1-2002 
 

 
RPBI 

Sangre
- La sangre y sus componentes de ésta, sólo en su forma líquida, así como los derivados no 

comerciales, incluyendo las células progenitoras, hematopoyéticas y las fracciones 
celulares o acelulares de la sangre resultante (hemoderivados). 

-  
Cultivos y cepas

- Los cultivos generados en los procedimientos de diagnóstico, investigación, producción y 
control de agentes biológico-infecciosos. 

- Todos los utensilios desechables usados para contener, transferir, inocular y mezclar 
cultivos de agentes biológico-infecciosos. 

Patológicos
- Los tejidos, órganos y partes de órganos, que no se encuentren en formol. 
- Las muestras biológicas para análisis químico, microbiológico, citológico e histológico   
- Fluidos corporales: liquido sinovial, pericárdico, pleural, cefalorraquídeo, peritoneal y 

pulmonar. 
- Orina y excremento de muestras para diagnóstico de tuberculosis, hepatitis o 

enfermedades infectocontagiosas graves. 
- Los cadáveres y partes de animales que fueron inoculados con agentes enteropatógenos. 

No anatómicos
- Los recipientes desechables que contengan sangre líquida. 
- Los materiales desechables que contengan esputo, secreciones pulmonares y cualquier 

material usado para contener éstos, de pacientes con sospecha o diagnóstico de 
tuberculosis o de otra enfermedad infecciosa. 

- Materiales absorbentes utilizados en las jaulas de animales que hayan sido expuestos a 
agentes enteropatógenos. 

- Empaques para transporte de muestras que sufrieron derrame. 
Objetos punzocortantes

- Que han estado en contacto con seres humanos o animales o sus muestras biológicas 
durante el diagnóstico y tratamiento, únicamente: 

- Tubos capilares, navajas, lancetas, agujas de jeringas desechables, agujas hipodérmicas, 
de sutura, de acupuntura y para tatuaje, bisturís y estiletes de catéter. 

- Tubos de vidrio u otros recipientes de vidrio con residuos de cultivos, cepas o sangre (roto 
o entero). 

 
 
 



 
PROCEDIMIENTO 

 

Rev. 0 Dirección de Servicios y Apoyo Técnico 

56. Procedimiento para la atención de derrames de 
residuos peligrosos Hoja: 1 de 26 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
56. PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE DERRAMES DE RESIDUOS 

PELIGROSOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 
PROCEDIMIENTO 

 

Rev. 0 Dirección de Servicios y Apoyo Técnico 

56. Procedimiento para la atención de derrames de 
residuos peligrosos Hoja: 2 de 26 

 
1.       PROPÓSITO 

  
1.1 Definir las actividades para la atención de derrames de residuos peligrosos, de acuerdo a la 
Ley y el Reglamento General Para la Gestión Integral de Residuos,  para atender  los derrames 
de materiales biológicos y químicos. 

 
2. ALCANCE  
 
2.1     A nivel interno este procedimiento es aplicable a los laboratorios del Instituto de Diagnóstico y 

Referencia Epidemiológicos por: 
- Derrames ocurridos en laboratorios nivel de bioseguridad seguridad 2 y nivel de bioseguridad 

3, (LBS3). 
- Muestras biológicas,  cultivos y residuos biológico-infecciosos. 
- Sustancias químicas y residuos químicos 

 

2.2      A nivel externo, este procedimiento no aplica. 

   

 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
 

3.1. La Subdirección de Operación es responsable de aprobar la compra de los insumos y  el 
equipamiento necesarios para la atención a contingencias con materiales biológicos y químicos 
en el InDRE. 

 
3.2. El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través de la Coordinación de Gestión 

Ambiental y Bioseguridad, es responsable de atender, y en su caso resolver, las desviaciones 
derivadas del manejo interno y externo de materiales peligrosos y residuos peligrosos. 

 
3.3. El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través de los responsables de 

Bioseguridad y Gestión Ambiental de la Coordinación de Gestión Ambiental Bioseguridad es 
responsable de :  

 
- Supervisar, asesorar y verificar que se haga el registro derivado de la atención de las 

contingencias con materiales peligrosos, residuos peligrosos, incidentes y accidentes de trabajo 
que ocurran en los laboratorios.  

 
- Desarrollar los contenidos de los eventos de inducción, capacitación y actualización del 

personal para el reporte y atención de contingencias y participar en la impartición de los 
eventos.  

 
- Recabar los reportes de derrames y dar seguimiento a las actividades para evitar su 

recurrencia. 
 
 
3.4.  Las Jefaturas de Departamento y Laboratorios del InDRE son responsables de:  
 
- Vigilar la aplicación de este procedimiento en los laboratorios a su cargo 
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- Atender los reportes de las situaciones de riesgos reportadas por el personal de los laboratorios 

a su cargo 
 
- Facilitar al personal a su cargo la asistencia a los eventos de capacitación 
 
- Dar seguimiento a las acciones correctivas generadas por el responsable del programa 
 
- Verificar la aplicación de medidas correctivas por el personal a su cargo 
 
- Gestionar los recursos necesarios para disminuir los riesgos posibles dentro del laboratorio y lo 

derivado de las acciones correctivas 
 
- Gestionar los insumos necesarios para las atenciones a contingencias (equipo de atención a 

derrames) 
 
3.5.  La Dirección de Servicios y Apoyo Técnico a través del Comité de Gestión de Riesgo Biológico, 

es responsable de: 
   
- Asesorar al personal sobre el registro derivado de la atención de las contingencias con 

materiales peligrosos, residuos peligrosos, incidentes y accidentes de trabajo que ocurran en 
los laboratorios y 

 
- Colaborar en la investigación del Accidente o incidente conforme al GABI-F-17, Atención a 

contingencias: derrames, incidentes y accidentes de trabajo 
 
3.6. El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través de la Coordinación de Medicina 

Laboral es responsable de:  
 
- Dar prioridad a la atención médica del personal que asiste a consulta ante una probable 

exposición o accidente laboral 
 
- Brindar profilaxis al personal en caso de exposición a agentes biológicos y químicos. 
 
 
3.7. La Dirección de Diagnóstico y Referencia y la Dirección de Servicios y Apoyo Técnico a través 

del personal técnico de las áreas generadoras, es responsable de:  
 
- Atender los derrames ocurridos con sustancias y residuos peligrosos biológicos o químicos en 

el nivel de bioseguridad 2 y 3.  
 
3.8. El Departamento de Servicios y Apoyo Técnico a través de la Brigada de Residuos Peligrosos 

de la Coordinación de Gestión Ambiental y Bioseguridad en el Nivel de Bioseguridad 2 es 
responsable de:  

 
- Participar cuando se les solicite y apoyar en la atención de las contingencias con materiales y 

residuos peligrosos CRIT mayores a 1L que generen gases ocurridos en los laboratorios de 
nivel de bioseguridad 2 

 
- Atender los derrames con RPBI, únicamente si han sido generados por ellos. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No. 
Act 

Descripción de Actividades Documento o 
anexo 

 Jefe (a) de Departamento 
y  Responsable de Gestión 
de Riesgo Biológico de 
cada uno de los 
Departamentos del InDRE 
(Parasitología, Virología, 
Inmunología, 
Bacteriología, 
Enfermedades 
Emergentes y Urgencias, 
Control de Muestras y 
Servicios y Biología 
Molecular y Validación de 
Técnicas)   
Y Subdirector (a)  de 
Operación 

1 

 

Prepara el equipo de atención a derrames, de 
forma preventiva para el reporte de contingencias 
del personal técnico de los departamentos 

GABI-F-31, Lista 
de verificación 
del equipo de 
atención a 
contingencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Personal Técnico de los 
Departamentos del InDRE 
(Parasitología, Virología, 
Inmunología, 
Bacteriología, 
Enfermedades 
Emergentes y Urgencias, 
Control de Muestras y 
Servicios y Biología 
Molecular y Validación de 
Técnicas) y Subdirector (a) 
de Operación  y 
(Coordinador (a) de 
Gestión Ambiental y 
Bioseguridad: Brigada de 
Residuos Peligrosos)  

2 Reporta la contingencia: derrame, accidente o 
incidente con residuos peligrosos a la 
Coordinación de Gestión Ambiental y Bioseguridad 
vía telefónica 

GABI-F-32, 
Teléfonos de 
emergencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Jefe (a) del Departamento 
de Control de Muestras y 
Servicios (Responsable de 
Bioseguridad y 
Responsable de Gestión 
Ambiental) 
(Coordinador de Medicina 
Laboral) 

 

3 

Recibe aviso y acude al área para brindar asesoría 
y supervisión con el fin de evitar riesgos al 
personal, a la comunidad y al medio ambiente por 
exposición de agentes biológicos y químicos 

 

Personal Técnico de los 
Departamentos del InDRE 
(Parasitología, Virología, 
Inmunología, 
Bacteriología, 

4 Verifica el tipo de substancia derramada (agente 
biológico o químico) e informa vía telefónioca a la 
Brigada de la unidad Interna de Protección Civil  
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Enfermedades 
Emergentes y Urgencias, 
Control de Muestras y 
Servicios y Biología 
Molecular y Validación de 
Técnicas) y Subdirector (a) 
de Operación  y 
(Coordinador (a) de 
Gestión Ambiental y 
Bioseguridad: Brigada de 
Residuos Peligrosos) 

 

 

 

 

 

 

 

Subdirector (a)  de 
Operación 
(Brigadista de la Unidad 
Interna de Protección Civil  
de los Departamentos del 
InDRE (Parasitología, 
Virología, Inmunología, 
Bacteriología, 
Enfermedades 
Emergentes y Urgencias, 
Control de Muestras y 
Servicios y Biología 
Molecular y Validación de 
Técnicas) 

 

5 

6 

 

¿Evacua el área?    

No: Ausencia emisión de gases 

Si: Hay emisión de gases 

Evacua al área afectada e informa a la brigada de 
residuos peligrosos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procedimiento de 
actuación de las 
Brigadas de 
respuesta a 
emergencias 

 

 

 

 

 

 

 

Personal técnico de los 
Departamentos del InDRE 
(Parasitología, Virología, 
Inmunología, 
Bacteriología, 
Enfermedades 
Emergentes  Urgencias, 
Control de Muestras y 
Servicios y Biología 
Molecular y Validación de 
Técnicas, Departamento 
de control de Muestras y 
Servicios) y Subdirector (a) 
de Operación 
(Coordinador (a) de 
Gestión Ambiental y 
Bioseguridad: 
Brigada de Residuos 
peligrosos) 

7 Atiende el derrame de acuerdo al tipo, con ayuda 
del equipo de atención a contingencias y conforme 
a lo que indica la Hoja de Datos de Seguridad 
Biológica (HDSB) o Química (HDSQ) y el 
procedimiento de atención de derrames de 
residuos peligrosos y viste el equipo de protección 
personal (EPP) de acuerdo a lo que se indica en la 
HDS y conforme al procedimiento de Uso de 
equipo de protección personal 

 

 

GABI-F-11, Hoja 
de Datos de 
Seguridad 
Biológica, GABI-
F-38, Hoja de 
Datos de 
Seguridad 
Química 

GABI-P-08, 
Atención de 
derrames de 
residuos 
peligrosos 
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 8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10 

Despeja el laboratorio del personal no involucrado 
y señaliza el área afectada para impedir el acceso 
a personal no autorizado con cinta de señalización 
de peligro: 

Para derrames ocurridos con agentes biológicos, 
cubra el derrame con material absorbente y vierta 
abundante solución desinfectante (la que indique 
su HDSB) en todo el derrame, espere el tiempo de 
exposición para su desinfección.  

Para derrames ocurridos con agentes químicos, 
coloque material absorbente o arena 
neutralizantes según sea el caso y de acuerdo a 
su HDSQ 

 

 

Clasifica, envasa, etiqueta y registra los residuos 
generados de acuerdo al tipo de residuo generado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Realiza la limpieza posterior a la contención del 
área afectada y retira el EPP utilizado y dispone 
como RPBI o RP CRIT según corresponda, 
finalmente realiza el lavado de manos, notifica al 
Departamento de Control de Muestras y Servicios 

GABI-P-20, Uso 
de equipo de 
protección 
personal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GABI-P-05, 
Manejo interno 
de RPBI. 

GABI-P-04, 
Manejo de 
residuos 
peligrosos CRIT. 
GABI-F-05, 
Etiqueta CRIT 
(Residuo 
peligroso). 

GABI-F-06, 
Generación de 
RPBI. 
GABI-F-07, 
Generación de 
residuos 
químicos 
peligrosos. 

GABI-F-04,  
Registro de 
Emisiones de 
Transferencia de 
Contaminantes 
(RETC). 

 

GABI-P-05, 
Manejo interno 
de RPBI. 

GABI-P-04, 
Manejo de 
residuos 
peligrosos CRIT 



 
PROCEDIMIENTO 

Dirección de Servicios y Apoyo Técnico 

56. Procedimiento para la atención de derrames de residuos peligrosos 

Hoja: 7 de  26
 

(Responsable de Bioseguridad, Responsable de 
Gestión Ambiental, Coordinador de Medicina 
Laboral) para el retiro de los residuos generados 

 

GABI-P-20, Uso 

de equipo de 
protección 
personal 
GABI-P-21, 
Técnica de 

lavado de manos

Jefe (a) del Departamento 
de Control de Muestras y 
Servicios (Responsable de 
Bioseguridad, 
Responsable de Gestión 
Ambiental,  
Coordinador de Medicina 
Laboral) 

11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12 

13 

Retira los residuos generados del área afectada, 
clasifica, almacena, registra los residuos de 
acuerdo al tipo en el almacén general de RPBI, 
dispone los residuos con la empresa de 
recolección externa para su tratamiento y 
disposición final. Solicita la participación de la 
Coordinación de Medicina Laboral, quien evalúa 
la situación y determina 

 

 

 

¿Existe exposición del personal? 

 

No:  Termina procedimiento 

 

Si: Realiza evaluación inicial, brinda primeros 
auxilios, diagnostica al paciente, define conducta a 
seguir e integra la información a la historia clínica 
del paciente entrega reporte a Gestión Ambiental 
(GABI) 

 

 

GABI-P-04, 
Manejo de 
residuos 
peligrosos CRIT 

GABI-P-05, 
Manejo interno 
de RPBI. 
GABI-F-13, 
Bitácora de 
movimiento de 
RPBI. Entradas y 
salidas del 
almacén 
temporal. 
 
 

CDML-P-01, 

Procedimiento de 
Atención Médica 
y Enfermería,  

Historia clínica, 
reporte de 
atención  

Jefe (a) del Departamento 
de Control de Muestras y 
Servicios (Coordinador (a)  
de Gestión Ambiental y 
Bioseguridad, 
Responsable de 
Bioseguridad, 
Responsable de Gestión 
Ambiental, 
Responsable de Gestión 
de Riesgo Biológico del 
Departamento afectado 
del InDRE) 

14 Realiza la investigación de lo ocurrido, emite 
recomendaciones pertinentes para disminuir o de 
ser posible eliminar los riesgos y declara el área 
segura 
 
 
 

GABI-P-08, 
Atención de 
derrames de 
residuos 
peligrosos 
GABI-F-17, 
Atención a 
contingencias: 
derrames, 
incidentes y 
accidentes de 
trabajo. 
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Personal técnico de los 
Departamentos del InDRE 
(Parasitología, Virología, 
Inmunología, 
Bacteriología, 
Enfermedades 
Emergentes  Urgencias, 
Control de Muestras y 
Servicios y Biología 
Molecular y Validación de 
Técnicas, Departamento 
de control de Muestras y 
Servicios) y Subdirector (a) 
de Operación 
(Coordinador (a) de 
Gestión Ambiental y 
Bioseguridad: 
Brigada de Residuos 
peligrosos) 

15 Reanuda actividades y genera reporte de lo 
sucedido con plan de mitigación de riesgos e 
informa a la Coordinación  de Gestión Ambiental, 
Bioseguridad, 

GABI-F-17, 
Atención a 
contingencias: 
derrames, 
incidentes y 
accidentes de 
trabajo 

Informe de Plan 
de Mitigación de 
Riesgos 

Coordinador (a)  de 
Gestión Ambiental, 
Bioseguridad, 
Responsable de 
Bioseguridad y 
Responsable de Gestión 
Ambiental) 

16 Seguimiento de acciones correctivas 
 
 
 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

GABI-F-17, 
Atención a 
contingencias: 
derrames, 
incidentes y 
accidentes de 
trabajo 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

 Jefe (a) del Departamento y 
Responsable de Gestión de Riesgo 
Biológico de cada uno de los 
Departamentos del InDRE  

Personal técnico de los 
Departamentos del InDRE 

(Parasitología, Virología, Inmunología, 
Bacteriología, Enfermedades 

Emergentes  Urgencias, Control de 
Muestras y Servicios y Biología 

Molecular y Validación de Técnicas, 
Departamento de control de Muestras 

y Servicios) y Subdirector(a) de 
Operación, Coordinador (a) de 

Gestión Ambiental y Bioseguridad, 
Brigada de Residuos Peligrosos) 

 

Jefe (a) de Departamento de Control de 
Muestras y Servicios                             
Coordinador (a) de Gestión Ambiental y 
Bioseguridad (Responsable de 
Bioseguridad y Responsable de Gestión 
Ambiental) 
Coordinador de 
 Medicina Laboral) 
 

 

 Subdirector (a) de Operación                 
(Brigadistas de la Unidad Interna de            
Protección Civil de los                                  
Departamentos del InDRE )            
     
                                                                     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 

2 

INICIO 

Prepara el equipo de 
atención a derrames 
para los reportes de 
contingencias 

 
Verificación del tipo de 
sustancia derramada 

 

Reporta la contingencia: 
derrame, accidente o 
incidente vía telefónica 

 
 

Recibe aviso y acude al 
área para Asesoría y 
supervisión 

¿Evacua 
el área?   

NO 

 
Evacuación del área 

afectada 

 
 

Atiende la contingencia 

3 

4 

1 
2 

5 

SI 

6 
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 Jefe (a) del Departamento y 
Responsable de Gestión de Riesgo 
Biológico de cada uno de los 
Departamentos del InDRE  

Personal técnico de los Departamentos 
del InDRE (Parasitología, Virología, 

Inmunología, Bacteriología, 
Enfermedades Emergentes  

Urgencias, Control de Muestras y 
Servicios y Biología Molecular y 

Validación de Técnicas, Departamento 
de control de Muestras y Servicios) y 

Subdirector(a) de Operación, 
Coordinador (a) de Gestión Ambiental 

y Bioseguridad, 
Brigada de Residuos Peligrosos) 

 

Jefe (a)  del Departamento de Control 
de Muestras y Servicios                            
Coordinador (a) de Gestión Ambiental 
y Bioseguridad (Responsable de 
Bioseguridad y Responsable de 
Gestión Ambiental) 
Coordinador de 
 Medicina Laboral) 
 

 

 Subdirector (a) de Operación                 
(Brigadistas de la Unidad Interna de               
Protección Civil de los                                    
Departamentos del InDRE )            
     
                                                                         

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

2 

Atiende el derrame de 
acuerdo al tipo, con 
ayuda del equipo de 
atención a 
contingencias 

7 

Despeja el laboratorio 
del personal no 
involucrado y señaliza 
el área afectada con 
cinta de peligro

8 

Clasifica, envasa, 
etiqueta y registra los 
residuos generados de 
acuerdo al tipo de 
residuos generado

9 

Realiza la limpieza 
posterior a la 
contención del área 
afectada  

10 

Retira los residuos del 
área afectada, clasifica, 
almacena, registra los 
residuos por tipo en 
Almacén Gral de RPBI 

11 

Existe 
exposición 
del personal 

 
 

No se Atiende al 
personal  

12 

SI 

13 

NO 

Realiza evaluación inicial, da 
primeros auxilios, 
diagnostica paciente, define 
conducta, integra datos a 
H.C y Entrega reporte a 
GABI

2 
3 
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 Jefe (a)  del Departamento y 
Responsable de Gestión de Riesgo 
Biológico de cada uno de los 
Departamentos del InDRE  

Personal técnico de los Departamentos 
del InDRE (Parasitología, Virología, 

Inmunología, Bacteriología, 
Enfermedades Emergentes  

Urgencias, Control de Muestras y 
Servicios y Biología Molecular y 

Validación de Técnicas, Departamento 
de control de Muestras y Servicios) y 

Subdirector(a) de Operación, 
Coordinador (a) de Gestión Ambiental 

y Bioseguridad, 
Brigada de Residuos Peligrosos) 

 

Jefe (a) del Departamento de Control 
de Muestras y Servicios                            
Coordinador (a) de Gestión Ambiental 
y Bioseguridad (Responsable de 
Bioseguridad y Responsable de 
Gestión Ambiental) 
Coordinador de 
 Medicina Laboral) 
 

 

 Subdirector (a) de Operación                 
(Brigadistas de la Unidad Interna de               
Protección Civil de los                                    
Departamentos del InDRE )            
     
                                                                         

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

3 

Realiza la investigación 
de lo ocurrido, emite 
recomendaciones 
pertinentes y declara 
área segura

14 

Reanuda actividades y 
genera reporte de lo 
sucedido con plan de 
mitigación de riesgos e 
informa  

15 

Seguimiento de 
acciones correctivas  

 

16 

TERMINA 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Ley General de Salud y sus Reglamentos Vigentes (DOF-05-03-2012). No aplica 
6.2 Reglamento de la Secretaría de Salud D.O.F. 19-01-2004, última reforma 
D.O.F.10-01-2011 

No aplica 

6.3 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de Organización 
(Septiembre del 2013) 

No aplica 

6.4 Estructura Orgánica de la Dirección General de Epidemiología autorizada 
y vigente. Oficio Número DGPOP-7-579-2014 de fecha 14 de febrero de 2014 

No aplica 

6.5 Manual de Organización Específico de la Unidad, vigente 2014 No aplica 
6.6 Programa Seguridad, Orden y Limpieza (SOL). No aplica 

6.7 Manejo de residuos peligrosos CRIT. GABI-P-04 

6.8 Manejo interno de RPBI. GABI-P-05 

6.9 Procedimiento de actuación de las Brigadas de respuesta a emergencias No aplica 

6.10 Uso de equipo de protección personal. GABI-P-20 
6.11 Técnica de lavado de manos. GABI-P-21 
6.12 Procedimiento de Atención Médica y Enfermería CDML-P-01 
6.13 Control de los Documentos y Registros GECA-P-01 
6.14 Hoja de Datos de Seguridad Biológica (de los agentes que se manipulan 
en el laboratorio)  

GABI-F-11 

6.15 Hoja de Datos de Seguridad Química (de las sustancias químicas que se 
manipulan en el laboratorio) 

GABI-F-38 

6.16 Registro de Emisiones de Transferencia de Contaminantes (RETC). GABI-F-04 
6.17 Etiqueta CRIT (Residuo peligroso). GABI-F-05 
6.18 Generación de RPBI. GABI-F-06 
6.19 Generación de residuos químicos peligrosos. GABI-F-07 
6.20 Bitácora de movimiento de RPBI. Entradas y salidas del almacén 
temporal. 

GABI-F-13 

6.21 Atención a contingencias: derrames, incidentes y accidentes de trabajo. GABI-F-17 
6.22 Bitácora de movimientos de RP CRIT. Entradas y salidas del almacén 
temporal. 

GABI-F-18 

6.23 Lista de verificación del equipo de atención a derrames GABI-F-31 
6.24 Teléfonos de emergencia  GABI-F-32 
6.25 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos No aplica 
6.26 Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
Residuos 

No aplica 

6.27 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente   No aplica 

6.28 Que establece las características, el procedimiento de identificación, 
clasificación y los listados de los residuos peligrosos  

NOM-052-SEMARNAT-
2005. 

6.29 Protección ambiental – Salud Ambiental – Residuos Peligrosos 
Biológico-Infecciosos – Clasificación y Especificaciones de Manejo.  

NOM-087-SEMARNAT-
SSA1-2002. 

6.30 Guía de la Norma NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002. Protección No aplica 
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ambiental – Salud Ambiental Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos – 
Clasificación y Especificaciones de Manejo. 

6.31 Que establece las características, el procedimiento de identificación, 
clasificación y los listados de los residuos peligrosos 

NOM-052-SEMARNAT-
2005. 

6.32 Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre 
dos o más residuos considerados como peligrosos por la Norma Oficial 
Mexicana. 

NOM-054-SEMARNAT-
1993. 

6.33 NOM-002-SCT/2011, Listado de las substancias y materiales peligrosos 
más usualmente transportados 

NOM-002-SCT/2011 

6.34 Características de las etiquetas de envases y embalajes destinados al 
transporte de substancias, materiales y residuos peligrosos 

NOM-003-SCT2/2008. 

6.35 Disposiciones de compatibilidad y segregación para el almacenamiento y 
transporte de sustancias, materiales y residuos peligrosos 

NOM-010-SCT2/2009 

6.36 Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por 
sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo 

NOM-018-STPS-2000 

6.37 Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de 
emisiones y transferencia de contaminantes, numerales 2, 6 y 7, DOF, 24-01-
2014. 

NOM-165-SEMARNAT-
2013 

6.38 NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección personal-Selección, uso y 
manejo en los centros de trabajo. 

NOM-017-STPS-2008 

6.39 Manual de Bioseguridad en el Laboratorio, tercera edición, OMS, 2005 No aplica 
 
 

 
7. REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de 
registro o 

identificación 
única 

7.1 Atención a 
contingencias: derrames 
incidentes y accidentes de 
trabajo 

3 año Subdirección de Operación NO APLICA 

Lista de verificación del 
equipo de atención a 
contingencias 

3 años Coordinación de Gestión Ambiental GABI-F-31 

Teléfonos de emergencia 3 años Coordinación de Gestión Ambiental GABI-F-32 

Procedimiento de actuación 
de las Brigadas de 
respuesta a emergencias 

3 años Coordinación de Gestión Ambiental NO APLICA 

Hoja de Datos de Seguridad 
Biológica,  

3 años Coordinación de Gestión Ambiental GABI-F-11 

Hoja de Datos de Seguridad 
Química 

3 años Coordinación de Gestión Ambiental GABI-F-38 

Atención de derrames de 
residuos peligrosos 

3 años Coordinación de Gestión Ambiental GABI-P-08 
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Uso de equipo de protección 
personal 

3 años Coordinación de Gestión Ambiental GABI-P-20 

Manejo interno de RPBI 3 años Coordinación de Gestión Ambiental GABI-P-05 

Manejo de residuos 
peligrosos CRIT. 

3 años Coordinación de Gestión Ambiental GABI-P-04 

Generación de RPBI. 3 años Coordinación de Gestión Ambiental GABI-F-06 

Generación de residuos 
químicos peligrosos. 

3 años Coordinación de Gestión Ambiental GABI-F-07 

Técnica de 

lavado de manos 
3 años Coordinación de Gestión Ambiental GABI-P-21 

Bitácora de movimiento de 
RPBI. Entradas y salidas del 
almacén temporal. 

3 años Coordinación de Gestión Ambiental GABI-F-13 

Procedimiento de Atención 
Médica y Enfermería, 
Historia clínica, reporte de 
atención 

3 años Coordinación de Gestión Ambiental CDML-P-01 

Atención a contingencias: 
derrames, incidentes y 
accidentes de trabajo 

3 años Coordinación de Gestión Ambiental GABI-F-17 

 
 
8. GLOSARIO 

 
8.1 Accidente: Es toda lesión orgánica o perturbación funcional, inmediata o posterior, o la muerte, 

producida repentinamente en ejercicio o con motivo del trabajo, cualesquiera que sean el  lugar 
y el tiempo en que se preste. 
 

8.2 Agentes biológicos: Microorganismos o sus productos, con potencial de originar cualquier tipo 
de infección, alergia o toxicidad. Representa un alto riesgo, dependiendo de la naturaleza del 
agente patógeno, del modo de transmisión y la vía de entrada al organismo, la concentración 
del inoculo, dosis infecciosa, etc. 

 
8.3 Agente químico: Sustancias que por sus características de ser corrosivas, inflamables, 

explosivas, tóxicas, irritantes o cancerígenas pueden dañar directa o indirectamente a las 
personas, por inhalación, contacto con la piel o mucosas y/o por heridas o ingestión (también 
pueden causar daño a los bienes y/o al ambiente) 

 
8.4 Derrame: Cualquier cantidad de materiales biológicos líquido que se sale del envase primario. 

 
8.5 Incidente: Acontecimiento  no  deseado  que ocasiona o puede ocasionar daños al proceso, al 

equipo o a las instalaciones del centro de trabajo, pero que en circunstancias diferentes, podría 
haber derivado en lesiones para las personas y que requiere ser investigado para considerarlo 
en la adopción de medidas preventivas.  
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9. CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

 
 
 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Formato de  atención a contingencias, derrames, incidentes y accidentes de trabajo 
10.2 GABI-F-17 Atención a contingencias: derrames, incidentes y accidentes de trabajo 
10.3 GABI-F-31, Lista de verificación del equipo de atención a contingencias 
10.4 GABI-F-32, Teléfonos de emergencia 
10.5 GABI-F-11, Hoja de Datos de Seguridad Biológica 
10.6 GABI-F-38, Hoja de Datos de Seguridad Química 
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10.1 Formato de  atención a contingencias, derrames, incidentes y accidentes de trabajo  
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10.3 GABI-F-31, Lista de verificación del equipo de atención a contingencias 
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10.4 GABI-F-32, Teléfonos de emergencia 
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10.5 GABI-F-11, Hoja de Datos de Seguridad Biológica 
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10.6 GABI-F-38, Hoja de Datos de Seguridad Química 
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10.6 GABI-F-38, Hoja de Datos de Seguridad Química 
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10.6 GABI-F-38, Hoja de Datos de Seguridad Química 
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57. PROCEDIMIENTO PARA EL SERVICIO EN EL LABORATORIO  

DE BIOSEGURIDAD NIVEL 3 (LBS3) 
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1. PROPÓSITO  
 Proporcionar asesoría, capacitación y procedimientos seguros, al personal de los laboratorios del       
 Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos que desarrollan procesos asociados a agentes 
patógenos, que requieren un alto nivel de contención o por el volumen del agente que manipulan, a HDF a  
través de las condiciones de servicio que brinda el Laboratorio de Bioseguridad Nivel 3, para disminuir los 
riesgos de exposición al personal y mantener bajo control la operación de las  instalaciones  

 

2. ALCANCE  
2.1 A nivel interno este procedimiento es aplicable en los Laboratorios del Instituto de Diagnóstico y Referencia    

 Epidemiológicos, que llevan a cabo la detección oportuna de enfermedades emergentes o por liberación 
intencional. 

 

2.2  A nivel externo este procedimiento es aplicable en los Laboratorios Estatales de Salud Pública, así como 
del Sector Público y Privado, que así lo soliciten, debido a la confiabilidad y credibilidad internacional por los 
controles de calidad que maneja este laboratorio, donde se prioriza la seguridad y protección del personal, los 
proveedores de servicios y la comunidad, para contribuir a la Integridad y Salud de los mexicanos. 

 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 
3.1 El Departamento de Control de Muestras y Servicios vigilará que el Jefe de Laboratorio sea responsable de 
la evaluación del riesgo de todos los microorganismos patógenos que manipularán en el LBS3. 

3.2 Todas las actividades que se desarrollen en el LBS3 deberán ser autorizadas por la Coordinación de 
Gestión Ambiental y Bioseguridad (GABI) del Departamento de Control de Muestras y Servicios (DCMS), para 
lo cual el Jefe de Laboratorio solicitará la autorización de acceso y uso de las instalaciones del LBS3. 

3.3 El Departamento de Control de Muestras y Servicios es responsable de supervisar que el  trabajo en el 
LBS3 se desarrolle de acuerdo con los planes de trabajo autorizados y en su caso, con la aplicación de las 
medidas de minimización del riesgo que se consideren en los planes de acciones preventivas y correctivas que 
apliquen. 

3.4 En el desarrollo de todos los procedimientos que se desarrollan en el LBS3, el Departamento de control de 
Muestras y Servicios deberá la minimización del riesgo de exposición a agentes biológicos y toxinas, de 
liberación accidental al personal y la eliminación del riesgo de vertido intencional no autorizado al ambiente. 

3.5 El Departamento de Controlo de Muestras y Servicios verificará que el desarrollo de actividades en el LBS3 
donde se prioriza la seguridad y protección del personal, de proveedores de servicios, y de la comunidad y 
delega autoridad al personal del LBS3, quien podrá suspender temporalmente el desarrollo de actividades que 
se desarrollen en situaciones de riesgo hasta que se restablezcan las condiciones controladas. 

3.6 El Departamento de Control de Muestras y Servicios vigilará que todo el personal que ingrese a desarrollar 
procedimientos de diagnóstico o mantenimiento deberá haber recibido capacitación y aprobado las 
evaluaciones para el trabajo en el LBS3.    
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   4.  DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Jefes (as) de los Departamentos 
del InDRE: Parasitología, 
Virología; Bacteriología, 
Enfermedades  Emergentes y 
Urgencias, Biología Molecular y 
Validación de Técnicas, Control 
de Muestras y Servicios 
(Laboratorio usuario del LBS3) 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 

Evalúan el riesgo biológico para las actividades 
de diagnóstico o investigación que se 
desarrollarán en el LBS3, de acuerdo a los 
lineamientos para la gestión del riesgo 
biológico, emitidos por el Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos 2015 
 
 
 
 
Solicitan al Departamento de Control de 
Muestras y Servicios (Coordinación GABI) la 
autorización para el desarrollo de actividades 
en el LBS3 adjuntando las evaluaciones del 
riesgo biológico, el plan de trabajo, las 
necesidades del servicio y la propuesta del 
personal que desarrollará las actividades. 
 
Nota: las necesidades de servicio incluyen: 
estimación anual de EPP, equipamiento de 
laboratorio, espacios y métodos de diagnóstico 
o protocolo de investigación. 

Informes de la 
evaluación del 
riesgo biológico 
de cada 
microorganismo 
patógeno y cada 
actividad 

 

 

- Memorándum 
interno 

- Plan de 
trabajo, 
necesidades del 
servicio,           - 
Propuesta de 
personal  

- Informe de 
evaluación de 
riesgo. 

Jefe (a) del Departamento de 
Control de Muestras y Servicios 
(Coordinación GABI) 

3 
 
 
 

 
 

 
4 
 

5 
 
 
 

Analiza la información proporcionada en la 
solicitud 
 
 
 

¿Procede? 
  
Si: continua en la actividad 7  
 
No: Solicita información adicional y   
recomienda la aplicación de acciones de 
minimización de riesgos. 

Memorándum 
de solicitud de 
información y 
recomendacione
s 

Jefes de los Departamentos del 
InDRE: Parasitología, Virología; 
Bacteriología, Enfermedades  
Emergentes y Urgencias, 
Biología Molecular y Validación 
de Técnicas, Control de 
Muestras y Servicios (Laboratorio 
usuario del LBS3) 

6 Proporcionan la información adicional y las 
evidencias de la aplicación de las 
recomendaciones 

Plan de acción 
corregido 



 
PROCEDIMIENTO 

 

Rev. 0 Dirección de Servicios y Apoyo Técnico  

57. Procedimiento para el Servicio en el 
Laboratorio de Bioseguridad Nivel 3 (LBS3) Hoja: 4 de 15 

 

Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 
Jefe (a) del Departamento de 
Control de Muestras y Servicios 
(Coordinación GABI) 

7 
 
 

 
8 
 
 
 

 
9 
 
 

Realiza las gestiones necesarias para la 
inclusión anual del EPP y los insumos para 
brindar el servicio en los procesos de 
adquisición.  
Autoriza el desarrollo de actividades en el LBS3 
de acuerdo al plan de trabajo e informa 
mediante memorándum interno al jefe de 
Departamento 
 
Efectúa la capacitación y, en su caso, la 
recapacitación del personal que se autorizará a 
desarrollar actividades en el LBS3. 

FOSCI, 
memorándums 
internos 

- Memorándum 
interno 

 

 

- Agenda del 
curso 

- listas de 
asistencia 

- evaluaciones 

Jefes (as) de los Departamentos 
del InDRE: Parasitología, 
Virología; Bacteriología, 
Enfermedades  Emergentes y 
Urgencias, Biología Molecular y 
Validación de Técnicas, Control 
de Muestras y Servicios 
(Laboratorio usuario del LBS3)  

10 Desarrollan las actividades de diagnóstico o 
investigación en el LBS3 de acuerdo a los 
planes de actividades autorizados por GABI. 
 

Uso del 
laboratorio nivel 
de seguridad 3 

Jefe (a) del Departamento de 
Control de Muestras y Servicios 
(Coordinación GABI) 

11 Supervisa que las actividades en el LBS3 se 
lleven a cabo de acuerdo con los planes y los 
métodos de trabajo autorizados, en su caso, 
identificación de incidentes,  actividades y 
conductas de riesgo. 

Informe de 
supervisión 

Jefes (as) de los Departamentos 
del InDRE: Parasitología, 
Virología; Bacteriología, 
Enfermedades  Emergentes y 
Urgencias, Biología Molecular y 
Validación de Técnicas, Control 
de Muestras y Servicios 
(Laboratorio usuario del LBS3) 

10 Requisita una solicitud de servicio (según el 
caso), para el mantenimiento de las 
instalaciones o la reparación de equipo y la 
entrega al área de INVI  

Orden de 
servicio al Área 
de 
Mantenimiento 
Integral  y 
Conservación 

Subdirector (a) de Operación 
(Área de Mantenimiento Integral 
y Conservación e Ingeniería 
Biomédica [MIyC/INBI]) 

11 Aplica el mantenimiento y las medidas 
correctivas que procedan 

Orden de 
servicio resuelta 
y Reporte de 
actividades 

Jefe (a) del Departamento de 
Control de Muestras y Servicios 
(Coordinación GABI) 

12 Evalúa el servicio del LBS3 a través de los 
indicadores y reporte a la Dirección de 
Servicios y Apoyo Técnico 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Memorándum 
interno e 
Indicadores  
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5.  DIAGRAMA DE FLUJO 

JEFE (A) DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE 
MUESTRAS Y SERVICIOS (COORDINACIÓN DE 
GESTION AMBIENTAL Y BIOSEGURIDAD) 

 

JEFES (AS) DE LOS DEPARTAMENTOS DE 
PARASITOLOGÍA, VIROLOGÍA, BACTERIOLOGÍA, 
ENFERMEDADES EMERGENTES Y URGENCIAS Y 

BIOLOGÍA MOLECULAR Y VALIDACIÓN DE TÉCNICAS 
(USUARIOS DEL LBS3) 

SUBDIRECTOR (A) DE OPERACIÓN DEL 
InDRE 

(ÁREA DE MANTENIMIENTO INTEGRAL Y 
CONSERVACIÓN E INGENIERÍA BIOMÉDICA 
[MIYC/INBI]) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       Documentos  
              Soporte 

1 

INICIO

Informes de 
evaluación de 

riesgo biol

Evalúa el riesgo 
biológico para cada 
agente biológico y 
actividad 

Documentos 
Soporte 

Solicita autorización 
para actividades en 
el LBS3 

2 

1 
  
2

3 

         Documentos     
                Soporte 

Analiza  información, 
solicita información 
adicional  y hace 
recomendaciones 

4 

5 

SI 

 
Solicita información 

adicional y da 
recomendaciones 

NO 

Continúa en  la 
actividad 7 

¿Proce
de?

          Plan de   
 

Acción corregida 

Proporcionan 
información adicional y 
evidencias de la 
aplicación de  
recomendaciones

6 
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JEFE (A) DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE 
MUESTRAS Y SERVICIOS (COORDINACIÓN DE 
GESTION AMBIENTAL Y BIOSEGURIDAD) 

 

JEFES (AS) DE LOS DEPARTAMENTOS DE 
PARASITOLOGÍA, VIROLOGÍA, BACTERIOLOGÍA, 
ENFERMEDADES EMERGENTES Y URGENCIAS Y 

BIOLOGÍA MOLECULAR Y VALIDACIÓN DE TÉCNICAS 
(USUARIOS DEL LBS3) 

SUBDIRECTOR (A) DE OPERACIÓN DEL 
InDRE 

(ÁREA DE MANTENIMIENTO INTEGRAL Y 
CONSERVACIÓN E INGENIERÍA BIOMÉDICA 
[MIYC/INBI]) 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

2 

11 

Informe de 
Supervisión  

Supervisa actividades 
en el LBS3  e 
identifica riesgos  

7 

         Documentos 
Soporte 

Gestiona EPP e 
insumos para la 
adquisición anual  

8 

       Memorándum 
interno  

Autoriza el desarrollo 
de actividades en el 
LBS3 de acuerdo al 
plan de trabajo 

9 

Documentos 
Soporte 

Efectúa la capacitación 
y recapacitación y 
autoriza al personal 
actividades en LBS3 

10 

Desarrollan las 
actividades de 
acuerdo a planes los 
autorizados

12 

Documentos 
Soporte 

Solicita mantenimiento 
de instalaciones y/o 
equipo  

2 
  
3 
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JEFE (A) DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE 
MUESTRAS Y SERVICIOS (COORDINACIÓN DE 
GESTION AMBIENTAL Y BIOSEGURIDAD) 

 

JEFES DE LOS DEPARTAMENTOS DE PARASITOLOGÍA, 
VIROLOGÍA, BACTERIOLOGÍA, ENFERMEDADES 

EMERGENTES Y URGENCIAS Y BIOLOGÍA MOLECULAR 
Y VALIDACIÓN DE TÉCNICAS (USUARIOS DEL LBS3) 

SUBDIRECTOR (A) DE OPERACIÓN DEL 
InDRE 
(ÁREA DE MANTENIMIENTO INTEGRAL Y 
CONSERVACIÓN E INGENIERÍA BIOMÉDICA 
[MIYC/INBI]) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 

TERMINA

 
3 

Documentos 
Soporte 

Aplica el 
mantenimiento y 
medidas correctivas 

13 

Documentos 
Soporte 

Evalúa el servicio 
con indicadores y 
reporte a la DSAT 

14 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, DOF 02-04-2013  NO APLICA 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, DOF 10-01-2011 NO APLICA 

6.3 Estructura Orgánica de la Dirección General de Epidemiología 2016.  
Autorizada y vigente Oficio Número SSFP/408/0946/2016; 
SSFP/408/DGOR/2154/2016, con fecha 23 de diciembre de 2016 

NO APLICA 

6.4 Guía Técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 2013 

NO APLICA 

6.5 Manual de Organización Específico de la Dirección General de 
Epidemiologia, 2012 

DG-MA-002 

6.6 Lineamientos para la gestión del riesgo biológico NO APLICA 

 
 7. REGISTROS  

Registros Tiempo de 
conservación

Responsable de conservarlo Código de registro o 
identificación única 

7.1 Informe de evaluación 
de riesgo biológico 

3 años 
Departo de Control de Muestras 

y Servicios (GABI)  
No aplica 

7.2 Plan de trabajo 
aprobado y personal 
autorizado 

3 años 
Departo de Control de Muestras 

y Servicios (GABI) 
No aplica 

7.3 Gestión de EPP e 
insumos 

3 años Subdirección de Operación (Área 
de Adquisiciones) 

ADQS-F-04 

7.4 Educación para la 
Salud, Cursos impartidos 

3 años Departo de Control de Muestras 
y Servicios (GABI) 

No aplica 

7.5 Uso del Laboratorio 
Nivel de Seguridad 3 

3 años Departo de Control de Muestras 
y Servicios (GABI) 

GABI-F-28 

7.6 Informe de supervisión 
3 años Departo de Control de Muestras 

y Servicios (GABI) 
No aplica 

7.7 Mantenimiento de  

dispositivos médicos e 
instalaciones 

3 años 
Departo de Control de Muestras 

y Servicios (GABI) 

INBI-F-1 

7.8 Indicadores del servicio 
3 años Departo de Control de Muestras 

y Servicios (GABI) 
GECA-F-11 
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8. GLOSARIO 
 
8.1 Agente Biológico: es un organismo, como una bacteria, un virus, un parásito, un hongo, etc., una toxina 

u otro material biológico con la capacidad de afectar de manera adversa la salud de los humanos en 
diversos modos 
 

8.2 Agente Patógeno: Un patógeno o agente biológico patógeno es aquel elemento o medio capaz de producir 
algún tipo de enfermedad o daño en el cuerpo de un animal, un ser humano o un vegetal, cuyas 
condiciones estén predispuestas a las ocasiones mencionadas. 

 
8.3 Bioseguridad: (Según la OMS, 2005) Es un conjunto de normas y medidas para proteger la salud del 

personal, frente a riesgos biológicos, químicos y físicos a los que está expuesto en el desempeño de sus 
funciones, también a los pacientes y al medio ambiente.  

 
8.4 Contención de riesgo de exposición: Se aplicará siempre que se trabaje con agentes biológicos 

clasificados en el grupo de riesgo 2.  
 

8.5 Toxinas: Una toxina (del griego clásico τοξικόν [toxikón], que significa ‘flecha’) es una sustancia venenosa 
producida por células vivas de animales, plantas, bacterias u otros organismos biológicos  

 
 
 9. CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

 
 
10. ANEXOS 
 

10.1 Uso del Laboratorio Nivel de Seguridad 3 

 

10.2 Bitácora de Uso del Laboratorio Nivel de Seguridad 3 
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10.1 Uso del Laboratorio Nivel de Seguridad 3 (Solicitud) 
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10.2 Bitácora de Uso del Laboratorio Nivel de Seguridad 3 
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58. PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN DE MUESTRAS 
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1. PROPÓSITO  
 
Aplicar los lineamientos establecidos en el Manual para la Toma, Envío y Recepción de Muestras; para la 
recepción de los especímenes enviados al InDRE que permita llevar a cabo los procesos de diagnóstico, 
referencia y control de calidad, facilitando las actividades del personal a cargo y  establecer los 
lineamientos para la distribución y notificar el rechazo de muestras, utilizando el formato REMU-F-11 para  
informar oportunamente de las causas que lo originaron.  

 

2. ALCANCE  

 
2.1  A nivel interno el procedimiento es aplicable al  Instituto de Diagnóstico y Referencia                                        
Epidemiológicos, que realiza servicios de diagnóstico, referencia y control de calidad, como apoyo a la 
vigilancia epidemiológica  

 

2.2      A nivel externo el procedimiento es aplicable a los Laboratorios Estatales de Salud Pública y del 
Sector Salud Público o Privado que dan apoyo a la vigilancia epidemiológica en beneficio de la salud de los 
mexicanos.  

 

 

 3.     POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Dirección General de Epidemiología es responsable de dar cumplimiento a la atribución 18 del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, que emite las políticas y estrategias en materia de vigilancia 
epidemiológica y de diagnóstico y referencia de laboratorio en coordinación con el Comité Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica en su carácter de Secretario Técnico, para informar y guiar la toma de decisiones 
en salud nacional e internacional. 
 
3.2  El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (InDRE) es responsable de normar las técnicas, 
los métodos y los procedimientos del marco analítico, estableciendo los lineamientos para la provisión de 
los servicios auxiliares de diagnóstico de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública, para contribuir 
al diagnóstico de enfermedades prioritarias para la salud. 
 
3.3 El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (InDRE) es responsable de establecer 
convenios, exenciones y formas de pago, conforme a la normatividad en materia de ingresos para los 
servicios y productos que ofrece al Sistema de Salud Público y Privado.   
 
3.4 El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (InDRE) determina que estarán sujetos a pago, 
sin excepción: Particulares, IMSS e ISSSTE. 
  
3.5 El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (InDRE) determina  la exención de pago de los 
Hospitales que pertenecen  a la Secretaría de Salud como: Hospital General de México, Hospital Juárez, 
Hospital Infantil, Hospital de Perinatología, Hospital Manuel Gea González, así como los Centros de Salud 
de la Ciudad de México. Únicamente pagarán los siguientes estudios:  
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PCR para Tuberculosis 
PCR para herpes 
PCR para enterovirus 
Carga Viral para Hepatitis C y genotipo 
Carga Viral y CD4/CD8 para VIH 

 
   El personal del InDRE y sus familiares directos (esposo (a), hijos, padre, madre), cuando requieran algún       
   estudio, únicamente deben presentar la credencial que los acredita como trabajadores de la institución, 

   
3.6 La Dirección de Servicios y Apoyo Técnico del InDRE es responsable de Administrar el manejo del 
sistema de información en el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos y de la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud Pública para controlar los procesos técnico-administrativos de la información 
en apoyo a las acciones de la vigilancia epidemiológica. 
 
3.7 La Dirección de Servicios y Apoyo Técnico y la Dirección de Diagnóstico y Referencia a través de 
Las Jefaturas del Departamento del InDRE, son responsables de vigilar que los Jefes de laboratorio o el  
personal designado en ausencia de los anteriores, sean los únicos  autorizados para aceptar o rechazar 
la(s) muestra(s) cuando esta(s) no cumple(n) con los requisitos estipulados 
 
3.8 El Departamento de Control de Muestras y Servicios es responsable de coordinar el sistema de 
información entre el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos y la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública para la operación técnico-administrativa de la información en apoyo a las 
acciones de la vigilancia epidemiológica. 
 
3.9 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través del Jefe del área de Recepción de 
Muestras es responsable de:  
 Supervisar que todas las actividades del área se lleven a cabo conforme a los   procedimientos 
establecidos para cada una de las actividades. 
 Elaborar informes mensuales y trimestrales del número de muestras recibidas y rechazadas a la 
jefatura de control de muestras y servicios 
 
3.10 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través del responsable del área del proceso 
interno de recepción de muestras es responsable de: 
 
 Supervisar  que todos los procedimientos se efectúen  conforme a lo establecido para cada una de 
las actividades; 
 Notificar mediante el formato REMU-11 firmado por el personal autorizado, las razones  del rechazo 
de la(s) muestra(s) al usuario y;  
 Guardar una copia del registro para el archivo según lo estipulado en los procedimientos: REMU-P-
06 

 
3.11  El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través del Químico y técnico operativo en 
salud del área de Recepción de Muestras es responsable de  
 Realizar las actividades de recepción de muestras de acuerdo a los procedimientos establecidos e; 
 Informar al responsable del área del proceso interno de muestras de cualquier anomalía presentada 
durante las actividades realizadas. 
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3.12 La Dirección de Servicios y Apoyo Técnico y la Dirección de Diagnóstico y Referencia vigilarán que 
los Laboratorios del InDRE: 
 
 Verifiquen que las muestras cumplan con las políticas de aceptación de especímenes establecidas 
en el Manual de Toma, Envío y Recepción de Muestras para Diagnóstico del InDRE 
 
  Informen al área de Recepción de Muestras  de cualquier rechazo de las muestras mediante el 
formato REMU-F-11 que deberá elaborarse en computadora. 
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4.    DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Document
o o anexo 

Jefe (a) del Departamento de 
Control de Muestras y Servicios 
(Recepción de Muestras) 
 
 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe del cliente externo (LESP, 
SSDF,ISSSTE, IMSS y Particulares,) documento 
y muestra para estudio y verifica que la muestra 
venga con la  documentación requerida para la 
recepción de  muestras. Debe cumplir por lo 
menos con  lo estipulado en  los puntos: a) ó b) 
 

a) a) Solicitud por escrito en hoja membretada, 
sellada y firmada por el médico solicitante. 

b) b) Formato único de envío de muestras. 
c) c) Resumen de historia clínica, tipo de muestra, 

diagnostico presuntivo y estudio solicitado. 
d) d) Ficha de depósito bancario (clientes foráneos)  

 
Verifica:  
. La solicitud de diagnóstico que contenga los 
siguientes datos:  

 

 Tipo de muestra acorde al estudio 
solicitado 

 nombre completo del paciente  

 fecha de toma de la muestra 

 Inicio de manifestaciones clínicas (signos y 
síntomas) 
 

. La  temperatura en cuanto abra el paquete 

 

  . El recipiente primario de la muestra sea el que 

está especificado por el laboratorio para el 
análisis solicitado 

 
Sella de recibido sí los documentos y lo(s) 
recipientes cumplen con los puntos anteriores, 
colocar las iniciales de la persona que verifica y 
anotar la temperatura de las muestras, sobre el 
sello. Fig. 1 

Fig. 1 
 
 
 

Orden del 
médico 

 

Formato 
único de 
envío de 
muestras 
(REMU-F-
12) 

 

Ficha de 
depósito 
bancario 
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4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 

 

 

 
Marca el estudio requerido con tinta amarilla y con 
pluma el tipo de muestra recibida, una vez 
terminada esta primera verificación.  Ejemplo:  

  
Diagnóstico de brúcela 

2 Sueros 
 

¿Requiere pago? 
 
 

No: Continua en la actividad número 8 

 
 

Si: Están sujetos a pago, sin excepción:   
Particulares, IMSS e ISSSTE 
Llena Formato de Control por Estudios            
(REMU-F-02) y se le indica que pase a caja a 
cubrir el importe de la prueba. En el caso de las 
muestras foráneas, el pago se realiza mediante un 
depósito bancario, que debe adjuntarse al resto 
de los documentos requeridos para tramitar el 
Recibo Único de Ingresos (REMU-P-09).  

 
 

Anota en la solicitud en la esquina superior 
izquierda, una vez recibida la muestra, el 
laboratorio al que fue asignada y su posición en 
la gradilla para facilitar la entrega a los 
laboratorios ejemplo: 
  

              Grad-BRU-3,4 

   Grad-PR-5 

 

 

Coloca en gradillas marcadas con el nombre de 
cada laboratorio abreviado, las muestras 
aceptadas y se conservan de acuerdo a las 
especificaciones determinadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Formato de 
Control por 
Estudios 
REMU-F-

02 
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9 
 
 

10 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
¿Requiere fraccionar la muestra? 
 
No: Continua en la actividad número 11 
 
 
Si: Procede a fraccionarla en la cabina de 
bioseguridad, cuando en la solicitud (oficio), se 
pida más de un estudio y solamente hayan 
enviado una muestra, para posteriormente 
distribuir las fracciones  a cada uno de los  
laboratorios involucrados. 
 
FRACCIONAMIENTO DEL SUERO  (obtención  
de alícuotas): 

 
Para el procedimiento de  manejo y limpieza de 
la cabina de bioseguridad referirse al documento 
REMU-I-01 

a.  Verifica antes de fraccionar la muestra, el 
número de laboratorios que la requieren. 
b.  Prepara la cantidad de criotubos o viales 
que se van a necesitar. 
c.  Etiqueta con el nombre del paciente y del 
laboratorio que realizará el diagnóstico. 
d.  Introduce el material a la campana. 
(muestra, tubos, pipetas, gradillas) 
e.  Procede a distribuir el suero en los viales. 
f.  Sostiene la pipeta en forma vertical 
mientras aspira.  
g.  Sumerge la punta 2-3 mm. 
h.  Humedece la punta 3-5 veces antes de 
pipetear. 
i.  Hace pausas después de la aspiración. 
j.  Coloca la pipeta  formando un ángulo de 
30º - 45º para hacer una buena toma. 
k.  Pipetea contra la pared del contenedor. 
l.  Opera la pipeta con movimientos suaves 
del pulgar. 
m. Deposita la fracción de suero 
requerida en cada vial. 
 
n.  Acomoda al terminar de fraccionar la 
muestra, los tubos en la gradilla de 
transporte que corresponda a cada 
laboratorio. 

  Registra en la bitácora para usuarios del 
gabinete de bioseguridad 
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11 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Deposita las gradillas de transporte en los 
refrigeradores, temperatura de 2º a 8ºC para su 
conservación hasta entregarlas a los 
laboratorios. Cuando las muestras requieran 
conservarse a temperatura ambiente colóquelas 
en el estante blanco destinado para este fin. 
 

NOTA: Existen tres refrigeradores en los 
que se especifica que muestras resguarda. 
   
Refrigerador 1: ITS, VIH, PCR para  
tuberculosis, micobacterias, 
coccidioidomicosis, muestras pendientes 
y muestras para desecho. 
Refrigerador 2: brucelosis, chagas, 
toxoplasmosis, efes, dengue, 
leptospirosis, cisticercosis, helmintiasis, 
virología diagnóstica, virus del oeste del 
nilo, carga viral para hepatitis C y B, 
genotipificación de hepatitis C, carga viral 
para VIH, CD3, CD4/CD8, ELISA para 
TB, influenza, pertusis, leishmaniasis, 
PCR para herpes, varicela, encefalitis, 
enterovirus y  rabia (suero).  
Refrigerador 3: rabia (órganos o tejido), 
polio, teniosis y rotavirus. 
Estante: patología, paludismo, 
bacteriología, entomología y 
micobacterias. 

 
Para Los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública de los estados de: México, Guanajuato, 
Hidalgo, Michoacán, Morelos, Puebla y Tlaxcala, 
que envían a su personal a entregar las 
muestras y documentos se ajustan a las 
actividades de la 1 a la 11 
 
 
Revisa en el caso de los laboratorios estatales 
que envían las muestras por mensajería 
particular (Estafeta, Pegaso, DHL, Aeroflash, 
Redpack, Fedex, etc.), y utilizan  el  triple 
embalaje como se indica en  documento  REMU-
MA-01, la realiza de la siguiente manera: 
   

a. Verifica que el destinatario de la guía sea 
el InDRE. 
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13 
 
 
 

14 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

15 
 
 
 
 
 
 

b. Retira la primera envoltura y corroborar 
que la documentación este completa de 
acuerdo al punto 1.1 
c. Verifica que no haya derrames tomar  la 
temperatura  del paquete y  anotarla  sobre 
el sello de recepción 
d. Verifica muestras y documentos según el 
punto 1.2 
e. Sella sí los documentos y la(s) muestra(s) 
cumplen con los puntos anteriores, con sello 
fechador de recepción y , coloca las iniciales 
del nombre de la persona que verificó el 
paquete  
f.   Retiene la guía de envío para control  del 
área de recepción 
g. Registra la guía en la relación de 
mensajería foránea 
h. Continua con los numerales 1.5 a  1.11 

 
 
Coloca en caso de muestras derramadas, notas 
auto-adheribles o engrapadas en el oficio de 
solicitud. 
 
Entrega las muestras que vengan dirigidas a los 
laboratorios de cólera, entomología, para 
tuberculosis, polio, rabia y rotavirus, en el  
embalaje original solo se retira la envoltura 
superficial para revisar los documentos, sella , 
anota las iniciales de la persona que verifica 
anotando en el exterior: nombre de laboratorio, 
estado, nº de guía y mensajería, Cuando la 
documentación se envía dentro del paquete para 
identificar el laboratorio destino, es necesario 
abrir el paquete, toma la temperatura de las 
muestras y anota sobre el sello. Deposita los 
documentos  nuevamente dentro del paquete, se 
cierra.  
 
Registra  en la bitácora de paquetes 
 
 
Conserva estos paquetes hasta su entrega, 
dependiendo de la temperatura de conservación 
que requiera  el laboratorio encargado del 
diagnóstico en refrigeración   o bien en el estante 
destinado para conservar a temperatura 
ambiente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bitácora de 
paquetes 
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16 
 
 
 
 

17 
 
 
 

18 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

19 
 
 
 
 
 

20 
 
 
 
 

21 

Maneja las muestras tomadas en el Instituto  
siguiendo los pasos:  1,  2,  4,  5 (en el sello se 
colocará las letras TM de toma de muestras), 7, 
8,.9,10 y11 
 
Entrega a la persona responsable de distribuirlas 
REMU-P-03, todas las muestras así como sus 
documentos y paquetes ya identificados. 
 
Recibe muestras urgentes, realiza actividades de 
la 1 a la 5 y coloca etiqueta circular de color 
ROJO sobre el recipiente primario y a un costado 
del sello de recepción en el documento y en la 
bitácora de registro. 
 

y sigue con 
actividades 7,8,9,11 y 18 

 
 
Recibe solicitud de exámenes adicionales, 
pregunta al laboratorio al queFG fue asignada la 
muestra como primer diagnóstico sí cuenta con 
el espécimen, y cantidad suficiente, cuando el 
usuario solicita exámenes adicionales. 
 
Consulta al laboratorio encargado del nuevo 
diagnóstico, sí la muestra es viable en caso de 
que el laboratorio anterior confirma que cuenta 
con muestra. 
 
Informa al cliente que tiene que enviar otra 
solicitud, para el nuevo diagnóstico. 
 Recoge la muestra del laboratorio inicial, una 
vez recibida la nueva solicitud, saca copia 
fotostática de la solicitud  y en ella registra el 
nombre de la persona que autoriza el nuevo 
estudio, la cual se anexa.  
Conserva la muestra de acuerdo a las  
especificaciones dadas por el laboratorio destino 
y registra en bitácora de distribución de muestras 
para su entrega. 
 

 

 

 

 

 

 

 

Bitácora de 
muestras 
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22 Indica al cliente sí la nueva solicitud requiere de 

pago y se sigue el numeral 7,8,9,11 y 18 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

Bitácora de 
muestras 



 

 
PROCEDIMIENTO 

 

Rev. 0 Dirección de Servicios y Apoyo Técnico  

58. Procedimiento para la Recepción de  
Muestras  

Hoja: 12 de  21 

 
5.   DIAGRAMA DE FLUJO 

JEFE (A) DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE MUESTRAS Y SERVICIOS (ÁREA 
DE RECEPCIÓN DE MUESTRAS) 

 

JEFES (AS) DE LOS DEPARTAMENTOS DE PARASITOLOGÍA, VIROLOGÍA, 
INMUNOLOGÍA, BACTERIOLOGÍA, ENFERMEDADES EMERGENTES Y 
URGENCIAS Y BIOLOGÍA MOLECULAR Y VALIDACIÓN DE TÉCNICAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

          REMU-F-02 

INICIO 

Documentos 
Soporte 

Recibe las muestras 
con documentación 
soporte 

1 

Anota en solicitud 
laboratorio destino y 
posición en gradilla 

2 

3 

Sella doctos. de 
recibido, coloca 
iniciales del técnico, 
anota temperatura  

1 

  
2 

7 

¿Requiere pago? 

REMU-MA-01 

SI 

NO Llena formato de 
control por estudio, 
indica realice pago 
en caja y regresa a 
recepción de 
muestras 

Verifica doctos., la 
temperatura de las 
muestras y el 
recipiente primario 
según 
especificaciones del 
laboratorio 

 

Marca estudio 
requerido en 

solicitud 
 

4 

5 

6 
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Deposita muestra en 
refrigeradores o 
anaquel para su  
conservación y 
resguardo 

11 

Revisa el caso de los 
LESP que envían 
muestras por 
mensajería particular y 

utiliza triple embalaje   

12 

13 

Coloca en caso de 
muestras derramadas 
notas auto-adheribles 
en la solicitud por 

estudio  

14 

2 
  
3 

Coloca en gradillas 
las muestras para su 
conservación de 
acuerdo a 
especificaciones del 
laboratorio en 
refrigeradores o 

anaquel 

8 

 
2 

¿Requiere 
fraccionar la 

muestra? 

SI 
NO 

Fracciona en  
alícuotas en 
cabina de 
bioseguridad, 
identifica 

10 9 

Continúa en 
actividad  No. 11 

15 

Coloca en gradillas las 
muestras para su 
conservación de 
acuerdo a 
especificaciones del 
laboratorio en 
refrigeradores o 

anaquel 

Entrega las muestras 
dirigidas a  lab. de  
cólera, entomología, 
tuberculosis, polio, 
rabia y rotavirus  en 

embalaje original 
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19 

18 

Indica al cliente si la 
nueva solicitud 
requiere de pago y 
se sigue con  
actividades 7,8,9,11 

y 18 

  Bitácora de entrega de muestras,   
Bitácora de entrega de paquetes                 

   Bitácora de entrega de muestras a 
virología 

Bitácora de entrega de muestras 
influenza 

Entrega al encargado 
de la distribución de 
muestras paquete, 
muestras y 
documentos, para que 
registre en bitácoras 

su entrega 

16 

17 

Maneja las muestras  
tomadas en el InDRE 

en pasos 1,2,4,5  

TERMINA 

Maneja las muestras  
tomadas en el InDRE 
en pasos 1,2,4,5  

Recibe solicitud de 
ex.adicionales 
pregunta a lab. Si 
cuenta con 
espécimen y cantidad 

suficiente  

Consulta al lab. Del 
nvo. Dx si la muestra 

es viable  

20 

Informa al cliente que 
envíe otra solicitud. 
Recoge la muestra 
inicial, saca fotocopia 
de solicitud, registra  
nombre de persona 
autoriza nvo  est. 
Conserva muestra  

21 

22 

 
3 
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6.    DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal D.O.F. 02-04-2013 NO APLICA 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud (DOF 10-01-2011) NO APLICA 

6.3 Estructura Orgánica de la Dirección General de Epidemiología 2016.  
Autorizada y vigente Oficio Número SSFP/408/0946/2016; 
SSFP/408/DGOR/2154/2016, con fecha 23 de diciembre de 2016 

NO APLICA 

6.4 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Organización Específico de la Secretaría de Salud. Septiembre, 2013 

NO APLICA 

6.5 Manual de Organización específico de la Dirección General de 
Epidemiología 2012 

NO APLICA 

6.6 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud. Septiembre, 2013 

NO APLICA 

6.6 Norma Oficial Mexicana 017 SSA2-2012 Para la vigilancia epidemiológica NOM-017SSA-2012 

6.7 Manual Técnico para la Toma, Envío y Recepción de Muestras para el 
Diagnóstico 

REMU-MA-01 

6.8 Manual de Gestión de la Calidad GECA-MA-01 

 
  
 

7.     REGISTROS 
  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Formato Único de Envío 
de Muestras 

3 años 
Departamento Control de 

Muestras y Servicios 
REMU-F-12 

7.2  Formato para Control de 
Estudios 

3 años Subdirección de Operación REMU-F-02 

7.3 Recibo Único de Ingresos 3 años Subdirección de Operación  NO APLICA 

7.4 Comprobante de pago 
bancario 

3 años 
Departamento Control de 

Muestras y Servicios 
NO APLICA 
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8. GLOSARIO 

 

8.1 Bitácora de Registro de Muestras Biológicas: Carpeta destinada para el registro del ingreso 
de muestras.  

8.2 Diagnóstico: Es el proceso analítico que conlleva a la evaluación de una muestra biológica 
mediante la cual se prevé o se registra un daño a la salud. 

8.3 Formato Único de Envío de Muestras: Documento emitido por el InDRE e tiene el propósito 
de proporcionar información específica que contribuya a obtener un diagnóstico preciso, 
además de ser un instrumento de registro y control de las muestras biológicas foráneas. 

8.4 Orden Médica (OM): Documento emitido por el médico especificando el (los) tipo (s) de estudio 
(s) solicitado (s). 

8.5 Recibo Único de Ingresos: Documento mediante el cual se recibe el pago correspondiente 
por el servicio otorgado.  

8.6 Referencia: Es el proceso de validación de muestras biológicas analizadas por otros 
laboratorios y cuyos resultados de aceptación o rechazo son emitidos a una unidad rectora. 

8.4 Resumen de la Historia Clínica (RHC): Documento médico-legal que contiene información 
sintetizada referente a los antecedentes personales, hereditarios, patológicos y no patológicos, 
así como el diagnóstico presuntivo del paciente. 

 
 

 9.    CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 
 

Número de Revisión Fecha de la 
actualización 

Descripción del cambio 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

 
 
 

10.  ANEXOS 

 

10.1 Formato Único de Envío de Muestras 

10.2 Formato para Control de Estudios. 

10.3 Recibo Único de Ingresos.  

10.4 Ficha de pago 
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10.1 Formato Único de Envío de Muestras 
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10.2 Formato para el control de Estudios 
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10.3 Recibo Único de Ingresos o recibo de pago  
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10.4 Ficha de pago  
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59. PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN Y ENVÍO DE RESULTADOS 
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1. PROPÓSITO   
 
Establecer los procedimientos para la recepción de los informes de resultados generados por los 
laboratorios del InDRE mediante el formato REMU-F-13, y las directrices para el envío por correo 
electrónico, así como, la clasificación de los que se mandan por mensajería y de los que se entregan a 
los clientes directamente en ventanilla (ocurre).  

 

2. ALCANCE   

 
2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a los laboratorios del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia   Epidemiológicos que emiten resultados de prueba. 
 
2.2 A nivel externo aplica a la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública, Servicios de Salud del 
D.F., Particulares, como apoyo a la vigilancia epidemiológica. 

 
 3.      POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Dirección General de Epidemiología es responsable de dar cumplimiento a la atribución 18 del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, que emite las políticas y estrategias en materia de 
vigilancia epidemiológica y de diagnóstico y referencia de laboratorio en coordinación con el Comité 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica en su carácter de Secretario Técnico, para informar y guiar la toma 
de decisiones en salud nacional e internacional. 
 
3.2 El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (InDRE) es responsable de normar las 
técnicas, los métodos y los procedimientos del marco analítico, estableciendo los lineamientos para la 
provisión de los servicios auxiliares de diagnóstico de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública, 
para contribuir al diagnóstico de enfermedades prioritarias para la salud. 
 
3.3 La Dirección de Servicios y Apoyo Técnico del InDRE es responsable de administrar el manejo del 
sistema de información en el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos y de la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud Pública para controlar los procesos técnico-administrativos de la información 
en apoyo a las acciones de la vigilancia epidemiológica. 
 
3.4 El Departamento de Control de Muestras y Servicios es responsable de coordinar el sistema de 
información entre el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos y la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública para la operación técnico-administrativa de la información en apoyo a las 
acciones de la vigilancia epidemiológica. 
 

3.5 Las Jefaturas del Departamento del InDRE vigilarán que:  
 Los  Jefes de Departamento, Jefes de laboratorio o el  personal designado en ausencia de los 

anteriores, son los únicos  autorizados para la emisión y verificación de resultados. 
 Entregar los informes de resultados en las condiciones apropiadas para el envío, en el horario 

estipulado en el formato REMU-F-05. (de 8:00 a 17:00 hrs., los resultados que se reciban 
después del horario estipulado, se registrarán con la fecha del siguiente día hábil). 
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3.6  El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través del responsable del Área de Recepción 
de Muestras es responsable de: 

 Supervisar que todas las actividades del área se lleven a cabo conforme a los procedimientos 
establecidos para cada una de las actividades. 

 
3.7 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través del Responsable del área del 
proceso interno de recepción de muestras es responsable de: 

 Revisar los documentos (REMU-F-05 e informe de resultados) entregados por los laboratorios.  
 Verificar que los datos del destinatario coincidan con el documento de recepción de la muestra. 
 Distribuir a los encargados del envío los resultados de acuerdo al mecanismo de envío. 

 
3.8 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través del Responsable del área de 
sistemas y envío de resultados del Área de Recepción de Muestras es responsable de:  

 Verificar que el envío de los informes de resultados se realice dentro del tiempo establecido para 
el cumplimiento de los indicadores de oportunidad, los cuales son de 1 día para el envío por 
correo electrónico y de 2 días para el envío por mensajería. 

 Registrar en la base de datos las fechas de entrega de resultados por parte de los laboratorios y 
fechas de envío de resultados. 

 Archivar evidencia del envío de resultados por correo electrónico en computadora. 
 
3.9 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través del Encargado de envío por correo 
electrónico y Fax del área de Recepción de Muestras es responsable de: 

 Asegurar que el envío de los informes de resultados se realice dentro del tiempo establecido y 
al destinatario correcto. 

 Confirmar vía telefónica la recepción, cuando la información se mande por fax. 
 Registrar en ambos casos el envío en bitácora. 

 
3.10 El Departamento de Control de muestras y Servicios a través del Encargado de envío por Ocurre 
es responsable de:  

 Asegurar que el envío de los informes de resultados se realice dentro del tiempo establecido y 
al destinatario correcto. 

 Archivar temporalmente los informes de prueba hasta su recolección. 
 Registrar en ambos casos el envío en bitácora y  
 Asegurar que el cliente firme de conformidad en bitácora la entrega del resultado. 

3.11 El Departamento de Control de muestras y Servicios a 
través del Encargado de envío por Mensajería del Área de 
Recepción de Muestras es responsable de:  

 Asegurar que el envío de los informes de resultados y otros documentos se realice dentro del 
tiempo establecido y al destinatario correcto revisando que las guías elaboradas correspondan 
al solicitante. 

 Archivar temporalmente los informes de prueba hasta su recolección. 
 Registrar en bitácora y 
 Asegurar que el cliente firme de conformidad en bitácora la entrega del resulta
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   4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 
Jefes (as) de los 
Departamentos del InDRE 
(Responsables de los 
Laboratorios) 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 

Reporta los informes de resultados de los 
laboratorios del InDRE en el formato REMU-F-13 
y entrega al área de recepción de muestras 
anexando el formato REMU-F-05, que debe 
contener la siguiente información que se llenará 
de forma electrónica: 
  

a) Nombre del Laboratorio que está 
emitiendo los informes de prueba 

b) Nombre del Jefe de laboratorio 
c) Fecha y hora 
d) Nombre de la base de datos 
e) Lista de la numeración a entregar y 

oficios 
f) Nombre y firma de la persona que 

entrega resultados. 
 
 
Entrega al área de Recepción de Muestras, los 
informes de resultados de las 8:00 a las 17:00 
horas. Los resultados que se reciban después 
del horario estipulado, se registrarán con la fecha 
del siguiente día hábil. 

-Formato 
REMU-F-13 

-Formato 
REMU-F-05 

 
Jefe (a) del Departamento de 
Control de Muestras y 
Servicios  
(Recepción de Muestras) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 
 
 
 

5 
 
 
 
 
 
 

Recibe y verifica los números del informe 
de resultados contra los vertidos en el 
formato REMU-F-05 
Revisa que los informes sean legibles y 
contengan la firma autógrafa del Jefe de 
Departamento o Laboratorio, o de su suplente y 
verifica tanto el formato como los informes de 
resultados 
 
Firma el acuse del laboratorio anotando fecha, 
hora y el nombre y firma de quien recibe. 
 
 
Sella sobre la firma del Jefe de laboratorio o su 
suplente y subrayar con marcador amarillo el 
nombre de la base de datos en la lista REMU-F-
05. 

Formato 
REMU-F-05 

 

 

 

 

 

Acuse de 
Laboratorio 

 

 

Formato 
REMU-F-05 
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6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8 
 
 
 
 
 
 
 

9 
 

 
 
 

 

Obtiene  y clasifica copias fotostáticas de los 
informes de resultados por diagnóstico y lugar de 
procedencia, hace paquetes utilizando un clip de 
color conforme al día de su recepción: 

 
- Lunes-rosa 
- Martes- azul 
- Miércoles-verde 
- Jueves-rojo 
- Viernes-amarillo 

 
 
Entrega los informes de prueba de la siguiente 
forma: 
 
 Envía por correo electrónico y fax.- Todos 

los resultados y formatos de rechazo, para 
la RNLSP, SSDF y particulares foráneos 

 
 
 
 Entrega en ventanilla (ocurre).- Los informes 

de resultados y rechazos del Distrito 
Federal, área metropolitana y de los 
Laboratorios de Salud Pública en los 
estados de: México, Hidalgo y Michoacán 
 

Envía por mensajería.- Los informes de 
resultados, formatos de rechazo para la RNLSP, 
así como los informes de resultados que por su 
volumen o a solicitud del destinatario requieran 
ser entregados por este medio 
 
 
Registra la numeración asignada por el 
laboratorio en el formato REMU-F-05 en la base 
de datos y plataforma correspondientes, así 
como en la bitácora de entrega de informes de 
resultados. 
 
 
 
Clasifica las fotocopias junto con el formato, de 
acuerdo al laboratorio de procedencia y entrega 
al área de Archivo. 
 

-Copia 
fotostática de 
los Informes 

-Clasificación 
de informes  

 

 

 

 

 

 

 

 

- Correo 
electrónico y 
fax  de 
resultados de 
rechazo   

 

- Acuse de 
recibido 

 

 

 

-Acuses 

 

 

 

 

-Bitácora de 
entrega de 
informes de 
resultados 

-Sistema 
INFOLAB 

 

-Clasificación 
de fotocopias 
por laboratorio 
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10 
 
 
 

11 
 
 
 

12 
 
 
 

13 
 
 
 
 

14 
 
 
 
 

15 
 
 
 
 

16 
 
 
 
 

17 
 
 
 
 
 

18 
 
 
 

 
19 

 
 
 
 
 

Entrega al encargado de envío por correo 
electrónico los resultados de la RNLSP y de las 
jurisdicciones de los SSDF 
 
Verifica resultados con destinatario correcto, 
ordena por institución de procedencia, laboratorio 
emisor y por número asigna 
 
Escanea resultados y guarda en unidad portátil 
(USB), con las iniciales del destinatario o 
transmite por fax. 
 
Envía archivos electrónicos por medio del correo 
de recepción de muestras del InDRE 
(rec.muest.indre@salud.gob.mx). 
 
 
Realiza y resguarda carpeta de evidencia del 
envío por correo electrónico. 
Obtiene evidencia de la transmisión por fax. 
 
 
Cambia clip de color por uno de metal y anota en 
bitácora de envío por correo electrónico y fax 
 
 
 
Entrega resultados originales al encargado de 
mensajería Verifica resultado entregados por el 
encargado de correo electrónico y fax 
 
 
Registra por orden en la libreta correspondiente 
los informes de resultados seleccionados para 
ser enviados por mensajería. La fecha se anota 
con tinta roja en todas las hojas que se utilicen 
 
 
Utiliza para las guías y el comprobante de envío, 
el procedimiento para imprimir guías y 
Comprobante de Envíos por Mensajería de 
Mexpost 
 
Revisa nuevamente los paquetes, los informes 
de resultados, para verificar que no se haya 
incluido por error informes de resultados de un 
destino en otro, y se meten al sobre etiquetado 
con la guía correspondiente, se introduce en una 
bolsa de plástico y se sella con cinta adhesiva 

 

 

 

 

 

 

-USB 

-Fax 

 

Reporte de 
correo 
electrónico 

 

 

Reporte de 
transmisión 
por fax 

 

Bitácora de 
envío por 
correo 
electrónico 

 

 

 

 

 

Bitácora de 
mensajería 
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20 
 
 
 
 
 
 
 

21 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

22 
 
 
 
 
 

23 
 
 

 

Entrega el personal de la mensajería una 
relación que indica el número de sobres 
recolectados ese día. Hecha la recolección se 
anota en la libreta con tinta roja, el número de 
guía detallado en el comprobante de envíos y en 
el comprobante se anota la fecha y hora de 
salida del InDRE. 
 
Entrega el personal  de recepción de informes de 
resultados, al encargado de la ventanilla   
(ocurre),  los informes de los resultados de 
correspondientes a : 

 Servicios de Salud del D.F. 
 LESP Estado de México 
 IMSS 
 ISSSTE  
 Secretaria de Salud y 
 Particulares  

 
 
Recibe el personal de mensajería la relación del 
número de sobres para entregar a los diferentes 
destinatarios. Proporciona número de guía. 
Firma y regresa el  acuse 
 
 
Genera un archivo temporal de resultados que 
cuenta con 32 bitácoras de registros, folders de 
guarda y custodia de resultados; identificados 
por diagnóstico y en orden consecutivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

-Acuse de 
relación de 
sobres 

 

 

-Archivo 
temporal 

Cliente externo (Servicios de 
Salud del D.F., LESP Estado 
de México, IMSS, ISSSTE , 
Secretaria de Salud y 
Particulares)  

 

24 Solicita el formato REMU-F-03 (comprobante de 
fecha de entrega de informes de resultados), que 
se le entregó  al recibir la muestra, se busca el 
resultado  en el sistema INFOLAB. 
 

REMU-F-03 
(Formato de 
fecha de 
entrega de 
informes de 
resultados) 

Jefe (a) del Departamento de 
Control de Muestras y 
Servicios (Recepción de 
Muestras) 

25 
 
 
 
 
 

26 

Recibe el formato REMU-F-03 (comprobante de 
fecha de entrega de informes de resultados). 
Saca el documento del resultado, del folder de 
custodia y la bitácora de entrega de resultados y 
anota fecha de entrega del informe de resultado 
 
Entrega al cliente, solicita firme de recibido en 
bitácora de entrega de resultados. 

Bitácora de 
entrega de 
resultados 

Cliente Externo (LESP, 
Servicios de Salud del DF, 
IMSS, ISSSTE, Particulares)  

27 Reciben Resultados y firman de recibido  
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
 

 



 

 
PROCEDIMIENTO 

 

Rev. 0 Dirección de Servicios y Apoyo Técnico  

59. Procedimiento para la Recepción y Envío de 
Resultados Hoja: 8 de 16 

 
  5.  DIAGRAMA DE FLUJO 

 
JEFE (A) DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE 
MUESTRAS Y SERVICIOS (ÁREA DE RECEPCIÓN 
DE MUESTRAS) 
 

JEFES (AS) DE LOS DEPARTAMENTOS DE 
PARASITOLOGÍA, VIROLOGÍA, INMUNOLOGÍA, 

BACTERIOLOGÍA, ENFERMEDADES EMERGENTES 
Y URGENCIAS Y BIOLOGÍA MOLECULAR Y 

VALIDACIÓN DE TÉCNICAS 
(RESPONSABLES DE LOS LABORATORIOS) 

 
COMPAÑÍA DE MENSAJERIA 

 

 
CLIENTE EXTERNO (LESP, SERVICIOS DE 

SALUD DEL DF, IMSS, ISSSTE, 
PARTICULARES) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

   

 

Informe 
Resultados

Informe 
Resultados

INICIO

1 

Entrega informe de 
resultados a 
recepción de 
muestras

Firma el acuse del 
laboratorio con 
fecha, hora, nombre 

Sella sobre la firma 
del Jefe de Lab y 
subraya base datos  
en REMU-F-05  

2 

3 

4 

5 

7 

1 
  
2 

Reporta informes de 
resultados en 

formato REMU-F-13 

Resultados 
REMU-F-05

Recibe y verifica 
números de informe 
vs. Formato           
REMU-F-05. Revisa 
que informes sean 
legibles y con firma 
del jefe Depto o Lab  

Obtiene copia de 
informes. Clasifica 
resultados por 
diagnóstico y 
destinatario por color 
conforme al día de 
recepción  

6 

 
E_mail;  
Acuses 

Entrega informes de 
prueba por e_mail; 
ventanilla y/o 
mensajería 
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JEFE (A) DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE 
MUESTRAS Y SERVICIOS (ÁREA DE RECEPCIÓN 
DE MUESTRAS) 

 

JEFES (AS) DE LOS DEPARTAMENTOS DE 
PARASITOLOGÍA, VIROLOGÍA, INMUNOLOGÍA, 

BACTERIOLOGÍA, ENFERMEDADES EMERGENTES 
Y URGENCIAS Y BIOLOGÍA MOLECULAR Y 

VALIDACIÓN DE TÉCNICAS 
(RESPONSABLES DE LOS LABORATORIOS) 

 
COMPAÑÍA DE MENSAJERIA 

 

 
CLIENTE EXTERNO (LESP, SERVICIOS DE 

SALUD DEL DF, IMSS, ISSSTE, 
PARTICULARES) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

 
Reporte de E mail  

      Resultados 

      Resultados 

Fax 

2 

Entrega al encargado de 
envío por e_mail, 
resultados de la RNLSP 
y SSDF 

9 

Clasifica fotocopias 
junto c/formato por 
laboratorio de 
procedencia  

10 

11 

13 

Envía archivo 
electrónico por 

e_mail 

12 

 
Reporte de fax  

14 

Realiza y resguarda 
carpeta evidencia de 
envío por e_mail. 
Obtiene evidencia de fax 

Resultados 

Verifica resultados 
con destino correcto, 
ordena por instit. de 
procedencia y núm.  

8 

Registra núm. en 
Formato REMU-F-05 
en la base de datos, 
plataforma y Bitácora 

2 
  
3 

Escanea resultados, 
guarda en USB o 
envía por fax  

 
Bitácora de E mail  

15 

Cambia clip de color 
por de metal y anota 
en bitácora envío por 
e_mail y fax 
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JEFE (A) DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE 
MUESTRAS Y SERVICIOS (ÁREA DE RECEPCIÓN 
DE MUESTRAS) 

 

JEFES (AS) DE LOS DEPARTAMENTOS DE 
PARASITOLOGÍA, VIROLOGÍA, INMUNOLOGÍA, 

BACTERIOLOGÍA, ENFERMEDADES EMERGENTES 
Y URGENCIAS Y BIOLOGÍA MOLECULAR Y 

VALIDACIÓN DE TÉCNICAS 
(RESPONSABLES DE LOS LABORATORIOS) 

 
COMPAÑÍA DE MENSAJERIA 

 

 
CLIENTE EXTERNO (LESP, SERVICIOS DE 

SALUD DEL DF, IMSS, ISSSTE, 
PARTICULARES) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

          
    Sobres y acuse  

          
Bitácora de mensajería 

          
 Resultados 

3 

16 

17 

Registra en libreta los 
informes de resultados 
seleccionados para 
enviar por mensajería  

18 

Entrega resultados 
originales a encargado 
de mensajería del área 
de Recep Mtras. Verifica 
resultados enviados por 
e_mail y fax 

Utiliza el procedimiento 
para imprimir guías y 
comprobante de envíos x 
mensajería de Mexpost   

          
Documentos soporte 

Entrega al personal de 
mensajería relación c/ 
No. sobres recolectados 
ese día. Anota en libreta 
núm. guía  
 

20 

Revisa los paquetes, los 
informes de resultados 
para verificar que los 
destinatarios sean 
correctos 

19 

Recibe relación de 
sobres. Proporciona 
núm. Guía. Firma y 
regresa acuse  

21 

          
Informes resultados 

Entrega a encargados de 
recepción de informes, de 
resultados y de ventanilla   
(ocurre),  los informes de los 
resultados de correspondientes 
a: SSDF, LESP EDO. MEX; 
IMSS, ISSSTE 

22 

Recibe 
resultado 

3 
  
4 



 

 
PROCEDIMIENTO 

 

Rev. 0 Dirección de Servicios y Apoyo Técnico  

59. Procedimiento para la Recepción y Envío de 
Resultados Hoja: 11 de 16 

 

 

 
 
 

 

 
JEFE (A) DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE 
MUESTRAS Y SERVICIOS (ÁREA DE RECEPCIÓN 
DE MUESTRAS) 

 

JEFES (AS) DE LOS DEPARTAMENTOS DE 
PARASITOLOGÍA, VIROLOGÍA, INMUNOLOGÍA, 

BACTERIOLOGÍA, ENFERMEDADES EMERGENTES 
Y URGENCIAS Y BIOLOGÍA MOLECULAR Y 

VALIDACIÓN DE TÉCNICAS 
(RESPONSABLES DE LOS LABORATORIOS) 

 
COMPAÑÍA DE MENSAJERIA 

 

 
CLIENTE EXTERNO (LESP, SERVICIOS DE 

SALUD DEL DF, IMSS, ISSSTE, 
PARTICULARES) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

                Bitácora      
Resultados  

4 

23 

          
REMU-F-03 

24 

Solicita el formato 
REMU-F-03. Se busca el 
resultado  en el sistema 
INFOLAB.

25 

Genera un archivo temporal de 
resultados c/32 bitácoras de 
registros, folders de guarda y 
custodia de resultados; 
identificados por Dx y orden 
consecutivo 

Recibe REMU-F-03.Saca 
el docto. del resultado, 
del folder de custodia y la 
bitácora de entrega de 
resultados y Anota fecha 

Entrega al cliente, solicita 
firme de recibido en 
bitácora de entrega de 
resultados 
 

26 

A

          
Acuse  

27 

Recibe resultados  
Firma el Acuse 

TERMINA 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal D.O.F. 02-04-2013 NO APLICA 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud (DOF 10-01-2011) NO APLICA 
6.3 Estructura Orgánica de la Dirección General de Epidemiología 2016.  
Autorizada y vigente Oficio Número SSFP/408/0946/2016; 
SSFP/408/DGOR/2154/2016, con fecha 23 de diciembre de 2016 

NO APLICA 

6.4 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Organización Específico de la Secretaría de Salud. 2013 

NO APLICA 

6.5 Manual de Organización Específico de la Dirección General de 
Epidemiología 2012 

DG-MA-002 

6.6 Guía Técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 2013 

NO APLICA 

6.7 Norma Oficial Mexicana 017 SSA2-2012 Para la vigilancia epidemiológica NOM-017SSA-2012 

6.8 Manual Técnico para la Toma, Envío y Recepción de Muestras para el 
Diagnóstico 

REMU-MA-01 

6.9 Manual de Gestión de la Calidad GECA-MA-01 

 
 
 7.     REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Formato de fecha de 
entrega de resultados 

 Cliente  REMU-F-03 

7.2 Formato de emisión de 
resultados 

5 años 
Departamento Control de 

Muestras y Servicios 
REMU-F-13 

7.3 Formato para la entrega 
de informes de prueba 

1 año 
Departamento Control de 

Muestras y Servicios 
REMU-F-05 

7.4 Bitácora de entrega de 
resultados 

1 año 
Departamento Control de 

Muestras y Servicios 
 

7.5 Bitácora de envío por 
correo electrónico 

1 año 
Departamento Control de 

Muestras y Servicios 
 

7.6 Bitácora de mensajería 1 año 
Departamento Control de 

Muestras y Servicios 
 

7.7 Sistema INFOLAB 5 años 
Departamento Control de 

Muestras y Servicios 
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8. GLOSARIO 
 

8.1 Bitácora de Registro: Carpeta destinada para el registro de la evidencia de la actividad.  
8.2  Formato (F): Forma que se utiliza para generar un registro. 
8.3  InDRE: Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. 
8.4  Infolab: Plataforma por la cual se reportan informes de prueba de manera electrónica. 
8.5  Informe de Resultado: Documento emitido por las áreas a través del sistema INFOLAB o   
       bien por algún otro medio de soporte, en el que se plasman los resultados obtenidos de la  
       técnica realizada al espécimen. 
8.6  LESP: Laboratorios Estatales de Salud Pública. 
8.7  SSDDF: Servicios de Salud del Distrito Federal  

  
9.    CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

0 NO APLICA NO APLICA 

 
 
 
10.  ANEXOS 
 

10.1 Formato de fecha de entrega de resultados  

10.2 Formato de emisión de resultados  

10.3 Formato para la entrega de informes de prueba 

10.4 Bitácora de entrega de resultados 

10.5 Bitácora de mensajería 

10.6 Bitácora de envío por correo electrónico 
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10.1 Formato de fecha de entrega de resultados  

 

 



 
PROCEDIMIENTO 

 

Rev. 0 Dirección de Servicios y Apoyo Técnico  

59. Procedimiento para la Recepción y Envío de 
Resultados Hoja: 15 de 16 

 
10.2 Formato de emisión de resultados  
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10.3 Formato para la entrega de informes de prueba 

 

 



 
PROCEDIMIENTO 

Rev. 0 Dirección de Servicios y Apoyo Técnico 

60. Procedimiento para el Rechazo de 

Muestras Hoja: 1 de 14 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

  

60. PROCEDIMIENTO PARA EL RECHAZO DE MUESTRAS 
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1. PROPÓSITO  

 
Notificar el rechazo de muestras, utilizando el formato REMU-F-11, conforme a los lineamientos 
establecidos en el Manual para la Toma, Envío y Recepción de Muestras, para la recepción de los 
especímenes enviados al InDRE y en caso de no cumplir con ellos, informar de las causas que lo 
originaron para su modificación y nuevo envío. 

 
 

2. ALCANCE  

 
2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a los laboratorios del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos donde se realizan los diagnósticos del marco analítico pertenecientes a 
este instituto.  
 

     2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable al personal de los Laboratorios Estatales de Salud       
Pública y del Sector Salud Público o Privado que envían sus muestras para que se efectúe el 
diagnóstico, la referencia y/o el control de calidad  

 

 
3.  POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 
3.1 Los Jefes (as) de Departamento del InDRE son responsables de vigilar que: 

 Jefes de laboratorio o el  personal designado en ausencia de los anteriores, son los 
únicos  autorizados rechazar la(s) muestra(s) cuando esta(s) no cumple(n) con los 
requisitos .estipulados 

 
3.2 El Jefe (a) del Departamento de Control de Muestras y Servicios a través del responsable del 
área de Recepción de Muestras es responsable de: 

 Supervisar que todas las actividades del área se lleven a cabo conforme a los   
procedimientos establecidos para cada una de las actividades. 

 Elaborar informes mensuales y trimestrales del número de muestras rechazadas a la 
jefatura de control de muestras y servicios 

 
3.3  El Jefe (a) del Departamento de Control de Muestras y Servicios a través del responsable del 

área del proceso interno de Recepción de Muestras es responsable de:  
 Supervisar  que todos los procedimientos se efectúen  conforme a lo establecido para 

cada una de las actividades. 
 Notificar mediante el formato REMU-F-11 firmado por el personal autorizado, las razones  

del rechazo de la(s) muestra(s) al usuario. 
 Guardar una copia del registro para el archivo según lo estipulado en los 

procedimientos: REMU-P-06 
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3.4 El Jefe (a) del Departamento de Control de Muestras y Servicios a través del Químico y técnico 

operativo en salud del área de Recepción de Muestras es responsable de: 
 Realizar las actividades de recepción de muestras de acuerdo a los procedimientos 

establecidos. 
 Informar al responsable del área del proceso interno de muestras de cualquier anomalía 

presentada durante las actividades realizadas. 
 

3.5 Los Jefes (as) de los Departamentos del InDRE a través de los Laboratorios del InDRE son 
responsables de: 

 Verificar que las muestras cumplan con las políticas de aceptación de especímenes 
establecidas en el Manual de Toma, Envío y Recepción de Muestras para Diagnóstico 
del InDRE. 

  Informar al área de Recepción de Muestras1 de cualquier rechazo de las muestras 
mediante el formato REMU-F-11 que deberá elaborarse en computadora. 
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4.     DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Document
o o anexo 

Jefe (a) del Departamento de 
Control de Muestras y 
Servicios(Recepción de Muestras) 

1 
 
 

 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

4 
 
 

 
 

 
 

5 

Recibe del cliente externo (LESP, 
SSDF,ISSSTE, IMSS y Particulares,) documento 
y muestra para estudio 
 
Verifica que La muestra venga con la 
documentación requerida para la recepción de 
muestras. Debe cumplir por lo menos con  lo 
estipulado en  los puntos: a) ó b) 
 
a) Solicitud por escrito en hoja membretada, 
sellada y firmada por el médico solicitante. 
b) Formato único de envió de muestras. 
c) Resumen de historia clínica, tipo de muestra,  
    diagnostico presuntivo y estudio solicitado. 
d) Ficha de depósito bancario (clientes 
foráneos) y 
 
Revisa que la solicitud de diagnóstico contenga 
los siguientes datos:  

 
 Tipo de muestra acorde al estudio 

solicitado 
 nombre completo del paciente  
 fecha de toma de la muestra 
 Inicio de manifestaciones clínicas (signos y 

síntomas) 
 
Regresa los documentos al cliente cuando la 
recepción se realiza por ventanilla al no cumplir 
con los requisitos de aceptación y da 
indicaciones de la forma correcta en que se 
deben entregar   
 
 
Entrega  las muestras de los LESP, a los 
laboratorios del InDRE para su aceptación 
técnica junto con documentos y registra en 
bitácora, cuando son muestras foráneas  
 

Orden del 
médico 

 

Formato 
único de 
envío de 
muestras 
(REMU-F-
12) 

 

Ficha de 
depósito 
bancario 

 

REMU-MA-
01 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bitácora de 
entrega de 
muestras, 
paquetes, 
muestras 
de virología 
y de 
influenza 
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Jefes (as) de los Departamentos 
Del Indre: Parasitología, Virología, 
Inmunología, Bacteriología, 
Enfermedades Emergentes y 
Urgencias, Biología Molecular Y 
Validación De Técnicas 
(Laboratorios de los 
Departamentos del InDRE)  

6 
 
 
 
 
 
 
 

7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8 
 

Recibe las muestras. Entrega a Recepción de 
Muestras el Formato REMU-F-11 llenado de 
forma electrónica, cuando las muestras recibidas 
no cumplen con los requisitos administrativos ó 
técnicos establecidos para su aceptación, en el 
que se indican las causas del rechazo de las 
muestras. 
 
Resguarda muestra (s) en condiciones óptimas 
conforme a lo establecido por cada uno de los 
laboratorios, plazo en el que se reciben los 
documentos e información necesaria por parte 
del usuario para proceder a procesar las 
muestras. Señala en el caso de microorganismos 
de difícil crecimiento (Haemophilus, Neisseria, 
Neumococos, Bordetella, Leptospira y otros) que 
el plazo para el envío de documentos o 
información es de 24 horas a partir de la fecha 
de recepción de la(s) muestra(s) en el InDRE, 
debido a que si pasa más tiempo las muestras ya 
no son útiles para el diagnóstico 
 
 
Rechaza de manera definitiva en caso de no 
recibir respuesta o información en el tiempo 
establecido, siendo el laboratorio que las tiene 
bajo su resguardo el responsable del 
seguimiento y de desecharlas como RPBI. Envía 
el formato de rechazo de muestras al área de 
Recepción de Muestras. 
 

Formato de 
rechazo 
REMU-F-
11 

Departamento de Control de 
Muestras y 
Servicios(Recepción de 
Muestras) 

9 
 
 

10 
 
 
 
 
 

11 
 
 

 

Recibe el formato de rechazo y notifica al usuario 
enviándolo vía fax o mensajería 

 
Cambia el status de la(s) muestra(s) de recibido 
a rechazado, con la información proporcionada 

por los laboratorios, en sus bases de datos 
correspondientes a cada laboratorio del sistema 

INFOLAB 
 

Lleva seguimiento y se registra en bitácora 
 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Formato de 
Rechazo 
REMU-F-
11 

 

 

 
 

Bitácora de 
control de 
muestras 
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5.    DIAGRAMA DE FLUJO 
JEFE (A) DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE MUESTRAS Y SERVICIOS (ÁREA 
DE RECEPCIÓN DE MUESTRAS) 

 

JEFES (AS) DE LOS DEPARTAMENTOS DE PARASITOLOGÍA, VIROLOGÍA, 
INMUNOLOGÍA, BACTERIOLOGÍA, ENFERMEDADES EMERGENTES Y 
URGENCIAS Y BIOLOGÍA MOLECULAR Y VALIDACIÓN DE TÉCNICAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
REMU-F-11 

 
Documentos Documentos y 

Muestra 

Documentos 
Soporte 

Documentos 
Soporte 

1 INICIO 

Documentos 
Soporte 

Recibe las muestras 
con documentación 
soporte 

Verifica la 
documentación 
soporte 

2 

4 

1 
  
2 

6 

7 

Bitácoras de: Entrega de 
muestras, Entrega de paquetes, 
Entrega de muestras a virología 
Entrega de muestras influenza 

Recibe las muestras y 
doctos. Entrega a 
Recepción de 
Muestras REMU-F-11 

3 

Verifica la solicitud 
de Diagnóstico se 
haya llenado 
correctamente 

Regresa los 
documentos y 
muestra al cliente 
(ventanilla) 

Entrega muestras de 
los LESP para su 
aceptación técnica Y 
registra en bitácora 

5 Resguarda 
muestras, hasta que 
reciba documentos.  

1 

4 

Rechaza de manera 
definitiva y desecha 
como RPBI. Envía 
REMU-F-11

8 

Recibe REMU-F-11 
y notifica al usuario 
vía fax o mensajería  

9 

7 
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JEFE (A) DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE MUESTRAS Y SERVICIOS (ÁREA 
DE RECEPCIÓN DE MUESTRAS) 

 

JEFES DE LOS DEPARTAMENTOS DE PARASITOLOGÍA, VIROLOGÍA, 
INMUNOLOGÍA, BACTERIOLOGÍA, ENFERMEDADES EMERGENTES Y 
URGENCIAS Y BIOLOGÍA MOLECULAR Y VALIDACIÓN DE TÉCNICAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Cambia estatus de 
las muestras en 
bases de datos 
sistema INFOLAB

Bitácora de control 
de muestras 

Lleva seguimiento y 
registra en bitácora 

TERMINA 

10 

11 

2 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal D.O.F. 02-04-2013 NO APLICA

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud (DOF 10-01-2011) NO APLICA
6.3 Estructura Orgánica de la Dirección General de Epidemiología 2016.  
Autorizada y vigente Oficio Número SSFP/408/0946/2016; 
SSFP/408/DGOR/2154/2016, con fecha 23 de diciembre de 2016 

NO APLICA 

6.4 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Organización Específico de la Secretaría de Salud. 2013 

NO APLICA 

6.5 Manual de Organización Específico de la Dirección General de Epidemiología 
2012 

DG-MA-002 

6.6 Guía Técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 2013 

NO APLICA 

6.7 Norma Oficial Mexicana 017 SSA2-2012 Para la vigilancia epidemiológica NOM-017SSA-2012 

6.8 Manual Técnico para la Toma, Envío y Recepción de Muestras para el 
Diagnóstico 

REMU-MA-01 

6.9 Manual de Gestión de la Calidad GECA-MA-01 

 
7.  REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de 
registro o 

identificación 
única 

7.1 Formato Único de Envío de 
Muestras 

3 años 
Departamento Control de 

Muestras y Servicios 
REMU-F-12 

7.2 Formato para Control de 
Estudios 

3 años Subdirección de Operación REMU-F-02 

7.3 Recibo Único de Ingresos 3 años Subdirección de Operación  NO APLICA 

7.4 Comprobante de pago 
bancario 

3 años 
Departamento Control de 

Muestras y Servicios 
NO APLICA 

7.5 Bitácora de entrega de 
muestras 

1 año 
Departamento Control de 

Muestras y Servicios 
NO APLICA 

7.6 Bitácora de entrega de 
paquetes 

1 año 
Departamento Control de 

Muestras y Servicios 
NO APLICA 

7.7 Bitácora de entrega de 
virología 

1 año 
Departamento Control de 

Muestras y Servicios 
NO APLICA 

7.8 Bitácora de influenza 1 año 
Departamento Control de 

Muestras y Servicios 
NO APLICA 
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8. GLOSARIO 

 

8.1 Bitácora de Registro de Muestras Biológicas: Carpeta destinada para el registro del 
ingreso de muestras.  

8.2 Diagnóstico: Es el proceso analítico que conlleva a la evaluación de una muestra 
biológica mediante la cual se previene o se registra un daño a la salud. 

8.3 Formato Único de Envío de Muestras: Documento emitido por el InDRE e tiene el 
propósito de proporcionar información específica que contribuya a obtener un diagnóstico preciso, 
además de ser un instrumento de registro y control de las muestras biológicas foráneas. 

8.4 Orden Médica (OM): Documento emitido por el médico especificando el (los) tipo (s) de 
estudio (s) solicitado (s). 

8.5 Recibo Único de Ingresos: Documento mediante el cual se recibe el pago 
correspondiente por el servicio otorgado.  

8.6 Referencia: Es el proceso de validación de muestras biológicas analizadas por otros 
laboratorios y cuyos resultados de aceptación o rechazo son emitidos a una unidad rectora. 

8.7 Resumen de la Historia Clínica (RHC): Documento médico-legal que contiene 
información sintetizada referente a los antecedentes personales, hereditarios, patológicos y no 
patológicos, así como el diagnóstico presuntivo del paciente. 

 

9.   CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

0 NO APLICA NO APLICA 
 
 
 

10.  ANEXOS 
10.1  Formato Único de Envío de Muestras 

10.2  Formato para Control de Estudios. 

10.3  Recibo Único de Ingresos.  

10.4  Ficha de pago 

10.5  Formato de Rechazo  
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10.2 Formato para control de Estudios  
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10.3 Recibo Único de Ingresos o Recibo de pago  
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10.4 Ficha de Pago  
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10.5 Formato de Rechazo  
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61. PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN A SERVICIOS  
DE APOYO PARA EL DIAGNÓSTICO, ÁREAS TÉCNICAS-ADMINISTRATIVAS 

Y FUNCIONES INHERENTES. 
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1. PROPÓSITO  
 

Administrar la operación y funcionalidad de los equipos de cómputo, aplicaciones del Instituto, red de 
voz y datos, para garantizar la atención de los reportes de servicio 

 
 

2. ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno este procedimiento es aplicable a Direcciones, Departamentos, laboratorios, 
Coordinaciones y Áreas Administrativas del InDRE, que generen reportes de servicio de equipo de 
cómputo de oficina que se encuentre en arrendamiento o perteneciente al Instituto; así como a las áreas 
que generen solicitudes de actualización a las aplicaciones con las que cuenta el Instituto. 

 
2.2. A nivel externo este procedimiento no es aplicable al Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos, debido a que las actividades que realiza esta área solo son al interior de éste.  

 
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Dirección General de Epidemiología es responsable de autorizar las líneas de investigación, 
capacitación y de desarrollo tecnológico, para mejorar los mecanismos de recopilación, integración y 
análisis de información epidemiológica que permitan la evaluación de técnicas y métodos de calidad de 
laboratorio de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública. 
 
3.2  La Dirección General Adjunta del InDRE es responsable de autorizar el desarrollo de tecnologías de 
punta aplicables en el Instituto y en la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública, que actualicen los 
procedimientos y lineamientos de diagnóstico de enfermedades emergentes, brotes y desastres, a través 
del sistema integral de información en salud (capacitación, pagina web, oficios y/o reuniones regionales 
o nacionales) para  apoyar las urgencias epidemiológicas que ocurren en el país. 

 
3.3  La Dirección de Servicios y Apoyo Técnico  es responsable de administrar el manejo del sistema de 
información en el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos y de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública para controlar los procesos técnico-administrativos de la información en 
apoyo a las acciones de la vigilancia epidemiológica. 
 
3.4  El Departamento de Control de Muestras y Servicios es responsable de coordinar el sistema de 
información entre el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos y la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública para la operación técnico-administrativa de la información en apoyo a las 
acciones de la vigilancia epidemiológica. 
 
3.5  El Departamento de Control de Muestras y Servicios  a través de  la Coordinación de Informática es 
responsable de: 
 
 Aplicar la normatividad vigente en materia de Tecnologías de la Información para la Secretaría 
de Salud desarrollada por la Dirección General de Tecnologías de la Información (DGTI) con base en sus 
atribuciones, las cuales están descritas en el Artículo 32 del Reglamento Interior de la Secretaría como 
se indica en el apartado de atribuciones.  
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 Aplicar las políticas con las que se rige en el manejo y utilización de equipo de cómputo, 
información, aplicaciones y sistemas de información durante la ejecución de sus funciones. INFO-PO-01-
0 “Políticas de la Coordinación de Informática”. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 
 4.1 Servicios de apoyo para el diagnóstico 
 

Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Director (a) General 
Adjunto (a), Directoras de 
Área,  Jefes de 
Departamento del InDRE, 
áreas técnicas o 
sustantivas 

 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
} 

2 
 
 

 
Solicitan apoyo de la Coordinación de 
Informática, que pueden ser: 

 Modificación a la información publicada en 
el sitio web Institucional. 

 Cambios a aplicaciones internas del 
Instituto. 

 Tarjetas de acceso a las áreas del 
Instituto. Continua en la actividad 28 

 Reportes de servicio de hardware, 
software o asesorías técnicas. 

 
 
 
Elaboran el formato correspondiente y lo envía 
a la Coordinación de Informática. 

 
 INFO-F-01 

Reporte de 
Servicio. 

 INFO-F-06 
Formato para 
información de 
sitio web. 

 INFO-F-08-0 
Solicitud de 
Cambio a 
Aplicación. 

Jefe (a) del 
Departamento de 
Control de Muestras y 
Servicios (Coordinación 
de Informática) 

3 
 
 
 
4 
 
 
 
5 

Recibe solicitud. 
 

¿El formato se encuentra debidamente 
llenado? 

NO: Regresa la solicitud al usuario para 
proporcionar la información faltante. Regresa a 
actividad 1 
 
SI: Clasifica el tipo de solicitud. 
 

 

6 
 
 

Asigna al personal que atenderá la solicitud. 
  

A) INFO-F-01 Formato para Reporte de 
Servicio (pasar a la actividad 6) 

B) INFO-F-06 Formato para información 
del Sitio Web (pasar a la actividad 10) 

C) INFO-F-08 Formato para Solicitud de 
Cambio para Aplicación (pasar a la 
actividad 20) 

 

 

 
 
7 
 
 

A) INFO-F-01 Formato para Reporte de 
Servicio 

Subclasifica por el tipo de reporte: software, 
hardware o asesoría. 
 

INFO-F-01 
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Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 
 
 
8 
 
9 
 

¿Es equipo de arrendamiento? 
 
NO: Diagnóstica y describe la acción realizada  
 
SI: Levanta ticket a la mesa de servicio del 
proveedor correspondiente y se da seguimiento 
hasta concluir. 

Director (a) General 
Adjunto (a), Directoras de 
Área,  Jefes de 
Departamento del InDRE, 
áreas técnicas o 
sustantivas  

 

10 
 
 
 

Evalúan la calidad del servicio realizado por el 
personal de la Coordinación de Informática y 
firman de conformidad 
 

 
 

TERMINA 

 

    

Jefe (a) del Departamento 
de Control de Muestras y 
Servicios (Coordinación de 
Informática) 

 
 
 
 

11 
 
 

12 

(Proviene de la actividad 5) 
INFO-F-06 Formato para Información del Sitio 
Web 
 
Verifica solicitud, en caso de tener dudas se 
aclaran con el usuario. 
 
 Envía el INFO-F-06 Formato para Información 
del Sitio Web  al Comité Revisor del Sitio Web 
Institucional para su revisión  
 

INFO-F-06 

Comité revisor del sitio web 
Institucional 

13 Emite comentarios y sugerencias para mejor 
comprensión de lo publicado en el sitio 
 

 

Jefe (a) del Departamento 
de Control de Muestras y 
Servicios (Coordinación de 
Informática) 

14 
 
 

15 
 
 

16 
 

Recibe comentarios y determina  
¿Existen correcciones a la información? 

 
NO: Crea diseño de publicación. Continua en la 
actividad 17 
 
SI: Notifica al área solicitante. 

 

Director (a) General 
Adjunto (a), Directoras de 
Área,  Jefes de 
Departamento del InDRE, 
áreas técnicas o 
sustantivas 

17 
 
 

Realiza adecuaciones a la información y regresa 
a la actividad 11 
 
 

 

Jefe (a) del Departamento 
de Control de Muestras y 
Servicios (Coordinación de 
Informática) 

18 Remite el formato INFO-F-06 al Comité revisor 
del sitio web Institucional para su firma 
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Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Comité revisor del sitio web 
Institucional 

19 Autoriza la publicación y firma de conformidad el 
formato INFO-F-06. 

 

Jefe (a) del Departamento 
de Control de Muestras y 
Servicios (Coordinación de 
Informática) 

20 Publica la información en el sitio web 
Institucional. 

 

  TERMINA  

Jefe (a) del Departamento 
de Control de Muestras y 
Servicios (Coordinación de 
Informática) 

 
 

21 

B) INFO-F-08  Formato para Solicitud de 
Cambio para Aplicación 

Consensa fecha compromiso con el área 
solicitante para aclarar los detalles de la 
solicitud. 

INFO-F-08 

Director General Adjunto, 
Directoras de Área,  Jefes 
de Departamento del 
InDRE, áreas técnicas o 
sustantivas 

22 
 
 

Aclaran las dudas que pudiera tener la 
coordinación de informática. 

 

Jefe (a) del Departamento  
de Control de Muestras y 
Servicios (Coordinación de 
Informática) 

23 
 
 
 

24 
 
 
 

25 
 

26 
 

27 
 
 

28 

Determina la factibilidad de la solicitud. 
 
¿Es factible? 
 
NO: Emite el formato INFO-F-09 con la 
justificación de la no factibilidad y pasa a la 
actividad 29 
 
SI: Continua procedimiento 
 
Realiza las adecuaciones a la aplicación 
 
Emite el formato INFO-F-09 con la descripción 
del cambio realizado 
 
Firma el formato INFO-F-09 para el cierre de la 
solicitud. 

 
 
 
 
INFO-F-09 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFO-F-09 

Director General Adjunto, 
Directoras de Área,  Jefes 
de Departamento del 
InDRE, áreas técnicas o 
sustantivas 

29 Firman de conformidad el formato INFO-F-09 
para el cierre de la solicitud. 

 

  TERMINA  

Director General Adjunto, 
Directoras de Área o Jefes 
de Departamentos del 
InDRE 

30 
 

(proviene de la actividad 1) 
Solicita vía memorándum firmado por el jefe del 
Departamento una tarjeta de acceso para 
personal del InDRE acompañado de la 
“Plantilla 2015 Control de Acceso.xlsx” e 
indicando qué accesos se deberán habilitar. 

 Memorándum 
de solicitud 

 Plantilla 2015 
Control de 
Acceso.xlsx  
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Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 
Jefe (a) del 
Departamento de 
Control de Muestras y 
Servicios (Coordinación 
de Informática) 

31 
 

32 
 
 

33 
 
 
 
 

34 
 

35 
 

Recibe la solicitud. 
 
Verifica que la plantilla cuente con todos los 
datos. 
 
Agrega usuario al Sistema de Control de 
Acceso (Administrativo o Laboratorios). 
 
¿El acceso requerido necesita captura de 
huella? 
NO: Pasa a la actividad 39. 
 
SI: Cita al interesado para el registro de huella. 
 

 

Personal del InDRE 36 Acude a la toma de huella.  
Jefe del Departamento 
de Control de Muestras 
y Servicios 
(Coordinación de 
Informática) 

37 
 

38 
 
 

39 
 

40 
 

41 

Captura y registra huella en el servidor. 
 
Replica la base de huellas a las lectoras 
biométricas necesarias. 
 
Asigna tarjeta electrónica. 
 
Habilita accesos requeridos (tarjeta y huella). 
  
Genera y entrega memorándum de notificación 
de asignación de tarjeta electrónica dirigido al 
jefe de departamento con copia al usuario 
interesado. 

 Memorándum 
de respuesta y 
entrega de 
tarjeta 
 

Personal del InDRE 42 Recibe memorándum y tarjeta electrónica.  Memorándum 
de respuesta y 
entrega de 
tarjeta 

  TERMINA  

 

 

Jefe (a) del Departamento 
de Control de Muestras y 
Servicios (Coordinación de 
Informática) 

 
 
 

43 

Funciones inherentes que garantizan la 
recuperación de las bases de datos de los 
sistemas de Información sustantivos. 
 
 
Realiza scripts de respaldos automatizados de 
los sistemas prioritarios que se encuentran en 
servidores del Instituto. 

 
 
 
Instructivo de 
Respaldo de 
Sistemas de 
Información 
 

 44 
 
 
 
 

45 
 

 

Verifica en días hábiles de la generación de los 
respaldos automatizados. 
 
¿Respaldos generados con éxito? 
 
NO: Genera respaldos o ejecutar el script de 
manera manual 
 

 INFO-I-03  
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Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 
 

46 
 
 
 
 

 
SI: Documenta la verificación en bitácora 
electrónica los respaldos generados 
 
 
 

TERMINA 

 
Registro de 
Verificacion de 
Respaldos.xlsx 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
Director General Adjunto, Directoras de Área, 
Jefes de Departamento, Áreas Administrativas 
o Técnicas (Personal del InDRE: Mando u 
Operativo) 

Jefe (a) del Departamento de Control de 
Muestras y Servicios  
(Coordinación de Informática) 

Comité Revisor del Sitio Web 
Institucional  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

INFO-F-01 ó 
INFO-F-06 ó 
INFO-F-08

¿Formato 
bien 

ll d ?

La solicitud se regresa 
al usuario para 
proporcionar inf. 
Faltante. Pasa act 1 

4 

SI 
5 

NO 

Se clasifica el tipo de 
solicitud 

 

INICIO

Recibe solicitud 

3 

Asigna al personal 
que atenderá la 
solicitud 

6 

INFO-F-01 ó 
INFO-F-06 ó 
INFO-F-08

Solicitan apoyo de la 
Coord. de 
Informática para 
diversos servicios  

1 

INFO-F-01
Subclasifica por el 
tipo de reporte: 
Software, hardware 

7 

1 
  
2

Elaboran formato 
correspondiente y 
envían a Coord. 
Informática   

2 

INFO-F-01 ó 
INFO-F-06 ó 
INFO-F-08
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Director General Adjunto, Directoras de Área, 
Jefes de Departamento, Áreas Administrativas 
o Técnicas (Personal del InDRE: Mando u 
Operativo) 

Jefe (a) del Departamento de Control de 
Muestras y Servicios  
(Coordinación de Informática) 

Comité Revisor del Sitio Web 
Institucional  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

2 

¿EQUIPO 
EN 

ARRENDAM

8 

SI 
9 

NO 
Diagnóstica y 
describe la acción 
realizada  

Levanta ticket a la 
mesa de servicio del 
proveedor 
correspondiente 

Evalúan la calidad 
del servicio y firman 
de conformidad 

10 

TERMINA

2 
  
3



 

PROCEDIMIENTO 

 

Rev. 0 Dirección de Servicios y Apoyo Técnico 

61. Procedimiento para la atención a 
servicios de apoyo para el diagnóstico, 

áreas técnicas-administrativas y 
funciones inherentes. 

Hoja: 11 de 22 

 
Director General Adjunto, Directoras de Área, 
Jefes de Departamento, Áreas Administrativas 
o Técnicas (Personal del InDRE: Mando u 
Operativo) 

Jefe (a) del Departamento de Control de 
Muestras y Servicios  
(Coordinación de Informática) 

Comité Revisor del Sitio Web 
Institucional  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
3 

INFO-F-06
Verifica solicitud, en caso 
de tener dudas se 
aclaran con el usuario  

11 

Envía el INFO-F-06 
al Comité Revisor 
del sitio Web 
Institucional para rev

12 

Emite comentarios y 
sugerencias en el 

sitio 

13 

Recibe comentarios 
y determina  

14 

¿Correccion
es a la 

información?  

15 

SI 
16 

NO 

Notifica al área 
solicitante 

Crea diseño de 
publicación. 
Continúa en la 
actividad 17  

 

Realiza 
adecuaciones y 
regresa a la 
actividad 11 

17 

3 
 
4 
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Director General Adjunto, Directoras de Área, 
Jefes de Departamento, Áreas Administrativas 
o Técnicas (Personal del InDRE: Mando u 
Operativo) 

Jefe (a) del Departamento de Control de 
Muestras y Servicios  
(Coordinación de Informática) 

Comité Revisor del Sitio Web 
Institucional  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

TERMINA

4 

Remite el formato 
INFO-F-06 al Comité 
Revisor del sitio Web 
Institucional p/firma

18 

Autoriza la 
publicación y firma  
El Formato                   
INFO-F-06 

19 

Publica la 
información en el 
sitio Web 
Institucional 

20 

4 
 
5
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Director General Adjunto, Directoras de Área, 
Jefes de Departamento, Áreas Administrativas 
o Técnicas (Personal del InDRE: Mando u 
Operativo) 

Jefe (a) del Departamento de Control de 
Muestras y Servicios  
(Coordinación de Informática) 

Comité Revisor del Sitio Web 
Institucional  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

TERMINA

5 

INFO-F-08 CAMBIO DE 
APLICACIÓN  Consensa 
fecha con área solicitante 
para detalles de solicitud  

21 

Aclaran las dudas de la 
Coordinación de 
Informática   

22 

¿Es factible?  

24 

SI 
25 

Continúa 
procedimiento  

Emite el Formato 
INFO-F-09 con 
justificación y pasa 
Act. 29 

NO 

Realiza las 
adecuaciones a la 
aplicación  

26 

Emite el Formato 
INFO-F-09 para 
cierre de solicitud  

27 

Firma el formato 
INFO-F-09 para el 
cierre de la solicitud  

28 

Firman de 
conformidad el 
INFO-F-09 para el 
cierre de la solicitud  

29 

5 
 
6 

Determina la factibilidad 
de la Solicitud    

23 
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Director General Adjunto, Directoras de Área, 
Jefes de Departamento, Áreas Administrativas 
o Técnicas (Personal del InDRE: Mando u 
Operativo) 

Jefe (a) del Departamento de Control de 
Muestras y Servicios  
(Coordinación de Informática) 

Comité Revisor del Sitio Web 
Institucional  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6 

Proviene de  actividad 
No. 1: Solicitan vía 
memo, tarjeta de acceso 
con plantilla 2015 Control 
de Acceso.xlsx      

30 

Recibe solicitud  

31 

Verifica que la plantilla 
cuente con todos los 

datos  

32 

Agrega usuario al 
Sistema de Control de 

Acceso (Administrativo o 
Laboratorios) 

33 

¿Acceso con 
huella?  

37 

SI 
35 

Cita al interesado 
para registro de 

huella  

Pasa a la actividad 
40 

NO 

Acude a la toma de 
huella   

36 

Captura y registra 
huella en el servidor   

34 

6 
 
7
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Director General Adjunto, Directoras de Área, 
Jefes de Departamento, Áreas Administrativas 
o Técnicas (Personal del InDRE: Mando u 
Operativo) 

Jefe (a) del Departamento de Control de 
Muestras y Servicios  
(Coordinación de Informática) 

Comité Revisor del Sitio Web 
Institucional  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
7 

Replica la base de 
huellas a las lectoras 

biométricas necesarias   

38 

Asigna tarjeta electrónica  

39 

Habilita accesos 
requeridos (tarjeta y 

huella)  

40 

Genera y entrega 
memorándum al Jefe de 
Depto.  de notificación de 

asignación de tarjeta  

41 

TERMINA

Reciben 
memorándum y 
tarjeta electrónica   

7 
 
8 

42 
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Funciones inherentes que garantizan la recuperación de las bases de datos de los 
sistemas de información sustantivos   
Director General Adjunto, Directoras de Área, 
Jefes de Departamento, Áreas Administrativas 
o Técnicas (Personal del InDRE: Mando u 
Operativo) 

Jefe (a) del Departamento de Control de 
Muestras y Servicios  
(Coordinación de Informática) 

Comité Revisor del Sitio Web 
Institucional  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

TERMINA

Documenta la 
verificación en bitácora 

electrónica los respaldos 
generados   

¿Respaldos 
generados 
con éxito?  SI 

46 

Genera respaldos o 
ejecuta el scrpt de 
manera manual   

     NO 
45 

8 

Realiza scripts de 
respaldos automatizados 

de los sistemas 
prioritarios  

43 

Verifica la generación de 
los respaldos 

automatizados   

44 

47 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Ley General de Salud y sus Reglamentos Vigentes (DOF-05-03-2012). No aplica 
6.2 Reglamento de la Secretaría de Salud D.O.F. 19-01-2004, última reforma 
D.O.F.10-01-2011 

No aplica

6.3 Estructura Orgánica de la Dirección General de Epidemiología 2016.  
Autorizada y vigente Oficio Número SSFP/408/0946/2016; 
SSFP/408/DGOR/2154/2016, con fecha 23 de diciembre de 2016 

No aplica

6.4 Manual de Organización Específico de la DGE, 2012 No aplica
6.5 Guía de referencia para la seguridad informática en la Secretaria de Salud 
(07-11-12) – MAAGTIC-SI 

No aplica 

6.6 Normatividad en materia de TI en la Dirección General de Tecnologías de 
la Información.  

No aplica 

 
7. REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de Registro o 
identificación única 

7.1 Memorándum (recibidos y 
emitidos)  

3 años Coordinación de Informática No aplica

7.2 INFO-F-01 3 años Coordinación de Informática No aplica

7.3 INFO-F-06 3 años Coordinación de Informática No aplica

7.4 INFO-F-08 3 años Coordinación de Informática No aplica

7.5 INFO-F-09 3 años Coordinación de Informática No aplica

7.6 Plantilla 2015 Control de 
Acceso.xlsx 

3 años Coordinación de Informática No aplica

7.7 Registro de verificación de 
respaldos.xlsx 

3 años Coordinación de Informática No aplica

 
 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Sistema de Control de Acceso.- Sistema automatizado a través del cual se controla el acceso 

a las áreas del Instituto, a través de tarjetas electrónicas y lectoras biométricas. 
 

 

9.  CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO  
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 
0 No aplica No aplica 
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10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO  
 

10.1 INFO-F-01 Reporte de Servicio 
 

10.2 INFO-F-06_Formato para información de sitio web 
 
10.3 INFO-F-08 Solicitud de Cambio a Aplicación 

 
10.4 INFO-F-09 Entrega de Cambio a Aplicación 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
10.1 INFO-F-01 Reporte de Servicio 
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10.2 INFO-F-06_Formato para información de sitio web 

 

10.3 INFO-F-08 Solicitud de Cambio a Aplicación 
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10.4 INFO-F-09 Entrega de Cambio a Aplicación 
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1. PROPÓSITO  

 
Proporcionar un documento de consulta con los pasos a seguir para el Programa 
Anual de Capacitación del personal del InDRE, basado en la Detección de 
Necesidades de Capacitación. 

 

2. ALCANCE  
 
2.1 A nivel interno este procedimiento debe ser aplicado para todos los cursos para 
aquellos a los que asiste el personal del InDRE y es aplicable a todas las áreas, 
laboratorios y departamentos del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos 
que solicite cursos (sin y con costo) para su personal.   

 

2.2 A nivel externo, el procedimiento no es aplicable, debido a que el Programa 
Específico de Capacitación (PEC) se lleva a cabo en cada unidad, derivado de la Detección de 
Necesidades de Capacitación, en el caso en el InDRE.  

 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Dirección General de Epidemiología es responsable de dar cumplimiento a la 
atribución IV del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, que define su 
participación  en la elaboración de los materiales didácticos y metodologías que se utilicen 
para la capacitación y actualización dirigida al personal institucional y sectorial que 
desarrolla actividades de vigilancia y referencia epidemiológica, en coordinación con las 
unidades administrativas competentes 

 

3.2 El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (InDRE) es responsable de 
autorizar el desarrollo de tecnologías de punta aplicables en el instituto y en la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud Pública, a través del sistema integral de información en 
salud (capacitación, página web, oficios y/o reuniones regionales o nacionales) para  
apoyar las urgencias epidemiológicas que ocurren en el país. 

 

3.3 El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (InDRE) es responsable de 
determinar los convenios con instituciones públicas y privadas, nacionales e 
internacionales para el apoyo de proyectos de investigación, innovación tecnológica, 
capacitación y asesorías. 

 

3.4 El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (InDRE) es responsable de 
autorizar anualmente el Programa Específico de Capacitación (PEC). 
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3.5 La Dirección de Servicios y Apoyo Técnico es responsable de vigilar que todo usuario 
del procedimiento, lea cuidadosamente y cumpla las indicaciones correspondientes para 
el buen desarrollo de los cursos. 

 

3.6 La Subdirección de Operación (SUOP) es responsable de contemplar dentro del 
presupuesto anual del InDRE, el presupuesto para cursos y notificarlo antes de la difusión 
del PEC anual. 

 

3.7 Los Jefes de Departamento del InDRE son responsables de autorizar cursos para 
el personal adscrito a sus áreas. 

 

3.8 El Departamento de Control de Muestras y Servicios es responsable de vigilar la 
operación de los procesos de investigación, capacitación, acuerdos para el fortalecimiento 
de las acciones de salud pública en los Estados (AFASPE), gestión ambiental, 
bioseguridad, gestión de calidad, coordinación de la Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública, evaluación de la competencia técnica, bioterio, medicina laboral e 
informática, en el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos y en la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud Pública,  para apoyar al diagnóstico de enfermedades 
de interés epidemiológico. 

 

3.9 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través del Área de Gestión 
para la Capacitación es responsable de llevar a cabo la Detección de Necesidades de 
Capacitación para el personal del  InDRE.  

 

3.10 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través del Área de Gestión 
para la Capacitación es responsable de elaborar el Programa Específico de Capacitación 
PEC con y sin costo, así como difundir, inscribir y tramitar lo referente a cursos para el 
personal adscrito al instituto. 

 

3.11 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través del Área de Gestión 
para la Capacitación es responsable de gestionar la autorización de cursos con costo ante 
el Subcomité de Capacitación Técnico-Administrativo y Técnico-Médico. Difundir  cursos 
de la Administración del Sistema Profesional de Carrera, DGTI y Recursos Humanos de la 
Secretaría de Salud (sin costo). 

 

3.12 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través del Área de diseño y 
publicaciones (DISE) es responsable de  llevar a cabo los trabajos (documentos de 
difusión) solicitados en tiempo y forma por el área de Gestión para la Capacitación para la 
difusión de los cursos,  así como garantizar los insumos necesarios. 
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3.13 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través del Área de 
Informática (INFO) es responsable de actualización de la página web correspondiente a 
GCAP cuando se solicite. 

 

3.14 El personal del InDRE es responsable de cumplir los requisitos que se plasman en 
este documento en tiempo y forma. 

 

3.15 Los  enlaces de capacitación de los Departamentos del InDRE son responsables 
de difundir cursos al personal y recabar información para inscripción a curso 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Director General Adjunto del Instituto 
de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos 

1 Autoriza al Departamento de Control de 
Muestras y Servicios (Área de Gestión para 
la Capacitación) que se inicie la gestión de 
los cursos para el personal del InDRE, del 
Programa Específico de Capacitación 
(PEC), que da cumplimiento a la atribución 
IV del artículo 32 Bis 2 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud 
correspondiente a la Dirección General de 
Epidemiología, para apoyar las urgencias 
epidemiológicas que ocurren en el país 

 

Jefe (a) del Departamento de Control 
de Muestras y Servicios (Área de 
Gestión para la Capacitación) (GCAP) 

2 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 

4 
 
 
 
 
5 
 
 

Recibe autorización e informa a los Enlaces 
de cada Departamento del INDRE vía 
correo electrónico, la forma y período de 
captura de la Detección de Necesidades de 
capacitación (DNC) 
 
Aplica el DNC proporcionado por la 
Dirección de Recursos Humanos de la 
Secretaría de Salud. Así como por el DNC 
específico con costo GCAP-F-8 del InDRE 
en enero. 
 
Elabora el PEC de acuerdo con los 
lineamientos de la DGRH y entrega en los 
tiempos establecidos. En paralelo elabora el 
PEC con costo 
 
Envía al Director General Adjunto del 
InDRE, el PEC para su aprobación, previa 
verificación del monto del presupuesto 
asignado para esta partida presupuestal 
(información proporcionada por la 
Subdirección de Operación del INDRE 
(SUOP). Para los cursos pagados por el 
InDRE. 

 

 

 

 
 

GCAP-F-8 

 

 
 

 
 

Archivo 
electrónico 

 

 
 

PEC 

 

Director General Adjunto del InDRE 
 

6 Recibe el PEC, aprueba y regresa al 
Departamento de Control de Muestras y 
Servicios (Área de Gestión para la 
Capacitación) (GCAP) para continuar la 
gestión  

 

Jefe (a) del Departamento de Control 
de Muestras y Servicios (Área de 
Gestión para la Capacitación) (GCAP) 

7 
 

Recibe y envía el PEC aprobado a la 
Subdirección de Operación (área de 
adquisiciones) para su cotización. 
 

Cotizaciones
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Responsable 
No. Act 

Descripción de Actividades 
Documento 

o anexo 

Subdirector (a) de Operación (Área 
de Adquisiciones) 

8 Recibe el Área de Adquisiciones el PEC 
Aprobado y cotiza. Regresa PEC al 
Departamento de Control de Muestras y 
Servicios (Área de Gestión para la 
Capacitación) (GCAP) 

 

Jefe (a) del Departamento de 
Control de Muestras y Servicios 
(Área de Gestión para la 
Capacitación) (GCAP) 

9 Envía PEC aprobado por el Director General 
Adjunto del InDRE a los Subcomités 
Técnico-Administrativo y Técnico –Médico de 
la Secretaría de Salud, para su conocimiento y 
seguimiento 

Oficio y PEC

Subcomités Técnico-Administrativo 
y Técnico-Médico de la Secretaria 
de Salud 

10 Reciben PEC para conocimiento y regresan al 
InDRE para continuidad del procedimiento  

PEC 

Jefe (a) del Departamento de 
Control de Muestras y Servicios 
(Área de Gestión para la 
Capacitación) (GCAP) 

11 

 

 

 

 

 

 
 

12 

Recibe PEC aprobado y notifica a cada enlace 
de capacitación de cada Departamento, el 
personal que participara en el PEC, y envía los 
formatos por cada solicitante de acuerdo al 
subcomité que le corresponda: plaza 
administrativa, al subcomité técnico 
administrativo. Y para captura de datos en la 
plataforma que utiliza el subcomité Técnico 
Médico, en el caso del área técnica 

Clasifica y ordena por curso los formatos 
entregados por cada participante y 
complementa información (justificación del 
curso, empresa candidata a impartirlo, entre 
otros, para envío a los Subcomité Técnico 
Administrativo y Técnico Médico 

Formatos 

 

 

 

 

 

 
 

Formatos 

Subcomités Técnico-Administrativo 
y Técnico-Médico de la Secretaria 
de Salud 

13 Reciben Los Formatos del personal que 
solicita  los cursos y regresan las 
autorizaciones  al InDRE 

Formatos  

Director General Adjunto del InDRE 

 

14 Recibe el oficio del dictamen de cursos, 
después de la reunión mensual de evaluación. 
Remite al Depto. de Control de Muestras y 
Servicios  

Oficio del 
Dictamen de 

cursos 

Jefe (a) del Departamento de 
Control de Muestras y Servicios 
(Área de Gestión para la 
Capacitación) (GCAP) 

15 Recibe el Oficio del dictamen de cursos e 
inicia la gestión en el InDRE con los Enlaces 
de cada Departamento  

Oficio del 
Dictamen de 

cursos 

Jefes (as) de los Departamentos del 
InDRE (Enlaces de capacitación 
Departamentales) 

16 Informan a los asistentes a cursos la fecha de 
inicio de los mismos, a través del Enlace de 
cada  Departamento  

Correo 
electrónico 

Personal del INDRE (asistente a los 
cursos)  

17 
Asisten al curso  
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Jefes (as) de los Departamentos del 
InDRE  

18 Entregan constancia de asistencia en formato 
PDF a la Coordinación de GCAP 

Constancia 
(PDF) 

Jefe (a) del Departamento de 
Control de Muestras y Servicios 
(Área de Gestión para la 
Capacitación) (GCAP) 

19 

 

 

 

 

20 

 

 

21 

Elabora expediente por curso, mismos que 
serán utilizados para la  elaboración de 
informes mensuales y trimestrales para  
seguimiento del PEC 

 

Elabora informe anual. 

 

 

Elabora informe del cumplimiento del PEC que 
será difundido por la DGAI en informe anual 
de actividades 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

 

Expediente 
electrónico 

 

 
 

Informe 
electrónico 

 

Informe del 
PEC 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Director (a) 
General 
Adjunto (a) 
del InDRE 
 

Director (a) de Servicios y 
Apoyo Técnico;  
Jefe (a) del Departamento 
de Control de Muestras y 
Servicios (Área de 
Gestión para la 
Capacitación) 

Subdirector (a) 
de Operación 
del InDRE  
(Área de 
Adquisiciones)  

Jefes (as) de los 
Departamentos del 
InDRE;  
(Enlaces de 
Depto); 
Personal del 
InDRE que asiste a 
los cursos 

Subcomités Técnico- 
Administrativo y Técnico-
Médico de la Secretaría 
de Salud     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

 

 
PEC 

 
Archivo Electrónico 

 
-DNC de la DGRH y 

-GCAP-F-8 

Reporte del Correo 
Electrónico 

INICIO 

Informa a los 
Enlaces de cada 

Depto. vía email, de 
la captura de la DNC 

2 

Autoriza la gestión 
para los cursos del 
PEC en el InDRE  

1 

Aplica el cuestionario 
para DNC de la DGRH y 
el DNC específico con 

costo GCAP-F-8  

3 

Elabora el PEC y 
entrega. En paralelo 

elabora el PEC con costo   

4 

Envía al Director Gral. 
Adjunto del InDRE, el 
PEC para aprobación  

5 

1  
2 

 
 

PEC 

Recibe el PE, Aprueba y 
regresa al Depto de 

Control de Muestras y 
Servicios (GCAP) 

6 
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Director (a) 
General Adjunto 
(a) del InDRE 
 

Director (a) de Servicios 
y Apoyo Técnico;  
Jefe (a) del 
Departamento de 
Control de Muestras y 
Servicios (Área de 
Gestión para la 
Capacitación) 

Subdirector (a) 
de Operación 
del InDRE  
(Área de 
Adquisiciones)  

Jefes (as) de los 
Departamentos 
del InDRE;  
(Enlaces de 
Depto); 
Personal del 
InDRE que 
asiste a los 
cursos 

Subcomités Técnico- 
Administrativo y 
Técnico-Médico  de la 
Secretaría de Salud     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

 
 

PEC 

Recibe y envía el PEC 
aprobado a la SUOP 

(área de Adquisiciones)  
para cotización 

7 

2 

 
 

PEC

Recibe y cotiza el área 
de Adquisiciones el PEC  

8 

 
 

PEC 

Envía el PEC aprobado 
con cotizaciones a los 
Subcomités Técnico-

Administrativo y Técnico-
Médico 

9 

 
 

Formatos 

Notifica a Enlaces de 
c/Depto. el personal que 
está en el PEC. Envía 
Formatos de acuerdo al 
subcomité q´corresponda 

11 

 
Formatos 
clasificados 

Clasifica y ordena por 
curso los formatos de los  
participantes, para envío 
a los  Subcomités  

12 

2 
3         

 
 

PEC

Reciben PEC para 
conocimiento y regresan 

al PEC   

10 
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Director (a) General 
Adjunto (a) del 
InDRE 
 

Director (a) de 
Servicios y Apoyo 
Técnico;  
Jefe (a) del 
Departamento de 
Control de Muestras 
y Servicios (Área de 
Gestión para la 
Capacitación) 

Subdirector (a) 
de Operación del 
InDRE  
(Área de 
Adquisiciones)  

Jefes (as) de los 
Departamentos del 
InDRE;  
(Enlaces de Depto); 
Personal del InDRE 
que asiste a los 
cursos 

Subcomités Técnico- 
Administrativo y 
Técnico-Médico de la 
Secretaría de Salud    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

 

 
 

Oficio-Dictamen 

3 

 
 

Oficio-Dictamen 

Recibe el Oficio del 
Dictamen de cursos, 
Remite al Depto. de 
Control de Muestras y 
Servicios  

14 

 
 

Oficio-Dictamen 

Reciben los Formatos del 
personal que solicita los 

cursos y regresan las 
autorizaciones al InDRE    

13 

 
 

Oficio-Dictamen 

Recibe Oficio del 
Dictamen de cursos e 
inicia la Gestión en el 

InDRE  con los Enlaces 
de cada Departamento  

15 

 
 

Oficio-Dictamen 

Informan a los asistentes 
a cursos fecha de inicio    

16 

Asisten al  Curso. 
Acuden con su Jefe (a) 
de Departamento  

17 

Entregan constancia de 
asistencia a su personal. 
Envían a  GCAP 
Constancias en PDF 

18 

 
 

Expediente Electrónico  

Elabora expediente por 
curso, para informes 

mensuales y trimestrales 
para seguimiento de 

PEC   

19 

3 
4         
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Director (a) General 
Adjunto (a) del 
InDRE 
 

Director (a) de 
Servicios y Apoyo 
Técnico;  
Jefe (a) del 
Departamento de 
Control de Muestras y 
Servicios (Área de 
Gestión para la 
Capacitación) 

Subdirector (a) 
de Operación del 
InDRE  
(Área de 
Adquisiciones)  

Jefes (as) de los 
Departamentos 
del InDRE;  
(Enlaces de 
Depto); 
Personal del 
InDRE que asiste 
a los cursos 

Subcomités Técnico- 
Administrativo y 
Técnico-Médico    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 
 

TERMINA 

4 

 
 

Informe Electrónico  

Elabora Informe Anual     

20 

Elabora informe del 
Cumplimiento del PEC 
que será difundido por la 
DGAI en informe anual 
de actividades  

21 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal D.O.F. 29-12-2013 NO APLICA 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaria de Salud DOF. 10-01-2011 NO APLICA 

6.3 Manual de Organización Específico del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos 2014 

DG-MA-002 

6.4 Guía Técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 2013 

NO APLICA 

6.5 Estructura Orgánica de la Dirección General de Epidemiología 2016.  Autorizada 
y vigente Oficio Número SSFP/408/0946/2016; SSFP/408/DGOR/2154/2016, con 
fecha 23 de diciembre de 2016 

NO APLICA 

6.6 Manual de Gestión de la Calidad DG-MA-01 

6.7 Control de documentos y registros. GECA-P-01 

6.8 Guía para la elaboración de la documentación del SGC. GECA-G-01 

6.9 Excepción a la Licitación invitación a cuando menos tres personas. ADQS-P-02 

6.10 Excepción a la Licitación por Artículo 42 LAASSP (Adjudicación Directa). ADQS-P-04 

6.11 ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera. DOF 23 de agosto de 2013. 

NO APLICA 

6.12 Detección de Necesidades de Capacitación 2015. Dirección General de 
Recursos Humanos. Dirección General Adjunta de Administración del Servicio 
Profesional de Carrera y Capacitación. Presentación en power point. Enero 2015. 

NO APLICA 

 
 
7. REGISTROS  

Registros Tiempo de 
conservación

Responsable de conservarlo 
Código de registro 

o identificación 
única 

7.1 Detección de Necesidades de 
Capacitación (DNC) para cursos con 
costo 

3 años 
Área de Gestión para la 
Capacitación (GCAP) GCAP-F-08 

7.2 Programa Específico de 
Capacitación PEC, anual 

3 años 
Área de Gestión para la 
Capacitación (GCAP) NO APLICA 
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8. GLOSARIO 

 

8.1 Curso: Tratado sobre una materia explicada o destinada a ser impartida  durante cierto tiempo. 

8.2 Curso Teórico práctico (área técnica): 40 horas con valor curricular. 

8.3 Curso Teórico (área administrativa y desarrollo humano): 20 horas con valor curricular. 

8.4 DGAI: Dirección General Adjunta del InDRE 

8.5 DNC: Detección de necesidades de capacitación. 

8.6 PEC: Programa Específico de Capacitación.. 

 

9. CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

0 NO APLICA NO APLICA 

 
 
10. ANEXOS   

 
10.1 DNC_InDRE_Cursos Específicos (con costo)  

 
10.2 Formatos del PEC 
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10.1 DNC_InDRE_Curos Específicos (con costo)  
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10.3 Formatos del PEC 
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1. PROPÓSITO  
Coordinar las actividades enfocadas a proporcionar un documento de consulta con los pasos a seguir para la 
elaboración del catálogo de cursos para la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública con base en la 
Detección de Necesidades de Capacitación obtenida del Boletín Caminando a la Excelencia (incluida la evaluación 
externa del desempeño PEED); además de la inscripción a los mismos, para aumentar la capacidad técnica del 
personal de la Red. 
 

 

2. ALCANCE  
 

2.1 A nivel interno es aplicable al Departamento de Control de Muestras y Servicios, a través de la Coordinación 
de Gestión para la Capacitación, en lo referente a las actividades de diseñar, organizar y conducir los cursos 
de capacitación para la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública; así como a los Departamentos del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos encargados de desarrollar las actividades docentes.  

2.2 A nivel externo, es aplicable a los Laboratorios Estatales de Salud Pública (LESP), al solicitar los cursos 
especializados de capacitación y actualización que se imparten en el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos.en tiempo y forma, para garantizar la inscripción del personal técnico de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública  

 

 
3 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
 
3.1 La Dirección General de Epidemiología dará cumplimiento a la atribución IV del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Salud, que define su participación en la elaboración de los materiales didácticos y metodologías 
que se utilicen para la capacitación y actualización dirigida al personal institucional y sectorial que desarrolla 
actividades de vigilancia y referencia epidemiológica, en coordinación con las unidades administrativas 
competentes 

 

3.2 La Dirección General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (InDRE) es 
responsable de autorizar el desarrollo de tecnologías de punta aplicables en el instituto y en la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública, a través del sistema integral de información en salud (capacitación, página web, 
oficios y/o reuniones regionales o nacionales) para apoyar las urgencias epidemiológicas que ocurren en el país. 

 

3.3 La Dirección General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos determinará los 
convenios con instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales para el apoyo de proyectos de 
investigación, innovación tecnológica, capacitación y asesorías. 

 

3.4 La Dirección General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos autorizará anualmente 
los cursos para la elaboración del Catálogo de Cursos del InDRE. 
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3.5 El Departamento de Control de Muestras y Servicios vigilará la operación de los procesos de investigación y 
capacitación en el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos y en la Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública, para apoyar al diagnóstico de enfermedades de interés epidemiológico. 

 

3.6 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través de su Coordinación de Gestión para la 
Capacitación gestionará los cursos ofrecidos a la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública. 

 

3.7 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través de su Coordinación de Diseño y Publicaciones 
(DISE): llevará a cabo los trabajos de constancias y documentos de difusión solicitados en tiempo y forma por la 
Coordinación de Gestión para la Capacitación, así como disponer de los insumos necesarios. 

 

3.8 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través de su Coordinación de Informática (INFO) será 
responsable de la actualización de la página web correspondiente a GCAP cuando se solicite. 

 

3.9 Los(as) Jefes(as) de Departamento del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (InDRE), son 
responsables de nombrar al personal que impartirá cursos (coordinadores) y autorizará cursos para el personal 
adscrito a su departamento. 

 

3.10 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través de la Coordinación de Gestión para la 
Capacitación (GCAP) elaborará el Catálogo de Cursos, así como de llevar a cabo el registro de cursos y del trámite 
de constancias en la UNAM cuando aplique.  

 

3.11 Es responsabilidad de quién imparte cursos (coordinadores): cumplir los requisitos que se plasman en este 
documento en tiempo y forma. 

 

3.12 Los Directores(as) de los Laboratorios Estatales de Salud Pública o del área de capacitación correspondiente 
o particulares solicitarán los cursos en tiempo y forma para garantizar la inscripción del participante. 

 

3.13 Es responsabilidad de todo usuario del procedimiento, leerlo cuidadosamente y cumplir las indicaciones 
correspondientes para el buen desarrollo de los cursos. 

 

3.14 A partir de 2015, los cursos dirigidos al personal de la RNLSP se imparten de preferencia de marzo a octubre 
de cada año, con excepciones por exceso de cursos.      
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Director(a) General Adjunto (a) 
del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos 

1 Designa a la Dirección de Servicios y Apoyo 
Técnico la función de capacitación y 
actualización del personal técnico de la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud Pública 

 

Director(a) de Servicios y Apoyo 
Técnico 

2 Delega al Departamento de Control de Muestras 
y Servicios a través de su Coordinación de 
Gestión para la Capacitación la función de 
capacitación y actualización del personal técnico 
de la Red Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública 

 

Jefe(a) de Departamento de 
Control de Muestras y Servicios 
(Coordinación de Gestión para la 
Capacitación) 

3 Informa mediante memorándum a los Jefes de 
Departamentos del InDRE el calendario de 
aplicación de la cédula para la Detección de 
Necesidades de Capacitación, en el Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos y en la 
Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública 

Memorándum  

Jefe(a) de Departamento 
(Parasitología, Virología, 
Inmunología,  Bacteriología, 
Enfermedades Emergentes y 
Urgencias, Biología Molecular y 
Control de Muestras y Servicios) 

(Coordinadores de cursos) 

4 

Llevan a cabo la Detección de Necesidades de 
Capacitación correspondiente, con base en el 
análisis del Boletín Caminando a la Excelencia,  
en función de las evaluaciones obtenidas en los 
paneles de evaluación y de esta forma se 
establecen los temas de los cursos y solicitan 
requisitos al Departamento de Control de 
Muestras y Servicios (Coordinación de Gestión 
para la Capacitación) 
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Responsable No. 
Act 

Descripción de Actividades Documento o 
anexo 

Jefe(a) de Departamento de 
Control de Muestras y Servicios 
(Coordinación de Gestión para la 
Capacitación) 

5 Envía los requisitos para elaborar el programa 
del catálogo de cursos abarcando aspectos tales 
como: 
a. Título del curso, tipo de curso (teórico-práctico, 
uno u otro, taller,  fecha de inicio y término de 
curso, horario, total de horas, lugar, dirigido a 
personal de la RNLSP (incluido el nivel 
académico) 
b. Requisitos básicos, especificar el mínimo y 
máximo de asistentes, tendrá preferencia en la 
inscripción personal de la RED hasta en un 80% 
y el 20% restante será para asistentes de otra 
procedencia.  
c. Del coordinador del curso (último grado 
académico), profesor adjunto, profesor(es) 
asociado(s).  

Requisitos para 
elaborar el 
programa del 
catálogo de 
cursos 

6 
 
 
 
 
 

7 
 
 

8 
 

9 
 
 
 
 

10 
 
 
 
 
 

11 
 

Elabora el catálogo de cursos, lo envía a las 
Direcciones del Instituto y de Áreas para 
validación a través de su visto bueno. 
 
¿Procede? 
 
NO: Señalan los puntos a corregir. Regresa a la 
actividad 3 
 
SI: Aprueba la elaboración del catálogo definitivo 
 
Elabora el catálogo de cursos y lo envía a la 
Dirección General Adjunta del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos para 
su autorización y difusión. 
 
Envía a la Coordinación de Informática la 
solicitud (INFO-F-06) y el catálogo en formato pdf 
para subirlo a la página WEB del InDRE para 
difusión; también en pdf lo envía a los 
coordinadores de cursos 
 
Envía el catálogo en impreso para su distribución 
a las Jefaturas de Departamento y Enlaces de 
capacitación de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública y a la Coordinación de la Red 
Nacional de Laboratorio vía correo electrónico a 
los directores de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Catálogo de 
cursos 

 
 

 

INFO-F-06 

Catálogo 

 

 
 

Catálogo 
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Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades Documento o 
anexo 

Jefe(a) de Departamento 
(Parasitología, Virología, 
Inmunología, Bacteriología, 
Enfermedades Emergentes y 
Urgencias, Biología Molecular y 
Control de Muestras y Servicios) 

 (Coordinadores de cursos) 

12 Recibe catálogo, elabora y entrega a la 
Coordinación de la Red Nacional de Laboratorios 
el oficio de invitación de cada curso, indicando la 
fecha de cierre de inscripciones. 

Oficio de 
invitación 

Laboratorios Estatales de Salud 
Pública  

(Enlaces de capacitación 
correspondiente),  

13 Reciben el catálogo de cursos y envían a la 
Unidad de Documentos en Trámite, el oficio de la 
solicitud de inscripción con el formato 
correspondiente (GCAP-F-01) seis semanas 
antes de inicio del curso impartido por los 
Departamentos del InDRE.  

Oficio y GCAP-
F-01 

Jefe(a) de Departamento 
(Parasitología, Virología, 
Inmunología, Bacteriología, 
Enfermedades Emergentes y 
Urgencias, Biología Molecular y 
Control de Muestras y Servicios) 

(Coordinadores de cursos) 

14 Recibe los formatos de inscripción y entrega a la 
Coordinación de Gestión para la Capacitación el 
formato de solicitud de aula, audiovisual e 
insumos de cafetería para el curso (GCAP-F-03) 
una semana antes del inicio del mismo. 

GCAP-F-03 

Jefe(a) de Departamento de Control 
de Muestras y Servicios 
(Coordinación de Gestión para la 
Capacitación) 

15 
 
 
 

16 

Revisa el formato y surte los insumos de 
cafetería a la Jefatura de Departamento (dos 
días antes del inicio de curso). 
 
Entrega a la Jefatura de Departamento el equipo 
audiovisual un día antes de inicio del curso. 

 

Jefe(a) de Departamento 
(Parasitología, Virología, 
Inmunología,  Bacteriología, 
Enfermedades Emergentes y 
Urgencias, Biología Molecular y 
Control de Muestras y Servicios) 

(Coordinadores de cursos) 

17 

Entrega a la Coordinación de Gestión para la 
Capacitación los formatos GCAP-F-04, 06 y 07 el 
último día del curso y el resguardo de los 
exámenes será responsabilidad del coordinador 
del curso 

GCAP-F-04, 
GCAP-F-06 y 
GCAP-F-07 

Jefe(a) de Departamento de Control 
de Muestras y Servicios 
(Coordinación de Gestión para la 
Capacitación) 

18 Recibe los formatos GCAP-F-04, 06 y 07 y envía 
lista de asistentes a la Coordinación de Diseño, 
para elaboración de constancias el primer día del 
curso.  

Lista de 
asistentes 
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Responsable No. 
Act 

Descripción de Actividades Documento o 
anexo 

Jefe(a) de Departamento de Control 
de Muestras y Servicios 
(Coordinación de Diseño y 
Publicaciones) 

19 Recibe la lista de asistentes y entrega a la 
Coordinación de Gestión para la Capacitación, 
las constancias dos o tres días antes de terminar 
el curso.  

Constancias 

Jefe(a) de Departamento de Control 
de Muestras y Servicios 
(Coordinación de Gestión para la 
Capacitación) 

20 Recaba firmas de validación de constancias, las 
registra en bitácora de cursos, las digitaliza y 
elabora lista de entrega de constancias, la cual 
se adjunta a la carpeta digitalizada de las 
constancias para expediente del curso. Al 
término entrega constancias con lista de 
recepción al coordinador del curso. 

A. Para la 
RNLSP Bitácora 
de constancias 
de cursos  

Jefe(a) de Departamento 
(Parasitología, Virología, 
Inmunología,  Bacteriología, 
Enfermedades Emergentes y 
Urgencias, Biología Molecular y 
Control de Muestras y Servicios) 

(Coordinadores de cursos) 

21 Después de la clausura del curso, el coordinador 
del mismo, entrega a la Coordinación de Gestión 
para la Capacitación, la lista de recepción de 
constancias al mismo tiempo o al día siguiente 
de terminar el curso, los enseres de cafetería y 
equipo audiovisual. 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5 DIAGRAMA DE FLUJO 

DIRECTOR(A) GENERAL 
ADJUNTO (A) DEL INSTITUTO 
DE DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 
EPIDEMIOLÓGICOS 

DIRECTOR(A) DE SERVICIOS 
Y APOYO TÉCNICO 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO 
(PARASITOLOGÍA, VIROLOGÍA, 
INMUNOLOGÍA, 
BACTERIOLOGÍA, 
ENFERMEDADES 
EMERGENTES Y URGENCIAS, 
BIOLOGÍA MOLECUAR, Y 
CONTROL DE MUESTRAS Y 
SERVICIOS)  
(COORDINADOR. DEL CURSO) 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO 
DE CONTROL DE MUESTRAS 
Y SERVICIOS 
(COORDINACIÓN DE GESTIÓN 
PARA LA CAPACITACIÓN) 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO 
DE CONTROL DE MUESTRAS 
Y SERVICIOS 
(COORDINACIÓN DE DISEÑO 
Y PUBLICACIONES) 

LABORATORIO ESTATAL DE 
SALUD PÚBLICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     

 

1 

INICIO 

Designa a la DSAT la 
función de capacitación 
y actualización al 
personal de la RNLSP 

2 

Delega a GCAP la 
función de capacitación 
y actualización al 
personal de la RNLSP 

 
Memorándum 21 

Inf. por memorándum a 
las áreas técs. la 
aplicación del DNC en 
el InDRE y la RNLSP 

3 

4 

Aplican DNC, analizan 
boletín y con sus eval, 
establecen los temas 
del curso de la RNLSP 
y envían al DCMyS

 
Requisitos 21 

Envía los requisitos 
para elaborar el 
programa del catálogo 
de cursos. 

5 

Elabora el catálogo de 
cursos, lo envía a las 
Direcciones del InDRE 
para su vo.bo 

6 

Aprueba la 
elaboración del 

catálogo 
definitivo

NO

SI

8 

¿Procede? 

7 

Señala los 
puntos a 
corregir. Pasa al 
punto 6

A

1 
2
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DIRECTOR(A) GENERAL 
ADJUNTO (A) DEL INSTITUTO 
DE DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 
EPIDEMIOLÓGICOS 

DIRECTOR(A) DE SERVICIOS 
Y APOYO TÉCNICO 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO 
(PARASITOLOGÍA, VIROLOGÍA, 
INMUNOLOGÍA, 
BACTERIOLOGÍA, 
ENFERMEDADES 
EMERGENTES Y URGENCIAS, 
BIOLOGÍA MOLECUAR, Y 
CONTROL DE MUESTRAS Y 
SERVICIOS)  
(COORDINADOR. DEL CURSO) 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO 
DE CONTROL DE MUESTRAS 
Y SERVICIOS 
(COORDINACIÓN DE GESTIÓN 
PARA LA CAPACITACIÓN) 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO 
DE CONTROL DE MUESTRAS 
Y SERVICIOS 
(COORDINACIÓN DE DISEÑO 
Y PUBLICACIONES) 

LABORATORIO ESTATAL DE 
SALUD PÚBLICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     

 

GCAP-F-01 

 
Catálogo de cursos 

2 

 
Catálogo de cursos 

Elabora el catálogo de 
cursos y lo envía a la 
Dir. del InDRE, para su 
autorización 

9 

 
Sol. INFO-F-06 

Envía solicitud y 
catálogo a INFO, para 
su inclusión en la pág. 
WEB del InDRE 

10 

 
Catálogo de cursos 

Envía el catálogo 
impreso a las J. de 
Depto y coordinadores y 
a la RNLSP por correo 

11 

 
Oficio de invitación 

Elaboran y envían a la 
Coordinación de la 
RNLSP oficio de 
invitación de cursos  

12 

 
Oficio de solicitud de 

inscripción 

Reciben invitación y 
envían of de sol. de 
inscripción 

13 

Revisa el formato y 
surte insumos de 
cafetería a J de Deptos 

15 

 
 

GCAP-F-03 

Reciben los formatos de 
inscripción y tramitan 
con GCAP el aula, 
audiovisual e insumos 
de cafetería  

14 

Entrega a J de Deptos 
el equipo audiovisual 

16 

2 
3
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DIRECTOR(A) GENERAL 
ADJUNTO (A) DEL 
INSTITUTO DE 
DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 
EPIDEMIOLÓGICOS 

DIRECTOR(A) DE SERVICIOS 
Y APOYO TÉCNICO 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO 
(PARASITOLOGÍA, VIROLOGÍA, 
INMUNOLOGÍA, BACTERIOLOGÍA, 
ENFERMEDADES EMERGENTES 
Y URGENCIAS, BIOLOGÍA 
MOLECUAR, Y CONTROL DE 
MUESTRAS Y SERVICIOS)  
(COORDINADOR. DEL CURSO) 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO 
DE CONTROL DE MUESTRAS 
Y SERVICIOS 
(COORDINACIÓN DE GESTIÓN 
PARA LA CAPACITACIÓN) 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO 
DE CONTROL DE MUESTRAS 
Y SERVICIOS 
(COORDINACIÓN DE DISEÑO 
Y PUBLICACIONES) 

LABORATORIO ESTATAL 
DE SALUD PÚBLICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     

 

GCAP-F-06 

3 

GCAP-F-04 

Entrega a GCAP, 
formatos GCAP-F-04, 
06 y 07 y resguarda los 
exámenes 

17 

GCAP-F-07 Lista de Asistencia 

Envía lista de asistentes 
a la Coordinación de 
Diseño, para 
elaboración de 
constancias

18 

Constancias 

Entrega a GCAP las 
constancias de los 
asistentes 

19 

Bitácora de 
Constancias 

Recaba firmas, registra 
en bitácora, digitaliza y 
elabora lista de entrega, 
se adjunta a la carpeta 
y entrega al coord.. 

20 

Lista de recepción de 
Constancias 

Entrega a GCAP, lista 
de recep. de const. para 
su resguardo, enseres 
de cafetería y equipo 
audiovisual 

20 

TERMINO
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6 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal D.O.F. 02-04-2013 NO APLICA 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud (DOF 10-01-2011) NO APLICA 

6.3 Estructura Orgánica de la Dirección General de Epidemiología 2016.  
Autorizada y vigente Oficio Número SSFP/408/0946/2016; 
SSFP/408/DGOR/2154/2016, con fecha 23 de diciembre de 2016 

NO APLICA 

6.4 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Organización Específico de la Secretaría de Salud. Septiembre, 2013 

NO APLICA 

6.5 Manual de Organización específico de la DGE 2012 NO APLICA 

6.6 Manual de Gestión de la Calidad DG-MA-01 

6.7 Control de documentos y registros. GECA-P-01 

6.8 Guía para la elaboración de la documentación del SGC. GECA-G-01 

6.9 DGE-InDRE–RNLSP. 2015. Criterios de Operación para la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud Pública. InDRE. Versión No. 01; 24 págs. 

NO APLICA 

6.10 DGE-InDRE-RNLSP. 2015. Colección: Lineamientos para los programas 
de evaluación externa del desempeño (PEED) de la Red de Laboratorios de 
Salud Pública. InDRE. Versión No.01; 31 págs. 

NO APLICA 

6.11 Manual para la evaluación del desempeño “Caminando a la Excelencia. 
InDRE. Versión No.01; 45 págs. 

NO APLICA 

6.12 Guía Técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 2013 

NO APLICA 
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7. REGISTROS  

Registros Tiempo de 
conservación

Responsable de conservarlo Código de registro o 
identificación única 

Cursos para la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública 

  

7.1 Inscripción a curso. 3 años 
Área de Gestión para la 
Capacitación (GCAP) 

GCAP-F-01 

7.2 Solicitud de impresos de 
difusión del curso. 

3 años 
Área de Gestión para la 
Capacitación (GCAP) 

GCAP-F-02 

7.3 Solicitud de insumos de 
cafetería para el curso. 

3 años 
Área de Gestión para la 
Capacitación (GCAP) 

GCAP-F-03 

7.4 Lista de asistencia al 
curso. 

3 años 
Área de Gestión para la 
Capacitación (GCAP) 

GCAP-F-04 

7.5 Evaluación del alumno. 3 años 
Área de Gestión para la 
Capacitación (GCAP) 

GCAP-F-06 

7.6 Evaluación Técnica para 
asistentes  

3 años 
Área de Gestión para la 
Capacitación (GCAP) 

GCAP-F-07 

7.7 Bitácora de constancias 
de cursos 

3 años 
Área de Gestión para la 
Capacitación (GCAP) NO APLICA 

 
7 GLOSARIO 

 
7.1 Actualización: Se refiere a la superación de los conocimientos profesionales del personal de 

acuerdo a las necesidades de la institución 
 

7.2 Capacitación: Es el proceso que mediante el cual se desarrollan habilidades y destrezas en el 
personal para un mejor desempeño de sus funciones. 

 
 

8 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 
Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

0 NO APLICA NO APLICA 

 
9 ANEXOS 
 

9.1 Catálogo de Cursos  
 

9.2 Formato para Información de Sitio Web 
 

9.3 Inscripción a Curso (GCAP-F-01) 
 

9.4 Solicitud de equipo audiovisual e insumos de cafetería (GCAP-F-03) 
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9.5 Lista de asistencia (GCAP-F-04) 
 

 
9.6 Evaluación del evento por asistente (GCAP-F-06) 

 
9.7 Evaluación Técnica para asistentes externos (GCAP-F-07) 
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10.1   Catálogo de Cursos 

 



 
PROCEDIMIENTO 

 

Rev. 0 Dirección de Servicios y Apoyo Técnico 

63.  Procedimiento de Cursos del InDRE para la 
Red Nacional de Laboratorios Hoja: 15 de 22 
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10.2 Formato para Información de Sitio Web (INFO-F-06) 
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10.3 Inscripción a Curso (GCAP-F-01) 
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10.4 Solicitud de equipo audiovisual e insumos de cafetería (GCAP-F-03) 
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10.5 Lista de asistencia (GCAP-F-04) 
 

 



 
PROCEDIMIENTO 

 

Rev. 0 Dirección de Servicios y Apoyo Técnico 

63.  Procedimiento de Cursos del InDRE para la 
Red Nacional de Laboratorios Hoja: 21 de 22 

 

 
 10.6   Evaluación del evento por asistente (GCAP-F-06) 
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10.7   Evaluación Técnica para asistentes externos (GCAP-F-07) 
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64. PROCEDIMIENTO PARA SERVICIO EDUCATIVO (SE), PRÁCTICAS Y ESTANCIAS 

PROFESIONALES O TESIS 
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1. PROPÓSITO  
Coordinar los procesos de Servicio Educativo, Prácticas y Estancias Profesionales o Tesis que se realizan en el 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, a través de un documento de consulta que describa los pasos 
a seguir, para la detección de estudiantes que se encuentren es esta etapa de su formación profesional, para las 
áreas técnica y administrativa del instituto. 

 
 

2. ALCANCE  
 
2.1 A nivel interno aplica en las áreas técnicas y administrativas del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos que acepten en sus áreas a estudiantes en Servicio Educativo, Practicas y estancias profesionales 
o Tesis. 

2.2 A nivel externo es aplicable a las instituciones educativas que gestionan las autorizaciones de Servicio 
Educativo, Prácticas y Estancias Profesionales o Tesis a fin que los estudiantes lleven a cabo su estancia 
en este instituto  

 

3.  POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Dirección General de Epidemiología da cumplimiento a la atribución IV del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Salud, que define su participación en la elaboración de los materiales didácticos y metodologías que 
se utilicen para la capacitación y actualización dirigida al personal institucional y sectorial que desarrolla actividades 
de vigilancia y referencia epidemiológica, en coordinación con las unidades administrativas competentes 

 

3.2 La Dirección General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos autoriza el desarrollo de 
tecnologías de punta aplicables en el instituto y en la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública, a través del 
sistema integral de información en salud (capacitación, página web, oficios y/o reuniones regionales o nacionales) 
para apoyar las urgencias epidemiológicas que ocurren en el país. 

 

3.3 2 La Dirección General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos determina los 
convenios con instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales para el apoyo de proyectos de 
investigación, innovación tecnológica, capacitación y asesorías. 

 
3.4 La Dirección de Servicios y Apoyo Técnico firmará el formato registro de firmas de la UNAM (convenio). 
 
3.5. Los Jefes de Departamento del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, definirán el número de 
estudiantes que aceptarán en su departamento para Servicio Educativo, Servicio Social, Prácticas y estancias 
profesionales o Tesistas considerando los lugares disponibles que le corresponden en el área de estudiantes. 
También son responsables de notificar a la Coordinación de Gestión Ambiental que tienen nuevo personal para que 
sean capacitados en Residuos Peligrosos Biológicos. 
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3.6 El Departamento de Control de Muestras y Servicios coordinará la operación de los procesos de investigación, 
capacitación, gestión ambiental, en el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos y en la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud Pública, para apoyar al diagnóstico de enfermedades de interés epidemiológico. 

 
3.7 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través de la Coordinación de Gestión para la Capacitación 
tramitará todo lo que se refiere a Servicio Educativo: Servicio Social, Prácticas y estancias profesionales y Tesis en 
las áreas técnica y administrativa del InDRE.  
 
3.8 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través de la Coordinación de Gestión para la Capacitación, 
llevará a cabo y renovará convenios con otras instituciones de tal forma que el programa “Sistemas para el 
Diagnóstico de Laboratorio con Impacto en Salud Publica” esté aprobado y tenga su clave actualizada, (UNAM, 
IPN).  
 
3.9 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través de la Coordinación de Gestión para la Capacitación, 
establecerá la metodología a seguir para elaborar perfiles de solicitud de candidatos a Servicio Educativo. 
 
3.10 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través de la Coordinación de Gestión para la 
Capacitación (GCAP) dará respuesta a las solicitudes en los tiempos especificados en este procedimiento.  
 
3.11 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través de la Coordinación de Informática llevará a cabo 
los trabajos de incorporación a la página web del instituto y trámite de tarjeta) encargados en tiempo y forma para 
mantener la difusión actualizada por este medio y brindar el acceso al laboratorio y área asignada al estudiante, 
respectivamente 
 
3.12 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través de su Coordinación de Diseño y Publicaciones 
llevará a cabo los trabajos (credencial) en tiempo y forma así como garantizar los insumos para ello. 
 
3.13 El asesor directo del estudiante es responsable de entregar un programa de actividades, capacitar al estudiante 
en el manejo de dispositivos médicos si así se requiere, supervisarlo y revisar su informe final. 
 
3.14 El estudiante es responsable de cumplir con las indicaciones generales del InDRE, debe comportarse de 
acuerdo al código de conducta que se le entrega y terminar en tiempo el Servicio Educativo en el cual se está 
formando. 
 
3.15 Es responsabilidad de todo usuario del procedimiento: leerlo cuidadosamente y cumplir las indicaciones 
correspondientes para el buen desarrollo del Servicio Educativo. 
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4.    DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Director(a) General Adjunto (a) 
del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos 

1 
Designa a la Dirección de Servicios y Apoyo 
Técnico la función de formación de recursos 
humanos en su modalidad de Servicio Social, 
Prácticas y estancias profesionales, Tesistas 

 

Director(a) de Servicios y Apoyo 
Técnico 

2 
 
 
 
 
 
 

3 

Recibe designación y  delega al Departamento 
de Control de Muestras y Servicios a través de 
su Coordinación de Gestión para la Capacitación 
la función de formación de recursos humanos en 
su modalidad de Servicio Social, Prácticas y 
estancias profesionales, Tesistas 
 
Solicita por memorándum, información a las 
áreas técnica y administrativa del instituto, que 
tengan interés en la formación de recursos 
humanos en la modalidad de Servicio Educativo. 
 

 

 

 

 

 

Memorándum  

Jefe(a) de Departamento de 
Control de Muestras y Servicios 
(Coordinación de Gestión para 
la Capacitación) 
 

4 
 
 
 

5 
 
 

6 
 
 
 
 

Recibe y revisa respuestas de las áreas técnica y 
administrativa del instituto. 
 
¿Procede? 
NO: Termina el procedimiento debido a que la 
respuesta no cuenta con el sustento técnico para 
la formación de recursos humanos  
 
SI: Envía al área técnica y administrativa 
instructivo GCAP-I-05 para elaboración de perfil 
de candidato a Servicio Educativo para el llenado 
del formato GCAP-F-10 a las áreas 
administrativa y técnica 
 

GCAP-I-05 
GCAP-F-10 

Jefes (as) de Departamento 
(Parasitología, Virología, 
Inmunología,  Bacteriología, 
Enfermedades Emergentes y 
Urgencias, Biología Molecular, 
Departamento de Control de 
Muestras y Servicios),  

Subdirección  de Operación 

7 Recibe instructivo GCAP-I-05 y formato GCAP-F-
10, regresa a la Coordinación de Gestión para la 
Capacitación el formato GCAP-F-10 Servicio 
Social, Prácticas y estancias profesionales, 
Tesistas, debidamente llenado. Entregan formato  
al Jefe(a) de Departamento de Control de 
Muestras y Servicios (Coordinación de Gestión 
para la Capacitación)  
 

GCAP-F-10 

Jefe(a) de Departamento de 
Control de Muestras y Servicios 
(Coordinación de Gestión para 
la Capacitación) 

8  Recibe Formato GCAP-F-10 debidamente 
llenado y elabora carpeta electrónica con 
instrucciones. Integra la información 
debidamente clasificada por departamento. 

Carpeta 
electrónica 
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Responsable No. 
Act 

Descripción de Actividades Documento 
o anexo 

Jefe(a) de Departamento de Control 
de Muestras y Servicios 
(Coordinación de Gestión para la 
Capacitación) 

9 
 
 
 
 

 

10 

Solicita a la Coordinación de Informática, 
mediante correo electrónico adjuntando formato 
INFO-F-06 vigente, la inclusión de los perfiles en 
la página WEB del InDRE, para difusión. 
 
Renueva convenio de acuerdo mutuo con las 
instituciones educativas, informando la oferta del 
Servicio Educativo en el instituto por vía 
electrónica, dependiendo la institución. 
 

INFO-F-06 

 

 
 

Correo 
electrónico 

Convenio 
UNAM,IPN 

Instituciones Educativas 

( Alumnos) 

11 Consultan la página del InDRE 
www.indre.salud.gob.mx, concertando una cita 
en la Coordinación de Gestión para la 
Capacitación, indicando el servicio educativo de 
interés y el departamento correspondiente. 

 

Jefe(a) de Departamento de Control 
de Muestras y Servicios 
(Coordinación de Gestión para la 
Capacitación) 

12 
 
 
 
 

13 

Recibe al estudiante, confirma vía telefónica con 
el área indicada la fecha para concertar la cita de 
la entrevista y los requisitos que debe cumplir el 
estudiante. 
 
Informa al estudiante los requisitos solicitados 
por el área, la fecha de cita con el área técnica y 
sobre la carta de presentación membretada y 
firmada que deberá presentar. 

 

Institución Educativa 

(Alumno) 

14 
Entrega a la Coordinación de Gestión para la 
Capacitación carta de presentación membretada 
y firmada por la institución de procedencia. 

Carta de 
presentación  

Jefe(a) de Departamento de Control 
de Muestras y Servicios 
(Coordinación de Gestión para la 
Capacitación) 

15 Recibe carta de presentación membretada y 
firman documentos para trámites escolares, 
proporciona al alumno los formatos internos 
GCAP-F-11.Registro Servicio Educativo y GCAP-
F-12.Informes parcial y final e informa a la 
Jefatura de Departamento responsable, que 
deberá tramitar la tarjeta de acceso. 

GCAP-F-11 

GCAP-F-12 

Jefe(a) de Departamento 
(Parasitología, Virología, 
Inmunología,  Bacteriología, 
Enfermedades Emergentes y 
Urgencias, Biología Molecular, 
Departamento de Control de 
Muestras y Servicios) 

16 Tramita, con la coordinación de Informática la 
tarjeta de acceso al laboratorio para el alumno, 
de acuerdo con los requisitos del área emisora e 
informa a la Coordinación de Gestión para la 
Capacitación. 
 

Tarjeta de 
presentación 
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Responsable No. 
Act 

Descripción de Actividades Documento 
o anexo 

Jefe(a) de Departamento de Control 
de Muestras y Servicios 
(Coordinación de Gestión para la 
Capacitación) 

17 

 
 

18 
 
 
 
 

19 

Tramita con DISE la credencial del alumno con el 
formato DISE-F-01. 
 
Recibe al alumno en horario preestablecido, abre 
expediente y entrega credencial y llave de locker o 
de escritorio en área de estudiantes  
 
 Informa al candidato y al laboratorio receptor que 
el candidato cubrió los requisitos para inicio de 
actividades. 

DISE-F-01-1 

 

Credencial 

 

Alumno 

20 Entrega a la Coordinación de Gestión para la 
Capacitación informe final, credencial, llave de 
acceso, llave de  locker, al término del periodo 
correspondiente del Servicio Educativo (Servicio 
Social, Prácticas y estancias profesionales y Tesis) 

Informe final 

Jefe(a) de Departamento de Control 
de Muestras y Servicios 
(Coordinación de Gestión para la 
Capacitación) 

21 Elabora Carta de Término del Servicio Educativo y 
completa expediente 
 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

Carta de 
Término 
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5.   DIAGRAMA DE FLUJO 

DIRECTOR(A) GENERAL 
ADJUNTO (A) DEL INSTITUTO 
DE DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 
EPIDEIOLÓGICOS 

DIRECTOR(A) DE SERVICIOS Y 
APOYO TÉCNICO 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO 
DE CONTROL DE MUESTRAS Y 
SERVICIOS 
(COORDINACIÓN DE GESTIÓN 
PARA LA CAPACITACIÓN) 

JEFES (AS) DE 
DEPARTAMENTO DEL InDRE 
(PARASITOLOGÍA, VIROLOGÍA, 
INMUNOLOGÍA, 
BACTERIOLOGÍA, 
ENFERMEDADES 
EMERGENTES Y URGENCIAS Y 
BIOLOGÍA MOLECULAR) 

ALUMNO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

 

Instructivos  
GCAP-I-05 y  
GCAP-F-10 

1 

INICIO 

Designa a la DSAT la 
función de formación de 
rh, en servicio, prácticas 
o tesistas 

2 

Delega a GCAP la 
función de formación de 
recursos humanos en la 
modalidad de Servicios 
Educativos 

 
Memorándum 21 

Solicita por 
memorándum a las 
áreas técs. que tengan 
interés en la formación 
de rh, en Serv Educ

3 

Recibe y revisa 
respuesta de las áreas 
técnicas y 
administrativa del 
instituto

4 

Envía al área téc 
y admtiva. los 

ftos GCAP-15 y 
GCAP 10

NO

SI

6 

¿Procede? 

5 

La respuesta no 
cuenta con 
sustento técnico 

TERMINO

GCAP-F-10 

Regresa a Coordinación 
de GCAP el formato 
GCAP-F-10 
 

7 

1 
 2
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DIRECTOR(A) GENERAL 
ADJUNTO (A) DEL INSTITUTO 
DE DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 
EPIDEIOLÓGICOS 

DIRECTOR(A) DE SERVICIOS Y 
APOYO TÉCNICO 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO 
DE CONTROL DE MUESTRAS Y 
SERVICIOS 
(COORDINACIÓN DE GESTIÓN 
PARA LA CAPACITACIÓN) 

JEFES (AS) DE 
DEPARTAMENTO DEL InDRE 
(PARASITOLOGÍA, VIROLOGÍA, 
INMUNOLOGÍA, 
BACTERIOLOGÍA, 
ENFERMEDADES 
EMERGENTES Y URGENCIAS Y 
BIOLOGÍA MOLECULAR) 

ALUMNO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

 

GCAP-F-12 

2 

INFO-F-06 

Sol. a la Coord. de Info. 
Por correo mediante 
INFO-F-06 la inclusión 
de perfiles en la pág. 
Web

9 

Elabora carpeta 
electrónica con 
instructivo e integra 
toda la información 

8 

INFO-F-06 

Renueva convenio con 
las Instituciones 
Educativas ,informando 
por correo la oferta de 
Serv. Educativo 

10 

Consulta en la pág. Del 
InDRE, llama para 
concertar cita en la 
Coord. de GCAP y 
preguntar por las 

11 

Recibe al estudiante, 
confirma con el área la 
fecha de la cita para 
entrevista y los 
requisitos que debe

12 

Inf. al estudiante los 
requisitos la fecha de 
cita y sobre la carta de 
presentación que 
deberá presentar 

13 

Carta de Presentación 

Entrega a la Coord. de 
GCAP la Carta de 
Presentación 
membretada y firmada 
por la Institución

14 

GCAP-F-11 

Firma docs, para 
trámites escolares, 
entrega al alumno ftos 
GCAP-F-11 y GCAP-F-12 
e inf Depto tramita tarj. 

15 

GCAP-F-11 

Tramita con la Coord. 
de Info la tarjeta de 
acceso e informa a 
GCAP 

16 

2 
 3
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DIRECTOR(A) GENERAL 
ADJUNTO (A) DEL INSTITUTO 
DE DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 
EPIDEIOLÓGICOS 

DIRECTOR(A) DE SERVICIOS Y 
APOYO TÉCNICO 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO 
DE CONTROL DE MUESTRAS Y 
SERVICIOS 
(COORDINACIÓN DE GESTIÓN 
PARA LA CAPACITACIÓN) 

JEFES (AS) DE 
DEPARTAMENTO DEL InDRE 
(PARASITOLOGÍA, VIROLOGÍA, 
INMUNOLOGÍA, 
BACTERIOLOGÍA, 
ENFERMEDADES 
EMERGENTES Y URGENCIAS Y 
BIOLOGÍA MOLECULAR) 

ALUMNO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

 

3 

DISE-F-01 

Tramita con Diseño la 
credencial para el 

alumno con el formato 
DISE-F-01 

17 

Credencial 

Recibe al alumno en el 
horario establecido, 
entrega credencial y 

llave de locker 

18 

Credencial 

Informa al laboratorio de 
la aceptación del 

estudiante 
 

19 

Informe Final 

Entrega a la Coord. de 
GCAP inf. final, 

credencial y llave, al 
término de su Servicio 

Educativo

20 

Carta de Término 

Elabora Carta de 
Término del Servicio 

Educativo e incluye en 
el expediente 

21 

TERMINO
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6.   DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal D.O.F. 02-04-2013 NO APLICA 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud (DOF 10-01-2011) NO APLICA 

6.3 Estructura Orgánica de la Dirección General de Epidemiología 2016.  
Autorizada y vigente Oficio Número SSFP/408/0946/2016; 
SSFP/408/DGOR/2154/2016, con fecha 23 de diciembre de 2016 

NO APLICA 

6.4 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Organización Específico de la Secretaría de Salud. Septiembre, 2013 

NO APLICA 

6.5 Manual de Organización específico de la DGE 2012 NO APLICA 

6.6 Guía Técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 2013 

NO APLICA 

6.7 Reglamento de Capacitación de la Secretaria de Salud. 2013. NO APLICA 

6.8 Manual de Organización Específico del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos 2014 

DG-MA-002 

6.9 Manual de Gestión de la Calidad DG-MA-01 

6.10 Control de documentos y registros. GECA-P-01 

6.11 Guía para la elaboración de la documentación del SGC. GECA-G-01 

6.12 Dirección General de Orientación y Servicios Educativos. Servicio 
Social.http://www.dgoserver.unam.mx/portaldgose/servicio-social/htmls/ss-
universitario/ssu-definicion.html 

NO APLICA 

6.13 Instituto Politécnico Nacional. Prácticas profesionales. 
http://www.upiicsa.ipn.mx/Egresados/Paginas/Practicas.aspx 

NO APLICA 

 
 
 7.   REGISTROS  

Registros Tiempo de 
conservación

Responsable de conservarlo Código de registro o 
identificación única 

7.1 Perfil de candidato a 
Servicio Educativo 

3 años 
Área de Gestión para la 
Capacitación (GCAP) 

GCAP-F-10 

7.2 Registro de Servicio  
Educativo 

3 años 
Área de Gestión para la 
Capacitación (GCAP) 

GCAP-F-11 

7.3 Informes parciales y final 
3 años 

Área de Gestión para la 
Capacitación (GCAP) 

GCAP-F-12 

7.4 Expediente de servicio 
educativo 3 años 

Área de Gestión para la 
Capacitación (GCAP) 

 

NO APLICA 
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8. GLOSARIO 
 

8.1 Estancia profesional: Colaboración que un profesional de una institución académica, científica, de 
investigación, organismo gubernamental, o una organización internacional privada o no gubernamental 
realiza en un programa o proyecto de otra institución  y se integra al quehacer institucional durante un 
período determinado. Es diferente al año sabático porque no recibe pago por su trabajo. Puede ser un 
estudiante de pregrado o postgrado cuyo plan de estudios contenga esta práctica como requisito o 
puede ser un investigador invitado. 

8.2 Prácticas profesionales: Las prácticas profesionales constituyen un ejercicio  guiado y supervisado  
donde se ponen en juego los conocimientos adquiridos durante el proceso formativo del estudiante. 
Permiten concretizar teorías aplicándolas a situaciones problemáticas reales. Este ejercicio profesional 
posibilita a los estudiantes reconocer los límites de la teoría y acceder a los requerimientos de la 
realidad. Las prácticas profesionales no tienen un solo sentido; establecen un diálogo continuo entre la 
formación recibida en la escuela y la realidad. Se espera que la realidad en la que se insertan los 
estudiantes sea un espacio que nutra los procesos de aprendizaje y contribuya a una comprensión más 
compleja y global de las problemáticas y situaciones en las que esté involucrado de acuerdo a la línea 
específica. (IPN). 

8.3 Servicio social: Es una actividad temporal y obligatoria que permite al estudiante: Consolidar la 
formación académica, Llevar a la práctica los conocimientos adquiridos en las aulas, tomar conciencia 
de la problemática nacional, en particular la de los sectores más desprotegidos del país. Extender a la 
sociedad los beneficios de la ciencia, la técnica y la cultura. Adquirir nuevos conocimientos y habilidades 
profesionales. Es además una oportunidad para: Retribuir a la sociedad los recursos destinados a la 
educación pública. Aprender a actuar con solidaridad, reciprocidad y a trabajar en equipo. Conocer y 
tener la posibilidad de incorporarse al mercado de trabajo. (UNAM) 

8.4 Tesista: Aspirante a un  título o grado académico en una facultad, que  prepara una disertación escrita 
que presenta a su centro educativo. 

 

 9.     CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

 
 

10. ANEXOS    
 

10.1 Registro de Servicio Educativo (GCAP-F-11) 
10.2 Informes (GCAP-F-12) 
10.3 Carta de término  
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10.1 Registro de Servicio Educativo (GCAP-F-11)  
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10.2   Informes (GCAP-F-12) 
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10.2 Carta de término  
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1. PROPÓSITO  

 
Coordinar el proceso de capacitación en servicio del personal del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos y de la Red en materia de diagnóstico referencia y control de calidad, de acuerdo a lo 
establecido en el Reglamento de Capacitación de la Secretaría de Salud, con la finalidad de contribuir en el 
desempeño de sus funciones. 
 
 
2. ALCANCE 

 
2.1 A nivel Interno: Es aplicable al Departamento de Control de Muestras a través del Área de Gestión de 
Capacitación y a los Jefes de Departamento del instituto  para que en coordinación, brinden capacitación en 
materia de diagnóstico, referencia y control de calidad en el diagnóstico, al personal del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos y de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública 
simultaneamente con el desempeño de sus funciones. 
 
2.2 A nivel Externo: Es aplicable a todos los Laboratorios Estatales de Salud Pública que solicitan 
capacitación en servicio en el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. 
 

 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Dirección General de Epidemiología dará cumplimiento a la atribución IV del Reglamento Interior de 
la Secretaria de Salud, que define su participación  en la elaboración de los materiales didácticos y 
metodologías que se utilicen para la capacitación y actualización dirigida al personal institucional y sectorial 
que desarrolla actividades de vigilancia y referencia epidemiológica, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes 

 

3.2 El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (InDRE) autorizará el programa de capacitación 
y líneas de investigación para mejorar la capacidad técnica del capital humano del instituto y de la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud Pública en apoyo a las urgencias epidemiológicas que ocurren en el país 

 

3.3 El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos delegará en la Dirección de Servicios y Apoyo 
Técnico la responsabilidad de llevar a cabo las acciones de capacitación en el instituto y en la Red de 
Laboratorios para mejorar el desarrollo de los recursos humanos en la materia. 

 

3.4 La Dirección de Servicios y Apoyo Técnico establecerá las líneas de acción para el proceso de 
capacitación en el instituto y en la Red con la finalidad de  elevar el desempeño de los laboratorios y mejorar 
la calidad del diagnóstico de enfermedades sujetas a vigilancia epidemiológica.  

 

3.5 El Departamento de Control de Muestras y Servicios vigila la operación de los procesos de investigación 
y capacitación, en el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos y en la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública, para apoyar al diagnóstico de enfermedades de interés epidemiológico. 
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3.6 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través del Área de Gestión para la capacitación 
(GCAP) gestionará todo lo relativo a: Capacitación en servicio  para la Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública y para el personal adscrito al instituto. 
 

3.7 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través del Área de diseño y publicaciones (DISE) 
llevará a cabo los trabajos (constancias y documentos de difusión) encargados en tiempo y forma, y de contar 
con los insumos necesarios para cumplir con su función. 

 

3.8 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través del Área de Informática (INFO) llevará a 
cabo los trabajos (de incorporación a la página web del instituto) encargados en tiempo y forma para 
mantener la difusión actualizada por este medio. 

 

3.9 Los Jefes de Departamento asignarán al personal a su cargo para impartir capacitación en servicio 
solicitada.  

 

3.10 Los Jefes de Departamento serán responsables de elaborar el programa interno de capacitación de 
cada departamento  y generará las constancias correspondientes.  

 
3.11 De quién conduce la capacitación en servicio (coordinadores): asegurarse de tener los insumos 
necesarios para la capacitación antes de proporcionar fecha para la misma; cumplir los requisitos que se 
plasman en este documento en tiempo y forma. 

 

3.12 Los Directores de los LESP o el área de capacitación correspondiente o particulares serán responsables 
de solicitar la capacitación en servicio en tiempo y forma para la inscripción del participante. 

 

3.13 Los Directores de los LESP o el área de capacitación correspondiente o particulares, no enviarán 
solicitudes para cursos directamente a los laboratorios, departamentos o a la Coordinación de Gestión de 
Capacitación, esto quiere decir que quién lo requiera, deberá hacer la petición de manera oficial a la Dirección 
del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de tal forma que todas las solicitudes deberán 
llegar al instituto por la Unidad de Documentos en Trámite (UDT) 

 

3.14 Es responsabilidad de todo usuario del procedimiento: leerlo cuidadosamente y cumplir las indicaciones 
correspondientes para el buen desarrollo de la capacitación; así como utilizar los instructivos y formatos 
mencionados al final del documento. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Director(a) General Adjunto (a) del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos 

1 Designa a la Dirección de Servicios y 
Apoyo Técnico para dirigir el proceso de 
capacitación en su modalidad en Servicio 
para la Red Nacional de Laboratorios en 
el Instituto 

 

Director(a) de Servicios y Apoyo 
Técnico 

2 
 
 
 
 
 
 
 

3 

Recibe designación y solicita al  Jefe (a) 
del Departamento de Control de Muestras 
y Servicios atender a través de la 
Coordinación de Gestión de Capacitación, 
las solicitudes de capacitación de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública  
 
 
Informa a los LESP que envíen su 
solicitud de capación en servicio de 
acuerdo a lo convenido 
 

 

Laboratorio Estatal de Salud Pública 
(LESP) 

4 
 
 
 
 

Envía el oficio de solicitud, con 
justificación o con documento que avale 
la adscripción del personal del LESP al 
laboratorio que realiza el diagnóstico para 
el que se solicita la capacitación en 
servicio 

 
Oficio de 
solicitud de 
capacitación 

Jefe(a) de Departamento de Control 
de Muestras y Servicios 
 (Coordinación de Gestión para la 
Capacitación) 

5 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
7 

 

Recibe la solicitud y consulta con el área 
que impartirá la capacitación, la fecha 
para la misma. La respuesta debe darse 
en un máximo de tres días. 
 
¿Procede? 
NO: Envía oficio de respuesta señalando 
la razón de la impugnación al LESP, área 
de capacitación o particular 
 
SI: Prepara oficio de respuesta con copia 
para el jefe del laboratorio donde se 
llevará a cabo la capacitación (la copia se 
entrega a través del Sistema de 
Administración de Correspondencia SAC, 
en caso de no tener cuenta se enviara por 
correo electrónico) 

 
 
 
 
 
 
Oficio de 
impugnación 
 
 
Oficio de 
aceptación 

Laboratorio Estatal de Salud Pública 
(LESP) 

8 Envía oficio de confirmación de asistencia 
al curso  de capacitación en servicio 

Oficio de 
confirmación 

Jefe(a) de Departamento de Control de 
Muestras y Servicios (Coordinación de 
Gestión para la Capacitación) 

9 Recibe confirmación de asistencia y 
reenvía copia de la misma al área técnica 
correspondiente, por correo electrónico o 
por el Sistema de Administración de 
Correspondencia (SAC) 

Correo 
electrónico 
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Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Jefe(a) de Departamento 
(Parasitología, Virología, Inmunología,  
Bacteriología, Enfermedades 
Emergentes y Urgencias, Biología 
Molecular, Departamento de Control 
de Muestras y Servicios) 

10 Recibe confirmación de asistencia e 
informa a la Coordinación de Gestión de 
Capacitación de la asistencia del personal 
del LESP y la registra en formato GCAP-
F-04, imparte el curso y al término 
registra sus evaluaciones en los formatos 
GCAP-F-04, GCAP-F-06 y GCAP-F-07. 

Correo 
electrónico 
GCAP-F-04 
GCAP-F-06 
GCAP-F-
07co 

Jefe(a) de Departamento de Control de 
Muestras y Servicios (Coordinación de 
Gestión para la Capacitación) 

11 Recibe formatos GCAP-F-04, GCAP-F-06 
y GCAP-F-07. Evaluación técnica de 
personal con calificación aprobatoria de 8 
o mayor. 

GCAP-F-04 
GCAP-F-06 
GCAP-F-07 

12 
 
 
 
 
 
 

13 

Entrega la constancia y la copia de acuse 
al área donde se realizó la capacitación 
en servicio, si es solo un asistente o lista 
de recepción de constancias si son más 
de dos. También conserva copia digital de 
la constancia. 
 
Recibe acuse y completa expediente de 
capacitación. 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO

Constancia(s) 
(pdf.) 
 
GCAP-F-04 
GCAP-F-06 
GCAP-F-07 
 
Expediente 
de 
Capacitación 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
 

DIRECTOR(A) GENERAL 
ADJUNTO (A) DEL 
INSTITUTO DE 
DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 
EPIDEMIOLÓGICOS 

DIRECTOR(A) DE 
SERVICIOS Y APOYO 
TÉCNICO 

JEFE (A) DEL 
DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE MUESTRAS Y 
SERVICIOS 

JEFE (A) DEL 
DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE MUESTRAS Y 
SERVICIOS  
(COORDINACIÓN DE GESTIÓN 
DE CAPACITACI 

JEFES (AS) DE LOS 
DEPARTAMENTOS DE 
PARASITOLOGÍA, VIROLOGÍA, 
INMUNOLOGÍA, 
BACTERIOLOGÍA, 
ENFERMEDADES 
EMERGENTES, BIOLOGÍA 
MOLECULAR Y DE CONTROL 
DE MUESTRAS Y SERVICIOS 

LABORATORIO ESTATAL DE 
SALUD PÚBLICA (LESP) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     

 

Oficio de 
aceptación

Oficio de 
impugnación

Documentación 
soporte

INICIO 

1 

Designa a la 
DSAT como para 
dirigir el proceso 
de cap en servicio  

Oficio de solicitud 
de curso

4

Envía Solicitud con 
Docs soporte para 
solicitar curso en 
servicio 

1 
2

Prepara of de 
respuesta con 
copia al J de 

Depto

NO 

SI 

6 

¿Procede? 

5 

Envía oficio de 
impugnación, 
explicando la 
razón

2 

Solicita al Depto 
de CMyS , atender 
las cap. a través 
de GCAP de los 
LESP

3 

Informa a los 
LESP, que puede 
solicitar cursos de 
acuerdo a lo 
convenido

Recibe solicitud y 
consulta con el 
área las 
especificaciones 
del curso

5 
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DIRECTOR(A) GENERAL 
ADJUNTO (A) DEL 
INSTITUTO DE 
DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 
EPIDEMIOLÓGICOS 

DIRECTOR(A) DE 
SERVICIOS Y APOYO 
TÉCNICO 

JEFE (A) DEL 
DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE MUESTRAS Y 
SERVICIOS 

JEFE (A) DEL 
DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE MUESTRAS Y 
SERVICIOS  
(COORDINACIÓN DE GESTIÓN 
DE CAPACITACI 

JEFES (AS) DE LOS 
DEPARTAMENTOS DE 
PARASITOLOGÍA, VIROLOGÍA, 
INMUNOLOGÍA, 
BACTERIOLOGÍA, 
ENFERMEDADES 
EMERGENTES, BIOLOGÍA 
MOLECULAR Y DE CONTROL 
DE MUESTRAS Y SERVICIOS 

LABORATORIO ESTATAL DE 
SALUD PÚBLICA (LESP) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     

 

GCAP-F06 

2 

Oficio de 
confirmación al 
curso 

8

Envía Oficio de 
confirmación de 
asistencia al cuso 

Copia del Oficio de 
confirmación al 
curso 

9

Recibe conf y 
reenvía copia por 
correo o SAC al 
departamento 

GCAP-F04 

10

Informa a GCAP de 
la asistencia, da el 
curso, evalúa y 
registra en Ftos. 

GCAP-F07 
GCAP-F04

11

Recibe los formatos 
y evaluación 
técnica del personal 

GCAP-F07

GCAP-F06

GCAP-F04

12

Entrega 
constancias y copia 
de acuse al área 
que dio la 

GCAP-F07

GCAP-F06

Recibe acuse y 
completa  
expediente de 
capacitación 

TERMINACIÓN
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal D.O.F. 02-04-2013 NO APLICA 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud (DOF 10-01-2011) NO APLICA 

6.3 Estructura Orgánica de la Dirección General de Epidemiología 2016.  
Autorizada y vigente Oficio Número SSFP/408/0946/2016; 
SSFP/408/DGOR/2154/2016, con fecha 23 de diciembre de 2016 

NO APLICA 

6.4 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Organización Específico de la Secretaría de Salud. Septiembre, 2013 

NO APLICA 

6.5 Manual de Organización específico de la DGE 2012 NO APLICA 

6.6 Control de documentos y registros. GECA-P-01. 

6.7 Guía para la elaboración de la documentación del SGC. GECA-G-01. 

6.8 ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del     Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
DOF 23 de agosto de 2013. Ver pág. 24 Inducción al puesto 

NO APLICA 

6.9 Reglamento de Capacitación de la Secretaria de Salud. 2013. NO APLICA 

 
 
 

7. REGISTROS  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de Registro 

o identificación única

7.1 Lista de asistencia al 
curso. 

3 años 
Área de Gestión para la 
Capacitación (GCAP) 

GCAP-F-04 

7.2 Evaluación del alumno. 3 años 
Área de Gestión para la 
Capacitación (GCAP) 

GCAP-F-06 

7.3 Evaluación Técnica para 
asistentes 

3 años 
Área de Gestión para la 
Capacitación (GCAP) 

GCAP-F-07 

7.4 Bitácora de constancias 
de capacitación en servicio 

3 años 
Área de Gestión para la 
Capacitación (GCAP) 

NO APLICA 
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8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Bitácora de constancias de capacitación en servicio: Registro y control de las constancias de 
los cursos que se imparten en el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. 
 
8.2 Capacitación: Proceso por el cual los servidores públicos son inducidos, preparados y 
actualizados para el eficiente desempeño de las funciones de un puesto y su desarrollo profesional y, 
cuando corresponda, para contribuir a la certificación de capacidades profesionales (Acuerdo, 2013). 
 
8.3 Capacitación en servicio: Modalidad de capacitación que se desarrolla simultáneamente con la 
presentación del mismo en el centro de trabajo, mediante un plan de actividades diseñado para tal fin, 
contando con la supervisión de un superior (RC_SSa, 2013). 
 
8.4 Evaluación del alumno: Es el formato que permitirá al instructor tener un registro del asistente 
con relación a los conocimientos obtenidos durante el curso 
 
8.5 Evaluación Técnica del asistente: En el caso de cursos Técnicos, el formato permitirá al 
instructor tener un registro del asistente con relación a los conocimientos teórico-prácticos adquiridos 
 
8.6 Lista de asistencia: Documento interno que tiene como función controlar y registrar la presencia 
de los asistentes al curso 

 
 

9.  CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO  
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 
0 
 

NO APLICA NO APLICA 

 
 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO  
 
10.1 Lista de asistencia al curso. GCAP-F-04 
10.2 Evaluación del alumno. GCAP-F-06 
10.3 Evaluación Técnica para asistentes GCAP-F-07 
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10.1 Lista de asistencia al curso. GCAP-F-04 
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10.2 Evaluación del alumno. GCAP-F-06 
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10.3 Evaluación Técnica para asistentes GCAP-F-07 

 



 
PROCEDIMIENTO    

 

Rev. 0    Dirección de Servicios y Apoyo Técnico 

66.  Procedimiento para Inducción al puesto de 
Director de Laboratorio Estatal de Salud Pública 

(LESP) Hoja: 1 de 11 
 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

66. PROCEDIMIENTO PARA INDUCCIÓN AL PUESTO DE DIRECTOR DE 
LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA (LESP) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
PROCEDIMIENTO    

 

Rev. 0    Dirección de Servicios y Apoyo Técnico 

66.  Procedimiento para Inducción al puesto de 
Director de Laboratorio Estatal de Salud Pública 

(LESP) Hoja: 2 de 11 
 

1. PROPÓSITO  
 

Coordinar las actividades de Capacitación proporcionando una guía de consulta con los pasos a seguir 
para la capacitación en servicio de inducción al puesto de director de Laboratorio Estatal de Salud Pública 
(LESP). 
 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno este procedimiento es aplicable a las áreas del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos que participan en la capacitación en servicio de inducción al puesto de Director de 
Laboratorio Estatal de Salud Pública (LESP) , para personal de nuevo ingreso o cambio de adscripción. 

 
2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todos los Laboratorio Estatal de Salud Pública que 
solicitan capacitación en servicio de inducción al puesto de Director de Laboratorio Estatal de Salud 
Pública (LESP) y aplica solo para personal de nuevo ingreso o cambio de adscripción. 
 
 

 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Dirección General de Epidemiología da cumplimiento a la atribución IV del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Salud, que define su participación en la elaboración de los materiales didácticos y 
metodologías que se utilicen para la capacitación y actualización dirigida al personal institucional y 
sectorial que desarrolla actividades de vigilancia y referencia epidemiológica, en coordinación con las 
unidades administrativas competentes. 

 

3.2 La Dirección General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (InDRE) es 
responsable de autorizar el desarrollo de tecnologías de punta aplicables en el instituto y en la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud Pública, a través del sistema integral de información en salud 
(capacitación, página web, oficios y/o reuniones regionales o nacionales) para apoyar las urgencias 
epidemiológicas que ocurren en el país. 

 

3.3 2 La Dirección General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (InDRE) 
determina los convenios con instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales para el apoyo 
de proyectos de investigación, innovación tecnológica, capacitación y asesorías. 

 

3.4 Es responsabilidad de la Dirección General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos o de la Dirección de Servicios y Apoyo Técnico en el caso de inducción al puesto de 
nuevo nombramiento de Director de los Laboratorios Estatales de Salud Pública, enviar al área de Gestión 
de la Capacitación el programa de inducción. 
 
3.5 La Dirección de Servicio y Apoyo Técnico a través del área de Gestión de la Capacitación (GCAP) 
asignará a quién conduce la capacitación en servicio (coordinadores), y por lo tanto deberá asegurarse de 
tener los insumos necesarios para la capacitación antes de proporcionar fecha para la misma; cumplir los 
requisitos que se plasman en este documento en tiempo y forma. 
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3.6 El Departamento de Control de Muestras y Servicios vigilará la operación de los procesos de 
investigación y capacitación en el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos y en la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud Pública, para apoyar al diagnóstico de enfermedades de interés 
epidemiológico. 

 
3.7 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través de la Coordinación de Gestión para la 
Capacitación gestionará  todo lo relativo a: capacitación en servicio para la Red Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública y para el personal adscrito al instituto. 
 

3.8 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través de la Coordinación de Gestión para la 
Capacitación dará respuesta a las solicitudes en los tiempos especificados en este procedimiento.  

 

3.9 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través de la Coordinación de Gestión para la 
Capacitación coordinará las actividades de Inducción al Puesto de Director de Laboratorio Estatal de Salud 
Pública (LESP). 

 

3.10 El Departamento de Control de Muestras y Servicios a través de la Coordinación de diseño y 
publicaciones (DISE) es responsable de llevar a cabo los trabajos (constancias y documentos de difusión) 
encargados en tiempo y forma así como garantizar los insumos para ello. 

 

3.11 El Departamento de Control de Muestras y Servicios es responsable a través de la Coordinación de 
Informática (INFO) llevar a cabo los trabajos (de incorporación a la página web del instituto) encargados en 
tiempo y forma para mantener la difusión actualizada por este medio. 

 

3.12 Los Jefes de Departamento del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos  participarán en 
la capacitación de Inducción al puesto capacitación en servicio de inducción al puesto de Director de 
Laboratorio Estatal de Salud Pública (LESP)  para los nuevos directores de los mismos. 

 

3.13 Los directores de los LESP o del área de capacitación correspondiente son responsables de solicitar 
la capacitación en servicio en tiempo y forma para garantizar la inscripción del participante. 

 
3.14 Es responsabilidad de todo usuario del procedimiento leerlo cuidadosamente y cumplir las 
indicaciones correspondientes para el buen desarrollo de la capacitación 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act 

Descripción de Actividades Documento 
o anexo 

Director(a) General Adjunto (a) 
del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos 

1 Designa al Director (a) de Servicios y Apoyo 
Técnico como su suplente en caso de ausencia, 
para que Autorice el nuevo nombramiento de 
Director del LESP   

 

Director(a) de Servicios y 
Apoyo Técnico 

2 Autoriza  en caso de ausencia del Director (a) 
General  Adjunto (a) del InDRE, el nuevo 
nombramiento de Director del  LESP y lo 
canaliza a la Jefatura del Departamento de 
Control de Muestras y Servicios 

 

Jefe(a) de Departamento de 
Control de Muestras y 
Servicios  

3 
 
 
 
 
 

 
 
4 

Recibe notificación del nuevo nombramiento de 
Director de LESP mediante el Sistema de 
Administración de Correspondencia (previo a 
recibirse en la Unidad de Documentos en 
Trámite) e informa a la Coordinación de Gestión 
de Capacitación para la organización del curso 
de inducción. 
 
Solicita a la Coordinación de la Red Nacional de 
Laboratorios entregue el programa inducción al 
puesto a la Coordinación de Gestión de 
Capacitación 
 
 

 
Oficio de 
Notificación 

Jefe(a) de Departamento de 
Control de Muestras y 
Servicios(Coordinación de la 
Red Nacional de Laboratorios) 

5 Entrega el programa inducción al puesto y 
calendario de cursos 

Programa 
de 
inducción  y  
Calendario 

Jefe(a) de Departamento de 
Control de Muestras y 
Servicios 

(Coordinación de Gestión para 
la Capacitación)  

6 Notifica la fecha de capacitación para inducción 
al puesto por medio de oficio dirigido al Director 
del LESP/Servicios de Salud Estatal. 

 
Oficio de 
Notificación 
 

Director de LESP (Propuesto) 7 Recibe notificación y confirma al Jefe(a) de 
Departamento de Control de Muestras y 
Servicios, su asistencia al Instituto en la fecha y 
hora indicados a recibir el curso de capacitación 
de inducción al puesto 

 

Jefe(a) de Departamento de 
Control de Muestras y 
Servicios 

8 Solicita la elaboración de la constancia a la 
Coordinación de Diseño y Publicación. Entrega 
la constancia a la Coordinación de Gestión de 
Capacitación 

Formato y 
constancia 

Jefe(a) de Departamento de 
Control de Muestras y 
Servicios 

9 Recibe la constancia(s) y entrega al encargado 
de la inducción con copia de acuse si es solo un 
asistente o lista de recepción de constancias 
firmadas si son más de dos. También conserva 

Acuse de 
asistencia o 

Lista de 
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Responsable No. 
Act 

Descripción de Actividades Documento 
o anexo 

(Coordinación de Gestión para 
la Capacitación) 

copia digital de la constancia asistencia 

Jefe(a) de Departamento de 
Control de Muestras y 
Servicios (Coordinación de 
Gestión para la Capacitación) 

10 Recibe acuse y completa expediente de 
inducción al puesto. 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
 

DIRECTOR(A) GENERAL 
ADJUNTO (A) EL INSTITUTO 
DE DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 
EPIDEMIOLÓGICOS 

DIRECTOR(A) DE SERVICIOS 
Y APOYO TÉCNICO 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO 
DE CONTROL DE MUESTRAS 
Y SERVICIOS 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO 
DE CONTROL DE MUESTRAS 
Y SERVICIOS(COORDINACIÓN 
DE LA RED NACIONAL DE 
LABORATORIOS) 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO 
DE CONTROL DE MUESTRAS 
Y SERVICIOS 

(ÁREA DE GESTIÓN DE 
CAPACITACIÓN) 

DIRECTOR (A) DE LESP 
(PROPUESTO) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     

Formatos de 
constancia

Of. de Not. de 
curso de inducción 

Calendario  

Programa de 
Inducción 

INICIO 

1 

Designa a la 
DSAT como para 
nombrar al nuevo 
Director de LESP 

2 

Designa al nuevo 
Director de LESP 
y notifica al 
DCMyS 

3

Recibe notif e 
informa a cap. 
para organizar el 
curso de inducción 

5

Entrega al DCMyS 
el programa de 
inducción y 
calendario a GCAP 

4

Solicita a la 
Coord. de la Red, 
el programa de 
inducción 

6 

Notifica al Director 
del LESP la fecha 
del curso de 
inducción 

7

Asiste al curso 
programado y 
solicita  al DCMyS 
constancia 

Solicita a Diseño 
elabore 
constancia y 
entregue a GCAP 

8

Lista o acuse de 
asistencia 

Entrega al 
encargado de 
constancias y sol. 
acuse 

9 

Lista o acuse de 
asistencia 

Recibe acuse y 
completa 
expediente de 
inducción 

10 

TERMINO 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal D.O.F. 02-04-2013 NO APLICA 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud (DOF 10-01-2011) NO APLICA 

6.3 Estructura Orgánica de la Dirección General de Epidemiología 2016.  Autorizada y 
vigente Oficio Número SSFP/408/0946/2016; SSFP/408/DGOR/2154/2016, con fecha 
23 de diciembre de 2016 

NO APLICA 

6.4 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de Organización 
Específico de la Secretaría de Salud. Septiembre, 2013 

NO APLICA 

6.5 Manual de Organización específico de la DGE 2012 NO APLICA 

6.6 Control de documentos y registros. GECA-P-01. 

6.7 Guía para la elaboración de la documentación del SGC. GECA-G-01. 

6.8 ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del     Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera. DOF 23 de agosto de 2013. Ver pág. 24 Inducción 
al puesto 

NO APLICA 

6.9 Reglamento de Capacitación de la Secretaria de Salud. 2013. NO APLICA 

 
 

7. REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de Registro o 
identificación única 

 Inducción al puesto 

7.1 Lista de asistencia al 
curso. 

3 años 
Área de Gestión para la 
Capacitación (GCAP) 

GCAP-F-04 

7.2 Evaluación del alumno. 3 años 
Área de Gestión para la 
Capacitación (GCAP) 

GCAP-F-06 

7.3 Evaluación Técnica para 
asistentes 

3 años 
Área de Gestión para la 
Capacitación (GCAP) 

GCAP-F-07 

7.4 Inducción general al 
puesto 

3 años Área de Gestión para la 
Capacitación (GCAP) 

GCAP-F-13 

 
 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Capacitación: Proceso por el cual los servidores públicos son inducidos, preparados y actualizados para el 
eficiente desempeño de las funciones de un puesto y su desarrollo profesional y, cuando corresponda, para 
contribuir a la certificación de capacidades profesionales (Acuerdo, 2013). 
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8.2 Capacitación en servicio: Modalidad de capacitación que se desarrolla simultáneamente con la 
presentación del mismo en el centro de trabajo, mediante un plan de actividades diseñado para tal fin, contando 
con la supervisión de un superior (RC_SSa, 2013). 

 
 8.3 Evaluación del alumno: Es el formato que permitirá al instructor tener un registro del asistente con relación 
a los conocimientos obtenidos durante el curso 
 
8.4 Evaluación Técnica del asistente: En el caso de cursos Técnicos, el formato permitirá al instructor tener un 
registro del asistente con relación a los conocimientos teórico-prácticos adquiridos 
 
8.5 Inducción general al Puesto: Es el curso de iniciación, que proporciona el Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos a los nuevos Directores de Laboratorio Estatales de Salud Pública, para el mejor 
desempeño de sus funciones 
 
8.6 Lista de asistencia: Documento interno que tiene como función controlar y registrar la presencia de los        
asistentes al curso 

 
9.  CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO  
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 
0 NO APLICA NO APLICA 

 
 
 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO  
 

10.1 Programa de Inducción al Puesto de Director de los Laboratorios Estatales de Salud Pública (LESP) 
 
10.2 Lista de Asistencia  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PROCEDIMIENTO 

 

Rev. 0 Dirección de Servicios y Apoyo Técnico 

66. Procedimiento para Inducción al puesto de 
Director de Laboratorio Estatal de Salud Pública 

(LESP) Hoja: 9 de 11 
 
 
10.1 Programa de Inducción al Puesto 
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10.2 Lista de Asistencia  
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67. PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DE INSUMOS AL CUADRO 
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1. PROPÓSITO  

 
Con base en los artículos 28 y  30 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro 
Básico y Catálogo del Sector Salud estableciendo los lineamientos que deben seguirse para actualizar 
insumos médicos, sustancias químicas, reactivos y materiales de apoyo de laboratorio al Cuadro 
Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud (CBCISS) que el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos (InDRE) requiera, para el cumplimiento de las funciones asignadas. 
 
 
2. ALCANCE 
 
2.1. A nivel interno el procedimiento es aplicable a todas las áreas del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos (InDRE) al integrar un catálogo de insumos al Cuadro Básico, como parte 
integral del marco analítico en apoyo a la vigilancia epidemiológica. 
 

2.2. A nivel externo el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos aplica este 
procedimiento a los proveedores de insumos que soliciten el servicio de actualización al InDRE, así 
como el Consejo de Salubridad General (CSG) y establecer los calendarios para la actualización de 
insumos. 

 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1. La Dirección General de Epidemiología es responsable de brindar las facilidades y los 
elementos necesarios para la ejecución de este procedimiento. 
 
3.2. El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (InDRE) es responsable de promover 
la ejecución del proceso de actualización de insumos al Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del 
Sector Salud. 
 
3.3. El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos es responsable de informar a los 
proveedores de insumos que podrán solicitar a través del apoyo del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, con oficio de solicitud dirigido al Director General Adjunto de este 
Instituto, para el proceso de actualización de insumos el Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del 
Sector Salud. 

 
 
3.4. El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos es responsable de informar a los 
proveedores de insumos, que al solicitar el servicio de apoyo al Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos para la actualización de insumos tienen la responsabilidad de entregar la 
documentación que le sea solicitada por la Coordinación de Control de Insumos en tiempo y forma, de 
conformidad con lo establecido en este procedimiento
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3.5. La Dirección de Diagnóstico y Referencia (DDYR) del InDRE tiene la responsabilidad de 
integrar las necesidades de actualización de los insumos que son parte del marco analítico vigente del 
Instituto, para que se inicie el proceso de actualización de insumos por parte de la Coordinación de 
Control de Insumos (CCIN) dependiente de la Subdirección de Operación (SUOP). 

 
 
3.6. La Dirección de Diagnóstico y Referencia es responsable de solicitar en el mes de enero, vía 
memorándum a la Subdirección de Operación del InDRE el proceso de actualización de máximo 10 
insumos. 

 
 
3.7. Es responsabilidad de la Dirección de Diagnóstico y Referencia recopilar anualmente las 
necesidades de insumos para actualización en Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector 
Salud del área técnica las cuales deberán de estar priorizados, en alcance a sus necesidades 
operativas vigentes. 
 
3.8. La Dirección de Diagnóstico y Referencia a través de las áreas técnicas del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos son responsables de mantener su marco analítico vigente y 
definir los insumos que deben ser actualizados en el Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector 
Salud. 

 
 
3.9. La Subdirección de Operación a través de la Coordinación de Control de Insumos (CCIN) es la 
responsable de ejecutar el procedimiento de actualización de insumos al Cuadro Básico y Catálogo de 
Insumos del Sector Salud, de conformidad con los calendarios establecidos por el Consejo de 
Salubridad General (CSG), para tal efecto. 

 
 
3.10. La Subdirección de Operación a través de la Coordinación de Control de Insumos, en 
coordinación con los proveedores de Insumos, es la responsable de integrar, ejecutar y dar 
seguimiento a la actualización de insumos al Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud. 

 
 
3.11. La Dirección de Diagnóstico y Referencia es responsable de informar que los estándares de 
respuesta de la Coordinación de Control de Insumos dependen de la entrega en tiempo y forma de la 
información que el solicitante o requirente, para iniciar el proceso de actualización ante el Consejo de 
Salubridad General de la Secretaria de Salud. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 
Director(a) General de 
Epidemiología 

1 Recibe Oficio de Solicitud de actualización de 
insumos al Cuadro Básico y Catálogo de 
Insumos del Sector Salud para el año lectivo y la 
canaliza a la director (a) General Adjunto (a)  del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos 

Oficio de 
solicitud 

Director(a) General Adjunto 
(a)del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos 

2 Recibe Oficio de Solicitud de actualización de 
insumos al Cuadro Básico y Catálogo de 
Insumos del Sector Salud para el año lectivo y la 
canaliza a la Dirección de Diagnóstico y 
Referencia para su atención 

Oficio de 
solicitud 

Director(a) de 
Diagnóstico y 
Referencia  

3 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
6 
 

Recibe Oficio de Solicitud de actualización de 
insumos al Cuadro Básico y Catálogo de 
Insumos del Sector Salud para el año lectivo y 
mediante memorándum la canaliza a las áreas 
técnicas para que soliciten los insumos que 
requieran  
 
 
Recibe de las áreas técnicas del Instituto 
memorándum con sus necesidades de 
actualización de insumos al Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud para el 
año lectivo, debidamente priorizada del 1 al 10, 
indicando potencial(es) proveedor(es), 
considerando su marco analítico vigente y 
autorizado, anexando documentación soporte 
con la descripción completa y precisa del (de los) 
insumo(s), revisa, registra en la bitácoras de 
control que será turnada a la Subdirección de 
Operación  
 
¿Procede? 
 
NO. Regresa al área correspondiente para que 
atienda las observaciones 
 
SI: Aprueba y canaliza a la Subdirección de 
Operación 
 

Memorándum de 
solicitud de 

insumos 
 
 
 
 

Memorándum. 
Oficio de 

solicitud de 
apoyo para la 

actualización de 
insumos al 

Cuadro Básico 
de proveedores 

 
 
 
 
 
 
 
 

Bitácora de 
control 
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Subdirector(a) de 
Operación del InDRE 

7 
 
 
 
 
 
 
 
 
8 
 
 
9 

Recibe memorándum con las solicitudes de 
necesidades de actualización de insumos al 
Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector 
Salud y documentación anexa de las áreas 
técnicas y requirentes. (laboratorios o 
proveedores) y revisa  
 
¿Procede? 
 
NO: Emite sus observaciones para que sean 
atendidas. Regresa a la actividad 4 
 
SI: Anota en bitácoras de control y turna al área 
de la Coordinación de Control de Insumos 
(CCIN) 
 

-Memorándum. 
-Oficio de 
solicitud de 
apoyo para la 
actualización de 
insumos al 
Cuadro Básico 
de proveedores 

 

 

 

Bitácora de 
Control 

Subdirector(a) de 
Operación. 
(Coordinación de Control 
de Insumos) 

10 
 
 
 
 
 
 
 
 

11 
 

12 
 
 
 
 
 

13 
 
 

Recibe mediante memorándum las solicitudes 
con documentación soporte anexa, revisa, anota 
en bitácoras de control y dictamina la 
procedencia de la actualización de insumos al 
Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector 
Salud. 
 
¿Procede? 
 
NO: Rechaza solicitud. Regresa a la actividad 4 
 
 SI: Elabora oficio de aceptación para 
proveedores solicitantes de actualización de 
insumos anexando los requisitos que establece 
el “Reglamento” vigente y lo turna Dirección del 
Instituto, para su revisión y aprobación. 
 
Inicia proceso de integración de la 
documentación requerida para la inclusión o 
modificación de los insumos solicitados por las 
áreas técnicas, elaborando oficio de invitación a 
los proveedor(es), turna a la Dirección del 
Instituto, para su revisión y aprobación. 
 

Oficio de 
solicitud de 
apoyo para la 
actualización de 
insumos al 
Cuadro Básico 
de proveedores 
 
 
Reglamento 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio de 
aceptación  
 
Oficio de 
invitación 
 

Director(a) General Adjunto 
(a)del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos 

14 
 
 
 
 
 
 

15 
 
 

16 

Recibe oficio de aceptación o invitación a 
proveedor(es), revisa, anota en bitácoras de 
control, aprueba el documento y turna a la 
Subdirección de Operación para continuar el 
trámite. 
¿Procede? 
 
NO: Emite sus observaciones para que sean 
atendidas. Regresa a la actividad 4  
 
SI: Firma de autorización los oficios de 
aceptación e invitación 

Oficio de 
aceptación  

Oficio de 
invitación 
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Subdirector(a) de 
Operación del InDRE  

17 Recibe el oficio de aceptación o invitación 
aprobado y firmado. Gestiona su envío a los 
proveedores, con copia de conocimiento al área 
de la Coordinación de Control de Insumos. 

 

Oficio aceptación 
aprobado. 

Oficio de 
invitación 

Proveedor(es) 18 
 
 
 
 
 
 
 

19 
 
 
 
 

20 

Recibe(n) oficio(s) de invitación o aprobación  
por parte del Instituto y revisa las bases de dicho 
documento. 
 
 
¿Acepta la invitación o aprobación y 

condiciones? 
 
No: Rechaza la invitación, remite oficio de 

rechazo a la Dirección del Instituto o se 
retracta sin envío de documento. Fin de 
proceso. 

 
Si: Emite documento de aceptación de 

conformidad con las condiciones para el 
proceso de Actualización al Cuadro Básico, 
remite oficio de aceptación a la Dirección del 
Instituto. 

 

Oficio de 
aceptación de 
invitación o 
rechazo. 

Director(a) General Adjunto 
(a)del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos 

21 Recibe documento de aceptación o rechazo, 
documenta en formatos de control, turna a la 
Subdirección de Operación.  

Documento de 
aceptación de 
invitación o 
rechazo 

Subdirector(a) de 
Operación 

22 Recibe el documento de aceptación o rechazo de 
invitación, documenta en libretas de control, 
turna al área responsable de Actualización de 
Insumos para su trámite correspondiente. 
 

Oficio de 
aceptación o 
rechazo de 
invitación. 

Subdirector(a) de 
Operación 
(Coordinación de 
Control de Insumos) 

23 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

24 
 
 
 
 
 
 

Recibe oficio de aceptación de invitación o 
rechazo, revisa anota en bitácoras de control e 
inicia proceso de interacción con los proveedores 
Instruyéndolos con los requerimientos del 
“Reglamento” para actualizar insumos al Cuadro 
Básico. 
 
 
 
 
 
Coteja documentación recibida contra los 
requisitos preestablecidos en los formatos de 
control ACIN-F-01, ACIN-F-02, ACIN-F-03 y 
ACIN-F-04 
 
 
 

Formato de 
control ACIN-F-
01 
ACIN-F-02 
ACIN-F-03 
ACIN-F-04. 
Oficio de 
aceptación o 
rechazo de 
invitación. 
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25 
 
 
 
 
 
 
 

26 
 
 
 

 
 
¿Procede? 
 
NO: Detecta las posibles incongruencias, revisa 
y valida en coordinación con los proveedores 
que aceptaron la invitación correspondiente, 
emite y entrega dictamen a los proveedores 
participantes en el formato de control ACIN-F-
04, de conformidad con lo estipulado en el 
“Reglamento”. 

 
SI: Presenta propuesta de proyecto para 
actualización de insumos al Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, el área 
de Actualización de Insumos elabora oficio de 
solicitud de actualización de insumos al Cuadro 
Básico del Sector Salud, lo turna a la Dirección 
del Instituto para su aprobación. 

Director(a) General Adjunto 
(a)del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos 

27 
 
 
 
 
 

28 
 
 
 
 
 

29 
 

Recibe carpeta(s) y oficio(s) de solicitud de 
actualización de insumos al Cuadro Básico del 
Sector Salud, revisa oficio.  
 
¿Procede? 
 
NO: Detecta posibles incongruencias, remite 
al área de la Coordinación de Control de 
Insumos para corrección, está revisa, corrige, 
valida y reenvía a la Dirección del Instituto para 
su aprobación y firma´filty. 
 
SI:  Turna oficio(s) firmado(s) al área de Área 
de Actualización de Insumos para su trámite 
correspondiente 
 

Oficio(s). 

 

Subdirector(a) de 
Operación 
(Coordinación de 
Control de Insumos) 

30 
 
 
 
 
 
 
 

31 

Recibe carpeta(s) y oficio(s) de solicitud de 
actualización de insumos al Cuadro Básico de 
Insumos del Sector Salud aprobados para iniciar 
el trámite de actualización ante Consejo de 
Salubridad General de la Secretaria de Salud. 

 
 
 
Turna oficio(s) y carpeta(s) a la Subdirección de 
Operación para su trámite de envió. 
 

Oficio(s) de 
solicitud de 
actualización. 

Carpeta(s). 

 

 
 

Oficio(s) de 
solicitud de 
actualización. 

Carpeta(s). 
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Subdirector(a) de 
Operación 

32 Recibe de la Coordinación de Control de 
Insumos oficio de solicitud de actualización 
autorizado, inicia trámite el envío del oficio(s) 
autorizado y carpeta(s) mediante el 
procedimiento UDTR-P-01. Al CSG de la 
Secretaria de Salud. 

Oficio autorizado.

Carpeta(s). 

Consejo de Salubridad 
General 

33 
 
 
 
 
 

34 
 
 
 
 
 
 

35 

Recibe y revisa carpeta(s) y oficio(s) en formato 
escrito o Electrónico y oficio de solicitud de 
actualización de insumos al Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, revisa.  
 
¿Procede? 
NO: Emite y remite oficio al Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos con 
comentarios, indicando el o los motivos de la no 
procedencia de la solicitud.  Se reinicia proceso 
en la actividad 13. 
 
 
SI:  Emite y remite oficio de aprobación al 
Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos, solicitando 11 ejemplares de 
los insumos aprobados en formato escrito o 
electrónico, para su revisión por los integrantes 
del Comité Técnico Específico que integran el 
Comité Revisor.   

 
 
 
 
 
 

- Oficio de 
aprobación o 
rechazo del 
Consejo de 
Salubridad 
General 
 
- Oficio(s) de 
solicitud de 
inclusión 
aprobado. 

Ejemplares 
(Carpeta(s)). O 

formato 
electrónico 

Director(a) General Adjunto 
(a) del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos 

36 Recibe oficio de aprobación o rechazo a la 
solicitud de actualización de insumos al Cuadro 
Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, 
revisa y turna a la Subdirección de Operación. 

Oficio de 
aprobación o 
rechazo del 
Consejo de 
Salubridad 

General 

 

Subdirector(a) de 
Operación del InDRE  

37 Recibe el(los) oficio(s) de respuesta(s) de 
solicitud(es) de actualización de insumos al 
Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector 
Salud, toma nota y turna al área de la 
Coordinación de Control de Insumos. 

Oficio de 
aprobación o 
rechazo del 
Consejo de 
Salubridad 

General 

 

Subdirector(a) de 
Operación del InDRE  
(Coordinación de Control 
de Insumos) 

38 Recibe el(los) oficio(s) de respuesta(s) de 
solicitud(es) de actualización de insumos 
aprobada, elabora juego de carpetas en once 
ejemplares y elabora oficio de continuidad de 
trámite y lo turna a la Dirección del Instituto para 
su aprobación. 

Oficio de 
continuidad de 

trámite. 

Carpetas en 
once copias 

impresas o 11 
juegos en 
formato 

electrónico  
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Director(a) General Adjunto 
(a) del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos 

39 
 
 
 

40 
 

41 

Recibe el(los) oficio(s) de continuidad de trámite,  
 
¿Procede? 
 
NO: Reinicia el proceso a partir de la actividad 13 
 
SI Recibe el(los) oficio(s) de continuidad de 
trámite, revisa y aprueba el oficio de continuidad, 
turna a la Subdirección de Operación 
 

Oficio de 
continuidad de 

trámite. 

Subdirector(a) de 
Operación 

42 Recibe el oficio de continuidad de trámite, solicita 
carpetas en 11 copias impresas o electrónicas y 
gestiona su envío al Consejo de Salubridad 
General, con copia de conocimiento a la 
Coordinación de Control de Insumos. 

Oficio invitación 
aprobado. 

11 carpetas con 
juegos de copias 

o en formato 
electrónico. 

Consejo de Salubridad 
General 

43 
 
 

44 
 
 
 

45 

Recibe, remite a los integrantes del Comité 
Revisor del Consejo. Revisan y emiten dictamen. 
¿Procede? 
NO:  Emite oficio de no procedencia al 
Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos, indicando las causas que la 
motivaron. Se debe reiniciar trámite 
 
SI:  Revisa el solicitante del trámite la(s) 
actualización(es) en la página electrónica del 
Consejo de Salubridad General y en la del Diario 
Oficial de la Federación, transcurridos tres 
meses de la recepción de la(s) solicitud(es) por 
el Comité Revisor del Consejo de Salubridad 
General. 
 
 

 
TERMINA 

Diario Oficial de 
la Federación  

Oficio de no 
procedencia. 

 

 

 

página 
electrónica del 

Consejo de 
Salubridad 

General 

Diario Oficial de 
la Federación  
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

DIRECTOR(A) 
GERNERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA 

DIRECTOR(A) 
GENERAL 
ADJUNTO (A) DEL 
INSTITUTO DE 
DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 
EPIDEMIOLÓGICOS 

DIRECTOR(A) DE 
DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 

DIRECTOR(A) DE 
DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 
(AREAS 
TÉCNICAS) 

SUBDIRECTOR(A) 
DE OPERACIÓN 
DEL InDRE 

SUBDIRECTOR(A) 
DE OPERACIÓN 
DEL InDRE 
(COORDINACIÓN 
DE CONTROL DE 
INSUMOS) 

CONSEJO DE 
SALUBRIDAD 
GENERAL 

PROVEEDORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

 

 

Memo. de sol  
de insumos

Memo. de Act 
del Cuadro 

Of. de Act del 
Cuadro Básico 

INICIO 

1 

Recibe of. de sol 
de act. del 
Cuadro Básico y 
envía a InDRE 

1 
 2 

Aprueba y 
canaliza a la 

Subdirección de 
Operación 

NO 

SI

6 

¿Procede? 

5 

Regresa al área 
para que atienda 
observaciones 

3 

Recibe of. de sol 
de act. del 
Cuadro Básico y 
envía a áreas 
tec. 

Of. de Act del 
Cuadro Básico 

2 

Recibe of. de sol 
de act. del 
Cuadro Básico y 
envía a DDyR 

4

Reciben memo. 
e inician la sol. 
de insumos y 
poten provee 
envían a DDyR

Memo. de sol  
de insumos

7

Reciben memo. 
con sol. de act. 
insumos, potenc. 
provee de los 
labs.

A 
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DIRECTOR(A) DE 
EPIDEMIOLOGÍA 

DIRECTOR(A) 
DEL INSTITUTO 
DE DIAGNÓSTICO 
Y REFERENCIA 
EPIDEMIOLÓGICOS 

DIRECTOR(A) DE 
DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 

DIRECTOR(A) DE 
DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 
(AREAS 
TÉCNICAS) 

SUBDIRECTOR(A) 
DE OPERACIÓN 

SUBDIRECTOR(A) 
DE OPERACIÓN 
(COORDINACIÓN 
DE CONTROL DE 
INSUMOS) 

CONSEJO DE 
SALUBRIDAD 
GENERAL 

PROVEEDORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

 

 

10

Recibe memo de 
sol. con docs 
anexos y 
dictamina proced 

2 
 3 

Anota en 
bitácora de 

control y 
canaliza a la C. 

de Insumos

NO

SI

9 

¿Procede? 

8 

Emite 
observaciones 
para que sean 
atendidas

2 

A 

Elabora of de 
aceptación para 
proveedores y 

anexa 
Reglamento

NO

SI

12 

¿Procede? 

11 

Rechaza 
solicitud y 
regresa al paso 
4

A 
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DIRECTOR(A) DE 
EPIDEMIOLOGÍA 

Director(a) General 
Adjunto (a)del Instituto 
de Diagnóstico y 
Referencia 
Epidemiológicos 

DIRECTOR(A) DE 
DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 

DIRECTOR(A) DE 
DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 
(AREAS 
TÉCNICAS) 

SUBDIRECTOR(A) 
DE OPERACIÓN 

SUBDIRECTOR(A) 
DE OPERACIÓN 
(COORDINACIÓN 
DE CONTROL DE 
INSUMOS) 

CONSEJO DE 
SALUBRIDAD 
GENERAL 

PROVEEDORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

Of. invitación 

Of. aceptación 

Inicia integración 
de docs.  y turna 

a la Dirección 
del InDRE 

13 

14 

Recibe memo de 
sol. con docs 
anexos y 
dictamina proced 

3 
 4 

Autoriza oficios 
de invitación y 
aceptación y 

NO 

SI 

16 

¿Procede? 

15 

Emite 
observaciones 
para que sean 
atendidas 

3 

B 

Elabora of de 
aceptación para 
proveedores y 

anexa 
Reglamento

SI

NO

Rechaza 
solicitud y 
regresa al paso 
4

20 

¿Acepta invitación 
y condiciones? 

19 

A 

B 

Of. invitación 

Of. aceptación 

Recibe oficios y 
gestiona envíos 

a los 
proveedores 

17 

Recibe oficios y 
revisa las bases 

18 
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DIRECTOR(A) DE 
EPIDEMIOLOGÍA 

DIRECTOR(A) 
DEL INSTITUTO 
DE DIAGNÓSTICO 
Y REFERENCIA 
EPIDEMIOLÓGICOS 

DIRECTOR(A) DE 
DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 

DIRECTOR(A) DE 
DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 
(AREAS 
TÉCNICAS) 

SUBDIRECTOR(A) 
DE OPERACIÓN 

SUBDIRECTOR(A) 
DE OPERACIÓN 
(COORDINACIÓN 
DE CONTROL DE 
INSUMOS) 

CONSEJO DE 
SALUBRIDAD 
GENERAL 

PROVEEDORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

Proyecto de 
act. al CB

 
Dictamen

Bitácora de 
control 

Of. rechazo 

Of. aceptación 

Recibe of de 
aceptación. o 

rechazo, registra 
y canaliza a 

SUOP 

21 

24 

Coteja la inf.de 
los proveedores 
contra los 
requisitos 

4 
  5 

4 

Recibe oficios y 
revisa el 
proyecto 

27 

Bitácora de 
control

Recibe of de 
aceptación. o 

rechazo, e 
instruye a los 
proveedores

23 

Presenta a la Dir 
proyecto de act. 

al CB

SI

NO

26 

¿Procede? 

25 

Detecta 
incongruencias 
y emite 
dictamen

Termino 

Bitácora de 
control

Recibe of de 
aceptación. o 

rechazo,y turna 
a la C. de 
Insumos

22 

C 
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DIRECTOR(A) DE 
EPIDEMIOLOGÍA 

DIRECTOR(A) 
DEL INSTITUTO 
DE DIAGNÓSTICO 
Y REFERENCIA 
EPIDEMIOLÓGICOS 

DIRECTOR(A) DE 
DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 

DIRECTOR(A) DE 
DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 
(AREAS 
TÉCNICAS) 

SUBDIRECTOR(A) 
DE OPERACIÓN 

SUBDIRECTOR(A) 
DE OPERACIÓN 
(COORDINACIÓN 
DE CONTROL DE 
INSUMOS) 

CONSEJO DE 
SALUBRIDAD 
GENERAL 

PROVEEDORES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       

Oficios de 
actualización 

C 

Carpetas de 
act. al CB 

Carpetas 

Of. de 
actualización

Recibe carpetas 
o oficios e inicia 
trámites ante el 

Consejo de 
Salubridad

30 

5 
  6 

5 

Turna oficios 
firmados y turna 
a C. de Insumos 

SI 

NO 

29 

¿Procede? 

28 

Detecta 
incongruencias 
y regresa a C. 
de In. Paso 24 

31 

Carpetas 

Of. de 
actualización

Turna a la 
SUOP en 

impreso y elect. 
para su envío 

Carpetas 

Of. de 
actualización

Recibe carpetas 
o oficios, en 

físico y elect. y 
envía al Consejo 

de Salubridad

32 

Carpetas 

Of. de 
actualización 

Recibe y revisa 
carpetas y 

oficios  

33 
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DIRECTOR(A) DE 
EPIDEMIOLOGÍA 

DIRECTOR(A) DEL 
INSTITUTO DE 
DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 
EPIDEMIOLÓGICOS 

DIRECTOR(A) 
DE 
DIAGNÓSTICO 
Y 
REFERENCIA 

DIRECTOR(A) 
DE 
DIAGNÓSTICO 
Y 
REFERENCIA 
(AREAS 
TÉCNICAS) 

SUBDIRECTOR(A) 
DE OPERACIÓN 

SUBDIRECTOR(A) 
DE OPERACIÓN 
(COORDINACIÓN 
DE CONTROL DE 
INSUMOS) 

CONSEJO DE 
SALUBRIDAD 
GENERAL 

PROVEEDORES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Carpetas de 
act. al CB

Carpetas de 
act. al CB 

Of. del 
dictamen  

Recibe oficio de 
aprobación o 

rechazo al CB y 
lo turna a la 

SUOP 

36 

6 
 7

Emite y remite al 
InDRE, 

aprobación y sol 
anexos para el 
Comité Revisor 

SI 

NO 

35 

¿Procede? 

34 

Emite y remite 
al InDRE, no 
procedencia de 
sol.

37 

Of. del 
dictamen

Recibe oficio de 
aprobación o 

rechazo al CB y 
lo turna a la C 
de Insumos

Of. de 
continuidad

Recibe oficio del 
dictamen  

38 

6 

Elabora. Of de 
continuidad y 
envía a la Dir. 

Del InDRE

SI

NO

40 

¿Procede? 

39 

Emite y remite 
al InDRE, no 
procedencia de 
sol. Paso 13

B 

Termino 
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DIRECTOR(A) 
DE 
EPIDEMIOLOGÍA 

DIRECTOR(A) 
DEL INSTITUTO 
DE DIAGNÓSTICO 
Y REFERENCIA 
EPIDEMIOLÓGICOS 

DIRECTOR(A) DE 
DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 

DIRECTOR(A) DE 
DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 
(AREAS 
TÉCNICAS) 

SUBDIRECTOR(A) 
DE OPERACIÓN 

SUBDIRECTOR(A) 
DE OPERACIÓN 
(COORDINACIÓN 
DE CONTROL DE 
INSUMOS) 

CONSEJO DE 
SALUBRIDAD 
GENERAL 

PROVEEDORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        

 
Carpetas

Of. De 
continuidad 

Oficios de 
rechazo 

Carpetas de 
act. al CB 

Of. De 
continuidad  

Recibe, revisa y 
autoriza oficio de 
continuidad de 

tramite y turna a 
la SUOP 

41 

3 meses 
después el 

solicitante revisa 
la act. en la pag 
de CSG y DOF  

SI 

NO 

45 

¿Procede? 

44 

Emite y remite 
al InDRE, no 
procedencia. 

42 

Recibe of. de 
continuidad, 

adjunta carpetas 
y envía al CSG 

Recibe y remite 
al Comité 

Revisor, para su 
revisión y 
dictamen 

43 

7 

Termino 

TERMINO 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Art. 134 NO APLICA 

6.2 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal DOF.2-04-2013  

6.3 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 10 enero 2011 NO APLICA 

6.4 Estructura Orgánica de la Dirección General de Epidemiología 2016.  
Autorizada y vigente Oficio Número SSFP/408/0946/2016; 
SSFP/408/DGOR/2154/2016, con fecha 23 de diciembre de 2016 

NO APLICA 

6.5 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público NO APLICA 

6.6 Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público 

NO APLICA 

6.7 Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud. 

NO APLICA 

6.8 Manual de Organización Específico del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos, 2014 

NO APLICA 

6.9 ACUERDO por el que se establece que las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para el segundo y 
tercer nivel, el catálogo de insumos. 

NO APLICA 

6.10 Guía para la conducción de estudios de evaluación económica para la 
actualización del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud en México. 

NO APLICA 

6.11 Guía Técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 

NO APLICA 

 
7. REGISTROS  

 
 
 
 

 

Registros Tiempo de 
conservación

Responsable de conservarlo 

Código de 
registro o 

identificación 
única 

7.1 Actualización de insumos 

“Auxiliares de Diagnóstico” 
5 años Coordinadora de Control de 

Insumos 
ACIN-F-01 

7.2 Actualización de insumos 

“Material de Curación” 
5 años Coordinadora de Control de 

Insumos 
ACIN-F-02 

7.3 Actualización de insumos 

“Instrumental y Equipo Médico” 
5 años Coordinadora de Control de 

Insumos 
ACIN-F-03 

7.4 Para dictamen de  
Actualización a proveedores 

5 años Coordinadora de Control de 
Insumos 

ACIN-F-04 
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   8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1. Actualización: La inclusión, modificación y exclusión de insumos al Cuadro Básico y Catálogo 
de Insumos. 
 
8.2. Adquisiciones: Compras que se realizan durante un ejercicio fiscal. 
 
8.3. Catálogo: Conjunto ordenado de insumos para el segundo y tercer nivel de atención médica. 
 
8.4. Comisión: La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud.  

 
8.5. Cuadro Básico: Conjunto ordenado de insumos para el primer nivel de atención médica. 

 
8.6. Insumos: Material o equipo que se proporciona para realizar una(s) actividad(es). 
 
8.7. Programa: Modelo planeado de manera secuencial para un determinado fin.  
 
8.8. Reglamento: El Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, vigente. 
 
8.9. Trámite: Cualquier documento o información que las empresas deben conservar o presentar a 
la administración pública federal, ya sea para cumplir una obligación, obtener un beneficio o 
servicio o, en general, a fin de que se emita una resolución, no comprendiéndose la documentación 
o información que sólo tenga que presentarse en caso de un requerimiento de una dependencia o 
entidad paraestatal.beneficio o servicio o, en general, a fin de que se emita una resolución, no 
comprendiéndose la documentación o información que sólo tenga que presentarse en caso de un 
requerimiento de una dependencia o entidad paraestatal. 
 
 

9.  CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO  
 

Número de Revisión Fecha de la 
actualización 

Descripción del cambio 

0 NO APLICA NO APLICA 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO  

 
10.1 ACIN-F-01 Actualización de insumos al Cuadro Básico. Art. 28 del Reglamento 
Para auxiliares de diagnóstico 
 
10.2 ACIN-F-02 Actualización de insumos al Cuadro Básico. Art. 28 del Reglamento Para 
material de curación 
 
10.3 ACIN-F-03 Actualización de insumos al Cuadro Básico. Art. 28 del Reglamento 
Para Instrumental y equipo médico, efectuadas por el InDRE 
 
10.4 Formato control ACIN-F-04   Para dictamen de actualización a proveedores 
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10.1 ACIN-F-01 Actualización  de insumos al Cuadro Básico. Art. 28 del Reglamento 
Para auxiliares de diagnóstico  

 
 

Por la naturaleza del documento que es solamente informativa no se requiere incluir la 
liberación de la actividad desarrollada o producto entregado, lo cual aplica al formato 
ACIN-F-04  “Dictamen de actualización a proveedores”.    

 
10.2 ACIN-F-02 Actualización de insumos al Cuadro Básico. Art. 28 del Reglamento 
Para material de curación 
 

 
 
Por la naturaleza del documento que es solamente informativa no se requiere incluir la 
liberación de la actividad desarrollada o producto entregado, lo cual aplica al formato 
ACIN-F-04 04  “Dictamen de actualización a proveedores”. 
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10.3 ACIN-F-03 Actualización de insumos al Cuadro Básico. Art. 28 del Reglamento 
Para Instrumental y equipo médico, efectuadas por el InDRE 
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10.4 Formato control ACIN-F-04   Para dictamen de actualización a proveedores 
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1.  PROPOSITO 

  
1.1 Establecer los mecanismos de control en la recaudación de fondos, establecido en el sistema Nacional de Cuotas 
de Recuperación, a través de un registro contable y presentando un entero de cuotas de recuperación, 
correspondiente a estudios clínicos, venta de productos biológicos, publicaciones y cursos de capacitación, para dar 
cumplimiento a la normatividad de la Administración Pública Federal vigente. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 Nivel interno este procedimiento es aplicable al Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, Dirección 
de Diagnóstico y Referencia, Dirección de Servicios y Apoyo Técnico, Subdirección de Operación y Jefaturas de los 
Departamentos del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (InDRE) 
 
2.2 A nivel externo aplica a Laboratorios Estatales de Salud Pública, Instituciones del Sector Salud público y privado, 
en lo referente al pago de los servicios solicitados al Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, a la 
Dirección General de Programación Organización y Presupuesto para la revisión, validación y gestión de 
autorización del Tabulador de Aprovechamientos del Instituto ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
órgano que intervine en la validación y autorización del Tabulador y finalmente es la Tesorería de la Federación 
recibe los pagos de enteros. 
 
 
3. POLITICAS DE OPERACION, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, de acuerdo a los lineamientos de la SHCP efectuará 
mensualmente (dentro de los 5 primeros días de cada mes) los ingresos de cuotas de recuperación captados y 
enterados; dicha información será enviada mediante oficio signado por el Subdirector de Operación que incluye 
conciliación bancaria y pago de enteros a la tesorería (TESOFE) correspondientes a cuotas de recuperación e 
intereses generados. 
 
3.2 La Dirección de Servicios y Apoyo Técnico del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos es 
responsable de definir los servicios que son objeto de cobro como cuotas de recuperación. 
 
3.3 La Dirección de Servicios y Apoyo Técnico del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos es 
responsable de la definición de las actividades objeto de cobro en: servicios de diagnóstico y referencia, productos 
para el diagnóstico, cepas microbianas, cursos de capacitación, y evaluación de productos, pruebas, reactivos y 
equipo. 
 
3.4 La Dirección de Servicios y Apoyo Técnico del InDRE es responsable de la actualización y difusión del “Tabulador 
de Cuotas de Recuperación” (los costos de los Servicios que son objeto de cuotas de recuperación), quien tramitará 
ante la Dirección General de Programación Organización y Presupuesto (DGPOP) y Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público ( SHCP) las aprobación  y autorización  a los nuevos costos que se generen, respectivamente. 
 
3.5 La Subdirección de Operación del InDRE es responsable de llevar a cabo las fases de control de cuotas de 
recuperación siendo: Organización, Recaudación, Registro y entero. 
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3.6 La Subdirección de Operación del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos debe manejar los 
recursos recaudados de los ingresos al instituto por concepto de cuotas de los servicios de actividades de 
Diagnóstico y Referencia, Productos para el Diagnostico, Cursos y capacitaciones, Publicaciones y manuales 
técnicos editados para el Diagnostico y validaciones técnicas. 
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4. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Director(a) General de 
Epidemiología 

1 Recibe mediante oficio y anexo de la Dirección de 
Programación, Organización y Presupuesto, la 
autorización de Tabulador de Aprovechamientos 
emitido por la Secretaría de Hacienda y lo canaliza 
a la Dirección del instituto 

Oficio de 
autorización y 
Tabulador de 
Aprovechamiento
s 

Director(a) General Adjunto (a) 
del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos 

2 Recibe el oficio y tabulador (anexo) y lo canaliza a la 
Dirección de Servicios y Apoyo Técnico para su 
difusión y aplicación 

Oficio de 
autorización y 
Tabulador de 
Aprovechamiento
s 

Director(a) de Servicios y 
Apoyo Técnico 

3 Recibe el oficio y difunde el tabulador (anexo) y con 
apoyo del Departamento de Control de Muestras y 
Servicios la oficina de planeación y la coordinación 
de informática a fin de que la Subdirección de 
Operación aplique la tarifa actualizada a los 
servicios para   el cobro a los usuarios 

Oficio de 
autorización y 
Tabulador de 
Aprovechamiento
s 

Usuario 4 Acude a recepción de muestras a entregar muestras 
para diagnóstico o solicitar el servicio de toma de 
muestra perteneciente al Departamento de Control 
de Muestras y Servicios (Documento oficial de la 
institución y Diagnostico requerido) 

 

Jefe (a) del Departamento de 
Control de Muestras y Servicio 
(Área de Recepción de 
Muestras y Toma de Muestras) 
 

5 
 
 
 
 
 
 
 

6 
 
 
 

7 

Envía a los usuarios con el formato para el control 
por estudio (REMU-F-02) y Formato único para 
envío de muestras biológicas (REMU-F-12) al área 
de caja a efectuar el pago por concepto del producto 
o servicio solicitado. 
 
Tipo de Usuario. 
 
Paciente: Acude al área de caja y realiza el pago en 
efectivo, con el formato para el control por estudio 
(REMU-F-02 ) 
 
Institución: Acude al área de caja y entrega el 
baucher y/o depósito vía electrónica, así como el 
formato REMU-F-12. 

Formato para el 
control por 
estudio (REMU-
F-02) y Formato 
único para envío 
de muestras 
biológicas) 

Subdirector (a) de Operación 
del InDRE 

(Caja  de Recursos 
Financieros) 

 
 

8 Recibe del área de recepción de muestras, el pago 
en efectivo, el baucher y/o el depósito vía 
electrónica, así como el formato REMU-F-02 y/o 
REMU-F-12 y emite el Registro Único de Ingresos 
(RUI) correspondiente por el importe del baucher y/o 
depósito vía electrónica y al final del día se imprime 
su concentrado diario para entregarlo al área de 
Registro Contable  
 

Formato REMU-
F-02 Y REMU-F-
12 

Baucher depósito

RUI 

Concentrado 
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Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 
Subdirección de Operación del 

InDRE  
(Área de Registro Contable) 

9 
 
 
 
 

10 
 
 

11 
 
 
 
 

12 
 
 
 
 

13 
 

Valida el concentrado que recibe de caja contra la 
copia del RUI, verifica efectivo y depósitos, así 
como casos especiales de cancelación en su caso. 
¿Procede? 
 
NO: Solicita al encargado de caja verifique monto   
y comprobante de pago (RUI) 
 
SI: Emite el reporte quincenal de lo recaudado por 
concepto de cuotas de recuperación, en donde se 
identifican, los importes que corresponde a 
productos y aprovechamientos. 
 
Solicita vía Internet en el sistema e5cinco, línea de 
captura DPA para recursos obtenidos (productos o 
aprovechamientos). 
 
 
Elabora póliza cheque a nombre de la tesorería de 
la federación por el importe correspondiente y se 
recaban firmas autorizadas y canaliza al área de 
Presupuesto 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DPA 

 

 

 

Cheque 

Póliza 

Subdirector(a) de Operación 
Recursos Financieros 

(Presupuesto) 

14  Notifica a la Dirección General de Programación 
Organización y Presupuesto por medio de un oficio 
el monto mensual de lo enterado por cada 
concepto, para solicitud de captación de ingresos 
excedentes. 
 
           TERMINA PROCEDIMIENTO. 

Oficio 
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5.   DIAGRAMA DE FLUJO 
DIRECTOR(A) 
GENERAL DE 
EEMIOLOGÍA 

DIRECTOR(A) 
GENERAL ADJUNTO 

(A) DEL INSTITUTO DE 
DIAGNÓSTICO Y 

REFERENCIA 
EPIDEMIOLÓGICOS 

DIRECTOR(A) DE 
SERVICIOS Y APOYO 

TÉCNICO 

SUBDIRECTOR (A) 
DE OPERACIÓN 

(ÁREA RECURSOS 
FINANCIEROS) 

(ÁREA DE CAJA) 

SUBDIRECTOR (A) DE 
OPERACIÓN 

 (ÁREA RECURSOS 
FINANCIEROS) 

(REGISTRO 
CONTABLE) 

SUBDIRECCIÓN DE 
OPERACIÓN 

(ÁREA RECURSOS 
FINANCIEROS) 

(PRESUPUESTO) 

DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 
SERVICIOS 

(RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS) 

USUARIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       

Concentrad

Comprobantes 
de pago

Tabulador

Of. de 
Autorización

INICIO 

1 

Recibe mediante 
of de la DGPOP 
el tabulador 
autorizado  

Tabulador

Of. de 
Autorización 

2 

Recibe mediante 
of el tabulador 
autorizado y lo 
canaliza a DSAT 

Tabulador

Of. de 
Autorización

3 

Recibe of y tab, 
lo dif. con otras 
áreas para el 
cobro a usuarios 

Acude a 
recepción de 
muestras para 
solicitar servicio 

4

5

Acuden a caja y 
entrega el 

Boucher y/o 
depósito 

electrónico 

Paciente 

Institución 

7 

Tipo de usuario 

6 

Acude a caja 
con REMU F-02 
realiza el pago 
 

REMU F-12 

REMU F-02 

Envía a los 
usuarios a caja 
para efectuar el 
pago 

A

REMU F-12

REMU F-02 

8

Recibe el pago, 
emite RUI y al 
fin del día  el 
concentrado 

1 
 2 A



 
PROCEDIMIENTO 

 

Rev. Subdirección de Operación del InDRE  

68. Procedimiento para establecer los 
lineamientos para cuotas de recuperación Hoja: 7 de 20 

 

 
DIRECTOR(A) 
GENERAL DE 

EPIDEMIOLOGÍA 

DIRECTOR(A) DEL 
INSTITUTO DE 

DIAGNÓSTICO Y 
REFERENCIA 

EPIDEMIOLÓGICOS 

DIRECTOR(A) DE 
SERVICIOS Y APOYO 

TÉCNICO 

SUBDIRECCIÓN DE 
OPERACIÓN 

(ÁREA RECURSOS 
FINANCIEROS) 

(ÁREA DE CAJA) 

SUBDIRECCIÓN DE 
OPERACIÓN (ÁREA 

RECURSOS 
FINANCIEROS) 

(REGISTRO 
CONTABLE) 

SUBDIRECCIÓN DE 
OPERACIÓN 

(ÁREA RECURSOS 
FINANCIEROS) 

(PRESUPUESTO) 

DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE 
MUESTRAS Y 
SERVICIOS 

(RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS) 

USUARIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       

Baucher

RUI 

TERMINO

9

Valida el 
concentrado de 
RUI contra efect. 
y depósitos  

Of. de 
Notificación

14 

Notif. por of. a 
DGPOP el 
monto de lo 
enterado para 
cap de ingresos

12

Emite reporte 
quicenal del 
importe de 
productos y 

servicios

NO

SI

11 

¿Procede? 

10 

Solicita al cajero 
verifique monto y 
comprobante 
contra RUI

2 

DPA

Solicita vía 
internet en el sist 
e5cinco, línea de 
captura DPA 

13

Póliza cheque

Elab pól. cheque 
a nombre de 
TESOFE y 
recaba firmas 
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6.     DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal D.O.F. 02-04-2013 NO APLICA 
6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud (DOF 10-01-2011) NO APLICA
6.3 Estructura Orgánica de la Dirección General de Epidemiología 2016.  
Autorizada y vigente Oficio Número SSFP/408/0946/2016; 
SSFP/408/DGOR/2154/2016, con fecha 23 de diciembre de 2016 

NO APLICA

6.4 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Organización Específico de la Secretaría de Salud. Septiembre, 2013 

NO APLICA

6.5 Manual de Organización específico de la DGE 2012 NO APLICA
 

 

7.0     REGISTROS 

Registros Tiempo de 
conservación

Responsable de conservarlo Código de registro o 
identificación única 

7.1Registros Contables       5 Años Subdirección de Operación                   5C.6 

7.2 Recibo Único de Ingresos 5 Años Subdirección de Operación 5C.18.2 

7.3 Conciliación Bancaria       5 Años Subdirección de Operación 5C.23.1 

7.4 Corte de Caja 5 Años Subdirección de Operación 5C.18.2 

7.5 Arqueo de Caja 5 Años Subdirección de Operación 5C.18.2 

7.6 Baucher, Transferencia        5 Años Subdirección de Operación 5C.23.1 

7.7 Declaración de pago y 
productos y aprovechamiento 5 Años Subdirección de Operación 5c.18.3 

 
8. GLOSARIO 
8.1 Boucher: Comprobante bancario, emitido por el pago de un bien o servicio 

8.2 Cuotas de Recuperación.- Ingreso recaudado por concepto de un servicio por una unidad 
administrativa 

8.3 Depósito.- El usuario ingresa a una institución bancaria la Cantidad que cubre el monto total del 
servicio o producto solicitado. 

8.4 Efectivo.- Es el pago en Moneda Nacional que efectúa el usuario como retribución del servicio 
recibido 

8.5 Póliza.- Documento emitido por la unidad administrativa como comprobante del monto total 
recibido por concepto de. Pago de servicios o productos. 

8.6 Recibo Único de Ingresos.- Documento emitido por la unidad administrativa que otorga a los 
usuarios como comprobante del servicio o producto recibido. 
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9.      CAMBIOS DE ESTA VERSION 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 
 
10. ANEXOS 
 

10.1.-Formato único para envío de muestras biológicas (REMU-F-12) 

10.2.- Copia Baucher 

10.3.- Formato para el control por estudio  (REMU-F-02 

10.4.- Recibo único de Ingresos (RUI) o Recibo de Pago  

10.5.- Concentrado diario (corte de diario) 

10.6.- Depósito bancario  

10.7.- Registro contable 

10.8.- Reporte quincenal de cuotas de recuperación 

10.9.- Formato línea de captura DPA 

10.10.- Póliza Cheque 

10.11.- Conciliación Bancaria 

10.12.- Oficio Notificación a DGPOP 
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1. PROPÓSITO 
 
Supervisar el cumplimiento del proceso de importación y exportación del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos definiendo y difundiendo los lineamientos para la obtención de permisos 
de estas operaciones en tiempo y forma, para contribuir en las acciones de control establecidos en la 
Administración Pública Federal. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno en este procedimiento intervienen la Dirección del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, las Direcciones de Área (Dirección de Diagnóstico y Referencia y la 
Dirección de Servicios y Apoyo Técnico), Subdirección de Operación y las Jefaturas de Departamento.  
Áreas que a su vez se encargan de solicitar, elaborar y autorizar que se lleve a cabo este 
procedimiento.  
 

 2.2 A nivel externo en este procedimiento interviene la Comisión Federal Para la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) quien a su vez autoriza y emite los permisos de importación o 
exportación solicitados. 

 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
Es responsabilidad de cada uno de los involucrados en este procedimiento el cumplir con lo descrito 
en el presente documento como se detalla a continuación: 
 
3.1 El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos debe contar con el alta vigente como 
representante legal del Instituto ante la COFEPRIS. 
 
3.2 El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos autorizará con su firma los formatos y 
documentos para dar inicio a una solicitud de permiso de importación o exportación. 
 
3.3 El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos informará y proponer solución a las 
observaciones identificadas o notificadas durante el proceso. 
 
3.4 La Subdirección de Operación, solicitará a los jefes de Departamento la calendarización de las 
operaciones de importación o exportación. 
 
3.5 La Subdirección de Operación, brindará todos los elementos necesarios para dar cumplimiento al 
presente procedimiento. 
 
3.6 La Subdirección de Operación, garantizará la contratación de los servicios de un agente aduanal. 
 
3.7 La Subdirección de Operación, deberá mantener el alta de la patente aduanal ante el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) 

 
3.8 La Subdirección de Operación es responsable de mantener informada a la Dirección del Instituto 
de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o Direcciones de Área de cualquier situación que 
delimite el presente procedimiento. 
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3.9 La Subdirección de Operación a través del Área Jurídica, deberá mantener actualizados los datos del 
Instituto ante la COFEPIRS. 
 
3.10 La Subdirección de Operación a través del Área Jurídica dará a conocer los lineamientos, formatos y 
documentos necesarios  para dar inicio a la solicitud de permisos de importación y exportación. 
 
3.11 La Subdirección de Operación a través del Área Jurídica asesorará sobre el llenado de los formatos 
y de la documentación requerida. 
 
3.12 La Subdirección de Operación a través del Área Jurídica verificará los documentos requisitados por 
el departamento. 
 
3.13 La Subdirección de Operación a través del Área Jurídica rubricará el Oficio de solicitud. 
 
3.14 La Subdirección de Operación a través del Área Jurídica realizará el proceso de ingreso de solicitudes 
de permisos ante la COFEPRIS. 
 
3.15 La Subdirección de Operación a través del Área Jurídica será responsable de monitorear el estatus 
de la solicitud del permiso de importación. 
 
3.16 La Subdirección de Operación a través del Área Jurídica comunicará y coordinará con el Responsable 
de movimientos aduanales y con el agente aduanal el proceso de envío-recepción de paquetes. 
 
3.17 La Subdirección de Operación a través del Área Jurídica será responsable de observar el proceso de 
la COFEPRIS y el Agente Aduanal. 
 
3.18 La Subdirección de Operación a través del Área Jurídica realizará el llenado de los formatos del 
Sistema de Gestión de calidad. 
 
3.19 La Subdirección de Operación a través del Área Jurídica deberá mantener informada a la 
Subdirección de Operación del seguimiento de las operaciones de importación o exportación. 
 
3.9 Los Departamentos del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos realizarán la 
calendarización de las operaciones de importación o exportación. 
 
3.20 Los Departamentos del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos designarán o ratificarán 
vía memorándum al Área Jurídica a un responsable de Movimientos Aduanales. (Anexo 1). 
 
3.21 Los Departamentos del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos rubricarán y firmarán 
los documentos necesarios para solicitar el permiso de importación o exportación. 
 
3.22 Los Departamentos del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, a través del 
Responsable de Movimientos Aduanales comunicarán y coordinarán con el Área Jurídica la solicitud de 
permisos de importación y exportación y la fecha de arribo o envío de paquetes 
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3.23 Los Departamentos del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, a través del 
Responsable de Movimientos Aduanales solicitarán la información y documentos necesarios a los 
laboratorios internacionales (Anexo 3). 
 
3.24 Los Departamentos del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, a través del 
Responsable de Movimientos Aduanales, requisitarán el Formato de Solicitud de permiso de importación 
y exportación. 
 
3.25 Los Departamentos del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, a través del 
Responsable de Movimientos Aduanales contactarán a los diversos laboratorios con lo que el Instituto 
realiza operaciones de importación o exportación para recabar la información. 
 
3.26 Los Departamentos del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, a través del 
Responsable de Movimientos Aduanales rubricarán el Oficio de solicitud. 
 
3.27 Los Departamentos del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, a través del 
Responsable de Movimientos Aduanales recabarán las rúbricas y firmas de los formatos y documentos 
necesarios para la solicitud de permisos de importación. 
3.18 Los Departamentos del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, a través del 
Responsable de Movimientos Aduanales recibirán los paquetes en el Instituto una vez que hayan sido 
liberados de la Aduana (Anexo 9) 
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4.  DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

Director(a) General 
Adjunto (a) del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos 

1 Autoriza los formatos y documentos para 
solicitar permiso de importación y exportación 
de acuerdo a normatividad establecida por la 
Administración Pública Federal y enviarlos a la 
Subdirección de Operación del Instituto para 
su aplicación 

 

Subdirector (a)  de 
Operación 

2 Recibe formatos y documentos, asigna al área 
jurídica la elaboración de los procedimientos 
para el Trámite de Permisos de Importación y 
Exportación, y su difusión a los 
Departamentos del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, para su 
aplicación. 

 

Jefes(as) de 
Departamentos del InDRE: 

‐ Bacteriología 
‐ Virología 
‐ Parasitología 
‐ Enfermedades 

Emergentes 

(Responsable de 
movimientos aduanales) 

3 

 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

 

6 

 

 

 

 

 

 Notifica mediante memorándum al área 
jurídica de la Subdirección de Operación que 
iniciara el proceso de solicitud de permiso de 
importación o exportación de insumos de 
laboratorio y agentes de diagnóstico. 

 

 

Contacta vía correo al (los) laboratorio(s) 
internacional(es) lo (los) selecciona, para 
realizar las operaciones de importación o 
exportación de insumos de laboratorio y 
agentes de diagnóstico.  

 

 

Solicita la información y documentos 
necesarios al (los) Instituto(s) 
internacional(es). 

 

 

 

Requisita el Formato de Solicitud de permiso 
de importación o exportación, el Oficio de 
solicitud de permiso, Carta Técnica, Carta de 
Proceso de Eliminación (en caso de derrame 
en el transporte),  (dirigido al encargado de la 
Subdirección de      Importaciones y 
Exportaciones de la COFEPRIS). 

Memorándum de solicitud 
de permiso de 
importación o exportación 
de insumos de laboratorio 
y agentes de diagnóstico 

 

 

 

 

 

 

 

 

Formato para Iniciar una 
solicitud de permisos de 
importación o exportación

(Anexo 3) 

 

 

Formatos Externos 
COFEPRIS 

(Anexo 7) 

 Oficio de Solicitud de 
Permiso 

(Anexo 4) 
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7 

 

 

 

 

 

 

8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Autoriza mediante firma autógrafa de los Jefes 
de Departamento los siguientes documentos: 
Carta Técnica y Carta de Proceso de 
Eliminación (en caso de derrame en el 
transporte). 

 

 

 

Entrega al Área Jurídica de la Subdirección de 
Operación todos los documentos para su 
revisión. 

 

Carta Técnica 

(Anexo 5)  

Carta de Proceso de 
Eliminación 

(Anexo 6) 

 

 

Carta Técnica 

(Anexo 5)  

Carta de Proceso de 
Eliminación 

(Anexo 6) 

 

 

Formato para Iniciar una 
solicitud de permisos de 
importación o exportación

(Anexo 3) 

Oficio de Solicitud de 
Permiso 

(Anexo 4) 

Carta Técnica 

(Anexo 5) 

Carta de Proceso de 
Eliminación 

(Anexo 6) 

Formatos Externos 

(Anexo 7) 

 

 
Subdirector(a) de 
Operación 

(Área Jurídica ) 

9 

 

 

 

10 

 

 

11 

Revisa los documentos requisitados por el 
Departamento solicitante. 

¿Procede? 

 

NO: Regresa la documentación y solicita 
atienda las observaciones realizadas. Regresa 
a la actividad 6 

 

SI: Rubrica el Oficio de solicitud de permiso y 
entrega los formatos y documentos al 

Formato para Iniciar una 
solicitud de permisos de 
importación o exportación

(Anexo 3) 

Oficio de Solicitud de 
Permiso 

(Anexo 4) 

Carta Técnica 

(Anexo 5) 

Carta de Proceso de 
Eliminación 
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Responsable de Movimientos Aduanales de 
cada departamento. 

 

(Anexo 6) 

Formatos Externos 

(Anexo 7) 

 

Jefes(as)  de 
Departamento 

‐ Bacteriología 
‐ Virología 
‐ Parasitología 
‐ Enfermedades 

Emergentes 
(Responsable de 
movimientos 
aduanales) 

12 

 

 

 

 

13 

 

 

 

 

 

 

 

14 

 

 

 

 

15 

 

 

 

 

 

 

16 

Recibe y revisa la determinación procedente 
de la Subdirección de Operación. 
 
 
 
 
 
Aprueba documentación mediante la rúbrica 
del Oficio de solicitud de permiso, y firmas de 
los formatos y documentos necesarios para la 
solicitud de permisos de importación o 
exportación siempre y cuando estén 
rubricados por el Encargado del Área Jurídica.  
 ¿Esta rubricado? 
 
 
 
NO: Regresa para aclarar las inconformidades 
y recabar la rúbrica. Regresa a la actividad 9 
 
 
 
 
SI: Autoriza con firma los siguientes 
documentos: Carta Técnica y carta de proceso 
de eliminación 
 
 
 
 
 
 
Recaba todas las rúbricas y firmas de los 
formatos y documentos necesarios para la 
solicitud de permisos de importación o 
exportación 
 
 

Oficio de Solicitud de 
Permiso 

(Anexo 4) 

 

 

 

Carta Técnica 

(Anexo 5) 

Carta de Proceso de 
Eliminación 

(Anexo 6) 

Formatos Externos 

(Anexo 7) 

 

 

 

 

 

 

Carta Técnica 

(Anexo 5) 

Carta de Proceso de 
Eliminación 

(Anexo 6) 

 

 

Oficio de Solicitud de 
Permiso 

(Anexo 4) 

Carta Técnica 

(Anexo 5) 

Carta de Proceso de 
Eliminación 

(Anexo 6) 

Formatos Externos 

(Anexo 7) 
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Director(a) General 
Adjunto (a) del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia 

17 

 

 

 

 

 

18 

 

 

 

19 

Recibe y revisa la documentación para la 
solicitud de importación o exportación 

¿Procede? 

 

 

 

NO: Regresa la documentación al 
Departamento correspondiente a fin de que 
atienda las observaciones. Regresa a la 
actividad 12 

 

SI: Autoriza con firma los siguientes 
documentos: Formato de Solicitud de Permiso 
de Importación o Exportación y Oficio de 
solicitud de permiso, siempre y cuando esté 
rubricado por el Jefe de Departamento, el 
Responsable de Movimientos Aduanales y 
Encargado del Área Jurídica y entrega al 
Departamento solicitante. 

Formatos Externos 

(Anexo 7) 

Oficio de Solicitud de 
Permiso 

(Anexo 4) 

 

 

 

 

 

Jefes(as)  de 
Departamento 

‐ Bacteriología 
‐ Virología 
‐ Parasitología 
‐ Enfermedades 

Emergentes 

 

20 Elaboran y entregan vía memorándum, 
dirigido al Área Jurídica los formatos y 
documentos originales para la gestión de 
importación o exportación 

 

Memorándum para la 
gestión de importación o 
exportación 

Subdirector (a) de 
Operación 

(Área Jurídica ) 

21 

 

 

 

 
 

22 

 

 

 
 

23 

Realiza el respaldo del formato y los 
documentos para el ingreso de la solicitud de 
los permisos de importación o exportación.  

 

 
 

Realiza el llenado del Formato Externo de 
control entrega de documentación para trámite 
ante COFEPRIS  

 

 

Solicita cita ante la COFEPRIS para realizar el 
ingreso del trámite, acude e ingresa las 
solitudes de permisos de importación o 
exportación 

 

 

 

 

 

 

 
 

Formatos Externos 

(Anexo 7) 
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24 Notifica vía correo electrónico a los jefes de 
departamento por conducto de los 
responsables de los movimientos aduanales  
la fecha de ingreso y el número de trámite que 
asigna la COFEPRIS. 

Correo Electrónico de 
notificación de ingreso y 
número de trámite 

Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos 
Sanitarios.(COFEPRIS) 

25 

 

 
 

26 

 

 

 

27 

Analiza las solicitudes ingresadas para trámite 
de permisos de importación o exportación.  

¿Procede? 
 

NO: COFEPRIS emite una prevención a la 
cual se debe dar respuesta en un plazo de 5 
días hábiles, de lo contrario se desecha la 
solicitud. Sigue en la actividad 29 

 

SI: Otorga y expide el permiso 
correspondiente dentro del plazo establecido 
en el Reglamento de Control Sanitario de 
Productos y Servicios: 

Trámites Generales: 20 a 40 días hábiles 

Respuestas a Prevención: 10 a 15 días 
hábiles 

Alerta Sanitaria: 1 a 2 días hábiles 

 

 

Subdirector (a)  de 
Operación 

(Área Jurídica ) 

 

 

28 

 

 

 

Monitorea el estatus de las solicitudes en la 
página de internet de la COFEPRIS y acude a 
recibir el permiso de importación o exportación 
y entrega copia al Responsable de 
movimientos aduanales.   

Pasa a la actividad 35 

 

 

 

Jefes  de Departamento 
‐ Bacteriología 
‐ Virología 
‐ Parasitología 
‐ Enfermedades 

Emergentes 

 

29 Contestan los requerimientos solicitados por la 
COFEPRIS entregan documentos al área 
jurídica 

 

 

 

 

Subdirector (a)  de 
Operación 

(Área Jurídica ) 

30 Solicita cita ante la COFEPRIS, acude a la 
cita, ingresa la respuesta a prevención, 
notifica al departamento la fecha de ingreso 
número de trámite que asigna la COFEPRIS. 

Respuesta a prevención 

COFEPRIS 31 

 

Analiza la respuesta a prevención para otorgar 
y expedir el permiso 

¿Procede? 

Respuesta a prevención 
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32 

 

 
 

33 

 

NO: Regresa la respuesta con observaciones 
y solicita la corrección (regresa a la actividad 
29) 

 

SI: Expide el permiso de importación o 
exportación para entregarlo al Área Jurídica  

 
Subdirector (a)  de 
Operación 

(Área Jurídica ) 

34 Monitorea el estatus y acude a COFEPRIS a 
recibir el permiso de importación o exportación 
y entrega copia al Responsable de 
Movimientos Aduanales, del Departamento 
correspondiente 

Permiso de importación o 
exportación 

Jefes  de Departamento 
‐ Bacteriología 
‐ Virología 
‐ Parasitología 
‐ Enfermedades 

Emergentes 

 

35 
 
 
 
 

36 
 

Notifica al laboratorio destino que ya puede 
enviar el insumo de laboratorio o agentes de 
diagnóstico solicitado. 

 
 
Notifica al Área Jurídica de la fecha arribo y/o 
envío de paquetes. 

 

Subdirector (a)  de 
Operación 

(Área Jurídica ) 

37 Coordina con el Responsable de Movimientos 
Aduanales del Departamento solicitante y el 
Agente Aduanal el proceso de envío–
recepción de paquetes. 

 

Jefes(as) de 
Departamento 

‐ Bacteriología 
‐ Virología 
‐ Parasitología 
‐ Enfermedades 

Emergentes 

 

38 
 
 
 

39 
 
 
 
 

40 

Cumple con los lineamientos de la Agencia 
Aduanal para el desaduanaje 
 
 

Revisa en el caso de exportación que el 
embalaje de las exportaciones cumpla con la 
reglamentación IATA. 

 
 
Programa y recolecta los bienes para el caso 
de exportación 

 

Agencia Aduanal 

(Agente aduanal) 

41 
 
 
 
 

42 
 
 
 
 
 

Realiza los trámites correspondientes a la 
propia Agencia Aduanal, para el desaduanaje.  

 
 

Requisita ante el SAT la solicitud de 
importación o exportación y pago de 
impuestos y mantiene informado sobre el 
proceso de liberación al Área Jurídica o en el 
caso de exportación cuando el insumo ha 
llegado a su destino 
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43 
 

Entrega los paquetes en el Instituto una vez 
que hayan sido liberados de la Aduana. 
 

Copia del comprobante de 
entrega 

Jefes  de Departamento 
‐ Bacteriología 
‐ Virología 
‐ Parasitología 
‐ Enfermedades 

Emergentes 

44 Recibe el Responsable de Movimientos 
Aduanales los paquetes en el Instituto una vez 
que hayan sido liberados de la Aduana y 
requisita el formato para entrega de paquete 
(Importaciones) notifica al área jurídica. 

 
 

 
 

Subdirector (a)  de 
Operación 
(Área Jurídica ) 

45 Recibe notificación y solicita al Responsable 
de Movimientos Aduanales de cada jefatura 
de departamento, que llene el formato del 
Anexo 9 debidamente requisitado 

 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

 

Formato de Entrega de 
paquete (Anexo 9) 
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5.  DIAGRAMA DE FLUJO 

Director(a) General 
Adjunto (a) del Instituto de  
Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos 

Subdirector(a) de 
Operación 
 

Subdirector(a)  de 
Operación 
(Área Jurídica) 
 

Jefes (as)  de 
Departamento 
 
Bacteriología 
Virología 
Parasitología 
Enfermedades 
Emergentes 
 

Jefes (as) del InDRE: 
Bacteriología 
Virología 
Parasitología 
Enfermedades 
Emergentes 
(Responsable de 
movimientos aduanales) 

Consejo Federal para la 
Protección contra Riesgo 
Sanitario 
(COFEPRIS) 

Agencia Aduanal 
(Agente Aduanal) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      

 
 

 

 

 

Cartas 

Formatos de 
Sol. de permiso 

Memo, de Sol. 
de permiso 

Inicio 

3 

Notifica mediante 
Memorándum el 
incio del Proc. De 
Imp. o Exp 

4 

5 

6 

Contacto a los 
labs intern. y 
selecc. para la 
operación 

Autoriza con 
firma las Cartas 
Técs. y de Proc 
de Eliminación 

Requisita 
formatos de 
Solicitud de 
Permiso 

1 

Autoriza los 
formatos y docs. 
Para sol. permiso 
de imp y exp 

 

Asigna al A. Jurid 
elab. de proced. 
de imp. y exp. 
para su aplicac. y 
dif.a Deptos

Solicita inf. y 
docs. a los 
institutos 
internacionales 

 1 
  2 

7 
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Director(a) General 
Adjunto (a) del 
Instituto de  
Diagnóstico y 
Referencia 
Epidemiológicos 

Subdirector(a) de 
Operación 

 

Subdirector(a)  de 
Operación 
(Área Jurídica) 

 

Jefes (as)  de 
Departamento 
 
Bacteriología 
Virología 
Parasitología 
Enfermedades Emergentes 

 

Jefes (as) del InDRE: 
Bacteriología 
Virología 
Parasitología 
Enfermedades Emergentes 

(Responsable de 
movimientos 
aduanales) 

Consejo Federal para la 
Protección contra Riesgo 
Sanitario 

(COFEPRIS) 

Agencia Aduanal 
(Agente 
Aduanal) 

 
 
 
 
 
 

 

  

 

  

9

2 
  3 

10 

 Anexos 
3, 4, 5, 6 y 7 21 

 Of. de solicitud 
de permiso 21 

Entrega al Área 
Jurídica. 
 

Requisita los 
documentos 
requisitados por 
los Dptos.. 

 Observ. Anexos 
3, 4, 5, 6 y 7 21 

Regresa la 
documentación y 
solicita atiendan 

recomendaciones 

Es ¿Procede? 

Rubrica el of. de 
solicitud de permiso 
de impor. y export y 

entrega docs 

SI 

11 

NO 

2 

 Anexos 
3, 4, 5, 6 y 7 21 

Recibe y revisa la 
determinación de la 

SUOP 

Aprueba. y firma oficio  
y documentos 

12 

9

13

8 
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Director(a) General 
Adjunto (a) del Instituto 
de  Diagnóstico y 
Referencia 
Epidemiológicos 

Subdirector(a) de 
Operación 

 

Subdirector(a)  de 
Operación 
(Área Jurídica) 

 

Jefes (as)  de 
Departamento 
 
Bacteriología 
Virología 
Parasitología 
Enfermedades 
Emergentes 
 

Jefes (as) del InDRE: 
Bacteriología 
Virología 
Parasitología 
Enfermedades 
Emergentes 
(Responsable de 
movimientos aduanales) 

Consejo Federal para la 
Protección contra Riesgo 
Sanitario 
(COFEPRIS) 

Agencia Aduanal 
(Agente Aduanal) 

       

 Cartas Técnicas 
y de Procesos

3 

3 
 4 

14 

 Cartas Técnicas 
y de Procesos

 Observ. 
Anexos3, 4, 5, 6 

Regresa la 
documentación para 
aclarar 
inconformidades  

Es ¿Procede? 

Autoriza con firma 
las cartas Técnicas 
y de Procesos de 
Eliminación 

SI 

15 

NO 

Recaba firmas 
de los F y docs. 
para el permiso 
sol.

16 

Recibe y revisa 
la docs para la 
sol. de imp y 
export. 

17 

18 

Documentos 
autorizados 

 Observ. 
Anexos3, 4 y 7 

Regresa la 
documentación para 
atender 
observaciones  

Es ¿Procede? 

Autoriza los docs. y 
entrega al 
departamento 
solicitante 

SI 

19 

NO 
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Director(a) General Adjunto (a) 
del Instituto de  Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos 

Subdirector(a) de 
Operación 

 

Subdirector(a)  de 
Operación 
(Área Jurídica) 

 

Jefes (as)  de 
Departamento 
 
Bacteriología 
Virología 
Parasitología 
Enfermedades 
Emergentes 

 

Jefes (as) del InDRE: 
Bacteriología 
Virología 
Parasitología 
Enfermedades 
Emergentes 
(Responsable de 
movimientos aduanales) 

Consejo Federal para la 
Protección contra Riesgo 
Sanitario 
(COFEPRIS) 

Agencia Aduanal 
(Agente Aduanal) 

       

 Observ. Anexos3, 
4 y 7 21 

 Documentos y 
Formatos 

4 
 5 

 Formatos externos 

Requisita los 
formatos externos de 
entrega de docs para 
trámite ante 
COFEPRIS 

22 

20 

 Memo de 
entrega 

Copia de los F y 
docs. de ingreso 
de sol. de import 
y expo 

21 

Not. via correo a 
los J.Depto, fecha 
de ingreso y núm 
de trámite 

24 

4 

Sol. cita a 
COFEPRIS para 
ingreso de trámite 
de impot y expot 

23 

Analiza las sol. 
de permiso de 
import y export. 
ingresada 

25 

26 

Permiso 

Resp. de prevención 

Emite una nota de 
prevención. Sigue 
en el paso 29 

Es ¿Procede? 

Expide el permiso 
de acuerdo con el 
Reglamento de 
Control Sanitario 

SI 

27 

NO 

Elab. Memo de 
entrega de formatos 
y docs para la 
gestión de import o 
expot 

A 



 

PROCEDIMIENTO 

Rev. 0 Subdirección de Operación del InDRE  

69. Procedimiento para  el Trámite de 
Permisos de Importación y Exportación Hoja: 16 de 31 

 
 

Director(a) General 
Adjunto (a) del Instituto 
de  Diagnóstico y 
Referencia 
Epidemiológicos 

Subdirector(a) de 
Operación 

 

Subdirector(a)  de 
Operación 
(Área Jurídica) 

 

Jefes (as)  de 
Departamento 
 
Bacteriología 
Virología 
Parasitología 
Enfermedades 
Emergentes 

 

Jefes (as) del InDRE: 
Bacteriología 
Virología 
Parasitología 
Enfermedades 
Emergentes 
(Responsable de 
movimientos aduanales) 

Consejo Federal para la 
Protección contra Riesgo 
Sanitario 
(COFEPRIS) 

Agencia Aduanal 
(Agente Aduanal) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      

 Respuesta a 
prevención 

Permiso de 
import o export. 

 Permiso 

Contesta los 
requerimientos de 
COFEPRIS 

29 

Monitorea el 
estatus de las sol. 
por internet y 
recoge el permiso 

28 

Monitorea el 
estatus, acude a 
COFEPRIS, 
recibe y entrega 
al Depto

34 

5 

Respuesta a los 
requerimientos  

Notifica al lab. 
Destino para 
que prepare el 
envío o reciba la 
import.

35 

5 
 6 

A

Analiza la resp. 
de prevención 
para expedir el 
permiso 

31 

32 

Permiso de import 
o export. 

Respuesta de 
prevención 

Regresa la 
respuesta con 
observaciones y 
solicita 
correcciones

Es ¿Procede? 

Expide el permiso 
para entregarlo al 
área Jurídica 

SI 

33 

NO 

Sol. cita a 
COFEPRIS 
ingresa la resp a 
prev., notif al 
depto. fecha y 

30 
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Director(a) General 
Adjunto (a) del Instituto 
de  Diagnóstico y 
Referencia 
Epidemiológicos 

Subdirector(a) de 
Operación 

 

Subdirector(a)  de 
Operación 
(Área Jurídica) 

 

Jefes (as)  de 
Departamento 
 
Bacteriología 
Virología 
Parasitología 
Enfermedades 
Emergentes 

 

Jefes (as) del InDRE: 
Bacteriología 
Virología 
Parasitología 
Enfermedades 
Emergentes 
(Responsable de 
movimientos aduanales) 

Consejo Federal para la 
Protección contra Riesgo 
Sanitario 
(COFEPRIS) 

Agencia Aduanal 
(Agente Aduanal) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      

Formato de 
Entrega F-9 

Coordina con el 
Resp. de Mov. 
Aduanales del 
Depto y el Agente 
Aduanal proceso de 
envío -recepción.

37 

Notifica al área 
Jurídica de la 
fecha de arribo o 
envío de paneles 

36 

Recibe el R. de 
Mov. Aduanal el 
paquete en el 
InDRE y notifica 
al Jurídico 

44 

Solicita al R. de 
Mov. Aduanal, 
llene el Formato 
de Entrega. F-9 

45 

6 

Cumple con los 
lineamientos de la 
Agencia. Aduanal 
para el 
desaduanaje . 

38 

Revisa en caso de 
exportación que el 
embalaje cumpla 
con el reglamento 
de IATA . 

39 

Programa y 
recolecta los bienes 
para el caso de 
exportación 

40 

Copia del 
comprobante de 
entrega. 

Termin

Realiza los trámites 
para el 
desaduanaje 

41 

Requisita ante SAT 
la sol. de import.o 
export., pago de 
impuestos e inf. de 
la liberación a 
Jurídico

42 

Entrega el paquete  
al instituto una vez 
liberados 

43 
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       6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

DOCUMENTO CÓDIGO (CUANDO APLIQUE) 
6.1Ley Orgánica de la Administración Pública Federal D.O.F. 02-
04-2013 

NO APLICA 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud D.O.F 10-01-
2011 

NO APLICA 

6.3 Guía Técnica para la elaboración de manuales de 
procedimientos de la Secretaría de Salud. 2013 

NO APLICA 

6.4 Manual de Organización Específico de la Dirección General 
de Epidemiología  2012 

DG-MA-002 

6.5 Guía para la elaboración de la documentación del SGC.  GECA-G-01/0 
6.6 Reglamento de Insumos para la Salud.  NO APLICA 
6.7 Instructivo de llenado de formato de internación o salida de 
productos de seres humanos emitido por la COFEPRIS.  

NO APLICA 

6.8 Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios 
de la COFEPRIS. 

NO APLICA 

6.9 Instructivo de llenado del formato de autorizaciones, 
certificados, permisos y visitas emitido por la COFEPRIS.  

NO APLICA 

6.10 Instructivo de llenado del formato de internación o salida de 
productos de seres humanos emitido por la COFEPRIS.  

NO APLICA 

6.11 Formato para Internación o Salida de Productos de Seres 
Humanos 

NO APLICA 

6.12  Formato para Importación y Exportación. NO APLICA 
6.13 Procedimiento para el Control de los Documentos y de los 
Registros 

GECA-P-01/0 

6.14 Normas NMX-EC-15189-IMNC-2008 y NMX-CC-9001-
IMNC-2008. 

NO APLICA 

 
7. REGISTROS  

 
 

Registros 
Tiempo de 

conservación
Responsable de 

conservarlo 

Código de registro 
o identificación 

única 
7.1 Formato de control de entrega de 
documentos para trámites ante 
COFEPRIS 
 

Indefinido Encargado del área de 
Inventarios 

JURI-F-01 

7.2 Formato de entrega de paquete 
(importaciones) 
 

Indefinido Encargado del área de 
Inventarios JURI-F-02              

7.3 Formato para iniciar una solicitud 
de permisos de importación o 
exportación. 

Indefinido Encargado del área de 
Inventarios 

 
JURI-F-03 
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8. GLOSARIO 

 
8.1 Agente aduanal.  Persona física autorizada mediante una patente para promover el despacho 
de las mercancías. 
 
8.2 Autoridades Sanitarias. Documento en el cual se describen las características y componentes 
del producto o insumo a importar y exportar. 
 
8.3 Carta de Proceso de Eliminación.  Escrito en el que se establece el manejo de los productos de 
o insumos en caso de derrame durante el envío. 
 
8.4 Carta Técnica.  Documento en el cual se describen las características y componentes del 
producto o insumo a importar y exportar. 
 
8.5 Desaduanaje.  Es la acción que se realiza para retirar la mercancía, insumo, o producto de una 
aduana, previo el pago de los derechos arancelarios. 
 
8.6 Exportación.   Régimen que permite la salida de productos o insumos del Territorio Nacional 
para su uso en el exterior. 
 
8.7 Importación.  Régimen que permite el ingreso legal de productos o insumos provenientes del 
exterior 
 
 8.8 Insumo.  Término que se refiere a las materias primas, partes, piezas, elementos y accesorios 
a partir de los cuales se elabora una mercancía. 
 
8.9 Oficio de Solicitud.     Instrumento de petición ante la autoridad competente. 
 
8.10 Patente Aduanal.  Permiso mediante el cual el Agente Aduanal es autorizado para realizar 
operaciones 
  
8.11 Pedimento.  Documento que ampara la entrada/salida legal de mercancías en el país. 
      
8.12 Permiso de Importación y Exportación.  Es un Instrumento de control emitido por la 
COFEPRIS para regular la entrada o salida de productos e insumos destinados a la salud. 
 
8.13 Producto.  Resultado de actividades o procesos. 
 
 
 
9. CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN. 
 

Número de 
Revisión 

Fecha de la 
actualización 

 Descripción del cambio 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 
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10. ANEXOS 

 
10.1  Anexo 1: Responsables de Movimientos Aduanales por Departamento. 
10.2  Anexo 2: Personal capacitado en el taller de embaladores. 
10.3  Anexo 3: JURI-F-03 Formato para iniciar una solicitud de permisos de importación o 
exportación. 
10.4   Anexo 4: Ejemplo de Oficio de Solicitud de Permiso. 
10.5   Anexo 5: Ejemplo de Carta Técnica. 
10.6  Anexo 6: Ejemplo de Carta de Proceso de Eliminación. 
10.7  Anexo 7: Formatos externos (COFEPRIS). 
10.8  Anexo 8: JURI-F-01 Formato de control de entrega de documentos para trámites ante 
COFEPRIS. 
10.9  Anexo 9: JURI-F-02 Formato de entrega de paquete (importaciones). 
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Anexo 1 
Responsables de Movimientos Aduanales por Departamento. 

 
 

Departamento Encargado 
Bacteriología QFB.  María Asunción Moreno Pérez 

 
Virología QFB Manuel Arroyo Rojas 

 
Parasitología M en C. Mayra G. Meléndez Hernández 

 
Enfermedades Emergentes C. Ricardo Morales Jiménez 

 
 
 

 
Anexo 2 

Personal capacitado en el taller de embaladores 
 

Departamento Encargado 
Virología QFB. Teresa Hernández A. 

 
Virología QFP Tatiana E. Núñez Aguilar 

 
Enfermedades emergentes QFB. Jaime Venancio Hernandez F. 

 
Parasitología Biol. Edgar Salvador Marín  Suro 

 
Biología Molecular QFB. Misael Mondragón Barreto 

 
Bacteriología QFB. Asunción Moreno Pérez 

 
Bacteriología Bact. Carolina Flores Marroquín 
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Anexo 3 

Formato para iniciar una solicitud de permisos de importación o exportación 
 

 
 
 
 
 
 

INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLÓGICOS 
“Dr. Manuel Martinez Báez” 

 
SUBDIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

ÁREA JURÍDICA  

Clave/revisión 
JURI-F-03/4 

emisión: 
10- octubre- 2013 

 

página 1 de 1 
 Formato para iniciar la solicitud de permisos de importación y exportación 

 

 
 
Departamento solicitante ______________                   Importación___________       Exportación_______ 
 
Información necesaria para iniciar la solicitud de permiso de importación o exportación 

Documentales Si No Observaciones 
1. Factura 

 
   

2. Carta Técnica 
 

   

3. Datos de Origen (Comunicación 24 hrs) 
 

   

4. Carta Donación (Solo Exportación) 
 

   

 
Presentación del Insumo Si No Observaciones 

1. Presentación del insumo (Descripción técnica, 
cantidad, fracción arancelaria, finalidad de uso) 

   

2. Etiquetado a utilizar    
3. Clasificación del Producto (A-B)    
4. Temperatura de conservación    

   
 
Fecha: _______________                                                                  Cumple:    Si ____________                   
No_____________ 
 
Porque: _____________________________________________________________________________________ 
 
 
Realizó:                                                                                                                          Autorizó 
 
_____________________                                                                                                        ________________________ 
Nombre y Firma                                                                                                                                  Nombre y Firma 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARÍA DE 
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Anexo 4 
Ejemplo de Oficio de Solicitud de Permiso 

 
 
 
 

DGE/InDRE/            /AA 
 
México, D.F. 
 
                                                                                                                                 ASUNTO:  
 
 
 
 
Destinatario 
Comisionado Federal 
Comisión Federal para la Protección 
Contra Riesgos Sanitarios. 
Dirección. 
 
 
 
P R E S E N T E 
------Detallar los siguientes puntos: 
Quien envía la mercancía, origen, ubicación, finalidad de uso de la mercancía, descripción técnica, 
fracción arancelaria, cantidad, unidad de medida y presentación 
 
Despedida conforme al formato oficial. 
 
 
 
 
Atentamente 
 
Nombre y firma de la Dirección General o 
Direcciones de Área del InDRE 
 

 
 
 
 
 
 
 

(Rúbricas) DGAE/Dirección de área/Departamento/JURI 
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Anexo 5 

Ejemplo de Carta Técnica 
 
 
 
México, D.F. 
 
       
 
                                                                                                                           ASUNTO:  
 
 
 
Destinatario 
Comisionado Federal 
Comisión Federal para la Protección 
Contra Riesgos Sanitarios. 
Dirección. 
 
 
 
P R E S E N T E 
------Detallar los siguientes puntos: 
Quien envía la mercancía, origen, ubicación, finalidad de uso de la mercancía, descripción técnica, 
cantidad, unidad de medida y presentación 
 
Despedida conforme al formato oficial. 
 
 
 
 
 
 
Atentamente 
 
Nombre y firma del Jefe del Departamento solicitante 
Cargo 
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Anexo 6 

Ejemplo de Carta de Proceso de Eliminación 
 
 
 
 
México, D.F. 
 
                                                                                                                                 ASUNTO:  
 
 
 
Destinatario 
Comisionado Federal 
Comisión Federal para la Protección 
Contra Riesgos Sanitarios. 
Dirección. 
 
 
 
P R E S E N T E 
------Detallar los siguientes puntos: 
Detallar el proceso de eliminación en caso de derrame de los insumos en el proceso de traslado de 
los insumos. 
 
Despedida conforme al formato oficial. 
 
 
 
 
 
Atentamente 
 
Nombre y firma del Jefe del Departamento solicitante 
Cargo 
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Anexo 7 

Formatos externos (COFEPRIS) 
‐ Formato para Internación o Salida de Productos de Seres 

Humanos. 
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Anexo 7 
Formatos externos (COFEPRIS) 

-Formato para Importación y Exportación de diversos agentes de 
diagnóstico y equipo de laboratorio. 
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Anexo 8 
 

Formato de control entrega de documentos para trámites ante COFEPRIS 
 
 

 
 
 
 
 
 

INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLÓGICOS 
“Dr. Manuel Martinez Báez” 

 
SUBDIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

ÁREA JURÍDICA  

Clave/revisión 
JURI-F-03/4 

emisión: 
10- octubre- 2013 

 

página 1 de 1 
 Formato para iniciar la solicitud de permisos de importación y exportación 

 

 
Departamento solicitante _______________________________                                      Importación___________       Exportación_______ 
 

 
Requisitos mínimos del contenido del Oficio de solicitud, Carta Técnica y Carta de Proceso de Eliminación 

Oficio de Solicitud Si No Observaciones 
1. Debe de ir en formato de oficio, esto es, que deben llevar 

el logo actualizado y leyenda del año en que se realiza 
   

2. Número de control documental    
3. Asunto del lado superior derecho    
4. A quien va dirigido    
5. Nombre cargo de quien firma    

 
Carta Técnica Si No Observaciones 

1. Descripción técnica    
2. Cantidad, unidad medida y presentación    
3. Fracción arancelaria    
4. Finalidad de uso de la mercancía    
5. Origen de la mercancía. (Nombre de quien envía, 

dirección del Instituto) 
   

   
Carta de Proceso de Eliminación Si No Observaciones 

1. En el caso de derrame durante el transporte, cuales son 
las medidas de seguridad que deben realizarse a fin de 
evitar riesgos.  

2.  

   

3. Cantidad, unidad medida y presentación    
4. Fracción arancelaria    
5. Finalidad de uso de la mercancía    
6. Origen de la mercancía. (Nombre de quien envía, 

dirección del Instituto) 
   

 
  Fecha: _______________                                                                  Cumple:    Si ____________                   No_____________ 
 
Porque: _____________________________________________________________________________________ 
 
 
 
Realizó:                                                                                                                          Autorizó 
 
_____________________                                                                                                        ________________________ 
Nombre y Firma                                                                                                                                  Nombre y Firma 
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SUBDIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

ÁREA JURÍDICA  

Clave/revisión 
JURI-F-02/4 

emisión: 
10- octubre- 2013 

 

página 1 de 1 
Formato de entrega de paquete (importaciones) 

 
 

  

  
 
Fecha de Recepción:    ___________________                                                                    Hora de Recepción:  ____________________ 
 
 
Departamento:  _______________________________________ 
 
 
Nombre de quien recibe: _______________________________________________ 
 
 
Contenido del paquete: _____________________________________________________________________________________ 
   
  _______________________________________________________________________________________________________ 
 
  _______________________________________________________________________________________________________ 
 
 
                        Condiciones de entrega del paquete 
 
Especifique:  _____________________________________________________________________________________________ 
 
 _______________________________________________________________________________________________________ 
 
 _______________________________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
 
       ________________________________________                  _______________________________________      
 
 
           Nombre y firma de quien entrega el paquete                          Nombre y firma de quien recibe el paquete 
 
 
 

 
 
 

---------------Fin del Documento------------- 

SECRETARÍA DE 
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1. PROPÓSITO 
Mantener el buen funcionamiento de las instalaciones, equipos y sistemas proporcionando los servicios de 
mantenimiento correctivo y preventivo a las áreas técnicas y administrativas del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos (InDRE), en apoyo a las actividades técnico-operativas del Instituto. 
 

2.  ALCANCE  
2.1 El alcance es a nivel interno en el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a todos los equipos 
sistemas e instalaciones de las diferentes áreas técnicas y administrativas. 
2.2 A nivel externo este procedimiento aplica a los proveedores que brindan el mantenimiento de los equipos 
especializados del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos 
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS  
 

3.1 La Subdirección de operación es responsable de autorizar los lineamientos para la prestación del servicio a los 
usuarios. 
 
3.2 La Subdirección de operación es responsable de llevar a cabo las gestiones financieras para verificar que el 
área de mantenimiento cuente con los recursos necesarios  
 
3.3 La Subdirección de operación es responsable de realizar conjuntamente las actividades con los proveedores 
para asegurar la calidad de los servicios de mantenimiento 
 
3.4 La Subdirección de operación es responsable de llevar a cabo la gestión de los recursos técnicos; de 
equipamiento y logísticos necesarios para el cumplimiento de la normativa oficial mexicana vigentes 
 
3.5 La Subdirección de operación es responsable de autorizar el “Programa de mantenimiento en las instalaciones 
del InDRE” 
 
3.6 Es responsabilidad del área de Almacén de la Subdirección de Operación verificar la no existencia de bienes 
para el proceso de abastecimiento, de los insumos que llegan al área de mantenimiento integral y conservación  
(MIYC). 
 
3.7 Es Responsabilidad de Adquisiciones de la Subdirección de Operación solicitar los materiales necesarios a 
través del Almacén y de no ser así tener contacto con un proveedor para el surtido de herramienta o material. 
 
3.8 La Subdirección de Operación a través del personal de mantenimiento integral y conservación es responsable 
de dar la descripción técnica de los materiales y/o refacciones necesarias para la realización de los trabajos 
solicitados a compras así como documentar y actualizar este procedimiento.  
 
3.9 La Subdirección de Operación a través del personal de mantenimiento integral y conservación es responsable 
de solicitar que se lleve a cabo las gestiones administrativas necesarias para su cumplimiento de este 
procedimiento. 
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3.10 La Subdirección de Operación a través del personal de mantenimiento integral y conservación es responsable 
de analizar y atender en conjunto con el usuario su solicitud de trabajo que este requiere, para poder dar una 
adecuada solución.  
 
3.11 La Subdirección de Operación a través del personal de mantenimiento integral y conservación es responsable 
de utilizar los formatos estandarizados de mantenimiento, así como también encargarse de que se reporten 
diariamente los trabajos realizados por su personal en el formato destinado para estos fines. 
 
3.12 La Subdirección de Operación a través del personal de mantenimiento integral y conservación es responsable 
de atender los servicios solicitados con un estándar de ocho días hábiles, siempre y cuando se tengan los insumos 
necesarios en el Instituto para ejecutar el servicio. 
 
3.13 Es Responsabilidad del Jefe de Departamento, Laboratorio o Área Administrativa solicitante firmar formato y 
dar seguimiento al proceso de mantenimiento solicitado. 
 
3.14 Es Responsabilidad del Jefe de Departamento, Laboratorio o Área Administrativa solicitante coordinar, verificar 
y firmar de conformidad los trabajos realizados. 
 
3.15 Es Responsabilidad del personal técnico de mantenimiento del InDRE revisar la realización de los trabajos de 
acuerdo a las especificaciones técnicas del fabricante o normas aplicables. 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES  
 

Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Subdirector (a) de 
Operación (Área de 

Mantenimiento Integral 
y Conservación) 

1 Establece los lineamientos a través del área de 
Mantenimiento, para atender las solicitudes de 
trabajo que requieren las áreas del Instituto 

Lineamientos 

Todas las áreas del 
InDRE 

(Direcciones: General 
Adjunta, de Área, 

Subdirección y 
Departamentos y áreas 
operativas técnicas y 

administrativas) 

2 Presentan al área de Mantenimiento su Orden 
de Servicio requisitada y firmada. 

Formato MIYC-F-
01 

Subdirector (a) de 
Operación (Área de 

Mantenimiento Integral 
y Conservación) 

3 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
5 
 

Recibe solicitud en original y copia, asigna folio, 
revisa y firma de enterado el encargado del área 
de Mantenimiento Integral y Conservación y 
asigna el trabajo a uno de los técnicos, quien 
acude al sitio para verificar las necesidades del 
servicio solicitado. 
¿Procede? 

 
No: Notifica vía memorándum al solicitante 
informando la causa de la no procedencia del 
servicio solicitado, por falta de insumos, realiza el 
levantamiento e informa al encargado del área de 
Mantenimiento Integral y Conservación para 
solicitar la compra vía memorándum a la 
subdirección de operación. Pasa a la actividad 6 
  
Si: Realiza la reparación, recaba firma de 
conformidad del solicitante y entrega copia. 
Termina Procedimiento 

 Formato MIYC-
F-01 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Memorándum 

 
 
 
 Bitácora de 

Servicios MYC-
F-01 

 
Subdirector (a) de 

Operación (Almacén del 
InDRE) 

6 
 

Recibe el material e informa al área de 
mantenimiento  

 Acuse para 
entrega 

 

Subdirector (a) de 
Operación (Área de 

Mantenimiento Integral 
y Conservación 

7 Recibe el material acude al área solicitante para 
realizar la reparación requerida recaba firma de 
conformidad del solicitante y entrega copia. 
 
                        Termina el procedimiento 

Bitácora de 
Servicios MYC-F-01 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
Áreas del InDRE 

Direcciones General Adjunta,  
Subdirección de Operación y 

 Jefaturas de Depto) 
 (Usuarios) 

Subdirector (a) de Operación del InDRE 
(Área de Mantenimiento Integral y Conservación) 

Subdirector (a) de Operación del InDRE 
 (Almacén del InDRE) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Bit. de serv. 
YC-F-01

Acuse de entrega 
y Vale de salida

Memorándum de 
solicitud

 
For. MIYC-F-01 

Inicio

Termino

Presenta orden de 
servicio 
 

Realiza el servicio 

Bit. de serv.MYC-F-
01

NO 

 
For. MIYC-F-01 

1 

Recibe la sol, folía, 
firma, envía al tec. 
a verificar el trabajo

SI 

Recibe material y 
realiza el servicio 
 

3 

5 

7 

¿Procede? 

4 

Notificar vía memo 
por no procedencia 
por falta de insumos 
y sol compra

6 

Recibe el material 
 

 
Lineamientos 

Establece 
lineamientos para 
atender solicitudes 

2 

A

Termino

A
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

  
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Última reforma publicada el 27 de enero de 2015 NO APLICA 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud DOF 10-01-2011 
NO APLICA 

6.3 Guía Técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 2013 NO APLICA 

6.4 Manual de Organización Específico de la Dirección General de 
Epidemiología  2012 NO APLICA 

6.5 Mantenimiento a Instalaciones Especiales. Tercera Edición. Sociedad 
Mexicana de Mantenimiento, A.C., México D.F., 1997,  1/19-11/19  NO APLICA 

6.6 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de Procedimientos de la 
Secretaría de Salud. Primera Impresión. México, D.F. 2004, 1-34  
 

NO APLICA 

 
   7.  REGISTROS 

 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Orden de Servicio 
(Mantenimiento Correctivo) 1 año 

Encargado del Área de 
Mantenimiento Integral y 
Conservación 

MIYC-F-01 

 
  
8. GLOSARIO 

 
8.1  Mantenimiento.  Son todas las acciones que tienen como objetivo mantener algún artículo o restaurarlo a 
un estado en el cual pueda llevar a cabo alguna función requerida. Estas acciones incluyen la combinación de las 
acciones técnicas y administrativas correspondientes. 
 
8.2 Mantenimiento Correctivo. Tiene en cuenta las acciones de reparación de daños causados por deterioros 
normales del uso de los sistemas o por acciones extrañas o imprevistas 
. 
8.3 Mantenimiento preventivo. Es el destinado a la conservación de equipos o instalaciones mediante realización 
de revisión y reparación que garanticen su buen funcionamiento y fiabilidad. 

 
8.4 Orden de Servicio.  [Es el formato de control de mantenimiento, en el cual el solicitante describe de 
la forma más detallada posible el trabajo solicitado, y lleva como datos el tipo de trabajo, fecha de la 
solicitud, área solicitante, nombre y firma del responsable del área nombre   y  firma de conformidad del 
usuario al termino del trabajo. 
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 9. CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 
 

Número de Revisión Fecha de la 
actualización 

Descripción del cambio 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

 
 
10. ANEXOS 
 

10.1    MIYC-F-01   Orden de Servicio   
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Anexo 1: MIYC-F-01   Orden de Servicio   
 

A continuación: 
• Debe llenar los campos necesarios para el registro de datos. 
• Foliar la orden en Mantenimiento (Original y Copia) 
• Una vez foliada debe ser llevada a la Administración y de vuelta a Mantenimiento (Original y Copia).  

         
Fecha

:                                    Hora:                
        

Departamento          

           

     

Bacteriología 
  

Biología molecular 
  

Control de muestras y servicios   
Virologí
a 

     

Inmunogenética 
  

Inmunología 
  

Parasitología 
  

     
SUOP 

   Otros    
Enfermedades emergentes y urgentes 

  

                          

         

CONDICIONES DE BIOSEGURIDAD PARA PERSONAL DE MANTENIMIENTO: ninguna 

    

         

 Laboratorio o Área 
   Ext.

:      

  Solicitado por:  
  

         

                          

   Tipo de servicio que solicita  DESCRIPCIÓN 

      Albañilería 

  

      Carpintería 

      Electricidad 

      Herrería 

      Plomería 

      Pintura 

      Barniz 

      Otros 

    
  

    

                          

         

 Descripción de actividades 
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Refacciones requeridas 

  

         

 Realizó     Fecha de Concluido el trabajo:       

  Státus         
        

   

 

JEFE DE DEPARTAMENTO Y/O ENCARGADO DE AREA 
NOMBRE Y FIRMA 

 

RECIBÍ DE CONFORMIDAD 
NOMBRE Y FIRMA 

 
 

 
ENCARGADO DE MIYC 
    NOMBRE Y FIRMA 

 
 

Evaluación del servicio 

                 

  

¿Cómo considera el servicio? 

      Bueno     Regular     Malo      

             

   Observaciones:    

     

     

     

     

     

     

                          

 

 

 
 

NOTA: El tiempo de respuesta será de un lapso no mayor a ocho días hábiles, siempre y cuando se tengan en el Instituto los insumos necesarios para realizar el servicio solicitado.  
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1. PROPÓSITO 
1.1 Definir las  actividades  para la planeación, control, seguimiento y evaluación de los recursos asignados a 
través del programa presupuestario P018, para realizar las acciones de vigilancia, prevención, promoción de 
la salud y control de enfermedades vinculados al programa de acción específico Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica. 

 

2. ALCANCE  
2.1  A nivel interno este procedimiento  es aplicable a la Dirección General de Epidemiología adscrita a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo que se refiere a la asignación presupuestal 
para la operación de cada uno de sus procesos 
 
2.2  A nivel externo es aplicable a los Servicios Estatales de Salud en las Entidades Federativas y 
organismos fiscalizadores, de acuerdo a las prioridades y metas definidas en el Programa de Acción 
Específico del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
3.1. La Dirección General de Epidemiología dará cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018; 
Programa Sectorial de Salud 2013-2018; Programas de Acción Específico de la Subsecretaría de Prevención 
y Promoción de la Salud; Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; Ley General de Salud; Reglamento 
de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
Presupuesto de Egresos de la Federación; Ley de Planeación; Normas Oficiales Mexicanas Vigentes del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades; Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud; Manual de Programación y Presupuesto; Clasificador por objeto del gasto para la 
Administración Pública Federal y Ramo 12 SIAFFASPE. 

 

3.2 La Dirección General de Epidemiología es responsable de definir la asignación presupuestal a la 
operación de cada proceso. 
 

3.3   La Dirección General de Epidemiología deberá identificar las prioridades con base a la razón de ser de 
la organización y a las metas definidas en el Programa de Acción Específico del Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica considerando: 

 
a. Transición Epidemiológica Nacional e Internacional  
b. Zonas de Riesgo y Riesgos Epidemiológicos 
c. Capacidad Instalada en cuanto: infraestructura, personal, equipamiento, y demanda del servicio. 

 
3.4 La Dirección General de Epidemiología es responsable de asignar presupuesto a la operación de 
Proyectos Especiales o Específicos en Materia de Vigilancia Epidemiológica, Prevención, Promoción de la 
Salud y Control de Enfermedades.  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 
Directores (as) General 
Adjuntos(as)  
Directores(as) de Área 
Subdirectores(as) de 
Operación de la DGE 
(DGAE e InDRE) 

1 
 
 
 
 
 

2 
 
 

3 
 
 
 

4 
 
 
 

5 
 

6 

Analizan diagnóstico situacional de la unidad a 
cargo  
 
 
 
 
Definen prioridades vinculadas a la razón de ser 
de la unidad a cargo 
 
Definen la actividades generales, específicas y 
metas con base al programa de acción específico  
 
 
Definen los montos a asignar a cada proceso de 
acuerdo a las prioridades y riesgos definidos con 
los montos autorizados en el presupuesto 2017. 
 
Integran la propuesta presupuestal 
 
Solicitan reunión con el Director General de 
Epidemiología para presentar la propuesta. 

FODAS por 
departamento y el 
general de la 
unidad 
administrativa. 
 
-Contexto 
Organizacional 
 
-Revisión del 
Marco Analítico 
Básico. 
 
-Presupuesto 
2017. 

 

Director General de 
Epidemiología 

7 
 
 
 
 

8 
 

9 

Acude para revisar la  planeación,  programación 
y asignación de recursos e insumos, Nota 
Técnica 1 
. 

 
¿Autoriza? 
 
No. Sugiere modificaciones y regresa actividad 5 
 
Si. Autoriza y define acciones a seguir y continúa 
procedimiento. 
 

-Presentación 
Nota Técnica 1 
 
 
 
 
 
 

-Minuta 

Directores (as) General 
Adjuntos(as)  
Directores(as) de Área 
Subdirectores(as) de 
Operación de la DGE 
(DGAE e InDRE) 

10 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Exponen y entregan los Directores (as) 
Generales Adjuntos(as)  a las áreas  a su cargo 
el diagnóstico situacional y definen las 
actividades específicas de acuerdo a los 
procesos. 
 
 
 
 
 

-Algoritmos 
diagnósticos  
-Fichas de proceso
-Licitaciones 
-Excepciones a la 
licitación 
-Estudios de 
Mercado  
-Minutas   
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11 

 
 
 
 

 

 
Alinean los Directores(as) de Área 
Subdirectores(as) de Operación de la DGE 
(DGAE e InDRE), los recursos para el ejercicio 
fiscal con base al presupuesto autorizado 
considerando las metas del Programa de Acción 
Específico a cumplir e informan a los 
responsables de los procesos. 
 

 

Jefes (as) de Departamento 
de la DGE (DGAE e InDRE) 
 

12 
 
 
 
 
 
 
 
 

13 
 
 
 

Notifican  a las partes interesadas (LESP, 
CENAPRECE, etc.) las actividades de la Matriz 
Programática  
 
 
 
 
 
 
Informan mensualmente de los avances a los 
Directores (as) de Área de la DGE (DGAE e 
InDRE) 
. 
 

-Acuerdos  
-Reuniones  y/o  
-Comunicados por 
correo electrónico 
y 
-Oficio de impacto 
presupuestal 
 
 
-Informes 
mensuales  del 
POA 

 

Directores (as) de Área 
de la DGE (DGAE e InDRE) 
 

 

14 
 
 
 
 
 
 
 

15 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

16 
 
 
 
 

Informan trimestral y semestralmente a la 
Dirección General de Epidemiología, Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, sobre las 
actividades realizadas en sus procesos 
 
 
 
 
Informan en la Revisión por la Dirección, de 
avances de los indicadores y fichas de proceso 
del Programa de Operación Anual, del Programa 
de Acción Especifico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Evalúan a las partes interesadas con la encuestas 
de satisfacción a través del apartado  de quejas, 
sugerencias y felicitaciones. 
 
 

-Informes 
trimestrales de la 
MIR P018 y MIR 
U09 
Informes 
trimestrales del 
PAE 
 
-Informe semestral 
de Revisión por la 
Dirección de 
indicadores del 
Sistema de 
Gestión de Calidad 
y Fichas de 
Proceso. 
 
 
 
 

-Informe semestral 
de quejas, 
sugerencias y 
felicitaciones. 
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17 
 
 

18 
 
 

19 

 
¿Hay conformidad? 
 
No. Por qué no se  cumplieron los indicadores. 
Se analiza y se toman medidas correctivas.  
 
Sí. Se cumplieron los indicadores y continua 
procedimiento. 
 
 
Elabora informe anual y solicita el FODA para 
iniciar el diagnóstico situacional del siguiente año 
 
 TERMINA PROCEDIMIENTO 
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4. DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 DIRECTOR (A) GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA 

DIRECTOR (A) GENERAL 
ADJUNTO(A)  
DIRECTORES(AS) DE ÁREA 
SUBDIRECTOR(A) DE 
OPERACIÓN DGE (DGAE INDRE) 

DIRECTORES (AS) DE ÁREA 
DE LA DGE (DGAE E INDRE) 

 

JEFES DE DEPARTAMENTO 
(DGAE E INDRE) 
RESPONSABLES DE LOS 
PROCESOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

   
INICIO 

Documentos 
Soporte 

1 

3 

2 

4 

5 

6 

 

Analizan el diagnóstico 
situacional de la unidad 
a cargo  

 

Definen las actividades 
generales, especificas, 
metas con base al 
programa de acción 
específico

Definen los montos 
para cada proceso de 
acuerdo a las 
prioridades y riesgos 
con los montos 

Solicitan reunión con el 
Director General de 
Epidemiología para 
presentar la propuesta. 

Integran la propuesta 
presupuestal.  
 

Definen prioridades 
vinculadas a la razón 
de ser de la unidad a su 
cargo 

 

7 
Acude para revisar la  
planeación,  
programación y 
asignación de recursos. 
 

1 
  
2 
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DIRECTOR (A) GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA 

DIRECTOR (A) GENERAL 
ADJUNTO(A)  
DIRECTORES(AS) DE ÁREA 
SUBDIRECTOR(A) DE 
OPERACIÓN DGE (DGAE INDRE) 

DIRECTORES (AS) DE ÁREA 
DE LA DGE (DGAE E INDRE) 
 

JEFES DE DEPARTAMENTO 
(DGAE E INDRE) 
RESPONSABLES DE LOS 
PROCESOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
 

2 

10 

Exponen y entregan a 
las áreas el diag. 
situacional y piden 
definan act .de acuerdo 
a sus procesos. 

¿Autoriza? 

Sugiere 
modificaciones y 
regresa actividad 
5 

Autoriza y define 
acciones a seguir y 
continúa procedimiento. 

SI 

NO 

8 

9 

5 

11 

Alinean los recursos 
para el ejercicio fiscal e 
informan a los Jefes de 
Departamento 
 

12 

Notifican a las partes 
interesadas las 
actividades de la Matriz 
Programática 
 

13 

Informan de los avances 
a los Directores de Área 
 

14 

Informan a la DGE, 
SHCP sobre actividades 
realizadas en los 
procesos 
 

15 

Informan en la Revisión 
por la Dirección del 
avance de indicadores y 
fichas de proceso del 
POA Y PAE 

2 
  
3 
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DIRECTOR (A) GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA 

DIRECTOR (A) GENERAL 
ADJUNTO(A)  
DIRECTORES(AS) DE ÁREA 
SUBDIRECTOR(A) DE 
OPERACIÓN DGE (DGAE INDRE) 

DIRECTORES (AS) DE ÁREA 
DE LA DGE (DGAE E INDRE) 
 

JEFES DE DEPARTAMENTO 
(DGAE E INDRE) 
RESPONSABLES DE LOS 
PROCESOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 

 
 
 

2 

16 

Evalúan a las partes 
interesadas con encuesta de 
satisfacción a través del 
apartado de quejas, 
sugerencias y felicitaciones 
 

Elabora informe anual y 
solicita el FODA para 
iniciar diagnóstico 
situacional del siguiente 
año 

¿Hay 
conformidad? 

No se cumplieron 
los indicadores, 
se realiza 
análisis y se 
toman medidas

Se cumplieron 
indicadores y continua 
procedimiento. 

SI 

NO 

17 

18 

19 

TERMINA 
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6.  DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código 
(cuando 
aplique) 

6.1 Ley General de Salud y sus Reglamentos Vigentes (DOF-05-03-2012). No aplica

6.2 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria No aplica 

6.3 Ley de Planeación  No aplica 
6.4 Reglamento de la Secretaría de Salud D.O.F. 19-01-2004, última 
reforma D.O.F.10-01-2011 

No aplica 

6.5 Reglamento de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria No aplica

6.6 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud No aplica 

6.7 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 No aplica 

6.8 Programa Sectorial de Salud 2013-2018 No aplica 
6.9 Programas de Acción Específico de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud 

No aplica 

6.10 Normas Oficiales Vigentes del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Prevención y Control de Enfermedades 

No aplica 

6.11 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de Procedimientos de 
la Secretaría de Salud  (Septiembre del 2013) 

No aplica

6.12 Manual de Organización Específico de la Unidad, vigente 2012 No aplica

6.13 Manual de Programación y Presupuesto No aplica 

6.14 Clasificador por objeto del gasto para la Administración Pública Federal  No aplica 

 
7. REGISTROS  

Registros Tiempo de 
conservación

Responsable de 
conservarlo 

Código de 
registro o 

identificación 
única 

Minutas de Reuniones y/o 
presentaciones 

3 años 
Direcciones de Área de 

la DGE  
No Aplica 

Oficio de Impacto 
Presupuestal 

3 años 
Direcciones de Área de 

la DGE  
No Aplica 

Informe mensual de POA 3 años 
Direcciones de Área de 

la DGE  
No Aplica 

Informe trimestral del PAE 3 años 
Direcciones de Área de 

la DGE  
No Aplica 
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Informe trimestral de la 
MIR P018 3 años 

Direcciones de Área de 
la DGE  

No Aplica 

Informe trimestral de la 
MIR U09 3 años 

Direcciones de Área de 
la DGE  

No Aplica 

Informe de quejas, 
sugerencias y 
felicitaciones 

3 años 
Direcciones de Área de 

la DGE  
No Aplica 

 
8. GLOSARIO 

 

8.1 Ficha de proceso: Documento que específica la interacción de cada actividad con respecto 
al resto del sistema de gestión de la calidad y que tiene como objeto determinar las entradas y 
salidas del mismo 

8.2 FODA: Es el estudio de la situación de una organización a través de sus fortalezas, 
oportunidades, debilidades y amenazas, para planificar una estrategia a futuro 

8.3 Gasto Público  Son recursos asignados para el cumplimiento de las funciones en la 
Administración Pública  

8.4 Programa de Acción Específico: Es un Programa derivado del Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 2013-2018 que identifica la información epidemiológica como un 
componente esencial de la vigilancia estratégica en la toma de decisiones en Salud Pública y 
en Seguridad Nacional 

8.6 Presupuesto: Es el monto y destino de los recursos económicos que el gobierno requiere 
durante un ejercicio fiscal 

8.7 Revisión por la Dirección.-  Es el compromiso para la implementación del Sistema de 
Gestión de la Calidad y finaliza con la elaboración del acta de resultados de revisión por la 
dirección. 

 

9. CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 
 
 

10. ANEXOS 
 

10.1 Oficio de impacto presupuestal 
10.2 Ficha de proceso (ejemplo) 
10.3 Nota Técnica 1 
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SECRETARIA DE SALUD 
SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLÓGICOS (InDRE) 

“Dr. Manuel Martínez Báez” 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

NOTA TÉCNICA 1 
MEMORIA DE CÁLCULO PARA ASIGNACIÓN DE INSUMOS A LOS 

LABORATORIOS ESTATALES DE SALUD PÚBLICA MEDIANTE CONVENIOS 
AFASPE 

 
 
 
 

 

 
PROGRAMA SINAVE  

(COMPONENTE DE VIGILANCIA POR LABORATORIO) 

10.3 NOTA TÉCNICA 2 
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CRITERIOS PARA ASIGNACION DE INSUMOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Los criterios que se consideran para la ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos 
de las dependencias se realiza en apego a los artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
 
Para la asignación de los recursos se utilizará la siguiente información: 
 

1- Porcentaje de Cobertura del Marco Analítico Básico (MAB). 
2- El índice de desempeño (ID) obtenido en el Boletín Caminando a la Excelencia. 
3- El aprovechamiento del recurso presupuestal de insumos 

 
Con base a la información anterior se evalúa cada uno de los criterios anteriores y se calcula el valor porcentual 
para cada entidad federativa de acuerdo a las siguientes fórmulas. 
 

Criterio Fórmula Calificación (VP) Fuente de Información 

Porcentaje de 
Cobertura del MAB 

Marco Analítico declarado por el LESP 

X 100 
Valor porcentual de 
MAB  por entidad 

MAB declarado por los LESP Marco Analítico Básico 

Total muestras procesadas 
Calificación del 

Índice de 
Desempeño 

Índice de desempeño en el BCE por la entidad federativa 
X 100 

Valor porcentual  del ID 
por entidad 

Boletín Caminando a la 
Excelencia “Red de 

Laboratorios” Total índice de desempeño 

Calificación del 
Aprovechamiento 

Insumos 
ministrados 

 

Aprovechamiento de los insumos ministrados presupuestal por 

entidad federativa 
X 100 

Valor porcentual del 
aprovechamiento del 
recurso presupuestal 

por entidad 

Avances Físicos y Financieros 
de los Recursos 

Presupuestales del Programa 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio Total gestión del recursos presupuestal 

 
 
Una vez que se obtiene la calificación por entidad federativa en cada uno de los criterios considerados, se calcula 
el promedio de los criterios por cada entidad federativa usando la siguiente fórmula: 
 

Promedio de los criterios 
por entidad federativa 

VP Población + VP Capacidad instalada + VP Índice de Desempeño + VP 

Aprovechamiento de los insumos ministrados X 100 
Promedio de criterios por 

entidad federativa 
Número total de los criterios 

 
Con el resultado del promedio de los criterios por entidad federativa y el techo presupuestal autorizado se calcula 
el techo presupuestal por entidad federativa utilizando la siguiente fórmula: 
 

Techo presupuestal por entidad federativa = (Promedio final de criterios por entidad federativa  X techo presupuestal autorizado) / 100 
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CRITERIOS PARA REDUCCION DE LA MINISTRACIÓN DE INSUMOS 
 
Las entidades federativas que tengan incumplimiento en la comprobación de la aplicación de los insumos 
ministrados de ejercicios fiscales vigentes o anteriores se les podrá reducir la ministración del ejercicio corriente de 
acuerdo a lo citado en el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria donde se 
establece que “Las dependencias podrán suspender las ministraciones de recursos a los órganos 
administrativos desconcentrados o a las entidades, cuando éstos no cumplan con las disposiciones 
generales aplicables” 
 
CRITERIOS PARA AMPLIACIÓN DE INSUMOS PARA PROYECTOS ESPECIALES 
 
El Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos podrá asignar ampliaciones de insumos a las entidades 
federativas para la realización de proyectos especiales que contribuyan al logro objetivos y metas prioritarias para 
la vigilancia epidemiológica por laboratorio y/o atención de urgencias epidemiológicas. 
 
CÁLCULOS PARA LA ASIGNACION DE INSUMOS POR ENTIDAD FEDERATIVA 
 
Considerando los datos de porcentaje de Cobertura del Marco Analítico Básico, índice de desempeño y 
aprovechamiento de los insumos ministrados por entidad federativa se presenta en el siguiente cuadro un ejemplo. 
 

1.- Cálculo de los valores porcentuales de cada criterio,  
2.- Cálculo del promedio de los criterios y  
3.- Cálculo del techo presupuestal por entidad federativa con base a un monto de $ 2,154,428 millones de 

pesos para 2017. 
 

CRITERIOS DE REASIGNACION DE RECURSOS PRESUPUESTALES 
 
En caso de ampliación y/o reducción del techo presupuestal asignado por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público que modifique la asignación, se volverá a aplicar el mismo procedimiento con lo autorizado. 
 
En caso de que alguna entidad federativa incumpla el criterio del aprovechamiento del recurso, el presupuesto se 
reasignará a las entidades que cumplan aplicando el mismo procedimiento. 
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DATOS DE LOS CRITERIOS PARA ASIGNACION DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES POR ENTIDAD 
FEDERATIVA 

Entidad Federativa 
Criterios Asignación de Recursos 

Porcentaje de Cobertura 
del MAB 2015 

Índice de 
Desempeño 2015 

Aprovechamiento de 
insumos Ministrados  2016

AGUASCALIENTES 100.00 96.63 98% 

BAJA CALIFORNIA 74.07 75.50 102% 

BAJA CALIFORNIA SUR 88.89 78.89 90% 

CAMPECHE 81.48 73.10 70% 

COAHUILA 92.59 84.53 42% 

COLIMA 81.48 85.66 71% 

CHIAPAS 100.00 98.44 69% 

CHIHUAHUA 96.30 94.75 87% 
CIUDAD DE MÉXICO 
 (No aplica) 

   

DURANGO 74.07 79.92 19% 

GUANAJUATO 96.30 94.36 93% 

GUERRERO 100.00 89.42 72% 

HIDALGO 100.00 95.29 100% 

JALISCO 92.59 92.50 99% 

MEXICO 59.26 70.36 72% 

MICHOACAN 96.30 97 65% 

MORELOS 96.30 95.82 55% 

NAYARIT 77.78 77.35 99% 

NUEVO LEON 88.89 73.82 73% 

OAXACA 92.59 84.08 98% 

PUEBLA 100.00 95.67 96% 

QUERETARO 96.30 92.59 97% 

QUINTANA ROO 100.00 97.19 96% 

SAN LUIS POTOSI 96.30 97.26 97% 

SINALOA 88.89 85.06 92% 

SONORA 92.59 89.41 107% 

TABASCO 100.00 93.01 73% 

TAMAULIPAS 100.00 95.45 100% 

TLAXCALA 96.30 89.56 119% 

VERACRUZ 96.30 96.03 80% 
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YUCATAN 96.30 94.93 48% 

ZACATECAS 88.89 86.14 45% 

Total General 2,841 2,750 2525% 
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CALIFICACIÓN DEL CRITERIO COBERTURA DEL MARCO ANALITICO POR ENTIDAD FEDERATIVA 

 
Se otorgará un valor porcentual conforme al porcentaje de diagnóstico implementados por los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública del Marco Analítico Básico en materia de Vigilancia Epidemiológica. El Marco Analítico 
Básico corresponde al realizado en 2015, tal como se describe en el siguiente cuadro:  

Entidad Federativa Porcentaje de Cobertura del 
MAB 201

VP Cobertura del MAB 

AGUASCALIENTES 100.00 3.52 

BAJA CALIFORNIA 74.07 2.61 

BAJA CALIFORNIA SUR 88.89 3.13 

CAMPECHE 81.48 2.87 

COAHUILA 92.59 3.26 

COLIMA 81.48 2.87 

CHIAPAS 100.00 3.52 

CHIHUAHUA 96.30 3.39 

CIUDAD DE MÉXICO (No aplica)   

DURANGO 74.07 2.61 

GUANAJUATO 96.30 3.39 

GUERRERO 100.00 3.52 

HIDALGO 100.00 3.52 

JALISCO 92.59 3.26 

MEXICO 59.26 2.09 

MICHOACAN 96.30 3.39 

MORELOS 96.30 3.39 

NAYARIT 77.78 2.74 

NUEVO LEON 88.89 3.13 

OAXACA 92.59 3.26 

PUEBLA 100.00 3.52 

QUERETARO 96.30 3.39 

QUINTANA ROO 100.00 3.52 

SAN LUIS POTOSI 96.30 3.39 

SINALOA 88.89 3.13 

SONORA 92.59 3.26 

TABASCO 100.00 3.52 

TAMAULIPAS 100.00 3.52 

TLAXCALA 96.30 3.39 

VERACRUZ 96.30 3.39 

YUCATAN 96.30 3.39 

ZACATECAS 88.89 3.13 
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Total 2,841 100 

 
CALIFICACIÓN DEL CRITERIO ÍNDICE DE DESEMPEÑO POR ENTIDAD FEDERATIVA 
 
Se otorgará un valor porcentual al índice de Desempeño obtenido por los Laboratorios Estatales de Salud Pública 
en las entidades federativas en el Boletín Caminando a la Excelencia del Programa Red de Laboratorios. El Índice 
de Desempeño corresponde al realizado en 2015, tal como se describe en el siguiente cuadro: 
Entidad Federativa Índice de Desempeño 2015 VP Índice de Desempeño 

AGUASCALIENTES 96.63 3.51 

BAJA CALIFORNIA 75.50 2.75 

BAJA CALIFORNIA SUR 78.89 2.87 

CAMPECHE 73.10 2.66 

COAHUILA 84.53 3.07 

COLIMA 85.66 3.12 

CHIAPAS 98.44 3.58 

CHIHUAHUA 94.75 3.45 

CIUDAD DE MÉXICO (No aplica)   

DURANGO 79.92 2.91 

GUANAJUATO 94.36 3.43 

GUERRERO 89.42 3.25 

HIDALGO 95.29 3.47 

JALISCO 92.50 3.36 

MEXICO 70.36 2.56 

MICHOACAN 97 3.53 

MORELOS 95.82 3.48 

NAYARIT 77.35 2.81 

NUEVO LEON 73.82 2.68 

OAXACA 84.08 3.06 

PUEBLA 95.67 3.48 

QUERETARO 92.59 3.37 

QUINTANA ROO 97.19 3.53 

SAN LUIS POTOSI 97.26 3.54 

SINALOA 85.06 3.09 

SONORA 89.41 3.25 

TABASCO 93.01 3.38 

TAMAULIPAS 95.45 3.47 

TLAXCALA 89.56 3.26 
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VERACRUZ 96.03 3.49 

YUCATAN 94.93 3.45 

ZACATECAS 86.14 3.13 

Total 2,750 100 
 
CALIFICACIÓN DEL CRITERIO APROVECHAMIENTO DE INSUMOS MINISTRADOS POR 
ENTIDAD FEDERATIVA 
 
Se otorgará un valor porcentual a la gestión de los recursos presupuestales transferidos al Programa SINAVE 
(Componente de Vigilancia por Laboratorio) mediante los convenios AFASPE por los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública. Esta calificación determina el porcentaje de aplicación del recurso respecto a lo transferido. 

Entidad 
Aprovechamiento del recurso 

presupuestal   

Valor porcentual de 
aprovechamiento de los 

insumos ministrados  
AGUASCALIENTES 98% 3.90 
BAJA CALIFORNIA 102% 4.03 
BAJA CALIFORNIA SUR 90% 3.58 
CAMPECHE 70% 2.79 
COAHUILA 42% 1.66 
COLIMA 71% 2.81 
CHIAPAS 69% 2.74 
CHIHUAHUA 87% 3.43 
CIUDAD DE MÉXICO (No aplica)    
DURANGO 19% 0.77 
GUANAJUATO 93% 3.70 
GUERRERO 72% 2.83 
HIDALGO 100% 3.96 
JALISCO 99% 3.90 
MEXICO* 72% 2.84 
MICHOACAN 65% 2.57 
MORELOS 55% 2.16 
NAYARIT 99% 3.94 
NUEVO LEON 73% 2.90 
OAXACA 98% 3.89 
PUEBLA 96% 3.79 
QUERETARO 97% 3.86 
QUINTANA ROO 96% 3.80 
SAN LUIS POTOSI 97% 3.85 
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SINALOA 92% 3.63 
SONORA 107% 4.25 
TABASCO 73% 2.87 
TAMAULIPAS 100% 3.96 
TLAXCALA 119% 4.73 
VERACRUZ 80% 3.17 
YUCATAN 48% 1.89 
ZACATECAS 45% 1.80 
Total 2525% 100 

 

CALIFICACIÓN DEL PROMEDIO DE LOS CRITERIOS PARA ASIGNAR RECURSOS POR ENTIDAD 
FEDERATIVA 

Entidad Federativa 

Calificación de Criterios  (Valor porcentual) 

Capacidad 
Instalada 

Índice de 
Desempeño 

Aprovechamiento 
de insumos 
ministrados  

Calificación 
Promedio  de 
los criterios 

AGUASCALIENTES 3.52 3.51 3.90 3.64 
BAJA CALIFORNIA 2.61 2.75 4.03 3.13 
BAJA CALIFORNIA SUR 3.13 2.87 3.58 3.19 
CAMPECHE 2.87 2.66 2.79 2.77 
COAHUILA 3.26 3.07 1.66 2.66 
COLIMA 2.87 3.12 2.81 2.93 
CHIAPAS 3.52 3.58 2.74 3.28 
CHIHUAHUA 3.39 3.45 3.43 3.42 
CIUDAD DE MÉXICO (No aplica)         
DURANGO 2.61 2.91 0.77 2.09 
GUANAJUATO 3.39 3.43 3.70 3.51 
GUERRERO 3.52 3.25 2.83 3.20 
HIDALGO 3.52 3.47 3.96 3.65 
JALISCO 3.26 3.36 3.90 3.51 
MEXICO 2.09 2.56 2.84 2.49 
MICHOACAN 3.39 3.53 2.57 3.16 
MORELOS 3.39 3.48 2.16 3.01 
NAYARIT 2.74 2.81 3.94 3.16 
NUEVO LEON 3.13 2.68 2.90 2.91 
OAXACA 3.26 3.06 3.89 3.40 
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PUEBLA 3.52 3.48 3.79 3.60 
QUERETARO 3.39 3.37 3.86 3.54 
QUINTANA ROO 3.52 3.53 3.80 3.62 
SAN LUIS POTOSI 3.39 3.54 3.85 3.59 
SINALOA 3.13 3.09 3.63 3.28 
SONORA 3.26 3.25 4.25 3.59 
TABASCO 3.52 3.38 2.87 3.26 
TAMAULIPAS 3.52 3.47 3.96 3.65 
TLAXCALA 3.39 3.26 4.73 3.79 
VERACRUZ 3.39 3.49 3.17 3.35 
YUCATAN 3.39 3.45 1.89 2.91 
ZACATECAS 3.13 3.13 1.80 2.69 
Total  100 100 100 100 

 

CÁLCULO DEL TECHO PRESUPUESTAL POR ENTIDAD FEDERATIVA CON BASE AL 
CALIFACION DEL PROMEDIO DE LOS CRITERIOS PARA ASIGNAR RECURSOS 
PRESUPUESTALES POR UN MONTO DE $2,154,428.00  
 

Entidad Federativa 
Calificación Promedio de los 

Criterios 
Techo Presupuestal Entidad 

AGUASCALIENTES 3.64  $                  78,511.00  
BAJA CALIFORNIA 3.13  $                  67,389.00  
BAJA CALIFORNIA SUR 3.19  $                  68,779.00  
CAMPECHE 2.77  $                  59,704.00  
COAHUILA 2.66  $                  57,412.00  
COLIMA 2.93  $                  63,177.00  
CHIAPAS 3.28  $                  70,680.00  
CHIHUAHUA 3.42  $                  73,751.00  
CIUDAD DE MÉXICO (No aplica)    $                                 -    
DURANGO 2.09  $                  45,128.00  
GUANAJUATO 3.51  $                  75,562.00  
GUERRERO 3.20  $                  68,990.00  
HIDALGO 3.65  $                  78,568.00  
JALISCO 3.51  $                  75,580.00  
MEXICO 2.49  $                  53,744.00  
MICHOACAN 3.16  $                  68,166.00  
MORELOS 3.01  $                  64,898.00  
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NAYARIT 3.16  $                  68,140.00  
NUEVO LEON 2.91  $                  62,599.00  
OAXACA 3.40  $                  73,298.00  
PUEBLA 3.60  $                  77,459.00  
QUERETARO 3.54  $                  76,230.00  
QUINTANA ROO 3.62  $                  77,964.00  
SAN LUIS POTOSI 3.59  $                  77,381.00  
SINALOA 3.28  $                  70,745.00  
SONORA 3.59  $                  77,261.00  
TABASCO 3.26  $                  70,203.00  
TAMAULIPAS 3.65  $                  78,644.00  
TLAXCALA 3.79  $                  81,705.00  
VERACRUZ 3.35  $                  72,198.00  
YUCATAN 2.91  $                  62,693.00  
ZACATECAS 2.69  $                  57,869.00  
Total 100  $                2,154,428.00  
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